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INTRODUCCIÓN. 
 
El presente Informe exhaustivo contiene las acciones que ha realizado 
el Estado mexicano para cumplir con las decisiones emitidas con base 
en el Documento de Trabajo 89, relativo a la Totoaba (Totoaba 
macdonaldi), de la Decimoctava Reunión de la Conferencia de las 
Partes (CoP18) de la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), celebrada en 
agosto de 2019 en Ginebra, Suiza.  
 
Esas acciones se han efectuado con base en el ordenamiento jurídico 
nacional en materia de cumplimiento de la ley, conforme a las 
facultades que corresponden a las autoridades que han intervenido y 
teniendo en consideración que las cuestiones inherentes a la atención 
de dichas decisiones son interinstitucionales, y por lo mismo deben 
realizarse de manera conjunta y coordinada.   
 

 
 

 

 

I. CUMPLIMIENTO DE DECISIONES 
 
I. En el inciso a), i) de la Decisión 18.293, se establece que nuestro país 
debe llevar a cabo diversos actos que consisten en tomar medidas 
inmediatas y efectivas, a más tardar el 1º de noviembre de 2019, en 
respuesta a las amenazas que supone el comercio ilegal para la totoaba 
y la vaquita marina, asignando autoridades gubernamentales con 
facultades jurídicas para realizar decomisos y detenciones, además de 
la Secretaría de Marina (SEMAR), para impedir a los pescadores y las 
embarcaciones que entren en el área de refugio de la vaquita marina, e 
invitando a la Secretaría a evaluar la eficacia y el impacto de esas 
medidas antes del final de 2019. Esta decisión, que comprende tres 
aspectos, ha sido cumplida por el Estado mexicano, aun en un 
contexto de pandemia provocado por el COVID-19, en el que las 
autoridades, tanto en la zona del Alto Golfo de California como en 
capital, realizaron un esfuerzo extraordinario, a pesar de las medidas 
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de confinamiento dispuestas por el Gobierno de México para 
atender nuestro compromiso, como a continuación se detalla: 
  

1. TOMAR MEDIDAS INMEDIATAS Y EFECTIVAS, A MÁS TARDAR EL 1º 
DE NOVIEMBRE DE 2019, EN RESPUESTA A LAS AMENAZAS QUE 
SUPONE EL COMERCIO ILEGAL PARA LA TOTOABA Y LA VAQUITA 
MARINA, ASIGNANDO AUTORIDADES GUBERNAMENTALES 

La toma de medidas inmediatas para responder a las amenazas a la 
vaquita marina y a la totoaba, por medio de la asignación de 
autoridades legalmente facultadas, inició desde el 1º de septiembre 
de 2019, como se advierte en el INFORME SOBRE LAS ACCIONES DE 
VIGILANCIA EN EL ALTO GOLFO DE CALIFORNIA, POR 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y DE OTRAS INSTITUCIONES DEL 
GOBIERNO FEDERAL; es decir antes de la fecha límite señalada en la 
decisión de la CoP18 de la CITES. Los documentos que demuestran 
este despliegue de autoridades se incluyen como ANEXO 1 al 
presente.  
 
Dichos documentos contienen el informe que día a día, desde la fecha 
citada, han formulado los inspectores designados por la PROFEPA. Se 
reportan las actividades que, de manera cotidiana, realizan las 
autoridades mexicanas, en la Zona de Refugio de la Vaquita Marina. 
Estos documentos son de naturaleza pública y están suscritos por los 
inspectores, los cuales tienen el carácter de autoridades y están 
investidos de fe pública, conforme a la legislación mexicana.1 

 
México ha llevado a cabo acciones para atender la amenaza que supone 
el comercio ilegal para la totoaba y la vaquita marina, incluyendo la 
realización de actos de vigilancia permanentes, en los que han 
participado autoridades de diversas dependencias e instituciones 
mexicanas con facultades para realizarlo, así como para, en su caso, 
realizar detenciones y decomisos. Esto con la finalidad de impedir que 
pescadores y embarcaciones ilegales ingresen al área de refugio de la 
vaquita marina. 
 

En estos actos de vigilancia han participado la SEMAR, la Secretaría de 
la Defensa Nacional (SEDENA), la Comisión de Áreas Naturales 

                                                           
1 Artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 47 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
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Protegidas (CONANP), la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
(CONAPESCA) y la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA); asimismo se ha contado con la participación de las 
siguientes Organizaciones No Gubernamentales (ONG): Museo de la 
Ballena y Sea Shepherd, con las que la PROFEPA ha celebrado 
Convenios de Colaboración.  
 
Las acciones mencionadas se llevan a cabo en conformidad con las 
decisiones que se tomaron en el seno del CENTRO OPERATIVO 
INTERINSTITUCIONAL (COI)2, que es un órgano colegiado constituido 
en 2015. El COI se reúne mensualmente para establecer las estrategias 
para la planeación y realización de dichas acciones. Además de las 
instituciones mencionadas, participan en el Comité la Guardia Nacional 
(GN) y la Fiscalía General de la República (FGR). También acuden como 
invitados a sus sesiones, autoridades de los gobiernos de los Estados de 
Sonora y Baja California, cooperativas de pescadores y la Secretaría de 
Bienestar. De ser necesario, también se podrán invitar a otras 
instituciones.  
 
Lograr la conservación de la vaquita marina y evitar la pesca de 
totoaba, que en todos los casos se hace en amplia contravención a 
nuestras leyes nacionales, es de suma importancia para nuestro país. 
Como es bien sabido, el único fin de esta pesca ilícita es aprovechar las 
vejigas natatorias o buches de las totoabas para comercializarlas, vía 
Estados Unidos de América, a países mayoritariamente asiáticos. 
 
En este contexto, el Presidente de México, Andrés Manuel López 
Obrador encomendó en febrero de este año a la SEMAR para que 
encabece las acciones requeridas para la conservación de la vaquita 
marina y al abatimiento de la pesca ilegal de totoaba, ambas especies 
endémicas de nuestro país. A partir de dicha decisión, la SEMAR 
coordina los esfuerzos interinstitucionales mediante el esquema de 
operaciones conjuntas de vigilancia aérea, marítima y terrestre, así 
como la instauración de puestos de observación en las costas, filtros 
carreteros y verificación de centros de acopio y/o venta de productos 
marinos. Con esta decisión presidencial, se confirmó el compromiso 
de México por atender al llamado de la CITES de manera cabal, 
coordinada y sustantiva. 
 

                                                           
2 Si bien dicho Centro se reúne mensualmente, puede, cuando así se requiera, reunirse con una 
menor periodicidad. 
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En el marco de las acciones planteadas al interior del COI, las 
autoridades que participan en la vigilancia en el Alto Golfo de California 
se han mantenido de manera permanente en la región, incluyendo: 325 
elementos de la SEMAR, distribuidos entre sus dos bases de operación, 
en San Felipe, Baja California (NAVFEL) y en Puerto Peñasco, Sonora 
(NAVPEN); cerca de 100 elementos de la Guardia Nacional en San Felipe 
y Santa Clara, Sonora, 30 Oficiales de Pesca de la CONAPESCA, 5 
guardaparques de la CONANP y un promedio de 20 Inspectores de la 
PROFEPA.  

INSTITUCION PERSONAL 
SEMAR  
Bases de Operación de San 
Felipe y 
Bases de Operación Puerto 
Peñasco  

325 

Guardia Nacional  
San Felipe Baja California  
Santa Clara, Sonora. 

100 

CONAPESCA  30 
CONANP  5 
PROFEPA (PROMEDIO) 20 

 
 
Cabe mencionar que dichas actividades son reforzadas a lo largo del 
año, principalmente durante los siguientes tres periodos, considerando 
el aumento de faenas pesqueras en el área natural protegida y a la 
posible intromisión de pescadores ilegales:  
 
1) Durante la temporada de pesca de Curvina Golfina (febrero a abril), 

que coincide con la migración reproductiva de la Totoaba, la 
presencia de diversas embarcaciones menores puede ocultar las 
artes de pesca (redes agalleras de más de 8 pulgadas de luz de malla 
o palangres con anzuelos grandes) o el transporte de esta especie 
marina protegida. Esto da lugar a que se refuerce la presencia de 
inspectores en esta temporada y se llegue a un número de hasta 30 
asignados. 

 
2) El inicio de la temporada de pesca de camarón (septiembre-

octubre), en la que diversas embarcaciones mayores y menores 
realizan el aprovechamiento pesquero con redes de enmalle en 
zonas no permitidas al interior del Área Natural Protegida. Esto da 
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lugar a que el número de inspectores federales presentes de manera 
permanente en la zona ascienda a 14 elementos. 

 
3) Durante la corrida o migración alimenticia de la Totoaba 

(noviembre-diciembre), cuando la especie se traslada al norte del 
Alto Golfo y se llega a presentar una numerosa agregación, 
estuvieron 19 inspectores federales de manera permanente. 

 
 

 

 

Del 1º de septiembre de 2019 al 15 de junio de 2020, se realizaron 569 
recorridos marítimos, terrestres y aéreos, como se detalla a 
continuación: 

 

 

 

 

Sin embargo, la presencia de 30 inspectores en la zona, durante el 
período del 18 de febrero al 5 de abril de 2020, se redujo a 9 inspectores 
a partir del 6 de abril, esto en cumplimiento de las decisiones en materia 
sanitaria del Consejo de Salubridad General de México, debido a la 
pandemia de COVID19. La disminución anterior, también correspondió 
con la Semana Santa, en la que las actividades pesqueras también 
disminuyen. 

Para cumplir con las medidas sanitarias emitidas debido al COVID19, los 
2 barcos de la organización Sea Shepherd, con la cual se tiene convenio 
para la recuperación de redes, se trasladaron al Puerto de Mazatlán, 
Sinaloa, para mantenerse en cuarentena (25 de marzo). Paralelamente, 
las fuerzas armadas activaron el Plan de Auxilio a la Población Civil en 
Casos de Desastre (PLAN-DN-III) con motivo de la emergencia 

RECORRIDOS NÚMERO  
MARÍTIMOS 382 
TERRESTRES  183 
AÉREOS 4 
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sanitaria. Por tal motivo, se redujeron a la mitad los recorridos de 
vigilancia marina y terrestre para la protección de la vaquita marina y 
para evitar la pesca ilegal de totoaba.  

De acuerdo con la planeación, el nuevo reforzamiento de las actividades 
de la zona con mayor presencia de inspectores está programada para 
finales de septiembre próximo (inicio de temporada de pesca de 
camarón) o en caso de alguna situación extraordinaria. 

 

2. ACCIONES REALIZADAS EN EL PERÍODO DE INFORME 

De septiembre de 2019 al 15 de junio de 2020 (289 días), las autoridades 
mexicanas competentes (SEMAR, SEDENA, PROFEPA, CONANP y 
CONAPESCA), reforzaron las acciones permanentes de inspección y 
vigilancia en el Alto Golfo de California, de conformidad con los 
acuerdos tomados en el COI. Estas acciones significaron un incremento 
sustantivo en el número de revisiones y recorridos marítimos y 
terrestres, así como en el número recuperaciones de redes o artes de 
pesca abandonadas o ilegales.  

A continuación, se señalan las acciones realizadas mensualmente, las 
cuales se detallan a profundidad en los reportes contenidos en el 
INFORME SOBRE LAS ACCIONES DE VIGILANCIA EN EL ALTO GOLFO 
DE CALIFORNIA, elaborado por servidores públicos de la PROFEPA y 
otras instituciones federales (Anexo 2). 

SEPTIEMBRE 

 Se llevaron a cabo 25 recorridos marítimos de vigilancia, logrando 
la recuperación de 5 redes, que en conjunto representan 
aproximadamente 1,000 metros de longitud, también 4 
recorridos con ONG para la extracción de redes y 11 recorridos 
terrestres, recuperando una red de 30 metros. 

 Se realizaron 54 revisiones en sitios de embarque y desembarque, 
verificando 471 embarcaciones menores o pangas y 2 puestos de 
control y puntos de observación. 

 Además, se llevaron a cabo 2 juntas de coordinación regional, 2 
reuniones de coordinación y 2 cursos de capacitación para 25 
militares y marinos. 

 Destacan también las confrontaciones entre autoridades y 
pescadores los días 24 y 28 de septiembre, cuando se buscó evitar 
la utilización de una rampa no autorizada en el muelle de San 
Felipe, así como la prudencia de las autoridades para evitar un 
conflicto mayor.  
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OCTUBRE 

 Se realizaron 36 recorridos marítimos de vigilancia, recuperando 
22 redes con una longitud total de aproximadamente 4,290 
metros. También, en el marco del programa de recuperación de 
redes se llevaron a cabo 11 recorridos, recuperando una red de 150 
metros. Además, se hicieron 6 recorridos terrestres y 5 reuniones 
de coordinación. 

 Se establecieron 52 sitios de revisión de embarque y 
desembarque, verificando 442 embarcaciones, así como 19 
puestos de control verificando 28 vehículos. 

 Se realizaron 3 cursos de capacitación para 95 militares que 
arribaron a la zona. 

NOVIEMBRE 

 Se llevaron a cabo 52 recorridos marítimos de vigilancia, 
recuperando 28 redes con una longitud total de 8,094 metros. 
También, 19 recorridos en el marco del programa de recuperación 
de redes, extrayendo 22 redes abandonadas con una longitud de 
5,741 metros. 

 Se realizaron 16 recorridos de vigilancia terrestre, recuperando 
una red de 30 metros. Además, se establecieron 93 sitios de 
embarque y desembarque, verificando 649 embarcaciones 
menores. 

 Se realizó una junta de coordinación, 2 cursos de capacitación 
para 29 militares y marinos, y se colocaron 54 puestos de control 
y puntos de observación, donde se verificó a 42 vehículos. 

 

 

 

 

 

 

DICIEMBRE 

 Se realizaron 53 recorridos marítimos de vigilancia, 
recuperándose 6 redes con una longitud total de 1,975 metros. 
También, como parte del programa de recuperación de redes se 
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llevaron a cabo 11 recorridos, recuperando 10 redes con una 
longitud de 1,899 metros, así como un recorrido aéreo. 

 Se establecieron 77 sitios de revisión de embarque y 
desembarque, verificando 424 embarcaciones menores. 
También, se colocaron 11 puestos de control y puntos de 
observación verificando 15 vehículos, así como la realización de 3 
reuniones de coordinación. 

 Destaca que el 08 de diciembre se ubicaron más de 50 pangas al 
interior del polígono de recuperación de la vaquita marina en 
actitud provocativa y agrediendo a la autoridad.  

 El 21 de diciembre en un recorrido aéreo efectuado por la SEMAR, 
se ubicaron más de 100 embarcaciones en el polígono de 
recuperación de la vaquita realizando pesca ilegal. 

ENERO 

 Se realizaron 23 recorridos de vigilancia, recuperando 5 redes con 
una longitud total de 870 metros. También se llevaron a cabo 26 
recorridos terrestres, recuperando 10 redes con una longitud de 
1,110 metros. Asimismo, se llevó a cabo un recorrido aéreo. 

 Se establecieron 20 sitios de revisión de embarque y 
desembarque verificando 176 embarcaciones menores. Se 
llevaron a cabo 4 reuniones de coordinación. 

 Se dio atención a 2 varamientos de mamíferos marinos. 
 Se observaron 60 pangas realizando faenas pesqueras en la zona 

no permitida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

FEBRERO 

 Se realizaron 20 recorridos marítimos de vigilancia, recuperando 
una red de 200 metros de longitud. Se llevaron a cabo 22 
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recorridos en el marco del programa de recuperación de redes, 
extrayendo 19 redes con una longitud total de 4,742 metros. 

 También se realizaron 22 recorridos terrestres, recuperando 19 
redes con una longitud de 1,143 metros.  

 Además, se establecieron 24 sitios de revisión de embarque y 
desembarque verificando 153 embarcaciones menores. Se 
llevaron a cabo 2 reuniones de coordinación y se establecieron 26 
puestos de control y puntos de observación verificando 47 
vehículos. 

MARZO 

 Se realizaron 31 recorridos marítimos, 40 recorridos dentro del 
programa de recuperación de redes, retirando 18 redes con una 
longitud de 2,772 metros. 

 Se llevaron a cabo 11 recorridos terrestres, recuperado 24 redes 
con una longitud de 3,515 metros. 

 También se establecieron revisiones en 50 sitios de embarque y 
desembarque verificando 551 embarcaciones menores, así como 
58 puestos de control, inspeccionando 108 vehículos. 

 Se atendieron 10 varamientos de mamíferos marinos. 
 El 3 de marzo, al realizar un recorrido de vigilancia al interior del 

refugio para la protección de la vaquita marina en una 
embarcación de Sea Shepherd, se sorprendió a dos pangas 
levantando redes prohibidas, y al invitarlos a retirarse, se 
acercaron otras 20 pangas que comenzaron a agredir a la 
autoridad.. 

ABRIL 

 En consideración de las restricciones sanitarias por la pandemia 
del COVID 19, se redujeron las actividades de vigilancia, 
realizándose 18 recorridos marítimos, recuperando 5 redes con 
una longitud de 1,040 metros. Los barcos de las ONG también se 
retiraron debido a la pandemia para avituallarse. 

 Se llevaron a cabo 25 recorridos terrestres, recuperando 14 redes 
con una longitud de 2,721 metros. 

 Se realizó una reunión de coordinación y se establecieron 25 
revisiones en sitios de embarque y desembarque, verificando 244 
embarcaciones menores, así como 15 filtros carreteros, revisando 
31 vehículos. 
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MAYO 

 Las restricciones sanitarias por la pandemia continuaron, por lo 
que se realizaron 11 recorridos marítimos, sin encontrar ninguna 
red. Además, se realizaron 28 recorridos terrestres, recuperando 
6 artes de pesca con una longitud total de 405 metros. 

 Asimismo, se efectuaron 18 revisiones en sitios de embarque y 
desembarque, verificando 245 lanchas. Se establecieron 33 filtros 
carreteros, en donde se inspeccionaron 22 vehículos. 

JUNIO (1º al 15) 

 A pesar de que continúan las restricciones por la pandemia, se 
realizaron 5 recorridos marítimos, sin recuperar ningún arte de 
pesca, 11 recorridos terrestres, recuperando 8 artes de pesca con 
una longitud total de 380 metros. 

 Se establecieron 7 revisiones en sitios de embarque y 
desembarque, verificando 72 lanchas, así como 10 filtros 
carreteros, en donde se inspeccionaron 3 vehículos. 
 

3. ANÁLISIS DE RESULTADOS 

Se llevaron a cabo 275 recorridos marítimos en embarcaciones de la 
SEMAR. Esto significa que se han realizado recorridos en mar en el 95 % 
de los días del periodo, salvo excepciones por cuestiones climáticas, 
recuperando 72 redes abandonadas o ilegales, las cuales representan 
aproximadamente 17,469 metros de red (promedio de redes de 242 
metros de longitud). Si se compara con la frecuencia de los recorridos 
realizados entre los meses de enero y agosto de 2019, se nota un 
incremento de más de 300% en promedio por mes, pasando de 9.37 
recorridos a 29. 
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Este esfuerzo representa que en el 26.2 % de los recorridos se ha 
recuperado al menos un arte de pesca abandonado. Los meses con 
mayor número de recorridos fueron noviembre y diciembre, con 52 y 
53, mientras que e mayo se realizaron 11 recorridos, lo que obedeció a 
las restricciones ocasionadas por la pandemia. Los meses con mayor 
número de redes recuperadas fueron octubre con 22 y noviembre con 
28. Lo anterior, posiblemente se debe a que en noviembre se presenta 
la corrida alimenticia de la Totoaba hacia el norte, y los ejemplares se 
acerquen más a la zona de costa, facilitando su extracción.  

En el marco del Programa de recuperación de redes en el Alto Golfo 
de California, especialmente en el polígono de refugio de la vaquita 
marina y su zona de mayor concentración, y con la participación de las 
ONG, se realizaron 107 recorridos marítimos, recuperando 70 redes de 
enmalle con una longitud aproximada de 15,304 metros. Esto significa 
que en el 65% de las salidas se pudo recuperar al menos 1 arte de pesca, 
y que su longitud promedio fue de 220 metros. 

Los meses con mayor número de recorridos fueron febrero y marzo con 
22 y 40. Los meses con mayor recuperación de redes fueron noviembre 
con 22 y febrero con 19. Lo anterior indica que los periodos previos al 
inicio de las migraciones reproductiva y alimenticia de la Totoaba, es 
cuando aumentan los hallazgos de colocación de redes ilegales. Si se 
comparan con los recorridos marítimos de apoyo realizados entre los 
meses de enero y agosto de 2019, los mismos aumentaron en más de 
un 1,000% en promedio por mes, pasando de 0.125 recorridos a 11.88 en 
promedio mensual. 
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RECORRIDOS MARITIMOS Y TERRESTRES 
COLABORACIÓN  CON SEMAR CON 

ONG 
TOTAL 

LUGAR  MAR TIERRA MAR 
RECORRIDOS 275 183 107 565 

 

En el área establecida como refugio para la protección de la vaquita y 
principalmente en la denominada “Zona de Tolerancia Cero” se han 
llevado a cabo 183 recorridos terrestres, recuperando 89 redes 
abandonadas, que son observadas con los cambios de mareas (pleamar 
y bajamar), con una longitud de 10,346 metros (promedio de longitud 
de redes de 116 metros). Esto significa que en el 63.3% de los días del 
periodo se llevan a cabo recorridos terrestres, y en casi 1 de cada 2 
recorridos se recuperó algún arte de pesca (48.6 %). 

RECORRIDOS TERRESTRES  
NUMERO  183 
REDES RECUPERADAS 89 

METROS DE RED  10,346 
 

Los meses en los que se realizó el mayor número de recorridos 
terrestres fueron enero con 26, y mayo con 28. La mayor recuperación 
de artes de pesca ocurrió en los meses de febrero con 29 y marzo con 
25. Nuevamente se muestra el mayor hallazgo en la recuperación de 
redes ilegales durante la migración reproductiva de la Totoaba. Si se 
comparan con los recorridos terrestres realizados entre los meses de 
enero y agosto de 2019, los mismos aumentaron en más de un 21% en 
promedio por mes, pasando de 15.87 recorridos a 19.26 en promedio 
mensual. 
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También se llevaron a cabo por lo menos 4 recorridos aéreos en 
aeronaves de la SEMAR (aviones y helicópteros) con el objeto de realizar 
vigilancia de zonas marinas, campos pesqueros, playas, verificar 
denuncias, así como puntos detectados por las aeronaves no tripuladas.  

Para verificar las embarcaciones que salen a altamar vía la pesca o que 
arriban, se realizaron 432 revisiones en sitios de embarque y 
desembarque, lo que permitió verificar 3,509 embarcaciones. Lo 
anterior representa la instalación promedio de 1.49 puntos de revisión 
por día, así como 12.14 embarcaciones menores revisadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

SITIOS DE EMBARQUE Y DESEMBARQUE  
AÑO 2019 2020 TOTAL 
NUMERO DE 
REVISIONES 

276 156 432 

EMBARCACIONES 
REVISADAS  

1,986 1,523 3,509 

 

Las revisiones de las embarcaciones se realizan de manera aleatoria 
para verificar que cuenten con su documentación pesquera en regla, 
que no porten artes de pesca no permitidos y que no posean o 
transporten especies marinas en riesgo. 
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Anteriormente, dicha actividad se realizaba de manera ocasional y no 
cotidiana, por ello fue adicionada como parte del reforzamiento en las 
zonas de San Felipe, Baja California y Puerto Peñasco, Sonora. El mes 
con mayor número de revisiones fue noviembre con 93, lo cual coincide 
con el inicio de migración alimenticia de la Totoaba, por lo que también 
fue el mes de mayor cantidad de embarcaciones verificadas con 649. 

 

 

 

Otra actividad que se realizaba de manera ocasional y se implementó 
como parte del reforzamiento fue el establecimiento de 242 puestos 
de control y puntos de observación, en los que se verifica con la 
intervención de la SEDENA, que los vehículos no posean o transporten 
especies marinas protegidas, lo que permitió verificar 310 vehículos.  

 

 

 

Los meses con mayor colocación de puestos de control fueron 
noviembre con 54 y marzo con 72. El reforzamiento de acciones se 
procura realizar previo o al inicio de las migraciones reproductiva y 
alimenticia de la Totoaba. El mes con mayor cantidad de vehículos 
inspeccionados fue marzo con 117. 
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PUESTOS DE CONTROL 
AÑO 2019 2020 TOTAL 
NUMERO DE 
PUESTOS 

86 156 242 

VEHÍCULOS 
REVISADOS 

85 220 305 

 

También, se llevaron a cabo 21 reuniones de coordinación con las 
autoridades de aplicación de la Ley de la zona. Respecto al total de 
redes retiradas, con el esfuerzo combinado de las autoridades que 
participan en el COI y las organizaciones sociales, en este periodo se 
logró la extracción de 231, las cuales representan aproximadamente 
43,119 metros de longitud, esto equivale a más de 43 kilómetros de 
longitud, lo que implica que se recuperaron en promedio más de 4 
kilómetros de red al mes.  

 

REDES RECUPERADAS 
COLABORACIÓN  CON SEMAR CON ONG TOTAL 
LUGAR  MAR TIERRA MAR 
NUMERO  72 89 70 231 
METROS 17,469 10,346 15,304 43, 119 

 

4. REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LAS ACCIONES 
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II. ACCIONES DE MÉXICO EN EL TIEMPO- PANORAMA GENERAL 

Los esfuerzos de México para combatir el tráfico ilegal de totoaba y para 
proteger a la vaquita marina, no son recientes. A continuación, se 
detalla brevemente los esfuerzos que ha realizado nuestro país a lo 
largo de casi 8 décadas de trabajo en el Alto Golfo de California con el 
fin de conservar dichas especies. Sin embargo, como este Informe 
constata, estos esfuerzos no han sido suficientes ante la creciente 
demanda de totoaba en otros países.  Por lo tanto, se han redoblado 
actividades para atender de manera integral la problemática que 
aqueja a la vaquita marina, al tiempo que se reconstruye el tejido social 
de la región.  

Hacia la década de los años 40 del siglo XX, se detectó en el Alto Golfo 
de California, que durante las operaciones de pesca de tiburón había 
capturas incidentales de totoaba. Por tal motivo, a partir de mayo de 
1949, se prohibió a los pescadores de tiburón el uso de redes o 
chinchorros durante 40 días de cada año (entre marzo y abril, periodo 
de desove de la totoaba). 

Posteriormente, y debido al decrecimiento de las especies pesqueras 
más valiosas del norte del Golfo de California, entre ellas la totoaba, en 
mayo de 1974 se estableció como zona de reserva de cultivo o de 
repoblación para todas las especies de pesca. A pesar de esto, las 
estadísticas de producción de totoaba, siguieron mostrando una 
notable disminución, debido a cambios ambientales y capturas 
incidentales de organismos juveniles en las actividades pesqueras de 
los barcos camaroneros. Por ello, en agosto de 1975, se estableció veda 
total para la captura de dicha especie en aguas del Golfo de California, 
desde la desembocadura del Río Colorado, hasta el Río Fuerte, Sinaloa. 

 -
 100
 200
 300
 400
 500

Actividades de Inspección por Tipo y por 
Semana

Revisiones Embarque y desembarque Puestos de control y puntos de observación

N° de embarcaciones verificadas  Vehiculos inspeccionados



21 
 

En mayo de 1991 se establecieron los criterios ecológicos CT-CERN-001-
91 que determinan las especies raras, amenazadas, en peligro de 
extinción o sujetas a protección especial y sus endemismos, de la flora 
y la fauna terrestres y acuáticas en la República Mexicana, entre ellas, 
las especies de totoaba (Cynoscion macdonaldi (Gilbert, 1890), 
actualmente Totoaba macdonaldi) y la vaquita de mar (Phocoena 
sinus).  

Investigaciones del Instituto nacional de Pesca y Acuacultura 
(INAPESCA) concluyeron que, en cierta época del año, las totoabas 
comparten el hábitat con la vaquita marina, por lo que se expidió un 
Acuerdo que prohibió el uso de redes agalleras de luz de malla superior 
a 10 pulgadas construidas con hilo nylon monofilamento, calibre 36 a 
40, también denominadas totoaberas durante todo el año. 

Por Decreto publicado en junio de 1993, se declaró como área natural 
protegida con el carácter de Reserva de la Biósfera, la región del Alto 
Golfo de California y Delta del Río Colorado. En esta reserva existen 
ecosistemas representativos de gran diversidad, riqueza biológica y alta 
productividad y además, zonas de crianza y desove de importantes 
especies marinas consideradas como raras, endémicas y en peligro de 
extinción. 

En 2001, se inició la actuación coordinada de la PROFEPA, la CONANP y 
la SEMAR en las áreas de conservación del Alto Golfo de California, a 
través de operativos de vigilancia en la Zona Núcleo y de 
Amortiguamiento de la Reserva de la Biosfera del Alto Golfo de 
California y Delta del Rio Colorado, para impedir que la pesca de curvina 
golfina (febrero a abril) se realizara dentro de la Zona Núcleo. Asimismo, 
de septiembre a marzo de cada año se verificaba la instalación y uso 
adecuado de los Dispositivos Excluidores de Tortuga Marina (DET) en 
las redes de arrastre de barcos camaroneros y el cumplimiento de 
condicionantes en materia de impacto ambiental.  
 
Desde la publicación en 2005 del Acuerdo de Refugio de la Vaquita 
Marina, comenzaron a implementarse acciones sistemáticas de 
vigilancia en la zona, como el Programa Operativo Permanente, 
implementado en agosto del 2007, para reforzar las capacidades de la 
PROFEPA con la incorporación de 10 lanchas tipo Boston Whaler, el 
arrendamiento de dos buques (camaroneros) habilitados como 
patrullas o nodrizas y la instalación de dos comités de vigilancia 
ambiental participativa integrados por 21 pescadores, como 
coadyuvantes.  
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En el 2008, se abrió una oficina de representación de la PROFEPA en 
San Felipe Baja California y se designó un coordinador y 20 inspectores 
de las Delegaciones de Baja California y Sonora. Se llevaron a cabo 
acciones de vigilancia aérea con el apoyo de dos helicópteros de la 
SEMAR y en 2010, con un avión tipo Cessna. Se instaló la señalización de 
los vértices del polígono de refugio de vaquita y la línea de la zona 
núcleo de la reserva, ambas con la colocación de 24 boyas y se implantó 
en la PROFEPA la operación del Sistema de Monitoreo Satelital 
(SIRENA), que daba información en tiempo real sobre la ubicación de 
barcos pesqueros dentro del refugio y zona núcleo. En 2013 
disminuyeron los recursos presupuestales de la PROFEPA, lo que 
ocasionó que hubiera una menor participación de inspectores en el 
área de distribución de la vaquita.  
 
En julio de 2014, el Comité Internacional para la Recuperación de la 
Vaquita (CIRVA), estimó una población en menos de 100 individuos, 
por lo que consideró que la especie se encontraba en inminente peligro 
de extinción y señaló que era necesario emitir regulaciones de 
emergencia, que se estableciera una zona de exclusión de redes 
agalleras, que cubriera totalmente el área de distribución de la vaquita 
y no solamente el refugio ya existente, pues a pesar de los esfuerzos 
hechos hasta ese momento, los datos mostraban que la población de 
vaquita estaba disminuyendo a una tasa del 18.5% por año.  
 
En 2015, el Gobierno Mexicano estableció la Estrategia Integral para la 
Recuperación de la Vaquita Marina, cuyos objetivos fueron: 1) ampliar 
el polígono de protección; 2) compensar económicamente a los 
pescadores durante la veda; 3) llevar a cabo actos de inspección y 
vigilancia y 4) hacer que se utilizaran nuevos artes de pesca. Para 
compensar económicamente a los pescadores, la Secretaria de 

PRIMER POLÍGONO DE REFUGIO DE VAQUITA, 2005  
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Desarrollo Social (SEDESOL) estableció el Programa de Compensación 
Social por la Suspensión Temporal de Pesca para contribuir a la 
conservación de la Vaquita Marina. Su objetivo fue dotar de esquemas 
de seguridad social que protegieran el bienestar socioeconómico de la 
población en situación de carencia o pobreza, mediante la disminución 
del impacto económico adverso en los pescadores, permisionarios y 
agentes involucrados en la cadena productiva de la pesca de San Felipe, 
Baja California y Golfo de Santa Clara, Sonora, que se encontraban en 
vulnerabilidad por la disminución de sus ingresos, ocasionada por la 
suspensión del uso de algunas artes de pesca.  
  
Para el desarrollo de este programa, la SEMARNAT y la CONAPESCA 
establecieron, un padrón de beneficiarios que se fue actualizando a lo 
largo del periodo de veda. A partir de 2016, dicho programa, que 
concluyó en 2018, se transfirió a la CONANP.  
 
De igual forma, se concertó la aplicación del Programa de Atención 
Integral al Alto Golfo de California, con la participación de ocho 
dependencias: Secretaría de Gobernación (SEGOB), Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP), Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT), Procuraduría General de la República (PGR), 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) antes conocida 
como Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA), SEMARNAT, SEDENA y SEMAR. Para su 
desarrollo, se creó el COI, integrado por los mandos operativos 
designados por cada dependencia federal, mismos que acuerdan las 
acciones de inspección y vigilancia que se aplican para cada una de las 
líneas de acción del programa.  
 
La coordinación del programa se encomendó a la SEMAR, mediante el 
esquema de operaciones conjuntas. A través de Convenios de 
Colaboración, la SEMARNAT transfirió recursos a la SEMAR para la 
compra de 13 embarcaciones tipo Defender, un Sistema de Vigilancia y 
Reconocimiento Aéreo con Vehículos No Tripulados; mantenimiento 
de esos vehículos y la construcción de instalaciones que permitieran el 
alojamiento tanto del personal de SEMAR, como de inspectores de la 
PROFEPA ($240 millones de pesos). Estas instalaciones siguen en 
operación como Estación Naval de Búsqueda, Rescate y Vigilancia 
Marítima (ENSAR) en San Felipe, Mexicali, Baja California. 
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A fines de septiembre de 2016, inició el Programa Institucional para el 
Retiro de Redes Fantasma en el Alto Golfo de California, con la 
participación del Sector Ambiental Federal, ONG (Sea Shepeard, Museo 
de la Ballena, WWF) y algunos pescadores de la zona. En el mismo año, 
inició la aplicación de las disposiciones del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles, relativas al nuevo Sistema de Justicia Penal, 
que modificó la manera de hacer las detenciones de los presuntos 
infractores en consideración de que la mayoría de las que se realizan en 
la zona del Alto Golfo de California, ocurren en flagrancia. 
 
Para detener la pesca de Totoaba, las autoridades participantes en el 
COI aplicaron en 2017, una estrategia de “cero tolerancia” contra 
delincuentes vinculados a la extracción y tráfico ilegal de la totoaba. En 
el mismo año (junio), se publicó el Acuerdo por el que establece la 
veda para la totoaba en aguas del Golfo de California, desde la 
desembocadura del Río Colorado hasta el Río Fuerte, Sinaloa en la costa 
oriental, y del Río Colorado a Bahía Concepción, Baja California, en la 
costa occidental. Esto con el fin de apoyar los esfuerzos para la 
recuperación y monitoreo de la totoaba y la vaquita marina. 
 
En 2017, la SEMARNAT arrancó con la participación del CIRVA, un Plan 
de Emergencia para ayudar a salvar a la vaquita marina de la extinción 
en el norte del Golfo de California. Este Plan se denominó Vaquita 
CPR (Conservación, Protección y Recuperación). El proyecto, en el que 
participó también un grupo de científicos expertos en conservación y 
veterinarios de mamíferos marinos, consistió en trasladar algunos 
ejemplares a un santuario temporal, mientras continuaban los 
esfuerzos para combatir la pesca ilegal y eliminar las redes de enmalle 
en el hábitat del cetáceo.  

En octubre y noviembre de 2017 se incorporó el Programa de 
Conservación Ex situ. Este programa constó de seis etapas (detección, 
captura, evaluación, confinamiento temporal, reproducción y 
reintroducción), pero se detuvo y suspendió debido a que dos vaquitas 
cautivadas mostraron signos de estrés; una de ellas murió cuando era 
colocada en los corrales de espera y la otra fue  liberada. Entre 2017 y 
2018 se participó en operativos internacionales coordinados por la 
Organización Internacional de Policía Criminal (INTERPOL) para 
combatir el tráfico ilegal de vida silvestre (totoaba, entre otros). Estos 
operativos se denominaron Madre Tierra II, Thunderstorm y 
Thunderbird.  
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En abril de 2018, se publicó el acuerdo que establece la ampliación a 
1841 kilómetros cuadrados del polígono del área de refugio de la 
vaquita marina. En su Informe Décimo Primero, del mes de febrero de 
2019, el CIRVA, concluyó que subsisten menos de 19 vaquitas en el área 
de refugio. 

 

 

 

El informe del Centro del Patrimonio Mundial y la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) 
recomendó fortalecer las actividades de aplicación de la ley para 
garantizar que el área donde se encuentran las vaquitas que subsisten 
quede completamente libre de redes de enmalle y que los programas 
de recuperación de redes ilegales continúen. También hizo un llamado 
a países de tránsito y comercio ilegal de totoaba para que apoyen a 
México a detener el comercio ilegal de totoaba, particularmente 
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conforme a la aplicación de la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
(CITES). 

 

 

 

 

 

 

A la fecha, las autoridades mexicanas han redoblado las acciones 
cotidianas que llevan a cabo para evitar la pesca ilegal de totoaba. Esto 
ha motivado que quienes la capturan endurezcan cada vez más su 
actitud ante las autoridades, debido al alto valor comercial que tiene 
esta actividad ilícita. Prueba de esto son los disturbios acaecidos en San 
Felipe, el 28 de marzo de 2019, derivados de la persecución de 
pescadores ilegales por la SEMAR, así como otras autoridades, 
incluyendo a la PROFEPA, que causaron daños al inmueble que ocupan 
y a bienes asignados a la misma. En este incidente se perdieron 9 
embarcaciones, una camioneta de carga, un remolque oficina y dos 
remolques dormitorio y se derribó el cerco perimetral. De la misma 
forma, fueron incendiados y substraídos lanchas y redes aseguradas y 
depositadas en el predio. En contra de esos hechos se formularon las 
denuncias correspondientes ante la FGR.  

A pesar de la carencia de vehículos y oficinas debido a recortes 
presupuestales que enfrenta México debido a la emergencia sanitaria, 
el personal de PROFEPA continúa dando prioridad a realizar 
actividades de inspección y vigilancia en el marco del COI, realizando 
recorridos por aire, mar y tierra, que buscan hacer más eficientes los 
recursos con los que se cuenta. 
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A fines de noviembre de 2019, se envió al Secretariado de la CITES, el 
primer informe que se señala en la decisión 18.293 de la COP18 y en abril 
de 2020 se remitió el informe semestral de las acciones referentes a esa 
decisión, a saber: en materia de aplicación de la ley, de investigaciones 
para detener el comercio ilegal de totoaba, de eliminación de artes de 
pesca en el área de refugio para la protección de la vaquita marina 
(Phocoena sinus) y de atención a las recomendaciones emitidas por el 
Comité de Patrimonio Mundial de la UNESCO.  

 

III. MÉXICO CUENTA CON AUTORIDADES FACULTADAS PARA 
REALIZAR DETENCIONES Y DECOMISOS EN EL ALTO GOLFO DE 
CALIFORNIA.  
 
 
El Sistema Jurídico Nacional prevé y regula, a nivel constitucional y 
legal, la detención y el decomiso como figuras propias del Derecho 
Penal3, por lo que México cuenta con un marco jurídico que permite 
a las autoridades facultadas llevar a cabo detenciones y decomisos en 
el Alto Golfo de California. 

 
Conforme al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la detención procede en los siguientes casos: 
 
A. DELITO FLAGRANTE- cualquier persona puede realizar una 
detención, poniendo al presunto responsable, sin demora, a disposición 
de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, a disposición 
del Ministerio Público de la Federación (MP).  
 
Conforme a la disposición constitucional invocada, cualquiera de los 
servidores públicos que intervienen en las acciones que se llevan a cabo 
                                                           
3 El decomiso también se establece en la legislación administrativa, como sanción por 
infracción. 
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en el Alto Golfo de California, puede detener a presuntos responsables 
de la captura ilegal o transporte de productos o partes de totoaba. 
 
En concordancia con lo anterior, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales,4 señala que cualquier persona podrá 
detener a otra en la comisión de un delito flagrante, sin orden judicial, 
debiendo entregar inmediatamente al detenido a la autoridad más 
próxima y ésta con la misma prontitud al MP.  
 
Asimismo, prevé que los cuerpos de seguridad pública estarán 
obligados a detener a quienes cometan un delito flagrante, y en ese 
caso deberán poner de inmediato ante el MP al detenido. 
 
Hay flagrancia cuando una persona es detenida: 

a) En el momento de estar cometiendo un delito, o 
b) Inmediatamente después de cometerlo, en virtud de: 

 Ser sorprendida cometiendo el delito y ser perseguida material 
e ininterrumpidamente, o 

 Ser señalada por la víctima u ofendido, algún testigo de los 
hechos, o quien hubiere intervenido con ella en la comisión del 
delito. Esta detención, denominada en flagrancia por 
señalamiento, se configura siempre que una persona sea 
detenida inmediatamente después de cometer el delito y sin 
que se haya interrumpido su búsqueda o localización. 

 
 Tener en su poder instrumentos, objetos, productos del delito 

o que se cuente con información o indicios que hagan 
presumir fundadamente que intervino en el mismo. 

 
B. URGENTES- cuando se trate de un delito grave y ante el riesgo 
fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, 
siempre que no se pueda acudir ante la autoridad judicial por razón de 
la hora, lugar o circunstancia. En estos casos, el MP podrá, bajo su 
responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los 
indicios que motiven su determinación. 
 
La legislación mexicana también regula el DECOMISO, que se define 
como la pérdida de los productos, instrumentos y efectos del delito, y 
procede cuando lo decrete un órgano jurisdiccional mediante 
sentencia en el proceso penal. Atendiendo al sentido de la decisión 
                                                           
4 Artículos 146 y 147. 
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judicial, se considera que debe entenderse referida al aseguramiento 
de instrumentos, objetos o productos del delito, mismo que procede 
respecto de bienes que podrían ser materia de decomiso.5 

 
En el caso de delitos que se consideren cometidos en flagrancia, es 
obligación de los cuerpos de seguridad pública detener a quienes los 
cometan, y además cualquier persona puede detener a otra sin orden 
judicial.  
 
Por tal motivo, se concluye que las de seguridad pública federal, al 
formar parte de las autoridades que se encargan de vigilar la zona de 
refugio, tienen la capacidad de detención por lo que México sí cuenta 
con un marco legal que contempla que sus autoridades realicen 
detenciones y decomisos en el Alto Golfo de California.  

 

IV. DETENCIONES Y ASEGURAMIENTOS ENTRE 
SEPTIEMBRE DE 2019 Y MAYO DE 2020 
 

A raíz de las acciones emprendidas por parte de las autoridades 
mexicanas para hacer frente a las conductas delictivas relacionadas 
con la especie Totoaba macdonaldi, se logró la detención de ocho 
personas por la posesión o transportación ilícita de un total de 127 
buches y 28 trozos de carne de totoaba, que derivaron en 6 carpetas 
de investigación por la FGR. Asimismo, se iniciaron tres procesos 
penales para enjuiciamiento, aunque cabe destacar que las 
audiencias para continuar con estos procesos se suspendieron 
debido a la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19. No 
obstante lo anterior, se logró emitir una sentencia condenatoria por 
actos ilícitos de transportación de ejemplares, productos o 
subproductos de la especie Totoaba macdonaldi, y se cuenta con 11 
carpetas de investigación y proceso penal en trámite. 

 
El Gobierno de México realiza esfuerzos importantes para impulsar la 
detención y aseguramiento en los estados de la República que 
conforman al Alto Golfo de California, es decir Baja California y Sonora. 
También es importante destacar que se llevan a cabo esfuerzos 
paralelos en otros puntos sensibles para detener el transporte 
internacional de la totoaba hacia puertos internacionales, como son los 
estados de Sinaloa, Nuevo León y la Ciudad de México.  
 
                                                           
5 Código Penal Federal, artículo 40. 
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A. DETENCIONES: 
 

La detención de ocho personas dio lugar a la apertura de 6 carpetas de 
investigación por la FGR, de las cuales 2 se encuentran en investigación 
complementaria y las restantes continúan en investigación inicial ante 
el MP, como sigue: 
 
1. CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/SON/SLRC/0004038/2019. El 10 
de diciembre de 2019, en un puesto de control militar en San Luis Río 
Colorado, Estado de Sonora, personal del ejército mexicano detectó 
que, al interior del tanque de combustible de un vehículo, una persona 
transportaba ocultas 41 vejigas natatorias de Totoaba, por lo que fue 
detenida y presentada ante el agente del MP en San Luis Río Colorado.  

El 17 de diciembre de 2019, personal de la PROFEPA, emitió dictamen 
en materia de cuantificación de daño. El 2 de marzo de 2020, la 
PROFEPA, solicitó al MP el reconocimiento como víctima u ofendido, 
así como la coadyuvancia en la indagatoria que actualmente se 
encuentra en trámite pendiente de solicitar audiencia inicial al juez de 
control. La carpeta se encuentra en trámite en la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos contra el Ambiente y previstos en Leyes 
Especiales (UEIDAPLE). 

2. CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/BC/MXLI/0004497/2019. Causa 
Penal 522/2019. El 16 de diciembre de 2019, en un puesto de control 
militar en la Carretera Federal número 2 Mexicali-Tecate en Baja 
California, personal del ejército mexicano detuvo a dos personas que 
transportaban 56 vejigas natatorias de Totoaba. El 17 de diciembre de 
2019, la PROFEPA presentó denuncia penal y solicitó al MP el 
reconocimiento en su calidad de víctima u ofendido y la coadyuvancia 
en la indagatoria.  

Las personas mencionadas, fueron vinculadas a proceso, decretando el 
Juez la medida cautelar consistente en firma periódica mensual ante el 
Juzgado, el pago de una garantía económica y la prohibición de salir 
del Estado de Baja California. Se fijó un plazo de dos meses para el cierre 
de la investigación complementaria. 

El 3 de febrero de 2020, la PROFEPA rindió el dictamen referente a la 
reparación del daño ambiental. El cierre de la investigación 
complementaria se llevó a cabo el 19 de febrero de 2020, sin que a la 
fecha se haya notificado fecha y hora para que se realice la audiencia 
intermedia. 

3. CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/BC/MXLI/000373/2020. El 8 de 
febrero de 2020, se detuvo a una persona al realizar una diligencia de 
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cateo en el Puerto de San Felipe, Municipio de Mexicali, Baja California, 
en la que se localizaron y aseguraron armas, drogas y 8 buches de 
totoaba. Se encuentra pendiente de iniciar el proceso penal.  
 
4. CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/BC/MXLI/000687/2020.  El 16 de 
marzo de 2020, se detuvo a una persona en el Km. 146 de la Carretera 
San Felipe-Mexicali, asegurándose 1 buche y 2 trozos de carne de 
totoaba.  El 17 de marzo de 2020, la PROFEPA solicitó al MP el 
reconocimiento en su calidad de víctima u ofendido y la coadyuvancia 
en la indagatoria. 
 
5. CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/BC/MXLI/0000739/2020. El 21 
de marzo de 2020, en el punto de revisión militar "EL CHINERO" 
(Carretera San Felipe-Mexicali, kilómetro 141+300, Ometepec, Baja 
California), fueron detenidas dos personas, que transportaban en su 
vehículo, 26 trozos de carne de totoaba y una tortuga marina. 
 
En la misma fecha, se formuló denuncia contra quien o quienes 
resultaran responsables por la probable comisión del delito previsto en 
el artículo 420, fracción IV, último párrafo del Código Penal Federal y se 
solicitó al MP el reconocimiento del carácter de coadyuvante y 
representante de la víctima u ofendido a favor de la PROFEPA. 
 
6. CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/BC/MXLI/0000798/2020. El 28 
de marzo de 2020, se detuvo a una persona en el puesto de control 
militar conocido como “El Centinela” (kilómetro 41+500 de la Carretera 
Federal Tijuana-Mexicali). Esto porque al revisar un vehículo, en el que 
el conductor señaló que venía de San Luis Río Colorado, Sonora y se 
dirigía a la Ciudad de Tijuana, Baja California, se encontraron 20 
envoltorios que contenían un total de 21 buches de totoaba. 
 
El 30 de marzo de 2020, se celebró audiencia inicial donde se decretó 
auto de vinculación a proceso del detenido por su probable 
responsabilidad en el delito previsto en el artículo 420 fracción IV del 
Código Penal Federal con agravante. 
 
B. ENJUICIAMIENTOS:   
En el periodo que se informa se han iniciado los siguientes procesos 
penales: 

1. CAUSA PENAL 220/2018. (CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/SEIDO/UEIDCS-BC/0000231/2018). El 29 de enero de 2020, la 
PROFEPA dio respuesta a la acusación formulada por el MP ante el juez 
de control, solicitando la reparación del daño ambiental por 
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$26,111,023.06 (veintiséis millones ciento once mil veintitrés pesos 06/100 
M.N.), señalándose fecha para audiencia de procedimiento abreviado el 
30 de marzo de 2020, la cual se pospuso por la contingencia sanitaria 
del COVID-19.  

Esta causa derivó de la detención de 3 personas, realizada el 24 de 
febrero de 2018, por elementos de la Policía Federal, cuando circulaban 
por la Carretera Tijuana- San Miguel con dirección a Tijuana, en un 
vehículo en que transportaban dos hieleras que contenía 87 buches de 
totoaba. 

 
2. CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/BC/MXLI/00000934/2018. El 27 
de febrero de 2020, personal de la PROFEPA compareció a la audiencia 
intermedia en la que el juez de control dictó auto de apertura a juicio 
oral para el 21 de abril de 2020, misma que se encuentra suspendida por 
la contingencia sanitaria del COVID-19. Esto tiene como antecedente 
que el 14 de marzo de 2018, la Policía Municipal detuvo a una persona 
en posesión y transportación de 22 buches de totoaba, la cual fue 
vinculada a proceso el 9 de marzo de 2018 y donde la reparación del 
daño asciende a $5,999,329.05 (cinco millones novecientos noventa y 
nueve mil trescientos veintinueve pesos 05/100 M.N.). 

3. CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/SEIDF/UEIDAPLE-
CDMX/0510/2018 CAUSA PENAL 100/2018. El 16 de enero de 2020, 
personal de la PROFEPA asistió a la audiencia para determinar el 
cumplimiento de la suspensión condicional del proceso; por lo que, una 
vez verificado el cumplimiento de las condiciones por parte del 
imputado, el juez de control decretó efectuada la reparación del daño 
por la cantidad de $1,037,793.80 (un millón treinta y siete mil setecientos 
noventa y tres pesos 80/100 M.N.). 
 
Lo anterior deriva de la detención de una persona de nacionalidad 
china por parte de la Policía Federal, el pasado 25 de abril de 2018, en el 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, asegurándole dos 
maletas que contenían 417 vejigas natatorias de totoaba. El 18 de marzo 
de 2020, la FGR por medio de la UEIDAPLE, llevó a cabo la incineración 
de los 417 buches de totoaba en las instalaciones del Centro Nacional 
de Servicios de Diagnóstico en Salud Animal (CENASA), ubicado en el 
Municipio de Tecámac, Estado de México.  
 
C. CONDENAS: 
 
Durante el periodo que se informa se ha emitido una sentencia 
condenatoria por actos ilícitos de transportación de ejemplares, 
productos o subproductos de la especie Totoaba macdonaldi. Esto en 



33 
 

la CAUSA PENAL 142/2018, CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/SON/SLRC/0000878/2018. 
 
El 19 de febrero de 2020, el juez de control dictó sentencia condenatoria 
en el procedimiento abreviado seguido a los imputados, decretando 
una pena de tres años, dos meses y dieciocho días de prisión; mil 
trescientos días de multa y la reparación del daño. Además, ordenó el 
decomiso de los buches de totoaba. La investigación inició el 20 de abril 
de 2018, por la detención de dos personas que transportaban 108 
buches de totoaba. 
 
D. INVESTIGACIÓN Y PROCESO PENAL EN TRÁMITE: 
 
1. CARPETA DE INVESTIGACIÓN (AÚN NO SE HA ASIGNADO 
NÚMERO). El 19 de junio de 2020, la PROFEPA presentó ante la 
UEIDAPLE de la FGR una denuncia de hechos constitutivos de 
presuntas conductas ilícitas que fueron informados por la SEMARNAT, 
consistentes en que el 4 de junio de 2020, la Aduana de Hong Kong en 
el Aeropuerto Internacional incautó alrededor de 160 kilogramos de 
buche fresco de totoaba. El envío aéreo provenía de Estados Unidos de 
América y las cajas mencionan a México como país de origen. Cinco 
personas fueron detenidas en unas bodegas en Hong Kong, mismas 
que se encuentran en libertad bajo fianza y en espera de juicio en la 
citada ciudad. 
 
2. CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/SEIDF/UEIDPLE-
BC/0000584/2018 (CAUSA PENAL 168/2018). Agentes de la Policía de 
Baja California detuvieron a una persona por la posesión y 
transportación de 209 buches de totoaba. El 28 de octubre de 2019, se 
recibió propuesta de pago de reparación del daño, por parte del 
imputado por $400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.). Sin 
embargo, el 23 de enero de 2020 se informó a la Facilitadora de la FGR 
que se rechazaba la propuesta, pues la cantidad fijada como reparación 
es muy superior. 
 
El 29 de enero de 2020, se notificó la acusación formulada por el MP y 
se señaló como fecha para la audiencia intermedia el 7 de mayo de 
2020, misma que se encuentra suspendida por la contingencia sanitaria 
del COVID-19. 
 
3. CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/SEIDO/UEIDCS-
BC/0000297/2018. (CAUSA PENAL 89/2018).  El 28 de octubre de 2018, 
la Policía Federal detuvo a una persona en posesión de 27 buches de 
totoaba. El 6 de enero de 2020, el Defensor Público Federal remitió a la 
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PROFEPA una opinión técnica con estimación para la reparación del 
daño por $2,340,980.46 (dos millones trecientos cuarenta mil 
novecientos ochenta pesos 46/100 M.N.). La PROFEPA no la aceptó, por 
considerar que no se garantiza la reparación o compensación del daño 
causado, aunado a que el daño ambiental asciende a $3,277,990.24 (tres 
millones doscientos setenta y siete mil novecientos noventa pesos 
24/100 M.N.).  
 
Se señaló el 28 de abril de 2020, para la celebración de la audiencia 
intermedia, la cual se encuentra suspendida por la contingencia 
sanitaria del COVID 19. 
 
4. CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/BC/MXLI/0002579/2018. 
(CAUSA PENAL 236/2018) Con motivo de una denuncia anónima, 
agentes de la Policía Ministerial Federal detuvieron a una persona en 
posesión de 7 vejigas natatorias de totoaba. El imputado propuso para 
la reparación del daño, el pago de $27,000.00 (veintisiete mil pesos 
00/100 M.N.), cantidad inferior a la señalada en el dictamen emitido por 
la PROFEPA, que determinó un monto de $469,550.01 (cuatrocientos 
sesenta y nueve mil quinientos cincuenta pesos 01/100 M.N.), dictamen 
que fue controvertido por el imputado el 18 de febrero de 2020, cuya 
defensa ha presentado opinión técnica en la que estima que la 
reparación del daño asciende a la cantidad de $360,555.75 (trecientos 
sesenta mil quinientos cincuenta y cinco pesos 75/100 M.N.). 
 
Se cerró la investigación complementaria, está pendiente que el juez 
de control señale fecha y hora para que se lleve a cabo la audiencia 
intermedia. 
 
5. CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/SEIDO/UEIDCS-
BC/0000230/2018 CAUSA PENAL 492/2018). Se aseguraron 4 maletas 
en el Aeropuerto Internacional de Tijuana, en cuyo interior eran 
transportadas 375 vejigas natatorias de totoaba, con destino a 
Shanghai, China. El 20 de enero de 2020, la PROFEPA participó en la 
audiencia del proceso, en la que el abogado del imputado manifestó su 
interés para concluir el asunto con una suspensión condicional, para lo 
cual se comprometió a presentar una propuesta de reparación del 
daño, fijándose como fecha para la audiencia intermedia el 14 de abril 
de 2020, misma que se encuentra suspendida por la contingencia 
sanitaria del COVID-19. 
 
6. CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/SEIDF/UEIDAPLE-
CDMX/0497/2018 (CAUSA PENAL 90/2018). Detención en flagrancia 
en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México de un ciudadano 
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de nacionalidad china, procedente de Ciudad Obregón, Sonora, que 
pretendía transportar 416 buches de totoaba. El Juez de Control 
estableció los días 5, 6 y 7 de noviembre de 2019 para la audiencia de 
juicio oral, sin embargo, el proceso se encuentra suspendido en virtud 
del juicio de amparo promovido por el imputado en contra del auto de 
apertura a juicio, aunado a que el juez de amparo ordenó contactar al 
perito en idioma chino mandarín, por lo cual se reservó señalar fecha y 
hora para la celebración de la audiencia constitucional.  
 
7. CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/SON/SLRC/2684/2018. El 
proceso penal se inició el 28 de diciembre de 2018, por la posesión ilegal 
de 1 vejiga de totoaba. El dictamen de reparación del daño presentado 
por la PROFEPA establece que el monto de reparación asciende a la 
cantidad de $209,275.76 (doscientos nueve mil doscientos setenta y 
cinco pesos 76/100 M.N.). El 2 de marzo de 2020, se solicitó al MP el 
reconocimiento como víctima u ofendido y la coadyuvancia en la 
indagatoria. La carpeta ya se encuentra en etapa de investigación 
complementaria y se están recabando mayores datos de prueba. 
 
8. CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/SEIDF/UEIDAPLE-
NL/001216/2019 (CAUSA PENAL 337/2019). Detención de 4 personas y 
aseguramiento de 647 pepinos de mar y 90 buches de totoaba en el 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. El 1 
de julio de 2019, se vinculó a proceso a los imputados. El 22 de enero de 
2020, se celebró audiencia en la que el juez de control negó la prórroga 
de la investigación solicitada por la defensa y señaló como fecha para 
audiencia intermedia el 11 de marzo de 2020. En la diligencia, el defensor 
de los imputados reiteró su interés en que se autorice la suspensión 
condicional del proceso, manifestando que cuenta con cheques 
certificados por un monto total de $7’400,709.46 (siete millones 
cuatrocientos mil setecientos nueve pesos 46/100 M.N.), por concepto 
de reparación del daño. 
 
En la audiencia, la FGR señaló que anteriormente el Juez ya había 
resuelto como improcedente la petición de fijar fecha y hora para 
celebrar audiencia de suspensión condicional del proceso, en virtud 
que el término medio aritmético de la pena por el delito por el que 
fueron vinculados los imputados, excede de 5 años, considerando la 
agravante por tratarse de una especie endémica del Alto Golfo de 
California, por lo que no se reúnen los requisitos establecidos en el 
Código Nacional de Procedimientos Penales para la aplicación de esta 
solución alterna.  
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Por su parte, la PROFEPA reiteró su oposición a la suspensión 
condicional como solución alterna, debido a que no existe un plan 
integral de reparación de daño propuesto por los imputados, que la 
afectación a la especie totoaba incide de manera directa en la 
preservación de la vaquita marina, circunstancia que trasciende en los 
compromisos de carácter internacional adquiridos por el Estado 
mexicano para la protección de dicha especie. El Juez de Control 
determinó que existe impedimento jurídico para la suspensión 
condicional del proceso, por la naturaleza del hecho delictivo que se 
encuentra relacionado con un delito ambiental, cuya afectación es de 
gran trascendencia, no sólo por la afectación económica, sino por el 
impacto que representa al medio ambiente en perjuicio de la sociedad, 
aunado a las posibles violaciones de otras disposiciones de carácter 
internacional. 
 
Además, señaló que no se encuentra satisfecha la reparación del daño, 
al no colmarse las pretensiones exigidas por la parte ofendida y no 
existir un plan integral para reparar el daño. Por ello, y considerando la 
agravante por la cual se encuentran vinculados los imputados, 
determinó que no es susceptible que el asunto se concluya con la salida 
alterna solicitada por la defensa, al existir una oposición fundada de la 
parte ofendida. En consecuencia, señaló como fecha para la 
celebración de la audiencia intermedia el 18 de marzo de 2020. Con 
posterioridad a esta fecha las audiencias se suspendieron en virtud de 
la contingencia sanitaria del COVID 19. 
 
El 22 de mayo de 2020, se desahogó audiencia para revisión de medidas 
cautelares a través de videoconferencia. El juez determinó infundada la 
solicitud realizada por la defensa, en virtud de que las condiciones por 
las cuales se impuso la medida cautelar de prisión preventiva justificada 
a los imputados no han cambiado; además de considerar que las 
circunstancias relacionadas con la emergencia sanitaria que 
actualmente prevalecen en el país no son suficientes para establecer 
una medida cautelar diferente a la establecida. Estimó que el riesgo de 
sustracción de los imputados continúa siendo alto, como son los 
antecedentes de los imputados por el uso de documento falso, la 
falsedad de identidad y el fraude, circunstancias que no han sido 
desvirtuadas. Por lo anterior, al considerar que los argumentos de la 
defensa no son suficientes para garantizar la presencia de los 
imputados a proceso, el juez reiteró que subsiste la medida cautelar de 
prisión preventiva justificada hasta en tanto concluya el proceso, 
aunque la defensa apeló esta decisión. 
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El 15 de junio de 2020, el juez de control del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Nuevo León, con sede en Cadereyta, no llevó a 
cabo la audiencia intermedia que se tenía programada para ese día, 
toda vez que se encontraba pendiente de resolver una recusación 
presentada en mayo de 2020 por la defensa. El 17 de junio de 2020, el 
Tribunal Unitario Especializado en Materia Penal del Cuarto Circuito 
dictó resolución en la que determinó infundada la solicitud de 
modificación de medida cautelar justificada de los imputados. 
 
El 19 de junio de 2020, se resolvió el toca de impedimento 1/2020, por 
parte del Tribunal Especializado en Materia Penal del Cuarto Circuito, 
en el cual se determinó desechar de plano la recusación planteada por 
los imputados, debido a que no probaron la existencia de una 
enemistad mediante hechos o actitudes precisas del juzgador. 
 
9.- CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/SEIDF/UEIDAPLE-
CDMX/0002052/2019. El 26 de noviembre de 2019, personal del Servicio 
de Administración Tributaria de México entregó a la Policía Federal del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, dos maletas 
procedentes del Aeropuerto Internacional de Narita, Japón, con 162 
Buches de totoaba. El 2 de diciembre de 2019, la PROFEPA solicitó el 
reconocimiento de la calidad de víctima u ofendido, así como el 
carácter de coadyuvante del MP. 
 
10. CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/SIN/MAZ/0000479/2020. 
Procedimiento penal iniciado el 22 de abril de 2020, en virtud de que 
elementos de la Guardia Nacional aseguraron 66 piezas deshidratadas 
de buche de totoaba en dos maletas en abandonadas, cuando 
realizaban un recorrido de inspección, seguridad y vigilancia en la 
Carretera Mazatlán-Culiacán, kilómetro 026+000, caseta de Mármol en 
Mazatlán, Sinaloa. El 27 de abril de 2020, se entregó al MP dictamen en 
materia de identificación emitido por personal de la PROFEPA, que 
concluye que el producto corresponde a buches de Totoaba 
madonaldi. 
 
11. CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/SIN/MAZ/0000546/2020. 
Procedimiento penal iniciado el 16 de mayo de 2020, en virtud de que 
elementos de la Guardia Nacional aseguraron 127 piezas deshidratadas 
de buche de Totoaba. Las piezas se localizaron en una caja abandonada, 
cuando las autoridades realizaban un recorrido por la Central de 
Autobuses de Mazatlán, en Sinaloa, con binomios caninos. El 25 de 
mayo, se entregó al MP, dictamen en materia de identificación emitido 
por personal de la PROFEPA, que concluye que el producto 
corresponde a buches de Totoaba macdonaldi.  
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V. RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN SOBRE LOS 
GRUPOS DE DELINCUENCIA ORGANIZADA IMPLICADOS EN EL 
COMERCIO ILEGAL DE TOTOABA; LLEVAR A CABO 
INVESTIGACIONES Y OPERACIONES BASADAS EN INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL PARA ATAJAR EL COMERCIO ILEGAL DE TOTOABA 
(18.293 a. ii). 
Para cumplir con la decisión de recopilar y analizar la información 
sobre grupos del crimen organizado implicados en el comercio ilegal 
de totoaba, la PROFEPA integró una carpeta completa sobre 
presuntos traficantes de buche de totoaba y sus compradores en 
San Felipe (Estado de Baja California), en Santa Clara (Estado de 
Sonora), en Culiacán (Estado de Sinaloa) y en la Ciudad de México. 
Además, se creó un Grupo interinstitucional en el que participan 
todas dependencias mexicanas que realizan labores de inteligencia e 
intercambian información para prevenir delitos en contra del 
ambiente. Por último, el Gobierno de México solicitó formalmente el 
apoyo de INTERPOL para iniciar acciones a favor de la preservación 
de la vaquita marina. 

 
En relación con los incisos a), ii) de la decisión 18.293, que señalan que 
debe recopilarse y analizarse la información sobre los grupos de 
delincuencia organizada implicados en el comercio ilegal de totoaba, 
estableciendo equipos de investigación multidisciplinares para trabajar 
en estrecha colaboración con las autoridades locales en las áreas más 
preocupantes y llevando a cabo investigaciones y operaciones basados 
en información confidencial para atajar el comercio ilegal de totoaba, 
se informa lo siguiente: 
 
El 15 de diciembre de 2018, inició su vigencia el Decreto por el que el 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, expide la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República.6 Dicha Ley otorga a la 
FGR facultades de investigación y persecución de delitos, el ejercicio de 
la acción penal e intervención en el proceso de ejecución penal. Para la 
investigación de delitos federales, entre los que se encuentran los 
ambientales, la FGR, cuenta con la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada (SEIDO). Esta oficina 
conoce de los delitos cuando tres o más personas se organizan para 
realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por sí o 

                                                           
6 Diario Oficial de la Federación del 14 de diciembre de 2018.  
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unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer delitos como 
miembros de la delincuencia organizada. 
 
Por su parte, la Subprocuraduría de Investigación Especializada en 
Delitos Federales cuenta con la UEIDAPLE, que entre sus funciones 
tiene investigar los delitos contra el Ambiente y la Gestión Ambiental. 
Entre éstas, se encuentran las conductas relacionadas con la posesión, 
transporte y tráfico de la Totoaba macdonaldi. Adicionalmente, la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo supervisa y coordina las actividades de las Delegaciones en las 
entidades federativas de la República Mexicana, que inician 
investigaciones en contra de presuntos infractores penales por el delito 
por el tráfico, posesión y transporte de la totoaba.  
 
Como se menciona al inicio de esta sección, la PROFEPA integró una 
carpeta completa sobre presuntos traficantes de buche de totoaba y 
sus compradores, en San Felipe, Mexicali, Tijuana y Ensenada (Estado 
de Baja California); en Santa Clara (Estado de Sonora); en Culiacán 
(Estado de Sinaloa); y en la Ciudad de México, que se entregó tanto a la 
SEIDO, como a la UEIDAPLE, el 29 de octubre de 2019. Con base en esta 
carpeta, la SEIDO realiza funciones de investigación. Es importante 
mencionar que la PROFEPA, trabaja coordinadamente con la FGR, 
mediante sus tres Subprocuradurías. 
 

Por otra parte, el Gobierno de México ha constituido un Grupo 
interinstitucional en el que participan la PROFEPA, FGR, SEMAR, 
SEDENA, el Centro Nacional de Inteligencia (CNI), la Administración 
General de Aduanas (AGN), la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) y 
la Guardia Nacional (GN). Estas dependencias realizan labores de 
inteligencia e intercambian información en relación con el delito en 
contra del ambiente previsto en el artículo 2, fracción X, de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

 
El 16 de enero de 2020, la PROFEPA oficialmente solicitó al Titular de la 
Coordinación de Métodos de Investigación en la FGR, que realizara las 
gestiones necesarias para asegurar el apoyo de INTERPOL en torno a 
la preservación de la vaquita marina, a través del Consorcio 
Internacional para Combatir Delitos contra la Vida Silvestre (ICCWC). 
Durante la primera Reunión de Caso Prioritario de Vida Silvestre, que 
tuvo verificativo los días 2 y 3 de marzo de 2020 en la sede de INTERPOL 
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México, encabezada por la Unidad de Seguridad Medioambiental de 
INTERPOL, se señaló que la petición se había hecho llegar a la 
Secretaría General con sede en Lyon, Francia, y en breve se recibiría la 
respuesta correspondiente. La Unidad de Seguridad Ambiental de 
INTERPOL ha confirmado la disponibilidad de dos equipos para dar 
apoyo en temas pesqueros, así como de vida silvestre, y debido a la 
pandemia, está pendiente definir el lugar y fecha para el envío del 
apoyo de INTERPOL y posiblemente otras organizaciones 
internacionales, como CITES u otras que recomienden.  
 
INTERPOL solicitó enviar información recopilada sobre el caso de 
mérito, para analizar previamente a las organizaciones delictivas y 
empresas implicadas; remitir detalles sobre el grupo de trabajo 
conformado en México dedicado a la lucha contra el tráfico ilegal de 
totoaba, incluyendo nombre de las autoridades involucradas, 
periodicidad de reuniones, objetivos y acciones encaminadas; y 
confirmar si otros países (tránsito y destino) deberán ser también 
involucradas. Se esperaban operaciones basadas en la información 
confidencial durante el primer semestre de 2020, las cuales también 
han sido retrasadas. 
 
Además de las investigaciones y acciones en materia administrativa, la 
PROFEPA, en su carácter de víctima u ofendido y en representación de 
los intereses del Estado mexicano en materia de medio ambiente, 
trabaja cercanamente con la FGR para que ésta, conforme a sus 
facultades legales, realice la investigación ministerial correspondiente, 
a efecto de llevar ante las autoridades jurisdiccionales competentes a 
los imputados por estos hechos deleznables, que afectan no sólo a la 
fauna marina endémica que se trata, sino a la sociedad en su conjunto 
por el daño que genera a los ecosistemas. 
 
Entre las lecciones aprendidas en materia legal que ha detectado el 
Poder Ejecutivo mexicano, destacan los pronunciamientos realizados 
por los Jueces Penales, quienes han señalado que la cuantificación de 
los daños derivados del tráfico de buches de totoaba es excesiva o no 
se encuentra debidamente sustentada la metodología empleada para 
su determinación. Lo anterior, ha dado lugar a la revisión de los 
dictámenes de reparación de daño, elaborados por los peritos 
designados por la PROFEPA. Se ha buscado adecuarlos al marco 
normativo vigente, y que se cumplan los elementos establecidos en la 
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA), que sirve de 
fundamento para la reparación del daño en la materia. Cabe destacar 
que, si bien esos dictámenes hacen mención del daño ocasionado al 
medio ambiente por la sustracción de los ejemplares de totoaba, 
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únicamente se limitan a cuantificar el costo por su reproducción (daño 
directo). En todo caso, esto se consideraría una compensación y no una 
reparación del daño ambiental.  
 
Por ello, con la participación de la Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), se trabaja en la 
revisión y reestructuración de los dictámenes de reparación del 
daño, así como en la metodología utilizada para establecer criterios 
para la elaboración de los relativos a la cuantificación de daños, 
específicamente tratándose de la totoaba macdonaldi. Con lo anterior, 
se fortalecerá la congruencia en la emisión de dichos dictámenes y se 
atenderán los elementos que establece la LFRA, para uniformar la 
postura de PROFEPA ante los órganos ministeriales y judiciales, a fin de 
evitar impugnaciones por la falta de objetividad en la determinación de 
los montos. 
 
VI. ESTABLECIMIENTO DE EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN 
MULTIDISCIPLINARIOS PARA TRABAJAR CON AUTORIDADES 
LOCALES EN LAS ÁREAS MÁS PREOCUPANTES (18.293 a.ii). 
 
En el marco de las reuniones del Centro de Operaciones 
interinstitucional (COI), mensualmente se reúnen las diversas 
autoridades que atienden la problemática del Alto Golfo de California. 
El COI cuenta con la participación de autoridades locales y ONG. En 
este espacio de diálogo y concertación, se analizan y abordan las 
distintas problemáticas, tanto ambientales, como productivas, 
sociales y de seguridad.  
 
Por otro lado, se realizan de manera periódica en San Felipe, Baja 
California, reuniones de la denominada “Coordinación Regional 
para la Construcción de la Paz”, donde participan los representantes 
de SEMAR, Guardia Nacional, CONAPESCA, FGR, Secretaría de 
Bienestar y PROFEPA. En estas reuniones se abordan y desahogan 
temas locales de interés. 

 
 
En este contexto, en enero de 2020, la PROFEPA capacitó a personal de 
FGR, SEMAR y Guardia Nacional. Se llevó a cabo un taller sobre aspectos 
legales e identificación de totoaba, en donde se resaltó la coordinación 
interinstitucional y se contó con la participación de 40 servidores/as 
públicos/as. Además, se continuará con la capacitación a oficiales de la 
Guardia Nacional, adscritos a los principales aeropuertos con vuelos 
internacionales. 



42 
 

 
Cabe destacar que el Gobierno de México constituyó otro Grupo 
interinstitucional, en el que intervienen la SEMAR, la SEDENA, el 
Centro Nacional de Inteligencia y la Administración General de 
Aduanas, las cuales hacen labores de inteligencia e intercambian 
información con organismos internacionales y la FGR, para abatir el 
delito en contra de la Biodiversidad previsto en el artículo 420 
fracciones III y IV del Código Penal Federal. 
 
VII. ACCIONES DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN EL MARCO 
DEL GRUPO DE CONTACTO TRILATERAL PARA LA APLICACIÓN DE 
LAS LEYES QUE SE REQUIERE EN LAS CONCLUSIONES DE LA 
“REUNIÓN TRILATERAL DE MÉXICO, REPÚBLICA POPULAR CHINA Y 
ESTADOS UNIDOS SOBRE EL COMBATE AL TRÁFICO DE TOTOABA 
(18.293 a.iv).  
 
México realiza esfuerzos para fortalecer la cooperación internacional, 
particularmente con la República Popular de China y los Estados 
Unidos de América, con el propósito de combatir el tráfico ilícito de 
totoaba. Con Estados Unidos se ha avanzado sustantivamente en 
estrategias compartidas para atender esta problemática, entre las 
que destacan los lineamientos para la organización y funciones del 
Grupo Intergubernamental sobre la Sustentabilidad en el Alto Golfo 
de California (GIS).  Sin embargo, es importante destacar que la 
responsabilidad compartida entre las tres partes ha sido desigual 
y no ha funcionado como se esperaría, por lo que se considera 
fundamental el liderazgo de la Secretaría de CITES para continuar 
impulsando la cooperación trilateral. 
 
Por otra parte, se destacan los esfuerzos realizados en el marco de la 
ICCWC, y las solicitudes que ha realizado México a las OCN 
Washington, Estados Unidos; OCN Beijing, China; SB Hong Kong, 
Hong, Kong; OCN Tokio, Japón y OCN Seúl, Corea del Sur, para que 
coadyuven en el combate al tráfico ilícito de totoaba. 

 
 
A. ACCIONES DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL. 
 
El combate al tráfico ilícito de totoaba es un tema que debe atenderse 
en forma conjunta entre los países de origen, tránsito y destino en el 
marco de la CITES. En ese sentido, México ha realizado amplios 
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esfuerzos promover la cooperación internacional en el tema. También 
cabe destacar que el liderazgo de la Secretaría General como 
facilitadora de una estrecha cooperación entre los Estados continúa 
siendo fundamental para dar cumplimiento a los compromisos 
alcanzados en el marco de la Convención.  
 
Entre las acciones llevadas a cabo por el Gobierno de México, nos 
permitimos destacar las siguientes: 
 
En mayo de 2019 se realizó una Visita de autoridades CITES a nuestro 
país en La Paz, Baja California Sur.  Los objetivos de la Delegación 
mexicana en el marco de esta misión fueron: 

 Presentar la “Iniciativa para la Sustentabilidad en el Norte del 
Golfo de California”; 

 Mostrar las acciones que la nueva Administración Pública Federal 
planeaba implementar para la conservación de la vaquita y 
totoaba, así como el combate a la pesca y comercio ilegal de 
totoaba en cumplimiento de las decisiones de la 17ª reunión de la 
Conferencia de las Partes y las recomendaciones del Comité 
Permanente de la CITES;  

 Analizar los proyectos de decisión sobre totoaba que la Secretaría 
CITES preparó para consideración de la la 18ª Conferencia de las 
Partes de la CITES (COP-18, Ginebra, Suiza, agosto de 2019). 

 
El encuentro buscó informar a los representantes del Secretariado de la 
CITES sobre el nuevo enfoque de las autoridades mexicanas en la 
atención a la problemática del Alto Golfo de California, una visión 
consensuada que toma en consideración los proyectos de decisión 
sobre el tráfico ilícito de totoaba en el marco de la COP-1. También se 
realizó una explicación detallada sobre el proceso de reproducción y 
engorda de totoaba, que cumple con las especificaciones de la 
Resolución Conf. 12.10 (Rev. CoP15) de CITES para el Registro de 
establecimientos que crían en cautividad especies de fauna incluidas 
en el Apéndice I. Paralelamente, durante la reunión se tuvo contacto 
con funcionarios de la representación diplomática de la República 
Popular de China en México, con quienes se dialogó sobre la 
importancia de adoptar un instrumento facilitador en materia de 
coordinación para la aplicación de la ley sobre el combate al tráfico 
ilícito de vida silvestre a nivel internacional.  
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Durante la 18ª reunión de la Conferencia de las Partes de la CITES, la 
PROFEPA, en su calidad de Autoridad de Aplicación de la Ley ante la 
CITES, sostuvo consultas bilaterales informales con sus homólogos de 
la República Popular de China y de Estados Unidos de América. En estas 
reuniones se propuso el restablecimiento del contacto entre las 
Autoridades de Aplicación de la Ley para facilitar el intercambio de 
información, la conservación, uso sustentable y comercio legal de 
especies incluidas en los Apéndices de la CITES. Lo anterior, en 
seguimiento a las conclusiones de la “Reunión Trilateral de México, 
República Popular de China y Estados Unidos sobre el combate al 
tráfico de totoaba” (celebrada en Ensenada, México, 2017) para 
establecer y poner en funcionamiento, junto con las Partes pertinentes, 
el grupo de contacto trilateral para la aplicación de la ley. Este diálogo 
ocurrió a la par de las negociaciones de las decisiones 18.292-18.295. En 
este sentido, se destaca la participación de la Misión Permanente ante 
los Organismos Internacionales con sede en Ginebra, Suiza, en el 
proceso para determinar la periodicidad y características de los 
reportes de acciones en el combate al tráfico ilícito de totoaba. 
 
En ocasión de la XXXI reunión binacional pesquera México-Estados 
Unidos de América (Ciudad de México, septiembre 2019), nuestro país 
propuso la adopción de un instrumento trilateral. Asimismo, se señaló 
la urgencia de realizar una reunión trilateral de seguimiento a los 
acuerdos de Ensenada de 2017. El Gobierno de los Estados Unidos 
mostró su disposición para activar el Grupo de contacto trilateral de 
aplicación de la Ley a la brevedad posible. Asimismo, ofreció como 
puntos de contacto a las funcionarias Nina Young y Alexa Cole, 
funcionarias adscritas a la Administración Nacional Oceánica y 
Atmosférica (NOAA) y expertas en pesquerías.  
 
Del mismo modo, en esa reunión se intercambiaron puntos de vista, 
sobre una posible actualización del Acuerdo regulatorio de pesca en el 
Alto Golfo de California, hacia la prohibición del uso de redes agalleras 
y de enmalle a través de un robustecimiento de los instrumentos 
jurídicos que le sustentan. México respaldó la posible actualización, 
tomando en consideración que se debe mantener el Estado de 
Derecho, la soberanía nacional, el respeto a los Derechos humanos y el 
fomento a la industria pesquera sustentable. 
 
Entre marzo y junio de 2020, se realizaron diversas reuniones virtuales 
entre representantes de los sectores ambientales y pesqueros de los 
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gobiernos de Estados Unidos y México, a fin de discutir y concluir los 
siguientes documentos para avanzar en las relaciones de cooperación 
internacional y combatir el tráfico ilícito de totoaba: 

 Propuesta de modificación al Acuerdo Regulatorio al uso de redes 
agalleras y de enmalle en el Alto Golfo de California; 

 “Lineamientos para la Organización y Funciones del Grupo 
Intergubernamental sobre la Sustentabilidad en el Alto Golfo de 
California (GIS)” para la operación del Grupo de Contacto. 

 “Plan Integral de Aplicación de la Ley en la Zona de Tolerancia Cero 
y el Área de Refugio Para la Protección de la Vaquita Marina” para 
el fortalecimiento de la inspección y vigilancia en el combate al 
tráfico ilícito de totoaba; 

 
La modificación al Acuerdo Regulatorio vigente,7 cuya denominación 
es “Acuerdo por el que se prohíben artes, sistemas, métodos, técnicas y 
horarios para la realización de actividades de pesca con embarcaciones 
menores en aguas marinas de jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos en el Norte del Golfo de California, y se establecen 
sitios de desembarque, así como el uso de sistemas de monitoreo para 
dichas embarcaciones”, tiene por objeto establecer disposiciones 
relativas a: 

 La ampliación de la prohibición de redes de enmalle en su 
fabricación, posesión, venta o transporte en zonas marinas o 
comunidades circunvecinas al Alto Golfo de California 

 La reducción de horarios en la pesca a períodos matutinos 
 Reporte a las autoridades sobre las faenas de pesca 
 Inspecciones simultáneas de las diversas autoridades 
 Delimitación de zonas de cero tolerancia 
 Aumento en los esfuerzos por recuperar redes abandonadas 
 Prohibición a la pesca con métodos de cerco 

 
Los lineamientos para la organización y funciones del GIS tienen como 
fin establecer directrices para la aplicación del Acuerdo, así como la 
constitución de un grupo colegiado que conozca de las acciones que 
lleven a cabo las autoridades. Estos/as funcionarios/as establecerán 
acciones, conforme a las estrategias que se establezcan en ese grupo, 
que a su vez serán la base para analizarla información de inteligencia 
(limitada a las autoridades), para determinar prioridades en rutas de 
tráfico, zonas y patrones de actividad ilícita. En el grupo participarían 
                                                           

7 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2017.  
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como invitados, la sociedad civil, gobiernos locales y observadores 
internacionales para el fortalecimiento de la Gobernanza. 
 
El Plan integral incluiría diversas medidas que desarrollarán tanto las 
disposiciones del Acuerdo, como las de los lineamientos, mismas que 
se ejecutarían por las autoridades ambientales, pesqueras, de 
seguridad pública y judiciales en México. El principal objetivo del Plan 
será prevenir y sancionar actividades ilícitas relacionadas con el tráfico 
de totoaba, minimizando mediante la cooperación internacional, su 
impacto en el ámbito nacional y en el internacional. Estas medidas 
consisten en: 

 La instalación de videocámaras en embarcaciones- con ellas se 
pueden conocer las trayectorias y actividades de los pescadores 
durante su faena de pesca en tiempo real;  

 Fortalecimiento de los marcos normativos de índole 
administrativa y penal, a fin de alcanzar resoluciones 
administrativas y sentencias ejemplares y de impacto en la 
gobernanza de la zona;  

 Ejecución de acciones de contundencia con impacto estratégico, 
a fin de optimizar los recursos y el personal con operaciones en los 
tiempos de mayores probabilidades de éxito;  

 Intercambiar información con los Estados Unidos en la  materia, 
por ejemplo reportes periódicos de acciones, y denuncias; 

 Cooperación internacional para la aplicación de la Ley, a través de 
los esquemas establecidos como INTERPOL y de otros de 
naturaleza económica. 

 
Los instrumentos antes descritos, se encuentran en etapa avanzada de 
formulación, por lo que solo es cuestión de que se cumplan algunas 
formalidades de carácter jurídico para proceder a su implementación 
en el ámbito nacional. Con esto se busca regular las artes de pesca y 
utilizar artes de pesca amigables que tengan menor interacción con la 
vaquita marina, continuando con las acciones de conservación y 
protección de las especies de la zona. De esta forma, el marco 
normativo, tanto de Estados Unidos de América como de México, se 
verá reforzado.  
 
Por otra parte, a través de los canales diplomáticos conducentes se han 
realizado distintas actividades, entre las que destacan las gestiones de 
la Misión Permanente ante los Organismos Internacionales con sede 
en Ginebra, Suiza. Se llevaron a cabo acercamientos con las Misiones 
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Permanentes de Estados Unidos y China, manifestando la intención de 
reactivar la cooperación trilateral, no obstante, la intervención del 
Secretariado en el llamado de las partes involucradas sería un gran 
impulso para avanzar desde Ginebra en este tema. 
 
En enero de 2020, el Gobierno de México, a través de la Embajada de 
México en los Estados Unidos de América tuvo contacto con el 
Departamento de Estado para reforzar las gestiones del Gobierno de 
México con miras a avanzar en la creación del grupo de contacto 
trilateral enfocado en que los países involucrados -China, Estados 
Unidos y México- se involucraran de manera corresponsable en la 
preservación de la vaquita marina y la totoaba. De igual forma, la 
Embajada de México en China tuvo acercamientos con el 
Departamento de Cooperación Internacional de la Administración 
Nacional de Bosques y Pastizales de China (NFGA), quien manifestó 
que su Gobierno da gran importancia al combate ilegal de totoaba, así 
como a los mecanismos de cooperación internacional en la materia, por 
lo que se encuentran en la mejor disposición de dialogar con las 
autoridades CITES de México. Por su parte, la NFGA señaló que su país 
ha implementado las decisiones acordadas en el marco de la CITES 
relacionadas al combate ilegal del tráfico de totoaba y se han impartido 
talleres a las autoridades chinas competentes. 
 
Así, México da continuidad a sus esfuerzos por estrechar la cooperación 
internacional con la República Popular China y los Estados Unidos de 
América para facilitar la conservación, uso sustentable y comercio legal 
de especies incluidas en los Apéndices de la CITES y particularmente en 
el combate al tráfico ilícito de totoaba. Sin embargo, la responsabilidad 
compartida entre las tres partes ha sido desigual y no ha funcionado 
como se esperaría, en virtud de la falta de cooperación y el intercambio 
de información sobre las actividades que cada parte ha desarrollado en 
el cumplimiento de las obligaciones contraídas. 
 
 
B. ACCIONES DE COOPERACIÓN CON AGENCIAS 
INTERNACIONALES. 
 
En el marco del Consorcio Internacional para Combatir el Delito 
contra la Vida Silvestre (ICCWC), se ha buscado colaborar en el diseño 
de una estrategia integral para prevenir y combatir el comercio ilegal 
de fauna y flora silvestres.  
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En noviembre de 2019, la Dirección General de Asuntos Policiales 
Internacionales e Interpol de la FGR, integrante de la ICCWC en su 
carácter de Oficina Central Nacional (OCN-México), solicitó a través del 
Sistema de Comunicación I-24/7 a las OCN Washington, Estados 
Unidos; OCN Beijing, China; SB Hong Kong, Hong, Kong; OCN Tokio, 
Japón y OCN Seúl, Corea del Sur, realizar acciones dentro de sus 
posibilidades, para combatir el tráfico ilícito de totoaba, tomando en 
cuenta las siguientes consideraciones: 

 Identificar individuos involucrados en la compra, venta y tráfico de 
vejigas natatorias de totoaba en los aeropuertos internacionales. 

 Si es posible, hacer revisiones al equipaje de los vuelos que 
provienen de México. 

 Identificar en cruces transfronterizos a personas que cuenten con 
antecedentes en esta materia. 

 Intercambiar información sobre el modus operandi de comercio 
ilícito de totoaba, así como cualquier acción que se considere 
conveniente. 

 
Asimismo, se compartió a los países referidos la siguiente información: 

 Guía práctica para la identificación de Totoaba macdonaldi en 
idioma inglés.  

 Notificaciones Moradas (modus operandi) sobre los casos de 
totoaba que se han tenido en México, en sus versiones en inglés.  

 
Actualmente, México está en espera de recibir más información o algún 
dato relevante reportado por estos países. Esto, sumado a la 
colaboración de la Secretaría CITES para impulsar los trabajos con el 
ICCWC, será fundamental para apoyar las actividades que puedan 
facilitar las investigaciones conjuntas dirigidas y medidas de 
observancia desde el origen hasta el destino abarcando toda la cadena 
de comercio ilegal y promover acciones coordinadas para desmantelar 
redes de tráfico. 
 
 
VIII. APLICACIÓN DE LA DECISIÓN 43 COM 7B.26, ADOPTADA EN LA 
43ª SESIÓN DEL COMITÉ DEL PATRIMONIO MUNDIAL (BAKÚ, 2019).  
 
México se encuentra elaborando, con el apoyo de expertos técnicos, 
los documentos sobre el “Estado de Conservación Deseado” y el 
“Plan de acción”, mediante los cuales se están describiendo las 
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acciones, resultados esperados e indicadores por aplicar durante los 
siguientes 5 años.  
 
Asimismo, se considera muy relevante que, en cuanto sea posible 
dadas las actuales circunstancias, la Secretaría convoque a una 
reunión con los Estados del área de distribución, tránsito y 
consumidores de totoaba, así como con organizaciones interesadas, 
y se dé inicio a la realización del estudio pendiente sobre vaquita 
marina y totoaba referido en la decisión CITES-18.294-c. 

 
 
El 1 de febrero de 2020, en cumplimiento de la Decisión 43COM 7B.26 
adoptada por el Comité de Patrimonio Mundial de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 
en su 43ª Sesión (julio de 2019, Bakú, Azerbaiyán), se presentó el Informe 
sobre el Estado de Conservación del Sitio de Patrimonio Mundial 
“Islas y Áreas Protegidas del Golfo de California”,  en el que se 
describen las acciones de atención a las recomendaciones emitidas por 
el Comité para la conservación de la vaquita marina y la totoaba en el 
Alto Golfo de California. Disponible mediante el siguiente enlace 
electrónico: 
https://drive.google.com/drive/folders/1Dg5udSIP8_o_6xPXTKHpkb
EHn0HPljo2?usp=sharing  
 
Asimismo, se están elaborando los documentos sobre el “Estado de 
Conservación Deseado” y el “Plan de acción”, mediante los cuales se 
están describiendo las acciones, resultados esperados e indicadores por 
aplicar durante los siguientes 5 años, a fin de que el sitio de patrimonio 
mundial salga de la lista en riesgo, gracias al fortalecimiento de las 
acciones para la conservación de la vaquita. Este proceso ha contado 
con el asesoramiento de expertos técnicos del Centro de Patrimonio 
Mundial y la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
(IUCN), a través de tres videoconferencias, celebradas el 30 de octubre 
de 2019, 18 de febrero y 19 de junio de 2020. 
 
Con estos documentos, el Gobierno de México atiende las 
recomendaciones del Comité de Patrimonio Mundial de la UNESCO, 
emitidas en su decisión 43COM7B.26, en su sesión de 2019. En este 
sentido, se mantiene el contacto con las autoridades del Centro de 
Patrimonio Mundial y con la IUCN, en su calidad de asesor del Comité 
de Patrimonio Mundial, siendo la CONANP el Punto Focal de México. La 

https://drive.google.com/drive/folders/1Dg5udSIP8_o_6xPXTKHpkbEHn0HPljo2?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1Dg5udSIP8_o_6xPXTKHpkbEHn0HPljo2?usp=sharing
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coordinación interinstitucional está a cargo de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE), la cual ha llevado a cabo diversas 
teleconferencias, con el objetivo de recibir orientación, asesoría y 
retroalimentación en la preparación de los distintos documentos, lo 
que permitió entregar en tiempo y forma las primeras versiones 
consensuadas técnicamente, las cuales se continúan mejorando con la 
integración de un Grupo de Trabajo para el Estado de Conservación 
Deseado para la salida de la Lista de Patrimonio Mundial en Peligro del 
Sitios “Islas y Áreas Protegidas del Golfo de California”.  
 
Por último, México reitera que el combate al tráfico ilícito de totoaba es 
un asunto que requiere el esfuerzo coordinado de la comunidad 
internacional involucrada, para establecer mecanismos de cooperación 
internacional y de coordinación de acciones. En este sentido, la 
estrecha colaboración con la Secretaría CITES es de gran relevancia 
para promover el cumplimiento de los compromisos que competen a 
los otros Estados Parte involucrados. En particular, se considera clave la 
generación de información sobre las gestiones que lleve a cabo con 
aquellos Estados Parte, en relación con la reducción de la demanda de 
especímenes de totoaba de procedencia ilegal. Igualmente, será de 
gran utilidad que la Secretaría convoque a una reunión con los 
Estados del área de distribución, tránsito y consumidores de 
totoaba, así como con organizaciones interesadas, que pudieran 
proporcionar su apoyo, como la UNESCO, la UICN y el ICCWC, conforme 
a lo dispuesto en la decisión CITES-18.294-a.  
 
Finalmente, México considera que la realización del estudio 
pendiente sobre vaquita marina y totoaba referido en la decisión 
CITES-18.294-c constituirá una herramienta central para impulsar las 
acciones de cooperación internacional en este tema y para puntualizar 
los esfuerzos hacia resultados de mayor impacto. Estas acciones son 
fundamentales en el reforzamiento a las medidas nacionales para 
resolver la situación de la totoaba, que repercuten directamente en la 
recuperación de la vaquita marina. Dada la crisis ocasionada por la 
actual situación sanitaria, el Gobierno de México no está en posibilidad 
de contribuir financieramente al estudio, pero estamos en la mejor 
disposición de apoyar con personal y apoyos logísticos a su realización, 
por lo que favoreceremos continuar un diálogo abierto y colaborativo 
con el Secretariado. 
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IX. SENSIBILIZACIÓN SOBRE EL COMERCIO ILEGAL DE TOTOABA Y 
SUS GRAVES CONSECUENCIAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA 
VAQUITA MARINA. 
 
El Gobierno de México ha celebrado diversos talleres y capacitaciones 
para sensibilizar a más de 150 funcionarios/as de diversas 
dependencias con el propósito de inhibir y combatir el tráfico ilegal 
de vida silvestre, particularmente de totoaba. Asimismo, se ha 
elaborado material de difusión para concientizar al público en general 
sobre los efectos negativos de la captura y comercio ilegal de buches 
de totoaba. 

 
Con la finalidad de dar a conocer la problemática del Alto Golfo de 
California, así como la protección que se debe tener con las especies en 
peligro de extinción, particularmente la totoaba y la vaquita marina, se 
capacitaron 73 elementos de la SEDENA y de la SEMAR a bordo de la 
Patrulla Oceánica de la SEMAR, quienes recientemente arribaron a la 
zona para realizar acciones de vigilancia. 
 
Se llevó a cabo el curso taller de capacitación sobre la identificación 
de especies de fauna y flora silvestre y la legislación ambiental, 
abordando diversos temas como: estrategias para la identificación de 
tráfico de vida silvestre, legal procedencia y faltas administrativas en 
materia de vida silvestre, así como delitos contra la biodiversidad, 
conforme al Código Penal Federal e identificación de ejemplares y 
partes de vida silvestre. Se capacitó a 40 inspectores del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASICA), quienes que realizan acciones de inspección y vigilancia 
en las áreas de importación y exportación en las instalaciones de las 
aduanas en la frontera con los Estados Unidos, como son la Aduana de 
Tijuana y Garita de Otay, Tijuana, B. C. Se les facilitaron los contactos 
directos del personal representante de PROFEPA, para otorgar el apoyo 
necesario cuando así lo requieran. 
 
Con esta estrategia, se amplían las acciones al combate del tráfico de 
vida silvestre y combate a los delitos contra la biodiversidad por parte 
del personal que lleva a cabo inspección y vigilancia en la materia. Al 
estar en contacto con las personas, además se logra la sensibilización y 
corresponsabilidad de la ciudadanía. 
 
El 24 de enero de 2020 se impartió el taller de capacitación a 30 
elementos de la Guardia Nacional, quienes realizan acciones 
preventivas y de vigilancia en el Aeropuerto Internacional de Tijuana, 
Baja California, donde se presenta un flujo constante de diversas 
especies de vida silvestre, incluyendo vuelos internacionales con 
destino a China y otros países asiáticos. Se promovió la implementación 
de acciones estratégicas enfocadas a inhibir y combatir el tráfico ilegal 
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de vida silvestre, y en concreto, de la totoaba. Cabe señalar que la 
capacitación es para fortalecer el marco de la lucha internacional contra 
el Tráfico de Especies Marinas realizado por miembros de la 
delincuencia organizada transnacional y tiene como objetivo la 
salvaguarda de las especies endémicas que se encuentran en peligro 
de extinción. 
 
También, el 21 de febrero de 2020 la PROFEPA capacitó a 6 personas 
del SAT de la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional General 
Abelardo L. Rodríguez de Tijuana. Estos elementos realizan revisiones 
de carga vía aérea del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Tijuana. 
 
Además, en 2019 se realizaron un total de 17 cursos de identificación 
de especies protegidas para personal de SEDENA, SEMAR y Guardia 
Nacional, con una participación de 479 servidores públicos, casi la 
mitad de estos cursos (8) fueron realizados entre septiembre a 
diciembre (192 participantes). 
 
Por su parte, la CONABIO en su calidad de Autoridad Científica CITES, 
está elaborando infografías y otros materiales de difusión a través de 
diversos medios, incluyendo redes sociales, para concientizar al público 
en general sobre los efectos negativos a la vaquita marina provocados 
por la captura y comercio ilegal de buches de totoaba, mismos que 
serán publicados próximamente. 
 
X. PROPUESTAS DE REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN 
MATERIA DE DELITOS AMBIENTALES. 
 
La iniciativa que reforma la Constitución Política de Los Estados 
Unidos Mexicanos relacionada con la prisión preventiva oficiosa fue 
presentada el 28 de abril de 2020, en la Cámara de Diputados, por el 
Grupo Parlamentario de Morena y publicada en la Gaceta 
Parlamentaria, número 5507-I: 
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2020/abr/20200428-I-
1.html 
 
Asimismo, se presentó una reforma al artículo 420 último párrafo 
del Código Penal Federal, con la finalidad de sancionar con pena de 
cinco a quince años de prisión, la realización de cualquier actividad 
con fines de tráfico, o la captura, posesión, transporte, acopio, 
introducción al país o extracción del territorio nacional, de algún 
ejemplar, partes, derivados, producto o subproducto de la especie 
Totoaba macdonaldi. Esta iniciativa fue presentada el 3 de marzo 
de 2020 en la Cámara de Diputados, y publicada en la Gaceta 
Parlamentaria, número 5470-V: 
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2020/mar/20200303-
V.html#Iniciativa6 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2020/abr/20200428-I-1.html
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2020/abr/20200428-I-1.html
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2020/mar/20200303-V.html#Iniciativa15
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2020/mar/20200303-V.html#Iniciativa15
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2020/mar/20200303-V.html#Iniciativa6
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2020/mar/20200303-V.html#Iniciativa6
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Esta propuesta busca hacer procedente la aplicación de prisión 
preventiva oficiosa, tratándose de la probable comisión de delitos 
ambientales. Esto porque no ha sido suficiente su incorporación a los 
delitos que se cometen por delincuencia organizada, pues quienes son 
probables responsables de su comisión de manera recurrente, han 
encontrado alternativas efectivas para impedir que sus acciones se 
clasifiquen como delincuencia organizada. 
 
Cabe destacar que la prisión preventiva oficiosa por la presunta 
comisión de delitos ambientales sólo procede cuando se configuran las 
hipótesis de delincuencia organizada en materia ambiental. Sin 
embargo, el cumplimiento de esta condición no es siempre factible, ya 
que se requiere que exista un grupo de por lo menos tres personas, 
quienes de manera reiterada incidan en la conducta ilícita. Por tal 
motivo, basta con que el grupo de presuntos delincuentes se 
desintegre cuando sospechan la presencia de la autoridad para que no 
se cumpla con los requisitos de delincuencia organizada. 
 
La dificultad para acreditar la comisión de delitos ambientales bajo 
la modalidad indicada ha elevado la comisión de delitos como los 
mencionados y ha propiciado que el delito de captura y tráfico ilícito 
de totoaba se siga cometiendo. Esto se debe tanto a las considerables 
ganancias que pueden obtener los delincuentes, como a que los 
procedimientos penales pueden concluirse a través de una solución 
alterna o a una forma de terminación anticipada, sin prisión preventiva 
del imputado, ya que hasta el momento en todos los casos procesados 
no se ha logrado comprobar la delincuencia organizada, en virtud de 
que las detenciones han sido de una o inclusive hasta de cuatro 
personas, pero sin que haya reiteración por las mismas personas de la 
misma conducta. 
 
En este sentido, actualmente los delitos contra el ambiente previstos 
en el Código Penal Federal, en los que no se requiere la configuración 
de los elementos de la delincuencia organizada, quedaron fuera del 
catálogo de prisión preventiva oficiosa, lo que ha propiciado, en la 
mayoría de los casos, que las personas que son detenidas cometiendo 
delitos como los mencionados, obtengan su libertad, no obstante 
haberse resuelto su vinculación a proceso. Por lo anterior, la propuesta 
impulsada por la PROFEPA consiste que en el conjunto de delitos 
enumerados en el artículo 19 constitucional, se consideren los delitos 
contra el ambiente como meritorios para dictar prisión preventiva 
oficiosa, ya que trastocan gravemente el derecho constitucional de la 
sociedad a tener un ambiente sano, contenido en el artículo 4, quinto 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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El segundo paso será la presentación de la iniciativa de ley ante el 
Congreso de la Unión, con el que se pretende que se regule la reforma 
constitucional propuesta en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, a fin de adecuar el texto del artículo 167 con el texto del artículo 
19 constitucional. Esta propuesta toma en consideración que la 
dependencia de los seres humanos al ambiente ha provocado que se 
reconozca a éste como un valor indispensable para la vida social, cuya 
preservación posibilita la efectividad de otros derechos fundamentales, 
como la salud, con la consecuente obligación del Estado mexicano de 
garantizarlo. En ese sentido, los daños ocasionados por delitos contra el 
ambiente generalmente son irreparables, sobre todo, cuando se trata 
de especies en peligro de extinción, como lo es la totoaba y la vaquita 
marina, ambas protegidas por la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de fauna y Flora Silvestres. 
 
Como parte de ese segundo paso, se propone incluir una reforma al 
artículo 420 último párrafo del Código Penal Federal, con la finalidad 
de sancionar con pena de cinco a quince años de prisión, la realización 
de cualquier actividad con fines de tráfico, o la captura, posesión, 
transporte, acopio, introducción al país o extracción del territorio 
nacional, de algún ejemplar, partes, derivados, producto o subproducto 
de la especie Totoaba macdonaldi. Esta iniciativa que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Penal Federal, en 
materia de delitos ambientales, fue presentada el 3 de marzo de 2020, 
en la Cámara de Diputados, por los integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional, y fue 
publicada en la Gaceta Parlamentaria, número 5470-V, de esa fecha  
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2020/mar/20200303-
V.html#Iniciativa6 
 
En seguimiento a dichas propuestas de reforma, el 13 de mayo de 2020, 
la Titular de la PROFEPA, participó en una videoconferencia, en la que 
se abordó el tema de la Iniciativa que reforma el artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual fue 
acogida por la Diputada Aleida Alavez Ruíz, Presidenta de la Comisión 
de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del Congreso 
Mexicano. En dicha reunión, la Procuradora explicó la problemática 
relacionada con los delitos contra el ambiente, lo que motiva que sean 
considerados como graves y en consecuencia ameriten prisión 
preventiva oficiosa, para lograr que disminuya su comisión, en virtud de 
que causan graven daños al ambiente y a la salud pública. 
 
Se señaló que le delito de tráfico ilegal de la totoaba ha generado que 
la vaquita marina se encuentre en peligro de extinción. Puntualizando 
que, con el nuevo sistema penal, los delitos ambientales dejaron de ser 
graves y en todos los casos se permite la aplicación de las soluciones 
alternas, situación que no ha servido para disuadir la comisión de dichos 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2020/mar/20200303-V.html#Iniciativa15
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2020/mar/20200303-V.html#Iniciativa6
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2020/mar/20200303-V.html#Iniciativa6
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delitos. En particular, porque dichas conductas arrojan grandes 
ganancias en el mercado negro, ya que tan solo un buche de totoaba 
se cotiza desde 8000 dólares americanos. 
 
Se considera que la Iniciativa ha tenido una buena acogida por parte de 
la legisladora y de aquellos que participaron en la reunión señalada. 
Para más referencia ver ANEXO 3. 
 
 
XI. RUTA HACIA LOS PROXIMOS AÑOS 
 
A. GRUPO INTERINSTITUCIONAL PARA EL “SEGUIMIENTO A LAS 
ACCIONES REALIZADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL PARA 
ATENDER LA PROBLEMÁTICA EN EL ALTO GOLFO DE CALIFORNIA”, 
COORDINADO POR LA SEMAR, CONFORME A LAS INSTRUCCIONES 
DEL PRESIDENTE DE MÉXICO.  
 
Como ya se ha mencionado, por instrucciones presidenciales, se 
constituyó el Grupo interinstitucional para llevar a cabo las acciones 
relativas al cumplimiento de los compromisos internacionales de 
México, tratándose de la protección y conservación de la vaquita marina 
y del combate a la captura ilegal de totoaba. El grupo está integrado 
por dependencias e instituciones federales, las cuales ejercen funciones 
de autoridad en la materias. Dado que en la atención de los temas 
aludidos se conjuntan diversos factores, los cuales inciden 
directamente en la problemática del Alto Golfo, se considera que esta 
es una problemática multifactorial, por lo que el Estado mexicano ha 
diseñado la “Iniciativa para la Sustentabilidad en el Norte del Golfo de 
California”.  
 
Esta Iniciativa busca crear comunidades costeras sustentables y atacar 
las causas de raíz que han ocasionado que la vaquita marina esté en 
peligro de extinción. La Iniciativa tiene como ejes estratégicos: 
 

 El desarrollo integral para el bienestar comunitario, 
 La gobernanza y seguridad (incluye el combate a la captura 

furtiva y el tráfico de especies, 
 La pesca sustentable y responsable, 
 La conservación y monitoreo de ecosistemas y especies (con 

énfasis en la vaquita marina), y 
 La diversificación productiva sustentable. 

 
La Iniciativa será actualizada con las propuestas recabadas entre el 
sector pesquero y de los habitantes del Alto Golfo de California, a 
quienes se presentará su versión final. Con tal fin, se celebraron 
reuniones el 28 de febrero y 11 de marzo de 2020. En estas reuniones 
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participaron la SEGOB, SRE, SHCP, Economía, Bienestar, así como las 
Secretarías del Trabajo y Previsión Social (STPS), Turismo, Educación 
Pública (SEP), Comunicaciones y Transportes (SCT), y Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU), así como la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), la Comisión Nacional 
del Agua (CONAGUA), INAPESCA, el Instituto Nacional de Migración 
(INM) y el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI). 
 
La Iniciativa se publicó en la página electrónica de la SEMARNAT 
durante treinta días para recoger las propuestas del sector pesquero y 
de los habitantes del Alto Golfo. Posteriormente, se tenía planeado que, 
en un plazo posterior, se actualizara el contenido de la Iniciativa y en 
otra reunión se presentara la versión final. Esta última fase se encuentra 
pendiente, dada la actual emergencia sanitaria.  
 
El 16 de enero de 2020 se realizó una reunión en Mexicali, Baja California, 
en las oficinas de la SEMARNAT. En el encuentro participaron el Titular 
de la Unidad de Construcción de Ciudadanía y Participación Social de 
SEGOB, el Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el 
Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas, el Titular de la 
Unidad de Participación Social y Transparencia de la SEMARNAT, la 
Subprocuradora Jurídica de la PROFEPA y el Secretario de Economía 
Sustentable y Turismo del Gobierno de Baja California. El representante 
del Gobierno de Baja California señaló que en noviembre de 2019 se 
instaló una Mesa Interinstitucional para la Atención del Alto Golfo, y se 
está negociando la suscripción de un convenio de colaboración con la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
 
A continuación, se destacan algunas propuestas del sector pesquero y 
de los habitantes de la zona del Alto Golfo de California: 
 

 Implementar programas de apoyo social, con trato preferencial 
a los pobladores de las comunidades de San Felipe y del Golfo 
de Santa Clara, con la participación de representantes de los tres 
órdenes de gobierno;  

 Modificar el Código Penal Federal y el Código Nacional de 
Procedimientos Penales para incluir penas más severas a la 
pesca ilegal, y penas a servidores públicos que permiten esta 
actividad; 

 Celebrar un acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos, los 
Estados Unidos de América y la República Popular de China, en 
el que se reconozca la responsabilidad en el tráfico ilegal de 
especies protegidas como la vaquita marina y la totoaba;  
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 Explorar la posibilidad de que INAPESCA determine las artes de 
pesca que sustituirán las redes de enmalle, y que SADER y 
SEMARNAT otorguen apoyos para la transferencia de tecnología 
en la adquisición de artes de pesca; 

 Elaborar programas de repoblamiento de totoaba y curvina 
golfina, así como de concientización ecológica y ambiental, para 
inducir la protección de los recursos marinos; 

 Instalar módulos de producción acuícola y revisar el Programa 
de Manejo de la Reserva de la Biósfera;  

 Tomar en consideración el paquete tecnológico “Estudio para el 
manejo integral de la pesquería de Curvina Golfina en el Alto 
Golfo de California”. 

 
Por otra parte, se reitera que las autoridades competentes en materia 
de Gobernanza y Seguridad han conjuntado sus esfuerzos para 
desplegar el Operativo Permanente en el Área de Refugio de la vaquita 
marina.  Asimismo, tomando en consideración que las actividades 
ilegales a que se han hecho referencia no sólo se llevan a cabo en el Alto 
Golfo, se monitorean las aduanas por las que es más factible que se 
exporten ilegalmente buches de totoaba. Además, se supervisan las 
embarcaciones de recreo provenientes de San Diego, Estados Unidos, 
así como las de origen canadiense, que ingresan a aguas del Estado 
mexicano para realizar pesca deportiva. 
 
B. ACCIONES A CORTO PLAZO. 
 
En el marco del Programa permanente de inspección y vigilancia que 
se realiza en el Alto Golfo de California, bajo el esquema de operaciones 
conjuntas, las diferentes dependencias proseguirán realizando las 
siguientes acciones: 

Operación básica: Como parte de la operación mínima, se continuarán 
realizando de manera permanente, en la medida que la emergencia 
sanitaria lo permita, recorridos marítimos, terrestres, aéreos, puntos de 
revisión y verificación de sitios de embarque, con el objeto de detener y 
desincentivar las actividades de extracción y transporte ilegal de partes 
y productos de especies marinas protegidas. 

Para ello, la PROFEPA mantendrá en sus dos bases de operaciones (San 
Felipe, Baja California y Puerto Peñasco, Sonora) a 8 inspectores y a un 
coordinador del Programa. 

Programa de retiro de artes de pesca abandonados o fantasma:  

El 17 de junio de 2020, se llevó a cabo una videoconferencia entre los 
participantes de dicho programa, para acordar el reinicio de actividades 
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de extracción, dejando clara la intención de continuarlas por 3 meses 
más,  durante el segundo semestre de 2020, contando con el apoyo de 
15 embarcaciones y 50 pescadores comprometidos (aproximadamente 
13 días de recorrido por mes), así como del combustible que será 
aportado por la CONANP mediante el Programa para la Protección y 
Restauración de Ecosistemas y Especies Prioritarias (PROREST).   

Se hizo manifiesta la solicitud de contar con 2 embarcaciones Boston 
Whaler de la PROFEPA para que participen en este esfuerzo. También 
se refirió, que hasta el momento no se tienen la certeza del regreso de 
los barcos de Sea Shepherd y del Museo de la Ballena por problemas 
económicos y de salud derivados del periodo sin actividades debido a 
la pandemia por COVID 19. 

Reforzamiento. Además de la operación básica que se realiza a lo largo 
del año, en consideración del aumento de faenas pesqueras al interior 
del área natural protegida y a la posible intromisión de pescadores 
ilegales, las actividades son reforzadas durante tres periodos, quedando 
2 periodos por solventar:   

 El primero corresponde al inicio de la temporada de pesca de 
camarón, el cual ocurre entre la segunda quincena de 
septiembre y el mes de octubre, cuando diversas embarcaciones 
mayores y menores realizan el aprovechamiento pesquero con 
redes de enmalle en zonas no permitidas al interior del Área 
Natural protegida. Por ello, la PROFEPA incrementará el número 
de inspectores federales en la región con 5 más, sumando 14 en 
total. 

 Posteriormente, durante la denominada corrida o migración 
alimenticia de la Totoaba, que se lleva a cabo entre noviembre y 
diciembre, que es cuando la especie se traslada al norte del Alto 
Golfo y se llega a presentar una numerosa agregación. Por lo 
anterior, la PROFEPA aumentará la presencia de inspectores 
federales con 10 más, totalizando 19 inspectores. 

Entre las actividades a realizar en estos periodos de reforzamiento, 
destacan las siguientes:   

 Vigilancia marina permanente en las áreas de prohibición de 
pesca 

 Combatir la extracción ilegal de especies marinas protegidas 
 Vigilancia itinerante en puntos de embarque y desembarque 

(autorizados e ilegales). 
 Evitar la presencia de embarcaciones en la zona y el uso de artes 

de pesca prohibidas. 
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XII. UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACIÓN DE VIDA 
SILVESTRE.  
 
Las Unidades de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre 
(UMA), que reproducen esta especie, son de gran importancia para la 
recuperación de las poblaciones silvestres de totoaba. 

  
Ante el notable incremento de la pesca y tráfico ilegal de totoaba en 
estos últimos años, aunado a la incertidumbre sobre el tamaño de su 
población silvestre, las UMA se constituyen como un esfuerzo tangible 
de conservación para la totoaba, y como una estrategia viable para 
restaurar la población silvestre de esta especie en peligro de extinción. 
  
La cría en cautividad de totoaba a través de las UMA, permite realizar el 
manejo sustentable de la especie, principalmente con fines de 
reproducción, investigación, repoblación y aprovechamiento comercial 
en el territorio nacional, convirtiéndose en una alternativa productiva 
viable y sustentable que no afecta a las poblaciones de totoaba en vida 
libre y a su vez coadyuva a desincentivar el aprovechamiento y 
comercio ilegal de la especie. 
  
México tiene registradas 8 establecimientos que crían en cautividad 
totoaba, que han producido más de 457,000 crías de la especie que han 
sido liberados en el medio silvestre para repoblar el área de distribución 
natural de ésta, cabe recordar que simplemente durante el 2019 y lo que 
va de 2020, se han liberado casi 45 mil ejemplares procedentes de tan 
solo tres UMA. 
  
Entre 2007 a 2019, se han liberado casi 442 mil alevines (crías) de 
totoaba al medio silvestre. A través de la Norma Oficial Mexicana NOM-
169-SEMARNAT-2018, México estableció las especificaciones de 
marcaje de productos de totoaba reproducidas en cautiverio, siendo 
pioneros en el marcaje genético a nivel de individuo, que permitirá 
conocer los ejemplares parentales de los que proviene cada totoaba 
reproducida en cautiverio. 
  
En este sentido en mayo de 2018, México solicitó ante la CITES, el 
Registro de la UMA Earth Ocean Farms S. de R.L. de C.V. como 
establecimiento que cría en cautividad especies de fauna incluidas en 
el apéndice I con fines comerciales de Totoaba macdonaldi 
(Notificación No. 2018/054), durante la 72ª Reunión del Comité 
Permanente (Ginebra, Suiza, agosto de 2019), se acordó que la decisión 
sobre el registro se remitiría a su 73ª reunión. 
 
Cabe señalar que esta medida no se debe considerar como una acción 
para solucionar el tráfico ilegal de la especie, sino como parte de una 
estrategia integral para identificar alternativas de desarrollo para la 
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población de la zona y reconstruir el tejido social, con la que se 
incrementarán las fuentes de trabajo para los habitantes de la zona y el 
desarrollo sustentable de la comunidad. Esta iniciativa cuenta con los 
más altos estándares de operación y no busca comerciar la vejiga 
natatoria de la totoaba, sino la venta de la carne de este pez. 
 
XIII. CONCLUSIONES 
 
Las acciones descritas en este informe se han llevado a cabo tanto en el 
mar como en tierra firme y en el espacio aéreo mexicano: desde 
recorridos marítimos, terrestres y aéreos hasta el establecimiento de 
retenes, puestos de control militar, vigilancia en sitios de embarque y 
desembarque, etc. Con estas acciones, el Estado mexicano ha cumplido 
con las Decisiones 18.293 y 18.292, de la CoP18 de la CITES, en lo 
concerniente a la aplicación de la Ley en el Alto Golfo de California, a fin 
de proteger y conservar a la vaquita marina y evitar la captura ilegal de 
totoaba, que incide negativamente en la protección y conservación de 
aquella. Para cumplir con las decisiones aludidas, se incrementó el 
número de servidores públicos en el terreno, especialmente de 
inspectores, en las temporadas en que se ha observado más captura 
ilegal, así como el número total de actividades de supervisión en la zona, 
los recorridos marítimos y terrestres, la verificación en sitios de 
embarque y desembarque, etc.  
 
La conservación y protección de la vaquita marina y la erradicación de 
la captura ilegal de totoaba son de enorme trascendencia para el país. 
Como muestra de ello, el Presidente de México, Lic. Andrés Manuel 
López Obrador designó, a través de una decisión ejecutiva, a la 
Secretaría de Marina para encabezar, coordinar y reforzar la eficacia de 
las acciones que realizan las autoridades competentes de nuestro país. 
Lo anterior, contribuirá a disuadir a grupos delictivos que de manera 
recurrente y organizada capturan totoaba, no para consumir su carne, 
sino para traficar internacionalmente con su vejiga natatoria, con el 
consiguiente daño a dos especies endémicas, que afectan 
profundamente el ambiente y el tejido social de la región.  
 
La presente administración ha tenido el enorme desafío de solventar en 
pocos meses, y en medio de una emergencia sanitaria global que a su 
vez genera una grave crisis económica, una problemática que tiene 
décadas de gestación; una problemática que diversas 
administraciones, tanto federales como locales, han intentado resolver 
a lo largo de los años. El éxito de cualquier estrategia en el tema no 



61 
 

depende solo de las acciones que a nivel nacional pueda emprender el 
Estado mexicano, sino también de la colaboración permanente que 
reciba de las organizaciones internacionales concernidas y de manera 
muy particular, del apoyo de los Estados Parte involucrados en la 
problemática.  
 
A pesar de todos los retos y las restricciones, tanto presupuestarias 
como de limitantes del marco jurídico mexicano, las autoridades han 
llevado a cabo acciones sustantivas y continuas. Los incidentes de 
agresión y violencia que se han presentado en la región, son 
preocupantes y reflejan también el constante desafío que enfrentan las 
acciones disuasorias del Gobierno de México de parte de la 
delincuencia organizada.  
 
El Estado mexicano lucha contra un enemigo muy fuerte, la 
delincuencia organizada transnacional, que utiliza todas las técnicas 
posibles para que los pescadores y/o sus familias, incluyendo menores 
de edad, participen en la captura ilegal de totoaba. Ello recurriendo a 
incentivos económicos, amenazas, extorsiones, intimidaciones u otras 
conductas ilícitas que constituyen una afronta al Estado de Derecho. 
Aún bajo este complejo contexto, se ha procedido a realizar las 
denuncias penales correspondientes y se continúa con los debidos 
procesos para asegurar que los criminales sean sancionados conforme 
a las leyes. Además, se ha incrementado la presencia de las autoridades 
judiciales y jurisdiccionales.  
 
Independientemente de la persecución penal y de la imposición de 
sanciones conforme al marco jurídico vigente, es necesario reforzar el 
marco legal y la cooperación internacional, en particular de los países 
involucrados en el tráfico de totoaba, de manera que aseguren una real 
y efectiva protección y conservación de la vaquita marina y el 
abatimiento de la captura ilícita de totoaba.  
 
Con ello en mente, se han elaborado proyectos de leyes, incluyendo 
modificaciones a la Constitución Mexicana y a la legislación penal 
nacional, para que quienes cometan delitos ambientales no evadan la 
acción de la justicia o quienes incurran en infracciones sean 
sancionados con multas proporcionales a los actos u omisiones en que 
incurran. 
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Resulta también de gran importancia la modificación al “Acuerdo por 
el que se prohíben artes, sistemas, métodos, técnicas y horarios para la 
realización de actividades de pesca con embarcaciones menores en 
aguas marinas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos 
en el Norte del Golfo de California, y se establecen sitios de 
desembarque, así como el uso de sistemas de monitoreo para dichas 
embarcaciones”, pues sin lugar a dudas contribuirá a que la pesca en 
dicha zona se lleve a cabo de manera más sostenible, armonizando la 
actividad pesquera con la preservación de la vaquita marina y con 
acciones que impidan la comisión de delitos ambientales como lo es la 
captura de totoaba. 
 
El Estado mexicano ha demostrado progresos mensurables en la 
implementación y cumplimiento de las decisiones dirigidas a México, 
como ha quedado descrito a lo largo de este Informe sobre las acciones 
para la protección y conservación de la vaquita marina y la totoaba y 
tendrán continuidad a lo largo de la presente administración. 
 
Ante la complejidad actual, para la continuidad en la implementación 
de medidas, se llevan a cabo los ajustes necesarios, a partir de la 
evaluación preliminar correspondiente de las condiciones 
presupuestales de operación y las condiciones sanitarias establecidas 
por el Gobierno mexicano ante la pandemia por COVID-19.  
 
Los cálculos nos permiten conocer que de septiembre a la fecha, el 
Estado mexicano ha erogado una cantidad cercana a los 300 millones 
de pesos para cumplir con las decisiones dirigidas a México, cantidad 
que si bien podría ser orientada a la atención de la actual crisis 
pandémica, se mantiene en la atención de una problemática que 
atiende una demanda de consumo de terceros países, de ahí que se 
insista en que, como en ningún otro caso de especies en peligro, este 
problema demanda la cooperación y el respaldo internacionales. 
 
Los resultados e impacto de estas acciones seguirán siendo dados a 
conocer oportunamente al Secretariado de CITES, en virtud de la 
prioridad nacional por mantener una política de transparencia en el 
cumplimiento de acuerdos internacionales. 
 
No obstante, frente al hecho notorio de que la totoaba se captura 
ilícitamente con el fin único de obtener y disponer de su vejiga 
natatoria, la cual no es consumida en nuestro país, sino que se sustrae 
para ser trasladada a países asiáticos, después de transitar por diversos 
países, se advierte que es necesario reforzar decididamente la 
participación de la comunidad internacional y de los organismos 
multilaterales en la solución a este gran reto. Es necesario detener el 
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tráfico ilegal de Totoaba a lo largo de toda su cadena de extracción, 
distribución y consumo, en el que participan grupos de delincuencia 
organizada con presencia internacional. 
 
El Estado mexicano se caracteriza por conservar y coadyuvar en la 
conservación de especies y evitar su extinción, así lo ha demostrado con 
otras especies y en el caso de la Totoaba macdonaldi y la Vaquita 
marina, no es la excepción. 
 
México reconoce que al ser la Vaquita marina y la Totoaba macdonaldi 
especies endémicas de nuestro país, los principales interesados en 
proteger y conservarlos somos los mexicanos y las mexicanas. Ello no 
significa que la responsabilidad deba recaer exclusivamente en nuestro 
país, pues como se establece en la CITES, todos los países miembros 
tienen el compromiso de velar por el cumplimiento de sus 
disposiciones. Por tal motivo, se concluye este informe reiterando el 
compromiso de México con la protección de ambas especies y 
subrayando la relevancia que tiene la cooperación internacional 
efectiva para erradicar el comercio ilícito de la totoaba.  
 
 
ANEXOS 

 
I. Informe sobre las acciones de vigilancia en el Alto Golfo de California 

por servidores públicos de la PROFEPA (desglose de operación de 
inspección y vigilancia en campo de abril, mayo y junio). 

II. Cuadro resumen de las actividades en el Alto Golfo de California. 
III. Iniciativa para la modificación a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos para determinar cómo graves los delitos 
ambientales; al Código Nacional de Procedimientos Penales para 
establecer la prisión preventiva oficiales tratándose del delito 
ambiental contra la totoaba, y al Código Penal Federal para el 
incremento de las penas en los delitos contra la biodiversidad.  
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Total 25 4 5 1000 0 0 11 1 30 0 54 2 471 0 2 2 2 25 133 276 33 3

01/09/2019 2 1 15 5

02/09/2019 1 1 1 30 1 13 4 10

03/09/2019 1 1 1 8 2 10

04/09/2019 1 1 1 7 3 10 1

05/09/2019 1 1 2 21 3 10 1

06/09/2019 1 1 1 15 5 10 2

07/09/2019 1 1 1 12 3 12 3

08/09/2019 1 1 1 15 3 12 3

09/09/2019 1 2 23 1 4 10 5

10/09/2019 1 2 2 40 5 12 5

11/09/2019 1 1 1 10 3 12 4

12/09/2019 2 1 2 16 5 12 2

13/09/2019 1 1 5 1 1 3 10 1

14/09/2019 1 1 200 2 13 5 10

15/09/2019 1 2 15 3 10

16/09/2019 1 2 9 3 12

17/09/2019 1 2 20 3 12

18/09/2019 1 2 25 3 12

19/09/2019 1 2 16 1 2 12

20/09/2019 1 2 14 2 12

21/09/2019 1 1 4 55 9 12

22/09/2019 1 1 4 16 15 12

23/09/2019 1 4 12 2 25 8 5

24/09/2019

25/09/2019 2 30 5 3 1 1

26/09/2019 1 2 26 6 3 2 1

27/09/2019 1 4 800 1 2 2 10 2 1

28/09/2019 1 1 1 3 7 1

29/09/2019 1 2 8 8 7

30/09/2019 1 2 9 8 7

Capacitación Servidores Públicos
Recorridos 

Maritimos
Redes rec. mar

Redes rec. 

Tierra
Revisiones Verificaciones Coordinación
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Total 36 11 22 4290 1 150 6 0 0 0 52 19 442 28 0 5 3 95 192 224 8 4

01/10/2019 1 1 2 20 5 7

02/10/2019 2 1 2 14 7 12

03/10/2019 2 1 2 41 7 14

04/10/2019 1 1 1 2 17 5 14 1 1

05/10/2019 1 1 2 23 5 7

06/10/2019 1 2 18 3

07/10/2019 2 19 3

08/10/2019 1 2 28 3 7

09/10/2019 1 1 1100 2 29 1 34 4 5

10/10/2019 1 1 1 2 4 2

11/10/2019 1 1

12/10/2019 1 3 3

13/10/2019 2 15 4 2

14/10/2019 2 2 12 5 12

15/10/2019 1 2 26 4 7

16/10/2019 1 2 20 4 7

17/10/2019 1 2 24 4 7

18/10/2019 1 2 2 1 2 61 9 7 2

19/10/2019 3 1 2 400 2 1 36 6 14

20/10/2019 1 2 1 3 4 8 7

21/10/2019 1 2 1 1 3 3 7

22/10/2019 1 2 1 1 7 7

23/10/2019 3 1 6 1260 2 1 25 5 6 16 1

24/10/2019 1 2 2 2 2 9 7

25/10/2019 1 2 2 5 1 9 7 1

26/10/2019 1 1 9 1010 2 1 23 8 7

27/10/2019 3 1 3 220 2 1 22 10 7

28/10/2019 1 2 2 1 11 5 1 1

29/10/2019 3 2 1 300 1 150 1 20 8 14

30/10/2019 1 1 3 3 1 16 8 1 1

31/10/2019 1 2 1 3 1 13 6

Servidores PúblicosCapacitación
Recorridos 

Maritimos
Redes rec. mar

Redes rec. 

Tierra
Revisiones Verificaciones Coordinación
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Total 52 19 28 8094 22 5741 16 1 30 0 93 54 649 42 1 5 2 29 405 337 10 17

01/11/2019 1 2 1 30 1 1 10

02/11/2019 1 2 1 10

03/11/2019 4 2 2 470 1 580 7 19

04/11/2019 3 1 1 14 6 19

05/11/2019 1 2 1 14 16 7

06/11/2019 4 2 4 1000 3 2 1 56 4 17 6 2

07/11/2019 3 1 1 30 3 1100 3 2 53 16 24 17

08/11/2019 1 2 3 5 25 13 1 13 5 1 1

09/11/2019 1 2 4 2 18 1 16 7

10/11/2019 3 2 9 3800 7 1288 1 4 2 31 3 19 16 1 1

11/11/2019 1 2 2 250 3 5 21 2 12 14

12/11/2019 1 3 3 43 13 14

13/11/2019 2 1 4 3 36 19 19

14/11/2019 3 2 1 200 4 2 47 1 24 19 1

15/11/2019 4 1 7 2700 6 1572 4 1 41 16 7

16/11/2019 1 4 3 25 15 7

17/11/2019 1 4 3 16 1 16 7

18/11/2019 1 4 6 28 2 17 7

19/11/2019 2 2 3 2 4 13 19

20/11/2019 1 3 1 4 1 14 16 7

21/11/2019 2 2 164 4 2 4 1 1 15 15 14 3 2

22/11/2019 1 4 2 26 11 7 1

23/11/2019 1 4 1 20 11 9

24/11/2019 1 4 1 17 11 9

25/11/2019 3 1 4 41 12 19

26/11/2019 1 2 4 1 1 18 12 1 11

27/11/2019 1 2 80 4 40 12 10

28/11/2019 1 3 600 3 1 2 9 7 1 1

29/11/2019 1 4 2 1 12 7

30/11/2019 1 2 4 3 23 13 7

Capacitación Servidores Públicos
Recorridos 

Maritimos
Redes rec. mar

Redes rec. 
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Revisiones Verificaciones Coordinación
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Total 53 11 6 1975 10 1899 22 5 962 3 77 11 424 15 0 3 0 0 308 360 31 44

01/12/2019 3 5 1 15 3 14 19

02/12/2019 3 1 1 4 1 30 1 1 18 19 3 7

03/12/2019 3 2 1 230 1 1 300 3 22 13 19

04/12/2019 3 2 2 240 2 1 100 2 17 16 19 1 1

05/12/2019 5 2 2 375 3 725 2 1 150 2 15 17 21 2 3

06/12/2019 5 2 1 450 2 367 1 2 16 14 21 2 3

07/12/2019 4 2 2 337 1 1 212 2 15 13 21 3 4

08/12/2019 3 1 1 2 15 17 19 3 4

09/12/2019 1 1 1 0 5 9 1 2

10/12/2019 1 1 1 0 1 7 9 2 2

11/12/2019 3 1 600 2 2 13 12 14 2 1

12/12/2019 1 2 2 19 11 9 3 9

13/12/2019 2 3 2 19 14 16 3 3

14/12/2019 3 2 2 19 11 19 2 2

15/12/2019 2 2 7 2 10 2

16/12/2019 1 2 3 1 7 1 1 1

17/12/2019 1 1 1 200 5 1 2 1 4 9

18/12/2019 1 1 7 1 35 3 17 9

19/12/2019 2 5 2 12 2 8 9

20/12/2019 2 4 1 4 1 11 9

21/12/2019 1 1 5 40 10 9

22/12/2019 1 2 21 8 9 2 1

23/12/2019 2 7 6 5

24/12/2019 1 0 3 5

25/12/2019 0 0 6 5

26/12/2019 1 1 200 1 2 2 8 9 1 1

27/12/2019 1 1 350 2 0 7 9

28/12/2019 1 2 23 7 9

29/12/2019 1 2 20 7 9

30/12/2019 1 2 24 4 9

31/12/2019 1 11 3 9

Capacitación Servidores Públicos
Recorridos 

Maritimos
Redes rec. mar
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Total 23 0 5 870 0 0 26 10 1110 1 20 0 176 0 0 0 0 0 112 182 78 126

01/01/2020

02/01/2020 1 1 200 1 7

03/01/2020 1 1 300 * * 2 7 1

04/01/2020 1 1 4 2 4

05/01/2020 1 1 1 7 1 2

06/01/2020 1 1 2 3 9

07/01/2020 1 1 4 2 7

08/01/2020 1 1 120 1 7 1 2

09/01/2020 2 24 7 1 1

10/01/2020 1 2 11 7

11/01/2020 1 1 150 1 2 130 2 15 8 7 1 2

12/01/2020 1 1 1 200 2 17 8 7

13/01/2020 1 1 2 22 8 7 2 9

14/01/2020 1 1 2 300 2 21 8 7 3 6

15/01/2020 1 1 1 8 5 7 3 5

16/01/2020 1 7 4 7

17/01/2020 1 1 1 11 5 7 3 6

18/01/2020 1 1 6 4 7 3 5

19/01/2020 1 1 5 4 7 2 5

20/01/2020 1 1 1 9 5 7 3 6

21/01/2020 1 1 100 1 1 9 5 7 3 6

22/01/2020 1 1 1 100 1 11 5 7 4 5

23/01/2020 1 1 2 9 6 6

24/01/2020 1 1 3 9 4 6

25/01/2020 1 1 2 9 3 6

26/01/2020 1 1 2 9 3 6

27/01/2020 1 1 2 9 3 5

28/01/2020 2 1 3 4 4 4

29/01/2020 3 2 1 2 4 3 9

30/01/2020 1 4 380 3 5 8 5

31/01/2020 1 2 1 6
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Total 20 22 1 200 19 4742 22 19 1143 0 24 26 153 47 0 2 0 0 229 139 42 91

01/02/2020 1 2 130 1 4 8

02/02/2020 1 3 1242 1

03/02/2020 1 2 4 4

04/02/2020 1 1 3 4 1 9

05/02/2020 1 1 3 4 8

06/02/2020 2 1 7 1869 1 1 100 4 9 3 6

07/02/2020 1 1 1 3 9 2 6

08/02/2020 1 1 200 1 2 4 1 3

09/02/2020

10/02/2020

11/02/2020 1 5 340 2 4 6

12/02/2020 2 1 4 9 2 4

13/02/2020 2 1 2 118 3 9 2 3

14/02/2020 2 2 9 2

15/02/2020

16/02/2020

17/02/2020 2 1 4 9 3 3

18/02/2020 2 1 1 9 6 9 4

19/02/2020 2 2 6 1103 1 2 18 14 9 4 3

20/02/2020 1 2 1 178 3 2 2 9 6 26 13 2

21/02/2020 2 2 1 200 1 3 2 18 7 19 9 3 8

22/02/2020 1 1 2 3 5 17 1

23/02/2020 1 1 2 2 15 5 13 3 1 8

24/02/2020 2 1 1 2 2 23 3 17 9 4 3

25/02/2020 1 1 2 4 17 6 19 1

26/02/2020 1 2 4 10 19 1

27/02/2020 1 1 4 59 2 4 4 1 23 5 2 5

28/02/2020 2 2 3 21 1 13 1

29/02/2020 2 1 150 1 5 396 2 23 9 4 2 4
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Total 32 40 0 0 18 2772 16 25 3565 0 62 72 633 117 0 0 0 0 588 269 77 92

01/03/2020 1 1 180 2 2 26 3 12 4 8

02/03/2020 2 1 286 2 3 3 5 17 10 2

03/03/2020 2 2 1 141 1 3 2 28 1 23 10 6 4

04/03/2020 3 2 3 3 66 8 22 10 9 8

05/03/2020 2 2 3 307.5 3 3 82 9 25 10 4 8

06/03/2020 2 2 3 3 52 3 28 10 5 6

07/03/2020 2 2 2 1 71 4 22 12 5 6

08/03/2020 2 2 2 1 22 2 13 12 4 3

09/03/2020 2 1 3 513 3 2 20 3 17 10 2

10/03/2020 1 1 5 750 2 3 15 6 15 10 1

11/03/2020 2 2 4 1 3 31 8 2 6

12/03/2020 2 1 2 18 4 2 4

13/03/2020 2 2 1 8 855 1 3 1 20 10 4 3

14/03/2020 2 2 1 2 1300 2 15 10 10 4

15/03/2020 2 2 2 429 2 1 14 1 19 10 4

16/03/2020 2 2 2 143 1 3 120 2 2 18 1 27 10 5

17/03/2020 2 2 2 3 17 9 25 10 4 3

18/03/2020 2 1 3 9 17 6 2

19/03/2020 2 1 3 2 22 9 2 3

20/03/2020 2 2 2 250 1 2 3 22 2 29 20 4 3

21/03/2020 1 2 2 450 2 3 21 11 22 9 2 8

22/03/2020 1 2 2 253 1 2 2 15 11 20 9 3

23/03/2020 2 2 16 5 17 7 8

24/03/2020 2 1 2 30 2 1 12 4 16 9 3

25/03/2020 1 3 280 2 3 15 5 19 6

26/03/2020 2 2 3 1 16 6

27/03/2020 1 2 1 11 6 4

28/03/2020 1 2 2 22 3 12 6 1

29/03/2020 1 2 2 15 1 12 8 4

30/03/2020 1 1 50 2 2 30 2 13 4

31/03/2020 2 4 15 2 18 4
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Alto Golfo de California Abril 2020
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Total 18 0 5 1040 0 0 25 14 2721 0 25 15 244 31 0 1 0 0 221 143 127 103

01/04/2020 1 1 3 10 8 18 4 12 3

02/04/2020 2 1 1 2 9 2 17 10 6 3

03/04/2020 2 5 1040 2 4 11 12 7

04/04/2020 1 1 1 7 1 8 6 4 2

05/04/2020 1 1 150 4 4 2 8

06/04/2020 2 7 6 2

07/04/2020 2 2 250 1 6 4 2 3

08/04/2020 2 7 3 3

09/04/2020 1 1 6 7 2

10/04/2020 2 2 270 1 7 9 11 6

11/04/2020 2 1 80 1 7 6 3 5 4

12/04/2020 1 1 5 7

13/04/2020 1 1 6 4 5 3

14/04/2020 1 1 1 10 6 4 2 4

15/04/2020 1 1 12 6 4 6 4

16/04/2020 1 1 800 1 1 11 6 5 4 4

17/04/2020 1 1 6 4 2 4

18/04/2020 1 2 12 6 4 6 4

19/04/2020 1 1 500 2 9 6 5 6 4

20/04/2020 1 1 1 10 6 4 6 3

21/04/2020 1 1 7 6 2 2

22/04/2020 1 1 15 6

23/04/2020 1 2 300 1 11 7 2 6 4

24/04/2020 1 1 3 271 1 13 7 7 6 6

25/04/2020 1 1 1 100 1 18 7 7 3 6

26/04/2020 1 12 7

27/04/2020 2 2 1 14 7 14 8 10

28/04/2020 1 1 1 13 7 7 3 7

29/04/2020 1 1 1 1 22 16 7 8 4 2

30/04/2020 1 1 11 7 4 4 4
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Total 11 0 0 0 0 0 28 6 405 0 18 33 245 22 0 0 0 0 217 133 179 105

01/05/2020 1 1 1 3 2 7 6 7 5

02/05/2020 1 1 2 7 4 6 3

03/05/2020 1 1 7 4 6 3

04/05/2020 1 1 1 2 7 6 5 5

05/05/2020 1 1 25 1 7 4 6 3

06/05/2020 1 1 2 3 7 6 3 4

07/05/2020 1 2 2 7 4 3 5

08/05/2020 3 7

09/05/2020 1 1 130 2 1 7 4 3 3

10/05/2020 1 1 50 1 1 7 4 7 4

11/05/2020 1 1 1 10 1 7 4 3 3

12/05/2020 1 1 1 11 3 7 4 6 3

13/05/2020 1 1 1 14 4 7 4 5 3

14/05/2020 1 1 1 13 7 4 6 4

15/05/2020 1 1 1 17 7 2 3 1

16/05/2020 1 1 1 17 1 7 4 6 4

17/05/2020 1 1 1 7 7 4 6 2

18/05/2020 1 1 1 7 6 8 2

19/05/2020 1 1 3 7 4 8 4

20/05/2020 1 1 1 1 7 7 6 7 5

21/05/2020 1 1 1 12 7 4 7 4

22/05/2020 1 1 50 1 1 14 7 4 4 4

23/05/2020 1 1 1 9 1 7 4 12 3

24/05/2020 1 1 1 12 7 4 3 4

25/05/2020 1 1 13 7 1

26/05/2020 1 1 1 100 1 1 18 7 4 4 5

27/05/2020 2 1 1 50 1 14 7 8 6 5

28/05/2020 1 1 1 13 7 4 15 4

29/05/2020 1 1 1 15 1 7 6 10 5

30/05/2020 1 1 8 7 6 7

31/05/2020 1 1 1 13 7 5 6 5

Alto Golfo de California Mayo  2020
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Total 5 0 0 0 0 0 11 8 380 0 7 10 72 3 0 0 0 0 72 45 71 60

01/06/2020 1 1 4 2 4 4

02/06/2020 1 1 4 5 3 5

03/06/2020 1 1 4 4 4 5

04/06/2020 1 1 1 4 4 7 6

05/06/2020 1 1 4 2 4 4

06/06/2020 1 2 180 1 4 4 3 5

07/06/2020 1 3 100 1 4 4 6 5

08/06/2020 1 1 2 5 1

09/06/2020 1 1 5 1

10/06/2020 2 1 1 13 1 7 8 9 9

11/06/2020 1 3 100 1 12 5 4 6 4

12/06/2020 1 1 1 14 1 7 6 10 7

13/06/2020 1 1 8 5

14/06/2020 1 1 13 5 9 4

15/06/2020 1 1 10 5 2 4 2

16/06/2020

17/06/2020

18/06/2020

19/06/2020

20/06/2020

21/06/2020

22/06/2020

23/06/2020

24/06/2020

25/06/2020

26/06/2020

27/06/2020

28/06/2020

29/06/2020

30/06/2020

Alto Golfo de California Junio 2020
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Total 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Total 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Total 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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2019 2020

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE Total 19 ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE Total 20 totales

Recorrido marino - SEMAR 25 36 52 53 166 23 20 32 18 11 5 0 0 0 #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

Redes recuperadas 5 22 28 6 61 5 1 0 5 0 0 0 0 0 #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

Metros de red 1000 4290 8094 1975 15359 870 200 0 1040 0 0 0 0 0 #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

Recorrido marino - recuperacion de redes 4 11 19 11 45 0 22 40 0 0 0 0 0 0 #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

Redes recuperadas 0 1 22 10 33 0 19 18 0 0 0 0 0 0 #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

Metros de red 0 150 5741 1899 7790 0 4742 2772 0 0 0 0 0 0 #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

Recorrido terrestre 11 6 16 22 55 26 22 16 25 28 11 0 0 0 #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

Redes recuperadas 1 0 1 5 7 10 19 25 14 6 8 0 0 0 #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

Metros de red 30 0 30 962 1022 1110 1143 3565 2721 405 380 0 0 0 #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

Revisión de sitios de embarque y desembarque 54 52 93 77 276 20 24 62 25 18 7 0 0 0 #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

Número de embarcaciones verificadas 471 442 649 424 1986 176 153 633 244 245 72 0 0 0 #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

 Puestos de control y puntos de observación 2 19 54 11 86 0 26 72 15 33 10 0 0 0 #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

Vehiculos inspeccionados 0 28 42 15 85 0 47 117 31 22 3 0 0 0 #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

Curso de capacitación 2 3 2 0 7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

Personal capacitado 25 95 29 0 149 0 0 0 0 0 0 0 0 0 #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

Junta de coordinacion regional 2 0 1 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

Reunión de Coordinacion 2 5 5 3 15 0 2 0 1 0 0 0 0 0 #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

sep-19 oct-19 nov-19 dic-19 ene-20 feb-20 mar-20 abr-20 may-20 1 al 15 Jun 20
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Maritimo ONGs 4 11 19 11 0 22 40 0 0 0
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Redes 6 23 51 21 15 39 43 19 6 8 231
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Recorrido terrestre 11 6 16 22 26 22 16 25 28 11

Redes recuperadas 1 0 1 5 10 19 25 14 6 8

Metros de red 30 0 30 962 1110 1143 3565 2721 405 380
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Total 275 107 72 17469 70 15304 183 89 10346 4 432 242 3509 305 3 18 7 149 2477 2108 656 645

Sep de 2019 25 4 5 1000 0 0 11 1 30 0 54 2 471 0 2 2 2 25 133 276 33 3

Oct de 2019 36 11 22 4290 1 150 6 0 0 0 52 19 442 28 0 5 3 95 192 224 8 4

Nov de 2019 52 19 28 8094 22 5741 16 1 30 0 93 54 649 42 1 5 2 29 405 337 10 17

Dic de 2019 53 11 6 1975 10 1899 22 5 962 3 77 11 424 15 0 3 0 0 308 360 31 44

Ene de 2020 23 0 5 870 0 0 26 10 1110 1 20 0 176 0 0 0 0 0 112 182 78 126

Feb de 2020 20 22 1 200 19 4742 22 19 1143 0 24 26 153 47 0 2 0 0 229 139 42 91

Mar de 2020 32 40 0 0 18 2772 16 25 3565 0 62 72 633 117 0 0 0 0 588 269 77 92

Abr de 2020 18 0 5 1040 0 0 25 14 2721 0 25 15 244 31 0 1 0 0 221 143 127 103

May de 2020 11 0 0 0 0 0 28 6 405 0 18 33 245 22 0 0 0 0 217 133 179 105

Jun de 2020 5 0 0 0 0 0 11 8 380 0 7 10 72 3 0 0 0 0 72 45 71 60
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Martes 28 de abril

CONTENIDO

Iniciativas

De Decreto para inscribir con letras de oro en el
Muro de Honor del salón de sesiones la leyenda: “Al
sector salud ante la pandemia de 2020”, a cargo del
diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, del
Grupo Parlamentario de Morena

Que reforma el artículo 61 de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Edelmiro Santiago
Santos Díaz, del Grupo Parlamentario de Morena

Que adiciona el artículo 39 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Francisco Javier Borrego Adame, del
Grupo Parlamentario de Morena

Que reforma y adiciona los artículos 58, 90 y 109 de
la Ley de Petróleos Mexicanos, a cargo de la
diputada Lidia García Anaya, del Grupo
Parlamentario de Morena

Que adiciona el artículo 189 del Código Penal
Federal, a cargo de la diputada Adriana María
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Que reforma el artículo 83 de la Ley General de los
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Merary Villegas Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Morena

Que adiciona un artículo 255 Bis a la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo
del diputado Armando Contreras Castillo, del
Grupo Parlamentario de Morena

Que adiciona el artículo 15-C de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Benjamín Saúl
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA QUE SE INSCRIBA CON LETRAS 

DE ORO EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS, LA LEYENDA: “AL SECTOR SALUD ANTE LA PANDEMIA DE 2020”.  

 

El que suscribe, Diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano del Grupo Parlamentario 

de MORENA, en la LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en la facultad conferida en los Artículos 71, fracción II, y 72, inciso H de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 6, numeral 1, fracción 1, 77 

y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 

soberanía la iniciativa con proyecto de decreto para que se inscriba con letras de oro 

en el Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de Diputados, la leyenda:     

“Al sector salud ante la pandemia de 2020”, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El objeto de esta iniciativa es que inscriba con letras de oro en el Muro de Honor del 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, la leyenda “Al sector salud ante la 

pandemia de 2020”, a fin de rendir un homenaje a todos los doctores, doctoras, 

enfermeras, personal del sector salud, que han cumplido su labor, aún a costa de su 

propia vida, durante la epidemia por el coronavirus, Covid-19. 

 

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS), la tasa promedio de 

personal médico contagiado por COVID-19 es del 10%, sin embargo, existen países 

donde la tasa llegó al 17% como en España, o en Argentina o Uruguay que llegó al 

14%.1 

                                                 
1https://www.clarin.com/sociedad/coronavirus-argentina-paises-mayor-tasa-medicos-
contagiados_0_m89pUGBg6.html 

https://www.clarin.com/sociedad/coronavirus-argentina-paises-mayor-tasa-medicos-contagiados_0_m89pUGBg6.html
https://www.clarin.com/sociedad/coronavirus-argentina-paises-mayor-tasa-medicos-contagiados_0_m89pUGBg6.html
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Si consideramos que en México hay poco más de 365 mil doctoras y doctores, bajo la 

tasa de contagio que estima la OMS, podríamos estimar cerca de 37 mil médicos 

contagiados. 

 

De tal modo, que esta propuesta reconoce la invaluable labor de los médicos y del 

personal del sector salud durante la epidemia, que en muchos casos han seguido 

prestando sus servicios a riesgo de verse contagiados por el Covid-19. 

 

Existen múltiples casos donde una inmensa mayoría del personal médico se ha visto 

afectado, incluso con consecuencias fatales, estas situaciones se han presentado en  

Monclova, Coahuila2; Tlalnepantla, Estado de México3; Jerez, Zacatecas4; San Luis Rio 

Colorado, Sonora5; Aguascalientes6; Hidalgo, Guerrero7. 

                                                 
2https://elpais.com/sociedad/2020-04-02/un-brote-de-covid-19-entre-el-personal-de-un-hospital-de-mexico-
deja-dos-muertos-y-al-menos-20-contagios.html 
3https://www.infobae.com/america/mexico/2020/04/08/hay-20-medicos-contagiados-de-covid-19-en-
tlalnepantla-pero-no-ocurrieron-al-interior-del-hospital-zoe-robledo/ 
4https://www.jornada.com.mx/ultimas/estados/2020/04/18/cierran-hospital-en-zacatecas-por-contagio-de-
medicos-y-enfermeras-4173.html 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/confirman-en-zacatecas-muerte-de-medico-por-covid-19/1373144 

https://elpais.com/sociedad/2020-04-02/un-brote-de-covid-19-entre-el-personal-de-un-hospital-de-mexico-deja-dos-muertos-y-al-menos-20-contagios.html
https://elpais.com/sociedad/2020-04-02/un-brote-de-covid-19-entre-el-personal-de-un-hospital-de-mexico-deja-dos-muertos-y-al-menos-20-contagios.html
https://www.infobae.com/america/mexico/2020/04/08/hay-20-medicos-contagiados-de-covid-19-en-tlalnepantla-pero-no-ocurrieron-al-interior-del-hospital-zoe-robledo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2020/04/08/hay-20-medicos-contagiados-de-covid-19-en-tlalnepantla-pero-no-ocurrieron-al-interior-del-hospital-zoe-robledo/
https://www.jornada.com.mx/ultimas/estados/2020/04/18/cierran-hospital-en-zacatecas-por-contagio-de-medicos-y-enfermeras-4173.html
https://www.jornada.com.mx/ultimas/estados/2020/04/18/cierran-hospital-en-zacatecas-por-contagio-de-medicos-y-enfermeras-4173.html
https://www.excelsior.com.mx/nacional/confirman-en-zacatecas-muerte-de-medico-por-covid-19/1373144
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Es indudable que la labor del personal de salud ante la crisis sanitaria por el Covid-19, 

es de las actividades más expuestas a contagiarse, de ahí la importancia de seguir 

desarrollando estrategias de acompañamiento y protección para que puedan seguir 

desarrollando sus labores. 

 

La propia Organización Mundial de la Salud ha expresado que los trabajadores del 

sector médico están expuestos  a agentes patógenos, largas jornadas laborales, estrés 

psicológico, fatiga, agotamiento laboral, estigma y violencia física y psicológica. 

 

En nuestro país ante la pandemia por el COVID-19 se han aumentado los esfuerzos 

por equipar debidamente al personal médico, por generar una mayor contratación, 

incluso en dar bonos a los médicos, tal y como se autorizó en el IMSS de otorgar un 

bono del 20% del salario al personal de salud.8 

 

En España, se estima que alrededor de 12,300 personas del sector salud se han 

contagiado9, que ha llevado a la muerte de 23 doctores10, hasta el 29 de marzo se 

reportaba la muerte de 50 médicos en Italia11 mientras que en Guayaquil, Ecuador se 

refiere que 80 médicos han fallecido por el COVID-1912; en Colombia se estiman cerca 

                                                                                                                                                    
5https://www.elsoldemexico.com.mx/republica/sociedad/se-infectan-32-empleados-en-hospital-general-de-
san-luis-rio-colorado-de-covid-19-5133364.html 
6https://www.eluniversal.com.mx/estados/confirman-2-medicos-con-covid-19-en-aguascalientes 
7https://www.eluniversal.com.mx/estados/coronavirus-muere-medico-en-hidalgo-por-covid-19 
8http://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202004/192 
9https://elpais.com/sociedad/2020-04-05/cuando-se-pierde-la-vida-por-curar-a-los-demas.html 
10https://www.heraldo.es/noticias/nacional/2020/04/12/coronavirus-espana-registra-28-medicos-muertos-por-
covid-19-segun-el-colegio-oficial-de-medicos-de-madrid-1369208.html 
11https://heraldodemexico.com.mx/orbe/coronavirus-medicos-muertos-italia-covid-19/ 
12https://www.telesurtv.net/news/ecuador-mas-medicos-fallecido-covid-guayas-20200419-0020.html 

https://www.elsoldemexico.com.mx/republica/sociedad/se-infectan-32-empleados-en-hospital-general-de-san-luis-rio-colorado-de-covid-19-5133364.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/republica/sociedad/se-infectan-32-empleados-en-hospital-general-de-san-luis-rio-colorado-de-covid-19-5133364.html
https://www.eluniversal.com.mx/estados/confirman-2-medicos-con-covid-19-en-aguascalientes
https://www.eluniversal.com.mx/estados/coronavirus-muere-medico-en-hidalgo-por-covid-19
http://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202004/192
https://elpais.com/sociedad/2020-04-05/cuando-se-pierde-la-vida-por-curar-a-los-demas.html
https://www.heraldo.es/noticias/nacional/2020/04/12/coronavirus-espana-registra-28-medicos-muertos-por-covid-19-segun-el-colegio-oficial-de-medicos-de-madrid-1369208.html
https://www.heraldo.es/noticias/nacional/2020/04/12/coronavirus-espana-registra-28-medicos-muertos-por-covid-19-segun-el-colegio-oficial-de-medicos-de-madrid-1369208.html
https://heraldodemexico.com.mx/orbe/coronavirus-medicos-muertos-italia-covid-19/
https://www.telesurtv.net/news/ecuador-mas-medicos-fallecido-covid-guayas-20200419-0020.html
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de 170 casos en profesionales de la salud13, conforme a los anteriores datos se 

refuerza el grado de exposición y riesgo al que están sujetos los doctores. 

 

Sin duda,  la labor del personal del sector salud es y será histórica para el Pueblo de 

México, de ahí la justa necesidad de reconocer sus servicios a la patria, máxime en un 

entorno donde algunos han sido agredidos o discriminados por el miedo, la 

ignorancia y la intolerancia. 

 

Para enfatizar la invaluable labor que están realizando los integrantes del sector 

salud ante el COVID-19, de acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

Capitulo México14  tenemos lo siguiente: 
 

La ONU en México llama a toda la población en su conjunto a respetar el trabajo y la integridad 

del personal de salud que está respondiendo ante la pandemia de COVID-19 y reconoce la 

importante tarea que realizan. 

El Sistema de Naciones Unidas en México lamenta y condena las agresiones hacia el 

personal de salud y cualquier expresión de odio, intolerancia, estigmatización y 

discriminación en contra de quienes hoy están en la primera línea de respuesta a la 

pandemia. El valor y compromiso de quienes no dudan en ponerse en riesgo las 24 horas 

del día merece nuestro respeto y más grande admiración. 

La ONU en México desea subrayar la participación de las mujeres, quienes a nivel mundial tienen 

una representación del 70% en el sector salud y, en México son el 79% de las personas que se 

dedican a la enfermería y el 39% del personal médico. Es central garantizar su seguridad y las 

condiciones para que puedan desarrollar su trabajo, así como incluir la perspectiva de género en 

las medidas de prevención, respuesta y recuperación de toda la población, en particular, las/os 

trabajadoras/es de salud. 

                                                 
13https://www.eltiempo.com/salud/medicos-enfermeras-y-profesionales-de-la-salud-infectados-por-el-
coronavirus-en-colombia-486814 
14http://coronavirus.onu.org.mx/el-trabajo-y-los-derechos-humanos-del-personal-de-salud-deben-ser-
respetados-onu-mexico 

https://www.eltiempo.com/salud/medicos-enfermeras-y-profesionales-de-la-salud-infectados-por-el-coronavirus-en-colombia-486814
https://www.eltiempo.com/salud/medicos-enfermeras-y-profesionales-de-la-salud-infectados-por-el-coronavirus-en-colombia-486814
http://coronavirus.onu.org.mx/el-trabajo-y-los-derechos-humanos-del-personal-de-salud-deben-ser-respetados-onu-mexico
http://coronavirus.onu.org.mx/el-trabajo-y-los-derechos-humanos-del-personal-de-salud-deben-ser-respetados-onu-mexico
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Adicionalmente, se alienta a los gobiernos federal y estatales a tomar medidas urgentes para 

garantizar la salud física y mental del personal sanitario y asegurar la atención de las 

necesidades inmediatas de las mujeres que trabajan en este sector. 

La ONU en México hace un llamado a reconocer, aplaudir, respetar y agradecer el trabajo 

que realizan, además de garantizar los derechos humanos de todo el personal de salud: 

cuerpo médico y de enfermería, paramédicos/as, parteras, técnicas/os de enfermería, 

obstetricia, farmacéuticas/os, personal de limpieza y personal de seguridad, en el 

contexto de COVID-19. 

De manera especial, la ONU en México reitera su solidaridad con el personal de salud que ha 

enfrentado cualquier tipo de violencia y discriminación en el contexto de COVID-19. 

La ONU en México refrenda su plena disponibilidad para seguir trabajando conjuntamente con el 

Estado y la sociedad mexicana para garantizar el ejercicio de los derechos humanos de todas las 

personas, en momentos en los que más que nunca debemos reforzar nuestra solidaridad. 

 

También quiero precisar que al hacer alusión al “sector salud” nos estamos refiriendo 

igualmente al trabajo y dedicación de todos, quienes conforman dicho sector, que son 

las y los doctores, médicos internos de pregrado, médicos residentes, enfermeras, 

enfermeros, camilleros, laboratoristas, afanadoras y personal administrativo, ya que 

se trata de una labor que se está haciendo en equipo entre todos ellos, por el bien de 

la comunidad. 

 

Por lo anterior,  esta iniciativa es un pequeño acto de reconocimiento desde el Poder 

Legislativo para doctores, doctoras, enfermeros, enfermeras y personal 

administrativo del sector salud, que a lo largo del país están entregando lo mejor de sí 

en el combate al COVID-19, se trata de reconocer su esfuerzo, valentía y vocación, 

queremos que sepan que el Poder Legislativo los apoya y que el Pueblo también 

reconoce su labor. 
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Por las razones anteriormente vertidas, se somete al Pleno de esta Soberanía el 

siguiente Proyecto de Decreto: 

 

DECRETO PARA QUE SE INSCRIBA CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR 

DEL SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, LA LEYENDA:                    

“AL SECTOR SALUD ANTE LA PANDEMIA DE 2020”.  

 

Artículo Único. - Inscríbase con letras de oro en el muro de Honor del Salón de 

Sesiones de la Cámara de Diputados la leyenda: “Al sector salud ante la pandemia 

2020” 

 

Primero. - Inscríbase con letras de oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones de 

la Cámara de Diputados la leyenda: “Al sector salud ante la pandemia de 2020”. 

 

Segundo. - Celébrese sesión solemne en la Cámara de Diputados en la que se devele 

la inscripción que se ordena en el Artículo Primero de este Decreto. 

 

TRANSITORIO 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2020 

 

 

SUSCRIBE 
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RAÚL EDUARDO BONIFAZ MOEDANO 
DIPUTADO FEDERAL 





 
Edelmiro Santiago Santos Díaz 

DIPUTADO FEDERAL 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTICULO 61 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 
 
El suscrito, Diputado Edelmiro Santiago Santos Díaz, integrante del 
Grupo Parlamentario de Morena, en la LXIV Legislatura de la Cámara 
de Diputados, con fundamento en lo establecido en los artículos 71, 
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 6, numeral I, 77 y 78 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, somete a 
consideración de esta Honorable Asamblea la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que adiciona la fracción III Bis, del Artículo 61 de la Ley  de 
la Ley General de Salud, al tenor de la siguiente: 
 
 
Exposición de Motivos. 
 
La audición en el ser humano es una de las formas en que el individuo 
conoce y tiene conciencia de su entorno, le es necesario para 
comunicarse con otras personas de manera fehaciente, para 
aprender y enseñar, para comunicar al mundo lo que siente y 
necesita, es uno de los sentidos humanos mas necesarios para la vida, 
es por ello que resulta tan importante que cualquier problema 
relacionado con la audición sea debidamente detectado y tratado, 
pues otorga una calidad de vida infinita al individuo. 
 
Aristóteles afirmó: 
 
[…] cuando la capacidad de oír oye y lo que puede sonar suena, el oír real 
y el sonar real forman una unidad […] así como la morfología de un objeto 
está ligada a su estructura, de igual manera la percepción encuentra su 
realidad en la capacidad de percibir”. 
 
Importancia de la audición 
 
El aparato auditivo periférico es un sistema de recepción de estímulos, 
es el punto de partida de un espectacular proceso ascendente, 
coordinado a la perfección en las diversas etapas de la vía auditiva, 
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que culmina cuando los estímulos impactan las áreas auditivas 
corticales. En el oído se reciben los estímulos; en la corteza se 
procesan, descifran, entienden, almacenan y adquieren un valor que 
se expande de manera exponencial.  
 
Cuando los sonidos de lenguaje llegan al cerebro, cada fonema, 
palabra, oración y discurso están cargados de pensamientos e 
inteligencia, así como de afectos y emociones, que unen a los 
humanos, delimitan normas éticas y de convivencia, establecen 
alianzas, despiertan emociones y, por último, permiten iniciar la vida 
intelectual.  
 
Los estímulos ambientales que capta el receptor periférico nos 
conducen a realizar acciones precisas frente a situaciones concretas, 
pero el significado de las palabras, descifrado en la corteza cerebral, 
despierta la posibilidad de abstracción y permite la evolución del 
pensamiento.  
 
El humano se relaciona con el medio ambiente, a través de los 
órganos y los sentidos, pero es de todo conocido que el tacto, el gusto 
y el olfato pueden considerarse como menos relevantes, cuando se 
comparan con la importancia de los telerreceptores, la audición y la 
vista, denominados así porque captan estímulos que se generan a 
distancia.  
 
La vista nos pone en contacto con formas, tamaños y colores que 
delinean personas, objetos o cosas, en una dimensión básicamente 
espacial. El oído capta alturas tonales, intensidades, timbres, ritmos, 
melodías y silencios que procesa en el sistema nervioso en una 
dimensión fundamentalmente temporal.  
 
La conjunción funcional de ambos telerreceptores nos permite el 
contacto con el medio y en particular con los dos grandes  parámetros 
que regulan y modulan la vida del hombre: el tiempo y el espacio, no 
obstante, la vista es unidireccional, mientras que la audición capta 
sonidos que se producen en un entorno de 360°; al cerrar los párpados 
o al dormir, no vemos, mientras que el oído capta información en 
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forma constante, de día y de noche, por ejemplo, antes de dar vuelta 
en una esquina o en medio de la oscuridad, recibimos datos sonoros 
que anticipan las situaciones.  
 
Muchos estímulos visuales en general están fijos en el espacio, mientras 
que los acústicos, música o lenguaje, se dan de manera progresiva, 
ordenada y paulatina, pero siempre en función del tiempo. La vista 
nos da información concreta, objetiva y espacial, mientras que los 
sonidos, sobre todo si son lingüísticos, dan información que nos libera 
de lo concreto para poder volar con las alas de la abstracción. 
 
Precisamente por lo anterior, el hombre destacó entre las especies: por 
su posición erecta y bípeda, la oposición del pulgar, el uso inteligente 
de la mano, el descubrimiento y aprovechamiento del fuego, la 
creación de instrumentos primitivos, la invención de la rueda… pero, 
sobre todo, por la creación de un código comunicativo lingüístico que 
es único entre las especies. Y ese código se lo debemos a la audición. 
 
 
Impacto de la sordera 
 
Cuando la audición no existe, disminuye o se pierde, se hacen 
inoperantes uno, varios o todos los niveles psicoacústicos de aquélla, 
por lo que la riqueza que regularmente aporta la audición, se 
convierte en la dramática carencia del sordo. Un bebé que nace sin 
oír flota en una nebulosa que sólo puede disiparse con la 
identificación, el diagnóstico y la intervención tempranos. 
 
Cuando una persona que nació oyendo pierde la audición, se 
enfrenta al drama de conocer lo que tuvo y luego perdió, de su 
incapacidad para comunicarse con sus semejantes y del desequilibrio 
psicoemocional causado por la ausencia de las sensaciones básicas, 
de vida y movimiento, que da el sonido.  

 
"el lenguaje oral, distintivo del humano, no se desarrolla si no 
hay oído que estimule su construcción, o si no hay oído que 
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capte las intenciones, la afectividad, las emociones  el 
pensamiento y la inteligencia de quien las produce".  

 
La cadena de fonemas, sílabas, palabras y oraciones o las series de 
notas, acordes, ritmos y melodías son las que permiten que el ser 
humano rompa las cadenas de lo concreto para volar en alas de la 
abstracción. 
 
La sordera desconecta y aísla al individuo de la familia y de la 
sociedad. El niño que nace sordo es víctima de un impacto brutal, al 
no recibir la información de un mundo que está vivo porque es sonoro, 
al cerrarse la puerta del lenguaje de los demás y al impedir el 
desarrollo del lenguaje oral y el aprendizaje escolar y, con ello, el 
acceso a las fuentes iniciales y básicas de la ciencia y la cultura 
 
El niño sordo que no es atendido a tiempo pierde sus características 
humanas por excelencia al no ser capaz de recibir los mensajes de los 
demás, formular su propio lenguaje o acceder a las bases del 
crecimiento intelectual que proporciona la lectura y la escritura. 
 
Trascendencia del tamiz auditivo neonatal e intervención temprana 
 
Por las razones que se acaban de referir y por muchas otras que se 
exponen en este documento, la identificación temprana y la atención 
de los problemas auditivos en los neonatos, por medio del Tamiz 
Auditivo Neonatal e Intervención Temprana (TANIT), es de enorme 
trascendencia humana, familiar, social, educativa, económica y 
cultural. Debemos estar conscientes de que existe la posibilidad de 
conocer, si las condiciones auditivas de los recién nacidos son 
deficitarias, desde las primeras horas después del parto, razón por la 
cual es imprescindible actuar en las etapas en las que las estructuras 
corticales van madurando y pueden modelarse, por ser la base para 
definir el futuro de los más de 4 000 bebés que nacen sordos o con 
problemas profundos de audición cada año en nuestro país. 
 
Etiología de la sordera en neonatos 
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Del total de los recién nacidos sordos, 30% no tiene factores de riesgo 
pre o perinatales ni antecedentes familiares, a pesar de lo cual su 
sordera es producto de la sordera genética. Esta es una de muchas 
razones por la que todos los recién nacidos deben ser sometidos al 
TAN. Sólo un tercio de las sorderas congénitas están relacionadas con 
factores ambientales que se manifiestan como pre, peri o posnatales. 
 
Los otros dos tercios corresponden a la sordera genética. Los 
problemas genéticos son sindrómicos en 30% de los casos, mientras 
que en 70% no lo son. De esta gran mayoría de sorderas no 
sindrómicas, entre 20 y 25% es autosómico dominante, 70% es 
autosómico recesivo, 1% está ligado al cromosoma X y 1% es de origen 
mitocondrial. En el origen de la sordera en neonatos, existen factores 
genéticos, pre, peri y postnatales. 
 
De los sistemas de TAMIZ actuales. 
 
La ley General de Salud, establece en su articulo 61, fracciones II y III, 
lo que a la letra se reproduce: 
 

Artículo 61.- El objeto del presente Capítulo es la protección 

materno-infantil y la promoción de la salud materna, que 

abarca el período que va del embarazo, parto, post-parto y 

puerperio, en razón de la condición de vulnerabilidad en que 

se encuentra la mujer y el producto. 

 

La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y 

comprende, entre otras, las siguientes acciones:  

 

… 

 

II. La atención del niño y la vigilancia de su crecimiento, 

desarrollo integral, incluyendo la promoción de la 

vacunación oportuna, atención prenatal, así como la 
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prevención y detección de las condiciones y enfermedades 

hereditarias y congénitas, y en su caso atención, que incluya 

la aplicación de la prueba del tamiz ampliado, y su salud 

visual;  

 

III. La revisión de retina y tamiz auditivo al prematuro;  

… 

… 

… 

 
 
De lo anterior se advierte que, la fracción II, establece la práctica de 
un tamiz ampliado, mismo que resulta insuficiente, ya que dicho tamiz 
no detecta las enfermedades o discapacidades relacionadas con la 
audición del neonato. 
 
Por su parte, la fracción III, establece el tamiz auditivo para el 
prematuro, siendo necesario que el mismo sea practicado a todos los 
neonatos, prematuros o no. 
 
Así el sistema Nacional de salud, referente a dicho tamiz, los ha 
implementado y cuentan con las siguientes características: 
 
El tamiz neonatal ampliado, mismo al que refiere la fracción II del 
artículo 61 de la Ley General de Salud, Es un estudio que debe 
realizarse a todos los recién nacidos entre el segundo y quinto día y 
antes de cumplir 30 días de vida. Su objetivo es identificar 
tempranamente enfermedades metabólicas, para otorgar un 
tratamiento oportuno y prevenir un daño grave e irreversible a la salud 
del recién nacido o incluso poner en peligro su vida. Dado que la 
mayoría de los pacientes con errores del metabolismo, parecen 
normales al nacimiento, ha sido necesario desarrollar métodos de 
diagnóstico que permitan "descubrir" a los afectados. Una de estas 
estrategias es el Tamiz Neonatal cuyo uso se ha generalizado en todos 
los países con altos niveles de salud. El Tamiz Neonatal, consiste en 



 
Edelmiro Santiago Santos Díaz 

DIPUTADO FEDERAL 
 
 

analizar la sangre de los recién nacidos, que se toma del talón. 
Cuando se encuentra algún cambio se considera que el recién 
nacido es "sospechoso" de algún trastorno del metabolismo, debe 
corroborarse a través de otros estudios dirigidos. 
 
Con la muestra de sangre del talón del bebé se pueden identificar 67 
padecimientos en vez de los pocos que se estudian actualmente en 
otros sistemas de salud, entre ellos: 
 

• Retraso mental (fenilcetonuria, hipotiroidismo 
congénito). 
 

• Crisis agudas en las primeras semanas o meses de vida. 

 
• Enfermedad hepática, cataratas o septicemia 

(galactosemia). 

 
• Inmunodeficiencias del sistema inmunológico. 

  
• Trastornos de la diferenciación sexual o síndrome de la 

pérdida de sal (hiperplasia suprarrenal congénita. 

  
• Problemas pulmonares y digestivos (fibrosis quística). 

  
• Trastornos neuromusculares, cardíacos o muerte súbita  

 
El control de estas enfermedades se logra mediante cambios en la 
alimentación o con la administración de medicamentos, siempre y 
cuando sean descubiertas a tiempo. 
 
Es por estas razones, que el tamiz auditivo neonatal, es necesario no 
solo para los neonatos prematuros, sino también para todos los 
neonatos del país, en todos los hospitales e instituciones médicas del 
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Sistema Nacional de Salud, siendo importante que se encuentre 
debidamente regulado, para así estar en aptitud de detectar los 
problemas auditivos de los neonatos, identificando plenamente la 
causa de los mismos, ya sea ambiental, congénita, genética, pre, peri, 
post natal, sindrómica, mitocondrial, entre otras causas, con la 
finalidad de otorgar la mejor manera de atender dichos problemas. 
 
Así, y dada esta problemática, es que se hace patente la necesidad 
de reformar para adicionar la fracción III Bis, del articulo 61, de la Ley 
General de Salud, a fin de hacer extensivo el tamiz auditivo neonatal 
a todos los neonatos, sean prematuros o no, puesto que no solamente 
los neonatos prematuros están en riesgo latente de padecer algún 
problema auditivo, siendo este el objetivo primordial de la presente 
iniciativa, que atiende al derecho a la salud de todos los neonatos, a 
una salud integral, como lo dispone el artículo 4º Constitucional, que 
otorga y garantiza este derecho para toda la población mexicana. 
 
Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de esta 
soberanía, la siguiente:  
 
 

Propuesta. 
 

Ley General de Salud 
 

 

Texto Vigente Texto Propuesto 
 

Artículo 61.- El objeto del presente 

Capítulo es la protección materno-

infantil y la promoción de la salud 

materna, que abarca el período 

que va del embarazo, parto, post-

parto y puerperio, en razón de la 

Artículo 61.- El objeto del presente 

Capítulo es la protección materno-

infantil y la promoción de la salud 

materna, que abarca el período 

que va del embarazo, parto, post-

parto y puerperio, en razón de la 
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condición de vulnerabilidad en 

que se encuentra la mujer y el 

producto. 

La atención materno-infantil tiene 

carácter prioritario y comprende, 

entre otras, las siguientes acciones:  

 

I. La atención integral de la mujer 

durante el embarazo, el parto y el 

puerperio, incluyendo la atención 

psicológica que requiera; 

 

I Bis. La atención de la transmisión 

del VIH/Sida y otras Infecciones de 

Transmisión Sexual, en mujeres 

embarazadas a fin de evitar la 

transmisión perinatal; 

 

II. La atención del niño y la 

vigilancia de su crecimiento, 

desarrollo integral, incluyendo la 

promoción de la vacunación 

oportuna, atención prenatal, así 

como la prevención y detección 

condición de vulnerabilidad en 

que se encuentra la mujer y el 

producto. 

La atención materno-infantil tiene 

carácter prioritario y comprende, 

entre otras, las siguientes acciones:  

 

I. La atención integral de la mujer 

durante el embarazo, el parto y el 

puerperio, incluyendo la atención 

psicológica que requiera; 

 

I Bis. La atención de la transmisión 

del VIH/Sida y otras Infecciones de 

Transmisión Sexual, en mujeres 

embarazadas a fin de evitar la 

transmisión perinatal; 

 

II. La atención del niño y la 

vigilancia de su crecimiento, 

desarrollo integral, incluyendo la 

promoción de la vacunación 

oportuna, atención prenatal, así 

como la prevención y detección 
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de las condiciones y enfermedades 

hereditarias y congénitas, y en su 

caso atención, que incluya la 

aplicación de la prueba del tamiz 

ampliado, y su salud visual;  

 

III. La revisión de retina y tamiz 

auditivo al prematuro;  

 

IV. La aplicación del tamiz 

oftalmológico neonatal, a la 

cuarta semana del nacimiento, 

para la detección temprana de 

malformaciones que puedan 

causar ceguera, y su tratamiento, 

en todos sus grados;  

 

V. El diagnóstico oportuno y 

atención temprana de la displasia 

en el desarrollo de la cadera, a 

través del examen clínico en la 

primera semana del nacimiento, en 

el primer mes de edad y a los dos, 

cuatro, seis, nueve y doce meses 

de las condiciones y enfermedades 

hereditarias y congénitas, y en su 

caso atención, que incluya la 

aplicación de la prueba del tamiz 

ampliado, y su salud visual;  

 

III. La revisión de retina y tamiz 

auditivo al prematuro;  

 

III Bis. La aplicación del Tamiz 

auditivo al neonato, con la 

finalidad de detectar problemas 

auditivos, así como su causa 

cualquiera que sea, a fin de 

establecer el mejor tratamiento 

posible;  

 

IV. La aplicación del tamiz 

oftalmológico neonatal, a la 

cuarta semana del nacimiento, 

para la detección temprana de 

malformaciones que puedan 

causar ceguera, y su tratamiento, 

en todos sus grados;  



 
Edelmiro Santiago Santos Díaz 

DIPUTADO FEDERAL 
 
 

de edad; así como la toma de 

ultrasonido de cadera o 

radiografía anteposterior de pelvis, 

entre el primer y cuarto mes de 

vida, y  

 

VI. La atención del niño y su 

vigilancia durante el crecimiento y 

desarrollo, y promoción de la 

integración y del bienestar familiar. 

 

V. El diagnóstico oportuno y 

atención temprana de la displasia 

en el desarrollo de la cadera, a 

través del examen clínico en la 

primera semana del nacimiento, en 

el primer mes de edad y a los dos, 

cuatro, seis, nueve y doce meses 

de edad; así como la toma de 

ultrasonido de cadera o 

radiografía anteposterior de pelvis, 

entre el primer y cuarto mes de 

vida, y  

 

VI. La atención del niño y su 

vigilancia durante el crecimiento y 

desarrollo, y promoción de la 

integración y del bienestar familiar. 

 
 
Proyecto de Decreto por el que se Reforma el Artículo 61 de la Ley 
General de Salud.  
 
Único. – Se adiciona la fracción III Bis del artículo 61 de la Ley General 
de Salud, para quedar como sigue:  
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Artículo 61.- El objeto del presente Capítulo es la protección materno-

infantil y la promoción de la salud materna, que abarca el período que 

va del embarazo, parto, post-parto y puerperio, en razón de la 

condición de vulnerabilidad en que se encuentra la mujer y el 

producto. 

 

La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y comprende, 

entre otras, las siguientes acciones:  

 

I. La atención integral de la mujer durante el embarazo, el parto y el 

puerperio, incluyendo la atención psicológica que requiera; 

 

I Bis.La atención de la transmisión del VIH/Sida y otras Infecciones de 

Transmisión Sexual, en mujeres embarazadas a fin de evitar la 

transmisión perinatal; 

 

II. La atención del niño y la vigilancia de su crecimiento, desarrollo 

integral, incluyendo la promoción de la vacunación oportuna, 

atención prenatal, así como la prevención y detección de las 

condiciones y enfermedades hereditarias y congénitas, y en su caso 

atención, que incluya la aplicación de la prueba del tamiz ampliado, 

y su salud visual;  

 

III. La revisión de retina y tamiz auditivo al prematuro;  
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III Bis. La aplicación del Tamiz auditivo al neonato, con la finalidad de 

detectar problemas auditivos, así como su causa cualquiera que sea, 

a fin de establecer el mejor tratamiento posible;  

 

IV. La aplicación del tamiz oftalmológico neonatal, a la cuarta 

semana del nacimiento, para la detección temprana de 

malformaciones que puedan causar ceguera, y su tratamiento, en 

todos sus grados;  

 

V. El diagnóstico oportuno y atención temprana de la displasia en el 

desarrollo de la cadera, a través del examen clínico en la primera 

semana del nacimiento, en el primer mes de edad y a los dos, cuatro, 

seis, nueve y doce meses de edad; así como la toma de ultrasonido 

de cadera o radiografía anteposterior de pelvis, entre el primer y 

cuarto mes de vida, y  
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VI. La atención del niño y su vigilancia durante el crecimiento y 
desarrollo, y promoción de la integración y del bienestar familiar. 
 
Artículos Transitorios. – Único. - El Presente decreto entrará en vigor al 
siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
Ciudad de México, a 20 de abril del 2020  
 

 
 

Dr.Edelmiro Santiago Santos Díaz. 
Diputado Federal 
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DIP. FRANCISCO JAVIER BORREGO ADAME 

Diputado Federal 
Distrito 02 

COAHUILA 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE ADICIONA UN 
SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 39 A LA LEY DE CAMINOS, 
PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL. 

El suscrito, diputado Francisco Javier Borrego Adame integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA a la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
en la fracción I del numeral 1 del artículo 6; numeral 1 del artículo 77 y el 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta 
asamblea, iniciativa con proyecto de decreto por el que adiciona un segundo y 
tercer párrafo al artículo 39 a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, al tenor de la siguiente 

 

Exposición de Motivos. 

 

La Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, otorga a la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes la atribución de vigilar, verificar e inspeccionar que los 

caminos y puentes, así como los servicios de autotransporte y sus servicios auxiliares, 

cumplan con los aspectos técnicos y normativos correspondientes. 

La transportación de carga doméstica por tierra representa el 84 %, así como 

generadora de 2 millones de empleos directos y contribuir con el 6.4 % del Producto 

Interno Bruto del país, esta modalidad de transporte de mercancía en la más utilizada 

tanto en México como es Estados Unidos de América y Europa. 

De las diversas infracciones federales entre las que más se incurre regularmente es 

en el sobrepeso de mercancía y en el exceso de dimensiones del autotransporte 

federal, pese a que se cuenta con la Normatividad de Pesos y Medidas y eso 

representa un mayor peligro y repercute en mayor probabilidad de accidentes 

carreteros, ahora bien, considerando que el autotransporte sobre pasa la capacidad 

de peso en un 30 % en promedio, se tiene que hacer un alto a esta ceguera 

reglamentaria.  

Este tipo de actividad de sobrecarga es aceptada socialmente hasta cierto punto, sin 

dimensionar los riesgos y daños humanos y materiales, es bien sabido que un vehículo 
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con sobre carga ahorra costo en el número de vueltas, aunque se tiene la falsa 

creencia que economizan hidrocarburo, pero no es así, el daño a la cinta asfáltica y 

estructura de los puentes es de alto costo para su mantenimiento y reparación. 

Más de 18,000 accidentes en carreteras durante 2013 involucraron a un camión o 

tractocamión, según el Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. Sin 

embargo, el movimiento de cargas peligrosas, grandes volúmenes, la alta interacción 

con vehículos ligeros y el alto tránsito en zonas conurbadas los ha convertido en un 

factor de riesgo al volante, y más en un país en el que el número de muertos por 

accidentes de tránsito está cerca de alcanzar las 20,000 muertes por año. 

Ahora bien, los más relevante de este tema son los accidentes viales que generan por 

el sobrepeso en los autotransportes, de acuerdo al Anuario del Instituto Mexicano del 

Transporte apoyados por la Dirección General de Autotransporte Federal de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes y con la Policía Federal para la 

obtención de la base de datos de accidentes registrados por dicha Corporación.   

 

Del número total de accidentes en la escala Nacional las estadísticas nos marcan lo 

siguiente: 
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En los 11,883 siniestros registrados, participaron 19,388 vehículos (entre los que se 

incluyen vehículo ligero [11,976], articulado [2,378], camión unitario [1,663], 

motocicleta [849], doble articulado [1,005], camión de pasajeros [694], bicicleta [86] y 

otros [737, incluye no identificados, diversos y ferrocarril]). Dentro de la categoría de 

vehículo ligero, el 73.2% corresponde a automóviles y el 26.8% a camionetas pick-up; 

las camionetas con capacidad superior a 15 personas fueron incluidas en los 

camiones de pasajeros y representan el 18.3% de los camiones de pasajeros. 

A escala nacional, la distribución porcentual y por tipo de participación —es decir, si 

fue en calidad de responsable o involucrado—, así como el número de víctimas 

generadas en dicho siniestro y que no corresponde única y exclusivamente al vehículo 
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en cuestión; por ejemplo: el 5.2% de las unidades siniestradas fueron vehículos 

doble articulados (exceso de dimensión y de peso), de los cuales en el 70% de 

los casos fueron responsables de la colisión y en el 30% restante estuvieron 

involucrados en una colisión ocasionada por otro vehículo. Además, el total de 

víctimas en los accidentes provocados por estos vehículos (318) representa el 

2.7% del total en la esfera nacional. 

Ahora bien, enfoquémonos por el tipo de vehículo y participación en coaliciones, las 

estadísticas de acuerdo a los porcentajes del 2017, son las siguientes:  

En los 11,883 siniestros registrados, participaron 19,388 vehículos -entre los que se 

incluyen vehículo ligero (11,976), articulado (2,378), camión unitario (1,663), 

motocicleta (849), doble articulado (1,005), camión de pasajeros (694), bicicleta (86) 

y otros (737, incluye no identificados, diversos y ferrocarril)-. Dentro de la categoría de 

vehículo ligero, el 73.2% corresponde a automóviles y el 26.8% a camionetas pick-up; 

las camionetas con capacidad superior a 15 personas fueron incluidas en los 

camiones de pasajeros y representan el 18.3% (127) de los camiones de pasajeros. 

Ahora bien, en cuanto la media nacional de la participación de los vehículos de carga 

en colisiones no supera el 26%; sin embargo, para algunos estados esta participación 

supera el 35%; por ejemplo: Nuevo León acumula el 42.9% (29.04 articulado, 7.04 

camión unitario y 6.8 doble articulado); Nayarit 37.3% (23.4 articulado, 9.8 camión 

unitario y 4.1 

doble articulado), y Coahuila, el 36.6% (17.7 articulado, 10.2 doble articulado y 8.7 

camión unitario). En Coahuila, Colima y Tamaulipas, la participación del doble 

articulado oscila entre el 10.2 y 12.8% del total de vehículos siniestrados. La media 

nacional de la participación de la motocicleta en los siniestros —ya sea como 

responsable o involucrado— es de 4.4%, con valores máximos en los estados de 

Colima (11.1%), la CDMX (10.6%) y Yucatán (13.7%). En el caso de la bicicleta, ésta 

tiene una participación baja (0.4%), aunque en Aguascalientes, Quintana Roo y 

Yucatán excede el 1.3%. En el ámbito nacional el vehículo ligero es el que concentra 

el mayor número de víctimas (personas muertas o lesionadas), en calidad de 

responsables, con 8,168 (69%) y en segundo orden de importancia con 7.4% cada 

uno, se encuentra el camión articulado con 881 y el camión de pasajeros con 875. 

La siguiente gráfica muestra la distribución de la flota vehicular siniestrada por tipo de 

participación y antigüedad en la cual se puede apreciar un alto índice de vehículos 

articulados y los doblemente articulados.  
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Menos de 1 

año 

Responsable 449 89 53 78 93 27 789 
Involucrado 434 61 33 44 41 41 654 

Total 883 150 86 122 134 68 1,443 
 

De 1 a 5 
años 

Responsable 1,749 408 206 276 320 87 3,046 
Involucrado 1,562 184 159 206 129 113 2,353 

Total 3,311 592 365 482 449 200 5,399 
 

De 6 a 10 
años 

Responsable 1,200 416 196 65 165 72 2,114 
Involucrado 827 143 96 51 62 70 1,249 

Total 2,027 559 292 116 227 142 3,363 
 
Mayor de 10 

años 

Responsable 3,862 729 557 55 113 152 5,468 
Involucrado 1,808 299 352 46 70 129 2,704 

Total 5,670 1,028 909 101 183 281 8,172 
 

Sin datos 

Responsable 53 42 9 9 8 1 122 
Involucrado 32 7 2 19 4 2 66 

 Total 85 49 11 28 12 3 188 
 
 
 

Total 

 

Responsable 
7,313 1,684 1,021 483 699 339 11,539 
61.1% 70.8% 61.4% 56.9% 69.6% 48.8% 62.2% 

 

Involucrado 
4,663 694 642 366 306 355 7,026 
38.9% 29.2% 38.6% 43.1% 30.4% 51.2% 37.8% 

Total 11,976 2,378 1,663 849 1,005 694 18,565 

Ahora bien, el apéndice del “Reglamento sobre el Peso y Dimensiones” contiene un 
listado de 604 tramos carreteros, los cuales se han clasificado en función de sus 
características físicas. Dicha clasificación define la operación de la carretera en cuanto 
al tipo de vehículos que pueden circular por ella. En la siguiente tabla que nos da el 
total de una larga lista de 19 tablas que para efectos de cifras solo se puso con los 
totales, desglosa los saldos de siniestralidad para los 536 tramos definidos en el 
reglamento que registraron colisiones durante 2017. Las primeras tres columnas 
describen el número, el nombre de la carretera y tramo y la clasificación del tipo de 
carretera– todos estos datos tomados del reglamento–, las siguientes columnas 
muestran los saldos de siniestralidad. 
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Saldos por tramo según el “Reglamento sobre el Peso y 
Dimensiones” 

 

Cabe mencionar que, en el 2017 la Secretaría de Economía envió a la Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer) el Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
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(PROY-NOM-198-SCFI-2017) de Instrumentos de medición – sistemas de pesaje y 

dimensionamiento dinámicos vehicular. 
 

El PROY-NOM consta de 249 artículos o cláusulas, incluyendo tres apéndices (A, B y 

C). El objetivo es contar con un instrumento que permita nuevos procedimientos de 

verificación; mediciones precisas del Peso Bruto Vehicular (PBV) en el autotransporte 

de carga; una operación efectiva de la NOM-012-SCT-2-2014, que regula los pesos y 

dimensiones del autotransporte federal. 

La presentación de esta norma es condición para lograr hacer la vigilancia de 

los pesos y dimensiones a través de los arcos de revisión electrónica, ahora 

denominados ““Sistema de Pesaje y Dimensionamiento Dinámico Vehicular”, 

en vez de las básculas fijas que existen, mismas que no cumplen con su 

objetivo. 

En ese entonces el titular Adrián del Mazo, Director General de Autotransporte Federal 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), había anticipado que en el 

primer trimestre del 2017 se contaría con el primer arco de revisión dinámica de pesos 

y dimensiones, al referirse sobre los costos de implementación de esta norma precisó 

que la misma tiene un impacto en más de 806 mil 405 unidades motrices y de arrastre 

que transitan en los más de 50 mil kilómetros de carreteras que conforman la Red 

Nacional de Carreteras en México. Al tiempo que tendrá efecto sobre las más de 134 

unidades económicas que participan en el autotransporte de carga. 

Pero como siempre todo esto queda solo en buenas intenciones porque su aplicación 

no es visible, no es palpable más sin embargo los accidentes por vehículos con 

sobrepeso y exceso de dimensión son una realidad a nuestro alrededor y en las 

estadísticas. 

Ahora en consideración de dicha situación actual, sería poner a la Iniciativa 

Privada concesión de los Arcos de Pesaje Dinámicos como instrumento para 

vigilar el cumplimiento de la norma de pesos y medidas, el espíritu de la 

presente iniciativa no es con fines de lucro sino de seguridad nacional, su 

funcionamiento en las carreteras federales son de vital importancia. 

La participación del sector privado, incluidos los concesionarios de carreteras, 

los beneficios que a cambio de que éstos hagan un desembolso al instalar los 

arcos, el gobierno federal les conceda más concesiones, o bien se les otorgue 

un porcentaje o contraprestación por las multas que se apliquen a los 

transportistas que excedan el sobrepeso y exceso de dimensiones o velocidad 

permitida. 

O bien el Gobierno Federal puso en marcha el esquema de asociaciones público-

privadas, denominado Proyecto de Prestación de Servicio en Carretera (PPS). 

Con esta innovación se busca adelantar el desarrollo de la infraestructura 
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carretera, aquí se podría integrar el proyecto de la construcción de los Sistema 

de Pesaje y Dimensionamiento Dinámico Vehicular. 

 

El sentido común es que pese a esa inversión que realicen tendrían menor desgaste 

en sus carreteras si no registran sobrepeso. Ellos también van a tener un beneficio si 

invierten en estas instalaciones. 

El desgaste de la red carretera no solo afecta a los concesionarios sino también a los 

usuarios, desgaste en embrague, frenos, amortiguadores, lubricantes, hidrocarburo 

(mayor contaminación), llantas, carrocería, mayor tiempo de recorrido. 

Para el mantenimiento carretero se considera que está entre siete y nueve mil millones 

de pesos, aquí cabe preguntar que es más costoso e importante, ajustar el peso y 

dimensiones de los autotransportistas a las normas para seguridad de las vidas 

humanas o estar erogando esas cantidades para el mantenimiento de la red. 

Por mencionar un ejemplo que pueda ser representativo de la situación actual del país, 

en Jalisco solamente se tiene un Centro de Pesaje con tres inspectores y se tendría 

que verificar ocho mil unidades, como hacer valer y aplicar la Ley con esta 

infraestructura.    

Ante la falta de Centros de Pesaje los particulares aprovechan para sobrecargar y 

transportar más material del permisible, fomentando la corrupción, uno de los ejes del 

Presidente Andrés Manuel López Obrador es la lucha contra la corrupción esta 4ta. 

Transformación está dando sus pasos para erradicarla, ya que México se encuentra 

entre los países más corruptos a nivel mundial. 

Con la finalidad de facilitar e ilustrar de mejor manera los cambios propuestos, 

se presenta el siguiente cuadro comparativo:  

 

Artículo.- 39 Adición segundo y tercer párrafo al 
Artículo.- 39 

Los vehículos destinados al servicio de 
autotransporte federal y privado de 
pasajeros, turismo y carga, deberán 
cumplir con las condiciones de peso, 
dimensiones, capacidad y otras 
especificaciones, así como con los 
límites de velocidad en los términos que 
establezcan los reglamentos 
respectivos. Asimismo, están obligados 
a contar con dispositivos de controles 
gráficos o electrónicos de velocidad 
máxima. 

Los vehículos destinados al servicio de 
autotransporte federal y privado de 
pasajeros, turismo y carga, deberán 
cumplir con las condiciones de peso, 
dimensiones, capacidad y otras 
especificaciones, así como con los 
límites de velocidad en los términos que 
establezcan los reglamentos 
respectivos. Asimismo, están obligados 
a contar con dispositivos de controles 
gráficos o electrónicos de velocidad 
máxima. 
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 Queda estrictamente prohibido al 
autotransporte de carga circular en la 
red de carreteras federales, que no 
cumplan con las normas oficiales 
mexicanas de peso y dimensiones 
máximas, conforme a los resultados 
de los arcos dinámicos. 
 
 
Para el cumplimiento del presente 
artículo, la Secretaría deberá de 
enlazar un sistema de información 
que arrojen los resultados la 
verificación del transporte de carga 
de los arcos dinámicos al centro local 
más próximo de la Secretaría. Si la 
verificación no cumple con la 
normatividad vigente, el centro local 
será la responsable de ejecutar la 
sanción respectiva.   
 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración la siguiente iniciativa: 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE ADICIONA UN 
SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 39 A LA LEY DE CAMINOS, 
PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL. 

 

UNICO: Se adiciona un segundo y tercer párrafo al artículo 39 de la Ley de Caminos, 

Puentes y Autotransporte Federal.  

 

Artículo 39.- Los vehículos destinados al servicio de autotransporte federal y privado 

de pasajeros, turismo y carga, deberán cumplir con las condiciones de peso, 

dimensiones, capacidad y otras especificaciones, así como con los límites de 

velocidad en los términos que establezcan los reglamentos respectivos. Asimismo, 

están obligados a contar con dispositivos de controles gráficos o electrónicos de 

velocidad máxima. 
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Queda estrictamente prohibido al autotransporte de carga circular en la red de 

carreteras federales, que no cumplan con las normas oficiales mexicanas de 

peso y dimensiones máximas, conforme a los resultados de los arcos 

dinámicos. 

Para el cumplimiento del presente artículo, la Secretaría deberá de enlazar un 

sistema de información que arrojen los resultados la verificación del transporte 

de carga de los arcos dinámicos al centro local más próximo de la Secretaría. Si 

la verificación no cumple con la normatividad vigente, el centro local será la 

responsable de ejecutar la sanción respectiva.   

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

UNICO. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en El Palacio Legislativo de San Lázaro a los 27 días del mes de abril del 

2020. 

 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER BORREGO ADAME 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 

ARTÍCULOS 58,  90 Y 109,  DE LA LEY DE PETRÓLEOS  MEXICANOS. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6º, 

fracción I,  77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, Lidia 

García Anaya, diputada integrante del Grupo Parlamentario de Morena de 

la LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, somete a 

consideración de esta soberanía la siguiente Iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se modifica el primer párrafo del artículo 58; el 

primer párrafo del artículo  90 y  el primer párrafo del artículo 109 de la 

Ley de Petróleos Mexicanos, al tenor de la siguiente:  

 

Exposición de Motivos  

 

En la década de los años ochenta, Petróleos Mexicanos era un organismo 

público descentralizado sujeto a la normatividad de las empresas 

paraestatales, lo que impedía en muchas ocasiones la posibilidad de que 

ajustara su actuación a las mejores prácticas internacionales.  

A partir de ello, Petróleos Mexicanos (PEMEX) determinó la necesidad de 

contar con una estructura corporativa que brindara mecanismos de 

protección con la finalidad de aprovechar esquemas de participación 

internacional y flexibilidad para adaptarse al mercado.  
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A través de esas empresas se encontró la posibilidad de realizar actividades 

auxiliares que al día de hoy permiten a PEMEX, así como a sus Empresas 

Productivas Subsidiarias concentrarse en su función principal, y le dan la 

posibilidad de asociarse con empresas privadas logrando sinergias en 

materia de transferencia de tecnología y diversificación de riesgos, así como 

incrementar su presencia a nivel internacional.  

Actualmente dichas empresas filiales, tienen como función crear lograr 

concordancias con las dos grandes subsidiarias: exploración y producción, y 

transformación industrial. Por lo cual, se han creado diversas filiales que 

fortalecen las actividades críticas para el desarrollo de la empresa: una de 

perforación que presta servicios a los nuevos actores en la industria 

petrolera en México y fuera de nuestro país y otra de logística y transporte. 

 

De la misma forma también se cuenta con una empresa para la 

cogeneración de energía eléctrica, que tiene como función colocar los 

excedentes en el mercado nacional. 

Al día de hoy PEMEX tiene 63 empresas, que conforme a su participación 

accionaria se componen de 52 filiales y 11 participadas.  

Sin embargo, y a pesar de las auditorías que realiza la Auditoría Superior de 

la Federación, la labor de fiscalización se ve opacada debido a que el 

personal que labora en las empresas filiales no es considerado como 

servidor público, lo que conduce a que la opacidad y la corrupción de 

apodere del ejercicio de dichas empresas.  
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Ejemplo de lo anterior, es el caso del sexenio encabezado por Enrique Peña 

Nieto en el cual se presentaron desfalcos millonarios a Petróleos 

Mexicanos, a través de su titular Emilio Lozoya Austin, quien es acusado de 

asociación delictuosa, operaciones con recursos de procedencia ilícita y 

cohecho.  

Las imputaciones que se le hacen al ex servidor público son referentes a los 

casos ocurridos como: Odebrecht, Agronitrogenados, Fertinal, hasta la 

omisión en cuanto al combate de robo de hidrocarburos (conocido como 

huachicol); además del incremento de tomas clandestinas, una caída en la 

producción de petróleo y desatención del gas. 

Es por ello que resulta de nodal importancia establecer reformas legales 

que permitan considerar a las empresas filiales fiscalizables en términos de 

la Auditoría Superior de la Federación, y más aún sean sancionados los 

trabajadores que resulten responsables de alguna observación que emita la 

Auditoría Superior de la Federación, ya que actualmente la ley no permite 

establecer sanciones debido a que no son considerados servidores 

públicos.  

Las empresas filiales de PEMEX, si bien no son parte sustantiva de la 

empresa, son aquellas que le han permitido operar en el mercado nacional 

e internacional y recaudar ganancias millonarias que no llegan a las arcas 

de la Federación, debido a actos corruptos los cuales deben ser 

sancionados de manera oportuna y eficiente.  

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta 

Honorable Asamblea de la Cámara de Diputados, el siguiente:  
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Decreto  

Único. Por el que se modifica el primer párrafo del artículo 58; el 

primer párrafo del artículo 90 y el primer párrafo del artículo 109 de la 

Ley de Petróleos Mexicanos  

 

Artículo 58.- La Auditoría Superior de la Federación será competente para 

fiscalizar a Petróleos Mexicanos y a sus empresas productivas subsidiarias, 

así como a sus empresas filiales, en términos de las disposiciones 

constitucionales y legales respectivas. 

 

… 

 

Artículo 90.- La aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos al personal de Petróleos 

Mexicanos, de sus empresas productivas subsidiarias y filiales 

corresponderá a la Unidad de Responsabilidades, que será competente 

exclusivamente para: 

 

 

I. … 

 

II. … 

 

… 
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Artículo 109.- Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias 

y filiales se sujetarán a las leyes aplicables en materia de transparencia y 

acceso a la información, de fiscalización y rendición de cuentas y combate a 

la corrupción, para prevenir, identificar, investigar y sancionar los actos u 

omisiones que las contravengan. 

 

 

Transitorios.  

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 

Dado en al Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril  de 2020. 

 

Diputada Lidia García Anaya (rúbrica) 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 189 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE DELITOS COMETIDOS 
CONTRA FUNCIONARIOS PÚBLICOS QUE SALVAGUARDAN LA SALUD. 
 
La que suscribe, Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García, Diputada 
Federal integrante del Grupo Parlamentario de MORENA en la LXIV Legislatura del 
Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, fracción I, 77 
y 78 de del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento a consideración de esta 
soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción al artículo 
189, del Código Penal Federal, en materia de delitos cometidos contra funcionarios públicos 
que salvaguardan la salud. 
 
 
Exposición de Motivos 
 
De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), máxima autoridad sanitaria en 
el mundo, el 31 de diciembre de 2019, se registró un brote de enfermedad por coronavirus 
(COVID 19) que fue registrado por primera vez en Wuhan, China. 
 
El coronavirus (CoV) son una familia amplia de virus que pueden causar diversas afecciones, 
desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, como ocurre con el coronavirus 
causante del síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) y el que ocasiona el 
síndrome respiratorio agudo severo (SARS-CoV). Un nuevo coronavirus es una nueva cepa 
de coronavirus que no se había encontrado antes en el ser humano. De los diversos estudios 
que reportó China, se concluyó que el nuevo virus (SARS-coV-2) y la enfermedad que causa 
(COVID19) se puede contagiar de persona a persona. 1 
 

                                                      
1 Declaraciones (2020) https://www.who.int/es/news-room/detail/23-01-2020-statement-on-the-meeting-
of-the-international-health-regulations-(2005)-emergency-committee-regarding-the-outbreak-of-novel-
coronavirus-(2019-ncov) 
 

https://www.who.int/es/news-room/detail/23-01-2020-statement-on-the-meeting-of-the-international-health-regulations-(2005)-emergency-committee-regarding-the-outbreak-of-novel-coronavirus-(2019-ncov)
https://www.who.int/es/news-room/detail/23-01-2020-statement-on-the-meeting-of-the-international-health-regulations-(2005)-emergency-committee-regarding-the-outbreak-of-novel-coronavirus-(2019-ncov)
https://www.who.int/es/news-room/detail/23-01-2020-statement-on-the-meeting-of-the-international-health-regulations-(2005)-emergency-committee-regarding-the-outbreak-of-novel-coronavirus-(2019-ncov)
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Después de varias reuniones y de notificarse los primeros casos de transmisión limitada del 
coronavirus entre seres humanos fuera de China; durante una reunión realizada el 30 de 
enero de 2020, el Director General de la OMS junto con el Comité de Emergencias llegaron 
a un consenso, el brote de coronavirus COVID – 19 que surgió en China constituye una 
Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII), por lo que emitieron la 
declaración pertinente. Cabe mencionar que es la sexta vez que la OMS declara una ESPII 
desde la entrada en vigor del Reglamento Sanitario Internacional (RSI) en 2005.2 
 
El 11 de marzo, la OMS Profundamente preocupada por los alarmantes niveles de 
propagación de la enfermedad y por su gravedad, y por los niveles también alarmantes de 
inacción, determina que la COVID-19 puede caracterizarse como una pandemia, llamando 
a los Estados con sistemas de salud frágiles a protegerse. 
 
Desde el 1º de febrero, el gobierno mexicano a través de la Dirección General de 
Epidemiología registró al primer viajero procedente de china que dio positivo al COVID 19. 
El 14 de marzo, junto al presidente de México, el Secretario de Educación informó la 
suspensión de clases en escuelas de educación básica y media superior del 20 de marzo al 
20 de abril, debido a los brotes de coronavirus. 
 
También en esa fecha, el Subsecretario de Salud, dio a conocer una serie de medidas para 
evitar la propagación del coronavirus en el país, a la cual denominó Jornada Nacional de 
Sana Distancia que contempla: guardar una distancia de 1.5 mts. entre personas, lavarse las 
manos de manera continua, estornudar con el método de etiqueta, la suspensión de 
actividades no esenciales y reprogramar eventos masivos.3 
 
El 30 de marzo se da a conocer y se publica el “Acuerdo por el que se declara como 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada 

                                                      
2 COVID-19: Cronología de la actuación de la OMS (2020) https://www.who.int/es/news-room/detail/08-04-
2020-who-timeline---covid-19 
 
3 Jornada Nacional de Sana Distancia (2020). 
https://drive.google.com/file/d/1UCdw8ADVDz01gwJqboKAiYYTTZXN_xeF/view 
 

https://www.who.int/es/news-room/detail/08-04-2020-who-timeline---covid-19
https://www.who.int/es/news-room/detail/08-04-2020-who-timeline---covid-19
https://drive.google.com/file/d/1UCdw8ADVDz01gwJqboKAiYYTTZXN_xeF/view
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por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”. 4 Documento emitido por el Consejo de Salubridad 
General de México, en donde se declara la emergencia sanitaria y establece que la 
Secretaría de Salud determinará todas las acciones que resulten necesarias para atender la 
emergencia por coronavirus. 
 
El Consejo General de Salubridad, también exhortó a los gobiernos de las entidades 
federativas, en su calidad de autoridades sanitarias, así como los integrantes del Sistema 
Nacional de Salud a definir, a la brevedad, la atención oportuna de los casos de COVID-1 5 
 
Actualmente el reporte de casos por COVID – 19, de acuerdo con el reporte técnico diario 
a nivel mundial es de 2, 241,359 casos confirmados (81,153 casos nuevos) y 152,551 
defunciones. Tasa de letalidad global: 6.8%.6 
 
En nuestro país, al 19 de abril del presente año, se han confirmado 8,261 casos y 686 
defunciones por COVID-19.7 
 
Ante esta situación el Sector Salud redobla esfuerzos, en la “Conferencia de prensa. Informe 
diario sobre coronavirus COVID -19”8, de fecha 19 de abril se explica que los pacientes con 
síntomas graves se clasifican en dos categorías: Críticos y no críticos, de los cuales los no 
críticos ocupan una cama en el hospital donde se encuentren y los críticos están en salas de 
terapia intensiva, los cuales requieren intubación y cada uno necesita 1 médico y 1 

                                                      
4 Diario Oficial de la Federación (2020) 
http://www.csg.gob.mx/descargas/pdf/index/informacion_relevante/acuerdo-covid19-csg.pdf 
 
5 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/545445/AE_Enfermedad_COVID-19_SARS-CoV-
2_2020.04.06.pdf 
 
6Reporte Técnico Diario (19 de abril de 2020) 
https://docs64.congresooaxaca.gob.mx/gaceta/20200415a/3_1.pdf 
 
7 Ibídem. 
8 Conferencia de Prensa (2020). https://presidente.gob.mx/conferencias-de-prensa-

informe-diario-sobre-coronavirus-covid-19-ssa/. 
 

http://www.csg.gob.mx/descargas/pdf/index/informacion_relevante/acuerdo-covid19-csg.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/545445/AE_Enfermedad_COVID-19_SARS-CoV-2_2020.04.06.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/545445/AE_Enfermedad_COVID-19_SARS-CoV-2_2020.04.06.pdf
https://docs64.congresooaxaca.gob.mx/gaceta/20200415a/3_1.pdf
https://presidente.gob.mx/conferencias-de-prensa-informe-diario-sobre-coronavirus-covid-19-ssa/
https://presidente.gob.mx/conferencias-de-prensa-informe-diario-sobre-coronavirus-covid-19-ssa/
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enfermera o enfermero, con insumos como: ventilador, monitor, bombas de infusión, 
utrasonido y videolaringoscopio.  
 
En la misma conferencia se establecen que son 72 hospitales del sector salud que están 
recibiendo pacientes. Sin embargo, en algunas unidades, de algunas regiones, pese a la 
situación de emergencia sanitaria que se vive y al papel tan importante que juegan los 
médicos y el personal de salud, se ha registrado situaciones de agresiones contra ellos. 
 
El 8 de abril, en Yucatán, una enfermera de 58 años al salir del hospital, una persona en 
coche pasó cerca de ella y le tiró un café caliente gritándole “infectada”9.   
 
Y aunque, en concreto, las agresiones contra este sector suponen un número pequeño en 
registros de organismos judiciales. El Consejo Nacional para Prevenir la discriminación de 
México (CONAPRED), hasta el lunes 13 de abril, había recibido 97 quejas relacionadas con 
coronavirus desde el 19 de marzo, de las que 18% fueron denunciadas por trabajadores de 
unidades médicas.10 
 
Ante esta situación, algunos hospitales tuvieron que proveer de transporte privado a sus 
trabajadores, para garantizar su integridad. En la Ciudad de México y en el área 
metropolitana, la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE) 
con apoyo del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Salud (SNTSA) y del Sindicato 
Nacional del ISSSTE (SNTISSSTE), así como las autoridades del sector, comenzaron a brindar 
el servicio de transporte para el personal médico de los siete hospitales con mayor número 
de trabajadores de la salud.11 
 
Intentando proteger al personal de salud en todas las categorías, desde el 14 de marzo, se 
han desplegado operativos de policías en los alrededores de hospitales y centros médicos. 

                                                      
9 Agresiones a personal médico (2020). https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-52319044 
 
10 Ibídem. Y https://www.conapred.org.mx/docs/Lineamientos_COVID19_VF.pdf 
 
11 https://www.infobae.com/america/mexico/2020/04/15/coronavirus-en-mexico-tras-agresiones-
trasladan-a-personal-medico-en-camiones-custodiados-por-la-policia/ 
 

https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-52319044
https://www.conapred.org.mx/docs/Lineamientos_COVID19_VF.pdf
https://www.infobae.com/america/mexico/2020/04/15/coronavirus-en-mexico-tras-agresiones-trasladan-a-personal-medico-en-camiones-custodiados-por-la-policia/
https://www.infobae.com/america/mexico/2020/04/15/coronavirus-en-mexico-tras-agresiones-trasladan-a-personal-medico-en-camiones-custodiados-por-la-policia/
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El 20 de abril, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana informó que, desde el 
pasado 18 de abril, elementos de la Guardia Nacional fueron desplegados a 100 hospitales 
más del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), así como a 145 hospitales y 15 
almacenes del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) a fin de brindar seguridad a 
instalaciones, personal médico y en el traslado de insumos en esta emergencia sanitaria. 
 
Hasta el momento suman 184 hospitales del IMSS resguardados por la Guardia Nacional 
con un despliegue de alrededor de 4 mil elementos. En tanto para el Insabi se cuenta con 
cerca de 700 guardias nacionales para garantizar el servicio a los ciudadanos e instalaciones 
que lo requieren. 
 
Se mantendrá presencia física en el exterior de las unidades médicas y de acuerdo con sus 
capacidades operativas se fortalecerán los patrullajes en la periferia. Para ello se trabaja de 
manera coordinada con la seguridad privada de los nosocomios, quienes se encargan de la 
seguridad al interior.12 
 
Durante la Conferencia de Prensa realizada el 20 de abril, encabezada por el Subsecretario 
de Promoción de la Salud, durante la participación de la Titular de la división de Programas 
de Enfermería del IMSS, destacó que una de las prioridades del Instituto para lograr la 
atención es la protección, que se divide en los insumos sanitarios con los que se trabaja y 
por otra parte la seguridad física de médicos, enfermeras, internistas, trabajadores sociales, 
etc. La Titular de la División, mención que lamentablemente se han registrado en el IMSS 
21 agresiones hacia el personal de enfermería en 12 entidades del país: Ciudad de México, 
Estado de México, Yucatán, San Luis Potosí, Sinaloa, Jalisco, Puebla, Morelos, Coahuila, 
Quintana Roo y Durango.13 
 
En este sentido, dado que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce el derecho de toda persona a la salud y se menciona el derecho a un sistema digno 
y completo, este no podría ser sin el personal médico.  
 

                                                      
12 Comunicado prensa (2020). https://www.gob.mx/salud/prensa/guardia-nacional-refuerza-la-seguridad-
en-hospitales-del-imss-e-insabi-para-garantizar-el-servicio-en-esta-emergencia-sanitaria-240655?idiom=es 
13 Conferencia del 20 de abril de 2020 
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El artículo 4º Constitucional refiere: 
 
Artículo 4º.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y 
el desarrollo de la familia. 
 
[…] 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 
 
El servicio de salud es un bien público y debe por tanto ser protegido, tal cual lo mandata la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) a los gobiernos de los Estados 
miembros, en su resolución 01/20 denominada “Pandemia y Derechos Humanos en las 
Américas”, que a la letra dice: 
 
10. Asegurar  la  disponibilidad  y  provisión  oportuna  de  cantidades  suficientes  de  
material  de bioseguridad,  insumos  y  suplementos  médicos  esenciales  de  uso  del  
personal  de  salud, fortalecer  su  capacitación  técnica  y  profesional  para  el  manejo  de  
pandemias  y  crisis infecciosas,  garantizar  la  protección  de  sus  derechos,  así  como  la  
disposición  de  recursos específicos   mínimos   destinados   a   enfrentar   este   tipo   de   
situaciones   de   emergencia sanitaria.14 (destacado propio) 
 
Como antecedente legislativo, el Congreso de Oaxaca, en su sesión de fecha 15 de abril del 
presente año, avaló una reforma al Código Penal Estatal que impone hasta 6 años de prisión 
a quien agreda a personal médico, y únicamente se espera sea publicada en el Diario Oficial 
Estatal.15 
 
Actualmente, el artículo 189 del Código Penal Federal, establece que: 

                                                      
14 Resolución (2020). https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/Resolucion-1-20-es.pdf 
 
15 https://www.debate.com.mx/estados/Avala-Oaxaca-prision-por-agredir-medicos-20200415-0293.html 

https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/Resolucion-1-20-es.pdf
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Al que cometa un delito en contra de un servidor público o agente de la autoridad en el acto 
de ejercer lícitamente sus funciones o con motivo de ellas, se le aplicará de uno a seis años 
de prisión, además   de   la   que   le   corresponda   por   el   delito cometido. 
 
Sin duda es un referente nacional, para alertar y detener las agresiones contra el personal 
médico que labora en esta emergencia sanitaria en México, lo estipulado en el artículo 189, 
sin embargo, es necesario dejar claro que al personal médico no debe ser agredido, por 
ningún motivo. El contexto que hoy vivimos, la propagación mundial del coronavirus, donde 
el personal médico puede resultar escaso, las agresiones afectan la seguridad física del 
personal médico, las expectativas de la profesión y a la población vulnerable, que necesite 
atención médica oportuna y no la tenga debido a que el personal sea desalentado de prestar 
sus servicios.  
 
Debido a lo anteriormente expuesto, proponemos que las conductas dolosas que se 
comentan contra personal médico del Sector Público sean sancionadas con una pena mayor 
a la que se aplica cuando se comete el delito ya mencionado en el artículo 189 del Código 
Penal Federal.  Para esto proponemos que se adicione una fracción al artículo en comento, 
como un delito específico. 
 
Tipificar de manera específica las conductas cometidas en contra de servidores públicos del 
Sistema de salud Federal en un contexto de emergencia sanitaria, debe desalentar al sujeto 
que quiera cometer el delito.  
 
Dado que el termino de servidor público, alude a cualquier persona a la que el Estado le 
haya conferido un cargo o una comisión de cualquier índole, nos parece necesario y 
oportuno especificar el contexto y la comisión, en este caso la atención y protección a la 
vida, es decir el salvaguardo del derecho a la salud. 
 
Por esta razón se propone adicionar un párrafo al artículo 189 del código Penal Federal, 
para dejar en claro que una conducta de agresión en contra del personal médico del sector 
salud en nuestro país, no quedará impune.  
 
Para un mayor entendimiento se anexa el cuadro comparativo de la propuesta planteada: 
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Texto actual Texto propuesto  
Artículo 189.-Al que cometa un delito en contra de 
un servidor público o agente de la autoridad en el 
acto de ejercer lícitamente sus funciones o con 
motivo de ellas, le aplicará de uno a seis años de 
prisión, además   de   la   que   le   corresponda   
por   el   delito cometido. 
 
(Sin correlativo) 

Artículo 189.-Al que cometa un delito en contra de 
un servidor público o agente de la autoridad en el 
acto de ejercer lícitamente sus funciones o con 
motivo de ellas, se le aplicará de uno a seis años de 
prisión, además   de   la   que   le   corresponda   
por   el   delito cometido. 
 
Si el delito ocurre en un contexto de la emisión de 
una Declaratoria de Emergencia, Declaratoria de 
Desastre, Declaratoria de Contingencia Sanitaria o 
Declaratorias de Emergencia Sanitaria, contra los 
servidores públicos encargados de salvaguardar el 
derecho a la salud, la pena aumentará de 3 a 10 
años de prisión. 
 
 
 
 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta H. Cámara de 
Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de: 
 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 189 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, EN MATERIA DE DELITOS COMETIDOS CONTRA FUNCIONARIOS PÚBLICOS QUE 
SALVAGUARDAN LA SALUD. 
 
ÚNICO. - Se adiciona un párrafo al artículo 189 del Código Penal Federal, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 189.-Al que cometa un delito en contra de un servidor público o agente de la 
autoridad en el acto de ejercer lícitamente sus funciones o con motivo de ellas, se le aplicará 
de uno a seis años de prisión, además   de   la   que   le   corresponda   por   el   delito 
cometido. 
 



 
 “LXIV Legislatura de la Paridad de Género” 

 

  
 
 

  

 
 

 
ADRIANA MARÍA GUADALUPE 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 
Diputada Federal  

 
 
Si el delito ocurre en un contexto de la emisión de una Declaratoria de Emergencia, 
Declaratoria de Desastre, Declaratoria de Contingencia Sanitaria o Declaratorias de 
Emergencia Sanitaria, contra los servidores públicos encargados de salvaguardar el 
derecho a la salud, la pena aumentará de 3 a 10 años de prisión. 
 

Transitorios 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 días de abril de 2020. 
 
 

Dip. Adriana María Guadalupe 
Espinosa de los Monteros García. 
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DIP. MERARY VILLEGAS SÁNCHEZ 
 
 
 
Iniciativa con proyecto de decreto por él que se reforma y adiciona una fracción V al 

artículo 83 y se recorren las subsecuentes de la Ley General de Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes, con el objeto de implementar una línea telefónica que atienda los 

llamados de emergencia y denuncia ante los presuntos casos de violencia hacia niñas, 

niños y adolescentes, a cargo de la Diputada Federal Merary Villegas Sánchez del 

Grupo Parlamentario de MORENA.  

 

Merary Villegas Sánchez, diputada de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, 

integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, conforme a lo establecido en los artículos 

71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, 

fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos al pleno de esta 

soberanía iniciativa, al tenor de lo siguiente:  

Exposición de motivos 

En el tema de niñez, por muchos años se han escrito, iniciativas, discursos muy elocuentes, 

exhortos valientes y osados. Existen instituciones hechas para resolver este tema con 

presupuesto asignado e importantes programas diseñados para mejorar la situación de niñas, 

niñas y adolescentes en el país. 

Persisten  discursos próvida, pro familia, emotivos, hermosos, que vienen de lo más recóndito 

del alma.  Hubo discursos institucionales y grandes ideas que se concretaron en lo que hoy 

son instituciones que prestan servicio a este sector de la población, pero no hubo la suficiente 

voluntad de resolver el sacar de la calle y detener el maltrato de la niñez y adolescencia. 

Señala el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF, 2016):  

La trata de niños y niñas afecta a los menores del mundo entero, tanto en los países 

industrializados como a los que están en proceso de desarrollo. Los niños y niñas víctimas de 

la trata son objeto de prostitución, matrimonio forzado o adopción ilegal; también son mano de 

obra barata o no remunerada, sirven como criados en las casas, se los recluta para 

incorporarlos a grupos armados o se los usa para jugar en equipos deportivos1. 

En el tema de la niñez, durante muchos años se han presentado una gran cantidad de 

iniciativas; se han pronunciado discursos muy elocuentes, al igual que exhortos valientes y 

osados. Asimismo, se han creado instituciones responsables de prevenir el maltrato infantil, 

mientras que en los tres órdenes de gobierno existen dependencias y entidades públicas 

dedicadas a procurar la protección y defensa de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes. Por su parte, año con año, en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

                                                           
1 Recuperado en https://www.unicef.org/spanish/protection/files/La_trata.pdf el 21/04/20 
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(PEF), es posible encontrar programas y políticas gubernamentales destinadas a mejorar la 

situación de niñas, niños y adolescentes en el país. 

Existen discursos pro vida, pro familia,  muy emotivos que parecen salir de lo más recóndito 

del alma. También en su momento, se han fijado metas institucionales que llegaron a 

concretarse en lo que hoy representa el espíritu de las dependencias oficiales dedicadas a 

brindar servicios públicos demandados por este sensible sector de la población, pero no ha 

habido hasta ahora, la suficiente voluntad para resolver verdaderamente la problemática 

social derivada de niños/as en situación de calle y en la calle, del maltrato y la violencia que 

éstos/as puedan estar padeciendo, sin la posibilidad por lo menos para denunciarlo.  

La naturaleza invisible y clandestina de la trata y la falta de una sólida recopilación de 

datos hacen que sea difícil saber el número de víctimas infantiles a nivel mundial. Sin 

embargo, según las últimas estimaciones disponibles, cerca de 1,2 millones de niños 

son objeto de trata todos los años2 (UNICEF, 2016).  

Esta denigrante situación que nos ha dejado esta herencia de rezago y naturalización de la 

violencia, pues  vemos a la niñez como propiedad de las y los adultos que los tutelan o 

responsabilizan del otro, olvidando en lo que se puede convertir aquella persona formada en 

circunstancias agrestes e infamantes, ignorando que es el futuro de nuestro país lo que está 

en juego, una caratula en el presente de lo triste y desgraciado que puede llegar a ser algunos  

ciudadanos/as en el futuro ¿por qué no corrieron con “suerte”?. 

¿Si existe un sector de la sociedad vulnerable en el mundo? Son las niñas, niños y 
adolescentes, pues no pueden por voluntad propia defenderse, organizarse, salir a la calle a 

protestar o elegir quien los/as represente, es nuestro deber y competencia, resolverles  la vida 

a los que ya están aquí, a los que ya son parte de esta sociedad, a los que se pueden 

convertir en el fracaso o triunfo de todas nuestras buenas intenciones y acciones.    

Esta denigrante situación que hoy pesa sobre nuestros hombros y nos tiene con esta herencia 

de rezago y naturalización de la violencia infantil, nos obliga a emprender acciones inmediatas 

y efectivas desde el ámbito público para reparar el daño a la niñez de México, y ofrecerles un 

futuro más alentador. Porque si existe un sector vulnerable de la sociedad, indudablemente es 

éste, ya que las niñas y niños no pueden por voluntad propia, defenderse, organizarse, salir a 

la calle a protestar o elegir quién los represente. Por tal razón, es nuestro deber y 

competencia facilitar las condiciones óptimas de convivencia a los/as que ya están aquí, a 

los/as que ya son parte de esta sociedad, pues de todas nuestras buenas intenciones y 

acciones dependerá, en gran medida, su posible éxito o fracaso como futuros ciudadanos/as. 

                                                           
2 Ídem https://www.unicef.org/spanish/protection/files/La_trata.pdf 
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Por otro lado, es importante mencionar que a pesar de algunos esfuerzos de anteriores 

gobiernos, no hemos podido erradicar el trabajo infantil, la desnutrición, a los niños en 

situación de calle y en la calle, deserción escolar, la pornografía infantil, la prostitución infantil, 

el abuso sexual en las instituciones religiosas y demás felonías en contra de la niñez. 

Hagamos un ejercicio y, cada día, de camino al trabajo o de vuelta a nuestro hogar, contemos 

cuantos niños y niñas en situación denigrante vemos en la calle y nos daremos cuenta que 

hacerlo visible, duele, lastima, lacera, no podemos seguir haciendo discursos elocuentes y 

fascinantes, sin antes hacer garante y legitimo el interés superior de la niñez, sin antes tomar 

acciones concretas que nos libren de este lastre que arrastramos y que nos ha hecho 

inmunes al dolor de los más desprotegidos, no debemos replicar las ideas del neoliberalismo 

de los males necesarios o la pobreza por decisión personal. 

Países con más rezago económico, con menos oportunidades que el nuestro, con mayores 

restricciones y retos  geopolíticos, tienen mejores resultados que nosotros en estos temas. No 

puede ser la niñez asignatura pendiente, no podemos seguir viendo cómo se nos va de las 

manos el futuro y quedarnos de brazos cruzados.  

En el país se cuenta con una línea de emergencias 911, sin embargo esta no es una línea que 

atienda los casos de maltrato hacia la niñez y adolescentes, de acuerdo a información oficial 

de 911, se observa que no hubo registro de llamadas para atender esta problemática.  

 

TOTAL DE LLAMADAS DE EMERGENCIA: COMPARATIVO ANUAL 
Enero-diciembre 2016-2019 

Tipo de llamada Enero - 
Diciembre 

2016 

Enero - 
Diciembre 

2017 

Enero - 
Diciembre 

2018 

Enero - 
Diciembre 

2019                                                    

Variación 

Absolut
a 

Relat
iva 
(%) 

Total de llamadas  122,181,50
9 

112,460,76
7 

95,016,135 75,222,524 -
19,793,

611 

-
20.83

% 

 Procedentes (reales)1/ 12,666,827 13,937,674 16,143,177 16,044,138 -99,039 -
0.61

% 

Seguridad 8,678,679 9,036,588 9,848,493 10,001,943 153,450 1.56
% 

Médico  1,684,462 2,030,217 2,124,722 2,216,769 92,047 4.33
% 

Asistencia*  797,658 768,766 2,462,535 1,981,922 -
480,613 

-
19.52
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% 

Protección Civil  746,015 853,844 876,338 1,039,940 163,602 18.67
% 

Otros Servicios*  603,962 1,055,881 677,866 642,585 -35,281 -
5.20

% 

Servicios Públicos 156,051 1 92,378 153,223 160,979 7,756 5.06
% 

Improcedentes 2/ 109,514,68
2 

98,523,093 78,872,958 59,178,386 -
19,694,

572 

-
24.97

% 

Llamada muda 15,148,151 16,790,954 31,251,440 27,963,305 -
3,288,1

35 

-
10.52

% 

Llamada incompleta  37,866,991 19,379,852 14,814,830 9,765,203 -
5,049,6

27 

-
34.08

% 

Llamada de broma por 
niños  

33,645,167 37,166,004 16,046,815 8,596,115 -
7,450,7

00 

-
46.43

% 

Otras llamadas de no 
emergencia  

21,052,699 23,766,473 12,486,891 8,977,889 -
3,509,0

02 

-
28.10

% 

Jóvenes / Adultos 
jugando 

 NA  NA 2,228,515 1,403,322 -
825,193 

-
37.03

% 

Transferencia de llamada  1,501,401 1,261,339 1,346,361 1,490,349 143,988 10.69
% 

Insultos por adultos / 
llamada obscena  

NA  NA  574,364 803,392 229,028 39.88
% 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública3  

Por ello se propone la creación de una línea telefónica de denuncia anónima única en el país, 

que se complemente con una campaña respaldada por una permanente campaña de difusión 

tanto en medios convencionales de comunicación como en redes sociales que, a su vez, se 

vincule con la activación inmediata de todos los protocolos, instituciones y programas 

gubernamentales encargados de atender el problema de las niñas, niños y adolescentes en 

situación de calle y de combatir el maltrato infantil en cualquiera de sus manifestaciones, y 

que sea una realidad el  sacar a los/as niños/as de situación de calle, de la calle, y detener el 

maltrato en inmediato.  

                                                           
3 Recuperado en https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/528627/Llamadas_de_emergencia_9-1-1_Ene-

dic_240120.pdf el 27/03/20 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/528627/Llamadas_de_emergencia_9-1-1_Ene-dic_240120.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/528627/Llamadas_de_emergencia_9-1-1_Ene-dic_240120.pdf
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Debemos apostarle a la participación ciudadana, las niñas, niños y adolescentes son los/as 

que viven y padecen los problemas del país en mayor medida, poner a su alcanza soluciones 

inmediatas nos permite avanzar más rápido y reconstruir el tejido social desde su raíz.  Esta 

línea debe activarse en los estados con las instituciones y programas que se tengan como 

una misión de país, pero más aún como un acto de humanidad, conciencia y esperanza en el 

futuro. 

Asimismo, esta línea deberá coordinarse con las entidades federativas para que las 

instituciones, programas y políticas estatales en esta materia sumen todos sus esfuerzos para 

cumplir con un objetivo en común: defender y proteger los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes de México. Cumpliendo con esta misión conjuntamente sociedad civil e 

instituciones gubernamentales,  no sólo protegeremos los derechos de la niñez, lo cual es por 

sí mismo nuestro deber, sino que, además, avanzamos más rápido en reconstruir el tejido 

social desde la raíz, y así ofrecer una mayor esperanza para el futuro de nuestro país. 

Para tener una mayor claridad de la propuesta que ahora se presenta ante esta Soberanía, a 

continuación, se muestra un cuadro comparativo, entre la norma vigente y la propuesta 

contenida en esta iniciativa: 

CUADRO COMPARATIVO 

LEY GENERAL DE DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCEENTES  

 

Ley Vigente Propuesta 

Artículo 83. Las autoridades federales, de las 
entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
que sustancien procedimientos de carácter 
jurisdiccional o administrativo o que realicen cualquier 
acto de autoridad en los que estén relacionados niñas, 
niños o adolescentes, de conformidad con su edad, 
desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez 
estarán obligadas a observar, cuando menos a: 

 
I. a la IV. … 
 
 
 
 
 
 
 
   
V. a la XIII. … 

Artículo 83. Las autoridades federales, de las 
entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
que sustancien procedimientos de carácter 
jurisdiccional o administrativo o que realicen cualquier 
acto de autoridad en los que estén relacionados niñas, 
niños o adolescentes, de conformidad con su edad, 
desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez 
estarán obligadas a observar, cuando menos a: 

 
I. a la IV. … 
 
V.   Implementar la creación de una línea 

telefónica que atienda los llamados de 
emergencia y denuncia ante presuntos 
casos de violencia hacia niñas, niños y 
adolescentes.  

 
VI.   a la XIV. … 
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Por tal motivo, someto al análisis, discusión y en su caso, la aprobación de esta soberanía, el 

siguiente proyecto de  

Decreto por el que se adiciona una fracción V al artículo 83 y se recorren las  
subsecuentes de la Ley General de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.  

Artículo único. - Se adiciona una fracción V al artículo 83 y se recorren las subsecuentes de la 

Ley General de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar de la siguiente 

manera:   

Artículo 83. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que sustancien procedimientos de 

carácter jurisdiccional o administrativo o que realicen cualquier acto de autoridad en los que 

estén relacionados niñas, niños o adolescentes, de conformidad con su edad, desarrollo 

evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez estarán obligadas a observar, cuando menos a: 

 

I. a  IV. … 

 

V.    Implementar la creación de una línea telefónica que atienda los llamados de 

emergencia y denuncia ante presuntos casos de violencia hacia niñas, niños y 

adolescentes.  

 

VI. a la XIV. … 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo.  Las obligaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto se sujetarán a la disponibilidad presupuestaria de los ejecutores del gasto 

responsable para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

 

Dado en el Palaio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2020. 

 

Merary Villegas Sánchez  

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

“LXIV legislatura de Paridad de Género” 
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Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 55, numeral 2, inciso 

e) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con el 

objeto de que diputadas y diputados se capaciten con perspectiva de género, a cargo 

de la Diputada Federal Merary Villegas Sánchez del Grupo Parlamentario de MORENA.  

 

Merary Villegas Sánchez, Diputada de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, 

integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, conforme a lo establecido en los artículos 

71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, 

fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos al pleno de esta 

soberanía iniciativa, al tenor de lo siguiente:  

 

Exposición de motivos 

 

La LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados “De la Paridad de Género” arribó con 241 

diputadas que representan el 48.2% de la composición de la Cámara baja. Sin embargo, este 

no es un indicador de compromiso con el feminismo, con la perspectiva de género o con los 

adquiridos internacionalmente en materia de igualdad y de derechos humanos, toda vez que 

las y los legisladores no son ajenos a los roles, estereotipos, creencias y prejuicios de género 

que discriminan y violentan principalmente a las mujeres. 

Cuadro. Paridad de género en la LXIV Legislatura 

LXIV MORENA PAN PRI PT MC PES PVEM PRD SP TOTAL 
HOMBRES 129 45 25 19 12 13 9 3 4 259 
MUJERES 128 33 21 17 15 14 4 8 1 241 
TOTAL 257 78 46 36 27 27 13 11 5 500 
Fuente: http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadro_genero.php 

 

El feminismo es un movimiento social históricamente identificado con las causas de la 

izquierda, cuyo principal objetivo consiste en defender y hacer valer los derechos de las 

mujeres, en el marco de un sistema político, económico y social que durante siglos las ha 

excluido del centro de sus decisiones, vulnerando, además, muchas de sus garantías. De ahí 

que los principios fundamentales del movimiento feminista hayan sido ampliamente 

investigados, estudiados y difundidos entre la sociedad contemporánea, precisamente con la 

finalidad de reconocer su importancia para la evolución de los derechos humanos en general y 

los derechos de las mujeres en particular, así como para el fortalecimiento de la justicia en 

beneficio de toda la ciudadanía.    

http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadro_genero.php
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En ese sentido, para su mejor comprensión, el feminismo promueve un lenguaje inclusivo que 

busca romper con estereotipos, complejos y prejuicios sociales tradicionalmente arraigados en 

nuestra cultura. Este cambio de paradigma propuesto por la causa feminista, se manifiesta lo 

mismo en el campo teórico que en la vida cotidiana, toda vez que su espíritu se inspira en la 

lucha por expandir los derechos humanos de manera real y efectiva y promover, de igual 

manera, la formación de una estructura familiar basada en la igualdad y la equidad.  

El feminismo, además de una lucha cultural, es también una lucha política porque propone 

cambios estructurales en la ciudadanía y en el servicio público, propone reprogramar la 

condición de la mujer subordinada a tomadora de decisiones y transformadora del entorno. La 

perspectiva de género está basada en la teoría de género y se inscribe en el paradigma 

teórico histórico-crítico y en el paradigma cultural del feminismo1 . 

La perspectiva de género cuestiona esencialmente la estructura social de género, la cual se 

funda en la asignación arbitraria y diferenciada de atributos de género, desde los cuales se 

promueve la hegemonía masculina, que coloca a las mujeres en condición de subordinación y 

muchas veces padeciendo injusticia, opresión y violencia, todo lo cual imposibilita avanzar 

hacia una sociedad más justa e igualitaria.  

¿Por qué deben ser atributos masculinos asignados a los hombres y que se imponen en la 

sociedad y la cultura como obligatorios la inteligencia, la creatividad, la fuerza y la capacidad 

de transformación?  

Esta es una postura que nos hace avanzar a la mitad de lo que podríamos crecer, reduce a la 

mitad los esfuerzos, las posibilidades de crear, mediocriza la visión de la humanidad, 

imposibilita hacer un mundo más justo y equitativo, entender el mundo desde el feminismo 

nos ayudará a entender un México más productivo. 

Si sabemos que más de la mitad de la población mundial son mujeres, entonces podemos 

entender que la imposición de una masculinidad hegemónica pro machista, es una postura 

obsoleta que limita a más del 50% por ciento el desarrollo del mundo, que desperdicia talentos 

y condena a la subordinación a la otra mitad de la humanidad.   

Por tal motivo, es necesario reconocer las consecuencias nocivas  de la masculinidad 

hegemónica y el machismo como su principal manifestación, para que, en ese sentido, lo 

podamos combatir y paulatinamente erradicar. Cuestiones como el predominio de la figura del 

hombre, sobreestimar el sistema patriarcal y temer por una mayor presencia de la mujer en 

espacios de poder y autoridad, anteriormente reservados para el género masculino, en buena 

medida, tienden a provocar frustraciones psicológicas en los varones, que derivan a su vez en 

manifestaciones de violencia contra las mujeres, muchas veces naturalizada y desestimada 

                                                           
1 Lagarde, Marcela. “El género”, fragmento literal: “La perspectiva de género”, en Género y feminismo, Desarrollo humano 
y democracia, Ed. Horas y HORAS, España, 1996, pp. 13 
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por la cultura machista, que justifica el abuso de la fuerza de los hombres por su condición 

privilegiada en el entorno familiar  y en las instituciones de todo tipo.   

Tener conciencia de género, permite la sororidad entre las mujeres, buen trato y alianzas 

entre las personas así como las relaciones igualitarias entre mujeres y hombres, lo que hace 

más productivo nuestro trabajo en las instituciones y en la vida cotidiana. Es imperante que en 

la cámara de diputados demos muestra del de interés por acelerar la agenda de género y 

transversalidad, teniendo de inicio una capacitación en Perspectiva de Género y Nuevas 

Masculinidades para todos los/as trabajadores/as, incluyendo a los diputados y diputadas, que 

nos permita hablar el mismo lenguaje, homogenizando criterios para avanzar de forma más 

orgánica y organizada.   

Desde la perspectiva de género es posible comprender leyes, las normas y los mitos 

culturales [que] expresan de diversas formas hechos parcialmente existentes, hechos de eras 

pasadas o hechos utópicos, que plasman necesidades y deseos de igualdad, reprimidos o 

subordinados2, contar con herramientas que a las y los diputados les permita legislar con 

perspectiva de género es cumplir la deuda histórica que se tiene con las mujeres, así mismo 

con los compromisos internacionales establecidos en la Convención sobre la Eliminación de 

todas las formas de Discriminación (CEDAW), la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar, y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (BELEM DO PARÁ), Plataforma de 

Acción de Beijing, y  la Agenda 2030, entre otras.  

Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación (CEDAW).  México la 

ratificó el 23 de marzo de 1981.  Destaca el papel fundamental de la armonización del derecho 

interno con los estándares internacionales de derechos humanos para que la igualdad entre 

hombres y mujeres sea principio rector de las acciones del Estado y del Gobierno.  

Es el único instrumento vinculante, universalmente reconocido, que además de combatir la 

discriminación, busca prevenirla y erradicarla; también se enfoca a los derechos y libertades 

que puedan preservar su dignidad y bienestar, es decir, protege y promueve el derecho al 

libre desarrollo de la personalidad de la mujer3.   

Se encuentran  como temas pendientes4 los siguientes:  

                                                           
2 Ídem Lagarde, Marcela. “El género”, fragmento literal: “La perspectiva de género”, en Género y feminismo, Desarrollo 
humano y democracia, Ed. Horas y HORAS, España, 1996, pp. 17 
3 Santamaría Monjaraz Beatriz (coordinadora). Investigación del Cumplimiento de la Convención para la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer, agenda legislativa CEDAW, resumen ejecutivo, diciembre 2018.  
Secretaria General, Unidad para la Igualdad de Género, Cámara de Diputados, LXIV Legislatura.  
4 Santamaría Monjaraz Beatriz (coordinadora. Cuaderno de apoyo, inducción para la igualdad de género en el trabajo 
legislativo, octubre 2018. Secretaria General, Unidad para la Igualdad de Género, Cámara de Diputados, LXIV Legislatura.  
 



 
DIP. MERARY VILLEGAS SÁNCHEZ 

 
 

• Continuar y concluir el proceso de armonización legislativa en los tres niveles de 

gobierno, acorde con los estándares internacionales que garantizan el acceso a la 

justicia.  

• Ratificar el convenio 189 de la Organización Internacional del Trabajo, que refiere al 

trabajo decente de trabajadoras y trabajadores domésticos. 

Fortalecer el acceso de las mujeres al mercado laboral y al crédito, en igualdad de 

condiciones.  

Establecer un mecanismo de denuncia judicial para ocuparse específicamente de los 

casos de discriminación contra las mujeres.  

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar, y Erradicar la violencia contra las 

Mujeres (Belém Do Pará), fue suscrita en el XXIV Período Ordinario de Sesiones de la 

Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos en 1994, en Belém Do 

Pará, Brasil. México suscribió dicha convención en 1995 y fue hasta 1998 que se ratificó. Esta 

Convención es uno de los principales instrumentos de derechos humanos de las mujeres 

dirigido a aplicar una acción concertada para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra 

las mujeres, basada en su género, al tiempo que condena todas las formas de violencia contra 

la mujer perpetradas en el hogar, en el mercado laboral o por el Estado y/o sus agentes. 

Asimismo, la Convención de Belém Do Pará, define la violencia contra la mujer como 

“cualquier acción o conducta que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 

a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado”5. 

Se encuentran  como temas pendientes6 los siguientes:  

• Fortalecer la estrategia de seguridad pública para combatir el crimen organizado 

conforme a las obligaciones internacionales de derechos humanos de las mujeres y 

niñas.  

• Adoptar medidas urgentes para prevenir las muertes violentas, homicidios y 

desapariciones forzadas de mujeres, niñas y adolescentes.  

• Asegurar que el feminicidio sea tipificado en todos los códigos penales estatales, de 

conformidad con la ley general de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia y 

estandarizar los protocolos de investigación de la policía en materia de feminicidio.  

Plataforma de Acción de Beijing es una agenda con visión de futuro para el empoderamiento 

de las mujeres. Todavía hoy en día continúa siendo la hoja de ruta y el marco de políticas 

internacional más exhaustivo para la acción, y la actual fuente de orientación e inspiración 
                                                           
5 Recuperado en 
http://www.gobernacion.gob.mx/work/models/SEGOB/comision/internacional/1_13.%20Convencion%20de%20Belem%20
Do%20Para.pdf el 18/03/20 
6 Santamaría Monjaraz Beatriz (coordinadora. Cuaderno de apoyo, inducción para la igualdad de género en el trabajo 
legislativo, octubre 2018. Secretaria General, Unidad para la Igualdad de Género, Cámara de Diputados, LXIV Legislatura.  
 

http://www.gobernacion.gob.mx/work/models/SEGOB/comision/internacional/1_13.%20Convencion%20de%20Belem%20Do%20Para.pdf
http://www.gobernacion.gob.mx/work/models/SEGOB/comision/internacional/1_13.%20Convencion%20de%20Belem%20Do%20Para.pdf
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para lograr la igualdad de género y los derechos humanos de las mujeres y las niñas en todo 

el mundo7. 

Se encuentran  como temas pendientes8 los siguientes:  

• Diseñar, desarrollar e implementar estrategias que permitan medir la pobreza con 

perspectiva de género.  

• Eliminar sesgos de género en la elección de campos de estudio y profesionalización, 

incentivando la participación de las mujeres en áreas de nuevas tecnologías e 

investigación.  

• Implementar las medidas jurídicas y presupuestales necesarias para abatir la 

mortalidad materna y disminuir los embarazos en niñas y adolescentes.  

• Dar seguimiento y evaluar a las unidades para la igualdad de género en las 

dependencias y entidades de la administración pública de los tres niveles de gobierno.  

Agenda 2030, plantea 17 Objetivos con 169 metas de carácter integrado e indivisible que 

abarcan las esferas económica, social y ambiental9 

Se encuentran  como temas pendientes10 los siguientes:  

• En el ámbito federal, garantizar el derecho a la identidad de género y la diversidad 

sexual.  

• Garantizar el acceso universal a servicios de atención de salud y a información y 

educación sobre salud y derechos sexuales y reproductivos, en particular para las 

adolescentes, a fin de prevenir los embarazos en niñas y adolescentes.  

 

Lo que justifica la necesidad de instrumentos y herramientas para legislar con perspectiva de 

género que den cumplimiento a los compromisos internacionales adquiridos en materia de 

igualdad de género y derechos humanos. 

Para tener una mayor claridad en la propuesta que ahora se presenta ante esta Soberanía, a 

continuación, se muestra un cuadro comparativo, entre la norma vigente y la propuesta 

contenida en esta iniciativa: 

                                                           
7 Recuperado en https://www.unwomen.org/-
/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf?la=es&vs=755 el 18/03/20.  
8 Santamaría Monjaraz Beatriz (coordinadora. Cuaderno de apoyo, inducción para la igualdad de género en el trabajo 
legislativo, octubre 2018. Secretaria General, Unidad para la Igualdad de Género, Cámara de Diputados, LXIV Legislatura.  
9 Recuperado en https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-
para-el-desarrollo-sostenible/ el 18/03/20.  
10 Santamaría Monjaraz Beatriz (coordinadora. Cuaderno de apoyo, inducción para la igualdad de género en el trabajo 
legislativo, octubre 2018. Secretaria General, Unidad para la Igualdad de Género, Cámara de Diputados, LXIV Legislatura.  
 

https://www.unwomen.org/-/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf?la=es&vs=755
https://www.unwomen.org/-/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf?la=es&vs=755
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible/
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CUADRO COMPARATIVO 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Texto Vigente Propuesta 

 
ARTICULO 55. 
1. … 
 
2. La Unidad para la Igualdad de Género 

de la Cámara de Diputados es el órgano 
técnico responsable de asegurar la 
institucionalización de la perspectiva de 
género en la cultura organizacional, de 
conformidad con el Estatuto respectivo y con 
las siguientes funciones: 

 
a) al d). …   
 
e)  Contribuir en la formación y 

especialización del personal de todos 
los niveles en materia de perspectiva 
de género e igualdad sustantiva, y 

 
f). … 

 
ARTICULO 55. 
1. …  
 
2. La Unidad para la Igualdad de Género 

de la Cámara de Diputados es el órgano 
técnico responsable de asegurar la 
institucionalización de la perspectiva de 
género en la cultura organizacional, de 
conformidad con el Estatuto respectivo y con 
las siguientes funciones: 

 
a)  al d) … 
 
e)  Contribuir en la formación y 

especialización de diputadas, 
diputados y personal de todos los 
niveles en materia de perspectiva de 
género e igualdad sustantiva, y 

f). …                   

 

Por tal motivo, se somete al análisis, discusión y en su caso, la aprobación de esta soberanía, 

el siguiente proyecto de   

Decreto por el que se reforma el artículo 55, numeral 2, inciso e) de la de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo único. - Se reforma el artículo 55, numeral 2, inciso e) de la de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar de la siguiente manera:   

ARTICULO 55. 

… 

2. La Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara de Diputados es el órgano técnico 

responsable de asegurar la institucionalización de la perspectiva de género en la cultura 

organizacional, de conformidad con el Estatuto respectivo y con las siguientes funciones: 

 

a) al d)… 
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e)  Contribuir en la formación y especialización de diputadas, diputados y personal de 

todos los niveles en materia de perspectiva de género e igualdad sustantiva, y 

 

f). … 

    

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo.  Las obligaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto se sujetarán a la disponibilidad presupuestaria de los ejecutores del gasto 

responsable para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2020. 

 

 

Diputada Merary Villegas Sánchez 

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 
“LXIV legislatura de Paridad de Género” 
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Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción III, se 

adiciona la fracción IV, y se recorren las subsecuentes del artículo 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, a cargo de la Diputada Federal 

Merary Villegas Sánchez del Grupo Parlamentario de MORENA. 

Merary Villegas Sánchez, Diputada de la LXIV Legislatura del Congreso de la 

Unión, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, conforme a lo establecido 

en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete al pleno de esta soberanía, la presente iniciativa, al tenor de lo 

siguiente:  

Exposición de motivos 

En un sentido no sólo filosófico sino práctico, la nada existe por sólo nombrarse, el 

lenguaje es la herramienta fundamental de la educación, ya que transmite  y da 

sentido a las palabras, lo que nombres existirá, lo visibilizas, lo asumes en el 

escenario para su uso, lo incluyes para ti en tu lenguaje y en tu vida   

El lenguaje inclusivo permite eso, no sólo romper con estereotipos de género o no 

sólo acaba con la discriminación de que existan palabras que no merezcan ni ser 

nombradas por que no tienen importancia o representan a personas en un 

segundo plano, no sólo elimina el racismo, la xenofobia, y el machismo o demás 

lastres del lenguaje excluyente y de la conducta humana, sino que también nos 

permite transitar las ideas y al mundo en todas las oportunidades posibles y reales 

que existen en la ciencia, el derecho y la vida pública  . En suma, nos pone en la 

vanguardia de una comunicación incluyente, no sexista y con ello en la vanguardia 

de la educación.  

Es una promesa a corto plazo de llegar pronto a una república más democrática 

desde su lenguaje y desde luego en sus hechos, pues sensibiliza y quita el velo de 

la visión mediocre de unos cuantos. 
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La perspectiva de género surge con el fin de garantizar el desarrollo pleno y 

respetuoso de las relaciones de toda índole entre  mujeres y  hombres; en otras 

palabras, se busca proyectar el sistema de relaciones sociales en donde se vean 

incluidos ambos géneros, eliminando así las relaciones que fomenten la 

desigualdad, exclusión y discriminación en contra de las mujeres. 

Dentro del gobierno mexicano, se han promovido leyes para implementar la 

igualdad de género en el trabajo legislativo, pero es la Ley General para la 

Igualdad entre Hombres y Mujeres la que define en su artículo 5, inciso VI, el 

objeto de la perspectiva de género:  

Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que 

permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, 

desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar 

con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así 

como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los 

factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan 

avanzar en la construcción de la igualdad de género (Fracción 

adicionada DOF 14-11-2013.   

Es por eso, que dentro de este último par de años se ha visto la reestructuración 

de las instituciones públicas,  teniendo como premisa el diseño de políticas que 

incorporan la inclusión de mujeres y hombres en términos de igualdad, 

considerando siempre la promoción y garantía de los derechos humanos, 

incluyendo la participación ciudadana, principalmente de las mujeres en la toma de 

sus decisiones 

Legislar con perspectiva de género implica crear políticas públicas, libres de 

prejuicios y estereotipos que atiendan las demandas, las necesidades, los 

comportamientos y las aspiraciones legítimas, de la ciudadanía en general, y de 

todas las personas que laboran en cualquier ámbito incluyendo a quienes realizan 

el trabajo parlamentario, sin discriminar la diversidad de sus ideas, intereses e 

ideologías.  

Asimismo, una legislación con perspectiva de género…persigue fomentar una 
visión integral de las relaciones de género y constituye una alternativa a las ideas 
preconcebidas de ser hombre o mujer….en tanto que permite la expresión libre de 
cada persona en lo individual. (Consejo de la Judicatura Federal, 2020) 
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Dentro del informe de La LXIII Legislatura, sobre Legislar con perspectiva de 
género, se identifican los beneficios y objetivos de legislar en favor de dicho tema, 

tal como se expresan a continuación: 

1.   Transversalizar la perspectiva de género en el proceso legislativo.  
2.   Describir las categorías de análisis para legislar con perspectiva de   

género. 
3.   Desarrollar las herramientas para identificar y disminuir las brechas 

de desigualdad estructural por razón de género.  
4.   Armonizar el marco normativo mexicano con la perspectiva de 

género.  
5.   Eliminar los elementos de discriminación y exclusión de la 

normatividad. 
6.   Promover la igualdad de género en la legislatura mexicana. 
7.   Establecer las herramientas para el análisis legislativo desde el 

enfoque de género. 
8.   Propiciar presupuestos con perspectiva de género, para cerrar las 

brechas de desigualdad entre mujeres y hombres.  

Aunado a lo anterior, una de las características particulares de la actual LXIV 

Legislatura es la paridad de género1, dónde uno de sus objetivos principales  

consiste en lograr un cambio cultural para evitar el predominio de un solo género 
en la esfera política (INE,2020). 

 En este caso, se puede concebir la importancia de la diferencia en el número de 

legisladoras y legisladores en la integración de ambas Cámaras, donde es 

completamente mínima, lo cual no se había percibido por varios años; actualmente 

son 241 mujeres y 259 hombres quienes integran esta legislatura. 

El progreso en la paridad de género salta a la vista al observar la composición de 

la legislatura pasada, la cual se conformó por 214 mujeres y 286 hombres, 

mientras que la LXII Legislatura se integró por  207 mujeres y 293 hombres. En 

resumidas cuentas, resulta evidente que durante estos casi diez años la 

participación de la mujer en el ámbito político ha ido trascendiendo. 

 

 

                                                           
1 La Paridad de Género se basa en el principio que se utiliza para garantizar la igualdad entre hombres y 
mujeres en el acceso a puestos de representación política. (Sistema de Información Legislativa, 2020) 



  
 

DIP. MERARY VILLEGAS SÁNCHEZ 
 
 
 

Fuente: http://sitllxii.diputados.gob.mx/cuadro_genero.php 

Fuente: http://sitllxiii.diputados.gob.mx/cuadro_genero.php 

 

Fuente: http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadro_genero.php 

 

De los cuadros anteriores podemos observar cómo se redujeron las brechas entre 

diputadas y diputados en las curules del Congreso de Diputados, en el la 

legislatura LXII que comprende del 2012 al 2015 la brecha era de 29.35%, en la 

LXIII de 2015 a 2018 la brecha fue de 21.1%, mientras que en la actual LXIV 

Legislatura la brecha significativamente se redujo al 6.94%.   

Así pues, basados en el resultado de la apertura de la participación de las mujeres 

en la esfera política, podemos ampliar la cobertura sobre el mundo real de lo que 

se va a legislar, logrando, de esta manera, eliminar las relaciones desiguales de 

poder fundadas en las jerarquías de género que han permeado en el pasado y que 

no han permitido un desarrollo real y equitativo de las mujeres 

De acuerdo con el cuaderno de apoyo Inducción para la Igualdad de género en el 
trabajo legislativo (2018), se suscribe que en el diseño de las iniciativas con 

perspectiva de género, tanto en  la forma y el fondo del contenido deben 

considerarse al menos tres elementos básicos; 

LXIII PRI PAN  PRD MORENA PVEM MC NA PES IND SP TOTAL 
HOMBRES 115 61 33 26 22 11 6 6 0 6 286 
MUJERES 87 46 18 24 16 10 7 5 1 0 214 
TOTAL 202 107 51 50 38 21 13 11 1 6  500 

LXIV MORENA PAN PRI PT MC PES PVEM PRD SP TOTAL 
HOMBRES 129 45 25 19 12 13 9 3 4 259 
MUJERES 128 33 21 17 15 14 4 8 1 241 
TOTAL 257 78 46 36 27 27 13 11 5 500 

LXII PRI PAN PRD PVEM MC PT NA MORENA SP TOTAL 
HOMBRES 116 72 62 16 6 6 5 8 2 293 
MUJERES 98 41 37 11 6 5 5 4 0 207 
TOTAL 214 113 99 27 12 11 10  12 2 500  

http://sitllxii.diputados.gob.mx/cuadro_genero.php
http://sitllxiii.diputados.gob.mx/cuadro_genero.php
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadro_genero.php
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1.   Alinearla con Leyes, Normas, Políticas e Instrumentos Internacionales 
en la materia. 

2.    Citar información estadística desagregada por sexo y diagnóstico por 
género. 

3.    Utilizar un lenguaje incluyente, no sexista ni discriminatorio. 

Los motivos de esta iniciativa se centran más en reconocer que  la representación 

democrática debe ser tomada de manera universal, es decir, que sea considerada 

la perspectiva de género, con el fin de garantizar la igualdad dentro del trabajo 

legislativo. 

 Actualmente, concibiendo la democracia contemporánea, la perspectiva de 

género es implementada a través de la transversalidad, es decir, acciones que 

garantizan el cumplimiento de dicha equidad, mediante los mecanismos de 

políticas, prácticas legislativas, administrativas, marcos normativos y 

reglamentarios. 

Resultado de ello, se puede… 

 Incluir el género en la agenda institucional de las políticas públicas; planear 
las estrategias de transversalidad y contar con recursos para dar 
sostenibilidad al proceso; monitorear y dar seguimiento a la ejecución de las 
acciones de transversalidad; construir indicadores de género para orientar 
las políticas de acuerdo a los resultados esperados; crear una cultura 
organizacional afín a la perspectiva de género; contar con un sistema de 
interlocución con la sociedad civil y los grupos organizados de mujeres. 
(Guía para la incorporación de la perspectiva de género, 2019) 

Es por lo anterior, que no es viable seguir implementando la redacción actual de la 

fracción III del artículo 78, debido que  la perspectiva de género “en ocasiones” o 

“en su caso” corrompe con el principio del mismo, además fortalece la 

irregularidad de una organización legislativa con paridad de género. 

Es menester, que la perspectiva de género  sea abordada de manera íntegra 

porque esto garantizará un desarrollo en debates, discusiones y votaciones del 

pleno desde una perspectiva global así como también una expresión de pluralidad 

dentro del Congreso; esto se verá reflejado en los trabajos constitucionales y 
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legales que tiene que cumplir la Cámara de Diputados. (Cámara de Diputados, 

2017) 

Si bien, el 20 de Octubre de 2016, dentro de la LXIII legislatura, la ex 

diputada  Érika Araceli Rodríguez Hernández del Grupo Parlamentario Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) presentó la Iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma y adiciona los artículos 3o., 78 y 85 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, la cual, para el artículo 78 se adicionó el inciso III… 

                     III.  Problemática desde la perspectiva de género 

                  … 

El fundamento para la adición de dicho inciso, era buscar la incorporación 

transversal del enfoque de género, buscando eliminar las brechas de desigualdad, 

así como también incorporar el análisis de género considerando las condiciones y 

posiciones de los legisladores y legisladoras, otro fundamento fue el considerar la 

sensibilidad de género en los parlamentos a través del reconocimiento de las 

desigualdades existentes entre las mujeres y hombres. 

El problema planteado, es la implementación que se llevó a cabo con dicha 

reforma del artículo 78; ciertamente, dicha solicitud legislativa fue turnada a la 

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, la cual estaba 

bajo el cargo del ex Diputado Jorge Triana Tena del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional (PAN) y el Secretario Técnico Rodrigo Moreno. 

Hay que señalar, que en efecto, el ex diputado Jorge Triana durante la LXIII 

Legislatura aportó el interés para promover la perspectiva de género; incitando a 

través de foros o de aquellos espacios donde se atendieran acciones para 

terminar con la desigualdad e impulsar el “empoderamiento del sector femenino”; 
desafortunadamente dentro de ese periodo aun su Grupo Parlamentario estaba 

formado por más legisladores que legisladoras.    

La discusión de esta iniciativa fue mediante dos sesiones, el 9 y 14 de Marzo de 

2017, como resultado se obtuvo el dictamen de la Comisión  de Régimen, 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el que se 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados, en 
materia de perspectiva de género; el cual fue aprobado en lo general y en lo 



  
 

DIP. MERARY VILLEGAS SÁNCHEZ 
 
 
 
particular, y es hasta el 22 de Marzo de 2017 que se publica la iniciativa en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF). 

Dentro de los trabajos parlamentarios de dicha comisión y la publicación que se 

emite del dictamen de aquella iniciativa queda en ambigüedad por su actual 

redacción; en este sentido, dentro de Reglamento de la Cámara de Diputados el 

inciso III del artículo 78, se encuentra de la siguiente manera: 

  III. Problemática desde la perspectiva de género, en su caso; 

Lo cual no coincide por completo en la iniciativa propuesta por la ex Diputada 

Érika; del mismo modo, analizando la ficha técnica y el proceso de votación queda 

a la deriva la redacción e implementación del inciso ya citado.  

Es por ello, que hacemos énfasis en esta H. Cámara de Diputados en la aplicación 

justa de la perspectiva de género en la elaboración de iniciativas, llamando a los 

principios de esta LXIV Legislatura y de todas y todos los funcionarios que realizan 

los trabajos necesarios para lograr una igualdad y garantía en los derechos que 

tenemos todos/as como personas.  

En conclusión, esta iniciativa tiene como objeto eliminar del artículo 78 fracción III 

la frase preposicional “en su caso”2; puesto que, actualmente corrompe con el 

ejercicio de participación de género desde la  igualdad sustantiva ; en cambio, lo 

que se busca es cumplir con los principios de paridad  y  transversalización de la 

perspectiva de  género; en suma, adquirir un cambio cultural, para lograr el 

desarrollo de actividades y prácticas con un sentido de equidad, igualdad y justicia 

entre las legisladoras y los legisladores. 

Por otra parte, respecto al uso de un  lenguaje inclusivo, con ello se busca 
promover el respeto entre los géneros a través de la eliminación de  expresiones 
verbales o escritas estereotipadas que impliquen la discriminación, desvalorización 
e invisibilización de las mujeres, y que por el contrario, nombrarles represente una 
acción de justicia y de reconocimiento pleno de sus derechos de ciudadanía; 
reconocer desde el discurso a mujeres y varones, es avanzar hacia la necesaria 
igualdad; considerando así que el uso de un lenguaje incluyente y no sexista, 
ejerce su aplicación al implementar la perspectiva de género.  

                                                           
2 “En su caso”: es una frase preposicional compuesta por dos elementos: la preposición (en) y el 
término (su caso). Esta frase forma una locución adverbial, es decir, un grupo de palabras 
equivalente a un adverbio, que significa 'si eso sucede', 'es así'.  Consultado en: Academia 
Mexicana de la Lengua.  
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Para tener mayor claridad de la propuesta que se está presentando, se muestra el 
siguiente cuadro comparativo, entre la norma vigente y la propuesta contenida en 
esta iniciativa: 

CUADRO COMPARATIVO 
REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

Reglamento actual Propuesta  

Artículo 78. 
1.- Los elementos indispensables de la 
iniciativa serán: 

I. … 
II. … 
III. Problemática desde la 

perspectiva de género, en su 

caso; 
IV. a la XI. … 

 

Artículo 78. 
1.- Los elementos indispensables de la 

iniciativa serán: 

 

I. … 

II. … 

III. Problemática desde la perspectiva de 

género, en su caso; 

IV. Texto con lenguaje inclusivo 

V. a la XII. … 

Con base en los motivos anteriormente expuestos, se sométeme al análisis, 

discusión y en su caso, la aprobación de esta soberanía, el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se reforma la fracción III, se adiciona la fracción IV, y se 

recorren las subsecuentes del artículo 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados 

Artículo único. - Se reforma la fracción III, se adiciona la fracción IV, y se recorren 

las subsecuentes del artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,  

para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 78.  

1.- Los elementos indispensables de la iniciativa serán: 

I.           a II. … 

III.                Problemática desde la perspectiva de género; 

IV.               Texto con lenguaje inclusivo;      

V.          a la XII. … 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 



  
 

DIP. MERARY VILLEGAS SÁNCHEZ 
 
 
 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2020. 

 

 

Diputada Merary Villegas Sánchez 
“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

“LXIV legislatura de Paridad de Género” 
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Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el Artículo 

255 Bis a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en materia 

la transmisión y difusión de información veraz, certera, objetiva, oportuna, 

imparcial y trascendental, durante una emergencia sanitaria, en los medios de 

comunicación masiva que presten servicios públicos de telecomunicaciones 

y radiodifusión, así como en los servicios de televisión y audio restringidos. 

El que suscribe, Armando Contreras Castillo, integrante del Grupo Parlamentario 

de MORENA de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en el Artículo 71, fracción II, y Artículo 72 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 3, Numeral 1, Fracción IX, Artículo 6, 

numeral 1, fracción I, Artículo 77, numeral 1 y Artículo 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración de esta Honorable Asamblea la 

siguiente: Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el 

Artículo 255 Bis a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en 

materia la transmisión y difusión de información veraz, certera, objetiva, 

oportuna, imparcial y trascendental, durante una emergencia sanitaria, en los 

medios de comunicación masiva que presten servicios públicos de 

telecomunicaciones y radiodifusión, así como en los servicios de televisión y 

audio restringidos, para quedar como sigue:     

I. Exposición de Motivos 

 

La Organización Mundial de la Salud, declaró como “pandemia”1, el 11 de marzo 
pasado, a la enfermedad infecciosa generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
 
Ante la Declaratoria emitida por la Organización Mundial de la Salud, el Gobierno 
Federal de México realizó la declaración de emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayor, el 30 de marzo, de la epidemia de enfermedad generada por el 
COVID-19, emitida por el Consejo de Salubridad General, entrando en vigor el 30 
de marzo de 2020 y prolongándose hasta el 30 de abril de 2020. 
 
Ante estas medidas extraordinarias, se estableció el distanciamiento social y la 
Jornada Nacional de Sana Distancia, como medida más eficiente para prevenir, 
contener y evitar la propagación del virus, por lo que los habitantes del país han 
permanecido en sus casas. 
 
El distanciamiento social ha provocado el confinamiento de miles de personas que 
utilizan los medios de comunicación masiva para informarse diariamente sobre lo 
que está sucediendo con el COVID-19 en nuestro país, tanto en la televisión abierta 
como en la televisión de paga, para conocer de primera mano, la información y 

                                                           
1 (OMS, 2020) “Alocución de apertura del Director General de la OMS en la rueda de prensa sobre 
la COVID-19”, celebrada el 11 de marzo de 2020. Rescatada de la página web el 16 de abril de 2020: 
https://www.who.int/es/dg/speeches/detail/who-director-general-s-opening-remarks-at-the-media-
briefing-on-covid-19---11-march-2020 

https://www.who.int/es/dg/speeches/detail/who-director-general-s-opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid-19---11-march-2020
https://www.who.int/es/dg/speeches/detail/who-director-general-s-opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid-19---11-march-2020


medidas que el Gobierno Federal ha estimado pertinentes en cada conferencia 
sobre el coronavirus, derivado del cambio de fases del semáforo epidemiológico del 
coronavirus. 
 
Es importante señalar que, el INEGI, emitió a través de un comunicado, datos sobre 
la cantidad de personas que tienen en sus casas hogares televisor. Así, señala que 
en nuestro país, aproximadamente el “92.5% de los hogares del país cuentan con, 
al menos, un televisor”2, haciéndolo el medio de comunicación masiva más 
importante en el territorio nacional. 
 
Sin embargo, se hace cada vez más habitual recepción de la desinformación entre 
la población, especialmente con el uso de las redes sociales, que funcionan como 
agencias externas que pueden llegar a influir en algunas notas periodísticas y 
contenido audiovisual de la programación se transmite en la televisión abierta y de 
paga.  
 
Los mejores remedios para solucionar el problema de la desinformación es el 
derecho a la información y libertad de expresión mediante el uso de información 
veraz, certera, objetiva, oportuna, imparcial y trascendental para protección y 
seguridad de la población, durante la actual emergencia sanitaria. 
 
Es por lo anterior que, la iniciativa en comento presenta una solución al problema 
de la desinformación, a través de la difusión de información verídica, imparcial y 
objetiva, que se transmite en televisión abierta y de paga, sobre la contingencia 
sanitaria y el COVID-19, siendo los principales medios de comunicación utilizados 
por la gente para informarse desde sus hogares. 
 
La Organización de las Naciones Unidas emitió recientemente un comunicado, en 
el que su Director General, António Gutérres, señaló que la UNESCO “lidera los 
esfuerzos para contrarrestar las falsedades y promover los hechos sobre el virus”3 
debido a que la información falsa al propagarse puede poner en riesgo a muchas 
vidas. 
 
La consecuencia de las noticias falsas es que le dan a la gente una sensación de 
falsa seguridad. Entre los motivos de la desinformación se encuentran los fines 
políticos, de autopromoción y creación de nuevos modelos de negocio. 
 
Los medios de comunicación masiva, especialmente la televisión sea abierta o de 
paga, está dando un servicio de trascendencia nacional en este momento. Por ello, 
el periodismo libre y profesional, basado en datos verídicos y fuentes oficiales, es 
un aliado contra la desinformación. 

                                                           
2 (INEGI, 2020) La Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información 

en los Hogares 2019. 17 de febrero de 2020. Rescatado el 16 de abril de 2020 de la página web: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2020/OtrTemEcon/ENDUTIH_2019.pdf 
3 (ONU, 2020) “Además del Coronavirus, es necesario combatir la pandemia de la desinformación.” 
Rescatado el 16 de abril de 2020, de la página web: https://news.un.org/es/story/2020/04/1472922 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2020/OtrTemEcon/ENDUTIH_2019.pdf
https://news.un.org/es/story/2020/04/1472922


 
De manera que, la televisión abierta y de paga, así como los medios de 
comunicación masiva de radiofusión, incluyendo la radio, deberá difundir la mayor 
cantidad de información veraz y certera, proveniente de fuentes confiables y 
oficiales, que se refieran a la salubridad nacional, y también la salubridad 
internacional.  
 

II. Marco Jurídico Internacional 

1.- Declaración Universal de los Derechos Humanos 
 
El artículo 19 es muy general respecto al derecho a la información, señalando que 
todo individuo tiene derecho a recibir información por cualquier medio. 
 
2.- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
 
El artículo 19 plantea que toda persona tiene derecho a la libertad de expresión, sin 
embargo, el párrafo 3 del artículo en comento establece que, la libertad de expresión 
por cualquier medio, y de cualquier forma (oral y escrita), al entrañar deberes y 
responsabilidades especiales, también puede estar sujeto a ciertas restricciones 
que deberán estar expresamente fijadas por la ley para la protección de la salud 
pública y seguridad nacional. 
 

III. Marco Jurídico Nacional 

 

1.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 
El artículo 6 contempla que el derecho a la información será garantizado por el 
Estado, mediante las tecnologías de la información y comunicación, así como a los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e 
internet. 
 
Sin embargo, el apartado B, establece lo relativo a la materia de la radiodifusión y 
las telecomunicaciones, planteando en su fracción primera que el Estado 
garantizará a la población su integración a la sociedad de la información y el 
conocimiento, mediante una política de inclusión digital universal con metas anuales 
y sexenales. Asimismo, la fracción II y III señalan que las telecomunicaciones y la 
radiofusión son servicios públicos de interés general. 
 
Finalmente, la fracción V del artículo señalado establece que el organismo público 
descentralizado en materia de radiofusión, asegurará el acceso al mayor número de 
personas en cada una de las entidades de la Federación, a contenidos que 
promuevan, entre otros, la difusión de información imparcial, objetiva, oportuna y 
veraz del acontecer nacional e internacional. 
 
El artículo en comento da al Estado la obligación proteger el derecho a la 
información, a través de las tecnologías de la información, entre las que se 



encuentran las telecomunicaciones, estableciendo que una sociedad de la 
información debe ser incluyente y de interés general. La presente contingencia 
ambiental es de interés general, por lo tanto, la población tiene derecho a acceder 
a información confiable y veraz, proveniente de fuentes oficiales, confiables y 
fidedignas, que le otorguen los medios de comunicación como la televisión abierta 
y de paga. 
 
El artículo 7 establece la inviolabilidad de la libertad de difundir información a través 
de cualquier medio, entre otros, de las tecnologías de la información y 
comunicación. 
 
El artículo 27, sexto párrafo, señala que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
será el responsable de otorgar concesiones en materia de radiofusión y 
telecomunicaciones. Por su parte, el artículo 28, párrafo 15, puntualiza que el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones tendrá por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones. 
 
El artículo 73, fracción XVII, establece que el Congreso tiene la facultad para dictar 
leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías de la información y la 
comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, incluida la banda ancha e 
Internet. 
 
Es de este artículo de donde se desprende las facultades legales para que los 
integrantes del Congreso puedan presentar iniciativas de ley en materia de 
tecnologías de la información. 
 
Aunado a lo anterior, el artículo 73, fracción XVI, faculta al Congreso para legislar 
en materia de salubridad general de la república. El numeral 2 del artículo en 
comento señala que, en caso de epidemias, de carácter grave, la secretaría de 
salud dictaminará las medidas preventivas indispensables. 
 
2.- Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
 
El artículo 222 establece la libertad del derecho de información, de expresión y de 
recepción de contenidos a través del servicio público de radiodifusión y de televisión 
y audio restringidos, sin censura previa. Ejerciéndose en los términos de la 
Constitución, los tratados internacionales y las leyes aplicables.  
 
A su vez, el artículo 223 plantea lo que la programación que se difunda a través de 
radiodifusión o televisión y audio restringidos deberá propiciar, como la difusión de 
conocimiento científico y técnico, así como el uso correcto del lenguaje, entre otros. 
 
En la Sección II, denominado “Boletines y Cadenas Nacionales”, se establece en el 
artículo 254 que los concesionarios de uso comercial, público y social de radio y 
televisión están obligados a transmitir gratuitamente y de manera preferente, 
fracción I. Los boletines o mensajes de cualquier autoridad que se relacionen con la 
conservación del orden público, o con medidas encaminadas a prever o remediar 



cualquier emergencia pública; y fracción II. Información relevante para el interés 
general, en materia de salubridad general y protección civil. 
 
Finalmente, el artículo 255 plantea que todos los concesionarios de uso comercial, 
público y social que presten servicios de radiodifusión estarán obligados a 
encadenar las estaciones de radio y canales de televisión en el país cuando se trate 
de transmitir informaciones de trascendencia para la Nación, a juicio de la Secretaría 
de Gobernación.  
 

IV. Argumentos que sustentan la presente iniciativa 
 

1.- El pasado 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró 
como “pandemia”4, la enfermedad infecciosa generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19). 
 
2.- Ante la Declaratoria emitida por la Organización Mundial de la Salud, el Gobierno 
Federal de México realizó la declaración de emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayor, por la epidemia de enfermedad generada por el COVID-19, emitida 
el pasado lunes 30 de marzo por el Consejo de Salubridad General. 
 
3.- Como consecuencia de ello, se estableció el distanciamiento social, a través de 
la Jornada Nacional de sana distancia, como medida más eficiente para evitar la 
propagación del virus, por lo que los habitantes del país permanecen en sus casas. 
 
4.- El distanciamiento social ha provocado el confinamiento de miles de personas 
que buscan informarse diariamente sobre lo que está sucediendo con el COVID-19 
en nuestro país, mediante los medios de comunicación, especialmente la televisión 
abierta o de paga, para conocer las medidas que el Gobierno Federal estima 
pertinentes, derivado del cambio de fases del semáforo epidemiológico del 
coronavirus. 
 
5.- El pasado 17 de febrero del año en curso, el INEGI emitió un comunicado en 
donde señala que, de acuerdo con sus estadísticas y datos, “92.5% de los hogares 
del país cuentan con, al menos, un televisor”5, siendo este medio de comunicación 
masiva uno de los más importantes en nuestro país. Sin embargo, aún en los 
estados, la radio sigue siendo un medio de comunicación masiva importante para 

                                                           
4 (OMS, 2020) “Alocución de apertura del Director General de la OMS en la rueda de prensa sobre 
la COVID-19”, celebrada el 11 de marzo de 2020. Rescatada de la página web el 16 de abril de 2020: 
https://www.who.int/es/dg/speeches/detail/who-director-general-s-opening-remarks-at-the-media-
briefing-on-covid-19---11-march-2020 
5 (INEGI, 2020) La Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información 

en los Hogares 2019. 17 de febrero de 2020. Rescatado el 16 de abril de 2020 de la página web: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2020/OtrTemEcon/ENDUTIH_2019.pdf 

https://www.who.int/es/dg/speeches/detail/who-director-general-s-opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid-19---11-march-2020
https://www.who.int/es/dg/speeches/detail/who-director-general-s-opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid-19---11-march-2020
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2020/OtrTemEcon/ENDUTIH_2019.pdf


transmitir y difundir información del Estado. Tan solo en 2018, el “56.2% de las casas 
en el país contaba con una radio.”6  
 
6.- Sin embargo, se hace cada vez más habitual recepción de la desinformación 
entre la población, especialmente entre las redes sociales, que funcionan como 
agencias externas que pueden llegar a influir en algunas notas periodísticas que se 
transmiten en la televisión abierta y de paga.  
 
Ante la desinformación, la libertad de expresión y el derecho a la información son 
los mejores remedios para solucionar el problema de la desinformación. 
 
7.- Es por lo anterior que, la presente iniciativa pretende solucionar el problema de 
la desinformación a través de los medios de comunicación, sobre la contingencia 
sanitaria y el COVID-19, que se transmite en los contenidos audiovisuales de los 
canales de televisión abierta y de paga, que son los principales medios de 
comunicación utilizados por la gente para informarse desde sus hogares. 
 
8.- La Organización de las Naciones Unidas recientemente emitió un comunicado, 
en el que su Director General, Antonio Gutérres, señaló que la UNESCO “lidera los 
esfuerzos para contrarrestar las falsedades y promover los hechos sobre el virus”7 
debido a que la información falsa el propagarse puede poner en riesgo a muchas 
vidas. 
 
9.- La consecuencia de las noticias falsas es que le dan a la gente una sensación 
de falsa seguridad. Entre los motivos de la desinformación se encuentran los fines 
políticos, de autopromoción y creación de nuevos modelos de negocio. 
 
10.- Los medios de comunicación masiva, especialmente la televisión abierta y de 
paga, están dando un servicio de trascendencia nacional en este momento. Por ello, 
el periodismo libre y profesional es un aliado contra la desinformación. 
 
11.- De manera que, las telecomunicaciones y la radiodifusión, especialmente la 
televisión de abierta y de paga, deberá difundir la mayor cantidad de información 
veraz y certera, proveniente de fuentes confiables y oficiales, que se refieran a la 
salubridad nacional.  
 

V. Propuesta de Reforma (Cuadro Comparativo) 

La presente iniciativa tiene por objeto proteger la salud de la población dando una 
alternativa de solución al problema de la desinformación, a través de la libertad de 
expresión, el periodismo libre y profesional, de los contenidos audiovisuales que se 
transmiten en la televisión de abierta y de paga, mediante la difusión de información 
                                                           
6 (El heraldo, 2020) Sólo 56.2% de los hogares mexicanos tiene un radio, revela el INEGI. Rescatado 

el 23 de abril de 2020 de la página web: https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/solo-56-2-de-los-

hogares-mexicanos-tiene-un-radio-revela-el-inegi/ 
7 (ONU, 2020) “Además del Coronavirus, es necesario combatir la pandemia de la desinformación.” 
Rescatado el 16 de abril de 2020, de la página web: https://news.un.org/es/story/2020/04/1472922 

https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/solo-56-2-de-los-hogares-mexicanos-tiene-un-radio-revela-el-inegi/
https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/solo-56-2-de-los-hogares-mexicanos-tiene-un-radio-revela-el-inegi/
https://news.un.org/es/story/2020/04/1472922


veraz, certera, objetiva, oportuna, imparcial y trascendental, proveniente de fuentes 
confiables y oficiales, que se refieran a los acontecimientos actuales en materia de 
salubridad nacional e internacional. 
 
La difusión, mediante estos medios, sobre las acciones y medidas de higiene que 
la autoridad correspondiente emita durante la contingencia sanitaria, es decir, el 
Consejo de Salubridad General y la Secretaría de Salud, permitirá poner a salvo a 
la población durante esta epidemia. 
 
Por lo tanto, Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto por el que se adiciona 
el Artículo 255 Bis a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
en materia la transmisión y difusión de información veraz, certera, objetiva, 
oportuna, imparcial y trascendental, durante una emergencia sanitaria, en los 
medios de comunicación masiva que presten servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión, así como en los servicios de televisión y 
audio restringidos, se ilustra en el siguiente cuadro comparativo: 

 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

 

 
Ley Vigente 

 

 
Proyecto de Ley Propuesto 

 
Artículo 255 Bis. (sin correlativo) 

 
Artículo 255 Bis. En caso de 

emergencia sanitaria, los medios de 

comunicación masiva que presten 

servicios públicos de 

telecomunicaciones y radiodifusión, 

así como en los servicios de 

televisión y audio restringidos, 

deberán transmitir y difundir, 

obligatoriamente durante ese 

tiempo, información veraz, certera, 

objetiva, oportuna, imparcial y 

trascendental, proveniente de 

fuentes confiables y oficiales, del 

acontecer nacional, en materia de 

salubridad. 



 

Con base en lo anteriormente expuesto, el diputado proponente, pone a su 

consideración la siguiente Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto por el que 

se adiciona el Artículo 255 Bis a la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, en materia la transmisión y difusión de información veraz, 

certera, objetiva, oportuna, imparcial y trascendental, durante una emergencia 

sanitaria, en los medios de comunicación masiva que presten servicios 

públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así como en los servicios de 

televisión y audio restringidos,  para quedar como sigue: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

Artículo Único.- Se adiciona el Artículo 255 Bis a la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue:  
 
Artículo 255 Bis. En caso de emergencia sanitaria, los medios de comunicación 
masiva que presten servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así 
como en los servicios de televisión y audio restringidos, deberán transmitir y difundir, 
obligatoriamente durante ese tiempo, información veraz, certera, objetiva, oportuna, 
imparcial y trascendental, proveniente de fuentes confiables y oficiales, del 
acontecer nacional, en materia de salubridad. 
 

TRANSITORIO 

 

Único.- El decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación.  

 

 

 

Armando Contreras Castillo 

Diputado Federal 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 27 de abril de 2020 

 

 



1 
 ROMA 

INICIATIVA QUE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO AL 

ARTICULO 15 - C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A CARGO 

DEL DIPUTADO BENJAMÍN SAÚL HUERTA CORONA DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

El suscrito, Benjamín Saúl Huerta Corona, Diputado Federal de la 

LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 71 fracción II y 72, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y artículos 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración de esta Soberanía la 

presente Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO AL  ARTICULO 15 - C DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, al tenor de las siguientes 

consideraciones:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La subcontratación, o como es conocido el “outsourcing”, fue 

permeando en el sistema mexicano, motivado sin duda alguna por 

el fenómeno de la globalización, para la administración de las 

empresas.  

La figura como tal, no es indebida, por el contrario su nacimiento 

tuvo como objetivo primordial, aligerar la carga de las empresas, 

ayudarlas para su mejor desempeño y desarrollo, sin embargo, al 

paso de los años, se fue utilizando de manera indebida, conociendo 

al outsourcing en su lado malo, haciendo de esa herramienta, un 

medio corriente de aligerar y flexibilizar la gestión del personal 

confiado al exterior las tareas que propiamente no tienen relación 
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directa con su actividad, y ganó terreno malo, en la seguridad, la 

restauración, la limpieza, contabilidad, entre otras.  

Debemos entender que la subcontratación como tal, supone de dos 

contratos de tipo civil o comercial entre dos empresas: un contrato 

base entre quien se da en llamarse comitente y el contratante, y 

otro derivado o subcontrato entre este último y un subcontratista. 

Luego, son tres los sujetos que intervienen en la subcontratación. 

Los trabajadores involucrados son aquellos vinculados laboralmente 

con este último y que realizan la prestación laboral en beneficio del 

contratante, de ahí que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

le haya definido como beneficiario del servicio, o tengamos también, 

nombres como contrato de proveimiento como lo señala Mascaro 

Nascimento.  

Por la complejidad y la connotación que se le ha dado a esta forma 

de administración de una empresa, existen diversas 

denominaciones a la misma, tales como: “subcontratación” 

“tercerización”, “externalización”, “reubicación”; todas estas 

palabras han generado no tener una definición cierta, que crea una 

ausencia de legalidad y cada quien entiende lo que quiere entender, 

siempre, lamentablemente en perjuicio del trabajador, ahí está el 

problema de regulación al tema de la subcontratación. 

Así, puntualmente debemos entender que la subcontratación tiene 

3 aristas básicas, a saber:  

 

a) la transferencia que incluya mano de obra o fuerza de 

trabajo; esboza de manera inocua a la subcontratación;  
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c) visión de compromiso, compartiendo riegos mutuos 

entre la empresa y el proveedor, y  

d) la definición de derechos y obligaciones con una visión 

de derechos humanos en materia laboral. 

 

El hecho de no considerar las aristas anteriores, provoca regulación 

débil de las normas aplicables a la subcontratación, por ello, el 

capítulo de referido en la Ley Federal del Trabajo, tiene 

lamentablemente, libertades legales perjudiciales para los 

trabajadores, y que, además no atienden de alguna manera las 

recomendaciones de la OCDE, para esta materia, en el sentido de 

hacer más atractivo el empleo formal (el seguro del desempleo) y 

establecer políticas que “aborden las barreras que las personas 

enfrentan para acceder a empleos de salarios más altos y de mejor 

calidad y que reduzcan las desigualdades en el mercado laboral”, 

por el contrario, las empresas usen la figura del outsourcing, como 

un medio para evitar el cumplimiento de cargas fiscales y laborales, 

porque así lo permite la Ley, dejando de lado el objetivo de la figura, 

en el sentido de utilizarla para la administración de la empresa.   

 

Así, se propone modificar el artículo 15 – C de la Ley Federal de 

Trabajo, cuya regulación no tiene propiamente, una sanción, ante 

su incumplimiento, por lo que, para tal efecto, deben establecerse 

sanciones directas a las empresas, que, cuya actuación, provoque 

evadir sus obligaciones, derivado del contubernio entre los actores 

de la subcontratación, en pleno perjuicio, no sólo de los derechos 

laborales, sino también, en afectación directa al Estado.  
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En este sentido, actualmente se encuentra vigente el artículo 15 – 

C de la Ley Federal del Trabajo que prevé básicamente el 

“cercioramiento” permanente que debe darse ante en la 

subcontratación, en supervisión hacía la empresa contratista con 

relación al cumplimiento de las disposiciones aplicables en materia 

de seguridad, salud y medio ambiente en el trabajo, respecto de los 

trabajadores de la contratante. 

 

Las normas al prever una obligación, deben para su efectividad, 

tener la materialización de la consecuencia a través de sanciones, 

de tal manera que exista esa correlación entre las partes 

involucradas, como es el caso que nos ocupa, donde existe una 

contratante y la contratista y sus obligaciones contraídas.  

 

El cercioramiento señalado en el artículo en estudio, es débil, ya que 

no establece la consecuencia jurídica al posible incumplimiento que 

pudiese darse ante la falta del mismo.  

 

En este sentido, no sólo se trata de arrojar la carga de 

cercioramiento, sino la trascendencia que tiene el incumplimiento, y 

cuál sería la consecuencia, de tal manera que, quien se coloque en 

el supuesto, cumpla íntegramente, y no, por el contrario, que 

busque la laguna de ley, para tener un beneficio, basado en la 

misma norma.  
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No es la intención generar la eliminación de la subcontratación, pues 

como se ha dicho la subcontratación per se no es mala; lo indebido 

es la forma en que se ha operado, basado en la regulación que los 

anteriores gobiernos permitieron. En el mundo del deber ser, la 

continuación de la actividad empresarial, su administración y 

operación es lo que debe permitirse, para efecto de cumplir el ciclo 

económico de la misma.  

 

En efecto, el objetivo es continuar con la actividad empresarial, 

evitando que una y otra empresa no actúen con la intención de 

ocultar responsabilidades, sino que la actuación se dé en conjunto, 

pues estamos en presencia de una conexión superlativa con la 

relación de trabajo, de tal manera que se traiga aparejado el 

compromiso de dar cumplimiento a la Ley, y si no lo hicieren, para 

ello se necesita que las obligaciones que les haya conferido el marco 

legal, lleven consigo las consecuencias jurídicas ante un 

incumplimiento.  

 

Precisamente el artículo 15-C de la Ley Federal de Trabajo, 

establece como obligación de “cercioramiento” por parte de la 

empresa contratante para con la contratista respecto del 

cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social, 

salud y medio ambiente en el trabajo, sin establecer sanción en caso 

de que la empresa no cumpla la obligación otorgada, es decir, no 

cumpla con ese cercioramiento. 

 



6 
 ROMA 

No cumplir, debe tener una consecuencia, marcada en la misma 

norma, de lo contrario, sería como sucede en el presente, la 

empresa contratante, solo arroja a la contratista, las cargas, un 

tanto como entregarles a los trabajadores sin ninguna 

responsabilidad, ni fiscal ni laboral.  

 

Propongo mediante esta iniciativa, que se adicione tercer párrafo, 

en el que se delimite sanción correspondiente en caso de que la 

empresa no cumpla con la obligación de cercioramiento -hoy el 

articulado no lo regula-. De esta manera, ambas empresas 

resultaran responsables solidariamente ante las autoridades 

competentes, es decir, se generará mayor compromiso y conciencia 

social respecto del cumplimiento de las obligaciones, con ello, se 

pretende evitar que las empresas abusen de la figura de 

subcontratación en perjuicio de sus propios trabajadores, y de igual 

manera se haga valer, el respeto irrestricto a los derechos laborales.   

 

Para lograr lo anterior, se propone, adicionar un tercer párrafo al 

artículo 15-C de la Ley Federal del Trabajo, para ello, se realiza el 

siguiente cuadro comparativo para mayor entendimiento:  

 

Artículo 15-C. La empresa 

contratante de los servicios 

deberá cerciorarse 

permanentemente que la 

empresa contratista, cumple 

con las disposiciones aplicables 

Artículo 15-C. La empresa 

contratante de los servicios 

deberá cerciorarse 

permanentemente que la 

empresa contratista, cumple con 

las disposiciones aplicables en 



7 
 ROMA 

en materia de seguridad, salud 

y medio ambiente en el trabajo, 

respecto de los trabajadores de 

esta última.  

Lo anterior, podrá ser cumplido 

a través de una unidad de 

verificación debidamente 

acreditada y aprobada en 

términos de las disposiciones 

legales aplicables. 

materia de seguridad, salud y 

medio ambiente en el trabajo, 

respecto de los trabajadores de 

esta última.  

Lo anterior, podrá ser cumplido a 

través de una unidad de 

verificación debidamente 

acreditada y aprobada en 

términos de las disposiciones 

legales aplicables. 

 

Se considerará patrón a la 

contratante, en caso de que 

incumpla, las  

obligaciones señaladas en el 

presente artículo, así como a 

las señaladas en el numeral 

15-B de esta Ley, con 

independencia a lo 

establecido en el numeral 

1004-C y siguientes de esta 

Ley. 

 

Con la anterior reforma, el beneficiario de los trabajos o servicios 

está en posibilidad material y jurídica de responder solidariamente 
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en el cumplimiento de los deberes de seguridad social; materia de 

suma importancia para los trabajadores.  

 Fundamento legal 

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de Diputado 

Federal del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV Legislatura 

de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6o. numeral 1, fracción 

I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración del Pleno de esta Soberanía, la Iniciativa con proyecto 

de: 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA un tercer párrafo al artículo 

15-C de la Ley Federal del Trabajo 

 

Artículo ÚNICO. –  Se ADICIONA un tercer párrafo al artículo 15-

C de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue; 

Artículo 15-C. La empresa contratante de los servicios 

deberá cerciorarse permanentemente que la empresa 

contratista, cumple con las disposiciones aplicables en 

materia de seguridad, salud y medio ambiente en el 

trabajo, respecto de los trabajadores de esta última.  

Lo anterior, podrá ser cumplido a través de una unidad 

de verificación debidamente acreditada y aprobada en 

términos de las disposiciones legales aplicables. 
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Se considerará patrón a la contratante, en caso de 

que incumpla, las obligaciones señaladas en el 

presente artículo, así como a las señaladas en el 

numeral 15-B de esta Ley, con independencia a lo 

señalado en el numeral 1004-C y siguientes de 

esta Ley. 

 

Transitorio. 

 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Suscribe 

 

Dado en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el 27 

de abril de 2020. 

 

 

 

Dip. Benjamín Saúl Huerta Corona 

 





INICIATIVA QUE ADICIONA SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS, 

RECORRIENDOSE EL SUBSECUENTE, AL ARTICULO 33-A DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, A CARGO DEL DIPUTADO BENJAMÍN SAÚL 

HUERTA CORONA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

El suscrito, Benjamín Saúl Huerta Corona, Diputado Federal de la LXIV Legislatura 

del Honorable Congreso de la Unión, del Grupo Parlamentario de Morena, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 fracción II y 72, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículos 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración de esta Soberanía la 

presente Iniciativa con proyecto de decreto por el que se QUE ADICIONA 

SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS, RECORRIENDOSE EL SUBSECUENTE, AL 

ARTICULO 33-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, al tenor de las 

siguientes consideraciones:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De conformidad con los numerales 14 y 16, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, con relación al contenido del articulo 38, fracción IV, del 

Código Fiscal de la Federación vigente, los actos administrativos deben encontrarse 

debidamente fundados y motivados.  

 

 

Los artículos 14 y 16 Constitucionales señalan: 

 

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en 

perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 

juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades 

esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 

expedidas con anterioridad al hecho. 

… 



Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, 

familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud 

de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

… 

 

 

En términos de los artículos anteriores, debe decirse que la fundamentación y la 

motivación, consiste en los señalamientos que la autoridad pública debe hacer a los 

gobernados cuando se les invada o perturbe en sus esferas jurídicas, precisándoles 

los preceptos que le son aplicables en su contra e informándoles las causas o 

razones que se tuvieron en cuenta para proceder en su perjuicio, todo ello 

vinculando unos y otros mediante un razonamiento lógico-jurídico. 

 

Es importante mencionar que no basta con la cita de las disposiciones legales 

anterior, para que la autoridad cumpla con lo dispuesto por la fracción IV del artículo 

38 del Código Fiscal de la Federación, el cual a la letra señala:  

 

 

Artículo 38.- Los actos administrativos que se deban 

notificar deberán tener, por lo menos, los siguientes 

requisitos: 

… 

IV. Estar fundado, motivado y expresar la resolución, objeto 

o propósito de que se trate. 

… 

 

 

Si los órganos del Gobierno que forman parte del Estado no lo hacen de la forma 

antes señalada, transgreden en perjuicio de los gobernados las garantías antes 

invocadas, lo que acarrea, por un lado, que ellos desconozcan los elementos 

considerados para emitir la resolución que los afecta, y por el otro, consecuencia 

derivada de lo anterior, que se vean imposibilitados para dirigir convenientemente 

la defensa de sus intereses. 



 

A este respecto, como es de explorado Derecho, todo acto de autoridad para los 

propósitos de cumplir cabalmente con el principio de legalidad, debe encontrarse 

debidamente fundado y motivado, según lo dispone el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Propiamente, la autoridad fiscal, puede vigilar el cumplimiento de obligaciones 

fiscales, a través del ejercicio de facultades de comprobación, o bien, por cartas 

invitación, correos, llamadas, mensajes, mismas que decreta mediante reglas de 

carácter general y son el medio para hacer el cobro persuasivo a los particulares 

con relación al cumplimiento de obligaciones fiscales.  

La autoridad hacendaria, mediante programas, ha optado por utilizar las cartas 

invitación, como el medio más elegido para ejercer cobro persuasivo.  

Las invitaciones generalmente derivan de un programa implementado por las 

autoridades hacendarias, con la finalidad de que los contribuyentes se regularicen 

fiscalmente.  

 

Las cartas invitación, son el documento a través del cual el Servicio de 

Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conmina 

al contribuyente a regularizar su situación fiscal con relación al cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales.  

 

Esas invitaciones generalizadas, son emitidas por el Servicio de Administración 

Tributaria en uso de las facultades que le confiere el artículo 32-A del Código Fiscal 

de la Federación, exhortando a los particulares al exacto cumplimiento de sus 

obligaciones, para evitar sanciones y molestias futuras innecesarias; documento 

que constituye una invitación que lleva implícito el ánimo o voluntad del 

contribuyente.   

 

Las invitaciones en general, constituyen únicamente un acto declarativo, a través 

del cual la autoridad fiscalizadora exhorta al particular a que corrija su situación 



fiscal respecto de las omisiones detectadas en la base de datos de la Institución; o 

bien, para que, dentro de los plazos legales, éste compruebe con la exhibición de 

los documentos correspondientes que no incurrió en irregularidades, a fin de evitar 

actos jurídicos innecesarios posteriormente.  

 

Empero a lo anterior, hemos visto bien, que los actos de la autoridad deben 

encontrarse fundados y motivados, y ello implica que se cumplan los mínimos 

requisitos de legalidad, para dar seguridad jurídica al gobernado, contribuyente o 

ciudadano; derechos que no pueden ser violentados bajo ninguna directriz legal. 

 

Así como las autoridades pueden ejercer sus facultades de comprobación o bien, 

enviar invitaciones a los contribuyentes, no menos cierto es que, esa facultad tiene 

sus límites. 

 

Es de explorado derecho que las facultades de la autoridad son discrecionales pero 

regladas, es decir, que la actuación de la autoridad encuentra su límite, 

precisamente en la Ley misma.  

 

El ejercicio de facultad de comprobación es la ausencia de datos que demuestren 

fehacientemente el cumplimiento de las obligaciones fiscales, recordando siempre, 

que la atribución de revisión adquiere un carácter discrecional, que significa que, 

NO será una actividad arbitraria, pero sí potestativa y sujeta a reglas y principios 

constitucionales y legales; entre ellos, el de legalidad, al tratarse de actos de 

molestia, y a los lineamientos previstos en el Código Fiscal de la Federación y su 

reglamento para llevar a cabo revisiones de gabinete o visitas domiciliarias. 

 

Para el caso de las invitaciones de igual manera, la autoridad tiene límites propios 

de su actuación, entre los cuales destacan que los actos se encuentren fundados y 

motivados, emitido por autoridad competente, respetando fielmente la esfera del 

contribuyente, y esto implica, solicitar al contribuyente una regularización propia que 



respete los alcances tanto del numeral 67 y 145 del Código Fiscal de la Federación, 

y nos referimos a la caducidad y a la, prescripción.  

 

Aplicable al caso en concreto el numeral 67 del Código Fiscal de la Federación, que 

establece en su parte general:  

 

“Artículo 67.- Las facultades de las autoridades fiscales para determinar 
las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, así 
como para imponer sanciones por infracciones a las disposiciones 
fiscales, se extinguen en el plazo de cinco años…”  
 

 

De la disposición legal antes transcrita se desprende que en ella se establece la 

institución de la caducidad, misma que para su actualización requiere del transcurso 

del tiempo previsto por el legislador para cada uno de los supuestos que en el mismo 

se contienen. 

 

La caducidad es una institución de carácter procesal creada por el derecho tributario 

para sancionar a las autoridades hacendarias por falta del ejercicio oportuno de sus 

facultades de inspección, comprobación, determinación y sanción conferidas por la 

legislación, respecto de las obligaciones fiscales a cargo de los habitantes del 

Estado Mexicano, y, además, contiene un principio de seguridad jurídica a favor de 

los contribuyentes. 

 

El precepto es claro, el plazo para la autoridad de poder revisar un ejercicio 

fiscal, es de cinco años, después de transcurrido dicho termino, se extinguieron 

sus facultades para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, 

determinar las contribuciones omitidas y sus accesorios, así como para imponer 

sanciones por infracciones a dichas disposiciones.  

 

Cabe destacar que el plazo genérico es de cinco años y como excepción, se 

convierte en diez años. El plazo de la caducidad no puede exceder de diez años, 



aun sumado el tiempo en que el mismo se suspenda con motivo del ejercicio de 

facultades de comprobación. 

 

Es decir, que la figura de la caducidad en materia tributaria es una institución cuya 

finalidad consiste en dar seguridad jurídica a los contribuyentes, PUES LIMITA A 

LA AUTORIDAD PARA NO IRRUMPIR AL CONTRIBUYENTE CON UNA 

FACULTAD EXTINTA, e imprimir un acto ilegal. 

 

La caducidad es una figura de carácter adjetivo o procesal, en tanto que va referida 

al ejercicio de las facultades de las autoridades fiscales, para detectar omisiones, 

siempre y cuando tales omisiones e infracciones hayan acaecido no más allá de 

cierto periodo para que la autoridad pueda hacer la determinación correspondiente.  

 

Así, puede decirse que la caducidad es una institución en virtud de la cual se 

extinguen las facultades de las autoridades fiscales para determinar y liquidar 

créditos fiscales, así como para sancionar las omisiones de los contribuyentes, por 

no ejercitarse dentro de los plazos que establece el ordenamiento jurídico en 

análisis. 

 

Por su parte la prescripción, se le conoce como el medio para adquirir bienes o 

librarse de obligaciones mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las 

condiciones establecidas en la ley. Esta figura se refiere a la extinción de una 

obligación fiscal (impuestos, derechos, productos o aprovechamientos) por el 

transcurso del tiempo. 

 

 

La figura de la prescripción se encuentra contemplada en los artículos 22 y 146 del 

Código Fiscal de la Federación; el primer numeral prevé la extinción de la obligación 

del Estado por el transcurso del tiempo de devolver las cantidades pagadas de más, 

cuando los contribuyentes son negligentes en exigir el reembolso de las cantidades 

pagadas de más o indebidamente por conceptos tributarios, estableciendo que ésta 



opera en los mismos términos que tratándose de créditos fiscales, y el segundo 

precepto, instituye la prescripción de los créditos fiscales, en el término de cinco 

años.  

 

Así las cosas, las autoridades hacendarias generan invitaciones de manera 

aleatoria, sin embargo, en muchas ocasiones solicitan el cumplimiento voluntario de 

obligaciones fiscales que ya se encuentran prescritas o, en las que ya operó la 

institución de la caducidad, lo que a simple vista no parece ilegal.  

Es cierto, requerir mediante invitación no es un acto ilegal, por el contrario es el 

medio utilizado por las autoridades fiscales para efectuar cobro persuasivo, sin 

embargo, el problema estriba en la emisión de dichas invitaciones sin las 

formalidades de ley, o las formalidades que todo acto administrativo debe revestir, 

pensando que, al no ser requerimiento formal, no necesita cumplir con tales 

extremos, generando con ello, prácticas abusivas y de terror fiscal, en perjuicio del 

contribuyente. 

 Por lo que, se cree necesario reformar el numeral 33-A del Código Fiscal de la 

Federación: artículo que faculta a la autoridad requerir información a través de la 

figura en estudio, estableciendo las reglas con efecto de carácter general.  

La propuesta estriba en adicionar un párrafo que, obligue a la autoridad a emitir 

actos congruentes en los que se señalen debidamente de manera fundada y 

motivada, conforme a las reglas de prescripción y caducidad, el cumplimiento de 

obligaciones voluntarias que pretende obtener del particular.  

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente ha sostenido, que la invitación y 

otros actos, son malas prácticas que las autoridades hacendarias, las han ejercitado 

ya como un modo supuestamente legal, con el ánimo de incrementar, la 

recaudación persuasiva, las malas prácticas, a saber, son:  



1.- Citar en sus oficinas al contribuyente, incluso por teléfono, para que 

aclare “inconsistencias” respecto a uno o más ejercicios, usando como 

fundamento expresiones abstractas y genéricas, como que se detectaron 

“comportamientos atípicos”. 

 

2.- Comunicar al contribuyente en esas citas, únicamente de manera 

verbal, las presuntas irregularidades. 

 

3.- Presionar al contribuyente a firmar una declaración en la que se 

compromete a autocorregirse. 

 

4.- Impedir el acceso a los asesores del contribuyente cuando es citado 

en las oficinas de las autoridades. 

 

5.- Citar preceptos legales que contemplan procedimientos que no se 

llevan a cabo. Ejemplo: en las cartas invitación por depósitos en efectivo 

se cita el fundamento legal de la discrepancia fiscal, sin que la autoridad 

haya llevado a cabo dicho procedimiento. 

 

6.- No exponerle al contribuyente en forma comprensible cómo puede 

aclarar su situación. 

 

7.- Señalar a su arbitrio el plazo perentorio para atender la “invitación”. 

 

8.- Solicitar copiosa información y documentación fuera de facultades de 

fiscalización. 

 

9.- Adjuntar a dichas solicitudes formatos no oficiales diseñados por la 

propia autoridad, trasladando prácticamente al contribuyente la carga de 

auto auditarse. 

 



10.- Notificar propuestas de pago a los contribuyentes sin precisarles las 

causas y el método por el que se determinaron.1 

  

No considerar la reforma anterior, provocaría que se continúe con las malas 

prácticas por parte de las autoridades fiscales, en contra de los derechos mínimos 

de los contribuyentes, que los deja indefensos y los obliga a otorgar razón a la 

autoridad, cuando no existe sustento valido (legal) alguno.   

No obstante, de las recomendaciones del defensor de los contribuyentes, las 

autoridades hacendarias, continúan permeando en la esfera del particular o 

contribuyente, a través de prácticas indebidas, incluso se ha concluido en, la 

pertinencia de adoptar un protocolo que, recogiendo las mejores prácticas 

administrativas, norme los procedimientos de cobro persuasivo que llevan a cabo 

las autoridades hacendarias. 

En apoyo a lo anterior; se propone la adición referida, para ello, se realiza el 

siguiente cuadro comparativo para mayor entendimiento:  

 

 

Artículo 33-A.- Los particulares podrán 

acudir ante las autoridades fiscales 

dentro de un plazo de seis días 

siguientes a aquél en que haya surtido 

efectos la notificación de las 

resoluciones a que se refieren los 

artículos 41, fracciones I y III, 78, 79 y 81, 

fracciones I, II y VI de este Código, así 

como en los casos en que la autoridad 

 

Artículo 33-A.- Los particulares podrán 

acudir ante las autoridades fiscales 

dentro de un plazo de seis días 

siguientes a aquél en que haya surtido 

efectos la notificación de las 

resoluciones a que se refieren los 

artículos 41, fracciones I y III, 78, 79 y 

81, fracciones I, II y VI de este Código, 

así como en los casos en que la 

                                                           
1 https://www.gob.mx/prodecon/prensa/boletin-007-2015-exhibe-prodecon-10-malas-practicas-de-las-
autoridades-fiscales-en-recaudacion-persuasiva?idiom=es 

https://www.gob.mx/prodecon/prensa/boletin-007-2015-exhibe-prodecon-10-malas-practicas-de-las-autoridades-fiscales-en-recaudacion-persuasiva?idiom=es
https://www.gob.mx/prodecon/prensa/boletin-007-2015-exhibe-prodecon-10-malas-practicas-de-las-autoridades-fiscales-en-recaudacion-persuasiva?idiom=es


fiscal determine mediante reglas de 

carácter general, a efecto de hacer las 

aclaraciones que consideren 

pertinentes, debiendo la autoridad, 

resolver en un plazo de seis días 

contados a partir de que quede 

debidamente integrado el expediente 

mediante el procedimiento previsto en 

las citadas reglas. 

 

Lo previsto en este artículo no constituye 

instancia, ni interrumpe ni suspende los 

plazos para que los particulares puedan 

interponer los medios de defensa. Las 

resoluciones que se emitan por la 

autoridad fiscal no podrán ser 

impugnadas por los particulares.  

 

autoridad fiscal determine mediante 

reglas de carácter general, a efecto de 

hacer las aclaraciones que consideren 

pertinentes, debiendo la autoridad, 

resolver en un plazo de seis días 

contados a partir de que quede 

debidamente integrado el expediente 

mediante el procedimiento previsto en 

las citadas reglas. 

 

Las cartas invitación u oficio 

invitación, oficio aclaración, correos, 

o cualquier otro medio que la 

autoridad determine mediante reglas 

de carácter general para ejercer el 

cobro persuasivo a los particulares, 

cuyo objetivo sea el cumplimiento de 

obligaciones fiscales, deberán 

ajustarse al contenido a que se 

refieren los artículos 22, 38, 67 y 146 

de este Código. 

 

La autoridad fiscal que ordene el acto 

persuasivo, levantará acta de las 

etapas del procedimiento, en las que 

se harán constar en forma 

circunstanciada los hechos u 

omisiones que se hubieren conocido, 

mismas que se notificarán al 

contribuyente, a través de buzón 

tributario. 



 

Lo previsto en este artículo no constituye 

instancia, ni interrumpe ni suspende los 

plazos para que los particulares puedan 

interponer los medios de defensa. Las 

resoluciones que se emitan por la 

autoridad fiscal no podrán ser 

impugnadas por los particulares.  

 

 

Con la anterior reforma, se normará el procedimiento persuasivo de cobro de las 

autoridades fiscales.  

 

Fundamento legal 

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de Diputado Federal del Grupo 

Parlamentario de Morena de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6o. numeral 1, fracción 

I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del 

Pleno de esta Soberanía, la Iniciativa con proyecto ADICIONA SEGUNDO Y 

TERCER PÁRRAFOS, RECORRIENDOSE LOS SUBSECUENTES, AL 

ARTICULO 33-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

 

Artículo ÚNICO. –  Se ADICIONA un segundo y tercer párrafo, 

recorriéndose el subsecuente, al artículo 33-A del Código Fiscal de 

la Federación, para quedar como sigue; 

 



Artículo 33-A.- Los particulares podrán acudir ante las autoridades 

fiscales dentro de un plazo de seis días siguientes a aquél en que 

haya surtido efectos la notificación de las resoluciones a que se 

refieren los artículos 41, fracciones I y III, 78, 79 y 81, fracciones I, 

II y VI de este Código, así como en los casos en que la autoridad 

fiscal determine mediante reglas de carácter general, a efecto de 

hacer las aclaraciones que consideren pertinentes, debiendo la 

autoridad, resolver en un plazo de seis días contados a partir de que 

quede debidamente integrado el expediente mediante el 

procedimiento previsto en las citadas reglas. 

 

Las cartas invitación u oficio invitación, oficio aclaración, 

correos, o cualquier otro medio que la autoridad determine 

mediante reglas de carácter general para ejercer el cobro 

persuasivo a los particulares, cuyo objetivo sea el 

cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán ajustarse al 

contenido a que se refieren los artículos 22, 38, 67 y 146 de este 

Código. 

 

La autoridad fiscal que ordene el acto persuasivo, levantará 

acta de las etapas del procedimiento, en las que se harán 

constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que 

se hubieren conocido, mismas que se notificarán al 

contribuyente, a través de buzón tributario. 

 

Lo previsto en este artículo no constituye instancia, ni interrumpe ni 

suspende los plazos para que los particulares puedan interponer los 

medios de defensa. Las resoluciones que se emitan por la autoridad 

fiscal no podrán ser impugnadas por los particulares.  



 

 

Transitorio. 

 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Suscribe 

 

Dado en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el 27 de abril de 

2020. 

 

 

Dip. Benjamín Saúl Huerta Corona 

 





  
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO CUARTO 

DEL ARTÍCULO 234 Y EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 236 DEL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 

Martha Patricia Ramírez Lucero, en mi carácter de Diputada Federal de la LXIV Legislatura del H. 

Congreso de la Unión, perteneciente al Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 71 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como por el artículo 6 párrafo 1, fracción I y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

sometemos a la consideración de esta soberanía INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

QUE REFORMA EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 234 DEL CÓDIGO  PENAL 

FEDERAL, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I) ANTECEDENTES  

La reforma constitucional de 20081, en materia de Seguridad y Justicia, la más importante en un siglo, 

transformo el antiguo sistema penal inquisitivo en un sistema penal de corte oral, acusatorio, 

adversarial y garantista, donde se impongan y equilibren los derechos de las víctimas y los imputados.  

  

El sistema de justicia penal acusatorio es oral; sus principios procesales son la publicidad, la 

inmediación, la contradicción, la continuidad y la concentración, y se fundamenta en el predominio de 

los derechos fundamentales de víctimas y personas imputadas, creando nuevas figuras y mecanismos 

procesales, como los servicios previos al juicio, los medios alternativos de resolución de controversias, 

las suspensiones condicionales del proceso a prueba y los procedimientos especiales.  

                                                 
1  DOF18 de junio de 2008. Reforma constitucional a los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones XXI y 
XXIII del artículo 73; la fracción VII del artículo 115 y la fracción XIII del apartado B del artículo 123. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_180_18jun08.pdf  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_180_18jun08.pdf


 

Todo lo anterior debe traducirse en mayor transparencia y eficiencia, a un menor costo en recursos 

públicos, tiempo y carga para las partes implicadas en el conflicto penal. 

La parte fundamental de la reforma está contenida en el Artículo 20 constitucional, donde se establecen 

los principios procesales y los derechos de las personas víctimas e imputadas de delito. Ahí se establece 

el principio de presunción de inocencia, al tiempo que se precisan nuevas garantías judiciales de las 

víctimas, relacionadas con la reparación del daño, su seguridad personal, el resguardo de su identidad y 

sus datos personales e impugnación de acciones del Ministerio público. 

Para decirlo de manera clara, la reforma del sistema penal acusatorio oral se fundamenta en el principio 

de presunción de inocencia sobre el cual se erige el proceso penal del Estado de Derecho en donde 

descansa en el anhelo de los hombres por un sistema equitativo de justicia que los proteja frente a la 

arbitrariedad y el despotismo de la autoridad, que han existido a lo largo de la historia de México.  

Finalmente, para darle operatividad a esta Reforma Constitucional se publicó el Código Nacional de 

Procedimientos Penales en 20142 que abrogó la reglamentación penal de 1934.  

 

El objeto del nuevo código señala que para el aseguramiento del acceso a la justicia se establecen una 

serie de normas para sancionar los delitos, proteger al inocente, procurando que el culpable no quede 

impune y que se repare el daño en un marco de respeto a los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución y en los Tratados Internacionales de los que sea parte el Estado mexicano. 

 

Es decir, la reforma Constitucional trajo aparejada, necesariamente, una modificación a la ley 

secundaria, pero en este caso no solo se hizo una adecuación a la norma, sino que abrogo por completo 

la legislación penal adjetiva, e instauro a nivel nacional una legislación penal procesal. 

 

Esta innovación, de eliminar los códigos penales de las entidades federativas se consideró necesaria, no 

solo por la complejidad de procesar el mismo delito en distintas entidades federativas, son sobre todo 

para garantizar el principio de presunción de inocencia y su correlativo como que la carga de la prueba 

                                                 
2  DOF. Miércoles 5 de marzo de 2014, Decreto por el que se expide el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cnpp/CNPP_orig_05mar14.pdf  

http://ijpp.mx/el-sistema-de-justicia-penal/presuncion-de-inocencia
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cnpp/CNPP_orig_05mar14.pdf


sea asumida por el ministerio público, ambos, elementos esenciales del nuevo sisma penal acusatorio.      

 

II) PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

1) La doctrina  

 

En la Edad Media fue mencionado en la literatura jurídica con la expresión "in dubio pro reo"y pocos 

siglos después se construyó el estándar “más allá de toda duda razonable” en el Old Bailey de 

Londres (finales del s. XVIII3)como instrucción para jurados asentada en el estándar de la certeza 

moral4 del Derecho canónico.5 Antes Ulpiano había dicho, allá por el siglo III d.C., que es preferible 

que se deje impune el delito de un culpable antes que condenar a un inocente6, y de ahí surgió la frase, 

atribuida a Maimónides (s. XII)7, de que es mejor absolver a mil culpables que condenar a muerte a un 

inocente, aserto que ha sido repetido muchas veces sin la referencia a la muerte y con diferente número 

de culpables, pero que probablemente popularizó MATTHEW HALE8 (s. XVII). Mucho más 

remotamente, la Ley I del Código de Hammurabi había dicho literalmente que los acusadores de 

asesinato habrían de ser condenados a muerte si no consiguen probar la acusación9, lo que, si bien se 

observa, supone la formulación más arcaica –y bestial– del principio que nos ocupa. A lo largo de todo 

este tiempo, no han faltado reiterados intentos doctrinales de distinguir unos y otros principios y 

estándars, siendo especialmente destacables las reiteradas tentativas de diferenciar la presunción de 

inocencia del in dubio pro reo, así como el “más allá de toda duda razonable” de la presunción de 

inocencia.10 Sin embargo, ningún autor ha conseguido demostrar que todos esos asertos no estén 

basados en exactamente una y la misma idea: que los reos deben ser considerados inocentes antes de 

                                                 
3  WHITMAN (2005, p. 187).  
4  Idem. 
5  LLOBELL TUSET (1998, p. 771). ALISTE SANTOS, “Relevancia del concepto canónico de "certeza moral" para la 
motivacion judicial de la "quaestio facti" en el proceso civil”, Ius ecclesiae, Vol. 22, n. 3, pp. 667-668, y ALISTE SANTOS 
(2011, p. 309 y ss). http://www.iusecclesiae.it/sites/default/files/5%20Aliste%20Santos.pdf  
6  Dig. L. 48, tít. 19, 5. Ulpiano.  
7   Vid. LAUDAN (2006, p. 63): “it is better… to acquit a thousand guilty persons than to put a single innocent man 
to death.” Cfr. MAIMÓNIDES (1985). MAIMÓNIDES (1998). (Es mejor para absolver mil personas culpables que poner un 
solo hombre inocente a la muerte).  
8  Historia Placitorum Coronae / History of the Pleas of the Crown, London 1736, vol II. p. 289: “In some cases 
presumptive evidences go far to prove a person guilty, tho there be no express proof of the fact to be committed by him, 
but then it must be very warily pressed, for it is better five guilty persons should escape unpunished, than one innocent 
person should die.” (En algunos casos, las evidencias presuntas van muy lejos para probar que una persona es culpable, 
aunque no exista una prueba expresa del hecho de que él haya cometido, pero entonces debe ser muy cauteloso, ya que 
es mejor que cinco personas culpables salgan impunes a que  una persona inocente deba morir).  
9  LARA PEINADO (1997, p. 6).  
10 RUIZ VADILLO (1995, p. 434). DEL RÍO FERNÁNDEZ (1992, p. 8116). VÁZQUEZ SOTELO (1984, p. 287). DE VEGA RUIZ 

(1984, p. 96). VEGAS TORRES (1993, pp. 207 y ss). MONTAÑÉS PARDO (1999, pp. 46-47). 

http://www.iusecclesiae.it/sites/default/files/5%20Aliste%20Santos.pdf


ser condenados.11  

 

2) La Presunción de Inocencia a Nivel Internacional.  

 

El Principio de Presunción de Inocencia se encuentra establecido en diversos instrumentos 

internacionales, tanto universales como regionales.  

 

La Declaración Universal de Derechos Humanos12, contiene expresamente un señalamiento sobre la 

presunción de inocencia, específicamente en su artículo 11 señala: 

  
 "Artículo 11. 

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado 
todas las garantías necesarias para su defensa. 

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron 
delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave 
que la aplicable en el momento de la comisión del delito." 

 

Por otra parte la Convención Americana sobre Derechos Humanos13, adoptada en la ciudad de San José 

de Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969, y publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete de 

mayo de 1981, en su artículo 8.2 prevé: 

 

"Artículo 8. Garantías Judiciales 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra 
ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter. 

                                                 
11 KÜHNE (2010, p. 580). DAHS, Hans / DAHS, Hans (1972, p. 27). GONZÁLEZ LAGIER (2014, p. 84). BACIGALUPO ZAPATER 

(1988, p. 34). MASCARELL NAVARRO (1987, p. 631). JIMÉNEZ AGUIRRE (1990, p. 115).  
12   La Declaración Universal de los Derechos Humanos es un documento que marca un hito en la historia de los 
derechos humanos. Elaborada por representantes de todas las regiones del mundo con diferentes antecedentes jurídicos y 
culturales, la Declaración fue proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en París, el 10 de diciembre de 
1948 en su Resolución 217 A (III), como un ideal común para todos los pueblos y naciones. La Declaración establece, por 
primera vez, los derechos humanos fundamentales que deben protegerse en el mundo entero y ha sido traducida a más de 
500 idiomas.  https://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/   
13  Convención Americana Sobre Derechos Humanos (Pacto de San José). https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-
32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm   

https://undocs.org/es/A/RES/217(III)
http://www.ohchr.org/SP/UDHR/Pages/SearchByLang.aspx
http://www.ohchr.org/SP/UDHR/Pages/SearchByLang.aspx
https://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm


2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no 
se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en 
plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 
a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no 
comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal; 
b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada; 
c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 
defensa; 
d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su 
elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor; 
e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, 
remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni 
nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley; 
f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la 
comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los 
hechos; 
g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y 
h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 
3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna 
naturaleza. 
4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los 
mismos hechos. 
5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses 
de la justicia." 

  

Así mismo, en el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos14 también signado por 

México, en su numeral 14.2, en el mismo sentido, regula que toda persona acusada de un delito tiene 

derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley, es, se 

le concibe a la vez como un derecho y una garantía procesal se encuentra asentado en el artículo 14 

numeral 2 que señala: 

 
“Artículo 14. 
1... 
2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 
no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley”.  

                                                 

14  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx   

https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx


 

Finalmente, la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre15 en su artículo 26 establece 

el principio de presunción de inocencia.  

 
"Artículo XXVI. Se presume que todo acusado es inocente, hasta que se pruebe que es culpable. 
Toda persona acusada de delito tiene derecho a ser oída en forma imparcial y pública, a ser 
juzgada por tribunales anteriormente establecidos de acuerdo con leyes preexistentes y a que 
no se le imponga penas crueles, infamantes o inusitada." 
 

3)  La Presunción de Inocencia en México.  

La presunción de inocencia en nuestro país, tiene su antecedente la Constitución de Apatzingán de 

1814, que en su artículo 3016, señalaba que: 

 

"Artículo 30. Todo ciudadano se reputa inocente, mientras no se declare culpado."  

 

La evolución de la presunción de inocencia es concebida en México a raíz de las reformas que en 

materia procesal penal y derechos humanos se originaron como consecuencia de la obligación por parte 

del Estado y más aún de sus autoridades judiciales de tutelar el principio, con instituciones jurídicas 

consistentes en el control de convencionalidad ex officio, control directo de constitucionalidad y 

principio pro persona, a la luz de la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y 

los casos emblemáticos en que nuestro país ha sido Estado parte y condenado por la inaplicabilidad de 

ese principio. 

 

En los sistemas democráticos de derecho, el debido proceso penal17 es aquel en el cual se respetan las 

garantías procesales, las libertades de los ciudadanos, y las exigencias derivadas del principio de 

presunción de inocencia, donde la dignidad del hombre es el baluarte en el marco de un juicio público y 

                                                 
15  Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.  

 http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp   

16   Constitución de Apatzingán de 1814. http://www.diputados.gob.mx/biblioteca/bibdig/const_mex/const-apat.pdf  
17  La concepción clásica del proceso penal lo configura como el único instrumento que los Estados tienen para 
poder ejercer su ius puniendi, condenando e imponiendo una pena a los culpables de hechos delictivos. La pena 
solamente puede ser impuesta por el Estado en el marco de un proceso penal previo. Es lo que la doctrina procesal 
denomina instrumentalidad del proceso penal. Esta concepción clásica debe ser superada, ofrece una visión reduccionista, 
parcial y fragmentaria del proceso penal. En una concepción moderna, el proceso penal es también un medio de 
legitimación democrática, esto es, un ejercicio de legitimidad democrática  

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp
http://www.diputados.gob.mx/biblioteca/bibdig/const_mex/const-apat.pdf


transparente con el que el Estado debe garantizar el actuar de sus operadores.   

 

En el Derecho mexicano el principio de presunción de inocencia está plasmado como derecho y 

garantía procesal, tanto Constitucionalmente como en los acuerdos internacionales de los que el Estado 

Mexicano es parte, y se encuentra entre los derechos que conforman la esfera del debido proceso y su 

aplicación determina el funcionamiento, justo o injusto, del sistema penal. 

 

En este sentido el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

apartado B  fracción I a la letra reza: 

 

"Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
A...  
B. De los derechos de toda persona imputada:  
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa; 
C..."  

  

Por su parte la fracción V del apartado A del artículo 20 Constitucional, el cual enumera los principios 

generales del proceso penal señala que: 

 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación.  
A. De los principios generales:  
I... IV 
V. La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, 
conforme lo establezca el tipo penal. Las partes tendrán igualdad procesal para sostener la 
acusación o la defensa, respectivamente;  
VI... a X 
B... 
C..." 
 

En este orden de ideas, el Código Nacional de Procedimientos Penales, en su artículo 13 contiene el 

Principio de Presunción de Inocencia, y a la letra dice:   

"Artículo 13. Principio de presunción de inocencia.  
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del 
procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el 
Órgano jurisdiccional, en los términos señalados en este Código." 
 

En el mismo sentido, el artículo 130 del mencionado Código Nacional de Procedimientos Penales 



señala que; 

 
"Artículo 130. Carga de la prueba.  
La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, 
conforme lo establezca el tipo penal."  
 

 

III) EL TIPO PENAL DE FALSIFICACIÓN DE MONEDA  

 

Actualmente la legislación penal sobre el USO INDIVIDUAL de moneda falsa ha quedado rebasado; la 

utilización del vocablo "A SABIENDAS” dentro del tipo penal solo propicia injusticia e impunidad en 

razón del Principio de Presunción de Inocencia que actualmente rige nuestro proceso penal. 

 

Actualmente el Código Penal Federal en sus artículos 234 y 236 establece: 

 

"Artículo 234.- Al que cometa el delito de falsificación de moneda, se le impondrá de cinco a 
doce años de prisión y hasta quinientos días multa.  
 
Se entiende por moneda para los efectos de este Capítulo, los billetes y las piezas metálicas, 
nacionales o extranjeros, que tengan curso legal en el país emisor.  
  
Comete el delito de falsificación de moneda el que produzca, almacene, distribuya o 
introduzca al territorio nacional cualquier documento o pieza que contenga imágenes u otros 
elementos utilizados en las monedas circulantes, y que por ello resulten idóneos para engañar 
al público, por ser confundibles con monedas emitidas legalmente. A quien cometa este delito 
en grado de tentativa, se le impondrá de cuatro a ocho años de prisión y hasta trescientos días 
multa.  
 
La pena señalada en el primer párrafo de este artículo, también se impondrá al que a 
sabiendas hiciere uso de moneda falsificada."  

 

"Artículo 236.- Se impondrá prisión de cinco a doce años y hasta quinientos días multa, al que 
altere moneda. Igual sanción se impondrá al que a sabiendas circule moneda alterada.  
 
Para los efectos de este artículo se entiende que altera un billete, aquel que forme piezas 
mediante la unión de dos o más fracciones procedentes de diferentes billetes, y que altera una 
moneda metálica, aquel que disminuye el contenido de oro, plata, platino o paladio que 
compongan las piezas monetarias de curso legal, mediante limaduras, recortes, disolución en 
ácidos o empleando cualquier otro medio."  

 

Para efectos de esta iniciativa debemos hacer inicialmente un análisis del artículo 234. En primer lugar, 

debemos decir que en los párrafos primero y segundo se establece: la pena, imponiendo de cinco a doce 



años de prisión y hasta quinientos días multa a quien cometa el delito; y, la definición de moneda, en 

cada uno de los respectivos parágrafos. Cabe señalar que "Falsificar"18 tiene como significados: 1. tr. 

Falsear o adulterar algo; 2. tr. Fabricar algo falso o falto de ley. 

Por su parte, el tercer párrafo, menciona que "comete el delito de falsificación de moneda el que 

produzca, almacene, distribuya o introduzca al territorio nacional cualquier documento o pieza que 

contenga imágenes u otros elementos utilizados en las monedas circulantes, y que por ello resulten 

idóneos para engañar al público, por ser confundibles con monedas emitidas legalmente. A quien 

cometa este delito en grado de tentativa, se le impondrá de cuatro a ocho años de prisión y hasta 

trescientos días multa." 

 

Es decir, el párrafo tercero de la norma aludida al definir el tipo penal se refiere expresamente a los 

supuestos de PRODUCIR, ALAMACENAR, DISTRIBUIR o INTRODUCIR moneda falsa.  En 

este sentido, el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española define estas 

conductas de la siguiente manera: 

• PRODUCIR.19 Del latin producére. 1. tr. Engendrar, procrear, criar. Se usa hablando más 
propiamente de las obras de la naturaleza, y, por ext., de las del entendimiento; 2. tr. Dicho de 
un terreno, de un árbol, etc.: Dar, llevar, rendir fruto; 3. tr. Dicho de una cosa: Rentar, redituar 
interés, utilidad o beneficioanual; 4. tr. Procurar, originar, ocasionar; 5. tr. Fabricar, elaborar 
cosas útiles; 6. tr. Facilitar los recursos económicos y materiales necesarios para la realización 
de una película, unprograma de televisión u otra cosa semejante y dirigir su presupuesto; 7. tr. 
Der. Dicho de una persona: Exhibir, presentar, manifestar a la vista y examen aquellas razones 
omotivos o las pruebasque pueden apoyar su justicia o el derecho que tiene para su pretensión; 
8. tr. Econ. Crear cosas o servicios con valor económico. 9. prnl. Explicarse, darse a entender 
por medio de la palabra. 

 
• ALMACENAR:20 1. tr. Poner o guardar en almacén; 2. tr. Reunir, guardar o registrar en 

cantidad algo. Almacenar libros, datos, informaciones. 
 

• DISTRIBUIR:21 Del latin distribuére.  1. tr. Dividir algo entre varias personas, designando lo 
que a cada una corresponde, según voluntad, conveniencia, regla o derecho; 2. tr. Dar a algo su 
oportuna colocación o el destino conveniente. U. t. c. prnl; 3. tr. Entregar una mercancía a los 
vendedores y consumidores; 4. tr. Impr. Deshacer los moldes, repartiendo las letras en los 
cajetines respectivos. 

• INTRODUCIR:22  Del latin. introducĕre. 1. tr. Conducir a alguien al interior de un lugar. El 
criado me introdujo en la sala. 2. tr. Meter o hacer entrar algo en otra cosa. Introducir la 
mano en un agujero, la sonda en una herida, mercancías en un país. 3. tr. Hacer que alguien 

                                                 
18 Real Académia Española. Diccionario de la lengua española. Falsificar. https://dle.rae.es/falsificar  
19 Real Académia Española. Diccionario de la lengua española. Producir. https://dle.rae.es/producir  
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22 Real Académia Española. Diccionario de la lengua española. Introducir. https://dle.rae.es/introducir?m=form  
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sea recibido o admitido en un lugar, o granjearle el trato, la amistad, lagracia, etc., de otra 
persona. Introducir a alguien en un negocio; 4. tr. Entrar en un lugar; 5. tr. Hacer figurar a un 
personaje en una obra de creación; 6. tr. Establecer, poner en uso. Introducir una industria en 
un país, palabras en un idioma; 7. tr. atraer (acarrear). Introducir el desorden, la discordia. U. 
t. c. prnl; 8. prnl. Dicho de una persona: Meterse en lo que no le toca; 9. prnl. producirse 
(explicarse, darse a entender). 

Sin embargo, el mismo artículo, en su párrafo cuarto estípula que la pena señalada en el primer párrafo 

de ese artículo (234), de cinco a doce años de prisión, también se impondrá AL QUE A SABIENDAS 

hiciere uso de moneda falsificada. 

 

La introducción del vocablo “a sabiendas” dentro del último párrafo del artículo 234 del Código Penal 

Federal se refiere a un elemento normativo del delito y que está sujeta a la valoración o interpretación 

de la autoridad que aplica la norma. Es decir, en cada caso el juez respectivo es el que deberá valorar si 

el acusado efectivamente tenía conocimiento o no de que estaba usando moneda falsa.  

 

La Real Academia Española de la lengua establece que a “sabiendas”23 es un adjetivo que tiene dos 

significados: 1) de un modo cierto, a ciencia segura; 2) Con conocimiento y deliberación.  

 

Hablando en materia penal, esto implica que quienes cometen actos ilícitos lo hacen con 

“conocimiento”, es decir que se actúa de “un modo cierto” o “a ciencia cierta”, como por ejemplo le 

dio un disparo en la cabeza “a sabiendas” o “con conocimiento” que esto le causaría la muerte. 

 

De lo anterior, resulta que “la valoración” que realiza el juez de la causa, ha devenido en un 

contrasentido de la norma penal y ha traído como consecuencia un cumulo de injusticias y sentencias 

condenatorias que resultan en un viacrucis para quienes han sido víctimas pasivas en la obtención de un 

billete falso y sin saberlo hacen uso del mismo. 

 

En este sentido es claro que la pena cinco a doce años de prisión que actualmente es impuesta a quien 

use moneda “a sabiendas” de que es falsa, resulta a todas luces excesiva y desproporcionada puesto que 

cualquier persona puede ser víctima de la obtención de un billete falso y de utilizarlo sin estar al tanto 

de su falsificación. 

 

El último párrafo del artículo 234 del Código Penal Federal vigente, erróneamente equipara la pena 
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por el uso "a sabiendas" de billetes falsos, con las penas previstas para la falsificación de moneda 

mediante la producción, almacenamiento y distribución de moneda falsa, otorgándoles una 

penalidad idéntica.  

 

 

Para el caso que nos ocupa, cuando una persona no sabe que tiene en sus manos un billete falso y 

quiere pagar con él, en cualquier lugar, está cometiendo un delito, toda vez que en los artículos 234 y 

236 del Código penal federal establece una pena de 5 a 12 años de prisión y hasta quinientos días 

multa, a quien use o circule moneda falsos o alterada. 

 

Es necesario señalar que es la misma sanción que se aplica, tanto para quien use una moneda falsa, 

como para quien falsifique moneda y produzca (fabrique), almacene (guarde en almacén una gran 

cantidad), distribuya (entregue mercancía a los vendedores) o introduzca al territorio nacional. Es 

precisamente aquí donde se encuentra la distorsión legislativa que conduce a la injusticia. 

 

Equipar la pena por simple uso de moneda falsa, con el castigo impuesto a la falsificación de moneda y 

las conductas delictivas asociadas a ello como son la producción, el almacenamiento, la distribución y 

la introducción al territorio nacional, es inequitativo y desproporcionado.  

La condena debe recaer en los delincuentes, es decir, en los autores del delito de falsificación, quienes 

se enriquecen ilícitamente con ello, dañan a fe pública de la moneda y a la economía nacional; Muy por 

el contrario, los ciudadanos que llegan a poseer en sus manos moneda falsa, son víctimas del delito, ya 

que sufren un menoscabo en su patrimonio, de un ingreso obtenido de manera legal a través de su 

esfuerzo y trabajo, perdida equivalente a la cantidad expresada en la moneda falsa que ahora poseen.  

 

Los delitos de falsificación, alteración o destrucción de moneda, tipificados en los artículos 234 al 238 

del Código Penal Federal, constituyen delitos contra la fe pública, en la configuración especial de 

ofensa relativa a la legitimidad de las monedas y de los papeles del crédito público, es decir se ocasiona 

un daño directo a la fe pública en la certeza jurídica y el valor económico de la moneda. 

Se trata de una conducta sumamente lesiva a los intereses de la colectividad y del Estado, que daña la 

economía interna de éste, así como la credibilidad y confianza que debe existir en el mercado con este 

instrumento de pago, por lo cual el daño no es sólo financiero, si no, también, es un perjuicio que afecta 



a la política crediticia, la solidez y liquidez del propio Estado, así como la fe pública en esta forma de 

pago. 

Ahora bien, el delito de falsificación de moneda previsto párrafo tercero del artículo 234 del Código 

Penal Federal consiste en producir, almacenar, distribuir o introducir al territorio nacional cualquier 

documento o pieza que contenga imágenes u otros elementos utilizados en las monedas circulantes, y 

que por ello resulten idóneos para engañar al público, por ser confundibles con monedas emitidas 

legalmente, es a todas luces un delito doloso en virtud de que existe la plena y absoluta intención del 

agente para cometerlo.  

Por otra parte, conforme a la estructura legislativa del artículo 234 del Código Penal Federal, es posible 

concluir la autonomía entre los delitos de falsificación de moneda y uso de moneda falsa, pues en 

el párrafo tercero del multimencionado artículo 234 indica las diversas conductas que alternativamente 

integran el primer delito y, en el último párrafo, la conducta típica se refiere al de uso de moneda falsa, 

no a la falsificación. Es decir, son delitos independientes, aun cuando estén descritos en el mismo 

artículo. 

Se afirma lo anterior, dado que si el delito de uso de moneda falsa fuera una hipótesis más delitos de 

falsificación de moneda, el supuesto normativo habría incluido la conducta de usar, dentro de la 

enumeración alternativa de producir, almacenar, distribuir o introducir a territorio nacional, acciones 

constitutivas de falsificar moneda. 

Además, las conductas típicas del delito de falsificación de moneda, consisten en producir, almacenar, 

distribuir o introducir al territorio nacional los documentos o piezas utilizables en las monedas 

circulantes en las condiciones que señalan el párrafo tercero.  

En lo que nos interesa, usar moneda falsa no es de ninguna manera equiparable a la falsificación 

de moneda mediante la producción, almacenamiento, distribución o introducción a territorio 

nacional de moneda falsa, y por tanto no puede ser sancionada de la misma manera.  

En este orden de ideas, es necesario señalar que conforme a lo previsto en el artículo 234, último 

párrafo, del Código Penal Federal vigente, el delito de uso de moneda falsa se actualiza cuando el 

inculpado emplea una moneda o billete apócrifos para realizar un acto de comercio. El vocablo “uso”24 

según el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española, entre otros, significa: 1. m. 

Acción de usar. Se prohíbe el uso del pantalón corto; 2. m. uso específico y práctico a que se destina 

algo. Utensilios de uso desconocido;3. m. Capacidad o posibilidad de usar algo. Ha recuperado el 
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uso de sus piernas; 4. m. Costumbre o hábito. U. m. en pl; 5. m. Der. Derecho no transmisible a 

percibir de los frutos de la cosa ajena los que basten a las necesidades del usuario y de su familia; 6. m. 

Der. Forma del derecho consuetudinario inicial de la costumbre, menos solemne que esta y que suele 

convivir como supletorio con algunas leyes escritas; 7. m. de sus. Moda en el vestido y arreglo. 

 

Es decir, se debe dar un trato distinto al uso de moneda falsa "a sabiendas". 

En primer término, debemos señalar que el término "a sabiendas" ya resulta anacrónico, a la luz del 

Principio de Presunción de Inocencia y la interpretación conforme; Y se dice que es obsoleto puesto 

que, con el actual sistema penal acusatorio, resulta prácticamente imposible configurar el delito de uso 

"a sabiendas" de moneda falsa.  

La introducción de Principio de Presunción de Inocencia y la interpretación conforme fueron 

introducidos en la Constitución a partir de la reforma Constitucional en materia de derechos humanos 

de 2011. 

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su párrafo segundo 

establece que "Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia."  

Es aqui donde se estableció la INTERPRETACIÓN CONFORME, tanto con los derechos humanos 

contemplados por la propia Constitución, como aquellos plasmados en los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano es parte, así como el principio PRO PERSONA en busca de la protección 

más amplia y favorable para la persona. 

Esto debe correlacionarse con lo dispuesto por el artículo 20 de la Carta Magna, a partir de la reforma 

en materia penal de 2008, mismo que, entre otros puntos, establece: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación.  
A. De los principios generales:  
I. El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen; 
II ... a IV... 
V. La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, 
conforme lo establezca el tipo penal. Las partes tendrán igualdad procesal para sostener la 
acusación o la defensa, respectivamente;  



 VI... a X... 
 B. De los derechos de toda persona imputada: 

 I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
 emitida por el juez de la causa; 

 II... a IX... 
 C..." 

Aplicar el principio de Presunción de Inocencia al párrafo cuarto del artículo 234, aunado a que la 

carga de la prueba para demostrar el uso "a sabiendas" de moneda falsa corresponde a la parte 

acusadora, es decir al ministerio público, y teniendo en cuenta que el proceso penal tiene por objeto el 

esclarecimiento de los hechos y proteger al inocente, hace prácticamente inoperante el término "a 

sabiendas" como elemento normativo del delito de uso de moneda falsa. 

 

Más aún, mantener este elemento, puede propiciar la impunidad de quienes cometan el delito de uso de 

moneda falsa, incluso si lo realizan "a sabiendas", ya que resultaría prácticamente imposible probar 

este conocimiento previo.   

 

Sin embargo, es necesario reconocer que el simple uso de moneda falsa es un delito en si mismo, pero 

que debe ser castigado en primera instancia como una conducta culposa, y, por lo tanto, la penalidad 

que se le imponga no puede ser equiparable al castigo dispuesto para el delito de falsificación de 

moneda (párrafo primero del artículo 234), ni a las conductas asociadas a este injusto (párrafo tercero 

del artículo 234).   

 

Así pues, considerando que la falsificación de moneda es un delito federal que incluye la producción, 

almacenamiento, distribución, y que representa un agravio para la sociedad en su conjunto, dada la 

inseguridad en la circulación monetaria que genera la introducción de dinero falso, y que el Estado 

debe combatirlo con toda la fuerza institucional que sea capaz, tanto en razón del impacto 

desestabilizador que tiene en la economía nacional y como por el daño al peculio de las personas, se 

hace necesario adaptar la norma penal a la siempre cambiante realidad social a fin de combatir este 

flagelo y evitar la aplicación injusta de penas privativas de libertad a quienes no son responsables de 

conductas dolosas. 

   

Actualmente la ciudadanía es doblemente victimizada por el delito de falsificación de moneda: Por un 

lado, es blanco de grupos delincuenciales que cambian dinero malo por bueno, y por otra parte es 



víctima de una norma anacrónica que prácticamente obliga a las personas a convertirse en peritos en 

identificación de moneda falsa, so pena presuponer el uso premeditado o “a sabiendas" de moneda 

falsa, a quien por desgracia ha sido engañado y dañado en su patrimonio.   

 

Es por esto que el legislador debe, por una parte, precisar el elemento normativo del tipo penal de uso 

de moneda falsa, “a sabiendas”, y, por otra parte, modular la pena conforme a la gravedad de la 

conducta, a fin de evitar que el ciudadano común sea sometido a un procedimiento penal y encarcelado 

de manera excesiva por el solo hecho de no ser un perito que pueda reconocer a simple vista el 

circulante falsificado.  

 

Para esto, es necesario considerar la existencia de factores externos que propician el auge en la 

falsificación de circulante y su uso por parte de los ciudadanos inocentes:    

 

Primero, el vertiginoso e imparable avance de la tecnología. La accesibilidad a bajo costo de equipos de 

alta calidad y exactitud en fotografía digital, así como en la reproducción de imágenes a color mediante 

impresoras láser, con las que puede fotografiarse, copiarse e imprimirse casi cualquier cosa, 

haciéndolas aparecer como piezas auténticas, tiene como consecuencia, en este caso, una imposibilidad 

material y humana para que un ciudadano cualquiera distinga entre un billete verdadero y uno falso.  

 

En segundo lugar, tenemos la extensa y variada venta de papel y polímeros de todo tipo, de distintos 

metrajes, grados de consistencia y sin ningún tipo de control, lo que ha permitido a los grupos 

delincuenciales obtener materiales muy similares a los utilizados en la producción legal de billetes y 

monedas de circulación diaria.  

 

En tercer término, tenemos la falta de impulso a campañas de prevención, extensas y permanentes, que 

permitan a los ciudadanos identificar a simple vista y de manera sencilla si un billete es verdadero o 

falso. 

 

Y  por último, la diversidad de lugares y operaciones comerciales que se realizan en la sociedad 

moderna,  y que son aprovechadas por la delincuencia para la introducción de moneda falsa en todas las 

esferas y estratos del acontecer diario como son taxis, tianguis, centros comerciales, tiendas de 

conveniencia, oficinas públicas y privadas, mercados públicos, compras al menudeo o mayoreo, incluso 

en ventanillas bancarias y cajeros automáticos en donde el propio Banco de México ha establecido un 



protocolo en caso de que un ciudadano se percate de que ha recibido dinero falso por parte de un banco. 

  

Todo esto ha traído como consecuencia que ciudadanos comunes y corrientes sean acusados del delito 

de uso de moneda falsa "a sabiendas", y condenados a penas de prisión excesivas y desproporcionadas 

que oscilan entre los 5 y los 12 años de prisión.  

 

Baste observar el sonado caso de Esperanza Reyes Aguillón quien fue comprar una libreta y al pagarla 

con un billete de 100 pesos que resultó ser falso, por lo cual estuvo presa incluso en las Islas Marías. 

Esperanza, es una mujer que no concluyó la primaria y no sabe escribir ni leer, tiene una niña de 10 y 

un niño de siete años, es gente humilde que se dedicaba al trabajo doméstico, no tenía seguridad social 

ni ningún derecho respecto a salario o prestaciones y sin embargo cumplía una pena de cinco años de 

prisión por intentar utilizar un billete falso en una papelería de su natal San Luis Potosí.25 

 

Otro ejemplo de las injusticias que se cometen al considerar que se obra “a sabiendas” o de manera 

premeditada en el intercambio de moneda falsa es el caso del Señor David Herrera Martínez originario 

de Guadalajara, de 47 años de edad, quien adquirió un sombrero de paja de 70 pesos y pagó con un 

billete de 500 pesos, que recibió por la mañana presuntamente de un cliente que le compró mariscos, 

fue por este simple hecho fue ingresado a un penal de máxima seguridad.26  

 

Por último, es necesario ser congruentes con la reciente aprobación, por parte de esta Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, del Código Nacional de Procedimientos Penales, en donde esta 

conducta, es decir el delito de falsificación de moneda ya no es considerada como causal de prisión 

preventiva oficiosa.  

 

IV) CONTENIDO DE LA INICITIVA  

Esta iniciativa tiene fundamentalmente dos propósitos: 

 

1) Diferenciar claramente la pena prevista para el delito de "uso" de moneda falsa, del castigo referido 

a la falsificación de moneda mediante la producción, almacenamiento, distribución e introducción a 

                                                 
25 Proceso. 29 de enero de 2014. Esperanza uso un billete falso de 100 pesos y llegó hasta las Islas Marías.  
 https://www.proceso.com.mx/363615/esperanza-uso-un-billete-falso-de-100-pesos-y-llego-hasta-las-islas-marias  
26 Informador.mx. 23 enero 2014. Paga con billete falso y lo sentencian a cinco años. 
 https://www.informador.mx/Jalisco/Paga-con-billete-falso-y-lo-sentencian-a-cinco-anos-20140123-0094.html  

https://www.proceso.com.mx/363615/esperanza-uso-un-billete-falso-de-100-pesos-y-llego-hasta-las-islas-marias
https://www.informador.mx/Jalisco/Paga-con-billete-falso-y-lo-sentencian-a-cinco-anos-20140123-0094.html


territorio nacional de moneda falsa:  

 

En primer término, se propone que reducir la pena por el "uso" de moneda falsa, en razón de que es un 

delito culposo, por lo que tendrá un castigo de servicio comunitario, cuando sea la primera vez que 

comete esta conducta y se haya realizado por un máximo de tres monedas o billetes falsos; para el caso 

de reincidencia la pena privativa de libertad será de tres a seis años de prisión. Este castigo deberá 

cumplimentarlo en su totalidad, en razón de la reincidencia de la conducta.  

Es decir, se busca equilibrar la pena, para quienes en realidad han sido víctimas de la misma 

delincuencia al recibir moneda falsa, pero que a su vez comenten un injusto penal, culposo, pero que es 

contrario a la ley, como lo es hacer uso de moneda falsa.  

 

Para ello se propone sancionar el uso de moneda falsa, por primera vez, con servicio comunitario, y en 

caso de reincidencia con prisión de 3 a 6 años, mismo que deberá de cumplir privado de su libertad 

toda vez que aquel que la comete será considerado como reincidente.    

 

2) Eliminar el elemento normativo "a sabiendas” previsto en el párrafo cuarto del artículo 234 y el 

párrafo primero del artículo 236 del Código Penal Federal. 

 

El objetivo de eliminar el supuesto normativo de "a sabiendas" busca eliminar la impunidad y 

sentenciar como culpable a todo aquel que cometa la conducta de uso de moneda falsa. Una 

sentencia como culpable, así sea con una pena mínima de servicio comunitario, tiene un doble 

benéfico, primero para hacer que el sentenciado comprenda la falta que ha cometido y se conduzca con 

el debido cuidado en su vida personal y sus operaciones mercantiles a partir de ese momento, y en 

segundo término, que en caso de reincidencia de la conducta, la pena que dicte el órgano jurisdiccional, 

sea cumplida en su totalidad precisamente por su condición de sentenciado reincidente.     

 

La iniciativa que se presenta, busca evitar la impunidad de los grupos delincuenciales que recurren a la 

práctica hormiga del uso de moneda falsa, toda vez que la utilización del principio de presunción de 

inocencia correlacionado al elemento normativo "a sabiendas" impide que sean sentenciados culpables 

aquellas personas que cometen este ilícito. 

 

Es necesario recalcar que esta iniciativa no busca permitir el uso indiscriminado de moneda falsa sin 

consecuencias, ni mucho menos que esta conducta se convierta en un factor para desestabilizar la 



economía nacional, sino por el contrario, lo que se pretende es que esta conducta delictiva sea 

sancionada en todo momento.  

 

Para ilustrar mejor el contenido de esta iniciativa se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

 

 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL  

REDACCIÓN ACTUAL DE LA LEY REDACCIÓN DE LA PROPUESTA  

Artículo 234.- Al que cometa el delito de 

falsificación de moneda, se le impondrá de cinco a 

doce años de prisión y hasta quinientos días multa.  

 

Se entiende por moneda para los efectos de este 

Capítulo, los billetes y las piezas metálicas, 

nacionales o extranjeros, que tengan curso legal 

en el país emisor.  

  

Comete el delito de falsificación de moneda el que 

produzca, almacene, distribuya o introduzca al 

territorio nacional cualquier documento o pieza 

que contenga imágenes u otros elementos 

utilizados en las monedas circulantes, y que por 

ello resulten idóneos para engañar al público, por 

ser confundibles con monedas emitidas 

legalmente. A quien cometa este delito en grado 

de tentativa, se le impondrá de cuatro a ocho años 

de prisión y hasta trescientos días multa.  

 

La pena señalada en el primer párrafo de este 

artículo, también se impondrá al que a sabiendas 

hiciere uso de moneda falsificada.  

Artículo 234.-...  

 

 

 

...  

  

 

 

 

...  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Al que hiciere uso de moneda falsificada, por 

primera vez y por un máximo de tres monedas, 

se le impondrá una pena de servicio 



comunitario por seis meses; Si reincide en la 

conducta se le aplicara una pena de tres a seis 

años de prisión. 

Artículo 236.- Se impondrá prisión de cinco a 

doce años y hasta quinientos días multa, al que 

altere moneda. Igual sanción se impondrá al que a 

sabiendas circule moneda alterada.  

 

 

 

 

 

Para los efectos de este artículo se entiende que 

altera un billete, aquel que forme piezas mediante 

la unión de dos o más fracciones procedentes de 

diferentes billetes, y que altera una moneda 

metálica, aquel que disminuye el contenido de 

oro, plata, platino o paladio que compongan las 

piezas monetarias de curso legal, mediante 

limaduras, recortes, disolución en ácidos o 

empleando cualquier otro medio.  

Artículo 236.- Se impondrá prisión de cinco a 

doce años y hasta quinientos días multa, al que 

altere moneda. Al que circule moneda alterada, 

por primera vez y por un máximo de tres 

monedas, se le impondrá una pena de servicio 

comunitario por seis meses; Si reincide en la 

conducta se le aplicara una pena de tres a seis 

años de prisión.  

 

...  

 

   

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO CUARTO 

DEL ARTÍCULO 234 Y EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 236 DEL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL; 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el párrafo cuarto del artículo 234 y el párrafo primero del 

artículo 236 del Código Penal Federal para quedar como sigue:   

 

Artículo 234.-... 

… 



… 

Al que hiciere uso de moneda falsificada, por primera vez y por un máximo de tres monedas, se le 
impondrá una pena de servicio comunitario por seis meses; Si reincide en la conducta se le 
aplicará una pena de tres a seis años de prisión. 
 
Artículo 236.- Se impondrá prisión de cinco a doce años y hasta quinientos días multa, al que altere 
moneda. Al que circule moneda alterada, por primera vez y por un máximo de tres monedas, se le 
impondrá una pena de servicio comunitario por seis meses; Si reincide en la conducta se le 
aplicara una pena de tres a seis años de prisión. 
 
... 
 

Artículos Transitorios 

 

Artículo Primero. – El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Artículo Segundo. - La Fiscalía General de la República y el Poder Judicial de la Federación, en el 

ámbito de sus competencias, procederán a notificar a todos aquellos, indiciados o sentenciados, que 

puedan resultar beneficiados con esta reforma, a fin que soliciten su libertad bajo caución conforme a 

derecho corresponda. 

 

 ATENTAMENTE 

 

Martha Patricia Ramírez Lucero 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 21 de abril de 2020. 

 

 

 

 



 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO 

PRIMERO DEL ARTÍCULO 199 BIS DEL CÓDIGO  PENAL FEDERAL 

 

Martha Patricia Ramírez Lucero, en mi carácter de Diputada Federal de la LXIV 

Legislatura del H. Congreso de la Unión, perteneciente al Grupo Parlamentario de 

MORENA, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por el artículo 6 párrafo 1, fracción I y 

77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a la consideración de esta 

soberanía INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 

PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 199 BIS DEL CÓDIGO  PENAL FEDERAL. 
 

Exposición de motivos 
 

La cuestión de las infecciones por virus es de prioridad en estos momentos, es el tema de las 

políticas públicas prioritarias y son de gran interés y de profundo estudio. 

 

Las propuestas de reformas deberán adecuarse de manera correcta a las normas existentes 

para adecuar la problemática de la pandemia actual a la realidad, que, por no estar debidamente 

tipificadas y sancionadas, no puedan ser punibles a una sanción mayor como lo pide la sociedad.  

 

Ahora bien, para tipificar una conducta, es necesario una acción u omisión por parte de un 

sujeto, la cual será́ punible, por atentar contra alguien. Por lo cual, una persona al saber, conocer y 

estar consciente de ser portadora de una enfermedad que se transfiere por contagio y que pone en 

riesgo la salud y hasta la vida de demás personas y de su entorno, sin lugar a dudas lleva a cabo una 

conducta delictuosa, al poner en riesgo la salud y la vida de otros.  

Es factible asegurar que la persona afectada recibe un daño en su integridad corporal, ya sea 

temporal o fijo, lo que derivara en el deterioro de su salud, mientras que el proceder del dáñate deriva 

acciones o en descuidos que conlleva producir al ofendido una disminución de sus capacidades, pues 



si la salud es el estado en que el organismo ejerce normalmente todas sus funciones, cualquier 

modificación o disminución del mismo integrará una de las formas del delito. 

El elemento del delito consiste en que la persona ocasione una alteración en la salud de otra 

con dolo (intención). El elemento subjetivo lo constituye el conocimiento que tiene el sujeto activo 

que padece esta enfermedad y a título de dolo pone en peligro de contagio al otros personas o su 

entorno.  

Problemática actual 
 

En la presente propuesta de reforma se presenta la actual problemática social y jurídica que 

se vive con el contagio y la nula toma de medidas para propagar los virus causantes de enfermedades 

en nuestro país y a nivel mundial; en específico con la llamada Covid-19. 

 
La COVID-19 es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha descubierto 

más recientemente. Tanto el nuevo virus como la enfermedad eran desconocidos antes de que estallara 

el brote en Wuhan (China) en diciembre de 2019. 

 

¿Cómo se propaga la COVID-19? 

 

Según señala la Organización Mundial de la Salud (OMS), una persona puede contraer la 

COVID-19 por contacto con otra que esté infectada por el virus. La enfermedad puede propagarse de 

persona a persona, a través de las gotículas procedentes de la nariz o la boca que salen despedidas 

cuando una persona infectada tose o exhala. Estas gotículas caen sobre los objetos y superficies que 

rodean a la persona, de modo que otras personas pueden contraer la COVID-19 si tocan estos objetos 

o superficies y luego se tocan los ojos, la nariz o la boca. También pueden contagiarse si inhalan las 

gotículas que haya esparcido una persona con COVID-19 al toser o exhalar. Por eso es importante 

mantenerse a más de 1 metro (3 pies) de distancia de una persona que se encuentre enferma.1 

 

Es de suma importancia decir que una persona con conocimiento de causa, omita cualquier 

medida de seguridad y asumiendo conscientemente la probabilidad de transmisión en actos de 

contagio evidentes, como lo menciona el artículo 199 Bis del Código Penal Federal, surge de la 

situación que en estos momentos vive nuestra sociedad, debido a que un gran número de personas 

que han sido y seguirán siendo contagiadas por omitir las indicaciones emitidas por las autoridades 



sanitarias de nuestro país. La enfermedad del COVID-19 no respeta género, condición social ni edad. 

Todos podemos ser víctimas de las consecuencias y efectos de la misma.  

 

Al ser todos vulnerables al contagio, tenemos que buscar medidas de prevención sumándolas 

a las ya existentes, como el aislamiento social, lavarse manos con frecuencia por más de veinte 

segundos, desinfectar todo lo que haya tenido contacto con el exterior, uso de cubre bocas o caretas, 

entre otras. 

 

Sin embargo, hay que hacer especial énfasis que ha habido casos donde una persona conoce 

su condición de portador del virus y hace caso omiso de las recomendaciones del sistema de salud, 

poniendo en considerable riesgo a los habitantes de su entorno, potencializando la distribución del 

virus y dañando de manera directa e indirecta en esta pandemia.  

 

En la práctica y dado que el derecho penal requiere el medio de prueba para la condena, 

supone que, si se demuestra que una persona con diagnóstico de coronavirus ha contagiado a otros 

por no seguir las medidas de prevención adecuadas, realiza una conducta dolosa o una imprudencia 

grave que debe ser penalizada. Inclusive, si despliega la conducta aquí señalada y no contagia a 

ninguna persona, podría ser castigado por el mismo delito en grado de tentativa. No obstante, 

contagiar el virus sin saber que se tiene, no debe implicar responsabilidad penal. 

 

Cabe destacar que, en nuestro país, cada día va en aumento esta enfermedad, misma que por 

ser nueva, se desconocen sus alcances y específicamente no está regulado cuáles serían las 

consecuencias para aquel que, sabiéndose portador de la enfermedad, omita las recomendaciones de 

las autoridades y personal de salud, poniendo en riesgo a la población. Es algo verdaderamente nuevo 

y urge ir adecuando las regularizaciones jurídicas de nuestro país a este tipo de virus, sin que ello 

implique emitir algún juicio de condena en contra de quien desconoce si es portador de esta 

enfermedad.  

Materia de esta iniciativa conforme a los hechos mencionadas con anterioridad y con datos 

del gobierno federal, se demuestra que en México va en crecimiento la probabilidad de adquirir este 

virus, mención aparte que la misma sociedad no tiene una adecuada capacitación para abolir o 

disminuir el contagio, aunque el gobierno implemente una serie de medidas para apaciguar la 

trasmisión. Por ello, la reforma que propongo realizar, conlleva el de omisión de prácticas a sabiendas 

de saberse portador del virus, para lo cual se plantea la necesidad de reformar el artículo 199 Bis del 



Código Penal Federal, a fin de sancionar a quienes hagan caso omiso de las medidas de prevención, 

pero sobro todo aumentar la pena que prevé dicho dispositivo legal para quienes incurran dolosamente 

en la conducta típica. 

Nuestro Código Penal Federal vigente en su artículo 199 Bis especifica una pena de prisión 

de tres días a tres años y el pago de una multa de hasta cuarenta días al que a sabiendas de que está 

enfermo de un mal venéreo u otra enfermedad grave en periodo infectante, ponga en peligro de 

contagio la salud de otro, por relaciones sexuales u otro medio transmisible. 2 

Así, a fin de hacer congruente el régimen de punibilidad del delito con las argumentaciones 

anteriores, se hace menester aumentar la pena corporal y pecuniaria a fin de que, en lo sucesivo, se 

sancione con más severidad la conducta antes descrita, es decir, de seis meses a cuatro años de prisión 

y hasta cien días de multa.  

Con este aumento y especificaciones, pretendo que toda persona con conocimiento de causa 

de ser portador de un virus que ponga en peligro su entorno, tome las medidas de precauciones 

pertinentes y sobre todo, siga al pie de la letra las indicaciones de sistema nacional de salud, como 

restringirse, protegerse y proteger a los demás y con esto, apoyar a anular o disminuir la propagación 

de esta enfermedad,  

Por lo antes expuesto, propongo la reforma al Código Penal Federal, en su artículo 199 Bis, 

para quedar como sigue: 

Decreto por el que se reforma el artículo 199 Bis del Código Penal Federal 

Artículo Único. Se reforma el artículo 199 Bis del Código Penal Federal, para quedar como a 

continuación se presenta: 

Capítulo II 

Del peligro de contagio 

Artículo 199-Bis.- El que a sabiendas de que está enfermo de un mal venéreo u otra enfermedad 

grave en período infectante, y omitiendo cualquier medida de restricción asumiendo 

conscientemente la probabilidad de la transmisión en actos de contagio evidentes ponga en 

peligro la salud de otro, por relaciones sexuales u otro medio transmisible, será sancionado de sesenta 

días a cuatro  años de prisión y hasta cien días de multa. 



 

Si la enfermedad padecida fuera incurable se impondrá la pena de seis meses a cinco años de prisión. 

 

Cuando se trate de cónyuges, concubinas, sólo podrá procederse por querella del ofendido. 

 

 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2020. 

 

1.- https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/q-a-coronaviruses consultada 

el 16 de abril de 2020. 

2.- http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/9_240120.pdf    consultada el 24 de abril del 2020. 
 
 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

Dip. Martha Patricia Ramírez Lucero 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 24 de abril de 2020. 

 

https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/q-a-coronaviruses
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/9_240120.pdf




INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 149 TER,  Y LOS ARTÍCULOS 180 Y 189; Y SE ADICIONAN 
LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 149 TER, RECORRIENDOSE 
LOS SUBSIGUIENTES,  DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
 
MARTHA PATRICIA RAMÍREZ LUCERO, en mi Diputada Federal de la LXIV Legislatura de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, perteneciente al Grupo Parlamentario de 
MORENA, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como por el artículo 6 párrafo 1, fracción I y 77 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta soberanía la presente INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN EL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 149 TER,  Y LOS ARTÍCULOS 180 Y 189; Y SE ADICIONAN LOS 
PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 149 TER, RECORRIENDOSE LOS 
SUBSIGUIENTES,  DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, en base a la siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I) Los Delitos de Resistencia de Particulares y los Cometidos contra Funcionarios Públicos. 

 

Según la enciclopedia jurídica, Funcionario Público es la persona que realiza funciones públicas y que 

está al servicio del Estado por haberse incorporado voluntariamente en la estructura orgánica del 

mismo; tal es el caso de un alcalde o un ministro. Si la persona que se incorpora al organismo estatal lo 

hace, además de voluntariamente, con la intención de hacer de la función asumida su medio habitual de 

vida, se trata de un empleado estatal.1 

 

En México, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 108 estable la 

definición de  servidor público y señala: 

 
Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán 
como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder 
Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión 
o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a 
los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u 
omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.  

 

Por su parte la Ley General de Responsabilidades Admnistrativas en su artículo 3 fracción XXV define 

lo que debe entenderse como servidor público, y a la letra reza: 

                                                 
1  Enciclopedia Jurídica. Funcionario Público.  http://www.enciclopedia-juridica.com/d/funcionario-
p%C3%BAblico/funcionario-p%C3%BAblico.htm  

http://www.enciclopedia-juridica.com/d/ministro/ministro.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/funcionario-p%C3%BAblico/funcionario-p%C3%BAblico.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/funcionario-p%C3%BAblico/funcionario-p%C3%BAblico.htm


 
"Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por:  
I... a XXIV... 
XXV. Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los 
entes públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
XXVI... a XVII..." 

 

Estas definiciones son importantes, en razón de que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos describe lo que debe entenderse por servidor público, y que precisamente el concepto de 

servidor público es más extenso que los de funcionario, empleado u otros, pues no sólo se refiere a 

éstos sino que, adicionalmente, a cualquier persona a la que el Estado le haya conferido un cargo o una 

comisión de cualquier índole, entre los que se ubicarían aquellos individuos que hayan sido designados 

como funcionarios electorales, o bien para contribuir al levantamiento de los censos, entre otros, 

además que es el término utilizado en la Constitución Federal, y de la Ciudad de México.    

Para el caso en particular de la Iniciativa que se presenta, resulta indispensable realizar distinción 

anterior, puesto que la propuesta esta directamente relacionada con los servidores públicos, la 

obligación legal por parte de los particulares de acatar las ordenes legítimas de la autoridad y la 

protección de la que gozan los servidores públicos durante el ejercico legal de sus funciones.  

Al respecto, el Código Penal Federal, en su Libro Segundo, Título Sexto, Delitos Contra la 

Autoridad, contiene, entre otros, los "delitos de desobediencia y resitencia de particulares", capítulo I, 

artículos 178 al 183, que sanciona la conducta del agente que no cumple u obstruye la orden impartida 

por la autoridad en el ejercicio de sus funciones; así mismo, este titulo comprende los "delitos 

cometidos contra funcionarios públicos",  capítulo IV, artículo 189, que castiga los actos cometidos en 

contra de un servidor público o agente de la autoridad en el acto de ejercer lícitamente sus funciones o 

con motivo de ellas. 

Conforme se puede observar al revisar en el Código Penal Federal, el Titulo concerniente a los delitos 

contra la autoridad, contempla las figuras delictivas que atentan contra la correcta administración 

pública, cometidos por sujetos particulares.  

Los delitos de "desobediencia y resistencia de particulares", así como los cometidos "contra 

funcionarios públicos" forman parte de los delitos contra la administración pública cometidos por 

particulares, entendidos estos como personas físicas que actúan como tales o en representación de una 

persona moral, pero también puede ser cometido por funcionarios o servidores públicos, siempre que 

estos se encuentren obligados de acatar la orden determinada impartida por un funcionario público en 



el ejercicio legal de sus funciones.  

Es decir, se trata de ilícitos penales que puede ser cometido tanto por particulares, que no tienen 

relación funcional con la administración pública, como también por funcionarios o servidores públicos 

distintos de la autoridad que imparte una orden o mandato de cumplimiento obligatorio; para cuya 

configuración es condición necesaria la existencia de una orden o mandato impartidos por funcionario 

competente en ejercicio legítimo de sus funciones y que necesariamente debe ser de cabal 

conocimiento y cumplimiento por parte del sujeto activo, quien, pese a conocer su deber de 

acatamiento, incumple el mandato emanado por el funcionario estatal con poder de decisión.  

 

Al sancionar la conducta desobediente a un mandato emanado de la autoridad estatal pertinente, se 

concluye que la finalidad del tipo penal de "desobediencia y resistencia de particulares" es proteger el 

correcto desarrollo de la administración pública, procurando evitar que los ciudadanos entorpezcan la 

función ejecutiva de una orden emanada del poder público a traves de un funcionario pubico dotado de 

poder de gobierno o mandato sobre los miembros de la sociedad. 

  

Es así que la administración pública impone su fuerza coactiva racional frente a los ciudadanos 

obligados a cumplir un mandato, por encontrarse dentro de una sociedad jurídicamente organizada. En 

caso contrario, si las órdenes de la administración pública no llegasen a materializarse o ejecutarse 

debido a la voluntad contraria de los gobernados, el orden jurídico público dejaría de existir y se   

produciría el desgobierno.  

 

La existencia de los tipos penales de desobediencia y resistencia de particulares no solo obedece a un 

hecho social, que es el comportamiento marginal ciudadano que dificulta la plena labor directriz, 

organizativa y ejecutiva de la administración pública, tipificando ello como un tipo de criminalidad 

cometido por un ciudadano frente a la administración estatal y sus componentes funcionariales dotados 

de mandato, que conllevaría al desgobierno; sino también se pretende dotar a la administración pública 

de una norma que garantice la efectividad de la ejecución de sus órdenes.   

 

Estas figuras penales tienen como finalidad combatir las conductas obstruccionistas de las personas 

frente a los actos ejecutivos de la administración pública, que pone en marcha el aparato estatal para 

lograr el buen funcionamiento de la administración pública y el bien común de las personas.  

 

Entre las figuras de la desobediencia y resistencia de particulares existe una marcada diferencia. La 



primera de ellas se produce cuando el agente no cumple a través de una conducta negativa una orden 

emitida por la autoridad. En cambio, la modalidad de resistencia se suscita cuando el sujeto activo con 

un accionar positivo se opone ante la ejecución de la orden.   

 

Al respecto el Título Sexto del Código Penal Federal que abarca los artículos 178 al 189 a la letra   

señala:  

"TITULO SEXTO Delitos Contra la Autoridad  
CAPITULO I Desobediencia y resistencia de particulares  
 
Artículo 178.- Al que, sin causa legítima, rehusare a prestar un servicio de interés público a 
que la Ley le obligue, o desobedeciere un mandato legítimo de la autoridad, se le aplicarán de 
quince a doscientas jornadas de trabajo en favor de la comunidad.  
 
Al que desobedeciere el mandato de arraigo domiciliario o la prohibición de abandonar una 
demarcación geográfica, dictados por autoridad judicial competente, se le impondrán de seis 
meses a dos años de prisión y de diez a doscientos días multa.  
 
Artículo 178 Bis.- A la persona física o en su caso al representante de la persona moral que sea 
requerida por el Ministerio Público o por la autoridad competente para colaborar o aportar 
información para la localización geográfica, en tiempo real de los dispositivos de 
comunicación en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, que estén relacionados con investigaciones en materia de delincuencia 
organizada, delitos contra la salud, secuestro, extorsión, amenazas o cualquiera de los 
previstos en el capítulo II del Título Noveno del Código Penal Federal y que se rehusare 
hacerlo de forma dolosa, se le impondrá una pena de prisión de 3 a 8 años y de cinco mil a diez 
mil días multa.  
 
Las mismas penas se aplicarán a la persona física, o en su caso al representante de la persona 
moral que de forma dolosa obstaculice, retrase sin justa causa o se rehusé a colaborar en la 
intervención de comunicaciones privadas, o a proporcionar información a la que estén 
obligados, en los términos de la legislación aplicable.  
 
Se aplicarán las mismas penas a la persona física, o en su caso al representante de la persona 
moral que sea requerida por las autoridades competentes, para colaborar o aportar 
información para la localización geográfica, en tiempo real de los dispositivos de 
comunicación en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y que se rehusare hacerlo de forma dolosa.  
 
Artículo 179.- El que sin excusa legal se negare a comparecer ante la autoridad a dar su 
declaración, cuando legalmente se le exija, no será considerado como reo del delito previsto en 
el artículo anterior, sino cuando insista en su desobediencia después de haber sido apremiado 
por la autoridad judicial o apercibido por la administrativa, en su caso, para que comparezca a 
declarar.  
 
Artículo 180.- Se aplicarán de uno a dos años de prisión y multa de diez a mil pesos: al que, 
empleando la fuerza, el amago o la amenaza, se oponga a que la autoridad pública o sus 



agentes ejerzan alguna de sus funciones o resista al cumplimiento de un mandato legítimo 
ejecutado en forma legal.  
 
Artículo 180 Bis. Se aplicará de uno a dos años de prisión y de diez mil a treinta mil días 
multa, al que retire, modifique o inutilice, sin la debida autorización, dispositivos de 
localización y vigilancia.  
 
Si la conducta a que se refiere el párrafo anterior la realiza un integrante de alguna institución 
de seguridad pública, se aplicará de dos a cinco años de prisión, de veinte mil a cuarenta mil 
días multa e inhabilitación para ejercer cualquier empleo o cargo público en cualquier ámbito 
de gobierno hasta por veinte años.  
 
Artículo 181.- Se equiparará a la resistencia y se sancionará con la misma pena que ésta, la 
coacción hecha a la autoridad pública por medio de la violencia física o de la moral, para 
obligarla a que ejecute un acto oficial, sin los requisitos legales u otro que no esté en sus 
atribuciones.  
 
Artículo 182.- El que debiendo ser examinado en juicio, sin que le aprovechen las excepciones 
establecidas por este Código o por el de Procedimientos Penales, y agotados sus medios de 
apremio, se niegue a otorgar la protesta de ley o a declarar, pagará de 10 a 30 días multa. En 
caso de reincidencia, se impondrá prisión de uno a seis meses o de 30 a 90 días multa.  
 
Artículo 183.- Cuando la ley autorice el empleo del apremio para hacer efectivas las 
determinaciones de la autoridad, sólo se consumará el delito de desobediencia cuando se 
hubieren agotado los medios de apremio.  
 
CAPITULO II Oposición a que se ejecute alguna obra o trabajo públicos  
 
Artículo 184.- (Se deroga).  
 
Artículo 185.- Cuando varias personas de común acuerdo procuren impedir la ejecución de 
una obra o trabajos públicos, o la de los destinados a la prestación de un servicio público, 
mandados a hacer con los requisitos legales por autoridad competente, o con su autorización, 
serán castigadas con tres meses a un año de prisión, si sólo se hiciere una simple oposición 
material sin violencia. En caso de existir violencia, la pena será hasta de dos años.  
 
Artículo 186.- (Se deroga).  
 
CAPITULO III Quebrantamiento de sellos  
 
Artículo 187.- Al que quebrante los sellos puestos por orden de la autoridad pública se le 
aplicarán de treinta a ciento ochenta jornadas de trabajo en favor de la comunidad. Artículo 
188.- Cuando de común acuerdo, quebrantaren las partes interesadas en un negocio civil los 
sellos puestos por la autoridad pública, pagarán una multa de veinte a doscientos pesos.  
 
CAPITULO IV Delitos cometidos contra funcionarios públicos  
 
Artículo 189.- Al que cometa un delito en contra de un servidor público o agente de la 
autoridad en el acto de ejercer lícitamente sus funciones o con motivo de ellas, se le aplicará de 



uno a seis años de prisión, además de la que le corresponda por el delito cometido."  
 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación señala:  

 
"DESOBEDIENCIA DE PARTICULARES A UN MANDATO LEGITIMO DE 
AUTORIDAD.2 Esta Sala ha sostenido que "el delito de resistencia al cumplimiento de un 
mandato legítimo ejecutado en forma legal", tutela la fase ejecutiva de un mandamiento 
proveniente de autoridad formalmente válido. Lo que la ley pune es la resistencia a la material 
ejecución del mandamiento, sin que sea lícito al particular oponerse al mismo so pretexto de su 
ilegalidad intrínseca. Si pudiera el gobernado desobedecer una orden de la autoridad cuando 
estuviera convencido de la falta de validez intrínseca, se rompería el principio de autoridad y 
se convertiría el particular en Juez de legalidad de las acciones de los órganos del Estado: 
cada uno de los gobernados tendría prácticamente una facultad de veto sobre los órganos de la 
autoridad, lo que independientemente de los resultados prácticos negativos para la convivencia 
social, resulta jurídicamente inadmisible. La ley establece una serie de formas -y entre ellas la 
suprema es el juicio de garantías-, para atacar la validez de los actos de autoridad, pero nunca 
el gobernado podrá ser al mismo tiempo, destinatario y Juez de un mandamiento". Las ideas 
transcritas, externadas por esta Sala en relación con el delito de resistencia, son también 
aplicables al delito de desobediencia, y debe entenderse que cuando la ley en su artículo 178 
alude a un mandato legítimo de la autoridad, la legitimidad en cuestión se refiere a cuestiones 
formales y no a la validez intrínseca de dicho mandato. 
 
Amparo directo 2519/73. Mario García Granados y coagraviados. 23 de noviembre de 1973. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Abel Huitrón y Aguado. 
Séptima Epoca, Segunda Parte: 
Volumen 55, página 51. Amparo directo 2176/72. Pedro Mata y coagraviado. 9 de julio de 
1973. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Abel Huitrón y Aguado. 
Nota: En el Volumen 55, página 51, la tesis aparece bajo el rubro "RESISTENCIA DE 
PARTICULARES A LA EJECUCION DE UN MANDATO LEGITIMO DE AUTORIDAD.". 

 

En particular, el artículo 189 del mismo Código Penal Federal, relativo a los delitos cometidos "contra 

funcionarios públicos" establece un agravante para quienes cometan una agresión en contra de los 

agentes de la autoridad en el legítimo ejercicio de sus actividades. 

 

Es decir, el mencionado artículo 189 establece una sanción adicional, a la del delito que se cometa en 

contra de algún empleado público en el momento de realizar sus labores, con lo que se busca proteger 

de manera complementaria los a los representantes del poder público y a la letra reza: 

  

"TITULO SEXTO Delitos Contra la Autoridad  
                                                 
2  Desobediencia de Particulares a un Mandato Legítimo de Autoridad. Tesis:Semanario Judicial de la 
FederaciónSéptima Época. Primera Sala.Volumen 59. Segunda Parte. Pag. 15Tesis Aislada (Penal).  
 https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=236029&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0  

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=236029&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0


Capítulo IV. Delitos cometidos contra funcionarios públicos.  
 
Artículo 189.- Al que cometa un delito en contra de un servidor público o agente de la 
autoridad en el acto de ejercer lícitamente sus funciones o con motivo de ellas, se le aplicará de 
uno a seis años de prisión, además de la que le corresponda por el delito cometido."  

 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado lo siguiente: 

  

"DELITO CONTRA SERVIDORES PÚBLICOS O AGENTES DE LA AUTORIDAD 
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 189 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 289 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. CONSTITUYE UNA CALIFICATIVA Y 
NO UN TIPO BÁSICO NI ESPECIAL.3 Los citados artículos describen la conducta de lo que 
debe entenderse por delito cometido contra un servidor público o agente de la autoridad y 
establecen la sanción correspondiente. Sin embargo, esa descripción no tiene vida 
independiente ya que requiere, en primer término, la comisión de otro delito y, en segundo, que 
se perpetre contra un servidor público, precisamente cuando está en ejercicio de sus funciones; 
de ahí que si de dicha figura surge la acumulación de penas, reviste la significación de una 
agravación, pues a la sanción respectiva se añade la prevista en los indicados numerales con el 
objeto de proteger las funciones desempeñadas por las autoridades con motivo de los derechos 
y obligaciones que la ley les impone. En ese sentido, se concluye que la descripción normativa 
prevista en los artículos 189 del Código Penal Federal y 289 del Código Penal para el Distrito 
Federal no constituye un tipo básico ni especial sino una calificativa que requiere para 
actualizarse, la comisión de un delito diverso en agravio de la persona investida de autoridad. 
 
Contradicción de tesis 125/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo, 
Tercero y Séptimo, todos en Materia Penal del Primer Circuito. 12 de agosto de 2009. Cinco 
votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Selina Haidé Avante Juárez. 
Tesis de jurisprudencia 88/2009. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de fecha veintiséis de agosto de dos mil nueve." 

 

II) La Problemática. 

La pandemia del coronavirus SARS-coV2, cuasante de la enfermedad del Covid19, ha ocasinado, entre 

otros multiples efectos, ha provocado temor e incertidumbre entre la población, y en algunos casos, ha 

traido como consecuencia, actos de discriminación, de violencia y acciones delictivas en contra de los 

profesionales de la salud, así como de los propios pacientes víctimas de este padecimiento.      

                                                 
3  Tesis: 1a./J. 88/2009 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época1. Primera Sala. Tomo XXX, 
Noviembre de 2009, Pag. 202, Jurisprudencia (Penal). 
 https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=165997&Clase=DetalleTesisBL  
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Estos hechos, han tenido como resultado que se vulnere la dignidad, los derechos humanos y las 

libertades fundamentales de las personas encargadas del cuidado de las personas, como son los 

médicos, enfermeas, laboratoritas y todo el personal asociado en el combate a la pandemia.  

Por desgracia, las agresiones y actos delictivos contra el personal médico y de enfermería que atiende a 

pacientes de COVID-19 en distintos estados del país va en aumento, por lo que las autoridades ya 

empezaron a tomar medidas.  

Las agresiones que el personal de enfermería del IMSS ha recibido por ser considerado fuente de 

contagio de Covid-19 se han registrado en doce estados de República y suman ya 21 casos, según lo 

manifesto Fabiana Maribel Zepeda Arias, Titular de la División de Programas de Enfermería del IMSS. 

Los agravios van desde ataques con cloro y café caliente, impedimentos para usar el transporte público 

e insultos, hasta incendios en propiedad privada, y se han reportado agresiones a personal de 

enfermería en la Ciudad de México, Estado de México, Yucatán, San Luis Potosí, Sinaloa, Jalisco, 

Puebla, Morelos, Coahuila, Guerrero, Quintana Roo y Durango.4    

Las denuncias por actos de discriminación que ha recibió el Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación (Conapred) aumentaron más del doble entre el 6 y 9 de abril. Los reportes hechos a 

través de llamadas, correo electrónico y la página web, señalan que los incidentes más recurrentes 

fueron prohibir el uso de transporte, así como agresiones físicas y verbales.5 Se han registrado al menos 

44 ataques contra personal médico en todo el país desde mediados de marzo, según datos 

proporcionados a CNN por el Consejo Nacional de México para Prevenir la Discriminación.6  

A manera de ejemplo, se enumeran solo las más relevantes: 

1. El 29 de marzo de 2020, la Comisión Interinstitucional de Enfermeras del Estado de Jalisco (CIEJ), 

que aglutina a 27 instituciones de salud públicas y privadas, denunció que varias de sus integrantes han 

sufrido agresiones por parte de camioneros, taxistas, vecinos y demás ciudadanos en las calles 

provocadas por el temor a la pandemia del coronavirus (COVID-19). Edith Mujica Chávez, presidenta 

de la CIEJ, señalo que el viernes 27 de marzo giró un oficio dirigido a los directores de las regiones 

sanitarias y demás hospitales en la entidad para alertar del problema, en el que, entre otros puntos, 

                                                 
4  debate. 21 de abril de 2020. México suma 21 ataques contra enfermeras por COVID-19. 
https://www.debate.com.mx/estados/Mexico-suma-21-ataques-contra-enfermeras-por-COVID-19-20200421-0120.html  
5  Secretaria de Gobernación. 10 de abril de 2020.  Llama Conapred a evitar actos de violencia y discriminación 
durante la emergencia sanitaria. https://www.gob.mx/segob/prensa/llama-conapred-a-evitar-actos-de-violencia-y-
discriminacion-durante-la-emergencia-sanitaria  
6  CNN. 24 de abril de 2020. Docenas de trabajadores médicos han sido atacados en México en medio de temores de 
coronavirus. https://cnnespanol.cnn.com/2020/04/24/docenas-de-trabajadores-medicos-han-sido-atacados-en-mexico-en-
medio-de-temores-de-coronavirus/  

https://www.debate.com.mx/estados/Mexico-suma-21-ataques-contra-enfermeras-por-COVID-19-20200421-0120.html
https://www.gob.mx/segob/prensa/llama-conapred-a-evitar-actos-de-violencia-y-discriminacion-durante-la-emergencia-sanitaria
https://www.gob.mx/segob/prensa/llama-conapred-a-evitar-actos-de-violencia-y-discriminacion-durante-la-emergencia-sanitaria
https://cnnespanol.cnn.com/2020/04/24/docenas-de-trabajadores-medicos-han-sido-atacados-en-mexico-en-medio-de-temores-de-coronavirus/
https://cnnespanol.cnn.com/2020/04/24/docenas-de-trabajadores-medicos-han-sido-atacados-en-mexico-en-medio-de-temores-de-coronavirus/


señalaba:   

"Sabemos que todos estamos en posibilidad de riesgo en materia de salud pública, pero nunca 
se debe de tolerar la violencia, aunque estemos asustados por el contagio de coronavirus 
COVID-19. Como trabajadores de salud hemos enfrentado la desinformación y el pánico de la 
comunidad hasta la agresión física y verbal”.7 
 

En entrevista, la presidenta relató que tuvo noticia de las primeras agresiones desde el pasado martes, 

cuando jefas de enfermería de distintas instituciones le hicieron saber sobre las experiencias sufridas. 

“Había compañeras que no les permitían subir al camión o que no les hacían parada y cuando 
les permitían subir, las personas se hacían a un lado. A una el chofer la bajó, le dijo, 'bájese 
porque me está causando problemas', así fue como el personal empezó a ser agredido”. 

También se han dado casos de agresiones físicas.  

“A una de las compañeras le echaron agua con cloro unas vecinas. A pasantes también las han 
agredido y esto es una realidad”. 

Una muestra de esta discriminación se evidenció en una publicación en redes sociales, de una tienda 

frente al Centro Médico de Occidente, donde colocaron un letrero de advertencia de que no atenderían 

a trabajadores del Seguro Social. La quitaron al sábado siguiente. 

2. El 29 de marzo un grupo de pobladores de Axochiapan, en el estado de Morelos, amenazaron con 

quemar el hospital general "Ángel Ventura Neri" ya que se oponen a que sea habilitado para atender a 

pacientes con coronavirus y amenazan con “quemarlo”. Lo anterior, luego que autoridades de salud 

anunciaran que dicho nosocomio estaría disponible “al 100 por ciento” junto con algunas áreas de otros 

dos hospitales para enfrentar esta contingencia. 

La noticia preocupó a la población, por lo que decidieron encarar a los directivos del hospital, “No nos 

interesa que traigan a nadie, y si van a echar a perder las cosas, pues hagan lo que quieran pero no 

van a traer gente (contagiada) porque entonces sí va a haber bronca… ¡Lo quemamos, eh!”, dijo uno 

de los habitantes frente a personal médico, según se puede ver en un video que circula en redes 

sociales. El reclamo fue seguido por otros comentarios hechos por distintas personas: 

                                                 
7  Informador.Mx. 29 de marzo de 2020. Por temor al coronavirus, agreden a enfermeras en el transporte público. 
https://www.informador.mx/jalisco/Por-temor-al-coronavirus-agreden-a-enfermeras-en-el-transporte-publico-20200329-
0016.html  

https://www.informador.mx/jalisco/Por-temor-al-coronavirus-agreden-a-enfermeras-en-el-transporte-publico-20200329-0016.html
https://www.informador.mx/jalisco/Por-temor-al-coronavirus-agreden-a-enfermeras-en-el-transporte-publico-20200329-0016.html


“Escúchelo bien: ¡lo quemamos!”, “Quemamos el pinche hospital y que no haya hospital”, “yo 
me encargo de quemarlo”, “le aventamos bombas molotov y vamos a ver si no se salen” y “ya 
no nos va a servir este hospital”.8 

3. El 6 de abril de 20202, en Sabinas Hidalgo, un municipio del estado de Nuevo León, en el norte, 

personas no identificadas incendiaron parte de un hospital en construcción que había sido cedido a la 

Secretaría de la Defensa para recibir pacientes con COVID-19. 

“Amenazar la integridad física del personal médico o afectar el funcionamiento y operación de 
la infraestructura hospitalaria destinada en este momento a atender la emergencia sanitaria 
vulnera la capacidad de respuesta que la población requiere”, dijo Víctor Hugo Borja, director 
de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social. “Para nosotros, la 
integridad física de nuestros cuadros médicos es fundamental para garantizar la atención de 
todos los mexicanos. Les pedimos cesar las agresiones contra el personal de salud”. 

4. El pasado 9 de abril de 2020, una decena de trabajadores de Hospital Rural IMSS-Bienestar fueron 

retenidos en el municipio de San Idelfonso Villa Alta, en la región de la Sierra Norte de Oaxaca, por 

orden de la autoridad municipal, quien determinó cercar el pueblo “como medida de prevención para 

evitar posibles contagios de Covid-19".9 A través de una carta, ocho doctores y doctoras, una 

anestesióloga y una laboratorista, pidieron ser rescatados, pues al intentar salir de la localidad la 

madrugada de este jueves personas de la comunidad los obligaron a bajarse del vehículo que habría de 

trasladarlos a la ciudad de Oaxaca, lugar de donde son originarios. 

"Tememos por nuestra seguridad e integridad física al momento de viajar, por lo que le 
solicitamos su apoyo para que se le informe a la autoridad municipal que no tiene porque 
restringir el acceso a la entra y salida de la comunidad al personal del hospital, ya está 
violando el libre tránsito”. 

 

Asimismo, expusieron, que  

"el personal médico ha sido objeto de actos discriminatorios por parte de la comunidad, pues 
presumen “están contagiados” o "pueden contagiar a la población”.  

 

Incluso, denunciaron, que:  

 
"... les han negado la adquisición de productos básicos para la alimentación y aseo... dos 

                                                 
8  Aristegui.noticias 1 de abril de 2020. En Morelos, amagan con quemar hospital habilitado para atender pacientes 
con Covid-19. https://aristeguinoticias.com/0104/mexico/en-morelos-amagan-con-quemar-hospital-habilitado-para-atender-
pacientes-con-covid-19/  
9  Excelsior. 9 de abril de 2020. Retienen a personal médico en Oaxaca por temor a Covid-19 
 https://www.excelsior.com.mx/nacional/retienen-a-personal-medico-en-oaxaca-por-temor-a-covid-19/1375204  

https://aristeguinoticias.com/0104/mexico/en-morelos-amagan-con-quemar-hospital-habilitado-para-atender-pacientes-con-covid-19/
https://aristeguinoticias.com/0104/mexico/en-morelos-amagan-con-quemar-hospital-habilitado-para-atender-pacientes-con-covid-19/
https://www.excelsior.com.mx/nacional/retienen-a-personal-medico-en-oaxaca-por-temor-a-covid-19/1375204


doctoras han sufrido presuntos actos de acoso y discriminación por supuestos infundados, pues 
a una de ellas la desalojaron de la vivienda que alquilaba, y a otra, la agredieron en el 
comedor comunitario". 

 

5. En la Ciudad de México, personal médico del Hospital General 48 de San Pedro Xalpa, en la alcaldía 

de Azcapotzalco, fueron agredidos por familiares de un paciente con coronavirus que murió en el lugar, 

además de que recibieron amenazas, cuando cuatro hombres y dos mujeres ingresaron a los pasillos del 

hospital y comenzaron a golpear a varios trabajadores. De acuerdo con las investigaciones, también 

arremetieron contra el policía del hospital y lograron llegar hasta los pasillos del mismo, pues buscaban 

ver por “última vez a su hermano”. Según testigos, la brutal agresión verbal y física en contra del 

personal médico comenzó cuando les informaron que no podrían acercarse y que el paciente debía ser 

incinerado. 

 

6. En Merida, Yucatán, el enfermero Rafael Ramírez, que trabaja en una clínica del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, escribio en su cuenta de Facebook que Mientras esperaba mi transporte, dos sujetos 

en moto me tiraron un huevo en el uniforme. Pensé que esta clase de cosas no pasaban en nuestra 

ciudad, me sentí impotente al no poder hacer nada mientras ellos se retiraban a carcajadas”. “Somos 

nosotros los que en estos momentos estamos haciéndole frente a esta contingencia y me pregunto si es 

ésta la forma en la que nos alientan para seguir trabajando”.10 

Finalmente, para explicar estas conductas, sin pretender justificar de manera alguna las agresiones, 

podemos decir que: 

"El miedo es el virus más grave que puede afectar a los seres humanos. Hace que entremos en 
pánico y tomemos actitudes irracionales como discriminar a los demás, desarrollar una 
ansiedad grave y en algunos casos causar depresión y perder la habilidad para reinventar y 
responder inteligentemente en situaciones estresantes. Debemos tomar todas las medidas 
recomendadas para la prevención y además, trabajar en nuestras herramientas de gestión de 
emociones para prevenir que nuestra salud psíquica sea infectada por nuestros miedos, 
desesperaciones y ansiedades”.11  

 

III) Respuesta institucional. 

                                                 
10  The San Diego Union-Tribune. 7 de abril de 2020. Escalan las agresiones contra el personal de salud en México 
https://www.sandiegouniontribune.com/en-espanol/noticias/story/2020-04-07/escalan-las-agresiones-contra-el-personal-de-
salud-en-mexico     
11  Infoabe. 12 de marzo de 2020. La psicología del miedo al coronavirus y las claves para manejarlo. PAugusto Cury: 
Ansiedad, cómo enfrentar el mal del siglo. https://www.infobae.com/america/tendencias-america/2020/03/12/la-psicologia-
del-miedo-al-coronavirus-y-las-claves-para-manejarlo/  

https://www.sandiegouniontribune.com/en-espanol/noticias/story/2020-04-07/escalan-las-agresiones-contra-el-personal-de-salud-en-mexico
https://www.sandiegouniontribune.com/en-espanol/noticias/story/2020-04-07/escalan-las-agresiones-contra-el-personal-de-salud-en-mexico
https://www.infobae.com/america/tendencias-america/2020/03/12/la-psicologia-del-miedo-al-coronavirus-y-las-claves-para-manejarlo/
https://www.infobae.com/america/tendencias-america/2020/03/12/la-psicologia-del-miedo-al-coronavirus-y-las-claves-para-manejarlo/


En medio de la contingencia por coronavirus COVID-19 y ante el panorama anteriormente descrito,  

aún cuando las agresiones a médicos, enfermeras, enfermeros, personal de limpieza e incluso personal 

administrativo de clínicas y hospitales, no han tomado un carácter sistemático o  generalizado en el 

país, la violencia en su contra resulta sumamente preocupante. 

 

El componente de miedo ante la pandemia por el virus Sars-Cov2, causante de la enfermedad del 

Covid-19, sumado a la desinformación, la ignorancia o las percepciones particulares de ciertos sectores 

de la población, han dado por resultado un estigma negativo o discriminación abierta hacia al personal 

médico y de apoyo en clinicas y hospitales, y peor, han escalado hacia la violencia directa en su contra.   

 

Frente a ello, ha existido un rechazo unanime a estos ataques contra personal médico, y muy por el 

contrario, distintos sectores de la sociedad hab manifestado su apoyo y solidaridad para médicos,  

enfermeras, y demás de personal de apoyo. Entre los que han expresado su rechazo a la violencia y han 

mostrado su solidaridad con el personal de salud se encuentran, al menos, los siguientes:  

1. El 1o. de abril de 2020 el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred), hizo un 

llamado enérgico a la población para abstenerse de agredir las instalaciones hospitalarias y al personal 

de salud12, el cual a la letra dice:  

"Amenazar con destruir las clínicas y hospitales puede constituir un delito y niega el acceso a 
la atención médica de las personas 
La emergencia sanitaria derivada por los contagios del COVID-19 ha provocado temor e 
incertidumbre entre la población, por ello, el Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación (Conapred) llama enérgicamente a la población a evitar amenazas o actos de 
violencia contra el personal de salud o las instalaciones hospitalarias que el país necesita para 
superar con éxito la situación actual. 
 
El Conapred ha recibido información sobre amenazas de actos de violencia contra unidades de 
salud y personal médico en donde se atienden a personas diagnosticadas con COVID-19. 
Cabe señalar que dañar o destruir las clínicas y hospitales puede constituir un delito y niega el 
acceso a la atención médica de las personas. 
 
Todas las personas tienen derecho a acceder a la salud independientemente del padecimiento o 
condición médica. 
 
Como lo han manifestado las autoridades de salud, el personal médico cuenta con la 
preparación necesaria para atender a quienes lo requieran por sospecha de padecer de 

                                                 
12  Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred), 1 de abril de 2020. Boletín de prensa 014/2020. 
Llama enérgicamente Conapred a la población a abstenerse de agredir las instalaciones hospitalarias y al personal de salud. 
https://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=boletin&id=1344&id_opcion=103&op=213  

https://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=boletin&id=1344&id_opcion=103&op=213


COVID-19, sin poner en riesgo a otras personas enfermas ni a las poblaciones donde se 
encuentran. 
 
Más que nunca la población mexicana debe seguir las indicaciones de la Secretaría de Salud de 
quedarse en casa y en el caso de no poder hacerlo, guardar la sana distancia, y no actuar con 
base en información falsa o prejuicios sobre la enfermedad porque restringen el ejercicio pleno 
de los derechos." 

 

2. El 6 de abril de 2020 el Insituto Méxicano del Seguro Social (IMSS) emitio un comunicado conjunto 

con el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y la 

Secretaria de Salud del Gobierno Federal, en torno a las agresiones al personal médico13, mismo que 

señala: 

"Frente a las agresiones, amenazas y actos discriminatorios contra personal de la salud que 
atiende casos de COVID-19 en diversos estados del país, las instituciones del sector en México 
expresan: 
• La salud de gran parte de la población mexicana depende del personal sanitario, por lo que 
es fundamental ser solidarios con este sector, que es la primera línea del cuidado y atención de 
personas con COVID-19. 

• Amenazar la integridad física del personal médico y de enfermería o afectar el 
funcionamiento y operación de la infraestructura hospitalaria destinada en este momento a 
atender la emergencia sanitaria, vulnera la capacidad de respuesta que la población requiere. 

• Como instituciones de salud exhortamos a la población a apoyar y confiar en el personal 
médico y de enfermería, que es el primer contacto de atención para casos de COVID-19. 

• La integridad física de los cuadros médicos es fundamental para garantizar atención de 
calidad a todas y todos los mexicanos. Les pedimos cesar las agresiones contra el personal de 
salud." 

3. El 10 de abril,nuevamente el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred), llamo a 

evitar actos de violencia y discriminación durante la emergencia sanitaria, y mediante un comunicado14 

señalo: 

"Ante el aumento de actos de discriminación contra personal de salud y personas 
diagnosticadas con coronavirus COVID-19, el Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación (Conapred) hace un llamado a la ciudadanía a detener esas acciones, y a las 
autoridades de seguridad y justicia a que garanticen su dignidad e integridad. 

                                                 
13  Instituto Mexicano del Seguro Social. Comunicado No. 177 Conjunto. Sector Salud Informa.   
14  Secretaria de Gobernación. 10 de abril d 2020. Llama Conapred a evitar actos de violencia y discriminación 
durante la emergencia sanitaria. https://www.gob.mx/segob/prensa/llama-conapred-a-evitar-actos-de-violencia-y-
discriminacion-durante-la-emergencia-sanitaria  
  
 

https://www.gob.mx/segob/prensa/llama-conapred-a-evitar-actos-de-violencia-y-discriminacion-durante-la-emergencia-sanitaria
https://www.gob.mx/segob/prensa/llama-conapred-a-evitar-actos-de-violencia-y-discriminacion-durante-la-emergencia-sanitaria


Las denuncias por actos de discriminación que recibió el Conapred, a través de llamadas, 
correo electrónico y la página web, aumentaron más del doble entre el 6 y 9 de abril. Las más 
recurrentes fueron prohibir el uso de medios de transporte al personal de salud, agresiones 
físicas y verbales en contra de personas diagnosticadas y del personal de salud. 

Impedir el acceso a la salud, servicios o alimentos a personas diagnosticadas; agredir a 
personal de salud e intentar destruir instalaciones médicas para evitar la atención a pacientes 
diagnosticados con Covid-19, solo se explican por la desinformación, el miedo y los 
prejuicios. 

Las y los trabajadores de las instancias de salud hacen un gran esfuerzo para atender a las 
personas afectadas por esta pandemia y ponen al servicio de todas y todos sus conocimientos y 
su profesionalismo. Por ello el Conapred reitera que es falso que representen un peligro para la 
sociedad: existen protocolos de higiene y seguridad que les ayudan a no contagiarse ni a 
contagiar a otras personas. 

Lejos de rechazarles y agredirles, la sociedad mexicana debe reconocer y agradecer su entrega, 
su compromiso; son el personal médico y de enfermería quienes pueden atender a la población 
en estos momentos de contingencia sanitaria, por lo que agredirlos pone en riesgo que 
continuen su trabajo. 

La sociedad mexicana se caracteriza por su solidaridad y esta contingencia no debe ser la 
excepción. Todo acto de agresión y violencia debe ser denunciado al 911". 

4. El 13 de abril el Presidente de la República, Andres Manuel López Obrador, durante la conferencia 

de prensa matutina dijo: 

"... desde Palacio Nacional un reconocimiento a todos los integrantes del sector salud, tanto 
del sector público como del sector privado, a los trabajadores, a los camilleros, a las 
enfermeras, enfermeros, a los médicos, a los especialistas. 
No se podría lograr nada sin los trabajadores de la salud, por eso nuestro reconocimiento y el 
llamado respetuoso a toda la población para cuidar al personal de salud, respetarlo, quererlo, 
todos. Si no hemos necesitado un servicio médico, lo vamos a necesitar; siempre, a lo largo de 
nuestra vida se requiere del apoyo de una enfermera, de un médico. Tenemos que respetarlos, 
reconocerlos, apoyarlos. Tenemos que ser siempre, y ahora más que nunca, solidarios, 
fraternos, humanos".15 

5. El mismo 13 de abril, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, 

después de los ataques que se han presentado en contra de médicos y enfermeras por temor a que 

                                                 
15  Presidencia de la República. 13 de abril de 2020. Versión estenográfica de la conferencia de prensa matutina.  
https://www.gob.mx/presidencia/es/articulos/version-estenografica-de-la-conferencia-de-prensa-matutina-lunes-13-de-abri-
de-2020?idiom=es  

https://www.gob.mx/presidencia/es/articulos/version-estenografica-de-la-conferencia-de-prensa-matutina-lunes-13-de-abril-de-2020?idiom=es
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estuvieran enfermos de Covid-19, hizo un llamado a la población a respetar a los médicos.16 Asi 

mismo señalo que: 

Los trabajadores, trabajadoras de la salud hoy tienen que ser o son nuestros héroes, 
nuestras heroínas, ellos son los que van a enfrentar esta epidemia en sus centros de trabajo 
y quienes están dando todo para poder atender a las personas graves, cualquiera que sea 
esta persona, puede ser un familiar de alguna de las personas que hoy está agrediendo, 
entonces al revés, tenemos que manifestarles todo nuestro apoyo, esto no solo es de parte 
del Gobierno sino de la ciudadanía".17 

A través de una videoconferencia, informó que se reforzará la seguridad en los hospitales, además de 

que los trabajadores de la salud que deseen resguardarse temporalmente fuera de su casa, podrán 

hacerlo. 

"Estamos poniendo mayor resguardo policial en todos los hospitales de la ciudad, no 
solamente los COVID-19, pero en particular los COVID, en todos los hospitales y además 
esta opción que estamos haciendo en caso de que, es voluntario absolutamente, de que 
algún trabajador, trabajadora de la salud desee no regresar a su casa, sino utilizar un 
hotel o un espacio de manera provisional puede hacerlo y todo, evidentemente, o es una 
acción solidara de parte de los hoteleros hasta ahora o será cubierto por el propio 
Gobierno de la ciudad”.18 

Así mismo se anunció que se reforzará la seguridad de la ciudad con elementos de la Secretaría de la 

Defensa Nacional en las alcaldías donde ya hay presencia de la Guardia Nacional, en una parte de 

Miguel Hidalgo y en Azcapotzalco en su límite hacia Naucalpan, mientras la Secretaría de Marina 

estará presente principalmente en Tláhuac, Xochimilco y una parte de Coyoacán. 

6.  El 15 de abril de 2020, el Congreso del estado de Oaxaca, en sesión ordinaria aprobó reformar el 

Código Penal local para castigar con hasta con seis años de prisión a quien cometa algún delito contra 

personal médico y de enfermería, ante la emergencia sanitaria por el virus Covid-19.19 

"Lo anterior, como resultado del informe de casos en la entidad, que han hecho víctimas a 
médicos y reclusos de actos discriminatorios y ataques contra su integridad, porque algunas 
personas por temor y desconocimiento creen que son ellos portadores del coronavirus y pueden 
propagar un contagio". 

                                                 
16  Excelsior. 13 de abril de 2020. Pide Sheinbaum respetar a médicos y enfermeras: "son nuestros héroes". 
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/pide-sheinbaum-respetar-a-medicos-y-enfermeras-son-nuestros-
heroes/1375776?fbclid=IwAR2nwNS2oZdtdTRvhRDEiIG9G3LlyVNCGMd7E0WEy30uhiUEh6vYMQXXq0k  
17  televisa.NEWS. 14 de abril de 2020.  Gobierno CDMX reforzará seguridad en hospitales para evitar agresiones a 
médicos.  
 https://noticieros.televisa.com/ultimas-noticias/coronavirus-seguridad-hospitales-gobierno-cdmx-agresiones-
medicos-enfermeras/  
18  Ob. cit. 
19  Congreso del Estado de Oaxaca. 15 de abril de 2020. Comunicado. Congreso aumenta las reducciones contra 
agresores de personal medico, en Oaxaca.  https://www.facebook.com/notes/congreso-64-oax/congreso-aumenta-sanciones-
contra-agresores-de-personal-m%C3%A9dico-en-oaxaca/1297677600425376/  

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/pide-sheinbaum-respetar-a-medicos-y-enfermeras-son-nuestros-heroes/1375776?fbclid=IwAR2nwNS2oZdtdTRvhRDEiIG9G3LlyVNCGMd7E0WEy30uhiUEh6vYMQXXq0k
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https://noticieros.televisa.com/ultimas-noticias/coronavirus-seguridad-hospitales-gobierno-cdmx-agresiones-medicos-enfermeras/
https://noticieros.televisa.com/ultimas-noticias/coronavirus-seguridad-hospitales-gobierno-cdmx-agresiones-medicos-enfermeras/
https://www.facebook.com/notes/congreso-64-oax/congreso-aumenta-sanciones-contra-agresores-de-personal-m%C3%A9dico-en-oaxaca/1297677600425376/
https://www.facebook.com/notes/congreso-64-oax/congreso-aumenta-sanciones-contra-agresores-de-personal-m%C3%A9dico-en-oaxaca/1297677600425376/


"En el capítulo cuarto sobre crímenes cometidos contra servidores y funcionarios públicos, la 
reforma adiciona el Artículo 187 Bis para penalizar, con mayor energía “cuando las conductas 
sean cometas en contra de cualquier servidor público que pertenezca al Sistema Estatal Salatal 
incluirá la declaración de una emergencia sanitaria, la pena de prisión deberá aumentar hasta 
en tres años más - de los tres años previstos en el 187- además de la correspondencia por el 
delito cometido. 

Asimismo, la reforma al Artículo 412 Bis, instituto que: “Cuando la conducta sea cometida en 
contra de médicos, cirujanos, personal de enfermería y profesionales profesionales similares 
auxiliares, del sector privado o público, durante el período que comprende la declaración de 
una emergencia médica, la pena de prisión aumentará en una mitad de 225 a 450 días de 
trabajo a favor de la comunidad y hasta 400 días de multa ”. 

La iniciativa fue aprobada por unanimidad en sesión ordinaria y con ella se busca, según el Poder 

Legislativo de Oaxaca, frenar las agresiones que hoy viven médicos, enfermeras y enfermeros ante la 

emergencia sanitaria. 

Así mismo, el Congreso de Oaxaca llamó a la población para respetar la labor que realizan 

profesionales de la salud, especialmente en esta contingencia por el coronavirus, señalo que médicos, 

enfermeras y enfermeros, realizan sus labores en "difíciles condiciones" y con un alto riesgo de ser 

contagiados, pero aun así "día con día demuestran su compromiso con la sociedad y enaltecen su noble 

profesión para hacerle frente a esta pandemia" 

7. También el 15 de abril, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), reprochó los 

ataques en contra de profesionales de la salud en distintos puntos del país.20 La titular de la CNDH, 

Rosario Piedra Ibarra, señaló las agresiones que recientemente ha sufrido personal médico que atiende 

a pacientes de COVID-19. La Ombusperson incluso destacó que el sector ayuda en la contingencia 

sanitaria, en ocasiones sin lo necesario para protegerse del contagio e hizo un llamado a la población 

para que entienda que el personal médico es el que atiende a la población y salva vidas. 

  

8. El 16 de abril de 2020, "la Organización Mundial de la Salud (OMS) pidió a México, tanto al 

gobierno como a la población, cero tolerancia para la violencia contra trabajadores de salud que 

están en hospitales, centros de salud, ambulancias, luchando a cada minuto para salvar vidas en 

momentos en que la sociedad más los necesita".21  

En una entrevista a Proceso, Fadéla Chaib, portavoz de la Organización Mundial de la Salud dijo: 
                                                 
20  Tv.quiero. 15 de abril de 2020.  CNDH condena ataques a personal de la salud.  
https://quierotv.mx/nota.php?nota=10364&seccion=1  
21  Proceso. 16 abril de 2020.  La OMS pide a México “cero tolerancia” a la violencia contra personal de salud.  
https://www.proceso.com.mx/626076/oms-mexico-cero-tolerancia-covid-19  

https://quierotv.mx/nota.php?nota=10364&seccion=1
https://www.proceso.com.mx/626076/oms-mexico-cero-tolerancia-covid-19


“La OMS recomienda encarecidamente cero tolerancia a cualquier forma de violencia contra 
los trabajadores de la salud como agresiones verbales, acoso, violencia sexual y física, en 
tiempos de la pandemia de covid-19 y en todo momento’’,  
“Los trabajadores de la salud son la columna vertebral de la respuesta a la pandemia de covid 
-19”22 

Además observó que algunos países han introducido normas especiales que hacen que cualquier 

forma de violencia contra el personal de la salud sea considerada como un delito y sea procesado 

bajo ley criminal. 

También dijo que los profesionales de la salud como médicos, enfermeras, enfermeros, personal de 

limpieza:  

“ejercen su trabajo en momentos y en condiciones muy difíciles como riesgo de infección, 
largas horas de trabajo, fatiga, pero a pesar de ello continúan entregados a su labor’’.23 

Tambien enfatizo el que muchos de ellos ponen en riesgo su propia salud por la exposición a los 

patógenos y la falta de recursos para la atención de los pacientes, falta de equipo de protección y 

seguridad. 

Y deploró que además de la difícil situación en la que se encuentran, largas horas de trabajo, angustia 

psicológica, agotamiento ocupacional, estrés y el impacto emocional que están viviendo “los 

trabajadores de salud también se enfrentan al estigma social". 

Muy al contrario, dijo “Todos ellos se merecen respeto y apoyo social para seguir llevando a cabo su 

trabajo y salvar vidas”. 

En contraste, la portavoz, Fadéla Chaib, destacó el reconocimiento que se le ha dado al sector Salud en 

varios países en donde las personas que están en confinamiento, niños, familias enteras y población en 

general, salen a aplaudir a los balcones para agradecerles con gran respeto por su labor. 

9. El 17 de abril, el Subsecretario de Salud del Gobierno Federal, Dr.Hugo López Gatell, ha señalado 

que: 

"Sobre las agresiones al personal de salud, hemos expresado repetidamente nuestra 
indignación y nuestra preocupación por esta conducta que ha ocurrido en algunos lugares 
del país. 
Como hemos dicho también, esto lo que representa es una situación muy desventajosa, no sólo 
para la persona que sufre la agresión. Expresamos nuestra solidaridad y profundo respeto y 
agradecimiento por todos los y las trabajadoras de la salud en general, y también por quienes 

                                                 
22  Idem. 
23  Ibid. 



han sufrido estas agresiones, pero además puede ser un delito. Entonces, ¿dónde deben 
denunciar? 

En el ministerio público, es decir, cualquier persona que sufra una agresión por parte de otra, 
sea o no trabajador de la salud tiene el derecho de acudir a hacer una denuncia al ministerio 
público más cercano a su localidad y tocará al ministerio público hacer la averiguación previa 
si se configura una falta administrativa o un delito, proceder con lo que corresponda conforme 
a la ley".24 

10. El mismo 17 de abril, la Diputada Local de la Ciudad de México, Yuriri Ayala Zuñiga, emitio un 

comunicado condenado los actos de agresión y discriminación en contra del personal de salud que 

atiende la declaratoria de emergencia por covid-19; hace un atento llamado a la población en general a 

poner fin a tan irracionales actos y conminamos a las autoridades de todos los niveles de gobierno a 

garantizar la seguridad e integridad del personal del sector  salud que labora arduamente para hacer 

frente a la pandemia, que, entre otros puntos, señala:  

"... ante la declaratoria de emergencia por COVID-19, resulta preocupante que los casos de 
discriminación o agresiones en contra del personal de salud que heroicamente se encuentra al 
frente de los esfuerzos de pueblos y gobiernos por controlar la pandemia vayan en aumento, así 
como la irracional actitud de rechazo a quienes portan con orgullo el uniforme blanco. 
 
Los casos se suceden en todo el territorio nacional, por lo que el llamado que planteamos está 
dirigido a las y los mexicanos donde quiera que se encuentren: respetemos y reconozcamos la 
importante labor de las doctoras y doctores, enfermeras y enfermeros, y del personal del sector 
salud en general que sólo intenta hacer su trabajo de la mejor manera posible. 
 
Reconocemos la importante función del personal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana en 
la Ciudad de México dirigida a salvaguardar la seguridad e  integridad del personal del sector 
salud. Aplaudimos los esfuerzos de la Jefatura de Gobierno por brindar condiciones óptimas al 
personal de salud para desempeñar sus encomiables labores. Reconocemos la invitación de la 
Fiscalía General de Justicia de nuestra ciudad a denunciar cualquier posible discriminación o 
agresión que constituyan conductas delictivas a través de la Agencia de Denuncia Digital... 
... 
Reconocemos el esfuerzo llevado a cabo por el Congreso de Oaxaca para endurecer las penas 
a quienes cometan algún delito en contra de los servidores públicos del sector salud... de ser 
necesario tomemos nota en este Congreso de la Ciudad de México". 

 

IV) Contenido de la Iniciativa  

 

                                                 
24  Presidencia de la República. 17 de abril de 2019. Versión estenográfica. Conferencia de prensa. Informe diario 
sobre coronavirus COVID-19 en México. Conferencia encabezada por Hugo López-Gatell, subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud, desde Palacio Nacional. https://www.gob.mx/presidencia/articulos/version-estenografica-
conferencia-de-prensa-informe-diario-sobre-coronavirus-covid-19-en-mexico-240538?idiom=es  

https://www.gob.mx/presidencia/articulos/version-estenografica-conferencia-de-prensa-informe-diario-sobre-coronavirus-covid-19-en-mexico-240538?idiom=es
https://www.gob.mx/presidencia/articulos/version-estenografica-conferencia-de-prensa-informe-diario-sobre-coronavirus-covid-19-en-mexico-240538?idiom=es


La iniciativa que se presenta tiene como proposito, proteger a los profesionales de la salud de actos de 

discriminación y ataques de odio que puedan presentarse en su contra, en razón de su profesión, cuando 

se declare una emergencia sanitaria, en los que se atente contra su dignidad humana, integridad física o 

el adecuado funcionamiento de los servicios públicos o las medidas que en la materia se dicten. Para 

concretar lo anterior, se plantea reformar los artículo 143 ter (discriminación); 180 (resistencia de 

particulares), y 189 (delitos contra la autoridad): 

  

1) Se reforma y adiciona el artículo 143 Ter al Código Penal Federal, en materia de discriminación, 

poniendo al día la multa que se señala por la comisión de est delito  delito, estableciendola en 

doscientos a cuatrocientos unidades de medida y actualización; adicionalmente se añaden un 

segundo y tercer párrafos a este artíclo para especificar que cuando los actos de discriminación "sean 

cometidas en contra de profesionales de la salud, médicos, cirujanos, enfermeros, camilleros, 

laboratoristas, auxiliares, personal de limpieza y demás personal que preste sus servicios en 

instituciones de salud, del sector público o privado, durante el perido que comprenda la 

declaración de una emergencia sanitaria, la pena de prisión aumentara en una mitad y multa de 

cuatrocientas a quinientas unidades de medida y actualización.", y además que se "sujetará al 

inculpado a tratamiento especializado, el que en ningún caso excederá del tiempo impuesto en la 

pena de prisión, independientemente de las sanciones que correspondan por cualquier otro 

delito." 

 

2) Por otra parte, se reforma el artículo 180 del Código Penal Federal, relatiov a resistencia de 

particulares, con lo que se pretende proteger el funcionamiento de los servicios sanitarios, 

particularmente, en los momentos en que se declare una emergencia en ese tema: Par ello, se aumenta 

la pena de prisión de dos a cuatro años de prisión y multa de cien a trescientas  unidades de medida 

y actualización: al que, empleando la fuerza, el amago o la amenaza, se oponga a que la autoridad 

pública o sus agentes ejerzan alguna de sus funciones o resista al cumplimiento de un mandato legítimo 

ejecutado en forma legal. 

 

Así mismo se establece que cuando la oposición "se realice durante el perido que comprenda la 

declaración de una emergencia sanitaria, en contra de un servidor o funcionario público que 

pertenezca a los servicios de salud, se le impondrá de cuatro a ocho años de prisión y multa de 

quinientos a mil unidades de medida y actualización" y que el inculpado quedara sujeto "a 

tratamiento especializado para personas agresoras de violencia, el que en ningún caso excederá 



del tiempo impuesto en la pena de prisión, independientemente de las sanciones que 

correspondan por cualquier otro delito." 

3)  Finalmente se reforma el artículo 189 del multimencionado Código Penal Federal, sobre la 

agravante de los Delitos Contra la Autoridad, y se decreta que cuando e cometa este delito "en 

contra de profesionales de la salud, médicos, cirujanos, enfermeros, camilleros, laboratoristas, 

auxiliares, personal de limpieza y demás personal que preste sus servicios en instituciones de 

salud, del sector público o privado, durante el perido que comprenda la declaración de una 

emergencia sanitaria, se le aplicará de dos a ocho años de prisión y multa de cuatrocientas a 

quinientas unidades de medida y actualización,  además de la que le corresponda por el delito 

cometido" y que además se  "sujetará al inculpado a tratamiento especializado".  

 

Para mejor comprensión de lo anterior se presenta el siguiente cuadro comparativo:  

Código Penal Federal  

Redacción actual Propuesta de adición 

Artículo 149 Ter. Se aplicará sanción de uno a 
tres años de prisión o de ciento cincuenta a 
trescientos días de trabajo a favor de la comunidad 
y hasta doscientos días multa al que por razones 
de origen o pertenencia étnica o nacional, raza, 
color de piel, lengua, género, sexo, preferencia 
sexual, edad, estado civil, origen nacional o social, 
condición social o económica, condición de salud, 
embarazo, opiniones políticas o de cualquier otra 
índole atente contra la dignidad humana o anule o 
menoscabe los derechos y libertades de las 
personas mediante la realización de cualquiera de 
las siguientes conductas:  
 
 
I. Niegue a una persona un servicio o una 
prestación a la que tenga derecho;  
II. Niegue o restrinja derechos laborales, 
principalmente por razón de género o embarazo; o 
límite un servicio de salud, principalmente a la 
mujer en relación con el embarazo; o  
III. Niegue o restrinja derechos educativos.  
 
 
SIN CORRELATIVO. 
 
 

ARTÍCULO 149 Ter. Se aplicará sanción de uno 
a tres años de prisión o de ciento cincuenta a 
trescientos días de trabajo a favor de la comunidad 
y multa de doscientas a cuatrocientas unidades 
de medida y actualización al que por razones de 
origen o pertenencia étnica o nacional, raza, color 
de piel, lengua, género, sexo, preferencia sexual, 
edad, estado civil, origen nacional o social, 
condición social o económica, condición de salud, 
embarazo, opiniones políticas o de cualquier otra 
índole atente contra la dignidad humana o anule o 
menoscabe los derechos y libertades de las 
personas mediante la realización de cualquiera de 
las siguientes conductas:  
 
... 
 
... 
 
 
 
... 
 
 
Cuando las conductas a que se refire el presente 
artículo sean cometidas en contra de 
profesionales de la salud, médicos, cirujanos, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SIN CORRELATIVO. 
 
 
 
Al servidor público que, por las razones previstas 
en el primer párrafo de este artículo, niegue o 
retarde a una persona un trámite, servicio o 
prestación a que tenga derecho se le aumentará en 
una mitad la pena prevista en el primer párrafo del 
presente artículo, y además se le impondrá 
destitución e inhabilitación para el desempeño de 
cualquier cargo, empleo o comisión públicos, por 
el mismo lapso de la privación de la libertad 
impuesta.  
 
No serán consideradas discriminatorias todas 
aquellas medidas tendentes a la protección de los 
grupos socialmente desfavorecidos.  
 
Cuando las conductas a que se refiere este artículo 
sean cometidas por persona con la que la víctima 
tenga una relación de subordinación laboral, la 
pena se incrementará en una mitad.  
 
Asimismo, se incrementará la pena cuando los 
actos discriminatorios limiten el acceso a las 
garantías jurídicas indispensables para la 
protección de todos los derechos humanos.  
 
Este delito se perseguirá por querella.  

enfermeros, camilleros, laboratoristas, 
auxiliares, personal de limpieza y demás 
personal que preste sus servicios en 
instituciones de salud, del sector público o 
privado, durante el perido que comprenda la 
declaración de una emergencia sanitaria, la 
pena de prisión aumentara en una mitad y 
multa de cuatrocientas a quinientas unidades 
de medida y actualización, independientemente 
de las sanciones que correspondan por 
cualquier otro delito. 
 
Además se sujetará al inculpado a tratamiento 
especializado, el que en ningún caso excederá 
del tiempo impuesto en la pena de prisión. 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 
... 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
... 

Artículo 180.- Se aplicarán de uno a dos años de 
prisión y multa de diez a mil pesos: al que, 
empleando la fuerza, el amago o la amenaza, se 
oponga a que la autoridad pública o sus agentes 
ejerzan alguna de sus funciones o resista al 
cumplimiento de un mandato legítimo ejecutado 

ARTÍCULO 180.  - Se aplicarán de dos a cuatro  
años de prisión y multa de cien a trescientas  
unidades de medida y actualización: al que, 
empleando la fuerza, el amago o la amenaza, se 
oponga a que la autoridad pública o sus agentes 
ejerzan alguna de sus funciones o resista al 



en forma legal.  
 
 
SIN CORRELATIVO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SIN CORRELATIVO. 

cumplimiento de un mandato legítimo ejecutado 
en forma legal. 
 
Cuando la oposición a que se refiere el párrafo 
anterior, se realice durante el perido que 
comprenda la declaración de una emergencia 
sanitaria, en contra de un servidor o 
funcionario público que pertenezca a los 
servicios de salud, se le impondrá de cuatro a 
ocho años de prisión y multa de quinientos a 
mil unidades de medida y actualización. 
independientemente de las sanciones que 
correspondan por cualquier otro delito.  
 
Además se sujetará al inculpado a tratamiento 
especializado para personas agresoras de 
violencia, el que en ningún caso excederá del 
tiempo impuesto en la pena de prisión. 

Artículo 189.- Al que cometa un delito en contra 
de un servidor público o agente de la autoridad en 
el acto de ejercer lícitamente sus funciones o con 
motivo de ellas, se le aplicará de uno a seis años 
de prisión, además de la que le corresponda por el 
delito cometido.  
 
SIN CORRELATIVO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SIN CORRELATIVO. 

Artículo 189.- ...  
 
 
 
 
 
 
Cuando las conductas a que se refire el presente 
artículo sean cometidas en contra de 
profesionales de la salud, médicos, cirujanos, 
enfermeros, camilleros, laboratoristas, 
auxiliares, personal de limpieza y demás 
personal que preste sus servicios en 
instituciones de salud, del sector público o 
privado, durante el perido que comprenda la 
declaración de una emergencia sanitaria, se le 
aplicará de dos a ocho años de prisión y multa 
de cuatrocientas a quinientas unidades de 
medida y actualización,  además de la que le 
corresponda por el delito cometido.     
 
Además se sujetará al inculpado a tratamiento 
especializado, el que en ningún caso excederá 
del tiempo impuesto en la pena de prisión. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta soberania la siguiente Iniciativa con 

proyecto de Decreto por la que se reforman el primer párrafo del artículo 149 Ter,  y los artículos 

180 y 189; y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 149 Ter, recorriendose los 



subsiguientes,  del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

ÚNICO. Se reforman el primer párrafo del artículo 149 Ter,  y los artículos 180 y 189; y se adicionan 

los párrafos segundo y tercero al artículo 149 Ter, recorriendose los subsiguientes, del Código Penal 

Federal, para quedar como sigue:  

ARTÍCULO 149 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres años de prisión o de ciento cincuenta a 

trescientos días de trabajo a favor de la comunidad y multa de doscientas a cuatrocientas unidades 

de medida y actualización al que por razones de origen o pertenencia étnica o nacional, raza, color de 

piel, lengua, género, sexo, preferencia sexual, edad, estado civil, origen nacional o social, condición 

social o económica, condición de salud, embarazo, opiniones políticas o de cualquier otra índole atente 

contra la dignidad humana o anule o menoscabe los derechos y libertades de las personas mediante la 

realización de cualquiera de las siguientes conductas:  

I ... 

II ... 

III ... 

Cuando las conductas a que se refire el presente artículo sean cometidas en contra de 

profesionales de la salud, médicos, cirujanos, enfermeros, camilleros, laboratoristas, auxiliares, 

personal de limpieza y demás personal que preste sus servicios en instituciones de salud, del 

sector público o privado, durante el perido que comprenda la declaración de una emergencia 

sanitaria, la pena de prisión aumentara en una mitad y multa de cuatrocientas a quinientas 

unidades de medida y actualización,   independientemente de las sanciones que correspondan por 

cualquier otro delito. 

Además se sujetará al inculpado a tratamiento especializado, el que en ningún caso excederá del 

tiempo impuesto en la pena de prisión. 

... 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 180.  - Se aplicarán de dos a cuatro años de prisión y multa de cien a trescientas  

unidades de medida y actualización: al que, empleando la fuerza, el amago o la amenaza, se oponga a 

que la autoridad pública o sus agentes ejerzan alguna de sus funciones o resista al cumplimiento de un 

mandato legítimo ejecutado en forma legal. 



 

Cuando la oposición a que se refiere el párrafo anterior, se realice durante el perido que 

comprenda la declaración de una emergencia sanitaria, en contra de un servidor o funcionario 

público que pertenezca a los servicios de salud, se le impondrá de cuatro a ocho años de prisión y 

multa de quinientos a mil unidades de medida y actualización, independientemente de las 

sanciones que correspondan por cualquier otro delito. 

 

Además se sujetará al inculpado a tratamiento especializado para personas agresoras de 

violencia, el que en ningún caso excederá del tiempo impuesto en la pena de prisión. 

 

ARTÍCULO 189.- ...  

Cuando las conductas a que se refire el presente artículo sean cometidas en contra de 

profesionales de la salud, médicos, cirujanos, enfermeros, camilleros, laboratoristas, auxiliares, 

personal de limpieza y demás personal que preste sus servicios en instituciones de salud, del 

sector público o privado, durante el perido que comprenda la declaración de una emergencia 

sanitaria, se le aplicará de dos a ocho años de prisión y multa de cuatrocientas a quinientas 

unidades de medida y actualización,  además de la que le corresponda por el delito cometido.   

 

Además se sujetará al inculpado a tratamiento especializado, el que en ningún caso excederá del 

tiempo impuesto en la pena de prisión, independientemente de las sanciones que correspondan 

por cualquier otro delito. 

 

Artículo transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Atentamente 

 

 

Martha Patricia Ramírez Lucero. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de abril de 2020. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS SÉPTIMO Y DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIOS DEL DECRETO 

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE ABRIL DE 2016, SUSCRITA POR EL 

DIPUTADO CAROL ANTONIO ALTAMIRANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DE MORENA. 

 

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la Cámara de 

Diputados en la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en los 

Artículos 71, Fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como 6, Numeral 1, Fracción I; 77 y 78 y demás relativos del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta 

Soberanía la presente iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos Séptimo y Décimo Primero Transitorios del Decreto por el que se Expide 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2016, al tenor de la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

I.-Impactos de la pandemia a la economía y en consecuencia a las finanzas 

públicas.  

 

El mundo y nuestro país están enfrentando la pandemia más grave de los últimos 

cien años.  A nivel mundial, se han confirmado más de 3,000,000 de casos de 

personas que han adquirido la enfermedad del COVID-19 y más de 200,000 

fallecimientos por este padecimiento. Estas dramáticas cifras, serían más 

alarmantes si no se hubieran tomado las medidas de prevención y contención que, 

en la mayor parte de naciones, se han instrumentado. 
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Esta pandemia está generando una profunda afectación a la salud fisica y 

emocional, a la economia y al desarrollo social de todos los países.  México ha 

emprendido un esfuerzo de combate a esta terrible enfermedad, en un esfuerzo 

conjunto encabezado por el Gobierno Federal, que ha contado con el apoyo de las 

Entidades Federativas, Municipios y la población en general.  

 

La presente iniciativa parte de la necesidad de otorgarle a las Entidades Federativas 

y a los Municipios el marco legal y los instrumentos necesarios para que puedan 

combatir la pandemia en mejores condiciones. Adicional al esfuerzo que el Gobierno 

Federal está llevando a cabo a través del Sistema Nacional de Salud y de las 

Instituciones Federales de Seguridad Social, las entidades federativas tienen 

diversos rubros que cubrir para combatir a la enfermedad del COVID-19. Algunos 

de los rubros que es indispensable atender son: 

 

a. Habilitar mayores espacios de atención médica, así como contar con un mayor 

número de camas hospitalarias y de camas de unidades de cuidado intensivo. 

 

b. Tener mayor número de equipos de cuidado intensivo, así como ventiladores 

para atender a pacientes en estado crítico por la enfermedad del COVID-19. 

 

c. Dotar de equipo de protección al personal de salud de la Entidad (por ejemplo 

trajes, máscaras, guantes, lentes, entre otros). 

 

d. Erogar más presupuesto en el rubro de gastos de personal de salud, para contar 

con mayores recursos humanos con los cuales atender la pandemia. 

 

e. Adquisición de medicinas e insumos para la atención de pacientes 

hospitalizados por el COVID-19. 

 

f. Adquisición e instrumentacion de pruebas para detectar casos de COVID-19. 
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g. Sistemas de monitoreo para indentificar posibles contagios provenientes de 

personas que han sido confirmadas de tener el padecimiento. 

 

h. Traslados de pacientes enfermos que requieren  de hospitalización. 

 

i. Manejo, traslado y, en su caso, disposición de personas fallecidas por el COVID-

19. 

 

j. Sanitizacion de hospitales, oficinas y espacios públicos. 

 

k. Adquisición de gel antibacterial y otros insumos preventivos. 

 

l. Equipos de protección al personal de salubridad del Estado para evitar que 

sufran de contagios en el desempeño de sus funciones. 

 

m. Adquisición y distribución de alimentos y despensas para la población más 

vulnerable y afectada por el COVID-19. 

 

La presión de gasto que estos rubros generan tiene como contexto la previsión de 

contracción económica y, de manera ineludible, que la baja en los ingresos públicos 

impactará de manera negativa la Recaudación Federal Participable (RFP). 

 

Es cierto que el Gobierno Federal, a través del Servicio de Administración Tributaria, 

realiza un extraordinario esfuerzo para fortalecer la recaudación de impuestos, sin 

embargo, la drástica caída en el precio del petróleo en los mercados internacionales 

genera desde ya una afectación a la RFP. La baja en la RFP se pudiera acentuar si 

se materializara el pronóstico de los organismos financieros internacionales y de 

CEPAL, que, con diferencias de grado, coinciden en estimar una contracción del 

Producto Interno Bruto.  
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En ese escenario, se activa el Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 

Entidades Federativas (FEIEF), lo que dismuniría el efecto negativo de la reducción 

en las Participaciones. No obstante lo anterior, es oportuno precisar que de acuerdo 

a las reglas de operación del FEIEF, en los  primeros tres trimestres del año, no se 

compensa completamente la caída de las Participaciones Federales. Entonces, por 

lo que se concluye que las Entidades Federativas enfrentan un entorno con mayores 

presiones de gasto y una dismimución en su principal fuente de ingresos, que son 

las Participaciones Federales. 

 

La caída en las Participaciones Federales será aún más drástica en aquellas 

Entidades cuyos ingresos dependen en mayor medida del Fondo de Extracción de 

los Hidrocarburos (FEXHI) por ejemplo Campeche, Tabasco, Veracruz y 

Tamaulipas. Para ilustrar la gravedad, se puede señalar que 25% de las 

participaciones que recibe Campeche provienen del FEXHI. 

 

Además, es previsible que las Entidades Federativas experimenten una reducción 

de sus ingresos propios que provienen del cobro de impuestos locales y derechos, 

que tendrán una perspectiva negativa por la política sanitaria de permanecer en 

casa y la reducción de la actividad económica. 

 

Adicionalmente, es un hecho que las presiones de gasto en las Entidades 

Federativas no desaparecerán rápidamente. Aunque todos esperamos que la fase 

crítica del COVID-19, marcada por el incremento de muertes y el número de 

pacientes, sea superada pronto, es innegable que el impacto económico que dejará 

la pandemia requerirá esfuerzos significativos por varios años y más aún si el riesgo 

sigue latente al no existir vacuna contra esta enfermedad. 

 

A ello hay que sumar que sería irresponsable detener las acciones de vigilancia, 

monitoreo, pruebas, o permitir que el personal de los servicios disminuya, cuando 

es necesario fortalecer los recursos humanos para atender este tipo de 

contingencias. 
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II. -Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

 

En los últimos años México ha avanzado en fortalecer las finanzas públicas 

estatales garantizando un manejo resposable y sustentable en el largo plazo con 

presupuestos balanceados y un manejo sostenible de la deuda pública. El 

instrumento normativo que sustenta esta política ha sido la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDFEFM). Una de las 

fortalezas de la LDFEFM es que limita el crecimiento del gasto corriente y brinda un 

marco normativo que favorece la inversión productiva de largo plazo.  

 

No obstante, ahora nos encontramos con una situación inédita en nuestro país que 

nos obliga a actualizar nuestro andamiaje jurídico y normativo para responder a esta 

terrible pandemia. 

 

Los Gobiernos de las entidades federativas enfrentan presiones de gasto para 

proteger a la población del COVID-19, lo cual no estaba previsto en sus 

presupuestos para este ejercicio fiscal.  

 

De los 13 rubros de necesidades a atender, salvo los que corresponden a los 

espacios hospitalarios y equipo médico, todos los demás significan erogaciones de 

gasto corriente. Así, la cuestión es ¿Cómo pueden hacer frente las Entidades 

Federativas y los Municipios a mayores presiones de gasto corriente en un entorno 

de reducción de Participaciones Federales? 

 

Si bien la deuda de largo plazo no se puede utilizar para solucionar esta 

problemática, la LDFEFM permite que los Estados contraigan obligaciones a corto 

plazo para resolver sus necesidades de liquidez como pudieran ser, en este caso, 

las presiones de gasto generadas por la pandemia.  Sin embargo, hay que tener en 

cuenta que la contratación de obligaciones a corto plazo está limitada por dos 

diferentes restricciones establecidas en la propia LDFEFM. La primera de estas 
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restricciones se encuentra en el Artículo 30 de la mencionada Ley, que establece 

que el monto principal de estas obligaciones a corto plazo no podrá exceder el 6 por 

ciento de los ingresos totales aprobados en la Ley de Ingresos de la Entidad 

Federativa. Adicionalmente, las Obligaciones a Corto Plazo (sumadas a la Deuda 

de Largo Plazo) están restringidas a no superar el Financiamiento Neto derivado del 

Sistema de Alertas, tal y como se establece en el Artículo 34 de la LDFEFM.  

 

Estas dos restricciones limitan enormemente, en estos momentos, la capacidad de 

respuesta.  

 

En una situación de más complejidad se encuentran las 15 Entidades Federativas 

que en el 2021 tendrán elecciones para renovar gobernador. Por mandato del 

Artículo 117 Constitucional, están obligados a liquidar todas sus “obligaciones a 

corto plazo” a más tardar tres meses antes del término del periodo de gobierno 

correspondiente, así mismo, no podrán contratar nuevas obligaciones financieras 

durante esos últimos tres meses. En virtud de esta obligación, si esas Entidades 

Federativas tomaran en estos momentos pasivos a corto plazo, ello les generaría 

presiones a sus finanzas públicas para el 2021, al grado de ponerlos al borde de la 

insolvencia. 

 

De no proveerles de otras alternativas, estos 15 Estados estarán ante la disyuntiva 

de no responder y proteger adecuadamente a su población o de incurrir en 

decisiones que podrian ser catastróficas para las finanzas estatales, con el riesgo 

de que caigan el próximo año en situaciones de incumplimiento de la normatividad 

y con la banca comercial.  

 

III.- Modificar temporalmente el uso Adeudos del Ejercicio Fiscal Anterior 

(ADEFA) 

 

Ante la situación descrita, es que se propone a esta Soberanía considerar una 

reforma a la LDFEFM en lo que respecta al tema de Adeudos del Ejercicio Fiscal 
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Anterior (ADEFA) de manera que temporalmente sean un mecanismo que permita 

atender la contingencia. 

 

Cuando el Poder Legislativo analizó y resolvió establecer la LDFEFM, se incluyeron 

disposiciones relativas al uso los ADEFAS. El fin de esta norma fue transparentar y 

limitar este de tipo de pasivos, en los que todo Gobierno tiene que incurrir por 

diversas razones, al ser una erogación devengada y pendiente de liquidar que 

proviene del ejercicio anterior. 

 

El Artículo 12 de la LDFEFM señala que “los recursos para cubrir adeudos del 

ejercicio fiscal anterior, previstos en el proyecto de Presupuesto de Egresos, podrán 

ser hasta el 2 por ciento de los ingresos totales de la respectiva Entidad Federativa”. 

 

En lo que respecta a Municipios, en el Artículo 20 del mismo ordenamiento se 

menciona que “los recursos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior, 

previstos en el proyecto de Presupuesto de Egresos, podrán ser hasta el 2.5 por 

ciento de los ingresos totales del respectivo Municipio”. 

 

La presente iniciativa tiene por objeto ampliar, temporalmente, el porcentaje de los 

ingresos que se pueden usar de referencia para el monto de ADEFAs tanto para las 

Entidades Federativas como para los Municipios.  La razón del cambio que se 

propone es la enorme presión que las finanzas subnacionales están enfrentando 

ante la pandemia del COVID-19. 

 

Es importante señalar que el cambio que se busca no es permanente sino 

transitorio, para atender la emergencia actual, pero sin afectar la viabilidad de largo 

plazo de las finanzas públicas de Entidades Federativas y Municipios. El cambio 

propuesto no sólo es transitorio, sino que se propone una gradualidad de los 

ADEFAs para regresar al nivel definido en la LDFEFM. 
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En concreto se propone que el porcentaje a que hace referencia el Artículo 12 de la 

LDFEFM, relativo a los Adeudos del Ejercicio Fiscal Anterior de las Entidades 

Federativas, será de 5 por ciento para el ejercicio 2021, 4 por ciento para el 2022, 

3 por ciento para el 2023 y, a partir del 2024 se observará el porcentaje establecido 

en el artículo citado.  

 

Adicionalmente, se propone que el porcentaje a que hace referencia el Artículo 20 

de la LDFEFM, relativo a los Adeudos del Ejercicio Fiscal Anterior de los Municipios, 

será del 5.5 por ciento para el ejercicio 2021, 4.5 por ciento para el 2022, 3.5 por 

ciento para el 2023 y, a partir del 2024 se observará el porcentaje establecido en el 

artículo citado. 

 

Los porcentajes transitorios que se consideran en esta iniciativa parten por un lado 

de dar un nivel de Adeudos Fiscales del Ejercicio Anterior adecuado para ayudar a 

las Entidades Federativas y Municipios a enfrentar los retos que ha generado la 

crisis del COVID-19, tanto en lo que se refiere a mayor necesidad de gasto como a 

la eventual reducción de las participaciones y, por otro lado, considera una 

transitoriedad y gradualidad similar a la que el legislador consideró cuando aprobó 

por primera vez la LDFEFM.  

 

En efecto, cuando se publicó por primera vez esta Ley, el 27 de abril del 2016, en 

sus Artículos Transitorios Séptimo y Décimo Primero se establecía una 

transitoriedad similar a la que se considera en este proyecto. 

 

Por las razones expuestas, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea 

la siguiente iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 

Séptimo y Décimo Primero Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2016. 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos Séptimo y Décimo Primero 

Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de abril de 2016, para quedar como sigue:  

SÉPTIMO.- El porcentaje a que hace referencia el Artículo 12 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, relativo a 

los Adeudos del Ejercicio Fiscal Anterior de las Entidades Federativas, será 

del 5 por ciento para el ejercicio 2021, 4 por ciento para el 2022, 3 por ciento 

para el 2023 y, a partir del 2024 se observará el porcentaje establecido en el 

Artículo citado. 

DÉCIMO PRIMERO.- El porcentaje a que hace referencia el Artículo 20 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 

relativo a los Adeudos del Ejercicio Fiscal Anterior de los Municipios, será del 

5.5 por ciento para el ejercicio 2021, 4.5 por ciento para el 2022, 3.5 por ciento 

para el 2023 y, a partir del 2024 se observará el porcentaje establecido en el 

artículo citado..  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- Las Entidades Federativas y los Municipios realizarán las 

reformas a las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas que sean 

necesarias para dar cumplimiento a este Decreto, a más tardar a los 180 días 

naturales siguientes a la entrada en vigor del mismo.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, 27 de abril de 2020.  

Diputado Carol Antonio Altamirano 
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INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE 

AGUAS; SE ABROGA LA LEY DE AGUAS NACIONALES Y SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS Y  

LOS DIPUTADOS: GUERRA NAVARRO LAURA MÓNICA, AMBROCIO GACHUZ 

JOSÉ GUADALUPE, BARAJAS BARAJAS ESTEBAN, BAYARDO CABRERA ROSA 

MARÍA, BRICEÑO ZULOAGA MARÍA WENDY, CANO GONZÁLEZ SUSANA, 

CARRANZA ARÉAS JULIO, DEL BOSQUE VILLARREAL DIEGO EDUARDO, DEL SOL 

ESTRADA JOSÉ RICARDO, DÌAZ AGUILAR LETICIA, DÍAZ GARCÍA MARÍA 

ELIZABETH, ESPINOZA SEGURA MARÍA BERTHA, GARCIA ZEPEDA JULIETA, 

INTERIAN GALLEGOS LIMBERT IVÁN DE JESÚS, JUAN CARLOS IRMA, MARTÌNEZ 

AGUILAR CLAUDIA EMETERIA, MEDEL PALMA CARMEN, MEJÍA CRUZ MARÍA 

ESTHER, MORENO GIL MARIO ISMAEL, NAVARRETE RIVERA  ALMA DELIA, 

ORIHUELA NAVA DAVID, PÈREZ SEGURA LAURA IMELDA, RAMOS RUIZ JUAN 

ISRAEL, REYES LÓPEZ VALENTIN, RODRÌGUEZ ARELLANO EDILTRUDIS, 

RODRÍGUEZ RUIZ ANA MARÍA, VALLES SAMPEDRO LORENIA IVETH Y ZAMORA 

VALDEZ CASIMIRO,  INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

DE LA LXIV LEGISLATURA 

 

Las diputadas y los diputados federales GUERRA NAVARRO LAURA MÓNICA, 

AMBROCIO GACHUZ JOSÉ GUADALUPE, BARAJAS BARAJAS ESTEBAN, BAYARDO 

CABRERA ROSA MARÍA, BRICEÑO ZULOAGA MARÍA WENDY, CANO GONZÁLEZ 

SUSANA, CARRANZA ARÉAS JULIO, DEL BOSQUE VILLARREAL DIEGO EDUARDO, 

DEL SOL ESTRADA JOSÉ RICARDO, DÌAZ AGUILAR LETICIA, DÍAZ GARCÍA MARÍA 

ELIZABETH, ESPINOZA SEGURA MARÍA BERTHA, GARCIA ZEPEDA JULIETA, 

INTERIAN GALLEGOS LIMBERT IVÁN DE JESÚS, JUAN CARLOS IRMA, MARTÌNEZ 

AGUILAR CLAUDIA EMETERIA, MEDEL PALMA CARMEN, MEJÍA CRUZ MARÍA 

ESTHER, MORENO GIL MARIO ISMAEL, NAVARRETE RIVERA  ALMA DELIA, 

ORIHUELA NAVA DAVID, PÈREZ SEGURA LAURA IMELDA, RAMOS RUIZ JUAN 

ISRAEL, REYES LÓPEZ VALENTIN, RODRÌGUEZ ARELLANO EDILTRUDIS, 

RODRÍGUEZ RUIZ ANA MARÍA, VALLES SAMPEDRO LORENIA IVETH Y ZAMORA 

VALDEZ CASIMIRO de la LXIV Legislatura del Grupo Parlamentario de Morena en la 

Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 

1, fracción I; 77; 78 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

sometemos a la consideración de esta Soberanía, la presente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE AGUAS; 

SE ABROGA LA LEY DE AGUAS NACIONALES Y SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 

LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, misma que se justifica al tenor de la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La presente iniciativa corresponde al mandato constitucional señalado en el 

artículo tercero transitorio del Decreto por el que se Declara reformado el párrafo 
quinto y se adiciona un párrafo sexto recorriéndose en su orden los subsecuentes, 
al artículo 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012, por el que 

se reconoce el derecho humano al agua.  

 

Dicho artículo transitorio señala que el Congreso de la Unión tendría un 

plazo de 360 días para emitir una Ley General de Aguas, lo anterior, con el 

objetivo de consolidar el cumplimiento del artículo 4o. constitucional. Dicho plazo 

venció el día 3 de febrero del año 2013 y, ante la omisión de emitir dicha Ley 

General, podemos concluir que, a la fecha, el Congreso de la Unión se encuentra 

en desacato de una reforma constitucional que permitiría garantizar y proteger 

efectivamente el derecho humano de acceso, disposición y saneamiento de agua 

para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y 

asequible. 

  

Como lo establece la Constitución en el mencionado párrafo sexto de su 

artículo 4o, este derecho debe garantizarse por el Estado, quien a través de la ley 

definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y 

sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la 

Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación 

de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

  

El artículo 4o constitucional establece claramente que el derecho humano 

de acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y 

doméstico debe garantizarse de manera equitativa y sustentable, por lo que su 

cumplimiento debe realizarse sin comprometer la conservación de los recursos 

hídricos, los ecosistemas, y el ciclo y régimen hidrológicos, lo que hace 

indispensable la armonización de la Ley General de Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente con la presente iniciativa de Ley, en materia de 

aprovechamiento sustentable del agua y los ecosistemas acuáticos. 
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La iniciativa que se presenta se justifica con base en los siguientes elementos: 

 

I. Planteamiento del problema 

i. El agua como punto de partida 

El reconocimiento de manera paralela de los derechos a un medio ambiente sano 

y al agua no es fortuito. Por el contrario, su incorporación conjunta al texto 

constitucional refleja la integralidad con la cual el legislador constituyente buscó 

plasmar en nuestra norma fundamental la correlación que existe entre ambos 

derechos, así como la manera en que ambos se condicionan para darle viabilidad 

al otro. En efecto, como se establece a lo largo de la presente iniciativa de ley, una 

condición previa e indispensable para asegurar el derecho humano de acceso al 

agua, siendo este un recurso natural, es la protección de los ecosistemas y de 

todos sus componentes.  

 El agua es vital para la existencia de todos los seres vivos en el planeta y 

cada uno de ellos necesita de agua en diferentes cantidades y calidades. En el 

caso del ser humano, el agua es fundamental no solo para sobrevivir (60% del 

organismo de una persona adulta se compone de agua) sino también para el 

desarrollo socioeconómico de las poblaciones (Denzin et al., 2017)1. 

La concepción humana de que el agua es un recurso renovable infinito, tiene 

severas contradicciones, ya que, en realidad sólo el 2% del agua del planeta es 

“agua dulce” y el restante es salada y se encuentra concentrada en los océanos. 

Del 2% de agua dulce, 30% se encuentra como agua subterránea y sólo 0.3% del 

agua es superficial y se encuentra en lagos, lagunas, ríos y humedales; el restante 

está congelada en los polos. A pesar de su escasez en el planeta, el agua puede 

ser suficiente para todos los seres vivos, incluyendo desde luego el ser humano; 

sin embargo, son los patrones de aprovechamiento irracional sobre los recursos 

naturales, los que ponen en riesgo su disponibilidad (Denzin et al. 2017)2. 

En términos de sustentabilidad el agua es considerada como un bien 

común, es decir, que es utilizada simultáneamente por distintos usuarios y 

comunidades de usuarios, del cual dependen las poblaciones urbana y rural así 
 

1  Denzin, C., Taboada F. y Pacheco Vega (Edit). El agua en México. Actores, sectores y 
paradigmas para una transformación social-ecológica. Friedrich-Ebert-Stiftung. Disponible en: 

http://library.fes.de/pdf-files/bueros/mexiko/14377.pdf 

2  Ibid. 
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como las actividades productivas y de servicios; y sobre el cual existen intereses 

de mercado y de corporaciones privadas, (Mazari-Hirirart y Noyola, 2019)3 No 

obstante, la visión mercantilista del agua, actualmente adoptada en la Ley de 

Aguas Nacionales (en adelante, la LAN) y otros ordenamientos jurídicos 

mexicanos, ha provocado serios problemas tanto de distribución en la calidad y 

cantidad de agua a las comunidades rurales y urbanas como en la falta de una 

visión integral en la gestión del agua, ya que poco se ha hecho por hacer más 

eficiente y mejorar el saneamiento y reúso del agua, así como en la prevención y 

tratamiento de cuerpos de agua contaminados. Es por esto que México requiere 

de una visión integrada del agua, que contemple la importancia de la 

conservación, salvaguarda, regulación y gestión del recurso hídrico para la 

sobrevivencia humana. No obstante, la procuración del buen funcionamiento de 

los ecosistemas, es vital para que el recurso hídrico se encuentre disponible y en 

buen estado (Mazari-Hiriart y Noyola, 2019)4. 

Un dato interesante es la relación entre la distribución del recurso hídrico en el 

país y el aporte al Producto Interno Bruto (PIB) ya que las regiones del sureste 

presentan dos terceras partes del agua renovable en el país, con una quinta parte 

de la población que aporta la quinta parte del PIB nacional, mientras que las 

regiones del norte, centro y noroeste cuentan con una tercera parte del agua 

renovable en el país, cuatro quintas partes de la población y de la aportación 

regional al PIB nacional (Comisión Nacional del Agua, 2018)5. Lo anterior, pone en 

relevancia la vulnerabilidad del recurso hídrico, su demanda y la política pública 

que debiera presentarse. Por un lado, en aquellas áreas donde se genera mayor 

aporte del PIB el recurso hídrico es escaso, por lo cual, supone una atención y 

monitoreo constante en la extracción y uso del agua. Por otro lado, es 

indispensable que el desarrollo de las actividades económicas no atente contra la 

disponibilidad hídrica, lo cual exige una regulación y gestión basada en la 

sustentabilidad. 

ii. Situación hídrica en México 

 

3  Mazari-Hiriart M.,Noyola. La problemática del agua en México. En: Merino Leticia 

(Coord). 2019. Crisis Ambiental en México. Ruta para el cambio. UNAM 

4  Ibid. 

5  Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). Estadísticas del Agua en México. 2018. 

Disponible en: http://sina.conagua.gob.mx/publicaciones/EAM_2018.pdf 
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Con base a datos de la Comisión Nacional del Agua (Comisión Nacional del Agua, 

2018)6 y a diversas investigaciones, México enfrenta una severa crisis del recurso 

hídrico, producto principalmente de un mal manejo y regulación. Esta crisis del 

agua ha orillado a que el concepto de seguridad hídrica tome relevancia en las 

principales agendas internacionales. La seguridad hídrica se refiere a la capacidad 

instalada en los territorios para asegurar el abasto de agua en cantidad y calidad 

para satisfacer las necesidades domésticas y productivas, y a la vez, contar con 

un control razonable del riesgo hídrico, mediante la prevención, adaptación o 

mitigación de los efectos destructivos del exceso de agua por lluvias torrenciales y 

su escasez por sequías (Grey y Sadoff, 2007 en Mazari-Hiriart y Noyola, 2019 )7. 

La seguridad hídrica depende no solo de condiciones ambientales y de 

infraestructura sino de factores sociales, institucionales y políticos, englobados en 

una gobernanza adecuada. Mazarí-Hiriart y Noyola (2019)8 nombran algunos de 

estos factores, que son: la regulación y normatividad del acceso al recurso; la 

organización de los usuarios del agua, y el capital social con que cuenten los 

usuarios y las sociedades para dirimir conflictos por el agua. Estos aspectos 

representan condiciones fundamentales para el uso y manejo sostenible de este 

recurso crítico y deberían considerarse en el marco jurídico, lo cual actualmente 

no es posible. 

En el caso de los acuíferos, que son formaciones geológicas donde se 

almacena agua y constituyen la principal, y, en algunos casos, la única fuente del 

recurso hídrico, particularmente en regiones semiáridas y áridas, abastecen dos 

terceras partes del consumo humano del agua y la mitad de lo requerido para 

actividades industriales; mientras que la producción agrícola se basa en una 

tercera parte en fuentes subterráneas (Comisión Nacional del Agua, 2018)9. Por lo 

anterior, la disponibilidad del recurso hídrico en los acuíferos es un indicador de 

sustentabilidad, ya que indica el balance que hay entre la cantidad de agua que se 

infiltra y la que se extrae, no obstante, la propia Comisión Nacional del Agua 

(2018)10 se señala un total de 105 acuíferos sobreexplotados. En el caso de las 

cuencas, que son definidas como unidades naturales del terreno, definidas por la 

 

6  Ibid. 

7  Mazari-Hiriart M.,Noyola, op. cit. 

8  Ibid. 

9  Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), op. cit. 

10  Ibid 
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existencia de una división de las aguas superficiales debida a la conformación del 

relieve, se registran un total de 757 en todo el país, y de ellas depende la 

disponibilidad del agua superficial. 

Por otro lado, existe un vínculo entre las actividades de producción y los 

usos del agua. Actualmente la mayor parte de las concesiones (títulos que otorga 

el Estado para el aprovechamiento del agua) se relacionan con la producción de 

alimentos tanto a escala nacional como regional. La interacción entre el agua de 

irrigación y de la humedad del suelo ocurre de manera diferenciada en todo el 

país, aproximadamente de las 22 millones de hectáreas utilizadas para el sector 

agrícola, 75% son de temporal y 25% están irrigadas. Nuevamente, es útil 

reconocer que, en las regiones del país con menor disponibilidad de agua, se 

concentra el 28% de la tierra agrícola, mientras que en las zonas con mayor 

disponibilidad sólo se presenta el 15% del total. Si bien la tierra con irrigación es 

mucho menor en términos de superficie, es el responsable del 54% del valor 

agrícola (López, 2017)11, estos datos suponen una disparidad en este sector y por 

lo tanto, una brecha en el uso del agua. 

Por otro lado, la alta demanda para satisfacer las necesidades no sólo 

agropecuarias, sino también urbanas e industriales han desembocado en una 

situación de estrés hídrico en más de la mitad del territorio nacional; lo que a su 

vez ha generado la sobreexplotación de acuíferos y la degradación de sus  

ecosistemas. El grado de presión sobre el recurso hídrico por sus diferentes usos, 

hace difícil restaurar el equilibrio hidrológico, y a la vez, salvaguardar el 

abastecimiento público y el desarrollo socioeconómico (López, 201712, Comisión 

Nacional del Agua, 2018).13   

Ante la problemática señalada, la dimensión ambiental del agua ha tomado 

relevancia, principalmente en convenciones y foros internacionales y en el ámbito 

académico. Sin embargo, la LAN, aunque sí contempla el establecimiento de 

prohibiciones de concesiones bajo la figura de vedas y reservas de agua no es 

claro cuál es el objetivo de resguardar esta agua, y por lo tanto, si estos 

instrumentos están en función de mantener el equilibrio del ecosistema; además, 

 

11  López, C. “El estado del agua en México: retos, oportunidades y perspectivas”. En: 

Denzin C., Taboada F. y Pacheco Vega (Edit). El agua en México. Actores, sectores y paradigmas 
para una transformación social-ecológica. Friedrich-Ebert-Stiftung. Disponible en: 

http://library.fes.de/pdf-files/bueros/mexiko/14377.pdf 

12  Ibid. 

13  Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), op. cit. 
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su declaración y derogación se realizan de forma discrecional por parte de las 

autoridades, y no se establece cómo serán vigiladas, por mencionar algunos 

ejemplos.   

En el contexto social, es importante resaltar que de la población total de 

121 millones de habitantes de México, aproximadamente 53.3 millones viven en la 

pobreza, y 11.4 millones en la pobreza extrema, esta condición interfiere 

fuertemente en el acceso al agua (Comisión Nacional del Agua, 2018)14. Las 

tarifas por los servicios de agua y saneamiento suelen ser fijadas por cada 

municipio, sobre la base de la legislación estatal y de las circunstancias locales, 

por lo que esas tarifas a menudo difieren considerablemente en función de la 

localidad. Algunos proveedores utilizan un sistema de clasificación basado en la 

condición socioeconómica, aplicando un índice de vulnerabilidad, para establecer 

sus sistemas de tarifas y subvenciones mutuas. 

No obstante, se debe reconocer las diferencias entre el servicio de agua 

potable y la presencia de infraestructura hidráulica. Con base a las estadísticas 

generadas por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en conmemoración 

al Día Mundial del Agua en 201815, señalan que de los 32,925,270 de hogares que 

reporta la Encuesta Nacional de Hogares de 2016, el 68% cuenta con dotación 

diaria de agua mientras que el 7% no reciben agua por tubería y la consiguen de 

otros lugares. Es importante resaltar, que la extracción de agua para satisfacer 

esta necesidad se incrementó en un 24% de 2003 a 2016. A pesar de esto, de las 

personas que no reciben el agua diariamente, 25%  la reciben cada tercer día, dos 

veces por semana, una vez por semana o de vez en cuando. En tanto que 7% de 

los hogares (2’085,208) no la reciben y la consiguen acarreándola de otra 

vivienda, de una llave pública, de pozos, ríos, arroyos, lagos o lagunas o la 

obtienen mediante pipas. Estas cifras visibilizan el reto al que el país se enfrenta 

para garantizar el derecho humano al agua, el cual está establecido en la 

Constitución. 

Finalmente, la gestión del recurso hídrico no tiene buenas evaluaciones. 

Durante el periodo 2000-2016, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) ha 

realizado 222 auditorías a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), de las 

cuales 93 se enfocan a programas diversos, 88 a obras y proyectos, 30 a evaluar 

el desempeño de la política hídrica nacional, seis más para planes hídricos y cinco 
 

14  Ibid. 

15  Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Estadísticas a propósito del día 
mundial del agua. Comunicado de prensa. 2018. Disponible en: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2018/agua2018_Nal.pdf 
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para evaluar otro tipo de proyectos. Los principales resultados consisten en que 

los programas han operado reiteradamente sin objetivos; se han incumplido las 

reglas de operación; se presentan irregularidades en el registro de información de 

las acciones de gestión y del uso de recursos; los servidores públicos hacen un 

uso ineficiente del presupuesto; y se carece de mecanismos de control y 

transparencia. Así mismo, se identifica que de manera reiterada la ASF ha 

recomendado a la CONAGUA realizar cambios estructurales en su forma de 

operar sin que se detecten cambios sustanciales en más de una década (Zamudio 

2018)16.Lo anterior, expone que es urgente realizar una revisión integral de la 

gestión del agua, ya que, la mayor parte de las irregularidades y fallas que ha 

encontrado la ASF tienen que ver con un mal manejo del financiamiento, con 

obras inconclusas y con falta de transparencia y rendición de cuentas que evitan, 

tanto el acceso al agua equitativo como el disfrute de un medio ambiente sano. 

Ante ello, la distribución de competencias entre los tres niveles de gobierno deben 

revisarse.  

iii. Derechos humanos asociados al agua 

México ha ratificado la mayoría de instrumentos internacionales básicos de 

derechos en materia de acceso, disposición y saneamiento de agua, incluidos el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la 

Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad, mismos que reconocen el derecho a un nivel de 

vida adecuado y, con ello, los derechos humanos al agua y el saneamiento. Esos 

derechos están reconocidos explícitamente en diversas resoluciones de 

organismos internacionales, en particular las resoluciones 64/292 y 70/169 de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas y la resolución 33/10 del Consejo de 

Derechos Humanos. 

Se reconoce como eje rector en materia de derecho humano al agua el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales al cual se 

adhirió México en 1981. El 28 de julio de 2010, en su Resolución 64/292, la 

Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció explícitamente el derecho 

humano al agua y al saneamiento, reafirmando que un agua potable limpia y el 

saneamiento son esenciales para la realización de todos los derechos humanos. 

Esta Resolución exhorta a los Estados y organizaciones internacionales a 

suministrar agua potable y saneamiento saludable, limpio, accesible y asequible, 

 

16  Zamudio Santos Verhonica. Cuaderno de trabajo 6: La Comisión Nacional del Agua en 
los informes de la Auditoria Superior de la Federación. 2018. Creative Commons Atribución-

SinDerivar 4.0 Internacional. 
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así como a proporcionar recursos financieros para la capacitación y transferencia 

de tecnología a los países, en particular a aquellos en vías de desarrollo. 

Con la reforma del 8 de febrero de 2012 al artículo 4o. de la Constitución, 

se establecieron en nuestro país derechos básicos en materia de agua y 

saneamiento, de manera que se obligara al Estado a garantizar servicios de agua 

para consumo personal y doméstico a todas las personas; sin embargo, no se 

establecieron en la ley las condiciones por medio de las cuales se lograría su 

materialización (CNDH, 2014). 17 

El acceso a la cantidad de agua indispensable para cubrir las necesidades 

humanas básicas constituye la condición indispensable para una vida digna y, por 

tanto, un auténtico derecho fundamental; por ello, seguirá siendo indispensable, 

por un lado, asegurar una gestión del recurso fundada en el interés general y la 

participación activa de las comunidades y, por otro, su reconocimiento pleno en el 

orden jurídico vigente, debidamente garantizado por los órganos del Estado 

(CNDH, 2014).18 

No obstante, el reconocimiento de los derechos fundamentales no solo 

implica establecerlos en un ordenamiento legal, sino generar las condiciones 

adecuadas para materializarlos, por ende, aun cuando en México se reconozcan 

derechos humanos, estos deben garantizarse mediante mecanismos y políticas 

plasmadas en las Leyes. 

El Informe del Relator Especial sobre el derecho humano al agua potable y 
el saneamiento acerca de su misión a México, emitido por el Consejo de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas, en mayo de 2017, señala que: 

“México afronta numerosos desafíos para garantizar el derecho humano 

al agua potable y el saneamiento a toda su población, buena parte de la 

cual reside en zonas urbanas periféricas y comunidades rurales muy 

dispersas en todo el país. Muchos viven en regiones que padecen un 

nivel alto o muy alto de estrés hídrico, experimentan bajos niveles de 

desarrollo y se enfrentan a diferentes conflictos socioambientales y 

 

17  Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH). El derecho humano al agua potable 
y saneamiento. CNDH. 2014. México. 

18  Ibid. 
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niveles considerables de pobreza, lo cual exige estrategias específicas 

para la prestación de servicios”.19 

Ante ello, el relator expresa explícitamente en su Informe que, aunque la 

reforma al artículo 4o. constitucional exigía a México que en un plazo de 360 días 

se promulgara legislación específica para garantizar el derecho de toda persona al 

acceso, disposición y saneamiento de agua en forma suficiente, salubre, aceptable 

y asequible, resultaba lamentable que no se hubiera aprobado dicha ley a más de 

5 años de la reforma y que, aún más, se hubieran frenado los progresos en esta 

materia.20  

El Informe continúa señalando que: 

“La […] Ley de Aguas Nacionales de 1992 sigue vigente, pero no refleja 
plenamente el marco de derechos humanos ni las reformas de la 
Constitución. El Gobierno debería avanzar en estrecha consulta y 

colaboración con todos los interesados fundamentales, especialmente 

los grupos de la sociedad civil, para aprobar nuevas leyes acordes con 

las disposiciones constitucionales.”21 (Énfasis añadido) 

En este sentido, el Relator Especial reconoce que los principales obstáculos 

para que en México se garantice el derecho humano al agua potable y al 

saneamiento son: 

• La ausencia de iniciativas y funciones coordinadas entre los tres niveles de 
gobierno. Los niveles federal y estatal tienen ciertas responsabilidades en lo 

relativo a establecer normas, generar leyes específicas y apoyar la prestación de 

servicios. Sin embargo, no complementan ni regulan claramente el nivel municipal 

en su responsabilidad de suministrar servicios de agua y saneamiento. 

• La ausencia de órganos oficiales de regulación de los proveedores, privados o 
públicos, de servicios de agua y saneamiento. Lo anterior es fundamental para 

exigir rendición de cuentas en el sector del agua. Además, esas medidas son 

decisivas para supervisar y apoyar a los municipios en el cumplimiento de sus 

responsabilidades.  

 

19  Organización de las Naciones Unidas (ONU). Informe del Relator Especial sobre el 
derecho humano al agua potable y el saneamiento acerca de su misión a México. 2017. p. 3. 

20  Ibídem, p. 4. 

21  Ídem. 
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• La cobertura hidráulica no equivale al acceso equitativo. Si bien México cuenta 

con una alta cobertura de agua potable y saneamiento, las cifras sólo se refieren a 

la estructura hidráulica, más no al alcance real del acceso al agua y el 

saneamiento en los hogares de las personas. 

• Recortes presupuestarios de la Federación en el sector hídrico. El Relator expresó 

que dichos recortes pueden tener efectos dramáticos a corto, mediano y largo 

plazo en la realización progresiva de los derechos humanos al agua y el 

saneamiento. Además, se corre el riesgo de caer en la inacción al presentar cifras 

oficiales de cobertura que son engañosas y que pueden reducir la aplicación de 

medidas esenciales para mejorar los servicios y el acceso al agua potable y el 

saneamiento. Como dato, el Presupuesto de Egresos aprobado para la Comisión 

Nacional del Agua de 2019 a 2020 se redujo en un 6.7% en términos reales, 

pasando de $23,727,238,434 a  $22,985,300,858 (PEF, 2020).22 

Es importante resaltar que el derecho humano al agua y al saneamiento, 

tuvo una base en la legislación nacional por medio del reconocimiento al derecho 

a un medio ambiente sano, sin embargo, el medio ambiente, como elemento 

indispensable para el bienestar de los seres humanos, tiene un carácter colectivo 

y, por lo tanto, su disfrute o daño no sólo afecta a una persona en lo individual, 

sino a la comunidad en general. Por lo cual, su defensa y titularidad debe ser 

reconocida en lo individual y en lo colectivo (ONU, 2012).23 

En efecto, en su Observación General No. 15, la ONU señala que el 

derecho humano al agua “es un derecho colectivo que debe basarse en criterios 

de solidaridad, cooperación mutua, equidad y en condiciones dignas, de ahí que 

debe proclamarse de prioridad y de seguridad nacional, razones que excluyen la 

posibilidad de que pueda ser concebido en atención a intereses particulares o de 

grupos minoritarios, pues de ser así, imperaría un régimen de aprovechamiento 

del agua sin visión humana y social, con lo cual se atentaría contra la dignidad 

humana”.24 

 

22  Cifras publicadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2019 y 2020, 

Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), 2020. Ramo 16 Clasificación Administrativa, 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en: 

https://www.pef.hacienda.gob.mx/es/PEF2020/ramo16 

23   Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos (ONU-DH). Indicadores sobre el derecho a un medio ambiente sano en México.Vol. 1. 

2012. México. Disponible en: https://hchr.org.mx/images/doc_pub/Indicadores_MedioAmbiente.pdf 

24  Pisarello, Gerardo. Los derechos sociales y sus garantías. 2007. Trotta, Madrid. 
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II. Fundamento legal  

En México, los derechos humanos al agua y al saneamiento están consagrados en 

el párrafo sexto del artículo 4o. constitucional (DOF 8 de febrero de 2012), que a la 

letra establece: 

Artículo 4o.-Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y 

saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma 

suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará éste 

derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el 

acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, 

estableciendo la participación de la Federación, las entidades 

federativas y los municipios y demarcaciones territoriales, así como la 

participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

Vale la pena reiterar que, a pesar de que el artículo tercero transitorio de la 

mencionada reforma establece que el Congreso de la Unión tendrá un plazo de 

360 días para la expedición de una Ley General de Aguas, reglamentaria del 

párrafo sexto del artículo 4o. constitucional, han pasado poco más de 8 años y el 

mandato constitucional sigue sin cumplirse. 

Es por ello que el principal elemento de la presente Ley General de Aguas, 

es reconocer que el derecho humano al agua es indispensable para vivir 

dignamente y es una condición previa para la realización de otros derechos 

humanos asociados. Complementar el mandato constitucional con una ley que 

permita implementar adecuada y efectivamente estos derechos, permitiría a 

México ser congruente con los tratados internacionales de los cuales es parte. 

Asimismo, la presente iniciativa reconoce que el que el agua debe tratarse 

fundamentalmente como un bien social y cultural, y no sólo como un bien 

económico. Por consiguiente, al estar enmarcada, la Ley General de Aguas, en el 

artículo 4o. se reconoce que el agua es un factor vital para el derecho a un 

ambiente sano. 

Dicho mandato debe interpretarse, por supuesto, a la luz del artículo 1o. 

constitucional, que a partir del 10 de junio de 2011 reconoce que:  

                                                                                                                                               

 



13 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 

los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podría restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 

con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. […] 

[…] 

[…] 

Por otro lado, el artículo 115 constitucional señala la atribución que tienen 

los municipios en la prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales. La falta de una ley 

general que permita delimitar claramente las responsabilidades que corresponden 

a las autoridades municipales, respecto de la prestación de servicios de agua 

potable y saneamiento, ha derivado en múltiples omisiones que se traducen, por 

ejemplo, en la falta de prevención de la contaminación del agua, ya que es común 

que los municipios no cuenten con los recursos y capacidad de instalación 

suficientes para costear los servicios de agua potable y tratamiento de aguas 

residuales. Ante este panorama, los municipios han recurrido a convenios con 

empresas privadas cuyo funcionamiento no necesariamente garantiza que la 

prestación de servicios de agua potable se realice en cumplimiento del derecho 

humano reconocido en el párrafo sexto del artículo 4o. constitucional, además de 

que supone una falta de cumplimiento al derecho de saneamiento per se, ya que 

los municipios designan estas acciones a un tercero. 

Finalmente, en la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente, ley marco de la política ambiental en México, se establece que la 

prevención del daño ambiental se basará en el aprovechamiento sustentable del 

agua y los ecosistemas acuáticos, elementos que deberían incluirse en la Ley que 

regule el uso y aprovechamiento de los recursos hídricos.  

III. ¿Por qué es necesaria una Ley General de Aguas? ¿Por qué abrogar la Ley 

de Aguas Nacionales? 
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Actualmente, la Ley de Aguas Nacionales no es el instrumento adecuado para 

regular el uso y aprovechamiento de los recursos hídricos con una visión de 

derechos humanos y de sustentabilidad, por lo tanto, la reforma de 2012 al artículo 

4o. constitucional no ha podido reglamentarse e implementarse de la manera que 

lo exige la garantía de este derecho. 

No debe perderse de vista que el Congreso no está cumpliendo un 

mandato constitucional cuyo origen, como ya se explicó previamente, proviene de  

obligaciones contraídas por el Estado mexicano en los tratados internacionales en 

la materia. 

Un argumento central para entender la necesidad y urgencia de una Ley 

General de Aguas, radica en que la actual LAN y su reglamento tienen su 

fundamento en el artículo 27 constitucional, mismo que contiene un enfoque 

primordialmente patrimonialista, es decir, que la regulación sobre el uso del agua 

se enmarcó en la definición de los bienes que son de propiedad nacional y que se 

pueden concesionar a los privados para su aprovechamiento, lo que no implica 

que dichas actividades se realicen de manera sustentable y se reglamenten en la 

LAN conforme a ese enfoque. 

En efecto, al ser reglamentaria del artículo 27 constitucional en materia de 

aguas, en la LAN se plasmó una visión patrimonialista del uso y aprovechamiento 

de las aguas nacionales, por lo que su objetivo primordial consistía en regular la 

forma en que la Nación, como propietaria originaria, cede la titularidad sobre el 

uso del agua a los particulares, a través de concesiones. Es decir, que la visión 

patrimonialista se limita a ceder los derechos sobre el aprovechamiento del agua a 

los particulares, a cambio de una contribución (Nava, 2018).25 No obstante, aun 

cuando pudiera prestarse que dicho aprovechamiento puede regularse de manera 

que los recursos se utilicen de manera sustentable, equitativa, racional y prioritaria 

para el ejercicio de los derechos humanos, lo cierto es que la realidad ha 

demostrado que la LAN tiene múltiples limitaciones cuyas consecuencias se 

observan hoy con el acaparamiento y la contaminación de nuestras aguas. 

Esta visión patrimonialista no es coherente con los principios jurídicos 

plasmados en el artículo 4o. constitucional, por lo que la LAN no es funcional para 

garantizar el derecho humano de acceso, disposición y saneamiento de agua para 

consumo personal y doméstico, ni para garantizar el aprovechamiento sustentable 

de los recursos hídricos. 

 

25  Nava C. Estudios Ambientales. 2018. Instituto de Investigaciones Jurídicas. UNAM. 
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 Al ser reglamentaria del artículo 27, la LAN se limita a regular la forma en 

que la Nación cede los derechos sobre el uso y aprovechamiento del agua a los 

particulares, por lo que no es posible desprender de dicho artículo una regulación 

sobre la gestión integral y sustentable del agua. Adicionalmente, el artículo 27 

confiere una titularidad sobre las aguas que, en principio, parecería otorgar a la 

Federación una potestad para determinar la forma y términos en que distribuirá su 

aprovechamiento, lo cual es palpable en las facultades que la LAN confiere a las 

autoridades federales.  

 El artículo 27 mantiene una relación débil con el artículo 115, que se 

refiere a la prestación de servicios por parte de los municipios, por lo que resulta 

realmente complicado desprender de su lectura e interpretación integral, la 

existencia de una regulación sobre la gestión integrada de los recursos hídricos. Si 

bien el artículo 115 establece una regulación mínima sobre la competencia que 

tienen las autoridades municipales para prestar servicios públicos de agua 

potable, saneamiento y tratamiento, lo anterior no se integra en la LAN debido a la 

dispersión y desconexión que existe entre ambas disposiciones constitucionales, 

todo lo cual redunda en una carente gestión integral de los recursos 

hídricos.(Ceballos, 2017).26 

Por otro lado, la reforma de 2004 a la LAN se limita a atribuir a la Comisión 

Nacional del Agua (CONAGUA) las facultades que corresponden a la Federación, 

es decir, que actualmente las atribuciones para un manejo y gestión integral del 

agua se encuentran aisladas, por lo que es necesario considerar una ley que 

permita distribuir competencias sin que ello implique una invasión al quehacer que 

desarrollan los distintos niveles de gobierno. 

Considerando que la concesión y la asignación son los principales 

instrumentos que posibilitan el derecho de uso y aprovechamiento del agua, es 

importante señalar que existen numerosas críticas y análisis respecto a que estas 

figuras no necesariamente contribuyen al aprovechamiento sustentable de los 

recursos hídricos. 

De acuerdo con la investigación Ethos (2019), la figura de la concesión tiene 

aparejados múltiples riesgos de corrupción. Asimismo, Palomino (2010) considera 

 

26  Ceballos, J. 2017. “Inconveniencia legal de la iniciativa denominada 'Ley General de 

Aguas'”. Boletín Mexicano de Derecho Comparado, nueva serie, año XLIX, núm. 150, septiembre-

diciembre. Instituto de Investigaciones Jurídicas. UNAM. pp. 1397-1421. 
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que esta figura ha llevado a la monopolización y la mercantilización del agua, 

dejando de lado su conservación y aprovechamiento sustentable.27  

De acuerdo con el marco legal actual, la Comisión Nacional del Agua o los 

Consejos de Cuenca podrán autorizar concesiones o asignaciones con base en 

estudios determinados en la Ley, sin embargo, la realidad muestra que un gran 

número de concesiones se otorgan sin contar con la información completa, o bien, 

sin que esta se encuentre actualizada. Así mismo, los requisitos para autorizar una 

concesión no son lo más adecuados, hablando en términos de sustentabilidad.  

Por ejemplo, la disponibilidad media y la información puntual del estado de los 

acuíferos no se actualiza de manera constante; por otro lado, la disponibilidad 

media resulta poco útil para determinar si la explotación y capacidad de un 

acuífero responde a la presión hídrica. Es decir, que de la LAN no derivan 

instrumentos ni parámetros suficientes para garantizar la sustentabilidad del 

recurso hídrico. 

 Si bien la LAN establece un orden de prelación para el otorgamiento de 

concesiones, priorizando el uso doméstico y el público urbano, esta consigna no 

siempre se cumple. Un ejemplo es lo recuperado en el citado informe Ethos 

(2019)28, el cual señala que en 2015, de las de las 1,206 concesiones otorgadas 

para aprovechamiento de las aguas superficiales, el 4.1% se otorgó en cuencas 

con déficit, mientras que en el caso de aguas subterráneas, sucedió en el 13.5% 

de los 8,087 títulos concesionados.  

 Asimismo, de abril del 2015 a diciembre del 2018, se otorgaron 77 títulos 

en acuíferos sin disponibilidad, mismos que se concentran en tres regiones: 

Lerma-Santiago, con el 61% de los títulos, Río Bravo con el 26% y Baja California 

Sureste, con el 13%. Estos 77 títulos no privilegian el uso doméstico ni el público 

urbano, como dispone la LAN, ya que 57% de los mismos se destinó a cuestiones 

agrícolas, el 16% a “diferentes usos”, el 12% a servicios, solo 10% a uso público 

urbano y 5% a usos industriales (Ethos, 2019).29 

 

27  Palomino E.  “La concesión una forma indebida del uso y aprovechamiento del agua”. 

Revista matices. Vol. 5 (No. 10). Disponible en: 

http://www.revistas.unam.mx/index.php/matices/article/view/25724. 

28  Ethos. Laboratorio de Políticas Públicas. Corrupción en el sector agua ¿Quién(es) 
responsable de la crisis?. 2019. Disponible en: https://ethos.org.mx/ethos-publications/corrupcion-

en-el-sector-agua-quien-es-responsable-de-la-crisis/ 

29  Ibid. 
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 Lo anterior refleja la urgente necesidad de vigilar la autorización y 

seguimiento de concesiones, ya que la LAN  no define con claridad la 

dependencia o entidad encargada de vigilar el cumplimiento de los títulos de 

concesión. La Ley se limita en mencionar su registro en el Registro Público de 

Derechos del Agua y los requisitos para su aprobación. 

 En materia de aguas residuales y contaminación, la LAN adopta un 

preocupante enfoque sobre su tratamiento y destino que está lejos de garantizar 

los derechos humanos asociados al agua y la conservación de los ecosistemas. 

La LAN utiliza el término de cuerpo receptor, que en términos prácticos lo 

constituye cualquier tipo de cauce de agua en el que pueden descargarse aguas 

residuales, sin que su depósito en dichos ecosistemas exija el cumplimiento de 

parámetros de calidad que garanticen que los cuerpos de agua no serán 

contaminados.  

 

 Al consultar la Ley Federal de Derechos, se destaca que prácticamente 

todos los ríos del país son considerados como cuerpos receptores. Nuestro marco 

jurídico únicamente prevé regulaciones mínimas sobre límites permisibles de 

contaminantes en las normas oficiales mexicanas, pero su cumplimiento no se 

exige en la Ley. Esta visión utilitarista del agua, que no se contempla un ciclo para 

el manejo y gestión del recurso hídrico, conlleva a graves problemas para un 

abastecimiento de calidad, así como a la prevención de la contaminación y por 

ende, perjudica el disfrute de otros derechos humanos como el de la salud. 

  

 Si bien se han alcanzado coberturas aceptables en materia de suministro 

de agua (92.5% de la población) y drenaje (73%) o disposición en fosas sépticas 

(18%), estos avances no han sido acompañados por el tratamiento del caudal de 

aguas residuales conducidas en las redes de drenaje, lo cual deja trunco el 

sistema de abastecimiento–recolección–tratamiento–disposición final del agua 

(Mazari-Hiriart y Noyola, 2019)30. Actualmente existen 3,025 plantas de 

tratamiento de operación que tratan solo el 63% de las aguas recolectadas en el 

alcantarillado (Comisión Nacional del Agua, 2018).  

 Es imprescindible considerar que, mientras no se fomente la reutilización 

del agua y no se modifiquen nuestras leyes para abandonar el enfoque de que los 

ríos del país “sirven” para descargar desechos, seguiremos contemplando sólo 

una parte del ciclo de aprovechamiento de los recursos hídricos. Es imprescindible 

 

30  Mazari-Hiriart M.,Noyola. 2019. op. cit. 
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contar con una ley que permita generar soluciones innovadoras para que los 

municipios traten sus aguas, lo anterior, para que den cumplimiento efectivo a la  

obligación que les ha conferido el artículo 115 constitucional. 

 De lo anteriormente expuesto, resalta que en la LAN existe una evidente 

centralización de funciones en la Comisión Nacional del Agua, cuando la 

necesidad de aprovechar y gestionar nuestros recursos hídricos de manera 

integrada, hace palpable la urgencia de regular el tema de manera transversal. 

Así, por mencionar algunas autoridades, se hace necesario integrar en la Ley la 

participación activa de otras secretarías con trascendencia en el tema, como la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) o la Secretaría 

de Salud (SSA).  

 

 En necesario, como ya se mencionó anteriormente, establecer en la Ley 

un marco institucional fuerte que permita una gestión integrada del agua ya que, 

por un lado, se debe garantizar el derecho humano al agua y sus demás derechos 

asociados, y por otro, es urgente conservar las fuentes proveedoras de este 

recurso como son los ecosistemas. En este escenario, se requiere se coordinación 

entre autoridades que participen activamente. 

 En conclusión, retomando las recomendaciones del Relator Especial 

sobre el derecho humano al agua y al saneamiento de la Organización de las 

Naciones Unidas en su misión a México: una nueva Ley General de Aguas 

debería garantizar en la práctica los derechos al agua y al saneamiento, lo cual 

crearía el entorno legislativo óptimo para formular y aplicar políticas en la materia. 

Una nueva ley también contribuiría a asegurar un marco institucional mejorado y 

fortalecido y un entorno operacional con funciones y responsabilidades claramente 

definidas para atender mejor las necesidades crecientes del país. 

IV. La justiciabilidad de los derechos humanos asociados al agua 

Aunque en nuestro país el derecho a un medio ambiente sano y el derecho al 

agua se reconocieron paralelamente a nivel constitucional el 8 de febrero de 2012, 

con la publicación del citado decreto por el que se reforma el párrafo quinto y se 

adiciona un párrafo sexto al artículo 4o. constitucional, al día de hoy no es posible 

garantizar de manera efectiva los derechos fundamentales ahí consagrados, 

debido a la falta de medios de defensa adecuados que permitan a las personas 

combatir actos de autoridad o de particulares que los vulneren.  

 Esta situación constituye una seria violación a los tratados internacionales 

en materia de derechos humanos de los cuales México es parte, toda vez que, al 

no otorgar dichos medios de defensa, se vulnera el derecho de acceso a la justicia 
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y, con ello, el ejercicio pleno de los derechos reconocidos tanto en sede 

internacional, como en sede constitucional. 

 Aun cuando la Constitución establece que los derechos a un medio 

ambiente sano, y de acceso, disposición y saneamiento de agua estarán 

garantizados por el Estado, quien a través de la ley definirá las bases para su 

protección, la realidad nos muestra que solo acceden a la justicia hídrica aquellas 

personas con la capacidad económica suficiente para financiar litigios 

constitucionales como el amparo. Sin embargo, las personas que pertenecen a los 

sectores sociales dmás vulnerables, y aun los usuarios de agua potable y de otros 

servicios básicos, se enfrentan a la ausencia de mecanismos jurisdiccionales de 

primera instancia que sean adecuados y útiles para combatir situaciones que van, 

desde el cobros de tarifas excesivas o injustificadas, hasta la instalación de 

grandes complejos industriales o de servicios que acaparan una gran cantidad de 

agua en zonas con escasez del recurso hídrico o que contaminan los cuerpos de 

agua de las poblaciones. 

De nuestro texto constitucional se desprende una obligación a cargo del 

Estado de procurar, por todos los medios posibles, la satisfacción y garantía de 

todos los derechos humanos asociados al agua, incluidos los derechos a un medio 

ambiente sano, al acceso, disposición y saneamiento de agua, a la salud, la 

alimentación, la vivienda, al desarrollo y, en suma, a la vida digna. 

El vínculo entre estos derechos ha sido reconocido en el Protocolo 

Adicional a la Convención Americana de Derechos Humanos en Materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), que en 

su artículo 11 establece que “[t]oda persona tiene derecho a vivir en un medio 

ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos”, para lo cual “[l]os 

Estados partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio 

ambiente”. Este precepto deberá cumplirse en términos de los artículos 1 y 2 de la 

Convención Americana, que establecen la obligación de los Estados parte de 

respetar los derechos y de adoptar disposiciones de derecho interno para hacerlos 

efectivos. 

Entre las obligaciones que tienen los Estados de adoptar disposiciones de 

derecho interno se encuentra, por supuesto, la de crear medios de defensa 

efectivos que permitan garantizar los derechos humanos, así como establecer 

tribunales competentes, independientes e imparciales ante los cuales sustanciar y 

resolver conflictos, es decir, garantizar el acceso a la justicia en términos de los 

artículos 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH). 

En el caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni vs. Nicaragua 

(2000), la Corte Interamericana de Derechos Humanos interpretó el artículo 25 de 

la CADH, en relación con sus artículos 1 y 2, para establecer que los Estados 
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deben ofrecer a las personas recursos judiciales efectivos que permitan encausar 

conflictos y actos violatorios de sus derechos fundamentales, además de destacar 

que el derecho de protección judicial “se aplica no solo respecto de los derechos 

contenidos en la Convención [Americana], sino también de aquellos que estén 

reconocidos por la Constitución o por la ley [de cada Estado].31  

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha reconocido también la 

existencia de una relación innegable entre la protección del medio ambiente y la 

realización de otros derechos humanos, en virtud de que la degradación ambiental 

afecta el goce efectivo de ese universo de derechos. En la Opinión Consultiva OC-
23/17, solicitada por Colombia, la Corte señaló que los Estados tienen la 

obligación de garantizar el acceso a la justicia, en relación con las obligaciones 

estatales para la protección del medio ambiente sano. 

La justiciabilidad de los derechos económicos, sociales, culturales y 

ambientales (DESCA) se ha abordado con mayor énfasis en la literatura jurídica y 

en las decisiones de los tribunales constitucionales e internacionales, debido a que 

se observa una violación sistemática de los Estados parte a sus deberes de 

garantizar medios judiciales efectivos para hacer valer estos derechos humanos 

de nueva generación.  

México no es la excepción a dicha problemática, por lo que en la presente 

iniciativa se propone el establecimiento de una sala especializada en materia 

hídrica, en el ámbito de la justicia administrativa federal, ante la cual puedan 

sustanciarse y combatirse actos de las autoridades administrativas que intervienen 

en las distintas fases de la gestión de los recursos hídricos.  

Lo anterior se hace necesario puesto que actualmente, precisamente en el 

ámbito de la justicia administrativa, no existe un medio idóneo para combatir los 

actos y resoluciones de la principal autoridad en materia hídrica del país, la 

CONAGUA. En efecto, con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo SS/5/2013 

de 4 de junio de 2013, por el cual se modifica el artículo 23, fracción III, numeral 

dos del Reglamento Interior del entonces denominado Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, actualmente, Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

se limitó la actuación de una sala especializada para conocer de actos, 

procedimientos administrativos y resoluciones definitivas emitidos por la 

CONAGUA, situación que a la fecha mantiene a los particulares, usuarios y demás 

personas afectadas por los actos y omisiones de este órgano desconcentrado, en 

 

31  Ficha técnica del caso Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni vs. Nicaragua. 

Disponible en: 

http://www.corteidh.or.cr/cf/jurisprudencia2/ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=240&lang=es. 
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una situación de indefensión, al brindarles únicamente recursos administrativos 

que la propia Comisión sustancia y resuelve, pero que no constituyen medios 

efectivos e imparciales para la defensa de sus intereses. Ante este panorama, el 

medio de defensa idóneo es el juicio de amparo, sin embargo, como antes 

mencionamos, este no es accesible a toda la población que resiente la vulneración 

de sus derechos. 

Crear un órgano jurisdiccional especializado en materia hídrica, en sede 

administrativa, constituiría un paso hacia la justiciabilidad del derecho al agua, a 

un medio ambiente sano y a los demás derechos asociados a su pleno goce. 

Sabemos que las sentencias que se refieren a derechos económicos, sociales, 

culturales y ambientales suelen ser de difícil implementación debido a la 

complejidad de situaciones que derivan del marco de actuación de las autoridades 

encargadas de esta materia, particularmente si existen limitaciones en el marco 

jurídico que hagan necesario adecuar la legislación vigente. 

A pesar de dicha complejidad, las autoridades de todos los ámbitos y 

niveles de gobierno tienen una obligación emanada del artículo 1o. Constitucional, 

consistente en promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

reconocidos por nuestra ley fundamental y por los tratados internacionales de los 

que el Estado Mexicano sea parte, lo que nos lleva a concluir que existe una 

obligación de adoptar las medidas legislativas o de otro tipo que conforme a 

nuestro orden jurídico interno correspondan para hacer efectivos esos derechos y 

libertades (CADH, artículo 2) y para garantizarlos mediante recursos sencillos, 

rápidos y efectivos ante jueces competentes, independientes e imparciales que 

amparen a las personas contra la violación de sus derechos fundamentales 

(CADH, artículos 8 y 25). 

 

V. Legislando con enfoque de la Agenda 2030 

La presente iniciativa reconoce y es transversal con la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, la cual representa la iniciativa mundial más importante para 

lograr la sostenibilidad del desarrollo. La Agenda 2030 contempla 17 Objetivos del 

Desarrollo Sostenible asociados a 169 metas y 230 indicadores.  

 México adoptó los Objetivos del Desarrollo Sostenible como parte de su 

marco de planeación para el desarrollo y actualmente es la Oficina de la 

Presidencia de la República quien lleva el liderazgo en su implementación. 

 Su Objetivo 6: Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible 
y el saneamiento para todos, es considerado un eje transversal para lograr otras 
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metas en materia de salud, superación de pobreza, productividad económica, 

igualdad de género, preservación de ecosistemas y acceso a la educación. 

 

Las metas de este objetivo son las siguientes: 

• 6.1. Lograr el acceso universal y equitativo al agua potable segura y 

asequible para todos; 

• 6.2. Lograr el acceso a servicios de saneamiento e higiene adecuados y 

equitativos para todos y poner fin a la defecación al aire libre, prestando 

especial atención a las necesidades de las mujeres y las niñas y las 

personas en situaciones de vulnerabilidad; 

• 6.3 Mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminación, eliminando el 

vertimiento y minimizando la emisión de productos químicos y materiales 

peligrosos, reduciendo a la mitad del porcentaje de aguas residuales sin 

tratar y aumentado considerablemente el reciclado y la reutilización sin 

riesgos a nivel mundial; 

• 6.4 Aumentar el uso eficiente de los recursos hídricos en todos los sectores 

y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua 

dulce para hacer frente a la escasez de agua y reducir considerablemente 

el número de personas que sufren falta de agua; 

• 6.5 Implementar la gestión integrada de los recursos hídricos a todos los 

niveles, incluso mediante la cooperación transfronteriza, según proceda; 

• 6.6 Proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el agua, 

incluidos los bosques, las montañas, los humedales, los ríos, los acuíferos y 

los lagos; 

• 6.a Ampliar la cooperación internacional y el apoyo prestado a los países en 

desarrollo para la creación de capacidad en actividades y programas 

relativos al agua y el saneamiento, como los de captación de agua, 

desalinización, uso eficiente de los recursos hídricos, tratamiento de aguas 

residuales, reciclado y tecnologías de reutilización; y 

• 6.b Apoyar y fortalecer la participación de las comunidades locales en la 

mejora de la gestión del agua y el saneamiento. 

 México se enfrenta a serios retos para dar cumplimiento a la Agenda 

2030, sin embargo, la presente iniciativa de Ley General de Aguas retoma muchos 



23 

de los elementos de la meta para encaminar al país al desarrollo basado en el 

acceso, saneamiento y distribución equitativa del agua, al mismo tiempo que se 

protegen los ecosistemas para un bienestar social. 

 El acceso a servicios de agua y saneamiento contribuye a la reducción de 

la pobreza, a la mejora en la alimentación y salud de la población, entre otros 

derechos. Asimismo, la gestión integral del recurso hídrico incide en un acceso 

más estable de la población y a actores económicos al agua de calidad, además 

de que disminuyen los conflictos sociales en torno al auga y se incrementa la 

resiliencia de los sistemas públicos y productivos (Sandoval, 2018)32. 

 Es importante reconocer que uno de los puntos medulares que reconoce 

la Agenda 2030, es la relevancia que tienen los presupuestos públicos y el 

financiamiento para que los países puedan cumplir con las metas dirigidas al 

desarrollo, es decir, que se requiere de presupuestos adecuadamente planeados y 

dirigidos a las mayores necesidades en materia del recurso hídrico. 

 Con base en el informe presentado por el Gobierno de México en 

noviembre de 2019, respecto de la estrategia para la implementación de la 

Agenda 2030, se reconoce que no se ha logrado garantizar el ejercicio pleno del 

derecho humano de acceso al agua, a pesar de estar consagrado en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Asimismo, señala que un carente acceso al derecho al agua afecta de 

manera particular a grupos en condiciones de marginación y rezago social, 

especialmente las mujeres. Establece que es necesario asegurar el acceso al 

servicio de agua potable a cerca de 9 millones de personas. Por otra parte, el 

informe señala que la actividad humana contamina cada vez más las fuentes 

hídricas, particularmente desde el sector productivo, además de que una gran 

cantidad  de aguas residuales sin tratamiento desembocan en el mar y la 

presencia de residuos sólidos es cada vez mayor, trayendo consigo implicaciones 

negativas de carácter social, ambiental y económico.  

 Es por esto que se reconoce que, para evitar una problemática 

socioambiental más grave, es fundamental lograr la cero sobreexplotación de los 

acuíferos y cuencas de México, mediante el desarrollo de mecanismos de 

monitoreo y regulación de las concesiones, así como el fortalecimiento de las 

 

32  Sandoval R. 2018. El agua en la agenda 2030 y su relación con los Objetivos del 

Desarrollo Sostenible. En: Denzin C., Taboada F. y Pacheco Vega (Edit). El agua en México. 

Actores, sectores y paradigmas para una transformación social-ecológica. Friedrich-Ebert-Stiftung. 

Disponible en: http://library.fes.de/pdf-files/bueros/mexiko/14377.pdf 



24 

capacidades de la CONAGUA y otras autoridades para inspeccionar y sancionar a 

quienes no respeten las condiciones de uso y protección establecidas. (Jefatura 

de Oficina de Presidencia, 2019)33 

 Los cambios que se necesitan para lograr la implementación de la 

Agenda 2030, y con ello garantizar el derecho humano al agua y saneamiento, son 

(Jefatura de Oficina de Presidencia, 2019): 

• Velar por el derecho transgerenacional del agua 

• Lograr un uso sostenible del agua en los sectores productivos 

• Impulsar el manejo integrado de las cuencas hidrográficas y del agua 

• Restaurar los ecosistemas relacionados con el agua 

• Promover la gobernanza democrática del agua 

Todos estos elementos están considerados en la presente iniciativa. 

 Por ello, se presenta una Iniciativa de Ley General de Aguas que fortalece 

la gestión del agua por medio de una visión integral, favorece y permite una mayor 

participación social tanto de comunidades locales como de otros actores en 

espacios para toma de decisiones y reconoce el manejo comunitario del agua. 

Asimismo, genera instrumentos de protección de cuencas y aguas subterráneas 

para garantizar  la disponibilidad óptima para el uso y aprovechamiento del agua 

pero considerando volúmenes de agua que permitan la recarga del vital líquido. En 

ese mismo sentido, establece regulación para diferentes sectores para los títulos 

de concesión. 

VI. Descripción de la Ley General de Aguas 

Es pertinente señalar que varias consideraciones plasmadas en esta iniciativa 

surgen de una serie de mesas de trabajo desarrolladas en la Coordinación 

Temática de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Grupo Parlamentario de 

Morena, que comenzaron durante la Semana Temática Agua Saneamiento y 

Conservación, durante el mes de marzo de 2019, y posteriormente durante la 

socialización del borrador a partir de junio y hasta diciembre del mismo año.   

 Con base en lo anterior, esta Ley General de Aguas busca reglamentar el 

artículo 4o., párrafos quinto y sexto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 1o; 2o, apartado A, fracciones V y 

VI; 27, párrafos primero, tercero, cuarto, quinto, sexto, décimo en sus fracciones I 

 

33  Jefatura de Oficina de Presidencia (JOP). Estrategia para la implementación de la 
Agenda 2030 en México. Gobierno de México. 2019. 



25 

y VII; y 115, fracción III, inciso a). Su esencia radica en definir la coordinación y 

participación de los diferentes niveles de gobierno, pueblos y comunidades 

indígenas y todas las personas, para respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos asociados al agua en forma suficiente, salubre, aceptable, asequible, 

sustentable y equitativa, mediante la protección del derecho a un medio ambiente 

sano, asociado con la administración y gestión integrada de los recursos hídricos. 

La Ley está dividida en los 15 títulos, cuyo contenido es el siguiente: 

Título Primero. Disposiciones Generales: Se establece que la gestión de los 

recursos hídricos debe ser integral, por lo que se incorporan diferentes 

autoridades; se plantea que las aguas propiedad de la Nación deben ser 

aprovechadas de manera racional y equitativa. Además, se prioriza la 

conservación de los ecosistemas para garantizar derechos humanos asociados al 

agua, el derecho a un medio ambiente sano, a la salud, a una vida digna, a la 

alimentación y al desarrollo sustentable.  

Título Segundo. De las Aguas Propiedad de la Nación, los Recursos Hídricos, los 
Bienes Nacionales de Uso Común y los Bienes Públicos Inherentes: Se establece 

cómo catalogar las aguas y cómo deben usarse de manera sustentable y racional.  

Título Tercero. Derechos Humanos Asociados al Agua: Se amplía el catálogo de 

derechos humanos asociados al agua; se incorpora el derecho a un medio 

ambiente sano y se prevén medidas para las personas que se encuentran en 

situación de la vulnerabilidad. También se incorporan los derechos de acceso a la 

información pública en materia hídrica, y se refuerza el derecho de las personas a 

participar en los procesos de decisión, gestión y manejo del agua. 

Título Cuarto.  De la Coordinación entre Autoridades: Se atribuyen facultades a las 

entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, las autoridades agrarias y las autoridades indígenas. Para estas, se 

establece que actuarán de manera activa en el manejo y administración 

sustentable de los recursos hídricos. Se incorporan autoridades en materia 

ambiental, para la protección de los recursos hídricos, y en materia de salud, para 

reducir los riesgos sanitarios asociados con la calidad del agua. 

Título Quinto. Política y Programación Hídrica: Se establece que la gestión del 

agua se realizará de manera equitativa y sin discriminación; se incluyen diferentes 

instrumentos para la planificación y programación hídrica a nivel nacional y 

regional, así como para el cumplimiento efectivo de los derechos humanos 

asociados al agua. Se incluye la Evaluación de Impacto Socio-Hídrico, la cual 

plantea las condiciones para la realización de obras y actividades, incluyendo las 

concesiones, que puedan causar un impacto en materia hídrica sobre la sociedad 
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y el ambiente. Finalmente, se establecen como instrumentos de protección las 

vedas, las reservas de agua y sus reglamentos. 

Título Sexto. De la Participación Ciudadana: Primordialmente, se propone como 

instancia de participación a los Consejos Regionales de Cuenca, para que lleven a 

cabo actividades de vigilancia, defensa y protección de los derechos humanos 

asociados con el agua,  

Título Séptimo. Conocimiento y Protección de los Recursos Hídricos: Se reconoce 

la necesidad de realizar estudios que permitan conocer el estado de los recursos 

hídricos en las diferentes fases del ciclo hidrológico. A su vez, se definen las 

medidas de protección para los bienes nacionales, que incluyen las zonas de 

ribera, barrancas y otras áreas de importancia hídrico-ambiental, como los cenotes 

y zonas kársticas, los manantiales, las Regiones Hidrológicas Prioritarias 

reconocidas por la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad y las Áreas Naturales Protegidas. También se definen los 

lineamientos para las declaratorias de Reserva de Aguas, Vedas y Reglamentos 

Específicos.  

Título Octavo.  De la Calidad del Agua: Se transita de una visión que solo prevé y 

regula la descarga de aguas residuales, a una donde las aguas deben de tratarse 

y reutilizarse de manera adecuada, con base en los estándares internacionales. 

Se regula que únicamente podrán ser descargadas a los bienes nacionales 

aquellas aguas que no comprometan la salud humana ni de los ecosistemas, y 

que las aguas tratadas que no sean reutilizadas por el propio concesionario 

tendrán que ser regresadas a la Nación, siendo la Federación la única autoridad 

facultada para transferir el agua tratada a un concesionario distinto al usuario 

original.  

Título Noveno.  De la Gestión y uso del Agua: Se aborda la gestión y uso del 

recurso hídrico desde una perspectiva de sustentabilidad, por lo que se establecen 

medidas de gestión dependiendo del origen del agua. Se promueve la creación de 

infraestructura para captar y aprovechar aguas pluviales.  

Título Decimo.  De los Usos del Agua: Se establece un orden de prelación para los 

usos del agua, donde se pone en primer lugar el uso personal y doméstico. Se 

plantea que la disposición del agua para alcanzar la soberanía y seguridad 

alimentaria nacional tendrá carácter preferente sobre cualquiera otra actividad 

agrícola que tenga como finalidad la exportación de alimentos producidos en 

nuestro país, la generación de biocombustibles y sustancias químicas, o cualquier 

otro proceso productivo de tipo agrícola. 
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Título Decimo Primero.  Del Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua: Se 

promueve la participación de la sociedad en la prestación de los servicios de agua 

potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas tratadas; 

además, se reconoce como un derecho de las personas el acceso a servicios de 

saneamiento sin discriminación y se ordena que el tratamiento, disposición y 

reutilización de las aguas residuales se realice en condiciones adecuadas que no 

afecten al medio ambiente. 

Título Décimo Segundo. Del Régimen de Concesiones: Se implementan 

mecanismos que aseguren que el otorgamiento de concesiones se realice con 

base en cálculos de la disponibilidad; se exige la realización de consulta previa, 

libre e informada para los proyectos que afecten a los pueblos y comunidades 

indígenas. Además, el otorgamiento de concesiones requerirá de la realización de 

evaluaciones de impacto socio-hídrico que estarán sujetas a ser revisadas por los 

Consejos Regionales de Cuenca, y se reduce el tiempo de duración de las 

concesiones.  

Título Décimo Tercero.  Desastres y Emergencias: Se prevé que la autoridad 

encargada de otorgar las concesiones pueda suspender los derechos de los 

concesionarios para asegurar la continuidad del suministro de agua para consumo 

humano en casos de emergencias y contingencia ambiental.  

Título Décimo Cuarto. Infracciones, Sanciones y Recursos: Se crean medios de 

defensa para usuarios y concesionarios, y se ordena la creación de órganos 

jurisdiccionales especializados en materia hídrica, para garantizar el acceso a la 

justicia por parte de las personas, lo cual implica la protección efectiva de los 

derechos humanos asociados al agua. 

Título Décimo Quinto. Financiamiento del Sector de los Recursos Hídricos. Se 

plantean mecanismos para el financiamiento del sector a través de diferentes 

programas, atendiendo los criterios de equidad, integralidad, sustentabilidad, 

eficiencia, economía, transparencia, honradez y equidad. 

Por lo anteriormente expuesto, con el objetivo de que el Congreso de la Unión de 

los Estados Unidos Mexicanos acate el mandato establecido en el artículo tercero 

transitorio del Decreto por el que se Declara reformado el párrafo quinto y se 

adiciona un párrafo sexto recorriéndose en su orden los subsecuentes, al artículo 

4o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012, sometemos a 

consideración de esta Soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se expide la Ley General de Aguas; se abroga la Ley de Aguas Nacionales 
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y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como siguen: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

Artículo Primero.- Se expide la Ley General de Aguas. 

 

LEY GENERAL DE AGUAS 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

Del Objeto de la Ley 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los artículos 1°; 2o, apartado A, 

fracciones V y VI; 4o, párrafos quinto y  sexto; 27, párrafos primero, tercero, cuarto, 

quinto, sexto, décimo en sus fracciones I y VII; y 115, fracción III, inciso a) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y tiene por objeto 

establecer la coordinación y participación de la Federación, las entidades 

federativas, la Ciudad de México, los municipios y demarcaciones territoriales, los 

pueblos y comunidades indígenas y todas las personas, para respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos asociados al agua en forma suficiente, salubre, 

aceptable, asequible y equitativa, mediante la protección del derecho a un medio 

ambiente sano asociado con la administración y gestión integrada de los recursos 

hídricos. Asimismo, regula el uso y aprovechamiento equitativo de las aguas 

propiedad de la Nación dentro de los límites del territorio nacional, así como la 

gestión de riesgos asociados con el agua, con el fin de asegurar un desarrollo 

integral y sustentable. 

Sus disposiciones son de orden público, observancia obligatoria e interés social. 

Artículo 2.- Esta Ley es aplicable a las aguas comprendidas dentro del territorio 

nacional, los recursos hídricos en general, aun cuando no sean de propiedad 

nacional, los bienes nacionales de uso común, los bienes públicos inherentes al 

agua enunciados en ella y los materiales pétreos localizados en dichos bienes, 

con el objeto de establecer las bases y modalidades para el uso, aprovechamiento 

y acceso equitativo, integral y sustentable de los recursos hídricos que permitan 

garantizar: 

I. El derecho a un medio ambiente sano mediante la conservación de los 

ecosistemas y la prevención de la contaminación para garantizar la 

disponibilidad de agua; 
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II. El respeto, la protección y promoción de los derechos humanos asociados 

con el agua para todas las personas, atendiendo a los principios de 

universalidad, equidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad y 

sustentabilidad; 

III. El reconocimiento del derecho originario que tienen para el uso, goce y 

apropiación del agua los pueblos indígenas en sus territorios, las tierras que 

habitan y ocupan, así como el respeto a sus derechos indígenas en relación 

con el agua; 

IV. La soberanía y seguridad alimentaria, mediante la conservación, 

distribución suficiente, equitativa, racional y eficiente de agua para la 

agricultura; 

V. La protección y la restauración de cuencas y acuíferos sobreexplotados; 

VI. La eliminación progresiva de la contaminación de cuerpos y corrientes de 

agua, así como la prevención y sanción de actividades que destruyen o 

deterioran las cuencas y acuíferos; 

VII. El tránsito hacia sistemas de gestión integral y sustentable del agua que 

minimicen la emisión de gases de efecto invernadero y reduzcan 

significativamente la vulnerabilidad a los efectos hídricos e 

hidrometeorológicos del cambio climático global; 

VIII. La reducción progresiva de la vulnerabilidad de la población ante sequías 

e inundaciones causadas por el manejo inadecuado de las cuencas; 

IX. Que el otorgamiento de concesiones para el uso y aprovechamiento de los 

recursos hídricos, cumpla con criterios de equidad y sustentabilidad; 

X. La soberanía de la nación mexicana sobre las aguas que forman parte de 

su territorio. 

CAPÍTULO II 

Generalidades 

Artículo 3.- Toda actividad que lleven a cabo los poderes públicos y los 

particulares en materia de aguas y cuencas, se regirá por los siguientes principios: 

I. Acceso a la justicia y reparación del daño: Implica la garantía de los 

derechos humanos asociados al agua cuando sean violados por las 

autoridades o por particulares, a través de un recurso administrativo o 

judicial pronto, gratuito, expedito y efectivo para lograr la restitución en el 

ejercicio de los derechos violados, la reparación del daño y la garantía de 

no repetición. 
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II. Consulta: Todo acto de autoridad que pudiera afectar los derechos 

humanos de acceso, disposición y saneamiento de agua de una 

comunidad, población o grupo humano, deberá contar con el 

consentimiento de las personas potencialmente afectadas, para lo cual 

deberá garantizarse su derecho de consulta previa, libre e informada; 

III. Equidad y no discriminación: Toda persona y comunidad tendrá acceso 

equitativo al agua, así como a la participación en la toma de decisiones 

relacionadas con el agua y sus ecosistemas asociados, asegurando 

mecanismos para superar dinámicas de discriminación o marginación por 

razón de sexo o género, situación socio-económica, ubicación geográfica, 

etnicidad, cultura, orientación sexual e identidad de género, religión, opinión 

o afiliación política, edad, estado civil, discapacidad o cualquiera otra 

categoría prohibida por el artículo 1o de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. En particular, se deberá asegurar la plena 

representación de mujeres en la toma de decisiones en los sistemas de 

gestión de agua; 

IV. Exigibilidad: Todo acto de autoridad que tenga por efecto una afectación 

indebida en el ejercicio de los derechos humanos de acceso, disposición y 

saneamiento de agua serán sancionados en términos de esta Ley, sin 

perjuicio de aquellas que se refieran a la responsabilidad administrativa y 

penal de los servidores públicos; 

V. Integralidad: Implica el respeto por la relación integral e indivisible entre las 

comunidades humanas, sus aguas y sus territorios. Estos tres elementos 

deben ser respetados tanto por los particulares como por las autoridades, lo 

cual implica, entre otras cuestiones, el reemplazo de dinámicas de 

extracción, desecho y trasvase, por la restauración de ciclos naturales y 

dinámicas de reciclaje;  

VI. Justicia Hídrica: Es la distribución justa de beneficios y cargas, incluidos 

derechos, obligaciones, y necesidades, que contribuye a generar políticas 

hídricas democráticas con el objetivo de logar una distribución equitativa del 

agua 

VII. Máxima publicidad: La información en materia de administración y 

gestión del agua deberá ser accesible, verificable, veraz y oportuna, 

incluida de manera enunciativa y no limitativa, aquella que se refiere al 

cumplimiento de los derechos humanos asociados al agua, a los actos de 

autoridad que pudieran afectar su ejercicio, a la gestión sustentable de los 

recursos hídricos, y al ejercicio de los recursos públicos en esta materia; 
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VIII. Participación ciudadana y rendición de cuentas: La planeación y 

gestión integral del agua, las cuencas y los acuíferos se realizará a través 

de mecanismos de participación ciudadana que incluyan a los sectores 

vulnerables, de manera pública, transparente y responsable; así como de 

rendición de cuentas sobre las decisiones que adopten; 

IX. Planeación integral: Implica que las actuaciones de los tres niveles de 

gobierno se basen en planes consensados partiendo del nivel local al 

nacional, desde una perspectiva de derechos humanos y de 

sustentabilidad, mediante las cuales se armonicen las necesidades 

humanas, ambientales, alimentarias y energéticas en cada cuenca, a nivel 

nacional; 

X. Pluriculturalidad: Implica la obligación del Estado de reconocer y respetar 

el simbolismo y significado que las diversas culturas del país tienen sobre el 

agua, así como su derecho a acceder y manejar las aguas sagradas en sus 

territorios conforme a sus prácticas ancestrales. Lo anterior se propiciará 

con la participación de los pueblos y comunidades indígenas en el diseño 

de los mecanismos de protección y restauración de los ecosistemas 

generadores y receptores de agua, y en los planes de gestión integrada de 

los recursos hídricos; 

XI. Precaución: Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de 

certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar 

la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la 

degradación del medio ambiente. 

XII. Priorización: Implica la prioridad que el uso del agua debe tener para 

garantizar los derechos humanos asociados al agua, entre ellos, los de 

acceso, disposición y saneamiento, alimentación, salud, integridad física y a 

un medio ambiente sano, sin exceder los volúmenes ecológicamente 

sustentables para las cuencas y acuíferos; 

XIII. Progresividad: El cumplimiento progresivo de los derechos humanos de 

acceso, disposición y saneamiento de agua deberá priorizarse de manera 

integral en los presupuestos públicos, favoreciéndose un incremento 

gradual de los recursos públicos otorgados para este fin en cada ejercicio 

fiscal; 

XIV. Pro-persona: En caso de existir disposiciones en esta Ley que se 

contradigan o que atribuyan consecuencias distintas a una misma situación 

jurídica, deberá preferirse en todo momento aquella que favorezca la 

protección más amplia de los derechos humanos asociados al agua, 
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maximizando su ejercicio o, en su caso, restringiéndolo temporal y 

proporcionalmente; 

XV. Proporcionalidad: Implica la obligación del Estado de adoptar las 

medidas menos restrictivas para garantizar los derechos humanos de 

acceso, disposición y saneamiento de agua en el ejercicio de cualquier acto 

de autoridad en la materia, para lo cual deberá acreditar la finalidad legítima 

que persigue, el interés público que protege y los criterios de necesidad, 

idoneidad y proporcionalidad del acto; 

XVI. Restauración:  Implica la obligación del Estado y los particulares de 

restaurar los sistemas de flujos subterráneos, los superficiales y los 

ecosistemas asociados, a fin de garantizar la disponibilidad de agua en la 

calidad y cantidad suficientes para las generaciones actuales y futuras; y 

XVII. Subsidiariedad: Implica que aquellas funciones que no puedan ser 

desplegadas por el Municipio para asegurar los derechos de acceso, 

disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico, 

serán asumidas excepcionalmente por sus entidades federativas o por la 

Federación, cuando las primeras tampoco estén en posibilidad de suplir a la 

autoridad municipal; 

XVIII. Sustentabilidad: Implica la reducción en los volúmenes 

utilizados de agua, el ahorro y el aprovechamiento eficiente del agua; la 

prevención en la generación e incorporación de elementos químicos o 

sustancias contaminantes, así como de condiciones físicas que alteren la 

condición natural de los cuerpos de agua, afecten los ecosistemas 

naturales, pongan en riesgo o dañen la salud humana; el ordenamiento de 

los usos del suelo; la utilización de esquemas de manejo orientados a 

reducir o eliminar la generación de gases de efecto invernadero y de 

prácticas de gestión integral que permitan la restauración de la calidad y 

cantidad de los regímenes de flujos de aguas subterráneas y superficiales, 

así como de sus ecosistemas asociados. Dichas medidas, deberán estar 

orientadas en todo momento a asegurar los derechos humanos al agua y 

saneamiento; 

Artículo 4.- Se reconoce al agua como un recurso natural que, por su importancia 

vital, debe considerarse una condición necesaria para asegurar el respeto y 

protección de los derechos a la vida, a la salud, a un medio ambiente sano, a la 

alimentación, a la no discriminación, la igualdad, la participación ciudadana, la 

información, acceso a la justicia, así como a la soberanía y el desarrollo integral y 

sustentable del país. 
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Es responsabilidad de los distintos niveles de gobierno, con la participación de la 

ciudadanía, su gestión integral y sustentable, respetando en todo momento la 

conservación de los ecosistemas que generan y mantienen este recurso y 

previniendo su contaminación. 

Artículo 5.- La autoridad y administración en materia de aguas propiedad de la 

Nación y de sus bienes públicos inherentes, es responsabilidad del Ejecutivo 

Federal, quien la ejercerá directamente o a través de las dependencias y 

coordinaciones que establezca para tal efecto. 

Artículo 6.- Son sujetos de esta Ley: 

I. Las autoridades federales, de las entidades federativas, de la Ciudad de 

México, municipales y de las demarcaciones territoriales, las autoridades 

libremente elegidas por los pueblos y comunidades indígenas y las 

autoridades agrarias, todas en el cumplimiento de su objeto; 

II. Los organismos operadores, organizaciones comunitarias y prestadores de 

los servicios de agua potable, saneamiento, drenaje, alcantarillado, 

tratamiento y disposición de aguas residuales, así como sus usuarios; 

III. Los concesionarios y usuarios de aguas minerales, saladas, desalinizadas, 

subterráneas, superficiales, pluviales, residuales tratadas y vapor de agua a 

que hace referencia esta Ley. 

Artículo 7.- Las autoridades para efectos de esta Ley son: 

I. La persona Titular del Poder Ejecutivo Federal; 

II. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

III. La Secretaría de Salud; 

IV. La Secretaría de Marina; 

V. La Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios; 

VI. La Comisión Nacional del Agua; 

VII. La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas; 

VIII. La Comisión Nacional Forestal; 

IX. El Instituto Mexicano de Tecnología del Agua; 

X. La Guardia Nacional; 

XI. La Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

especializada en materia hídrica; 

XII. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; 
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XIII. La Procuraduría Agraria; 

XIV. El Sistema Nacional de Protección Civil; 

XV. Los gobiernos de las entidades federativas y de la Ciudad de México; 

XVI. Los gobiernos municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México; 

XVII. Los organismos, comisiones o entidades que establezcan las leyes 

locales en materia hídrica; 

XVIII. Los sistemas u organizaciones comunitarias de servicios de agua 

y saneamiento; y 

XIX. Las autoridades indígenas o agrarias, según corresponda. 

Artículo 8.- Se declara de interés público: 

I. La conservación y restauración de los ecosistemas de los que depende la 

generación del agua y los cuerpos de agua contaminados; 

II. La infiltración natural y artificial o la disposición de aguas al suelo o subsuelo, y 

la recarga artificial de acuíferos, de conformidad con las Normas Oficiales 

Mexicanas; 

III. La gestión sustentable de los recursos hídricos por cuenca y acuífero, con la 

participación de las autoridades de los tres niveles de gobierno, las autoridades 

de los pueblos y comunidades indígenas, las autoridades agrarias y la 

población en general; 

IV. El manejo sustentable de las aguas propiedad de la Nación en las políticas, 

programas y acciones en materia de gestión de los recursos hídricos; 

V. La gestión prioritaria de los recursos hídricos para garantizar el acceso, 

disposición y saneamiento de agua para el uso personal y doméstico de la 

población; 

VI. El cambio en el uso del agua para destinarlo al doméstico y al público urbano, 

a fin de garantizar el derecho humano de acceso y disposición de agua; 

VII. La eficiencia y modernización de los servicios de agua potable para 

contribuir al mejoramiento de la salud y el bienestar social, y para alcanzar la 

gestión eficiente, integrada y sustentable de los recursos hídricos; 

VIII. El conocimiento del ciclo hidrológico en todas sus fases, el de las aguas 

superficiales, subterráneas y, en su caso, atmosféricas, y el estudio de las 

cuencas para la gestión integrada de los recursos hídricos; 

IX. La medición de la calidad y cantidad de las aguas propiedad de la Nación y del 

ciclo hidrológico en todas sus fases; 
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X. La adquisición o aprovechamiento de los bienes inmuebles que se requieran 

para la construcción, operación, mantenimiento, conservación, rehabilitación, 

mejoramiento o desarrollo de las obras públicas hidráulicas y de los servicios 

respectivos, así como la adquisición y aprovechamiento de instalaciones, 

inmuebles y vías de comunicación que tales obras requieren, cuando no 

afecten los usos y costumbres de pueblos y comunidades indígenas; 

XI. El control, vigilancia e inspección en el uso y aprovechamiento equitativo, 

integral y sustentable de las aguas superficiales, subterráneas y, en su caso, 

atmosféricas; 

XII. La prevención y sanción de la sobreexplotación de las aguas 

superficiales, subterráneas y, en su caso, atmosféricas, así como de las 

cuencas y acuíferos; 

XIII. El mejoramiento de la calidad de las aguas residuales, su recirculación y 

reutilización; 

XIV. La prevención y atención de los efectos de fenómenos 

hidrometeorológicos y otros que pudieran ser derivados del cambio climático, 

que a su vez ponen en riesgo a personas, áreas productivas o instalaciones; 

XV. El uso de las aguas propiedad de la Nación para generar energía eléctrica 

destinada a servicios públicos, cuando ésta no implique el represamiento de 

cuerpos de agua y no modifique el cauce de los cuerpos de agua; 

XVI. La eficiencia y modernización de las áreas de riego, para contribuir a la 

gestión integrada de los recursos hídricos; 

XVII. Regular y promover el desarrollo de fuentes alternativas para el 

aprovechamiento del agua, sin que en los procesos se comprometa el 

funcionamiento natural del ciclo hidrológico; 

XVIII. La prevención, conciliación, mediación, arbitraje y solución de 

controversias en materia de gestión de agua; 

XIX. La realización, revisión y actualización periódica de inventarios de usos, 

concesionarios, usuarios, cuerpos de agua, infraestructura hidráulica y 

equipamiento diverso;  

XX. La transparencia y garantía del derecho de acceso a la información 

pública en materia de agua; 

XXI. La organización de los concesionarios, usuarios, sistemas u 

organizaciones comunitarias de servicios de agua y saneamiento, organismos 

públicos prestadores de servicios públicos de agua potable, y autoridades 
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indígenas y agrarias, así como su efectiva coordinación con los tres niveles de 

gobierno. 

Artículo 9.- Son causas de utilidad pública: 

I. La protección de zonas de recarga de acuíferos;  

II. La conservación de ecosistemas acuáticos;  

III. La disponibilidad de agua para garantizar el derecho humano al agua; 

IV. El control y eliminación de la contaminación de cuerpos de agua y 

acuíferos; 

V. La construcción, conservación, mantenimiento, equipamiento, 

rehabilitación, ampliación, administración y operación de la infraestructura 

hidráulica, especialmente la necesaria para alcanzar la cobertura universal 

en servicios de agua potable y de saneamiento; 

VI. La expropiación y ocupación temporal, parcial o total, de los bienes 

inmuebles necesarios para la disposición de aguas residuales en centros de 

transmisión de derechos o en sistemas cerrados para su posterior 

tratamiento; 

VII. Excepcionalmente, el trasvase de aguas propiedad de la Nación de una 

cuenca o acuífero hacia otro, para garantizar los derechos humanos de 

acceso y disposición de agua para uso personal, doméstico y saneamiento 

sin detrimento de los derechos humanos asociados al agua de las personas 

en la cuenca de origen; y 

VIII. Las demás que determine la Ley de Expropiación. 

No podrá argumentarse como causa de utilidad pública el uso o 

aprovechamiento de aguas superficiales y subterráneas que se encuentren en 

territorios de pueblos y comunidades indígenas, o que los afecten sin la consulta 

que permita obtener el consentimiento previo, libre, informado y culturalmente 

adecuado de estos pueblos. 

Artículo 10.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Acaparamiento de los recursos hídricos: Acción mediante la cual un 

actor se convierte en concesionario con el objeto de retener y mantener 

volúmenes de aguas propiedad de la Nación sin que sean utilizados a la 

espera de que se genere un mercado para dicho recurso hídrico y 

posteriormente transmitirlas, con lo cual se genera especulación y se priva 

a otros actores de poder disponer de volúmenes de aguas propiedad de la 

Nación para el desarrollo de los proyectos, y la forma inmediata de la 

utilización de las aguas propiedad de la Nación; 
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II. Acuífero: Es la formación geológica permeable capaz de almacenar, 

transmitir y proporcionar cantidades aprovechables de agua; 

III. Aguas no residuales: Aguas concesionadas cuya composición físico-

química y biológica no ha sido modificada, ya sea de forma intermitente o 

permanente, después de darle un uso; 

IV. Aguas residuales: Aguas concesionadas que han sido modificadas en su 

composición físico-química después de darle un uso; 

V. Aguas residuales tratadas: Aguas concesionadas que, debido a la 

modificación de su composición físico-química, son sometidas a un proceso 

para la eliminación de contaminantes físicos, químicos y/o biológicos, 

dependiendo del uso que se les haya dado, para su reutilización o 

descarga; 

VI. Aguas sagradas: Son aquellas que nacen o discurren en sitios 

considerados sagrados tales como cascadas, cenotes, lagunas, vertientes y 

manantiales, en torno a los cuales los miembros de comunidades, pueblos 

indígenas y campesinos practican sus rituales y su espiritualidad para 

ejercer, preservar y fortalecer sus respectivas culturas; 

VII. Agua virtual: Es el volumen total de agua que ha sido utilizada para 

producir un determinado bien o prestar un servicio; 

VIII. Bienes nacionales inherentes al agua: Los cauces de las corrientes y 

los vasos de los lagos, lagunas y esteros de jurisdicción nacional; las 

riberas y zonas federales de las corrientes; las presas, diques y sus vasos, 

canales, bordos y zanjas, construidos para la irrigación, navegación y otros 

usos de utilidad pública, con sus zonas de protección y derechos de vía, o 

riberas en la extensión que, en cada caso, fije la dependencia competente, 

de acuerdo con las disposiciones legales aplicables; 

IX. Caudal ecológico: La calidad, cantidad y variación del régimen de flujo o 

de los niveles de agua reservada para mantener el buen funcionamiento de 

los ecosistemas hídricos, preservar servicios ambientales, componentes, 

funciones, procesos y la resiliencia de ecosistemas acuáticos y terrestres 

que dependen de procesos hidrológicos, geomorfológicos, ecológicos y 

sociales; 

X. Cobertura universal: Es la meta que de forma progresiva debe alcanzar la 

prestación de los servicios de acceso al agua y saneamiento de manera 

unificada e integral; 

XI. Comisión: Comisión Nacional del Agua; 
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XII. Concesión: Título que otorga el Ejecutivo Federal a través de la Comisión 

para el uso o aprovechamiento de las aguas propiedad de la Nación y de 

sus bienes públicos inherentes; 

XIII. Concesionario: Persona física o moral que usa aguas propiedad de la 

Nación, bienes nacionales o infraestructura hidráulica mediante título de 

concesión otorgado por la Comisión; 

XIV. Condiciones particulares de descarga: Es el conjunto de parámetros 

físicos, químicos y biológicos admisibles para la descarga de aguas 

concesionadas en bienes nacionales, cuya composición no compromete la 

salud humana ni de los ecosistemas acuáticos y por lo tanto no es objeto de 

tratamiento. Dichas condiciones estarán determinadas en la Norma Oficial 

Mexicana que para este efecto emita la Secretaría, a propuesta del 

Instituto; 

XV. Condiciones particulares de disposición de aguas tratadas: Es el 

conjunto de parámetros físicos, químicos y biológicos, y sus máximos 

permisibles, que debe contener el agua tratada que será descargada en la 

infraestructura hidráulica, con la finalidad de dirigirla a los centros de 

transmisión de derechos; 

XVI. Confinamiento de aguas residuales: Disposición de aguas residuales 

en un sistema cerrado con la finalidad de tratarla para evitar la 

contaminación de bienes nacionales y cuerpos de agua; 

XVII. Consejo Nacional de Cuencas: Órgano que representa a cada uno de 

los Consejos Regionales de Cuenca, como mecanismo institucional de 

participación ciudadana de coordinación, planeación y deliberación, que 

forma parte de la Junta de Gobierno de la Comisión; 

XVIII. COTAS: Comités Técnicos de Aguas Subterráneas, órganos de 

apoyo de los Consejos Regionales de Cuenca, que se encargarán de 

realizar estudios para determinar la disponibilidad del agua subterránea; 

XIX. Derechos Humanos Asociados al Agua: Se refiere al conjunto de 

derechos humanos cuya promoción, respeto, protección y garantía están 

vinculados o dependen de la satisfacción de los derechos al agua, entre los 

cuales se encuentran el derecho a la vida, a un medio ambiente sano, la 

salud, la alimentación y vivienda adecuadas, la dignidad humana, la 

igualdad y no discriminación y el desarrollo equitativo y sustentable; 

XX. Descarga: La acción de verter o depositar agua concesionada con una 

calidad que no comprometa la salud humana ni del ecosistemas acuáticos y 

terrestres, a los bienes nacionales; 
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XXI. Disposición de aguas residuales: La acción de verter o depositar las 

aguas residuales tratadas a la infraestructura hidráulica para su 

reutilización, o la disposición temporal de aquellas no tratadas en sistemas 

cerrados para su posterior reutilización; 

XXII. Distrito de riego: Área geográfica donde se proporciona el servicio de 

riego mediante obras de infraestructura hidroagrícola, tales como vaso de 

almacenamiento, derivaciones directas, plantas de bombeo, pozos, canales 

y caminos, entre otros; 

XXIII. Emergencia hidroecológica: Evento inesperado de evolución 

rápida, mensurable, que altera, cambia, deteriora, menoscaba, afecta o 

modifica la calidad de un cuerpo de agua; y/o Infraestructura; 

XXIV. Evaluación de Impacto Socio-Hídrico: Evaluación técnica del 

impacto de una acción determinada en materia hídrica, sobre la población y 

el medio ambiente; 

XXV. Impacto socio-hídrico: Es la modificación de la dinámica 

hidrológica que por lo tanto compromete la dinámica del ecosistema y los 

derechos humanos asociados al agua 

XXVI. Instituto: Instituto Mexicano de Tecnología del Agua; 

XXVII. Ley: La Ley General de Aguas; 

XXVIII. Manantial: Volumen de agua que emerge de una fractura en una 

o varias rocas, fluye a través de un medio permeable o una falla geológica y 

es alimentado por aguas subterráneas. Puede brotar en la superficie 

terrestre o en regiones y espacios kársticos; 

XXIX. Mínimo vital: El volumen de agua para consumo personal y 

doméstico que permite al individuo cubrir sus necesidades básicas que 

corresponde a cien litros diarios por persona; 

XXX. Normas Oficiales Mexicanas: Las expedidas por la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales o la Secretaria de Salud, según 

sea el caso, en los términos de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en lo 

referente  a preservación y restauración de ecosistemas acuáticos; 

aprovechamiento sustentable de los recursos hídricos; parámetros que 

deben cumplir las aguas concesionadas susceptibles de descarga o 

disposición en bienes nacionales; parámetros de calidad del agua para uso 

y consumo humano; procesos de potabilización; y tratamiento y disposición 

de aguas residuales, en lo que corresponda a su ámbito de competencia; 
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XXXI. Organismos de cuenca: Son unidades técnicas, administrativas 

y jurídicas especializadas, adscritas directamente a la Comisión, relativas al 

ámbito Federal en materia de aguas propiedad de la Nación y su gestión; 

XXXII. Organismos operadores: Entidad de naturaleza pública, 

privada, social o mixta, encargada de implementar las acciones y obras 

para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, 

tratamiento y disposición de aguas residuales; 

XXXIII. Patrón de aprovechamiento: El instrumento vinculante 

aprobado y actualizado anualmente por los Consejos Regionales de 

Cuenca que determina los ajustes requeridos en los volúmenes 

estacionales y puntos de extracción de aguas superficiales y subterráneas, 

sus usos, usuarios y las condicionantes para su uso y su descarga.  Es un 

instrumento vital para lograr la transición hacia el acceso equitativo y 

sustentable a agua de calidad para el cumplimiento con los derechos 

humanos de las generaciones actuales y futuras;   

XXXIV. Permiso: Acto administrativo que emite la Comisión para la 

construcción de obras hidráulicas, descarga de aguas a los bienes 

nacionales y otras actividades de índole diversa relacionadas con las aguas 

propiedad de la Nación y sus bienes públicos inherentes; 

XXXV. Permisos de descarga: Título que otorga la Comisión, a través 

de los Organismos de Cuenca y con el visto bueno del Consejo Regional de 

Cuenca correspondiente, para la descarga de aguas concesionadas a los 

bienes nacionales; 

XXXVI. Procuraduría: La Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente; 

XXXVII. Programa especial concurrente: Documento aprobado por el 

Ejecutivo federal, a propuesta de la Comisión, en coordinación con el 

Consejo Nacional de Cuencas, la Secretaría y el Instituto, y que comprende 

las políticas públicas orientadas al cumplimiento efectivo de los derechos 

humanos asociados al agua; 

XXXVIII. Programas especiales o de emergencia: Documentos mediante 

los cuales la Comisión, a través de sus Organismos de Cuenca, establecen 

la estrategia y las acciones para atender situaciones de riesgo para la 

población, sus bienes o los bienes de la Nación; 

XXXIX. Programa Nacional Hídrico: Documento que establece la 

estrategia en materia hídrica y de cuencas a corto, mediano y largo plazos, 

aprobado por el Ejecutivo federal a propuesta del Consejo Nacional de 
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Cuencas, y que se integrará a partir de los programas de cada región 

hidrológico-administrativa; 

XL. Programa Hídrico Regional: Documento que emite el Consejo Regional 

de Cuencas de cada región hidrológico-administrativa, y que conforman el 

marco de programación local a mediano y largo plazo; 

XLI. Red Isotópica Nacional: Red Nacional de Monitoreo de la Composición 

Isotópica y Química de la Precipitación Pluvial en la Gestión Integral de los 

Recursos Hídricos Nacional; es parte integral del Instituto, con cobertura en 

las provincias fisiográficas que integran la República Mexicana; 

XLII. Región hidrológica. Área territorial cuya finalidad es el agrupamiento y 

sistematización de la información, análisis, diagnósticos, programas y 

acciones en relación con la ocurrencia del agua en cantidad y calidad, así 

como su uso. Una región hidrológica está integrada por una o varias 

cuencas 

XLIII. Región Hidrológico-Administrativa: Área territorial integrada 

por una o varias regiones hidrológicas, en la cual se considera a la cuenca 

como la unidad básica para la gestión de los recursos hídricos y el 

municipio representa, como en otros instrumentos jurídicos, la unidad 

mínima de gestión administrativa en el país; 

XLIV. Registro Público de Derechos de Agua: Unidad que inscribe 

los títulos de concesión, permisos y autorizaciones a que se refiere esta Ley 

y proporciona información acerca de los mismos, así como de los actos que 

precisen de la fe pública para surtir efectos frente a terceros; 

XLV. Reserva de aguas: Uno de los instrumentos de planeación y regulación 

hídrico- ambiental, a ser utilizado en concordancia con los programas 

hídricos regionales para establecer limitaciones en el uso o 

aprovechamiento de una porción o la totalidad de las aguas disponibles en 

una cuenca y acuífero, con la finalidad de garantizar el derecho humano al 

agua y al saneamiento, e implantar un programa de restauración, 

conservación o preservación; 

XLVI. Responsabilidad Social y Ambiental: Compromiso de acciones 

y esfuerzos que los efectos de su acción sean compatibles con la 

permanencia de la vida humana y el ambiente, que llevan a cabo las 

personas físicas, morales o grupos sociales; 

XLVII. Reutilización: La utilización de aguas que han tenido un uso 

previo; 
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XLVIII. Sala Regional: La Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, competente para conocer de actos de autoridad emitidos o 

ejecutados por las autoridades del agua, y especializada en la resolución de 

controversias en materia hídrica; 

XLIX. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales; 

L. Seguridad hídrica: Capacidad de una población para salvaguardar el 

acceso sustentable a cantidades adecuadas de agua de calidad aceptable 

para el sostenimiento de los medios de vida, el bienestar humano y el 

desarrollo socio-económico, para garantizar la protección contra la 

contaminación transmitida por el agua y los desastres relacionados con el 

agua, y para la conservación de los ecosistemas en un clima de paz y 

estabilidad política. 

LI. Servicio Meteorológico Nacional: unidad técnica especializada adscrita al 

instituto en materia meteorológica; 

LII. Servicio público de agua potable: Conjunto de actividades destinadas a 

suministrar agua potable para el uso público urbano en los asentamientos 

humanos y centros de población legalmente constituidos; 

LIII. Servicios públicos de drenaje y alcantarillado: Conjunto de actividades 

destinadas a recolectar, conducir y alejar las aguas residuales y pluviales 

de los centros de población, a través la infraestructura hidráulica; 

LIV. Servicios relacionados: Actividades destinadas a satisfacer las 

necesidades generales y colectivas asociadas a los recursos hídricos, de 

los concesionarios, usuarios y población en general; 

LV. Sistemas cerrados de aguas residuales: Instalaciones para la 

disposición y el confinamiento temporal de las aguas residuales para su 

posterior tratamiento; 

LVI. Sistemas comunitarios del agua y saneamiento: Figura con 

personalidad jurídica, reconocida por el Consejo Regional de Cuenca, 

constituida de manera autónoma por las comunidades mediante sus 

propias formas de decisión, sin fines de lucro, sujeta a mecanismos de 

transparencia y de rendición de cuentas, cuya máxima autoridad es la 

asamblea de sus usuarios. Su patrimonio es indivisible e inembargable, y 

consiste principalmente en infraestructura lograda por el trabajo, las 

aportaciones y las gestiones de los propios usuarios; 

LVII. Sistema Nacional de Información del Agua: Es aquel que genera, 

administra, controla, evalúa integra y publica información estadística y 
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geográfica del sector hídrico con información proveniente de diversas áreas 

de la Comisión y de otras instituciones; 

LVIII. Sistema de Información y Monitoreo de la Cuenca: Un sistema 

a ser construido y manejado por el Consejo Nacional y los respectivos 

Consejos Regionales de Cuenca, con la asesoría de los Servicios 

Meteorológico Nacional e Hidrogeológico Nacional en coordinación con 

universidades e institutos de investigación con presencia en cada zona; 

LIX. Sistema de monitoreo de aguas subterráneas: El sistema que 

registrará y analizará bases de datos sobre la cantidad, la calidad química, 

radioactividad y temperatura del agua subterránea, variaciones del nivel 

estático y dinámico en los pozos de monitoreo, y efectos en ecosistemas, y 

aquellos generados por actividades humanas, con el fin de ajustar el patrón 

de extracción hasta lograr el equilibrio y restauración de los sistemas de 

flujos;  

LX. Unidad de Riego: Área geográfica destinada a la agricultura que cuenta 

con riego. No comprende almacenamientos y se integra por usuarios 

agrupados en asociaciones civiles; 

LXI. Uso: Aplicación del agua a una actividad que implique el consumo parcial 

o total de ese recurso; 

LXII. Valor Económico del Agua: Es la aportación económica y ambiental que 

genera el uso del recurso hídrico en las actividades humanas y productivas; 

considerando su disponibilidad en cantidad y calidad, su costo de 

oportunidad, y el costo que representa su extracción, tratamiento y 

distribución; y 

LXIII. Veda: Instrumento mediante el cual el Ejecutivo Federal prohíbe 

el otorgamiento de nuevas concesiones en una cuenca o acuífero y, en su 

caso, establece restricciones y reducciones a las ya existentes, a fin de 

lograr la gestión integral y sustentable de los recursos hídricos, restablecer 

el equilibrio hidrológico y la calidad del agua en una cuenca o acuífero. 

 

Aquellos términos cuyo significado no se establezca en la presente Ley, se 

entenderán conforme a la definición que de ellos haga el Glosario Hidrológico 

Internacional de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura o al significado común del término. 

TÍTULO SEGUNDO 
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DE LAS AGUAS PROPIEDAD DE LA NACIÓN, LOS RECURSOS HÍDRICOS, 

LOS BIENES NACIONALES DE USO COMÚN Y LOS BIENES PÚBLICOS 

INHERENTES 

CAPITULO UNICO 

Artículo 11.- Son aguas propiedad de la Nación; 

I. Los mares territoriales y las aguas continentales e insulares que están 

señaladas en el párrafo quinto del artículo 27 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; y 

II. Las residuales provenientes del uso y aprovechamiento de las aguas 

propiedad de la Nación concesionadas. 

Cualesquiera otras aguas no incluidas en la numeración anterior, se consideran 

como parte integrante de la propiedad de los terrenos por los que corran o en 

los que se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más 

predios, el aprovechamiento de estas aguas se considera de utilidad pública y 

quedará sujeto a las disposiciones que dicten las entidades federativas y 

Ciudad de México. 

Artículo 12.- Los recursos hídricos incluyen al agua en sus distintos estados 

sólido, líquido y gaseoso. Estos se clasifican en: 

I. Recursos hídricos epicontinentales no enlistados en el artículo 27 

constitucional, incluyendo los humedales y marismas que se encuentran 

inundados con aguas propiedad de la Nación dulces, semidulces o marinas; 

II. Las aguas subterráneas no enlistadas en el artículo 27 constitucional; 

III. Las aguas pluviales; 

IV. Las nubes, neblina y vapor de agua; 

V. Las zonas kársticas y cenotes; 

VI. Las aguas geotérmicas. 

Artículo 13.- Son bienes nacionales de uso común, disponibles a todos los 

habitantes de la República según las condicionantes del Programa Hídrico 

Regional correspondiente, bajo la administración del Organismo de Cuenca 

correspondiente:  

I. Los cauces de las corrientes permanentes, intermitentes y torrenciales, y 

los vasos de los lagos, lagunas y esteros de propiedad nacional y sus 

zonas de influencia; 

II. Las zonas de ribera o zonas federales y barrancas contiguas a los cauces 

de las corrientes y a los vasos o depósitos de propiedad nacional; 
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III. Las playas y las zonas federales, en la parte correspondiente a los cauces 

de corrientes en los términos de la presente Ley y su reglamento; 

IV. Los terrenos ocupados por los vasos de lagos, lagunas, esteros o depósitos 

naturales cuyas aguas sean de propiedad nacional; 

V. Los terrenos de los cauces y de los vasos de lagos, lagunas o esteros de 

propiedad nacional, descubiertos por causas naturales o por obras 

artificiales; 

VI. Los humedales y marismas que se encuentran inundados con aguas 

propiedad de la Nación dulces, semidulces o marinas; 

VII. Las islas que existen o que se formen en los vasos de lagos, lagunas, 

esteros, presas y depósitos o en los cauces de corrientes de propiedad 

nacional, excepto las que se formen cuando una corriente segregue 

terrenos de propiedad particular, ejidal o comunal, y 

VIII. Los demás bienes considerados de uso común en los programas hídricos 

regionales, de conformidad con la Ley General de Bienes Nacionales y la 

Constitución Política de México. 

Artículo 14.- Se consideran bienes públicos inherentes a las aguas propiedad de 

la Nación, las obras de infraestructura hidráulica, como presas, diques y sus 

vasos, canales, bordos y zanjas, acueductos, distritos o unidades de riego y 

demás construidas para el manejo, uso, aprovechamiento equitativo, integral y 

sustentable de las aguas propiedad de la Nación y para el control de 

inundaciones, con los terrenos que ocupen y con las zonas de protección, 

derechos de vía, o zonas de riberas en la extensión señalada en el Programa 

Hídrico Regional correspondiente. 

TÍTULO TERCERO 

DERECHOS HUMANOS ASOCIADOS AL AGUA 

CAPITULO I 

Derechos de acceso, disposición y saneamiento de agua 

Artículo 15.- Todas las personas gozarán de los derechos humanos a un medio 

ambiente sano para la conservación y restauración de los ecosistemas 

generadores de agua, así como de los derechos de acceso, disposición y 

saneamiento de agua, mismos que son presupuestos para el ejercicio de los 

derechos humanos a una vida digna, a la salud, la alimentación, y al desarrollo. 

Las disposiciones de esta Ley se interpretarán de conformidad con la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de 

derechos humanos en la materia suscritos por el Estado Mexicano, favoreciendo 

en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
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Todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar el cumplimiento de los derechos 

humanos asociados al agua, conforme a los principios pro-persona, de 

universalidad, sustentabilidad, equidad, interdependencia, indivisibilidad, 

progresividad, participación ciudadana y los demás establecidos en esta Ley. 

Artículo 16.- Atendiendo al principio de progresividad, las autoridades de los tres 

niveles de gobierno tienen el deber constante y continuo de avanzar con la mayor 

rapidez y efectividad hacia la plena realización de los derechos humanos de 

acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo humano y doméstico 

de forma equitativa para todas las personas, lo cual les impone las siguientes 

obligaciones: 

I. Respeto: Que exige la obligación de abstenerse de obstaculizar directa o 

indirectamente el goce de los derechos al agua reconocidos 

constitucionalmente;  

II. Protección: Que implica la obligación de impedir toda injerencia de 

terceros que puedan restringir, limitar, interferir indebidamente o afectar de 

cualquier forma el goce de los derechos al agua en condiciones de equidad; 

III. Cumplimiento: Que implica la obligación de realizar todas aquellas 

medidas que resulten necesarias para hacer plenamente efectivos los 

derechos al agua de todas las personas. 

Artículo 17.- Es responsabilidad de la Federación, las entidades federativas y la 

Ciudad de México, los municipios y demarcaciones territoriales, autoridades 

agrarias, así como las autoridades indígenas reconocidas constitucionalmente o 

por usos y costumbres en el ámbito de sus respectivas competencias, privados o 

mixtos y los organismos comunitarios que manejen sistemas de agua, garantizar 

los derechos humanos al agua y saneamiento en forma suficiente, segura, 

físicamente accesible, salubre, aceptable y asequible. 

Artículo 18.- Los derechos humanos de acceso y disposición de agua deben 

otorgarse con las siguientes características: 

I. Suficiencia: El abastecimiento de agua para cada persona debe ser 

continuo, asegurando el acceso equitativo a los volúmenes adecuados para 

los usos personal y doméstico, según los estándares fijados por su 

respectivo Consejo Regional de Cuenca; y tomando debidamente en cuenta 

los estándares internacionales de los derechos humanos asociados al 

agua; 

II. Salubridad: El agua debe estar libre de cualquier sustancia que pudiera 

causar daños al organismo al consumirla a lo largo de la vida y en cada una 

de las etapas de ella; 
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III. Aceptabilidad: El acceso al agua, así como su color, olor y sabor deben 

ser satisfactorios para cada uso personal o doméstico, y los servicios 

sanitarios deben ser cultural y socialmente adecuados, considerando 

aspectos de género y las prácticas habituales de higiene y de intimidad de 

cada cultura; 

IV. Asequibilidad: El agua debe estar al alcance de todas las personas. Los 

costos directos e indirectos a ser cubiertos por tarifas y subsidios no deben 

poner en riesgo, ni deben implicar una carga desproporcionada para las 

personas con menos recursos; y 

V. Accesibilidad: El agua debe ser accesible para todas las personas, sin 

discriminación alguna, por lo que debe realizarse el acceso suficiente en su 

hogar o en cercanías inmediatas. La accesibilidad comprende además el 

derecho de acceso y difusión de la información relacionada con el agua. 

Artículo 19.- El derecho al saneamiento debe cumplir las siguientes 

características: 

I. Suficiencia: El saneamiento debe ser permanente; 

II. Salubridad: Las medidas de saneamiento deben evitar cualquier sustancia 

que pudiera causar daños a la salud de las personas o al ambiente así 

como promover la higiene; 

III. Aceptabilidad: El acceso al agua para saneamiento debe ser satisfactorio 

y los servicios sanitarios deben proporcionar intimidad, ser cultural y 

socialmente adecuados, considerando aspectos de género y las prácticas 

habituales de higiene y de intimidad de cada cultura garantizando la 

dignidad; 

IV. Asequibilidad: Los servicios sanitarios deben estar al alcance económico 

de todas las personas. Los costos directos e indirectos del saneamiento no 

deben poner en riesgo el ejercicio de otros derechos, ni deben implicar una 

carga desproporcionada para las personas con menos recursos; 

V. Accesibilidad: Las instalaciones de saneamiento deben ser accesibles 

físicamente a todas las personas, sin discriminación alguna, y 

VI. Seguridad: El acceso al agua para los servicios sanitarios debe 

garantizarse sin poner en riesgo la seguridad de las personas, así como 

adoptar un enfoque de género en las políticas y programas de saneamiento 

que incluyan medidas de protección para las mujeres y las niñas. 

Artículo 20.- En la toma de decisiones que adopten las autoridades de los tres 

niveles de gobierno, deberán asegurarse medidas diseñadas específicamente 

para atender a personas en situación de vulnerabilidad y eliminar toda forma de 
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discriminación en el ejercicio de los derechos humanos de acceso, disposición de 

agua y saneamiento, para lo cual: 

I. Protegerán de toda transgresión y contaminación ilícitas los recursos 

hídricos ubicados en los territorios ancestrales de los pueblos y 

comunidades indígenas; 

II. Asegurarán la inclusión de las mujeres en los procesos de toma de 

decisiones sobre la gestión y administración de los recursos hídricos y los 

servicios relacionados con los mismos, con el objetivo de implementar 

políticas con perspectiva de género que eliminen los riesgos existentes para 

ellas en el ejercicio de este derecho; 

III. Proveerán servicios de agua y saneamiento en buen estado en los 

planteles educativos del Estado, con el objeto de generar un entorno 

adecuado para el ejercicio del derecho a la educación, favoreciendo en todo 

momento el interés superior de la niñez. Las autoridades de los tres niveles 

de gobierno, en su respectivo ámbito de competencia, vigilarán que las 

instalaciones de los particulares que ofrezcan el servicio público de 

educación cumplan con la obligación establecida en esta fracción; 

IV. Asegurarán el acceso en buen estado a servicios básicos de agua y 

saneamiento a personas con discapacidad, de la tercera edad, migrantes y 

asilados políticos, integrantes de poblaciones callejeras y personas en 

situación de reclusión; 

V. Proveerán las condiciones necesarias para que las personas que habitan 

zonas rurales o urbanas cuenten con servicios de agua y saneamiento en 

buen estado; 

VI. Garantizarán el acceso prioritario en situaciones de emergencia a personas 

víctimas de desastres naturales o de contingencias. 

En todos los casos, las autoridades encargadas de la gestión y administración de 

los recursos hídricos deberán garantizar una distribución equitativa del agua 

disponible. 

Artículo 21.- Para lograr la asequibilidad en el goce de los derechos al agua y 

saneamiento, las autoridades de los tres niveles de gobierno y aquellas personas 

que asuman funciones de autoridad deberán adoptar las siguientes medidas: 

I. Establecer criterios equitativos y proporcionales en la imposición de 

contribuciones por la prestación de los servicios de agua y saneamiento, de 

manera que no recaigan cargas injustificadas sobre las personas con 

menores ingresos; 
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II. Utilizar técnicas y tecnologías apropiadas para garantizar la provisión de los 

servicios de agua y saneamiento a costos justificados y proporcionales;  

III. Diferenciar las tarifas que corresponden al consumo doméstico de otros 

tipos de usos del agua, así como establecer subsidios en los casos de 

personas que por su condición socio-económica lo ameriten; 

IV. Eliminar el factor del lucro en la determinación de tarifas y contribuciones, 

únicamente respecto de los volúmenes considerados en esta Ley para la 

satisfacción de los servicios de agua para consumo personal y doméstico; 

V. Garantizar la cantidad mínima indispensable de cien litros por día para 

consumo personal y doméstico de cada persona que habite una casa 

habitación, cuando se impongan restricciones al servicio derivadas de 

adeudos en el pago de tarifas y contribuciones de agua y saneamiento; 

VI. Destinar recursos públicos complementarios en los presupuestos de 

egresos Federal y locales para la prestación de los servicios de agua y 

saneamiento para uso personal y doméstico, cuando en las tarifas de estos 

se apruebe el otorgamiento de subsidios para personas con bajos ingresos.  

Artículo 22.- Con el objeto de garantizar la suficiencia, salubridad y aceptabilidad 

en el goce de los derechos al agua y saneamiento, los tres niveles de gobierno 

con la participación de las autoridades agrarias y en su caso indígenas, deben 

adoptar planes, programas y acciones para asegurar el acceso al agua de las 

generaciones presentes y futuras, incluyendo las siguientes: 

I. Reservar el volumen de agua necesario para la conservación de los 

ecosistemas, así como de su biodiversidad; 

II. Reducir la pérdida de agua en los procesos de extracción, distribución, 

desvío o contención; 

III. Reducir, revertir, eliminar y sancionar la contaminación del agua, aplicando 

un enfoque de reparación integral del daño;  

IV. Asegurar que los proyectos de infraestructura y obra pública o privada no 

obstaculicen el acceso al agua potable y saneamiento; 

V. Prevenir el impacto de los efectos del cambio climático sobre la 

disponibilidad del agua, la desertificación y la salinización de suelos; 

VI. Gestionar eficiente y equitativamente la demanda y distribución de agua; 

VII. Contar con mecanismos de respuesta rápida para situaciones de 

emergencia; 

VIII. Impulsar acciones de recarga e infiltración de agua considerando los 

sistemas de flujos subterráneos; 
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IX. Contar con mecanismos de protección o preservación, destinados 

específicamente a la recarga de los acuíferos como parques de infiltración, 

cuencas de captación o infraestructura medioambiental que contribuya al 

óptimo equilibrio hidrológico entre recarga y extracción; y 

X. Captación de agua de lluvia, mediante sistemas que no alteren el normal 

desarrollo del ciclo hidrológico. 

CAPÍTULO II 

Derecho a un medio ambiente sano y conservación de los ecosistemas 

Artículo 23.- La presente Ley reconoce que el goce de los derechos humanos 

asociados al agua está condicionado y estrechamente relacionado con el respeto 

y protección previa del derecho humano a un medio ambiente sano. El Estado 

mexicano, reconoce la calidad del entorno, como un determinante en salud 

poblacional fundamental. Por lo anterior, es obligación del Estado en todos sus 

niveles de gobierno, así como de las personas que llevan a cabo funciones de 

autoridad y de los particulares, la protección, conservación y restauración de los 

ecosistemas de los que depende la generación del agua y su biodiversidad. Dicha 

protección se garantizará mediante la reserva de los volúmenes de agua 

necesarios para la conservación de los ecosistemas, en la calidad y cantidad 

suficiente para su sobrevivencia. 

Las disposiciones relativas a la protección, conservación y restauración de los 

ecosistemas, derivadas del derecho humano a un medio ambiente sano, se 

interpretarán de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los tratados internacionales de derechos humanos en la materia de 

los cuales el Estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo momento a las 

personas y los ecosistemas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar el cumplimiento del derecho humano a 

un medio ambiente sano en su relación con el agua, conforme a los principios de 

sustentabilidad, equidad, conservación, precaución, no regresión y participación 

ciudadana, además de los señalados en el artículo 1o constitucional. 

Artículo 24.- Con el objeto de garantizar la subsistencia de los ecosistemas de los 

que depende la generación del agua, las autoridades competentes en la materia 

estarán obligadas a reservar los volúmenes de agua suficientes para lograr su 

conservación y restauración, priorizando este fin sobre el destino que se dé al 

agua para los demás usos establecidos en esta Ley.  

La autoridad definirá los volúmenes susceptibles de ser concesionados, una vez 

determinada la cantidad requerida por cada ecosistema para su conservación. Los 
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volúmenes de agua necesarios para la conservación de los ecosistemas no 

podrán ser otorgados en concesión. 

Los concesionarios podrán destinar volúmenes de agua concesionados para uso 

en actividades de conservación. 

Artículo 25.- El Instituto, con la participación de las comisiones Nacional Forestal, 

de Áreas Naturales Protegidas y la Federal para la Prevención de Riesgos 

Sanitarios, serán las autoridades competentes para determinar la reserva de agua 

para la conservación de los ecosistemas, en términos del artículo 158 de esta Ley. 

Dicha determinación deberá tomarse con base en los siguientes criterios: 

I. La gestión integral y sustentable del agua para garantizar la prestación de 

los servicios ambientales que prestan los ecosistemas; 

II. La prevención de la contaminación de los cuerpos de agua y los riesgos 

sanitarios asociados;  

III. La prevención de la degradación de las zonas de recarga;  

IV. La adopción de medidas precautorias en caso de que una obra o actividad 

relacionada con la gestión de los recursos hídricos pudiese provocar 

impactos negativos sobre los ecosistemas, a pesar de que no se cuente 

con evidencia científica suficiente; 

V. La vigilancia en el cumplimiento de los límites de extracción de agua 

establecidos a partir de las necesidades hídricas de los propios 

ecosistemas; y 

VI. La articulación y colaboración con otros mecanismos institucionalizados de 

participación ciudadana que operen en el territorio que comparte la cuenca 

que corresponda. 

CAPÍTULO III 

Derecho de acceso a la información pública en materia hídrica 

Artículo 26.- Las autoridades de los tres niveles de gobierno, en sus respectivos 

ámbitos de competencia, así como de cualquier persona física o moral que reciba 

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal 

y municipal, garantizarán el derecho de acceso a la información pública en materia 

hídrica de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en las correspondientes leyes 

Federal y locales en la materia, privilegiando en todo momento el cumplimiento del 

principio de máxima publicidad y los demás principios aplicables.  

Artículo 27.- En atención al principio de máxima publicidad y divulgación, toda 

información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
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sujetos obligados es pública y debe ser accesible para cualquier persona, sin 

distinción alguna. 

La información en materia hídrica y de servicios e infraestructura hidráulica, 

deberá ser pública, completa, oportuna, accesible, imparcial, verificable, estar 

actualizada y disponible para todas las personas.  

Artículo 28.- Las autoridades de los tres niveles de gobierno, así como aquellas 

que llevan a cabo funciones de autoridad, incluyendo los organismos operadores 

de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 

residuales, observarán principios de transparencia y rendición de cuentas, a fin de: 

I. Contribuir a la democratización de la gestión hídrica a través de consultas 

públicas en la toma de decisiones y fomentar el monitoreo participativo 

sobre el uso, distribución, manejo y destino de los recursos públicos 

destinados al agua; 

II. Implementar y dar a conocer indicadores de gestión, cumplimiento y niveles 

de desempeño de los prestadores de servicios, sean de los sectores 

público, privado o social de manera que la población conozca el grado de 

realización de los derechos humanos al agua y saneamiento; 

III. Informar a los usuarios los elementos que componen las contribuciones, 

aprovechamientos, cuotas y tarifas del sector hídrico; 

IV. Proporcionar, en los términos de esta Ley, los datos e información que 

requiera el Sistema Nacional de Información del Agua; 

V. Difundir los términos y condiciones bajo los cuales prestan sus servicios, 

así como la denominación o razón social, naturaleza jurídica y obligaciones 

de los prestadores, ya sean de los sectores público, privado o social; 

VI. Rendir cuentas de los recursos públicos asignados y ejercidos en el sector 

hídrico, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Transparentar la administración, gestión y prestación de servicios públicos 

vinculados con las aguas propiedad de la Nación, y  

VIII. Poner a disposición del público los contenidos del Sistema Nacional de 

Información del Agua, tanto por escrito como en formatos electrónicos.  

Artículo 29.- Solo podrá clasificarse como reservada o confidencial la información 

en materia hídrica que encuadre en las causales expresamente establecidas en 

las Leyes General, Federal y locales de transparencia e información pública.  

No podrá clasificarse como reservada aquella información en materia hídrica que 

se refiera a violaciones graves de derechos humanos. 
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CAPÍTULO IV 

Derecho de participación ciudadana 

Artículo 30.- Todas las personas tienen el derecho a participar en los procesos de 

decisión de las políticas, programas, proyectos, obras o actividades de gestión o 

manejo del agua, a fin de vigilar la promoción, respeto, protección y garantía de 

los derechos humanos asociados al agua. 

Artículo 31.- Para la autorización de cualquier proyecto, obra o actividad que 

pudiera afectar a las personas en el goce de sus derechos humanos asociados al 

agua, incluidos los derechos a un medio ambiente sano y a la salud, las 

autoridades deberán: 

I. Hacer la notificación previa y culturalmente adecuada de las medidas 

proyectadas; 

II. El suministro oportuno de información completa, imparcial y culturalmente 

adecuada respecto de las medidas proyectadas; 

III. Obtener el consentimiento de las personas, pueblos o comunidades 

afectadas, a través de mecanismos de consulta previa, libre, informada y 

culturalmente adecuada; 

IV. La consulta deberá respetar los principios de igualdad, identidad cultural, 

pluriculturalidad, libre determinación de los pueblos y comunidades, 

autonomía para conservar y preservar la integridad de sus tierras y acceso 

preferente al uso y disfrute de los recursos naturales ubicados en ellas. 

Asimismo, las autoridades y los particulares deberán respetar el uso de 

suelo determinado en los planes y programas de ordenamiento territorial y 

urbano, en términos de las leyes aplicables.  

Artículo 32.- Las autoridades de los tres niveles de gobierno, las autoridades 

agrarias y, en su caso, indígenas, deberán promover, respetar y proteger las 

actividades de defensa y promoción de los derechos humanos asociados al agua 

que realizan las personas y organizaciones de la sociedad, en favor de grupos en 

situación de vulnerabilidad. 

Artículo 33.- Las disposiciones sobre integración, organización y funcionamiento 

de los mecanismos de participación ciudadana se establecerán en el reglamento 

en materia de Sistemas Comunitarios del Agua y Saneamiento que para tal efecto 

se expida.  

TÍTULO CUARTO 

DE LA COORDINACIÓN ENTRE AUTORIDADES 

Artículo 34.- Los gobiernos Federal, las entidades federativas, Ciudad de México, 

los municipios, las demarcaciones territoriales, así como las autoridades agrarias y 
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de los pueblos y comunidades indígenas serán los responsables de la planeación, 

administración y buen manejo de los recursos hídricos nacionales, a través de las 

dependencias, organismos operadores y Sistemas Comunitarios del Agua y 

Saneamiento. 

CAPÍTULO I 

De la Federación 

Artículo 35.- Son facultades de la Federación: 

I. Gestionar y administrar de manera integrada las aguas propiedad de la 

Nación y sus bienes públicos inherentes, así como la infraestructura 

hidráulica asociada que esté a su cargo; 

II. Promover el uso integral, eficiente y sustentable de los recursos hídricos a 

través de su recuperación, tratamiento y reutilización; 

III. Elaborar, implementar y vigilar el cumplimiento de proyectos prioritarios, 

estratégicos y de seguridad hídrica; 

IV. Preservar, conservar y mejorar la calidad y cantidad de los recursos 

hídricos para coadyuvar a su sustentabilidad y garantizar los derechos 

humanos asociados al agua; 

V. Asegurar, dirigir, coordinar y evaluar el financiamiento del sector de los 

recursos hídricos; 

VI. Tomar las medidas necesarias para reducir riesgos ante la ocurrencia de 

fenómenos hidrometeorológicos extremos, así como atender y mitigar sus 

efectos negativos; 

VII. Abastecer agua para consumo personal y doméstico en casos de 

desastre o emergencia en coordinación con las entidades federativas, 

Ciudad de México, los municipios, las demarcaciones territoriales, las 

autoridades agrarias y las autoridades indígenas; 

VIII. Fomentar el conocimiento, la investigación y el desarrollo tecnológico en 

materia hídrica; 

IX. Promover la formación de recursos humanos especializados para gestionar, 

conservar y mejorar la cantidad y calidad de los recursos hídricos del país; 

X. Emitir lineamientos generales y normas técnicas, tanto mexicanas como 

oficiales mexicanas para el uso y aprovechamiento sustentable de las 

aguas propiedad de la Nación y sus bienes públicos inherentes, 

especialmente para proteger y conservar su cantidad y calidad;  

XI. Expedir lineamientos generales e instrumentos administrativos y jurídicos 

para garantizar los derechos humanos al agua y saneamiento, así como el 
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derecho humano a un medio ambiente sano, a la salud y la alimentación en 

su relación con el agua; 

XII. Prever los recursos presupuestales para el cumplimiento de la política 

hídrica nacional; 

XIII. Reglamentar el tratamiento y disposición de las aguas residuales, 

cualquiera que sea su origen, así como la calidad que deberán tener las 

aguas descargadas en los bienes nacionales posteriormente a su uso;  

XIV. Reglamentar la conducción, disposición y almacenamiento de las aguas 

residuales en sistemas cerrados; 

XV. Reglamentar el almacenamiento de las aguas residuales en vasos 

nacionales; 

XVI. Reglamentar las condiciones de disposición de las aguas residuales de 

origen municipal en sistemas cerrados; 

XVII. Establecer las medidas de prevención y control de la contaminación de 

aguas superficiales y acuíferos amenazados por la contaminación; 

XVIII. Expedir, por causas de utilidad pública, los decretos de 

expropiación y ocupación temporal, parcial o total, así como la limitación de 

derechos de dominio de los bienes inmuebles necesarios para el manejo de 

las aguas residuales; y 

XIX. Las demás que le confiera esta Ley y la normatividad aplicable. 

Sección Primera 

Facultades del titular del Poder Ejecutivo 

Artículo 36.- Compete al titular Poder Ejecutivo: 

I. Regular, por cuenca hidrológica y acuífero, el uso y aprovechamiento 

equitativo, integral y sustentable de las aguas propiedad de la Nación y sus 

bienes públicos inherentes; 

II. Aprobar y conducir la política y planeación hídrica nacional; 

III. Expedir: 

a) Acuerdos de carácter general para suspender provisionalmente el libre 

alumbramiento de las aguas subterráneas, durante el tiempo y 

modalidad que se requieran para corregir las causas que provocaron la 

suspensión; 

b) Declaratorias para el establecimiento, modificación o supresión de 

reservas de agua, vedas y reglamentos específicos, previa realización o 

validación de los estudios técnicos necesarios por parte del Instituto; 
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c) Declaratorias de rescate de las concesiones otorgadas en términos de 

esta Ley; 

d) Decretos de expropiación, ocupación temporal, total o parcial de los 

bienes, o la limitación de derechos de dominio, en términos de la Ley de 

Expropiación o de la Ley Agraria, cuando resulte aplicable; 

e) Emitir políticas y lineamientos que orienten la gestión sustentable de las 

cuencas y los acuíferos; 

f) Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de acuerdos y 

convenios internacionales en materia de aguas; 

g) Nombrar a la Directora o Director General de la Comisión; 

h) Nombrar a la Directora o Director General del Instituto 

i) Reconocer distritos de riego o de temporal tecnificado, así como 

establecer unidades de riego, cuando implique expropiación por causa 

de utilidad pública o cuando se utilicen recursos federales, de forma 

total o parcial, en la construcción de las obras de infraestructura 

hidráulica; y 

j) Las demás atribuciones que señale la presente Ley y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Sección Segunda 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Artículo 37.- Son atribuciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales: 

I. Proponer a la persona titular del Poder Ejecutivo federal proyectos de ley, 

reglamentos, decretos y acuerdos necesarios para regular el sector hídrico; 

II. Proponer a la persona titular del Poder Ejecutivo federal la expedición de 

declaratorias para establecer, modificar o suprimir reservas de agua y 

vedas, previa realización de los estudios técnicos que elabore o valide el 

Instituto, con el acuerdo de los Consejos Regionales de Cuenca 

correspondientes; 

III. Formular opiniones al Ejecutivo federal respecto de la política de 

ordenamiento de uso del territorio, a efecto de salvaguardar la seguridad 

hídrica; 

IV. Proponer a la persona titular del Poder Ejecutivo federal, en acuerdo con la 

Comisión, la expedición de decretos para el reconocimiento de derechos de 

agua en territorios indígenas; 
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V. Proponer a la persona titular del Poder Ejecutivo federal a la directora o 

director de la Comisión, con la opinión del Consejo Nacional de Cuencas; 

VI. Proponer a la persona titular del Poder Ejecutivo federal a la directora o 

director del Instituto, con la opinión del Consejo Nacional de Cuencas; 

VII. Ocupar la presidencia de la Junta de Gobierno de la Comisión; 

VIII. Designar a quien fungirá como titular de la Secretaría Técnica de la Junta 

de Gobierno de la Comisión; 

IX. Fungir como presidente de la Junta de Gobierno del Instituto; 

X. Expedir las Normas Oficiales Mexicanas en materia de aprovechamiento 

sustentable del agua y los recursos hídricos; preservación, conservación y 

restauración de la calidad del agua y de sus ecosistemas; tratamiento y 

disposición de aguas residuales y las demás materias establecidas en esta 

Ley, de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

XI. Promover que la regulación y gestión forestal se realice con un enfoque de 

cuenca; 

XII. Administrar y custodiar las aguas propiedad de la Nación y sus bienes 

públicos inherentes, mediante convenios de coordinación con la Guardia 

Nacional; 

XIII. Suscribir los instrumentos internacionales en coordinación con la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, que de acuerdo con la Ley sean de su 

competencia, e instrumentar lineamientos y estrategias para el 

cumplimiento de los tratados internacionales en materia hídrica; y 

XIV. Las demás que establezca esta Ley y que en materia hídrica le asignen 

otras leyes, así como aquellas que le delegue la persona Titular del 

Ejecutivo Federal. 

Sección Tercera 

Comisión Nacional del Agua 

Artículo 38.- La Comisión Nacional del Agua es un órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría, que se regula conforme a las disposiciones de 

esta Ley y sus reglamentos. 

Artículo 39.- La Comisión, en coordinación con la Secretaría, ejerce las 

atribuciones en materia de gestión integrada y sustentable de los recursos hídricos 

y sus bienes públicos inherentes, lo que incluye la administración, control y 

protección del dominio público hídrico.  

Artículo 40.- Para el ejercicio de sus atribuciones, la Comisión se organiza en dos 

niveles, el Nacional y Regional. 
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Para el ejercicio de sus atribuciones nacionales la Comisión cuenta con: 

I. Una Junta de Gobierno; 

II. Una Directora o Director General; y 

III. Un Comité Técnico de Operación de Obras Hidráulicas. 

Para el ejercicio de sus atribuciones regionales cuenta con: 

IV. Los Organismos de Cuenca. 

Artículo 41.- La Comisión tiene las atribuciones siguientes: 

I. Participar en la formulación de la programación hídrica nacional, en 

conjunto con el Instituto y el Consejo Nacional de Cuencas, y proponerla al 

titular del Poder Ejecutivo federal, estableciendo como prioridad el 

cumplimiento de los derechos humanos asociados al agua y a un medio 

ambiente sano; 

II. Emitir disposiciones de carácter general para la gestión integrada y 

sustentable de las aguas propiedad de la Nación y de sus bienes públicos 

inherentes; 

III. Atender los proyectos prioritarios, estratégicos y de seguridad hídrica, en el 

ámbito de sus competencias; 

IV. Planear, construir, operar, conservar, mantener y reglamentar obras 

hidráulicas financiadas total o parcialmente por la Federación, en 

coordinación con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, otras 

dependencias de la Administración Pública Federal, entidades federativas, 

municipios, demarcaciones territoriales y autoridades agrarias e indígenas, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, a través de contratos o 

concesiones; 

V. Operar, conservar y mantener la infraestructura hidráulica a su cargo; 

VI. Fomentar y apoyar el desarrollo de sistemas de: 

a) Agua potable y alcantarillado; 

b) Tratamiento y reutilización de aguas; 

c) Riego o drenaje; 

d) Control de avenidas y protección contra inundaciones; 

e) Drenaje pluvial; y 

f) Infiltración y recarga. 
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VII. Autorizar el trasvase de aguas propiedad de la Nación de una cuenca o 

acuífero a otros, en los casos previstos en esta Ley y con el acuerdo de los 

Consejos Regionales de Cuenca afectados, previa dictaminación técnica 

que realice el Instituto en los términos de esta Ley; 

VIII. Elaborar, actualizar y publicar los inventarios de las aguas propiedad de la 

Nación, de sus bienes públicos inherentes y de la infraestructura hidráulica 

federal, en coordinación con el Instituto y las autoridades federales y locales 

competentes; 

IX. Emitir declaratorias de bienes de propiedad nacional, en términos del 

Reglamento; 

X. Vigilar y hacer cumplir las normas en materia de tratamiento de aguas, así 

como imponer las sanciones que correspondan por su incumplimiento, a 

través de los Organismos de Cuenca y con apoyo de los Consejos 

Regionales de Cuenca; 

XI. Reconocer y establecer distritos y unidades de riego y/o de temporal 

tecnificado, respectivamente; 

XII. Regular los servicios de riego en distritos y unidades de riego en el 

territorio nacional, e integrar los censos de infraestructura, los volúmenes 

entregados y aprovechados, así como los padrones de usuarios y el estado 

que guarda la infraestructura y los servicios. Esto no afectará los procesos 

de descentralización y desconcentración de atribuciones y actividades del 

ámbito federal, ni las disposiciones, facultades y responsabilidades 

estatales y municipales, así como de asociaciones, sociedades y otras 

organizaciones de usuarios de riego, en la coordinación y prestación de los 

servicios referidos; 

XIII. Administrar las aguas residuales tratadas y promover su uso; 

XIV. Determinar y dar a conocer la disponibilidad de los recursos hídricos de 

conformidad con los sistemas, métodos y procedimientos que para 

cuantificar, calificar y medir su uso establezca la autoridad técnica 

competente;  

XV. Promover la organización y participación informada de la ciudadanía en la 

gestión del agua; 

XVI. Adoptar medidas transitorias, a través de acuerdos de carácter general, 

en situaciones de emergencia derivadas de fenómenos 

hidrometeorológicos, escasez extrema, sobreexplotación y contaminación, 

para garantizar el abastecimiento de agua. Cuando estas medidas afecten 
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derechos de terceros, se podrá concertar con los usuarios la 

implementación de otras alternativas; 

XVII. Emitir títulos de concesión, permisos y demás actos a que se refiere la 

presente Ley, salvaguardando la capacidad de las cuencas, las 

necesidades hídricas de los ecosistemas y el goce de los derechos 

humanos al agua de las personas; 

XVIII. Promover el uso eficiente del agua, su reutilización, recirculación 

y conservación en todas las fases del ciclo hidrológico, así como prevenir 

su contaminación e impulsar el desarrollo de una cultura de uso 

responsable del agua; 

XIX. Ejercer, en los casos en que así lo señalen las leyes y disposiciones 

fiscales, las atribuciones en materia de determinación, recaudación, 

administración, fiscalización, imposición de multas, devolución, 

compensación, pago a plazos, así como solicitar al Servicio de 

Administración Tributaria el inicio del procedimiento administrativo de 

ejecución respecto de contribuciones y aprovechamientos en materia de 

aguas propiedad de la Nación y sus bienes públicos inherentes; 

XX. Imponer las restricciones que esta Ley le autorice; 

XXI. Difundir el conocimiento sobre la ocurrencia del agua en todas las fases 

del ciclo hidrológico, su oferta y demanda e inventarios de usos y 

concesionarios con el apoyo del Instituto y de otras autoridades 

competentes; 

XXII. Regular la trasmisión de concesiones en cuencas y acuíferos; 

XXIII. Integrar el Sistema Nacional de Información del Agua respecto de 

su cantidad, calidad, usos y conservación, con la participación de los 

Organismos de Cuenca, en coordinación con los gobiernos de los estados y 

de la Ciudad de México y con los Consejos Regionales de Cuenca, 

garantizando la publicidad y accesibilidad de la información, en los términos 

ordenados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental; 

XXIV. Emitir disposiciones sobre la estructuración y operación del 

Registro Público de Derechos de Agua a nivel nacional, así como 

financiarlo y coordinarlo. A nivel regional, el Registro se operará por los 

Organismos de Cuenca; 

XXV. Solicitar opinión a los Organismos y Consejos Regionales de 

Cuenca, sobre los montos recomendables para el cobro de derechos y 

aprovechamientos de agua, incluyendo el cobro por extracción de aguas 
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propiedad de la Nación, la descarga de aguas y la disposición de aguas 

residuales, así como los servicios ambientales vinculados al agua; 

XXVI. Proponer a las autoridades competentes los montos de derechos 

y aprovechamientos en materia de agua y sus bienes públicos inherentes, 

así como de los servicios ambientales vinculados con el agua y su gestión; 

XXVII. En acuerdo con la Secretaría, proponer al titular del Poder 

Ejecutivo federal la expedición de decretos para el reconocimiento de 

derechos de agua en territorios indígenas; 

XXVIII. Expedir reglamentos específicos, con el acuerdo de los Consejos 

Regionales de Cuenca respectivos; 

XXIX. Participar en el Sistema Nacional de Protección Civil y apoyar en 

la aplicación de los planes y programas de carácter federal para prevenir y 

atender situaciones de emergencia; 

XXX. Determinar la operación de la infraestructura hidráulica para el 

control de avenidas y tomar las medidas necesarias para dar seguimiento a 

fenómenos hidrometeorológicos para atender las zonas de emergencia o 

desastre, en coordinación con las autoridades competentes, a través del 

Comité Técnico de Operación de Obras Hidráulicas y de la Agencia 

Nacional de Huracanes y Clima Severo;  

XXXI. Emitir la normatividad a que deberán apegarse los Organismos 

de Cuenca en el ejercicio de sus funciones, en congruencia con las 

disposiciones contenidas en la presente Ley, incluyendo la administración y 

verificación de los recursos que se les destinen; 

XXXII. Proponer a la Secretaría las Normas Oficiales Mexicanas cuya 

expedición le encomienda esta Ley, incluidas las referentes a la descarga y 

tratamiento de aguas residuales; 

XXXIII. Coordinar, en colaboración con el Instituto Mexicano de 

Tecnología del agua y el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, 

el diseño, establecimiento e implementación de medidas de adaptación y 

mitigación, con perspectiva de género, de los efectos del cambio climático 

relacionados con el agua; 

XXXIV. Proponer al Ejecutivo federal los estímulos fiscales o subsidios 

necesarios para promover e incentivar el intercambio de aguas de primer 

uso por aguas residuales tratadas; 

XXXV. Emitir recomendaciones respecto a contribuciones, 

aprovechamientos y tarifas comprendidas en el financiamiento del sector de 

los recursos hídricos, con la colaboración del Instituto; 
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XXXVI. Entregar la información que requiera el Instituto para la 

evaluación de la política pública en materia hídrica; 

XXXVII. Celebrar convenios de colaboración con otras dependencias de la 

Administración Pública Federal, órganos constitucionales autónomos, 

Ciudad de México, entidades federativas, municipios, demarcaciones 

territoriales, autoridades agrarias e indígenas, así como organizaciones de 

la sociedad civil, del sector privado e instituciones educativas; 

XXXVIII. Celebrar convenios con entidades o instituciones extranjeras y 

organismos afines para la asistencia, cooperación e intercambio de 

información relacionada con el cumplimiento de sus objetivos; 

XXXIX. Utilizar la mejor información y conocimiento técnico disponible en 

materia hídrica, así como promover la formación de recursos humanos; y 

XL. Las demás que señalen las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. 

Artículo 42.- La Comisión rendirá semestralmente ante la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, un informe sobre los títulos de concesión otorgados 

para el uso y aprovechamiento de las aguas propiedad de la Nación, así como su 

vigencia y titularidad. Esta información es de interés público por lo que deberá 

estar disponible a todo el público en el Sistema Nacional de Información del Agua. 

Artículo 43.- La Junta de Gobierno es el máximo órgano de gobierno de la 

Comisión y está integrado por: 

I. La persona titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, quien también designará a la persona que fungirá como 

Secretario Técnico de la Junta; 

II. La persona titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III. La persona titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano; 

IV. La persona titular de la Secretaría de Salud; 

V. La persona titular de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

VI. La Directora o Director General del Instituto Mexicano de Tecnología del 

Agua; y  

VII. Una ciudadana o ciudadano representante del Consejo Nacional de 

Cuencas. 
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Para los efectos de este artículo, las personas titulares de las Secretarías podrán 

ser suplidas por los servidores públicos facultados en términos de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 

Artículo 44.- La Junta de Gobierno tiene las atribuciones siguientes: 

I. Revisar la propuesta de política hídrica nacional en que participe la 

Comisión en coordinación con el Consejo Nacional de Cuencas y el 

Instituto, así como darle seguimiento una vez aprobada; 

II. Aprobar los programas y presupuestos de la Comisión, así como sus 

modificaciones, en los términos de la legislación aplicable; 

III. Aprobar y modificar la estructura orgánica básica y el reglamento interior de 

la Comisión, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Conocer de los nombramientos y remociones que la Directora o Director de 

la Comisión realice de Directores Generales de los Organismos de Cuenca 

y de servidores públicos que ocupen cargos con las dos jerarquías 

administrativas inferiores a la de aquél; 

V. Examinar y, en su caso, aprobar los informes generales y especiales que 

someta a su consideración la Directora o Director General de la Comisión; 

VI. Estudiar y, en su caso, aprobar todas aquellas medidas que, a propuesta de 

la Directora o Director General de la Comisión, incrementen la eficiencia en 

la administración de las aguas propiedad de la Nación y en la orientación al 

concesionario para el cumplimiento de sus obligaciones; 

VII. Aprobar el programa anual de mejora continua, establecer y dar 

seguimiento a las metas relativas a aumentar la eficiencia en la 

administración de las aguas propiedad de la Nación; y 

VIII. Las demás que sean necesarias para llevar a cabo las previstas en esta 

Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 45.- En las sesiones de la Junta, participará con voz, pero sin voto, la 

Directora o Director General de la Comisión. 

Cuando así lo considere conveniente, la Junta podrá invitar a sus sesiones a las 

personas titulares de las demás dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal o de la sociedad en general, quienes podrán intervenir con voz, 

pero sin voto. 

Artículo 46.- La Directora o Director General de la Comisión será designada o 

designado por el titular del Ejecutivo Federal a propuesta del Secretario de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. Además de las atribuciones señaladas en esta 
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Ley, su reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables, la Directora o 

Director General fungirá como representante legal de la Comisión. 

Artículo 47.- La Comisión contará con un Comité Técnico de Operación de Obras 

Hidráulicas, que será el órgano colegiado técnico y especializado en el adecuado 

manejo y operación de la infraestructura hidráulica, particularmente en materia de 

seguridad de obras para reducir riesgos asociados a contaminación, inundaciones 

y sequías. 

Este Consejo Técnico que se organizará y operará en términos del reglamento 

que la Junta expida. 

Artículo 48.- A nivel regional corresponderá a los Organismos de Cuenca el 

desempeño de las funciones operativas, ejecutivas, administrativas y jurídicas que 

competan a la Federación respecto de la gestión de aguas propiedad de la 

Nación. 

Los Organismos de Cuenca son unidades técnicas, administrativas y jurídicas 

especializadas, con carácter autónomo, adscritas a la Comisión. Sus atribuciones, 

naturaleza y ámbito territorial de competencia se establecen en la presente Ley y 

en sus reglamentos. Sus recursos y presupuesto específicos serán determinados 

por la Comisión. 

Con base en las disposiciones de la presente Ley, la Comisión organizará sus 

actividades y adecuará su integración, organización y funcionamiento al 

establecimiento de los Organismos de Cuenca referidos, que tendrán el perfil de 

unidades regionales especializadas para cumplir con sus funciones. Dichos 

Organismos de Cuenca funcionarán armónicamente con los Consejos Regionales 

de Cuenca en la consecución de la gestión integrada de los recursos hídricos en 

las cuencas hidrológicas y regiones hidrológicas. 

Los Organismos de Cuenca actuarán con autonomía ejecutiva, técnica y 

administrativa en el ejercicio de sus funciones y en el manejo de los bienes y 

recursos que se les destinen. Asimismo, ejercerán las facultades establecidas en 

esta Ley y sus reglamentos, sin perjuicio de aquellas que la Comisión pueda 

ejercer directamente, y de aquellas que correspondan a la persona titular del 

Poder Ejecutivo federal. 

Artículo 49.- Los Organismos de Cuenca, dentro de su ámbito de competencia, 

deberán resolver sobre las solicitudes de concesión y permisos en materia de 

aguas propiedad de la Nación y sus bienes públicos inherentes, contando para ello 

con la opinión del Consejo Regional de Cuenca correspondiente. Asimismo, 

deberá vigilar el cumplimiento de la presente Ley, aplicar las sanciones que 

correspondan y ejercer las atribuciones que les otorguen las demás disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables. 
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Artículo 50.- Cada Organismo de Cuenca estará a cargo de una Dirección 

General, cuya persona titular será nombrada por la Junta de Gobierno de la 

Comisión, a propuesta de la Directora o Director General de ésta.  

Además de aquellas que se desprendan de esta Ley y sus reglamentos, la 

persona titular de la Dirección General del Organismo de Cuenca, tendrá las 

siguientes atribuciones: 

I. Dirigir y representar legalmente al Organismo de Cuenca; 

II. Delegar facultades en el ámbito de su competencia; 

III. Presentar los informes que le sean solicitados por la Directora o Director 

General de la Comisión y por el Consejo Consultivo del Organismo de 

Cuenca; 

IV. Emitir los actos de autoridad en la materia en su ámbito de competencia; 

V. Expedir los títulos de concesión, y permisos de descarga; 

VI. Las establecidas en el artículo 55; y 

VII. Las demás que se confieran la presente Ley y en sus reglamentos. 

Artículo 51.- Cada Organismo de Cuenca contará con un Consejo Técnico, que 

estará integrado por representantes designados por los Titulares de las 

Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Bienestar, Energía, Economía, Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, Salud y de Agricultura y Desarrollo Rural, y de la 

Comisión Nacional Forestal, así como de la Comisión, quien lo presidirá.  

El Consejo Técnico contará también con un representante designado por el Titular 

del Poder Ejecutivo Estatal por cada uno de las entidades federativas 

comprendidas en el ámbito de competencia territorial del Organismo de Cuenca, 

cuando así corresponda. Por cada entidad comprendida en el ámbito territorial 

referido, el Consejo Técnico contará con un representante de las Presidencias 

Municipales correspondientes, para lo cual cada estado se encargará de gestionar 

la determinación del representante requerido. Los representantes referidos en el 

presente párrafo, participarán con voz y voto. 

El Consejo Técnico contará también con un representante designado por el 

Consejo Regional de Cuenca de la región hidrológico – administrativa que le 

corresponda. Dicho representante participará con voz y voto y contará con un 

suplente. 

Por cada representante propietario se designará a los suplentes necesarios, con 

capacidades suficientes para tomar decisiones y asumir compromisos. La persona 

titular de la Dirección General del Organismo de Cuenca tendrá a su cargo la 
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Secretaría Técnica de su correspondiente Consejo Técnico, el cual se organizará 

y operará conforme a las reglas que expida para tal efecto. 

El Consejo Técnico del Organismo de Cuenca, cuando así lo considere 

conveniente, podrá invitar a sus sesiones a otras dependencias y entidades de las 

Administraciones Públicas Federal y Estatales y a representantes de los 

municipios, de los usuarios y de la sociedad organizada, los cuales podrán 

intervenir con voz, pero sin voto. 

Artículo 52.- El Consejo Técnico de cada Organismo de Cuenca tendrá las 

siguientes facultades: 

I. Conocer los asuntos sobre administración del agua y sobre los bienes y 

recursos al cargo del Organismo de Cuenca que corresponda; 

II. Conocer los programas del Organismo de Cuenca, su presupuesto y 

ejecución y validar los informes que presente la persona titular de la 

Dirección General del Organismo de Cuenca; 

III. Proponer los términos para gestionar y concertar los recursos necesarios, 

incluyendo los de carácter financiero, para la consecución de los programas 

y acciones en materia hídrica a realizarse en el ámbito de competencia 

territorial del Organismo de Cuenca, para lo cual deberá coordinarse con la 

Comisión y observar las disposiciones aplicables que dicte la autoridad en 

la materia y las leyes y reglamentos correspondientes; y 

IV. Las demás que se señalen en la presente Ley o en sus reglamentos. 

Artículo 53.- La integración, estructura, organización, funcionamiento y ámbito de 

competencia de los Organismos de Cuenca, se establecerán en los Reglamentos 

de esta Ley y en su caso, en el Reglamento Interior de la Comisión, atendiendo a 

la ubicación geográfica de las cuencas hidrológicas del país, así como las 

disposiciones a través de las cuales se establezcan mecanismos que garanticen la 

congruencia de su gestión con la política hídrica nacional.  

Las unidades adscritas a los Organismos de Cuenca no estarán subordinadas a 

las unidades adscritas a la Comisión en su nivel nacional. 

Las disposiciones que adicionalmente se emitan para regular la integración, 

estructura, organización y funcionamiento de los Organismos de Cuenca, deberán 

garantizar la participación de los representantes de las entidades federativas y, en 

su caso, los municipios comprendidos dentro del ámbito territorial en que el 

Organismo de Cuenca tenga competencia, respetando en todo momento su 

autonomía.  

Dichas disposiciones deberán garantizar también la participación y 

corresponsabilidad de los usuarios de las aguas propiedad de la Nación y de las 
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organizaciones de la sociedad asentadas en el territorio de la cuenca o cuencas 

hidrológicas correspondientes.  

Artículo 54.- Los recursos que reciban los Organismos de Cuenca, así como las 

disposiciones para su manejo y rendición de cuentas, serán determinados por la 

Comisión, la cual actuará conforme a las disposiciones que establezca la 

Autoridad en la materia. 

Artículo 55.- De conformidad con los lineamientos que expida la Comisión, los 

Organismos de Cuenca ejercerán las atribuciones siguientes dentro de su ámbito 

territorial de competencia: 

I. Ejercer las atribuciones que conforme a la presente Ley corresponden a la 

autoridad en materia hídrica y realizar la administración y custodia de las 

aguas propiedad de la Nación y de sus bienes públicos inherentes, de 

manera directa o mediante convenios con otras autoridades federales; 

II. Instrumentar la política hídrica regional; 

III. Vigilar el cumplimiento de los Programas Hídricos por cuenca hidrológica o 

por acuífero; 

IV. Programar, estudiar, construir, operar, conservar y mantener las obras 

hidráulicas federales, y realizar acciones que correspondan al ámbito 

federal para el aprovechamiento integral del agua, su regulación y control y 

la preservación de su cantidad y calidad, previa opinión que emita el 

Consejo Regional de Cuenca correspondiente; 

V. Apoyar, contratar, convenir y normar las obras de infraestructura hídrica, 

que se realicen con recursos totales o parciales de la federación o con su 

aval o garantía, en coordinación con otras dependencias y entidades 

federales y, por medio de los gobiernos estatales, con los gobiernos de los 

municipios beneficiados con dichas obras, previa opinión que emita el 

Consejo Regional de Cuenca que corresponda; para lo anterior observará 

las disposiciones que dicte la Autoridad en la materia y las 

correspondientes a las Leyes y reglamentos respectivos; 

VI. Operar, conservar y mantener obras y servicios hidráulicos cuando se 

declaren de carácter estratégico; 

VII. Fomentar y apoyar los servicios públicos urbanos y rurales de agua 

potable, alcantarillado, saneamiento, recirculación y reutilización, para lo 

cual deberá tener el visto bueno del Consejo Regional de Cuenca que 

corresponda y se coordinará en lo conducente con los Gobiernos de los 

estados, y a través de estos, con los municipios. Esto no afectará las 
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disposiciones, facultades y responsabilidades estatales y municipales en la 

coordinación y prestación de los servicios referidos; 

VIII. Fomentar y apoyar el desarrollo de los sistemas de agua potable y 

alcantarillado; los de saneamiento, tratamiento y reúso de aguas, los de 

riego o drenaje y los de control de avenidas y protección contra 

inundaciones. En su caso, contratar la prestación de los servicios que sean 

de su competencia o que así convenga con los Gobiernos de los estados o 

con terceros, con el visto bueno del Consejo Regional de Cuenca que 

corresponda; 

IX. Proponer a la Dirección General de la Comisión el establecimiento de 

Distritos de Riego y de Temporal Tecnificado y en su caso, la expropiación 

de los bienes inmuebles correspondientes, con el visto bueno del Consejo 

Regional de Cuenca que corresponda; 

X. Regular los servicios de riego en distritos y unidades de riego conforme a 

las disposiciones que establezca la Comisión para este efecto y llevar 

actualizados los censos de infraestructura, los volúmenes entregados y 

aprovechados, así como los padrones de usuarios, el estado que guarda la 

infraestructura y los servicios. Esto no afectará las disposiciones, facultades 

y responsabilidades estatales y municipales, así como de asociaciones, 

sociedades y otras organizaciones de usuarios de riego, en la coordinación 

y prestación de los servicios referidos; 

XI. Preservar y controlar la cantidad y calidad del agua al nivel de la cuenca o 

región hidrológica que le correspondan, en colaboración con el Consejo 

Regional de Cuenca competente, en los términos de la presente Ley y sus 

reglamentos; 

XII. Acreditar, promover y apoyar la organización de los usuarios para mejorar 

la explotación, uso o aprovechamiento del agua y la conservación y control 

de su calidad e impulsar la participación de estos a nivel estatal, regional, 

de cuenca hidrológica o de acuífero en términos de esta Ley; 

XIII. Expedir los títulos de concesión, permisos de descarga de agua, 

disposición de aguas residuales y de construcción, reconocer derechos, con 

el visto bueno del Consejo Regional de Cuenca que corresponda y operar 

el Registro Público de Derechos de Agua en su ámbito geográfico de 

acción; 

XIV. Conciliar y, en su caso, fungir a petición de los usuarios, de los Consejos 

de Cuenca, Regionales, Locales o Comunitarios, o de los estados, como 

árbitro en la prevención, mitigación y solución de conflictos relacionados 

con el agua y su gestión, en los términos de los reglamentos de esta Ley; 
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XV. Promover en coordinación con los Consejos Regionales, Locales y 

Comunitarios de Cuenca, gobiernos de los estados, organizaciones 

ciudadanas o no gubernamentales, asociaciones de usuarios y particulares, 

el uso eficiente del agua y su conservación en todas las fases del ciclo 

hidrológico, e impulsar una cultura del agua que considere a este elemento 

como un recurso vital, escaso, de alto valor económico, social y ambiental, 

que contribuya a lograr la gestión integrada de los recursos hídricos;  

XVI. Fungir, en caso que así lo disponga la Comisión, como instancia 

financiera especializada del sector agua en su ámbito territorial de 

competencia, de acuerdo con las disposiciones que dicte la autoridad en la 

materia, las leyes y reglamentos correspondientes; 

XVII. Realizar periódicamente los estudios sobre la valoración económica y 

financiera del agua por fuente de suministro, localidad y tipo de uso, para 

apoyar el diseño de tarifas de cuenca y derechos de agua, incluyendo 

extracción del agua, descargas y pago por servicios ambientales, así como 

para difundir tales resultados en la región hidrológica que corresponda, para 

mejorar el conocimiento de precios y costos del agua y fortalecer la cultura 

de pago por la gestión y los servicios del agua, y por la protección de 

ecosistemas vitales vinculados con el agua; lo anterior lo realizará conforme 

a las disposiciones que dicte la Autoridad en la materia; 

XVIII. Estudiar y proponer, con la opinión de los Consejos Regionales 

de Cuenca que correspondan, los montos recomendables para el cobro de 

los derechos de agua y tarifas de cuenca, incluyendo el cobro por 

extracción de aguas propiedad de la Nación, descarga y disposición de 

aguas y pago por servicios ambientales vinculados con el agua y su 

gestión; 

XIX. Instrumentar y operar los mecanismos necesarios para la recaudación de 

los derechos en materia de agua, conforme a las disposiciones fiscales 

vigentes; 

XX. Bajo la coordinación y supervisión de la Comisión, participar en lo 

conducente en el ejercicio de las atribuciones fiscales en materia de 

administración, determinación, liquidación, cobro, recaudación y 

fiscalización de las contribuciones y aprovechamientos que se le destinen o 

en los casos que señalen las leyes respectivas, conforme a lo dispuesto en 

el Código Fiscal de la Federación; 

XXI. Realizar toda clase de actos jurídicos que sean necesarios para cumplir 

con sus fines, así como aquellos que fueren necesarios para la gestión de 

las aguas propiedad de la Nación, incluyendo su administración y de sus 
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bienes públicos inherentes, así como de los demás bienes y recursos a su 

cargo; 

XXII. Vigilar el cumplimiento de la presente Ley, aplicar las sanciones que le 

correspondan, ejercer los actos de autoridad en materia de agua y su 

gestión en el ámbito federal, que no estén reservados al Ejecutivo Federal o 

a la Comisión;  

XXIII. Actuar, conforme a su naturaleza y carácter especializado que la 

presente Ley les confiere, con autonomía técnica, administrativa y jurídica 

en el manejo de los recursos que se le destinen y de los bienes que tenga 

en los términos de esta Ley, y actuar con autonomía de gestión para el 

cabal cumplimiento de su objeto y de los objetivos y metas señaladas en 

sus programas y presupuesto, observando lo dispuesto en el presente 

Artículo, y en las demás disposiciones aplicables contenidas en la presente 

Ley y en sus reglamentos; 

XXIV. Participar en el sistema nacional de protección civil y apoyar en la 

aplicación de los planes y programas de carácter federal para prevenir y 

atender situaciones de emergencia, causadas por fenómenos 

hidrometeorológicos extraordinarios; 

XXV. Proponer a la Dirección General de la Comisión, los proyectos de 

Reglamentos para la extracción y distribución de aguas propiedad de la 

Nación, uso o aprovechamiento; Decretos de Zonas de Veda y de Zonas 

Reglamentadas; y Declaratorias de Reserva de Aguas Propiedad de la 

Nación; 

XXVI. Mantener actualizado y hacer público periódicamente el inventario 

de las aguas propiedad de la Nación, y de sus bienes públicos inherentes y 

de la infraestructura hidráulica federal; la clasificación de las aguas de 

acuerdo con los usos, y la elaboración de balances hidrológicos por 

regiones hidrológicas y cuencas hidrológicas en cantidad y calidad de las 

aguas; 

XXVII. Mejorar y difundir permanentemente el conocimiento sobre la 

ocurrencia del agua en el ciclo hidrológico, la oferta y demanda de agua, los 

inventarios de agua, suelo, usos y usuarios y de información pertinente 

vinculada con el agua y su gestión, con el apoyo que considere necesario 

por parte de otras instancias del orden federal, de gobiernos de los estados 

y de los municipios, así como de usuarios del agua, de organizaciones de la 

sociedad y de particulares; 

XXVIII. Integrar el Sistema Regional de Información sobre cantidad, 

calidad, usos y conservación del agua, en coordinación con los gobiernos 
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de las entidades federativas cuando corresponda, y con los Consejos 

Regionales de Cuenca, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

XXIX. Resolver de manera expedita las solicitudes de prórroga de 

concesión, o permiso de descarga que le sean presentadas en los plazos 

establecidos en la presente Ley; 

XXX. Presentar las denuncias que correspondan ante autoridades 

competentes cuando, como resultado del ejercicio de sus atribuciones, 

tenga conocimiento de actos u omisiones que constituyan violaciones a la 

legislación administrativa en materia de aguas o a las leyes penales; 

XXXI. Regular la transmisión de los derechos de agua; y 

XXXII. Realizar las demás que señalen las disposiciones legales o 

reglamentarias. 

Sección Cuarta 

Comisión Nación de Áreas Naturales Protegidas 

Artículo 56.- Para efectos de esta Ley, son atribuciones de la Comisión Nacional 

de Áreas Naturales Protegidas: 

I. Ser la autoridad designada ante la Convención Relativa a los Humedales de 

Importancia Internacional, especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas; 

II. Asegurar el mantenimiento de la cobertura forestal en Áreas Naturales 

Protegidas con un enfoque de cuencas; 

III. Determinar y dar seguimiento a la calidad y cantidad de los cuerpos de 

agua, dentro de las Áreas Naturales Protegidas; 

IV. Incorporar en los Consejos Asesores de Áreas Naturales Protegidas 

representantes de los sistemas de gestión comunitaria y organismos 

operadores de agua que se encuentren dentro de la poligonal de las áreas 

naturales protegidas de su competencia; 

V. Incorporar en los programas de manejo de las áreas naturales protegidas, 

el componente agua, así como escenarios climáticos que afecten el ciclo 

del agua, con la participación del Instituto; 

VI. Coadyuvar con el Instituto para que la Red Isotópica Nacional cubra las 

áreas naturales protegidas; 

VII. Promover los instrumentos económicos que reconozcan los servicios 

hidrológicos de las áreas naturales protegidas; 
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VIII. Coadyuvar con el Instituto y la Comisión, en la identificación de zonas de 

recarga que requieren protección o manejo especial; y 

IX. Establecer programas que prevengan la contaminación del agua. 

Sección Quinta 

Comisión Nacional Forestal 

Artículo 57.- Para efectos de esta Ley, la Comisión Nacional Forestal deberá: 

I. Promover el manejo de los bosques con un enfoque de cuenca; 

II. Promover la infiltración y los servicios hidrológicos de los bosques sin 

comprometer la integridad del ecosistema; 

III. Promover los instrumentos económicos que reconozcan los servicios 

hidrológicos de los bosques; 

IV. Fomentar la formación de especialistas en hidrología forestal y ciencias 

afines; 

V. Coadyuvar con el Instituto y la Comisión en la identificación de zonas de 

recarga que requieren protección o manejo especial. 

Sección Sexta 

Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 

Artículo 58.- El Instituto Mexicano de Tecnología del Agua es un organismo 

público descentralizado, sectorizado a la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, con autoridad técnica en materia de agua y meteorología. 

Tiene por objeto realizar investigación científica sobre desarrollos, adaptaciones y 

transferencias tecnológicas que permitan proveer la mejor información, 

conocimiento y evidencia científica disponible para la toma de decisiones en 

materia hídrica por parte de los distintos niveles de gobierno, así como la 

formación y el fortalecimiento de recursos humanos y organizacionales que 

permitan promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

asociados al agua.  

Artículo 59.- El Instituto se regirá por el Estatuto Orgánico que apruebe la Junta 

de Gobierno, mismo que deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación 

y contendrá las disposiciones necesarias para su organización y funcionamiento. 

Dicho Estatuto deberá ser revisado, al menos, cada cinco años. 

Artículo 60.- El Instituto estará integrado por: 

I. Una Junta de Gobierno; 

II. Una Dirección General; 

III. Coordinaciones temáticas;  
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IV. El Servicio Meteorológico Nacional;  

Artículo 61.- La Junta de Gobierno del Instituto estará conformada por: 

a) La persona titular de la Secretaría, quien la presidirá; 

b) La persona titular del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 

c) La persona titular de la Comisión; 

d) La persona titular del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático; 

e) La persona titular del Servicio Meteorológico Nacional; y  

f) Una ciudadana o ciudadano representante del Consejo Nacional de 

Cuencas  

Cada integrante de la Junta podrá designar un suplente.  

Artículo 62.- La Directora o Director del Instituto será designado por la persona 

titular del Poder Ejecutivo Federal, a propuesta del Secretario de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales. Actuará como su representante legal y ejercerá las 

atribuciones que le otorgan esta Ley, el Estatuto Orgánico del Instituto y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 63.- El Instituto tendrá como funciones, las siguientes: 

I. Coordinar, dirigir, promover, fomentar y difundir la investigación científica y 

el desarrollo tecnológico en materia hídrica, políticas públicas, economía y 

los derechos humanos asociados al agua, con el propósito de promover el 

desarrollo integral y sustentable del país; 

II. Proveer información rigurosa y el mejor conocimiento disponible en materia 

de agua, su gestión, conservación y relación con el cumplimiento de 

derechos humanos, para la toma de decisiones; 

III. Ofrecer asesoría técnica en materia hídrica, políticas públicas, economía y 

de derechos humanos asociados al agua a las autoridades que lo 

requieran; 

IV. Coadyuvar en la solución de los problemas hídricos e hidráulicos y 

conflictos socio-ambientales asociados con el agua en el país; 

V. Identificar y caracterizar conflictos socio-ambientales asociados con el agua 

en el país para coadyuvar con la autoridad competente en su solución; 

VI. Proponer orientaciones y contenidos para el Plan Sectorial de Medio 

Ambiente, la Política Nacional Hídrica y el Programa Nacional Hídrico, y 

encabezar los trabajos de planificación e instrumentación de programas y 

acciones para la investigación científica y desarrollo tecnológico en materia 
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de agua y su gestión, así como para la formación y capacitación de 

recursos humanos en las mismas materias; 

VII. Evaluar la política pública en materia hídrica, para los tres niveles de 

gobierno, generando indicadores que permitan evaluar los avances en el 

cumplimiento y goce de los derechos humanos asociados con el agua; 

VIII. Desarrollar, proponer, actualizar y evaluar los indicadores sobre el 

cumplimiento en nuestro país de los derechos humanos asociados al agua, 

en colaboración con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

IX. En el marco del Sistema Nacional de Información del Agua, integrar y 

mantener actualizado el Centro Nacional Documental Técnico y Científico 

sobre Gestión Integrada de los Recursos Hídricos, así como sistematizar y 

publicar la información técnica asociada con los recursos hídricos del país, 

en coordinación con las instancias competentes; 

X. Establecer la Red Nacional de Medición de la Calidad del agua; 

XI. Formar especialistas en temas relacionados con el agua y su gestión; 

XII. Certificar la formación de personas en competencias que permitan 

mejorar la gestión del agua en el país; 

XIII. Promover entre la sociedad la educación y la cultura de cuidado y 

valorización del agua, así como su aprovechamiento integral y sustentable; 

su relación con los ecosistemas, los efectos del cambio climático global 

asociados con el agua y la relación del agua con los derechos humanos; 

XIV. Establecer relaciones de cooperación, colaboración e intercambio 

académico y tecnológico con instituciones, organizaciones y organismos 

nacionales, extranjeros o internacionales especializados en materia hídrica 

y de gestión integrada del agua; 

XV. Presidir el Consejo Científico y Tecnológico Nacional del Agua, con la 

participación de la Secretaría y el Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología; 

XVI. Desarrollar y probar tecnologías e instrumentos de gestión integral y 

sustentable de recursos hídricos para apoyar el desarrollo del sector hídrico 

y coadyuvar en la solución de los problemas del país en este sector; 

XVII. Proponer a la Secretaría las Normas Oficiales Mexicanas, en materia 

hídrica; 

XVIII. Proponer normas técnicas en materia hídrica a los gobiernos 

estatales, municipales y autoridades indígenas y agrarias; 
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XIX. Fungir como órgano técnico especializado, coadyuvante o perito, para 

determinar las medidas técnicas correctivas y de seguridad que requiera la 

Procuraduría o cualquiera otra autoridad competente; 

XX. Determinar las acciones que se requieran para la reparación o 

compensación del daño ambiental a los recursos hídricos y los ecosistemas 

asociados con estos, cuando así lo solicite la Procuraduría o cualquiera otra 

autoridad competente; 

XXI. Desempeñar funciones de peritaje técnico y científico, a solicitud de parte; 

XXII. Autorizar organismos de certificación, laboratorios de prueba y unidades 

de verificación, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXIII. Certificar los laboratorios de calidad del agua, dispositivos para 

medición de cantidad del agua, equipos, instrumentos y enseres que 

faciliten la elevación de las eficiencias en el uso o aprovechamiento del 

agua, en términos de Ley; 

XXIV. Prestar servicios científicos y tecnológicos, brindar consultorías 

especializadas en temas relacionados con el agua y su gestión; y 

XXV. Aquellas que deriven de esta Ley y otros instrumentos jurídicos 

aplicables 

El Instituto podrá suscribir convenios de colaboración y mecanismos de 

participación con instituciones académicas y de investigación, organizaciones de 

la sociedad civil, pueblos indígenas y organismos internacionales para el 

cumplimiento de las atribuciones contenidas en este artículo. 

Artículo 64.- Las coordinaciones temáticas a que hace referencia el artículo 60 de 

esta Ley, fungirán como unidades técnico administrativas del Instituto encargadas 

de generar, sistematizar y ofrecer el conocimiento sobre los ejes temáticos 

relacionados con el agua que determine la Dirección General del Instituto. La 

Junta de Gobierno del Instituto conocerá y aprobará las coordinaciones temáticas 

que proponga el Director General del Instituto. 

Sección Séptima 

Servicio Meteorológico Nacional 

Artículo 65. - El Servicio Meteorológico Nacional es la unidad técnica 

especializada y autónoma adscrita al Instituto que tiene por objeto generar, 

interpretar, analizar y difundir ampliamente información y pronósticos 

meteorológicos. Esta información se considera de interés público y tendrá los 

objetivos siguientes: 
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I. Proveer de información al Sistema Nacional de Protección Civil sobre las 

condiciones meteorológicas que puedan afectar a la población y sus 

actividades económicas; 

II. Difundir boletines y avisos de las condiciones del tiempo, especialmente 

durante la época de ciclones; 

III. Proporcionar al público información meteorológica y climatológica; 

IV. Realizar estudios climatológicos o meteorológicos; 

V. Concentrar, revisar, depurar y ordenar la información para la conformación 

del Banco Nacional de Datos Climatológicos, así como poner este a 

disposición del público; 

El Servicio Meteorológico Nacional será responsable también de la Agencia 

Nacional de Huracanes y Clima Severo y de la Red Isotópica Nacional. 

Artículo 66.- El Servicio Meteorológico contará con una Directora o Director, quien 

será designada o designado por la persona titular de la Secretaría, a propuesta de 

la Dirección del Instituto.  

Artículo 67.- Para su organización y funcionamiento, el Servicio Meteorológico se 

sujetará a lo previsto en sus estatutos de creación, los cuales serán aprobados por 

la Junta de Gobierno del Instituto y publicados en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Sección Octava 

Sistema Nacional de Información del Agua 

Artículo 68.- El Sistema Nacional de Información del Agua se ocupa de la 

integración y procesamiento de datos sobre la cantidad, calidad, usos y 

conservación del agua, con el propósito de generar información relevante para el 

diseño, evaluación y difusión de las políticas públicas del sector hídrico. 

Artículo 69.- El Sistema Nacional de Información del Agua deberá integrar y 

publicar de oficio, por lo menos, la siguiente información: 

I. Indicadores de cumplimiento de los derechos humanos asociados al agua; 

II. Indicadores sobre el acceso, cobertura, uso sustentable y equitativo de los 

recursos hídricos; 

III. Inventario de la infraestructura hidráulica y servicios relacionados; 

IV. La información sobre riesgos sanitarios asociados con el agua; 

V. La competencia laboral, profesionalización y carrera civil del sector hídrico; 

VI. Los certificados de disponibilidad expedidos; 
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VII. La evaluación y certificación en el sector hídrico; 

VIII. La planeación, proyección y realización de obras hidráulicas; 

IX. Observatorio de conflictos socio ambientales por el agua; 

X. La problemática y soluciones hídricas; 

XI. Las contribuciones, aprovechamientos fiscales y tarifas por el uso y 

aprovechamiento de las aguas propiedad de la Nación, infraestructura 

hidráulica y servicios relacionados; 

XII. Las concesiones, permisos y autorizaciones otorgadas por las autoridades 

del agua, así como su vigencia y titularidad; 

XIII. Las inversiones programadas y ejercidas en el sector hídrico y sus fuentes 

de financiamiento; 

XIV. Las mediciones meteorológicas e hidrométricas; 

XV. Las prácticas, sistemas y tecnologías para el uso eficiente, sustentable, 

equitativo y racional de los recursos hídricos;  

XVI. Atlas de los mecanismos de participación ciudadana del sector hídrico; 

XVII. Los fenómenos hidrometeorológicos, emergencias sociales y desastres 

naturales asociados a los recursos hídricos; 

XVIII. Los programas de responsabilidad social del sector hídrico; y 

XIX. Los servicios y prestadores del sector hídrico. 

Sección Novena 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Artículo 70.- La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente es la autoridad 

competente para la inspección y vigilancia del cumplimiento de las obligaciones 

ambientales previstas en esta ley. 

Para tal efecto contará con las siguientes atribuciones: 

I. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de las autoridades, 

concesionarios y permisionarios de aguas propiedad de la Nación, así como 

el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en materia ambiental 

derivadas de la presente Ley;  

II. Formular denuncias y aplicar sanciones relacionadas con el cumplimiento 

de esta Ley, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas en materia 

hídrica; 

III. Sustanciar y resolver los procedimientos y recursos administrativos en 

materia hídrica; 
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IV. Imponer las medidas técnicas correctivas y de seguridad en términos de 

esta Ley y la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente; 

V. Promover las acciones para la reparación o compensación del daño 

ambiental a los ecosistemas asociados al agua, en términos de la Ley 

Federal de Responsabilidad Ambiental; 

VI. Vigilar que la trasmisión de concesiones en cuencas y acuíferos cumpla lo 

previsto en la ley y su reglamento; 

VII. Solicitar a la Comisión la revocación de concesiones y permisos, en el 

ámbito de sus atribuciones; 

VIII. Solicitar a la Comisión la declaración de veda de acuíferos; y 

IX. Las demás que señalen las disposiciones legales y reglamentarias. 

Artículo 71.- La Agencia de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos, en el ámbito de sus competencias, deberá coadyuvar 

con la Procuraduría, cuando esta lo solicite. 

Sección Décima 

Secretaría de Salud 

Artículo 72.- Para efectos de esta Ley, la Secretaría de Salud deberá de 

coordinarse con la Secretaría y con la Comisión para diseñar e implementar 

políticas que, de manera coordinada, permitan reducir los riesgos sanitarios 

asociados con la calidad del agua. Para tal efecto podrá convocar a los Institutos 

Nacionales de Salud y a la Comisión Federal para la Prevención Contra Riesgos 

Sanitarios, así como desempeñar las siguientes funciones: 

I. Formular las recomendaciones y lineamientos que deberán formar parte de 

la Norma Oficial Mexicana que emita la Secretaría en materia de descarga 

de aguas, tratamiento y disposición de aguas residuales y establecimiento 

de sistemas cerrados para estas aguas, con el objeto de que su 

reutilización en otras actividades y su disposición final no ponga en riesgo la 

salud humana; 

II. Coordinar acciones con las autoridades a quienes esta Ley confiere 

atribuciones, para realizar inspecciones en zonas, instalaciones, 

ecosistemas cuyo estado grave de contaminación pueda poner en riesgo o 

genere daños a la salud humana; y 

III. Emitir recomendaciones y promover acciones para prevenir y remediar 

riesgos y daños a la salud humana provocados por la contaminación del 

agua, sus ecosistemas o sistemas cerrados de aguas residuales. 
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Sección Décima Primera 

Secretaría de Marina 

Artículo 73.- La Secretaría de Marina realizará acciones de salvaguarda y 

vigilancia del agua en las zonas costeras y marinas que sean de su jurisdicción, 

así como de los bienes señalados en los artículos 13 y 14 de esta Ley. 

Sección Décima Segunda 

De la Guardia Nacional 

Artículo 74.- La Guardia Nacional podrá coadyuvar con las autoridades federales 

o locales competentes, cuando así se lo requieran, a fin de realizar acciones de 

salvaguarda, vigilancia y resguardo de los cuerpos de agua, las áreas de 

importancia hídrico-ambiental y los bienes nacionales señalados en esta Ley.  

Asimismo, dentro del marco de sus atribuciones, realizará las actividades de 

prevención de los delitos y faltas administrativas en instalaciones hidráulicas 

federales, los vasos de las presas, los embalses de los lagos, los cauces de los 

ríos y los demás bienes públicos inherentes al agua. 

Artículo 75.- La Secretaría, en representación de la Comisión, la Procuraduría y 

sus demás órganos desconcentrados y descentralizados, deberá suscribir los 

convenios y demás actos jurídicos requeridos para la realización de las 

actividades de salvaguarda previstas en esta Ley, a fin de delimitar los alcances 

de la protección, vigilancia y resguardo que la Guardia Nacional deberá brindar. 

Dichos convenios y actos jurídicos deberán someterse a la revisión de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, cuya opinión y recomendaciones serán 

vinculantes. 

Las entidades federativas y municipios podrán suscribir convenios y actos jurídicos 

para esta misma materia, de conformidad con la Ley de la Guardia Nacional. 

Dichos convenios y actos jurídicos deberán apegarse estrictamente a lo 

establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 

la Guardia Nacional, la Ley Nacional sobre Uso de la Fuerza y los tratados 

internacionales de derechos humanos en materia de uso de la fuerza. 

CAPÍTULO II 

De las autoridades locales 

Artículo 76.- Las entidades federativas, Ciudad de México, municipios y 

demarcaciones territoriales, tienen las atribuciones siguientes: 

I. Observar la política hídrica nacional para formular, conducir y evaluar la 

correspondiente política estatal; 
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II. Respetar y cumplir, en el ámbito de su competencia, con la legislación y 

normatividad en materia de aguas propiedad de la Nación y sus bienes 

públicos inherentes e infraestructura hidráulica; 

III. Expedir normas y ejecutar acciones para garantizar los derechos humanos 

asociados al agua en el ámbito de su competencia; 

IV. Alcanzar progresivamente la cobertura universal de los servicios de agua 

potable y saneamiento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

V. Ordenar, regular y planear los asentamientos humanos y centros de 

población, de conformidad con las leyes aplicables y atendiendo a la 

disponibilidad de recursos hídricos. A efecto de lo anterior, utilizarán la 

metodología que establezca o recomiende el Instituto; 

VI. Participar en la elaboración de los atlas de riesgos estatales, zonas de 

peligro de fenómenos hidrometeorológicos y zonas de recarga de acuíferos; 

VII. Diseñar incentivos, apoyos y estímulos de carácter general para lograr los 

fines de esta ley; 

VIII. Pagar oportunamente las contribuciones y aprovechamientos generados 

por la concesión aguas propiedad de la Nación y sus bienes públicos 

inherentes en términos de la Ley; 

IX. Promover, de acuerdo con su legislación interna, que las contribuciones y 

aprovechamientos que recauden los organismos operadores de los 

servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 

de aguas residuales se destinen al desarrollo, fortalecimiento y ampliación 

de la cobertura de dichos servicios, así como la infiltración artificial de agua; 

X. Promover, incentivar e implementar sistemas, métodos y procedimientos 

para cuantificar el uso de los recursos hídricos; 

XI. Concurrir en el financiamiento del sector de los recursos hídricos de 

acuerdo con la Ley; 

XII. Llevar a cabo la proyección, desarrollo, ejecución, contratación, 

financiamiento, regulación, operación y mantenimiento de obras de 

infraestructura hidráulica, estatal, municipal o comunitaria, ya sea 

directamente o mediante concesiones; 

XIII. Coadyuvar de manera corresponsable en el manejo y conservación de 

barrancas, zonas federales y demás bienes nacionales; 

XIV. Preservar, conservar y mejorar la calidad y cantidad de los recursos 

hídricos para coadyuvar a la consecución de los derechos humanos 
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asociados al agua y asegurar su sustentabilidad, así como promover 

acciones en la materia, incluyendo la potabilización del agua y recarga 

artificial de acuíferos; 

XV. Promover la profesionalización, capacitación y tecnificación de las y los 

servidores públicos encargados de la prestación de los servicios de agua 

potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 

residuales, para lograr la calidad, autosuficiencia y sustentabilidad de los 

mismos; 

XVI. Fomentar la investigación y desarrollo tecnológico en materia de agua; 

XVII. Suministrar información a la Comisión, el Instituto, el Sistema Nacional de 

Información del Agua y el Servicio Meteorológico Nacional, cuando así lo 

requieran; 

XVIII. Garantizar la publicidad de la información concerniente a la 

gestión de los recursos hídricos; 

XIX. Intervenir en la prevención, control y solución de los asentamientos 

humanos irregulares, así como evitar la constitución de centros de 

población y la construcción de infraestructura en zonas de recarga natural 

de acuíferos, áreas de inundación, zonas federales y zonas que alteren los 

cauces, en coordinación con los municipios; 

XX. Formular, regular, dirigir e instrumentar acciones de mitigación y 

adaptación al cambio climático para la preservación, restauración, manejo y 

aprovechamiento integral y sustentable de los ecosistemas y recursos 

hídricos de su competencia, en los términos establecidos en la Ley General 

de Cambio Climático; 

XXI. Promover las acciones para la reparación o compensación del daño 

ambiental a ecosistemas asociados con el agua, de conformidad con la 

legislación local en materia de responsabilidad ambiental; y 

XXII. Las demás que les confiera la Ley y la normatividad aplicable. 

Sección Primera 

Entidades Federativas 

Artículo 77.- Las entidades federativas tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Regular la prestación y el cobro de los servicios públicos de agua potable, 

drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales en la 

entidad; 

II. Establecer contribuciones, aprovechamientos, subsidios y estímulos por el 

uso o aprovechamiento de las aguas de jurisdicción estatal; 
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III. Fijar las tarifas por los servicios públicos de agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, considerando 

los criterios de eficiencia, productividad, sustentabilidad financiera, 

capacidad hidráulica instalada, así como la opinión que en su caso soliciten 

a la Comisión, a fin de garantizar la cobertura universal y el goce de los 

derechos humanos asociados al agua; 

IV. Coadyuvar con los municipios en el establecimiento de redes o sistemas de 

agua potable que garanticen su abastecimiento suficiente, salubre, 

aceptable y asequible; 

V. Coadyuvar en términos de la Ley con las autoridades federales y 

municipales en la prestación de los servicios de agua potable y de 

saneamiento en casos de desastre o emergencias;  

VI. Verificar que las disposiciones e instrumentos municipales relativos a la 

prestación de esos servicios sean congruentes con la legislación aplicable; 

VII. En el ámbito de sus atribuciones, promover las acciones para la 

reparación o compensación del daño ambiental a ecosistemas asociados 

con el agua, de conformidad con la legislación local en materia de 

responsabilidad ambiental; y 

VIII. Las demás que les confiera la Ley y la normatividad aplicable. 

Sección Segunda 

Ciudad de México 

Artículo 78.- La Ciudad de México tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Regular y operar la prestación y cobro de los servicios públicos de agua 

potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 

residuales de conformidad con lo dispuesto por esta Ley y demás 

ordenamientos aplicables; 

II. Diseñar e implementar mecanismos para el pago oportuno de 

contribuciones, aprovechamientos y tarifas por la prestación de los servicios 

públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 

de aguas residuales; 

III. Fijar las tarifas por los servicios públicos de agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, considerando 

los criterios de eficiencia, productividad, sustentabilidad financiera, 

capacidad hidráulica instalada, así como la opinión que en su caso solicite a 

la Comisión, a fin de garantizar la cobertura universal y el goce de los 

derechos humanos asociados al agua; 
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IV. Constituir comisiones metropolitanas para delimitar ámbitos territoriales y 

funciones para la prestación del servicio de agua potable y saneamiento; 

V. Ordenar, regular y planear los asentamientos humanos y centros de 

población, atendiendo a la disponibilidad de recursos hídricos, de 

conformidad con las leyes aplicables y los instrumentos de prevención de 

riesgos; 

VI. Expedir certificados de zona no inundable para el desarrollo de 

asentamientos humanos y centros de población, mismos que deberán ser 

sancionados por la Comisión; 

VII. En el ámbito de sus atribuciones, promover las acciones para la 

reparación o compensación del daño ambiental a ecosistemas asociados 

con el agua, de conformidad con la legislación local en materia de 

responsabilidad ambiental; y 

VIII. Las demás que le confiera la Ley y la normatividad aplicable. 

Sección Tercera 

Municipios 

Artículo 79.- Los municipios tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Prestar los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, 

tratamiento y disposición de aguas residuales de conformidad con lo 

dispuesto por esta Ley y la legislación estatal aplicable; 

II. Aplicar los subsidios y estímulos generales que establezcan las leyes 

relativas a la prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; 

III. Proponer a las autoridades municipales y estatales competentes las tarifas 

por la prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, considerando 

criterios de eficiencia, solidaridad, capacidad hidráulica instalada y 

sustentabilidad ambiental y financiera; 

IV. Planear, regular y ordenar los asentamientos humanos y centros de 

población, de conformidad con las leyes aplicables y los atlas de riesgo 

municipales, respetando la delimitación de las zonas federales, las zonas 

de amortiguamiento de los humedales y de recarga de acuíferos, y 

cuidando la conservación de los cuerpos de agua y la disponibilidad de los 

recursos hídricos; 

V. Autorizar, registrar y medir la disposición de aguas residuales en los 

sistemas de drenaje y alcantarillado municipales, considerando las 
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condiciones particulares de disposición de las mismas, el tipo y la 

capacidad de la infraestructura de saneamiento instalada en el municipio, 

de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas; 

VI. En el ámbito de sus atribuciones, promover las acciones para la reparación 

o compensación del daño ambiental a ecosistemas asociados con el agua, 

de conformidad con la legislación local en materia de responsabilidad 

ambiental;  

VII. Elaborar y ejecutar políticas para promover la edificación sustentable de 

inmuebles que incorporen infraestructura para la captación de agua de 

lluvia y otras tecnologías para el uso eficiente, reutilización y tratamiento de 

aguas, así como la infiltración artificial de acuíferos; 

VIII. Solicitar la colaboración de las dependencias estatales, órganos 

descentralizados y otros municipios y demarcaciones territoriales para la 

prestación de los servicios de agua potable y saneamiento; y 

IX. Las demás que les confiera la Ley y la normatividad aplicable. 

Sección Cuarta 

Demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

Artículo 80.- Las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México cuentan con 

las atribuciones siguientes: 

I. Planear, regular y ordenar los asentamientos humanos y centros de 

población, de conformidad con las leyes aplicables y los atlas de riesgo 

municipales, respetando la delimitación de las zonas federales, las zonas 

de amortiguamiento de los humedales y de recarga de acuíferos, y 

cuidando la conservación de los cuerpos de agua y la disponibilidad de los 

recursos hídricos; 

II. Coadyuvar con las autoridades del Gobierno de la Ciudad de México y de 

las demás demarcaciones territoriales, y convenir los alcances en que 

deberá intervenir para la prestación de servicios públicos de agua potable y 

para la instalación de sistemas de saneamiento y recarga artificial de 

acuíferos;  

III. Crear comisiones metropolitanas de coordinación con la Federación, las 

entidades federativas, municipios, demarcaciones territoriales, autoridades 

agrarias e indígenas con que comparte territorios o límites territoriales, para 

la prestación de los servicios públicos de agua potable y saneamiento; 

IV. Coadyuvar con las autoridades de la Ciudad de México en el control de la 

disposición de aguas residuales en los sistemas de drenaje y alcantarillado, 
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de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas y las condiciones 

particulares de disposición de las mismas; 

V. Elaborar y ejecutar políticas para promover la recarga artificial de acuíferos; 

VI. Elaborar y ejecutar políticas para promover la edificación sustentable de 

inmuebles que incorporen infraestructura para la captación de agua de 

lluvia y otras tecnologías para el uso eficiente, reutilización y tratamiento de 

aguas, así como la infiltración artificial de acuíferos; 

VII. En el ámbito de sus atribuciones, promover las acciones para la 

reparación o compensación del daño ambiental a ecosistemas asociados 

con el agua, de conformidad con la legislación local en materia de 

responsabilidad ambiental; y 

VIII. Las demás que les confiera esta Ley y la normatividad aplicable. 

Sección Quinta 

Autoridades Agrarias 

Artículo 81.- Las autoridades agrarias tienen las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar y ejecutar políticas para la gestión integral y sustentable de aguas 

propiedad de la Nación, que se encuentran en el territorio de propiedad 

social, en coordinación con otras autoridades competentes; 

II. Coadyuvar con las autoridades federales, las entidades federativas, 

municipales e indígenas, según sea el caso, en la prestación de los 

servicios de agua potable, a través de sistemas comunitarios, y en el control 

de la disposición de aguas residuales en los sistemas de drenaje y 

alcantarillado, conforme a las Normas Oficiales Mexicanas y las 

condiciones particulares de la descarga; 

III. Elaborar y ejecutar políticas para promover la edificación sustentable de 

inmuebles que incorporen infraestructura para la captación de agua de 

lluvia y otras tecnologías alternativas y sustentables para el uso eficiente, 

reutilización y tratamiento de aguas en actividades domésticas y 

productivas, así como la infiltración de acuíferos; 

IV. Promover las acciones para la reparación o compensación del daño 

ambiental a ecosistemas asociados con el agua, en el marco de lo previsto 

por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; y 

V. Las demás que les confiera la Ley y la normatividad aplicable. 

Sección Sexta 

Autoridades Indígenas 

Artículo 82.- Las autoridades indígenas cuentan con las atribuciones siguientes: 
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I. Elaborar y ejecutar políticas para la gestión integral y sustentable de aguas 

propiedad de la Nación que se encuentran en el territorio indígena, en 

coordinación con otras autoridades competentes;   

II. Ordenar y planear la constitución de asentamientos humanos y centros de 

población, de acuerdo con la disponibilidad de recursos hídricos, los 

elementos técnicos establecidos en los atlas de riesgos, las previsiones 

indicadas en certificados de zona no inundable para el desarrollo de 

asentamientos humanos y centros de población y de zonas de recarga de 

acuíferos; 

III. Coadyuvar a través de convenios con la Federación, las entidades 

federativas, los municipios, demarcaciones territoriales y autoridades 

agrarias, según sea el caso, en la prestación de los servicios de agua 

potable y saneamiento a través de sistemas comunitarios, en los términos 

establecidos en esta Ley; 

IV. Elaborar y ejecutar políticas para promover en su territorio la edificación 

sustentable de inmuebles que incorporen infraestructura para la captación 

de agua de lluvia y otras tecnologías alternativas y sustentables para el uso 

eficiente, reutilización y tratamiento de aguas en actividades domésticas y 

productivas, así como la infiltración de acuíferos; 

V. Promover las acciones para la reparación o compensación del daño 

ambiental a ecosistemas asociados con el agua, en el marco de lo previsto 

por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; y 

VI. Las demás que les confiera la Ley, sus usos y costumbres reconocidos 

constitucionalmente y la demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO III 

Materias de Coordinación 

Artículo 83.- Para el manejo integral y sustentable de las aguas, cuencas, 

acuíferos, infraestructura hidráulica y servicios relacionados, la Federación, las 

entidades federativas, Ciudad de México, municipios, demarcaciones territoriales, 

autoridades agrarias y autoridades indígenas, en el ámbito de su competencia, 

deberán coordinarse de acuerdo con esta Ley, entre otras, en las materias 

siguientes: 

I. Grado de cumplimiento de los derechos humanos asociados al agua, así 

como en la atención de recomendaciones en esta materia emitidas por 

organismos públicos nacionales o internacionales; 
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II. Elaboración e implementación de esquemas de participación o asociación 

intercomunitaria, intermunicipal, interestatal, regional o metropolitana para 

la prestación de los servicios de agua y saneamiento; 

III. Revisión periódica de planes y programas estatales, municipales o 

comunitarios que tengan por objeto el cumplimiento de los derechos 

humanos al agua y saneamiento; 

IV. Ejecución de actos administrativos para la prevención y control de la 

contaminación de las aguas ubicadas en los bienes nacionales a que se 

refiere esta Ley, así como para la imposición de responsabilidad por daño 

ambiental; 

V. Capacitación y profesionalización de las personas operadoras del sector 

hídrico; 

VI. Fomento de los servicios ambientales, incluida la recarga artificial de agua; 

VII. Elaboración de planes y programas de descentralización, participación 

ciudadana y responsabilidad social; 

VIII. Creación de programas de educación, cultura, ciencia y tecnología para el 

cuidado y el aprovechamiento sustentable del agua; 

IX. Prevención y atención de los efectos negativos causados por la ocurrencia 

de fenómenos hidrometeorológicos extremos; 

X. Adaptación y mitigación de los efectos e impactos del cambio climático en 

el sector hídrico; 

XI. Colaboración interinstitucional para el cobro de contribuciones, 

aprovechamientos y tarifas en el sector hídrico; 

XII. Conservación de ecosistemas acuáticos, bosques ribereños, humedales y 

la biodiversidad dependiente de los cuerpos de agua temporales o 

permanentes; y 

XIII. Fomento del uso eficiente de los recursos hídricos. 

Artículo 84.- Tratándose de infraestructura hidráulica, las autoridades podrán, en 

sus respectivos ámbitos de competencia, formular y ejecutar planes, programas y 

proyectos para financiar, construir, operar, mantener y conservar obras y servicios 

relacionados. 
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CAPÍTULO IV 

Ciencia y Educación 

Sección Primera 

Educación y Cultura del Agua 

Artículo 85.- La Federación, las entidades federativas, Ciudad de México, 

municipios, demarcaciones territoriales y las autoridades agrarias e indígenas, 

promoverán la educación, cultura, ciencia y tecnología para el uso y 

aprovechamiento equitativo, integral y sustentable de los recursos hídricos y su 

importancia fundamental en el cumplimiento de los derechos humanos asociados 

con el agua, para lo cual deberán: 

I. Difundir información sobre la importancia del agua como un recurso natural, 

fundamental para el desarrollo integral y sustentable, así como el 

significado, relevancia y alcances del derecho humano al agua y sus 

derechos asociados; 

II. Advertir sobre los efectos de la contaminación de las aguas y la necesidad 

de tratar y reutilizar las residuales; 

III. Concientizar a la población sobre el valor económico del agua, la 

importancia de los servicios ambientales que presta y la necesidad del pago 

oportuno por su uso y descarga; 

IV. Coordinar el desarrollo de actividades permanentes con los sectores 

público, social y privado para promover, difundir y brindar capacitación 

sobre la cultura del agua; 

V. Celebrar convenios para fortalecer la educación y cultura del agua; 

VI. Fomentar prácticas y promover hábitos para el cuidado y la conservación 

del agua, principalmente en el consumo personal y doméstico; 

VII. Implementar políticas públicas y campañas de concientización sobre la 

educación y cultura del agua para sensibilizar a la población sobre los 

efectos de la escasez del agua y su uso no sustentable; y 

VIII. Sensibilizar a la población sobre los efectos de la variación del ciclo 

hidrológico, el cambio climático global, los fenómenos meteorológicos y las 

implicaciones de los asentamientos humanos en zonas de alto riesgo.  

Artículo 86.- Se reconoce a los centros públicos de investigación como 

coadyuvantes en la evaluación, toma de decisiones y control ciudadano de las 

políticas hídricas. Los resultados científicos generados por las organizaciones de 

la sociedad civil y el conocimiento empírico generado por las comunidades y los 
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pueblos indígenas serán considerados para definición de las políticas públicas y la 

gestión sustentable del agua. 

A efecto de lo anterior, podrán generar convenios de colaboración y participación 

de las instituciones públicas de educación superior, centros de investigación, 

asociaciones de profesionistas, investigadores y especialistas, así como con 

representantes de pueblos indígenas y sectores productivos. 

Sección Segunda 

Ciencia y Tecnología 

Artículo 87.- En materia de ciencia y tecnología, los tres niveles de gobierno 

deberán: 

I. Promover el conocimiento, divulgación e intercambio de experiencia en 

sistemas, modelos, tecnologías, prácticas y técnicas que hayan probado su 

eficacia en materia hídrica; 

II. Promover la aplicación de sistemas, tecnologías y materiales que permitan 

el uso sustentable, racional y eficiente del agua, así como su recuperación, 

tratamiento y reutilización; 

III. Promover el uso de tecnologías e infraestructura hidráulica para el uso 

eficiente y sustentable del agua en construcciones y edificaciones; 

IV. Promover políticas y programas para el desarrollo de la investigación 

científica y tecnológica básica y aplicada, así como el conocimiento 

empírico generado por las comunidades; 

V. Promover el conocimiento e innovación para la conservación, gestión 

integral, uso y aprovechamiento sustentable de los recursos hídricos en 

todas las fases del ciclo hidrológico; 

VI. Crear y fortalecer, en sus respectivos ámbitos de competencia, la creación 

de instituciones y centros de investigación científica, tecnológica y 

documental sobre el agua; y 

VII. Financiar y destinar recursos públicos a la ciencia y tecnología en materia 

hídrica, sin perjuicio de la inversión que realicen los sectores social y 

privado. 

CAPÍTULO V 

Profesionalización y Certificación 

Artículo 88.- Las autoridades de los tres niveles de gobierno deberán promover, 

dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, la formación y 

profesionalización en los servicios relacionados con la gestión hídrica, a través de 

programas, estímulos, convenios y otros instrumentos e incentivos para lo cual 
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implementará un sistema de certificación que permita garantizar estándares de 

competencia mínimos en estas materias. 

También promoverán la certificación de competencias laborales en todas las 

especialidades y procesos técnicos del sector hídrico, para lo cual podrán realizar 

convenios de colaboración con instituciones de educación superior y otros centros 

de investigación. 

Artículo 89.- Los prestadores de servicios y los concesionarios deberán 

profesionalizar y certificar a sus operadores en materia de calidad del agua, 

operación y mantenimiento de infraestructura hidráulica, sistemas tarifarios, uso 

eficiente, integral y sustentable de los recursos y en el desarrollo e innovación 

tecnológica del sector. 

Artículo 90.- La Federación, entidades federativas, Ciudad de México, municipios, 

demarcaciones territoriales y autoridades agrarias e indígenas deberán 

implementar un servicio civil de carrera especializado en el sector hídrico. 

Artículo 91.- El Instituto desarrollará estándares de competencia necesarios para 

la operación y mejoramiento de los servicios a que hace referencia este capítulo.  

CAPÍTULO VI 

Responsabilidad Social 

Artículo 92.- La Federación, entidades federativas, Ciudad de México, municipios 

y demarcaciones territoriales promoverán la gestión integral de los recursos 

hídricos mediante normas, políticas, programas y acciones dirigidos a los sectores 

público, privado y social, a fin de lograr responsabilidad social en materia hídrica. 

Artículo 93.- Los prestadores de servicios, usuarios y concesionarios serán 

socialmente responsables en el uso, conservación y restauración de los recursos 

hídricos, por lo que desarrollarán sus actividades cumpliendo los principios éticos 

que aseguren su uso eficiente y sustentable. 

Artículo 94.- Las autoridades de los tres niveles de gobierno promoverán 

auditorías a los sectores público y privado, para verificar el cumplimiento de la 

normatividad ambiental del sector hídrico, así como la evaluación de las acciones 

tomadas para la gestión integral y sustentable de los recursos hídricos. 

TÍTULO QUINTO 

PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN HÍDRICAS 

CAPÍTULO I 

Principios y Ejes Rectores 

Artículo 95.- La planificación y programación hídricas constituyen instrumentos 

fundamentales para la gestión integrada de los recursos hídricos, la conservación 
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de los ecosistemas y el cumplimiento del derecho humano al agua, por lo que es 

de carácter obligatorio para las autoridades de los tres niveles de gobierno, los 

organismos operadores y las comunidades de las cuencas, quienes participan en 

su formulación, instrumentación, seguimiento y evaluación. 

Los programas que integren la política hídrica nacional deberán ser congruentes 

con el Plan Nacional de Desarrollo y su vigencia no excederá el período 

constitucional de la gestión gubernamental en que se aprueben, aun cuando sus 

previsiones y proyecciones se realicen a un plazo mayor.  

Artículo 96.- De conformidad con la Ley de Planeación y el Plan Nacional de 

Desarrollo, la planificación y programación hídricas se formularán de acuerdo con 

los siguientes principios y ejes rectores: 

I. Tendrán carácter democrático, de conformidad con la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables, por lo que en su 

formulación participarán los gobiernos federal, de las entidades federativas 

y de los municipios y demarcaciones territoriales, en los términos del tercer 

párrafo del artículo 26 constitucional, así como los sectores social y privado, 

quienes tendrán representatividad en los Consejos Regionales de Cuenca, 

sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20 de la Ley de Planeación; 

II. Respetarán el pacto federal, para lo cual el Programa Nacional Hídrico que 

apruebe el Ejecutivo federal, a propuesta del Consejo Nacional de 

Cuencas, se integrará de los programas hídricos regionales, emitidos por 

los Consejos Regionales de Cuencas, con la participación de los gobiernos 

de las entidades federativas, los gobiernos municipales y de las 

demarcaciones territoriales, y la sociedad; 

III. Garantizará a todas las personas el goce de los derechos de acceso, 

disposición y saneamiento de agua en condiciones de igualdad y no 

discriminación, en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible; 

IV. Garantizará la participación de la sociedad de manera equitativa, 

democrática, corresponsable y transparente; 

V. Permitirá la descentralización de las distintas funciones de gobierno que 

tengan por objeto la gestión integrada de los recursos hídricos, el 

cumplimiento de los derechos humanos asociados al agua y la 

conservación de los ecosistemas; 

VI. Integrará la perspectiva de género en el diseño, formulación, 

implementación y evaluación de los programas que integran la política 

hídrica, a fin de promover el acceso igualitario de las mujeres al agua 

mediante programas, estímulos y beneficios que reduzcan de manera 

sustantiva la vulnerabilidad en que se encuentran respecto del ejercicio de 
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los derechos asociados al agua; 

VII. Su formulación se hará a corto, mediano y largo plazos, para lo cual se 

establecerán las estrategias y acciones concretas que por cuenca se 

propongan implementar para el cumplimiento y garantía de los derechos 

humanos asociados al agua, la conservación de los ecosistemas y los 

recursos naturales, así como la distribución equitativa de los recursos 

hídricos para los usos reconocidos en esta Ley, de acuerdo con el orden de 

prelación establecido en el título décimo; 

VIII. Considerará al agua un elemento del ecosistema que, por su valor 

ambiental, social, cultural y económico, tiene la más alta prioridad como 

recurso estratégico para el desarrollo nacional; 

IX. La unidad básica de gestión integral del agua serán la cuenca y el acuífero; 

con base en esta unidad se realizará la política y programación hídricas; 

X. Todas las autoridades del Estado deben respetar y hacer respetar los 

dictámenes de impacto socio-hídrico, las áreas de importancia hídrico-

ambiental, las reservas de agua, las vedas y reglamentos específicos, así 

como las normas relativas en la materia; 

XI. La conservación, protección y restauración de la calidad y cantidad del 

agua deben considerarse asuntos estratégicos para el desarrollo nacional; 

XII. Las autoridades de los tres niveles de gobierno promoverán el uso 

eficiente, sustentable y responsable del agua, e incentivarán su reutilización 

y recirculación; 

XIII. El tratamiento de las aguas residuales deberá impulsarse como una 

actividad fundamental dentro de la gestión integrada del agua; 

XIV. Se promoverá el uso de tecnologías de la información y la comunicación 

para la gestión eficiente de los recursos hídricos; y 

XV. La planeación y programación hídrica deberán considerar al modelo de 

gestión del riesgo, el agua virtual y la huella hídrica como instrumentos para 

el desarrollo integral, equitativo y sustentable. 

CAPÍTULO II 

Instrumentos 

Artículo 97.- La planificación y programación hídrica nacionales se integrarán de 

los siguientes instrumentos: 

I. El Programa Nacional Hídrico, el cual se aprobará y emitirá por el titular del 

Ejecutivo Federal, mediante la propuesta que formule el Consejo Nacional 

de Cuencas, con la participación de la Comisión y el Instituto. Dicho 
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Programa se sujetará a las previsiones contenidas en el Plan Nacional de 

Desarrollo, a lo dispuesto en la Ley de Planeación y las demás 

disposiciones aplicables que regulen su organización y funcionamiento. 

Contendrá un diagnóstico de la problemática a atender, los objetivos 

específicos y prioridades, estrategias, líneas de acción, indicadores, 

proyectos, estimaciones presupuestales, así como mecanismos de 

ejecución y evaluación de la política hídrica nacional. Su integración se 

realizará a partir de los programas hídricos regionales que formulen los 

Consejos Regionales de Cuencas. Asimismo, en él se determinará la 

temporalidad de los programas institucionales, sectoriales y especiales, en 

términos de los artículos 22, 23 y 40 de la Ley de Planeación y 19 de la Ley 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

II. Los programas hídricos regionales que emitan los Consejos Regionales de 

Cuencas, constituyen el marco de corto y mediano plazo de la 

programación hídrica local, para lo cual se integrarán las estrategias, 

objetivos y acciones de cada región hidrológico-administrativa. Dichos 

programas se elaborarán y consensuarán con la participación de la 

sociedad, de conformidad con el artículo 20 de la Ley de Planeación, y de 

las autoridades estatales, municipales y de las demarcaciones territoriales, 

integrando en el proceso de programación los instrumentos locales que 

estas desarrollen con base en su marco jurídico. 

Los programas hídricos regionales deberán analizar el funcionamiento de 

las concesiones presentes en la cuenca y de sus permisos de descarga, 

con el fin de emitir resoluciones tendientes a la protección, rehabilitación y 

restauración de ríos, lagos, lagunas, humedales, cuerpos de agua 

superficiales y subterráneos y otros bienes nacionales. 

Los programas hídricos regionales serán instrumentados por los 

Organismos de Cuenca, con la vigilancia de los Consejos Regionales de 

Cuenca, y su vigencia estará determinada por la temporalidad que estos 

últimos determinen; 

III. Los programas especiales o de emergencia que emita la Comisión, en 

coordinación con los Consejos Regionales de Cuencas, para la atención de 

situaciones y contingencias que pongan en riesgo la integridad de las 

personas y sus bienes, o los bienes nacionales. En la instrumentación de 

dichos programas participarán de manera concurrente la Federación, a 

través de los Organismos de Cuencas, y los gobiernos de las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales; 

IV. El Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Hídrico Sustentable 

que apruebe el Ejecutivo federal a propuesta de la Comisión, en 
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coordinación con el Consejo Nacional de Cuencas, la Secretaría y el 

Instituto, comprenderá las políticas públicas orientadas al cumplimiento 

efectivo de los derechos humanos asociados al agua; 

V. La integración y actualización del catálogo de proyectos para el uso y 

aprovechamiento del agua, la conservación, control y remediación de su 

calidad; 

VI. La elaboración de balances hídricos por cuencas, regiones hidrológicas y 

acuíferos; 

VII. Los programas multianuales de inversión y operativos anuales para las 

inversiones y acciones que lleve a cabo "la Comisión" por sí en los casos 

previstos en la Fracción IV del Artículo 41 de la presente Ley o a través de 

los Organismos de Cuenca; 

VIII. Las vedas, reservas de agua y la clasificación de aguas propiedad de la 

Nación y cuerpos de agua; 

IX. Las estrategias y políticas para la regulación del uso o aprovechamiento del 

agua y para su conservación; 

X. La evaluación de impacto socio-hídrico, definida en el capítulo IV de este 

título; y 

XI. Los mecanismos de consulta, concertación, participación y asunción de 

compromisos específicos para la ejecución de programas y para su 

financiamiento, que permitan la concurrencia de los usuarios del agua y de 

sus organizaciones, de las organizaciones de la sociedad y de las 

dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal o 

municipal. 

Artículo 98.- El Ejecutivo Federal a través de las dependencias competentes, y en 

coordinación con las entidades federativas, los municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en su caso, hará las previsiones necesarias 

para financiar y asignar los recursos presupuestales  para cumplir con los 

programas, objetivos y acciones en la materia, durante el tiempo de vigencia de 

los mismos. 

Artículo 99.- La formulación, seguimiento, evaluación y modificación de la 

programación hídrica en los términos de la Ley de Planeación, se efectuará a 

través de los Consejos Regionales de Cuenca, mismos que señalarán los 

mecanismos de consulta que aseguren la participación y corresponsabilidad en el 

desarrollo de actividades por de los usuarios y los demás grupos sociales 

interesados. 
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Artículo 100.- La planificación y programación nacional hídrica y de las cuencas 

se sustentará en una red integrada por el Sistema Nacional de Información sobre 

cantidad, calidad, usos y conservación del agua a cargo de la Comisión y los 

Sistemas Regionales de Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación 

del agua, cuya creación y desarrollo será apoyada por la Comisión y los 

Organismos de Cuenca. 

Artículo 101.- La programación hídrica respetará la dinámica hidrológica de 

cuencas y acuíferos, así como su cobertura forestal, para garantizar la protección 

de los ecosistemas y los recursos hídricos. 

Artículo 102.- Para garantizar el goce de los derechos humanos asociados al 

agua, la programación hídrica deberá otorgar volúmenes adicionales a los ya 

concesionados para destinarlos al uso y consumo humano. Dichos volúmenes 

serán de hasta 100 litros diarios por habitante, incluso en aquellos casos en los 

que no exista disponibilidad de agua en la cuenca o acuífero o en los que exista 

una veda. La Comisión determinará los procedimientos para que las comunidades 

puedan acceder a esos volúmenes. 

Artículo 103.- La programación hídrica debe respetar los usos y costumbres de los 

pueblos indígenas, los diferentes flujos de agua considerados para medir el caudal 

ecológico y la sustentabilidad de cuencas y acuíferos, incluyendo zonas de ribera, 

humedales y marismas. 

De igual forma, dicha programación debe observar la prelación de usos regulados 

en el título décimo de esta ley. 

CAPÍTULO III 

Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Hídrico Sustentable 

Artículo 104.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 9 y 22 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, y 19 y 26 de la Ley de Planeación, 

en el marco del Plan Nacional de Desarrollo y los planes hídricos regionales, la 

Comisión, en coordinación con el Consejo Nacional de Cuencas, la Secretaría y el 

Instituto, propondrá al Ejecutivo Federal el Programa Especial Concurrente para el 

Desarrollo Hídrico Sustentable, el cual comprenderá las políticas públicas 

orientadas a garantizar a la población los derechos humanos asociados al agua, 

dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación. 

Este Programa deberá ser aprobado por la persona titular de la Presidencia de la 

República dentro de los seis meses posteriores a la expedición del Plan Nacional 

de Desarrollo, y se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 105.- El Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Hídrico 

Sustentable fomentará acciones en las siguientes materias: 
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I. Saneamiento de cuerpos de agua; 

II. Soberanía y seguridad alimentaria; 

III. Sostenimiento de los Consejos Regionales de Cuenca; 

IV. Prevención y denuncia de acaparamiento indebido de agua; 

V. Educación para el uso y manejo sustentable del agua; 

VI. El cuidado de ecosistemas para la recarga de acuíferos; 

VII. Infraestructura y equipamiento comunitario y urbano para el uso y 

aprovechamiento sustentable del agua; 

VIII. Capacitación de los Sistemas Comunitarios de Agua y Saneamiento; 

IX. Cuidado del medio ambiente, los ecosistemas, la sustentabilidad de las 

actividades socioeconómicas en el campo y las ciudades, y la producción 

de servicios ambientales para la sociedad; 

X. Igualdad de género, la protección de la familia, el impulso a los programas 

dirigidos a las mujeres y los jóvenes, y la protección de los grupos 

vulnerables; 

XI. Impulso a la educación cívica, a la cultura de la legalidad y combate 

efectivo a la violación de las normas en materia hídrica; 

XII. Impulso a la cultura y al desarrollo de las formas específicas de 

organización social y capacidad productiva de los pueblos indígenas, 

particularmente para el manejo sustentable de los recursos hídricos; 

XIII. Promoción del empleo productivo, incluyendo el impulso a la seguridad 

social y a la capacitación para el trabajo en las áreas agropecuaria, 

comercial, industrial y de servicios; 

XIV. Impulso a los programas de protección civil para la prevención, auxilio, 

recuperación y apoyo a la población en situaciones de eventos 

hidrometeorológicos extremos; 

XV. Impulso a los programas orientados a la paz social y la justicia hídrica; 

XVI. Difusión nacional sobre su contenido; y 

XVII. Las demás que determine el Ejecutivo Federal. 

Artículo 106.- La Comisión, en coordinación con la Secretaría, el Instituto y el 

Consejo Nacional de Cuencas, llevará a cabo los procesos de participación de las 

organizaciones de la sociedad que concurren a las actividades del sector hídrico, a 

fin de incorporarlas como órganos de consulta permanente en la formulación, 

implementación, seguimiento y evaluación pública del Programa Especial 
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Concurrente. 

Igualmente, incorporará los compromisos que conforme a los convenios 

respectivos asuman los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios 

y demarcaciones territoriales. 

Artículo 107.- El Ejecutivo Federal establecerá las previsiones presupuestarias 

necesarias para la instrumentación del Programa Especial Concurrente, para lo 

cual la Comisión, con la participación del Consejo Nacional de Cuencas, formulará 

las previsiones de presupuesto correspondiente, de conformidad con la  Ley de 

Planeación y las demás leyes aplicables. 

CAPÍTULO IV 

Evaluación de impacto socio-hídrico 

Artículo 108.- La evaluación del impacto socio-hídrico es el procedimiento a 

través del cual el Consejo Regional de Cuenca establece las condiciones para la 

realización de obras y actividades que puedan causar un impacto en materia 

hídrica sobre la sociedad y el ambiente, para evitar que el uso o aprovechamiento 

de los recursos hídricos se lleve a cabo de manera no sustentable o en 

incumplimiento a los derechos humanos asociados al agua.  

La evaluación de impacto socio-hídrico buscará determinar que los usos y 

actividades para los que se requiera la concesión no tengan por efecto la sobre 

explotación del acuífero, que las descargas que en su caso se generen no 

rebasen los límites permisibles de contaminantes de acuerdo con las Normas 

Oficiales Mexicanas aplicables, y que con dichas actividades no se afecte ni 

comprometa la salud de los habitantes de la cuenca, el acceso y distribución 

equitativa de la misma, ni los usos tradicionales o rituales que le den a los 

recursos hídricos los pueblos y comunidades indígenas. 

Artículo 109.- Para obtener la autorización a que se refiere el artículo 108 de esta 

Ley, los interesados deberán presentar al Consejo Regional de Cuenca una 

manifestación de impacto socio-hídrico, realizada por un tercero, la cual deberá 

contener, por lo menos una descripción de los efectos de las actividades de uso o 

aprovechamiento en el ciclo hidrológico, los impactos sociales que podrían 

derivarse, y las medidas preventivas de la contaminación, entre las cuales se 

deberá contemplar un plan para la reutilización del agua y el tratamiento de la 

misma. 

Las características, modalidades y medidas preventivas de las manifestaciones de 

impacto socio-hídrico, así como el perfil técnico del tercero que las realice, serán 

establecidas por los Consejos Regionales de Cuenca. 

Artículo 110.- Una vez presentada la manifestación de impacto socio-hídrico, el 

Consejo Regional de Cuenca iniciará el procedimiento de evaluación, para lo cual 
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revisará que la solicitud se ajuste a las formalidades previstas en esta Ley, su 

Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, e integrará el 

expediente respectivo en un plazo no mayor de diez días. 

Para la autorización a que se refiere este artículo, el Consejo Regional de Cuenca 

deberá evaluar los efectos de dichas obras o actividades en la cuenca que se 

trate, considerando las posibles afectaciones en el ciclo hidrológico y el impacto 

social.  

Artículo 111.- Con la finalidad de tomar en cuenta los intereses y derechos de las 

comunidades y pueblos indígenas, una vez que el Consejo Regional de Cuenca 

reciba una manifestación de impacto socio-hídrico, deberá llevar a cabo los 

procedimientos de consulta previa, libre e informada necesarios y cualquier otra 

actividad necesaria para su salvaguarda, en coordinación con las dependencias 

correspondientes.  

Los procedimientos de consulta tendrán como objeto alcanzar acuerdos o, en su 

caso, el consentimiento por parte de las comunidades afectadas, y se realizarán 

conforme a sus formas de organización interna. El resultado de la consulta será 

vinculante para la resolución del procedimiento.  

Artículo 112.- Una vez evaluada la manifestación de impacto socio-hídrico, e 

incorporados los acuerdos o, en su caso, el consentimiento descrito en el artículo 

111, el Consejo Regional de Cuenca emitirá un dictamen de impacto socio hídrico 

debidamente fundada y motivada, en la que podrá: 

I. Autorizar la realización de la obra o actividad de que se trate, en los 

términos solicitados; 

II. Autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, a la 

modificación del proyecto o al establecimiento de medidas adicionales de 

prevención y mitigación; 

III. Negar la autorización solicitada, cuando: 

a) Se contravenga lo establecido en esta Ley, sus reglamentos, las 

Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones aplicables; 

b) Exista falsedad en la información proporcionada por el promovente, 

respecto de los impactos socio-hídricos de la obra o actividad de que se 

trate. 

c) Los pueblos y comunidades consultados manifiesten su inconformidad 

con la actividad. 

El Consejo Regional de Cuenca podrá exigir el otorgamiento de seguros o 

garantías respecto del cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
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autorización, en aquellos casos expresamente señalados en el reglamento de la 

presente Ley, cuando durante la realización de las obras puedan producirse daños 

graves en el funcionamiento de las cuencas. 

Artículo 113.- Dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la recepción 

de la manifestación de impacto socio-hídrico, el Consejo Regional de Cuenca 

deberá emitir la resolución correspondiente. 

El Consejo Regional de Cuenca podrá solicitar aclaraciones, rectificaciones o 

ampliaciones al contenido de la manifestación de impacto socio-hídrico que le sea 

presentada, suspendiéndose el término que restare para concluir el procedimiento. 

En ningún caso la suspensión podrá exceder el plazo de sesenta días, contados a 

partir de que ésta sea declarada por el Consejo Regional de Cuenca, y siempre y 

cuando le sea entregada la información requerida. 

Excepcionalmente, cuando por la complejidad y las dimensiones de una obra o 

actividad, el Consejo Regional de Cuenca requiera de un plazo mayor para su 

evaluación, éste se podrá ampliar hasta por sesenta días adicionales, siempre que 

se justifique conforme a lo dispuesto en el reglamento de la presente Ley. 

Artículo 114.- Los terceros que presten servicios de impacto socio-hídrico, serán 

responsables ante el Consejo Regional de Cuenca de las manifestaciones de 

impacto socio-hídrico y estudios de riesgo que elaboren, quienes declararán bajo 

protesta de decir verdad que en ellos se incorporan las mejores técnicas y 

metodologías existentes, así como la información y medidas de prevención más 

efectivas. 

Asimismo, las manifestaciones de impacto socio-hídrico y los estudios de riesgo 

podrán ser presentados por los interesados, instituciones de investigación, 

colegios o asociaciones profesionales. En este caso la responsabilidad respecto 

del contenido del documento corresponderá a quien lo suscriba. 

Artículo 115.- El impacto socio-hídrico que pudiesen ocasionar las obras o 

actividades no comprendidas en esta Ley será evaluado por las autoridades de las 

entidades federativas, con la participación de los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México respectivas, cuando por su ubicación, 

dimensiones o características produzcan impactos socio-hídricos significativos 

sobre las cuencas, y estén expresamente señalados en la legislación ambiental 

local. En estos casos, la evaluación de impacto socio-hídrico se podrá efectuar 

dentro de los procedimientos que establezcan las leyes locales y las disposiciones 

que de ella se deriven. 

Artículo 116.- Cuando las obras o actividades señaladas en esta Ley requieran, 

además de la autorización en materia de impacto socio-hídrico, contar con 

autorización de inicio de obra; se deberá verificar que el responsable cuente con la 
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autorización de impacto socio-hídrico expedida en términos de lo dispuesto en 

este ordenamiento y el reglamento. 

TÍTULO SEXTO 

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CAPÍTULO I 

De la participación en la prestación de los servicios 

Artículo 117.- Las autoridades de los tres niveles de gobierno deberán promover y 

facilitar la participación de las personas, comunidades, organizaciones de la 

sociedad civil y de los usuarios de agua en la planeación, ejecución, vigilancia y 

evaluación de la política nacional hídrica. Lo anterior, mediante el diseño, 

implementación y acompañamiento de mecanismos institucionalizados de 

participación ciudadana. 

Artículo 118.- La participación de las personas a que se refiere el artículo anterior 

se permitirá y promoverá también en la toma de decisiones sobre la prestación de 

los servicios públicos que prevé esta Ley, en las formas y términos que ella 

dispone. 

Los títulos de concesión y demás instrumentos de carácter federal o local que 

admitan la participación de las comunidades en la prestación de los servicios 

públicos, deberán ajustarse a las disposiciones de la presente Ley y la demás 

normatividad aplicable. 

Artículo 119.- La participación del sector no gubernamental y comunitario en la 

prestación de los servicios públicos que prevé este Capítulo podrá incidir en sus 

diversas actividades, a saber, la extracción, captación, conducción, potabilización, 

distribución, suministro, tratamiento, reutilización, recolección, disposición, 

medición, facturación y cobro de tarifas de agua. En todo caso el prestador de 

esos servicios será responsable de su actividad en los términos que disponga esta 

Ley. 

CAPÍTULO II 

Mecanismos de Participación Ciudadana 

Artículo 120.- Los Consejos de Cuenca se organizarán en cuatro niveles: 

I. Consejo Nacional de Cuenca; 

II. Consejos Regionales de Cuenca; 

III. Consejos Locales de Cuenca; y 

IV. Consejos Comunitarios de Cuenca. 
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La coordinación, concertación, apoyo, consulta y asesoría referidas en la 

mencionada fracción están orientadas a formular y ejecutar programas y acciones 

para la mejor administración de las aguas, el desarrollo de la infraestructura 

hidráulica y de los servicios respectivos y la preservación de los recursos de la 

cuenca, así como las demás que se establecen en este Capítulo y en los 

Reglamentos respectivos. Los Consejos de Cuenca no están subordinados a "la 

Comisión" o a los Organismos de Cuenca. 

Los Consejos de Cuenca considerarán la pluralidad de intereses, demandas y 

necesidades en la cuenca o cuencas hidrológicas que correspondan. 

El Reglamento de la Ley en materia de Consejos de Cuenca, establecerá las 

reglas generales para la integración, organización y funcionamiento de estos 

mecanismos de participación ciudadana. 

Sección Primera 

Del Consejo Nacional de Cuencas 

Artículo 121.- Se crea el Consejo Nacional de Cuencas, que será el órgano 

colegiado permanente de participación ciudadana, con autonomía de decisión, que 

representa a cada uno de los Consejos Regionales de Cuenca, como mecanismo 

nacional de coordinación, planeación, deliberación y decisión en materia hídrica y 

que forma parte de las Juntas de Gobierno de la Comisión y del Instituto, a través 

de un representante.  

Sus integrantes tendrán el carácter de honorarios.  

La Secretaría fungirá como Secretariado Técnico del Consejo Nacional, sin que 

ello implique una facultad para participar en sus decisiones. 

Artículo 122.- Todos los integrantes de este Consejo tendrán las mismas 

obligaciones y prerrogativas, sin que exista trato preferencial para consejero 

alguno. 

El Consejo nombrará por acuerdo a un representante rotativo, ante la Junta 

Directiva de la Comisión y del Instituto.   

Artículo 123.-  El Consejo Nacional de Cuencas estará integrado por un 

representante ciudadano procedente de cada uno de los Consejos Regionales de 

Cuencas.  

El Consejo Nacional desempeñará las siguientes atribuciones:  

I. Emitir el Reglamento en materia de Consejos de Cuenca, con la opinión 

que los Consejos Regionales formulen a través de su representante. Dicho 

reglamento deberá contener las normas sobre integración, organización, 

funcionamiento, operación, designación o elección de representantes, 
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conforme a criterios de democracia y transparencia; 

II. Representar a los Consejos Regionales de Cuencas en las Juntas 

Directivas de la Comisión y el Instituto; 

III. Conformarse como la instancia de participación ciudadana en la planeación 

hídrica nacional; 

IV. Proponer programas y proyectos estratégicos a la Secretaría, la Junta de 

Gobierno de la Comisión y del Instituto; 

V. Formular opinión a la Secretaría para la designación de las personas 

titulares de la Comisión y el Instituto; 

VI. Presentar denuncias ante la Procuraduría o la Fiscalía General de la 

República, según sea el caso, cuando conozcan de potenciales violaciones 

a la legislación ambiental en materia administrativa o penal; 

VII. Solicitar a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación de la Cámara de Diputados su intervención, a fin de auditar la 

ejecución de los Programas y Proyectos que considere pertinentes; 

VIII. Presentar quejas o inconformidades ante la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos relacionadas con presuntas violaciones a los derechos 

humanos asociados al agua, cuando estas fueren imputadas a autoridades 

y servidores públicos de carácter federal. 

Artículo 124.- Previa asistencia a dichas Juntas, el Consejo deberá establecer su 

posición respecto de la agenda a tratar. La posición expresada por el 

representante del Consejo, deberá contener al menos los acuerdos y posiciones 

particulares que hayan sido expresadas al seno del Consejo. 

El representante del Consejo Nacional a las Juntas de Gobierno deberá votar en 

coincidencia con el mandato del Consejo o solicitar abstención para aquellos 

asuntos en los que no le fue delegado mandato específico. 

 

Sección Segunda 

De los Consejos Regionales de Cuenca 

Artículo 125.- Se reconoce a los Consejos Regionales de Cuenca como órganos 

colegiados de coordinación y planeación regional en materia hídrica, constituidos 

por los distintos representantes de los Consejos Locales de Cuenca, los pueblos 

indígenas asentados en sus territorios, los usuarios, los pequeños y grandes 

concesionarios de agua, las organizaciones de la sociedad civil y otras 

organizaciones que, aun cuando no estén constituidas jurídicamente, lleven a 

cabo actividades de defensa y protección de los derechos humanos asociados con 
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el agua, así como de autoridades federales, estatales, municipales, agrarias e 

indígenas que actúen en el territorio de cada una de las regiones definidas en la 

presente ley. 

Los Consejos propondrán y definirán las políticas y estrategias a implementarse 

en la región para la gestión integral y sustentable de los recursos hídricos de la 

cuenca que representan.  

El ámbito territorial de los Consejos se delimitará por región, la cual podrá 

integrarse por una o más cuencas hidrológicas, según lo determine la Secretaría. 

Artículo 126.- Los Consejos Regionales de Cuenca, serán órganos colegiados de 

coordinación permanente y su integración podrá variar en el tiempo, en función de 

las actividades y actores que intervengan en los territorios que representen.  

En ellos deberán tener representación equitativa y permanente los pueblos y 

comunidades indígenas, a través de sus autoridades, respecto de los territorios en 

los que se hayan establecido. 

Cada Consejo Regional de Cuenca deberá contar con un órgano de apoyo técnico 

que le permita elaborar sus propuestas. Dicho órgano deberá integrarse con un 

representante del Instituto. 

Artículo 127.- Los Consejos Regionales de Cuenca contarán al menos con cinco 

órganos para su funcionamiento: 

I. La Asamblea General, que estará integrada por los representantes de las 

personas que habitan la cuenca o cuencas que abarca el Consejo Regional; 

de los pueblos indígenas, organizaciones de la sociedad civil y colectivos 

afincados en la cuenca de referencia, usuarios, concesionarios y 

autoridades, de conformidad con lo propuesto por el Reglamento de la Ley 

en esta materia; 

II. Un órgano técnico de apoyo integrado por un representante del Instituto y 

los representantes de instituciones académicas, científicas y tecnológicas 

del ámbito nacional o que se ubiquen en el territorio de la cuenca que 

corresponda y que defina la Asamblea; 

III. La Contraloría Social del Consejo Regional de Cuenca, que estará 

integrada por los representantes de las personas que habitan la cuenca o 

cuencas que abarca el Consejo, de los pueblos indígenas y organizaciones 

de la sociedad civil afincadas en la cuenca de referencia, de conformidad 

con lo propuesto por el Reglamento de la Ley en esta materia. La 

Contraloría Social se encargará de verificar los procesos democráticos, 

transparentes y el adecuado ejercicio de los recursos; 

IV. Un Comité Técnico de Aguas Subterráneas; y 



104 

V. Un Secretario Técnico. 

Artículo 128.- Los Consejos Regionales desempeñarán las siguientes funciones: 

I. Conocer de los asuntos relativos al uso y aprovechamiento de los recursos 

hídricos en su región, la calidad de los mismos, las obras hidráulicas 

necesarias para su administración y los demás aspectos relativos a su 

gestión integrada; 

II. Establecer la planeación de la gestión hídrica por región, con asistencia del 

órgano de apoyo técnico, así como participar en la elaboración e 

integración del Programa Nacional Hídrico; 

III. Determinar las obras y acciones requeridas para la gestión integral y 

sustentable del agua en las cuencas; 

IV. Coordinarse con la Comisión, las dependencias y demás entidades 

federales, estatales, municipales y de las demarcaciones territoriales, las 

autoridades agrarias e indígenas y los habitantes de los territorios que 

abarcan la cuenca o el acuífero, con el objeto de garantizar su desarrollo 

integral y sustentable y los derechos humanos asociados al agua; 

V. Determinar, con apoyo de los COTAS, las áreas de las cuencas que deban 

ser restauradas y protegidas; 

VI. Resguardar y poner a disposición del público la información relacionada con 

las solicitudes de concesión, permisos y los demás actos de autoridad 

relacionados con la gestión hídrica en sus territorios; 

VII. Establecer el patrón de aprovechamiento de aguas subterráneas y 

superficiales, necesario para garantizar la prestación de los servicios 

necesarios para el goce de los derechos humanos asociados al agua en la 

cuenca; 

VIII. Presentar denuncias ante la Procuraduría o la Fiscalía General de la 

República, según sea el caso, cuando conozcan de potenciales violaciones 

a la legislación ambiental en materia administrativa o penal; 

IX. Solicitar la intervención de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación de la Cámara, a fin de que audite la ejecución de 

Programas y Proyectos emitidos; 

X. Coadyuvar con la Comisión, a través de los Organismos de Cuenca que 

correspondan, en la vigilancia sobre el cumplimiento de las normas en 

materia de tratamiento de aguas; 

XI. Coadyuvar con los Consejos Locales de Cuenca en la vigilancia sobre el 

cumplimiento del Plan Hídrico de la Cuenca Hidrológica; 
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XII. Nombrar a quien deberá representar al Consejo Regional en las sesiones 

del Consejo Nacional de Cuencas; y 

XIII. Las que establezca la presente Ley y su Reglamento. 

Artículo 129.- Los Consejos Regionales de Cuenca, en cuanto órganos 

colegiados de coordinación para la formulación de la política hídrica que 

ejecutarán las autoridades del agua en los tres niveles de gobierno, así como las 

autoridades indígenas que habitan el territorio de la cuenca que corresponda, no 

estarán subordinados a la Secretaría o a la Comisión. 

Artículo 130.- La Comisión, a través de los Organismos de Cuenca, fungirá como 

Secretariado Técnico de cada uno de los Consejos Regionales de Cuenca. 

Durante las sesiones de Consejo, la Comisión únicamente tendrá funciones de 

facilitación y preparación de las mismas. 

Artículo 131.- Los COTAS brindarán el apoyo técnico que requieran sus 

respectivos Consejos Regionales de Cuenca y tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Realizar estudios para determinar la disponibilidad del agua subterránea; 

II. Integrar un registro que relacione los acuíferos con las comunidades 

asentadas en ese territorio; 

III. Presentar a la Comisión, a través del Consejo Regional de Cuenca 

correspondiente, la solicitud de suspensión de títulos de concesión 

otorgados en acuíferos sobreexplotados; y 

IV. Promover denuncias por responsabilidad ambiental de conformidad con la 

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

La naturaleza y disposiciones generales para la creación, integración y 

funcionamiento de los COTAS se establecerán en el Reglamento de la presente 

Ley. 

Artículo 132.- Las decisiones de los Consejos Regionales de Cuenca se tomarán 

por acuerdo o, en su defecto, por mayoría simple. 

La Comisión, a través del organismo de cuenca en su carácter de Secretario 

Técnico, no tiene derecho a voto en las sesiones del Consejo. 

El Consejo Regional de Cuenca, podrá invitar a cualquier persona o institución a 

sus sesiones, quien tendrá derecho a voz, pero no a voto, frente al Consejo. 

Toda persona tiene derecho a participar con voz, a acceder a las sesiones y a 

conocer de los asuntos que aborde el Consejo Regional de Cuenca. 

Artículo 133.- Cada Consejo Regional de Cuenca nombrará a un representante 

ante el Consejo Nacional de Cuencas. Dicha representación deberá ser rotativa, y 
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deberá ejercerse por una ciudadana o ciudadano que no desempeñe servicio 

público, cargo o comisión alguna en el gobierno Federal, estatal o municipal. 

En ningún caso, dicho representante podrá ser reelegido para desempeñar esta 

función. 

Sección Tercera 

De los Consejos Locales de Cuenca 

Artículo 134.- Se establecen los Consejos Locales de Cuenca como instancias de 

participación ciudadana efectiva, colegiada, honorífica, permanente y de 

conformación mixta, en la planeación y deliberación de la gestión hídrica a escala 

local, ya sea de cuenca, subcuenca o microcuenca. 

Estarán integrados mayoritariamente por representantes de consejos comunitarios 

de cuenca, representantes de sistemas o comités comunitarios de gestión de agua 

y saneamiento, representantes de pueblos indígenas y representantes de 

comunidades equiparables, autoridades indígenas, autoridades agrarias, 

representantes de la pequeña propiedad, representantes de organizaciones de la 

sociedad civil, representantes de colectivos involucrados en la defensa de los 

derechos humanos asociados con el agua, representantes de jóvenes interesados 

en la gestión hídrica y, en menor medida por representantes de las autoridades 

federales, estatales, municipales y de demarcaciones territoriales que concurran 

en el territorio que corresponda. Asimismo, los integrarán hasta tres 

representantes de usuarios de agua y un representante de los concesionarios. 

Artículo 135.- Son funciones de los Consejos Locales de Cuenca las siguientes: 

I. Conocer de los asuntos que la autoridad del agua en sus distintos niveles 

de gobierno planea realizar en sus territorios; 

II. Conocer de las solicitudes de concesión y permisos de descarga que la 

autoridad federal recibe, así como las resoluciones que emite respecto de 

esta materia en el ámbito de su territorio; 

III. Conocer sobre el estado que guarda la disponibilidad y calidad de las aguas 

en su territorio; 

IV. Promover la planeación participativa para la gestión integral y sustentable 

del agua en el territorio; 

V. Establecer mecanismos de coordinación efectiva entre instancias de 

gobierno, autoridades agrarias e indígenas, dueños y posesionarios del 

territorios y usuarios del agua, que permita un manejo integral y sustentable 

del agua en su territorio bajo una perspectiva de derechos humanos; 

VI. Participar de la elaboración del Programa Nacional Hídrico; 
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VII. Proponer planes, programas y proyectos a las autoridades responsables 

de los tres niveles de gobierno, en el marco de sus competencias 

constitucionales para promover un manejo integral y sustentable del agua 

en su territorio bajo una perspectiva de derechos humanos; 

VIII. Proponer presupuestos participativos para proyectos que permitan 

promover un manejo integral y sustentable del agua en su territorio bajo una 

perspectiva de derechos humanos; 

IX. Requerir a la Contraloría Social del Consejo Regional que corresponda, que 

intervenga en la investigación de posibles actos de corrupción u omisiones 

de las autoridades del agua, que violenten los derechos humanos 

asociados con el agua; 

X. Presentar denuncias ante la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente o la Fiscalía General de la República, según sea el caso, cuando 

conozcan de potenciales violaciones a la legislación ambiental en materia 

administrativa o penal; 

XI. Solicitar a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación de la Cámara de Diputados intervenga a fin de que se audite la 

ejecución de Programas y Proyectos que considere pertinente; 

XII. Nombrar a su representante que fungirán con el carácter de vocales en el 

seno del Consejo Regional de Cuenca; y 

XIII. Las que establezca la presente ley y su Reglamento. 

Sección Cuarta 

De los Consejos Comunitarios de Cuenca 

Artículo 136.- Los Consejos Comunitarios de Cuenca son espacios colegiados 

permanentes de participación ciudadana, integrados exclusivamente por personas 

que habitan una microcuenca o parte de ella, en la cual se establece una 

Asamblea Comunitaria de Cuenca para la gestión integral y sustentable del agua 

con perspectiva de derechos humanos.  

La Asamblea definirá, mediante acuerdo, la forma de organización y participación 

de las personas, considerando los principios de inclusión, deliberación igualitaria, 

horizontalidad, rendición de cuentas, no discriminación, e igualdad entre mujeres y 

hombres. 

La Federación, las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales, 

así como las autoridades agrarias e indígenas, podrán participar en las sesiones, 

cuando la Asamblea así lo determine.  
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Artículo 137.- Los Consejos Comunitarios de Cuenca tienen interés legítimo para 

efectos del juicio de amparo, para la protección de derechos humanos asociados 

al agua. Asimismo, podrán: 

I. Solicitar a la autoridad competente conocer de los asuntos que la autoridad 

del agua en sus distintos niveles de gobierno, planea realizar en sus 

territorios; 

II. Conocer de las solicitudes de concesión y permisos de descarga que la 

autoridad federal recibe y tiene en trámite, así como las resoluciones de la 

autoridad en esta materia en el ámbito de su territorio; 

III. Conocer sobre el estado que guarda la disponibilidad y calidad de las aguas 

en su territorio; 

IV. Promover la planeación participativa para la gestión integral y sustentable 

del agua en el territorio; 

V. Participar de la elaboración del Programa Nacional Hídrico; 

VI. Proponer presupuestos participativos para proyectos que permitan 

promover un manejo integral y sustentable del agua en su territorio bajo una 

perspectiva de derechos humanos; 

VII. Requerir a la Contraloría Social del Consejo Regional que corresponda, 

que intervenga en la investigación de posibles actos de corrupción u 

omisiones de las autoridades del agua, y que impliquen violación a los 

derechos humanos asociados al agua; 

VIII. Presentar denuncias ante la Procuraduría o la Fiscalía General de la 

República, según sea el caso, cuando conozcan de potenciales violaciones 

a la legislación ambiental en materia administrativa o penal; 

IX. Solicitar a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación de la Cámara de Diputados su intervención, a fin de que se 

audite la ejecución de Programas y Proyectos que considere pertinente; 

X. Presentar quejas o inconformidades ante la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos relacionadas con presuntas violaciones a los derechos 

humanos asociados con el agua, cuando estas fueren imputadas a 

autoridades y servidores públicos de carácter federal. 

XI. Presentar quejas o inconformidades ante los organismos de protección de 

los derechos humanos de la entidad de que se trate, frente a posibles 

violaciones a los derechos humanos asociados al agua, cuando estas 

fueren imputadas a autoridades y servidores públicos de las entidades 

federativas o municipios; 
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XII. Nombrar al representante que fungirá con el carácter de vocal en el seno 

del Consejo Local de Cuenca; y 

XIII. Las demás que establezca la presente ley, su Reglamento y las que se 

deriven de sus Acuerdos comunitarios, siempre que no contravengan esta y 

otras leyes. 

Sección Quinta 

De los mecanismos de participación ciudadana en las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales y territorios insulares 

 

Artículo 138.- Los Estados, la Ciudad de México, los municipios y demarcaciones 

territoriales deberán establecer mecanismos de participación ciudadana para 

promover la deliberación en el manejo integral y sustentable del agua en sus 

territorios. 

Para tal efecto deberán establecer en sus marcos legales los principios, criterios y 

formas para el establecimiento de estos mecanismos, tomando en consideración, 

al menos, los principios previstos en esta Ley. 

Artículo 139.- La Federación, en los territorios insulares de su jurisdicción, deberá 

promover mecanismos de participación ciudadana para el manejo integral y 

sustentable del agua en las cuencas insulares. 

La integración, organización y funcionamiento de los Consejos que se establezcan 

en cuencas insulares, se determinará por el Reglamento en materia de Consejos 

de Cuencas. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

CONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Artículo 140.- Se reconoce la relación entre el medio ambiente, las políticas 

públicas que se desarrollan en el territorio y la dinámica hidrográfica de las 

cuencas, como factores indispensables para la provisión de servicios ambientales 

asociados al agua. 

La Secretaría en coordinación con los distintos niveles de gobierno y en 

colaboración con los respectivos Consejos Regionales de Cuenca deberá realizar, 

en coordinación con las autoridades ambientales competentes de los tres niveles 

de gobierno, estudios para el manejo integrado y sustentable de las cuencas y su 

cobertura forestal que garanticen la protección de los recursos hídricos. 
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CAPÍTULO I 

Conocimiento de los Recursos Hídricos 

Artículo 141.- La Comisión, en coordinación con las autoridades de los tres 

niveles de gobierno y en colaboración con universidades, institutos de 

investigación, asociaciones de usuarios, el sector privado, organizaciones 

sociales, consejos comunitarios de agua y saneamiento y ciudadanía interesada, 

deberá realizar: 

I. El monitoreo sistemático de todas las fases y componentes del ciclo 

hidrológico, en cantidad y calidad, en cumplimiento con la normatividad 

nacional mexicana; 

II. Los estudios técnicos para cuantificar la renovación, régimen natural, 

almacenamiento, extracción, uso, y disponibilidad de agua superficiales y 

subterráneas; 

III. El estudio, análisis y registro sistemáticos del comportamiento de las 

fuentes de aguas superficiales y subterráneas; 

IV. Innovación, desarrollo, transferencia, e instrumentación de tecnologías de 

información y comunicación para mejorar el conocimiento de los recursos 

hídricos, ante los impactos del cambio climático global para la seguridad de 

las aguas superficiales subterráneas y de su distribución; 

V. Exploración y desarrollo de fuentes adicionales de agua convencionales y 

no convencionales, normadas técnicamente; 

VI. El estudio sistemático de la calidad del agua en cumplimiento con la 

normatividad mexicana en relación con sus usos, con el medio ambiente y 

con la salud pública; y 

VII. Los estudios para la evaluación y caracterización de los acuíferos 

descubiertos a diferentes profundidades e independientes de los ya 

conocidos, a fin de regular el uso o aprovechamiento de sus aguas. 

CAPÍTULO II 

Protección de bienes nacionales 

Artículo 142.- La Secretaría delimitará los bienes nacionales siguientes: 

I. Los cauces de las corrientes permanentes, intermitentes y torrenciales, y 

los vasos de los lagos, lagunas y esteros de propiedad nacional y sus 

zonas de influencia; 

II. Las zonas de ribera o zonas federales y barrancas contiguas a los cauces 

de las corrientes y a los vasos o depósitos de propiedad nacional; 

III. Los terrenos ocupados por los vasos de lagos, lagunas, esteros; 
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IV. Las zonas federales suprimidas y los terrenos ganados a los ríos, lagos, 

lagunas, esteros y demás corrientes de aguas propiedad de la Nación; y 

V. Los humedales y marismas inundadas. 

Estos bienes se definirán con base en el creciente máximo esperado con base en 

el periodo de retorno y serán considerados Áreas de Importancia Hídrico-

Ambiental. 

La Secretaría dará aviso a la Comisión de dicha delimitación. 

Artículo 143.- Estos bienes nacionales no serán objeto de enajenación y no se 

permitirá realizar en ellos construcciones, actividades extractivas, la instalación de 

infraestructura, ni el depósito de residuos sólidos o líquidos, excepto que se trate 

de las obras y actividades siguientes, previo dictamen de impacto socio-hídrico y 

manifestación de impacto ambiental: 

I. Energía hidroeléctrica; 

II. Obras hidráulicas para prevenir riesgos causados por fenómenos 

hidrometeorológicos extremos; y 

III. La construcción de infraestructura asociada a turismo y actividades de 

navegación. 

Los Consejos Regionales de Cuenca correspondientes determinarán la 

remoción o demolición de cualquier construcción u obra de infraestructura que 

no se ajuste a los supuestos previstos en el párrafo anterior. 

Artículo 144.- No serán objeto de concesión los bienes nacionales a que hace 

referencia este capítulo, salvo que se autoricen para uso en actividades de 

conservación. 

Artículo 145.- El Consejo Regional de Cuenca promoverá ante las autoridades 

competentes, la revocación de concesiones para la ocupación de los bienes 

nacionales a que hace referencia este capítulo, cuando resulten en daños a la 

capacidad de la cuenca de absorber lluvias extraordinarias, disminuyan la 

capacidad de almacenamiento de las presas, dañen a los ecosistemas o resulten 

en el deterioro en cantidad o calidad de flujos superficiales o subterráneos. 

Artículo 146.- El Consejo Regional de Cuenca promoverá ante la Secretaría el 

registro de los bienes nacionales a que se refiere este capítulo en el Inventario de 

Bienes Nacionales correspondiente y, en su caso, promoverá también su 

reconocimiento como sitios Ramsar ante la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas.  
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Asimismo, deberá informar a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

si su patrón de aprovechamiento garantiza la calidad y cantidad de agua requerida 

para mantener los humedales y marismas. 

Artículo 147.- Queda prohibido el desecamiento o destrucción de humedales y 

marismas. 

En caso de que los humedales, marismas y zonas de ribera hayan sufrido 

desecamiento o deterioro, el Programa Hídrico Regional correspondiente 

contemplará las medidas requeridas para su restauración. Las autorizaciones o 

concesiones que puedan afectar a estos ecosistemas deberán tomar en cuenta su 

posible incidencia ecológica desfavorable, debiendo exigirse las garantías 

adecuadas para su restauración.  

Artículo 148.- La Secretaría, a través de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas, tiene las atribuciones siguientes respecto de los humedales: 

I. Delimitar hidrológicamente los humedales; 

II. Elaborar y actualizar el Inventario Nacional de Humedales; 

III. Proponer Normas Oficiales Mexicanas para la conservación y manejo de 

los humedales; 

IV. Promover acciones para el manejo integral de los humedales; y 

V. Establecer el perímetro de protección de la zona húmeda a efecto de 

preservar las condiciones hidrológicas. 

Artículo 149.- Para la preservación de las zonas de ribera que se vean afectadas, 

la Secretaría, a través de la Comisión, promoverá las acciones necesarias para 

restaurar los bienes nacionales a que se refiere este capítulo, cuando se vean 

afectados tratados internacionales de cuencas transfronterizas, o cuando así lo 

disponga el Ejecutivo federal. 

CAPÍTULO III 

Áreas de Importancia Hídrico-Ambiental 

Artículo 150.- Serán catalogados como Áreas de Importancia Hídrico-Ambiental, 

los bienes nacionales contemplados en el artículo 142, así como: 

I. Los cuerpos de agua; 

II. Los cenotes y zonas kársticas; 

III. Los manantiales y sus zonas de influencia; 

IV. Las Regiones Hidrológicas Prioritarias reconocidas por la Comisión 

Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad; y 

V. Las Áreas Naturales Protegidas. 
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Artículo 151.- La Secretaría, con la opinión de los Consejos Regionales de 

Cuenca, delimitarán el polígono de las Área de Importancia Hídrico-Ambiental, 

debiendo determinar la zona núcleo y de amortiguamiento. 

Artículo 152.- Toda obra o actividad permitida en términos del artículo 143 que se 

pretenda realizar en bienes nacionales que constituyen Áreas de Importancia 

Hídrico-Ambiental, requerirá la autorización de su respectivo Consejo Regional de 

Cuenca. 

Queda prohibida la realización de actividades de rectificación, desazolve, 

entubamiento o mantenimiento de cauces que pudieran resultar en un aumento en 

la velocidad de escurrimiento o en daños a la capacidad de filtración y retención 

de los bienes nacionales a que se refiere este capítulo. 

Artículo 153.- El Programa Hídrico Regional establecerá las restricciones de uso 

del suelo y las actividades que podrán ser realizadas en estos polígonos, las 

cuales tendrán que ser incorporadas en los programas de ordenamiento territorial 

y en los ordenamientos ecológicos aplicables a nivel federal, estatal y municipal, 

así como en los programas de manejo forestal. 

CAPÍTULO IV 

Reserva de Agua, Vedas y Reglamentos Específicos 

Artículo 154.- La persona titular del Ejecutivo Federal podrá declarar el 

establecimiento, modificación o supresión de reservas de agua y vedas en 

cuerpos de agua o acuíferos, en los supuestos contemplados en el presente 

capítulo, a propuesta de la Secretaría, y previa realización y publicación de los 

estudios técnicos que elabore o valide el Instituto y con la opinión del Consejo 

Regional de Cuenca correspondiente. 

La persona titular del Ejecutivo Federal emitirá el decreto de declaratoria de 

reserva de agua o veda, noventa días después de presentada la propuesta por la 

Secretaría. 

El procedimiento para la realización de los estudios técnicos a que se refiere este 

artículo, deberá establecerse en el reglamento de la presente Ley. 

Artículo 155.- La declaratoria de reservas de agua y vedas tendrá por objeto la 

conservación y recuperación de los cuerpos de agua o acuíferos, y sus 

ecosistemas asociados. 

Excepcionalmente, en los supuestos previstos en el presente capítulo, se 

destinarán volúmenes de agua de las reservas y vedas para garantizar el 

cumplimiento del derecho humano al agua para uso personal y doméstico, en 

calidad y cantidad suficientes, debiendo abastecerse el volumen mínimo vital por 

persona previsto en esta Ley, mismo que no podrá ser objeto de transmisión de 
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derechos de agua para otros usos. 

Las reservas de agua y vedas deberán ser consideradas durante la programación 

hídrica nacional y regional. 

Artículo 156.- Los supuestos de excepción a los que se refiere el artículo 155, 

para el otorgamiento de volúmenes de agua de reservas y vedas a fin de 

garantizar el derecho humano al agua para uso personal y doméstico, son los 

siguientes: 

I. Por falta de disponibilidad de agua en la cuenca o acuífero a causa de 

fenómenos hidrometeorológicos extremos o por la contaminación de los 

recursos hídricos; 

II. Cuando en una cuenca se hubieren otorgado únicamente concesiones de 

agua para uso personal y doméstico y los volúmenes destinados para ello 

no fueran suficientes para garantizar a todas las personas el acceso 

equitativo para dichos fines; 

III. Cuando no sea posible otorgar un volumen mínimo vital de agua para uso 

personal y doméstico, aun cuando se hubieren reducido mediante 

declaratoria de reserva o veda los volúmenes de agua concesionados para 

otros usos. 

Artículo 157.- El Instituto, los Consejos Regionales de Cuencas y las personas 

usuarias ahí representadas podrán solicitar a la Secretaría que inicie el 

procedimiento de declaración de reservas de agua o vedas, respecto de sus 

regiones hidrológico-administrativas. 

El procedimiento de solicitud se establecerá en el reglamento de esta Ley. 

Sección Primera 

Reservas de Agua 

Artículo 158.- Las reservas de agua son el instrumento en virtud del cual el 

Ejecutivo Federal destina el volumen de agua necesario en una cuenca para 

asegurar el funcionamiento del ecosistema. Las comisiones Nacional Forestal, de 

Áreas Naturales Protegidas y la Federal para la Prevención de Riesgos Sanitarios 

podrán, según sea el caso, emitir una opinión técnica. 

El volumen de agua destinado a las reservas se determinará por el Instituto en 

función del cálculo del caudal ecológico, mismo que deberá considerar el régimen 

hidrológico natural para los caudales ordinarios de estiaje y lluvias, así como el 

régimen de crecidas. 
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El volumen asignado para las reservas de agua no podrá ser concesionado para 

ningún otro uso, con excepción del personal y doméstico para cumplimiento del 

derecho humano al agua, en los términos del artículo 155 de la presente Ley. 

Artículo 159.- El Instituto revisará cada tres años el cálculo del caudal ecológico 

determinado por cada reserva de agua, mismos que se contarán a partir de la 

fecha de expedición del decreto de declaratoria por el que se establezcan. 

El Instituto informará a la Secretaría los resultados de la revisión al caudal 

ecológico de cada acuífero o cuerpo de agua. En caso de requerirse ajustes al 

volumen de la reserva, el Instituto solicitará a la Secretaría que inicie el 

procedimiento para modificar la declaratoria respectiva. 

La persona titular del Ejecutivo Federal realizará las modificaciones al decreto de 

declaratoria de reserva, dentro del plazo de noventa días posteriores a que la 

Secretaría le dé aviso. 

Sección Segunda 

Vedas 

Artículo 160.- Las vedas son el instrumento mediante el cual el Ejecutivo Federal 

prohíbe el otorgamiento de nuevas concesiones en una cuenca o acuífero y, en su 

caso, establece restricciones y reducciones a las ya existentes, a fin de lograr la 

gestión integral y sustentable de los recursos hídricos, restablecer el equilibrio 

hidrológico y la calidad del agua en una cuenca o acuífero. 

Los volúmenes de aguas propiedad de la Nación que se recuperen con motivo de 

las reducciones que establezca la declaratoria de veda, deberán aplicarse al 

restablecimiento del equilibrio hidrológico de la cuenca o acuífero y, 

excepcionalmente, podrán utilizarse para garantizar el cumplimiento del derecho al 

agua para uso personal y doméstico, en los términos establecidos en el artículo 

155. 

Las concesiones de agua para uso personal y doméstico que se hubieren 

otorgado con anterioridad a la declaratoria de veda, no podrán ser objeto de 

reducción para efectos de este artículo. 

Artículo 161.- El establecimiento o modificación de vedas procederá por las 

siguientes causas: 

I. En casos de sobreexplotación de las aguas propiedad de la Nación, ya 

sean superficiales o del subsuelo; 

II. Por la contaminación de las aguas propiedad de la Nación; 

III. Por sequía o escasez extrema en el territorio de la cuenca; 
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IV. Cuando no sea posible mantener ni incrementar la extracción de los 

volúmenes de agua superficial o del subsuelo autorizados por la Comisión, 

sin que ello afecte la sustentabilidad de los recursos hídricos o cause daños 

a las personas o a los ecosistemas generadores de agua; y 

V. Cuando se requiera limitar o prohibir el uso de agua en actividades 

autorizadas mediante concesión, exceptuando los usos personal y 

doméstico, con el objeto de proteger la calidad del agua en las cuencas o 

acuíferos. 

Artículo 162.- La vigencia o supresión de las vedas se determinará en función de 

la recuperación de los volúmenes de agua en la cuenca o acuífero vedado, 

cuando la contaminación del agua se haya revertido o cuando los problemas de 

sequía o escasez extrema en el territorio de la cuenca que hayan fundado la veda 

dejen de presentarse, según sea el caso. 

Sección Tercera 

Reglamentos Específicos 

Artículo 163.- El Ejecutivo Federal, a través de la Comisión, establecerá 

disposiciones especiales mediante la expedición de reglamentos específicos 

aplicables a los siguientes instrumentos: 

I. Reservas de agua; 

II. Vedas; 

III. Concesiones; y 

IV. Otras formas de manejo de aguas propiedad de la Nación que no han sido 

concesionadas o que no cuenten con una declaratoria de veda o reserva de 

agua. 

Los reglamentos específicos deberán establecerse conforme a criterios que no 

comprometan los derechos humanos ni el balance hídrico de las cuencas y 

acuíferos. 

Artículo 164.- Los reglamentos específicos se establecerán en los casos 

siguientes: 

I. Para especificar el manejo de las aguas propiedad de la Nación en cuencas 

o acuíferos que no han sido concesionados, o cuenten con un decreto de 

veda o de reserva de agua; 

II. Cuando con las concesiones otorgadas se esté causando un desequilibrio 

hídrico o la violación de los derechos humanos asociados al agua y a un 

medio ambiente sano; 
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III. Cuando sea necesario aplicar la excepción contemplada en el artículo 155 

de esta Ley, para destinar volúmenes de agua de vedas y reservas al uso 

personal y doméstico. 

Sección Cuarta 

Aguas propiedad de la Nación que cruzan asentamientos humanos urbanos 

y rurales 

Artículo 165.- En los tramos de las corrientes y cuerpos de agua que cruzan 

asentamientos urbanos y rurales no se permite a los particulares entubarlos, 

embovedarlos, reducir su dimensión original o usar cualquier otro medio de 

infraestructura para cubrirlos con fines de aprovechamiento comercial.  

Artículo 166.- En tramos urbanos y rurales de corrientes y cuerpos de agua no se 

permite ocupar, reducir o desaparecer su cauce natural. 

TÍTULO OCTAVO 

DE LA CALIDAD DEL AGUA 

Artículo 167.- Todas aquellas acciones que se realicen para garantizar la calidad 

del agua en sus distintos usos, estarán encaminadas al registro, control, 

sustitución y eliminación progresiva de contaminantes del agua persistentes, 

bioacumulables y tóxicos. La Procuraduría, en coordinación con los Consejos 

Regionales de Cuenca, ejercerán sus facultades de vigilancia e inspección sobre 

las actividades de disposición y tratamiento de aguas residuales. Estas acciones 

se consideran de interés público. 

Para llevar a cabo el manejo integral del agua, las autoridades de todos los niveles 

de gobierno, en los ámbitos de sus respectivas competencias, se guiarán por los 

siguientes criterios: 

I. Reducir y prevenir la contaminación en la fuente; 

II. Evitar la difusión de contaminantes a cuerpos de agua y al medio ambiente 

mediante la disposición inadecuada de aguas residuales, con el fin de evitar 

interacciones entre contaminantes no previsibles y bioacumulables; 

III. Transitar hacia sistemas de saneamiento que utilicen volúmenes mínimos 

de agua, incluidos los que aprovechan directamente residuos orgánicos, sin 

mezclarlos con ella; 

IV. Generar políticas y prácticas para sustituir contaminantes de uso 

doméstico, comercial e industrial de difícil remoción, con atención especial 

en el fósforo de los detergentes, la sosa caustica, los insecticidas y otras 

sustancias químicas nocivas para el medio ambiente; 
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V. Promover intensivamente la reutilización y tratamiento del agua a nivel 

domiciliar, comunitario, municipal e industrial, con el fin de reducir la 

demanda de aguas superficiales y subterráneas; 

VI. Promover la utilización de agua de menor calidad para actividades distintas 

al consumo humano y doméstico, para reservar la de mayor calidad a este 

último uso; 

VII. Facilitar el empleo de energéticos en ciclos locales de tratamiento y 

reutilización, así como de tecnologías eficientes para tratar las aguas 

residuales; y 

VIII. Conservar y aprovechar para la soberanía y seguridad alimentarias los 

nutrientes presentes en las aguas residuales de uso doméstico y servicios 

públicos, garantizando su inocuidad. 

CAPÍTULO I 

De las aguas residuales 

Artículo 168.- En materia de aguas residuales, esta Ley se referirá a las 

disposiciones aplicables de la Ley Federal de Derechos, la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y las Normas Oficiales Mexicanas 

aplicables, en la parte que corresponda a las aguas residuales. 

Artículo 169.- Las aguas residuales que generen los concesionarios, incluidos los 

organismos operadores, deberán mantenerse en sistemas cerrados respecto de 

los cuales se tenga un control preciso de los contaminantes presentes, desde su 

punto de contaminación hasta su punto de tratamiento, asegurando que sean 

adecuados para su eliminación total. 

Sección Primera 

De la gestión y reutilización de las aguas tratadas 

Artículo 170.- Las aguas residuales provenientes del uso y aprovechamiento de 

las aguas propiedad de la Nación son un bien público, por lo que tendrán que 

regresarse en su totalidad a la Nación, excepto en los casos que sean tratadas y 

reusadas por el propio concesionario, para lo cual deberán dar aviso a la 

Comisión.  

Las aguas concesionadas que no hayan sido alteradas en su composición físico-

química podrán ser descargadas a los bienes nacionales, cumpliendo con lo 

establecido en la Norma Oficial Mexicana correspondiente y siempre que dichas 

descargas no comprometan la salud humana ni de los ecosistemas. 

Las aguas concesionadas que hayan modificado su composición física-química o 

biológica deberán ser tratadas con base en la Norma Oficial Mexicana 

correspondiente y los estándares internacionales. Los concesionarios que, 



119 

posteriormente a su tratamiento, reutilicen las aguas que les han sido 

concesionadas, deberán dar aviso a la Comisión. Las aguas tratadas que no sean 

reutilizadas por el propio concesionario tendrán que ser transferidas al Centro de 

Transmisión de Derechos de Agua, mismo que será administrado por la Comisión.  

La Comisión será la única autoridad facultada para transferir el agua tratada a un 

concesionario distinto al usuario original. 

Las aguas residuales metropolitanas, municipales y comunitarias que hayan sido 

tratadas, deberán ser depositadas en la infraestructura hidráulica para su 

conducción a Sistemas Cerrados de Aguas Residuales. Los criterios técnicos para 

la construcción, operación y mantenimiento de estos Sistemas deberán 

establecerse en una Norma Oficial Mexicana. 

Artículo 171.- Las aguas tratadas de origen comunitario, municipal o 

metropolitano quedarán bajo la administración de la entidad pública que las haya 

tratado hasta su regreso a la infraestructura hidráulica federal. Cuando el 

tratamiento de aguas sea realizado por una entidad privada contratada o a quien 

se haya otorgado concesión para esta actividad previamente a la expedición de 

esta Ley, dichas aguas quedarán bajo la administración y control de los sistemas 

públicos hasta que sean regresadas a la infraestructura hidráulica federal. 

Artículo 172.- Los Consejos Regionales de Cuenca y Locales y las Juntas 

Municipales promoverán ciclos locales de reutilización, adaptando los procesos de 

tratamiento para asegurar la calidad requerida, incluyendo la conservación de 

nutrientes en el agua residual tratada, biomasa y nutrientes en los lodos 

estabilizados que son subproducto de los sistemas de tratamiento, para ser 

utilizados con fines agrícolas. 

Artículo 173.- Además de los ciclos locales de reutilización, los Consejos y las 

Juntas Municipales, según las necesidades de la cuenca, realizarán la disposición 

de aguas residuales y tratadas a la infraestructura hidráulica federal, asegurando 

la calidad determinada en las Normas Oficiales Mexicanas. 

Artículo 174.- Las Normas Oficiales Mexicanas que regulen los límites permisibles 

en materia de calidad de aguas para su descarga a bienes nacionales, el 

tratamiento y construcción de sistemas cerrados de aguas residuales y demás 

procesos relacionados con la disposición y devolución de las mismas a la 

infraestructura hidráulica federal, establecerán parámetros de calidad 

bacteriológica, físico-química y toxicológica. 
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CAPÍTULO II 

De la prevención y eliminación progresiva de la contaminación del agua 

Sección Primera 

Disposiciones Generales 

Artículo 175.- Con el fin de prevenir y eliminar progresivamente la contaminación 

del agua, la Federación, las entidades federativas, la Ciudad de México, los 

municipios, demarcaciones territoriales y los concesionarios del agua, deben 

prevenir y controlar la contaminación orgánica e inorgánica de las aguas 

propiedad de la nación, proveniente de las diferentes actividades que puedan 

tener afectaciones a la integridad de los ecosistemas y a la salud de las personas. 

Las autoridades de los tres niveles de gobierno y los concesionarios deberán 

prevenir y reparar toda contaminación de aguas superficiales y subterráneas sobre 

las que tengan control o de la que se extraigan volúmenes permitidos, así como de 

sus ecosistemas asociados. 

Artículo 176.- Las personas físicas o morales, incluyendo las dependencias y 

entidades de los tres niveles de gobierno que usen o aprovechen aguas propiedad 

de la Nación para cualquier uso o actividad, serán responsables de: 

I. Realizar las acciones necesarias para prevenir su contaminación; 

II. Realizar todo tipo de descarga o disposición de aguas en condiciones 

adecuadas, a fin de permitir su uso o aprovechamiento posterior; y 

III. Mantener el equilibrio de los ecosistemas. 

Artículo 177.- Corresponde a la Secretaría: 

I. Formular programas integrales de protección de los recursos hídricos en 

cuencas y acuíferos, considerando las relaciones existentes entre los usos 

del suelo y la cantidad y calidad del agua; 

II. Promover las normas o disposiciones para hacer compatible el uso de los 

suelos con el de las aguas, con el objeto de preservar su calidad; 

III. Coordinar acciones en materia de saneamiento de cuencas, acuíferos, 

playas, barrancas y otros bienes nacionales; 

IV. Efectuar acciones para mejorar la calidad de las aguas continentales 

afectadas por malezas acuáticas, plantas invasoras y exóticas; y 

V. Coordinar un grupo interinstitucional de humedales. 

Artículo 178.- Corresponde a la Comisión: 

I. Promover y, en su caso, ejecutar y operar la infraestructura hidráulica federal 

para la preservación, conservación y mejoramiento de la calidad del agua; 
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II. Establecer las metas de reducción de contaminantes hasta alcanzar la 

descarga cero; 

III. Destinar recursos para la realización de investigación aplicada en materia 

de innovación y desarrollo tecnológico para la reducción y control de 

contaminantes; 

IV. Instrumentar mecanismos de respuesta rápidos, oportunos y eficientes, 

ante emergencia hidroecológica o contingencia ambiental, en cuerpos de 

agua o bienes nacionales; 

V. Proponer la elaboración y actualización de Normas Oficiales Mexicanas, 

normas mexicanas y normas técnicas en materia de calidad de aguas, 

mismas que deberán armonizarse con los estándares internacionales más 

altos; y 

VI. Aprobar organismos de certificación, laboratorios de prueba y unidades de 

verificación, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 179.- Corresponde a la Procuraduría: 

I. Realizar la inspección de la descarga y disposición de aguas que los 

concesionarios realicen sobre aquellas que se les hayan otorgado, con el 

objeto de verificar el cumplimiento de la Ley; 

II. Vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares de descarga y de 

disposición de aguas residuales y tratadas; y 

III. Hacer cumplir las normas en materia de tratamiento de aguas. 

Artículo 180.- Corresponde a los Consejos Regionales de Cuenca, en su ámbito 

de competencia: 

I. Vigilar que el agua suministrada para consumo humano cumpla con las 

Normas Oficiales Mexicanas correspondientes; 

II. Colaborar con la Procuraduría en la vigilancia del cumplimiento de las 

Normas Oficiales Mexicanas en materia de descarga, disposición y 

tratamiento de aguas residuales en sistemas cerrados; y 

III. Colaborar con la Secretaría en la realización de acciones para la 

preservación y remediación de los recursos hídricos y sus ecosistemas 

asociados. 

Artículo 181.- El Instituto establecerá la Red Nacional de Medición de la Calidad 

del Agua, la cual estará integrada por las autoridades de los tres niveles de 

gobierno, los organismos operadores de agua públicos, privados, sociales o 

mixtos y por los sistemas comunitarios de agua. 
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Artículo 182.- Es atribución de la Red Nacional de Medición de la Calidad del 

Agua: 

I. Establecer criterios y lineamientos para el muestreo y medición de la 

calidad del agua subterránea y superficial; 

II. Suministrar la información que requieran el Instituto y el Sistema Nacional 

de Información del Agua; y 

III. Elaborar mapas de riesgo asociados a la calidad del agua en cuerpos de 

agua. 

Artículo 183.- Las descargas de aguas que se realicen en los cuerpos de agua y 

otros bienes nacionales deberán contar con una calidad que no comprometa la 

salud humana ni de los ecosistemas acuáticos y terrestres. 

Artículo 184.- Los concesionarios de aguas propiedad de la Nación y sus bienes 

públicos inherentes deberán establecer sistemas de recuperación y reutilización 

del agua tratada, así como de eliminación y disposición final adecuada de los 

residuos peligrosos emanados de sus procesos productivos. 

Artículo 185.- Cuando exista sustento que demuestre los efectos nocivos de 

determinadas sustancias u organismos sobre la salud humana o de los 

ecosistemas, la Comisión ajustará los parámetros establecidos en las Condiciones 

Particulares de Descarga o Disposición de Aguas, y notificará a los concesionarios 

las medidas que deberán tomar para reducir o eliminar su emisión o exposición al 

medio ambiente. 

Artículo 186.- En localidades que carezcan de servicios públicos de drenaje y 

alcantarillado, las personas físicas y morales que sean abastecidas de agua 

potable por sistemas u organismos operadores estatales, municipales o de la 

Ciudad de México, no podrán descargar aguas residuales de uso doméstico o 

provenientes de procesos o actividades productivas y, en cambio, deberán instalar 

sistemas adecuados para tratar y reutilizar el agua, cumpliendo para ello con las 

Normas Oficiales Mexicanas y dando aviso de ello a la Comisión. 

Artículo 187.- Cuando la descarga de aguas residuales se efectúe fortuitamente 

en cuerpos de agua y otros bienes nacionales, los responsables de dicha acción 

deberán dar aviso a la Comisión dentro de las veinticuatro horas siguientes a su 

ocurrencia, especificando el volumen y características de los contaminantes. 

Asimismo, deberán tomar medidas inmediatas de remoción de los contaminantes. 

En caso de que la Comisión deba realizar dichas labores, su costo y el de los daños 

ocasionados serán cubiertos por el responsable de la descarga dentro de los 

treinta días hábiles siguientes a su notificación. Lo anterior no lo eximirá de las 

sanciones administrativas y penales que procedan. 
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Artículo 188.- La Comisión podrá ordenar la suspensión de las actividades que 

generen descarga o disposición de aguas, cuando: 

I. No se cuente con los permisos correspondientes; 

II. Las aguas no cuenten con la calidad mínima exigida y, por tanto, su 

descarga o disposición comprometa la salud humana o de los ecosistemas; 

III. Se omita el pago de derechos por el uso o aprovechamiento de bienes 

nacionales y de infraestructura hidráulica federal para la recepción de 

aguas residuales o no residuales, durante más de un año fiscal; 

IV. Quien realice la descarga o disposición de aguas utilice procesos de 

dilución para cumplir con las Condiciones Particulares de Descarga o 

Disposición o con las Normas Oficiales Mexicanas; y 

V. No se presente informe que contenga los análisis cronológicos e 

indicadores de la calidad del agua, en términos del permiso 

correspondiente. 

La suspensión procederá sin perjuicio de la responsabilidad administrativa o penal 

a que haya lugar. 

Artículo 189.- Cuando la suspensión o cese de operación de una planta de 

tratamiento pueda ocasionar perjuicios a la salud, a la seguridad de la población o 

daños a ecosistemas, la Comisión nombrará un interventor para que se haga 

cargo de la administración y operación provisional de las instalaciones de 

tratamiento de aguas residuales, hasta en tanto se suspendan las actividades que 

dan origen a la descarga o se considere superada la emergencia, sin perjuicio de 

la responsabilidad administrativa o penal en que hubiera podido incurrir el 

operador de la misma. 

La Comisión deberá dar aviso al Consejo Regional de Cuencas correspondiente 

del nombramiento a que se refiere el párrafo anterior, así como de sus facultades 

y obligaciones. 

Artículo 190.- La Comisión y los Consejos Regionales de Cuenca se asegurarán 

de que las descargas a bienes nacionales y cuerpos de aguas propiedad de la 

Nación que se encuentren bajo jurisdicción federal, estatal o municipal, cumplan 

con las Normas Oficiales Mexicanas en las que se establezca la calidad mínima 

de las descargas para no comprometer la salud humana ni de los ecosistemas.  

Artículo 191.- Los Consejos Regionales de Cuenca identificarán en todos los 

instrumentos de programación hídrica las Zonas de Vulnerabilidad Kárstica, las 

restricciones en el uso y aprovechamiento del agua, así como de las descargas y 

disposición de aguas derivadas de la actividad productiva y doméstica, para 

prevenir y controlar la contaminación de las mismas.  
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Artículo 192.- No se permitirá la descarga de ninguna sustancia potencialmente 

contaminante en las aguas superficiales o subterráneas que hayan sido prohibidas 

en otros países, debido a su toxicidad para el ser humano o para el medio 

ambiente o que se regule en convenios o tratados internacionales para el control 

de sustancias químicas.  

Para la autorización de la importación, producción o uso de nuevas sustancias, el 

Consejo Nacional de Cuencas estará facultado para solicitar una Evaluación de 

Impacto Socio-hídrico que permita determinar si el uso de dicha sustancia vulnera 

o no los derechos humanos asociados al agua y a un medio ambiente sano. 

Artículo 193.- La Comisión y los Consejos Regionales de Cuenca, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, instrumentarán mecanismos de respuesta 

oportuna y eficiente frente a emergencias hidroecológicas o contingencias 

ambientales en cuerpos de agua o bienes nacionales. 

La Comisión será un sujeto legitimado para promover las acciones que 

correspondan, en contra de las empresas que hayan ocasionado daños a la salud 

humana o a los ecosistemas, para que se restituya a las comunidades en el goce 

de sus derechos y se reparen los daños que hubieren sufrido los cuerpos de agua 

o sus ecosistemas asociados. Lo anterior, en los términos de esta Ley, la Ley 

Federal de Responsabilidad Ambiental y las demás leyes aplicables. 

Sección Segunda 

De los permisos de descargas 

Artículo 194.- A efecto de garantizar la calidad de agua, las autoridades de los 

tres niveles de gobierno, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, 

deberán: 

I. Establecer objetivos para la preservación o remediación de la calidad de 

sus cuerpos de agua, mismos que deberán determinarse por los programas 

hídricos regionales; 

II. Determinar y ajustar cada cinco años las condiciones particulares de cada 

permiso de descarga o disposición de aguas, atendiendo a lo establecido 

en los programas hídricos regionales. En circunstancias especiales que lo 

ameriten, dicho plazo podrá ser menor; 

III. Recibir los informes de calidad de agua que realicen los concesionarios, de 

acuerdo con los requerimientos de sus condiciones particulares de 

descarga y disposición de aguas, así como de las aguas municipales 

tratadas que se pongan a disposición en la infraestructura hidráulica 

federal; 
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IV. Vigilar que las descargas de aguas no residuales que se realicen a bienes 

nacionales cumplan con la Norma Oficial Mexicana correspondiente; y 

V. En caso de que los responsables de las descargas o disposición de aguas 

no cumplan con los límites establecidos en las normas y Condiciones 

Particulares de Descarga  o Disposición aplicables, la Comisión tendrá la 

obligación de garantizar el cumplimiento de objetivos a que hace referencia 

la fracción I de este artículo, para lo cual ejercerá las siguientes facultades: 

a) Cancelar los permisos de descarga; 

b) Aplicar sanciones; 

c) Requerir a los usuarios, incluidas las autoridades municipales, la 

instalación de los sistemas de tratamiento necesarios para controlar la 

descarga de contaminantes; y 

d) Cancelar o reducir los volúmenes de aprovechamiento y de descarga o 

disposición de aguas considerados en las concesiones y permisos 

correspondientes. Las autoridades solicitarán a los laboratorios de 

calidad del agua certificados el análisis de los contaminantes que 

afecten la calidad de los cuerpos de agua que estén bajo su 

jurisdicción, identificados en el Programa Hídrico Regional 

correspondiente, así como para corroborar la información sobre 

contaminantes presentada por los concesionarios de aguas propiedad 

de la Nación o la detectada en procesos de monitoreo oficiales o 

ciudadanos. 

Las empresas que tengan toxicidad aguda en una o más de sus descargas, 

deberán cubrir el costo de los exámenes y cumplir con las condiciones particulares 

de descarga o disposición de aguas residuales. 

Sección Tercera 

Derechos y obligaciones de las personas físicas o morales 

Artículo 195.- Las personas físicas o morales deberán solicitar permiso por cada 

punto de descarga en bienes nacionales de aguas no residuales, entendidas como 

aquellas cuya composición físico-química y biológica no ha sido modificada, ya 

sea de forma intermitente o permanente después de su uso, incluyendo: 

I. Aguas marinas; y 

II. Terrenos que sean bienes nacionales o de otro tipo, cuando exista riesgo 

de contaminar el subsuelo o los acuíferos. 

Artículo 196.- Cuando varios permisionarios combinen la disposición de sus 

aguas residuales a efecto de llevar a cabo su tratamiento conjunto, cada uno será 
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responsable por el incumplimiento de la normatividad aplicable y de las 

Condiciones Particulares de Disposición. 

Artículo 197.- Las personas físicas o morales que efectúen descargas de aguas 

no residuales a los bienes nacionales o cuerpos de agua, así como disposición de 

aguas residuales a la infraestructura hidráulica, deberán:  

I. Contar con permiso de descarga de aguas no residuales, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 195;  

II. Tratar las aguas residuales y promover su reutilización o disposición en el 

Centro de Transmisión de Derechos o sistemas cerrados; 

III. Cubrir los derechos federales por el uso o aprovechamiento de bienes 

nacionales para la descarga de aguas no residuales, y de infraestructura 

hidráulica para la disposición de aguas residuales; 

IV. Instalar y mantener en buen estado los aparatos medidores y los accesos 

para el muestreo necesario en la determinación de las concentraciones de 

los parámetros previstos en los permisos de disposición de aguas 

residuales; 

V. Informar a las autoridades competentes de cualquier cambio en sus 

procesos, cuando con ello se ocasionen modificaciones en las 

características o volúmenes de las aguas contenidas en los permisos de 

descarga o disposición correspondientes; 

VI. Operar y mantener por sí, o por terceros, las obras e instalaciones 

necesarias para el manejo y tratamiento de las aguas residuales, así como 

para asegurar el control de la calidad de dichas aguas antes de su 

disposición en el Centro de Transmisión de Derechos o sistemas cerrados 

de aguas residuales;  

VII. Conservar, al menos durante cinco años, el registro de la información 

sobre el monitoreo que realicen; 

VIII. Cumplir con las condiciones de los permisos de descarga o disposición 

correspondientes y, en su caso, mantener las obras e instalaciones de sus 

sistemas de tratamiento en condiciones de operación satisfactorias; 

IX. Cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas aplicables a las actividades a 

las que se destina el agua, así como con las condiciones particulares de 

descarga o disposición que se hubieren fijado, para la prevención y control 

de la contaminación extendida o dispersa que resulte del manejo y 

aplicación de substancias que puedan contaminar la calidad de las aguas 

propiedad de la Nación y los cuerpos de agua; 
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X. Permitir a la autoridad competente, la realización de: 

a) La inspección y verificación de las obras utilizadas para el tratamiento y 

disposición de aguas residuales y la descarga de aguas no residuales;  

b) La lectura y verificación del funcionamiento de los medidores u otros 

dispositivos de medición;  

c) La instalación, reparación o sustitución de aparatos medidores u otros 

dispositivos de medición que permitan conocer el volumen de las 

descargas;  

d) El ejercicio de sus facultades de inspección, comprobación y verificación 

del cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y sus Reglamentos, 

así como de los permisos de disposición y descarga otorgados;  

e) Presentar de conformidad con su permiso de disposición de aguas 

residuales, los reportes del volumen de agua residual generada, así 

como el monitoreo de la calidad de las operaciones de disposición, 

basados en determinaciones realizadas por laboratorio acreditado 

conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y aprobado 

por el Consejo; 

f) Proporcionar a la autoridad en el ámbito de sus respectivas 

competencias, la documentación que le soliciten; y 

g) Las demás que señalen las leyes y disposiciones reglamentarias 

aplicables. 

Artículo 198.- Las personas físicas o morales que descarguen aguas no 

residuales o dispongan aguas residuales en contravención a los permisos y 

condiciones particulares de descarga y disposición, serán responsables de reparar 

y compensar los daños ambientales generados, de conformidad con lo establecido 

en esta Ley, la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y sus reglamentos, sin 

perjuicio de las responsabilidades penales o civiles que puedan corresponder. 

Artículo 199.- Los pequeños establecimientos mercantiles podrán disponer sus 

aguas residuales de manera provisional en los sistemas comunitarios de agua y 

de los organismos operadores municipales. 

 

Sección Cuarta 

Prevención de la contaminación y el saneamiento en los Sistemas 

Municipales, Metropolitanos y Comunitarios 

Artículo 200.- Los organismos operadores estarán obligados a contar con 

infraestructura para la disposición de aguas residuales y tratadas. Corresponderá 
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a la Comisión, en coordinación con la Procuraduría y los Consejos Regionales de 

Cuenca, la inspección y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones sobre 

aguas residuales y tratadas en sus zonas de jurisdicción y sistemas de 

recolección. 

El incumplimiento de las disposiciones sobre aguas residuales y tratadas dará 

lugar a la realización o imposición de los siguientes actos administrativos: 

I. Requerir a los organismos operadores para que instalen los sistemas de 

tratamiento necesarios para la disposición de aguas residuales y el control 

de contaminantes;  

II. Aplicar las sanciones que correspondan en términos de esta Ley y las 

demás aplicables; y 

III. Cancelar o restringir los permisos de descarga y disposición de aguas 

residuales. 

Artículo 201.- Los organismos operadores tienen las siguientes obligaciones en 

relación con la descarga de aguas no residuales y la disposición de aguas 

residuales:  

I. Controlar la disposición de aguas residuales y tratadas por las industrias y 

comercios en los sistemas municipales de drenaje y alcantarillado, 

generadas en zonas urbanas; 

II. Tratar las aguas residuales de origen doméstico y de servicios públicos 

conforme a las Normas Oficiales Mexicanas; 

III. Reutilizar las aguas tratadas, dando aviso de ello a la Comisión;  

IV. Depositar las aguas tratadas no reutilizadas en la infraestructura hidráulica, 

para ser transferidas al Centro de Transmisión de Derechos del agua; 

V. Dirigir las aguas residuales que no hayan sido tratadas a sistemas cerrados 

de agua residual; 

VI. Disponer en forma adecuada de los lodos y otros residuos de las plantas de 

tratamiento de aguas residuales. 

Artículo 202.- Se sancionará en términos de esta Ley y la Ley Federal de 

Responsabilidad Ambiental, cualquier acto u omisión por el cual se depositen 

aguas residuales contaminadas por agentes infecciosos, corrosivos, explosivos o 

biológicos tales provenientes de granjas intensivas, rastros o procesadoras de 

carne, hospitales o funerarias.  

Estos establecimientos deberán contar con sus propias plantas de tratamiento, 

cuyo buen funcionamiento será regulado y supervisado por las autoridades 
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municipales, en coordinación con los Organismos de Cuenca y los Consejos 

Regionales de Cuenca. 

Artículo 203.- Las aguas tratadas por los organismos operadores de agua y 

saneamiento quedarán bajo su control hasta su regreso a la Federación. 

Artículo 204.- Las tarifas por el servicio de recolección y tratamiento de aguas 

residuales estarán determinadas en las leyes estatales que correspondan a la 

prestación de estos servicios por parte de los municipios. A través de ellas, se 

promoverá la asequibilidad y calidad de los servicios de agua, utilizando la mejor 

tecnología disponible para la eliminación de los contaminantes. 

Sección Quinta 

Instrumentos para la prevención y eliminación progresiva de la 

contaminación 

Artículo 205.- La Secretaría, a propuesta de la Comisión y previa opinión del 

Instituto y el Consejo Nacional de Cuencas, emitirá las Normas Oficiales 

Mexicanas que definan los parámetros de calidad del agua, la descarga, 

disposición y tratamiento de aguas para cada rama de producción industrial, 

agrícola, pecuaria o agroindustrial, además de las aguas residuales municipales, 

basándose en la mejor tecnología disponible y en los estándares internacionales 

Artículo 206.- Cada Consejo Regional de Cuenca deberá tener su propio 

programa para la prevención, eliminación progresiva y remediación de la 

contaminación de cuerpos de agua. 

Dichos programas se emitirán cada cinco años y tendrán como finalidad restaurar 

el equilibrio ecológico y químico de los cuerpos receptores, garantizar la calidad 

del agua para la población y conservar los ecosistemas. Asimismo, deberán 

contener las acciones, estrategias, objetivos y funciones para lograr la reducción 

progresiva de los niveles de contaminantes. 

El Reglamento establecerá los elementos que deberán incluir dichos programas, 

entre los cuales se incluirá los métodos de evaluación de la calidad del agua, 

inventarios de descargas en bienes nacionales o de depósitos de aguas residuales 

en infraestructura hidráulica, programas de monitoreo para la detección de 

lixiviados y otros contaminantes, inventarios de plantas de tratamiento existentes y 

un programa específico para la reutilización de aguas tratadas.   

Los programas también podrán incluir distintos sistemas y métodos de tratamiento, 

incluyendo la instalación de plantas comunitarias, composteros secos y sistemas 

para la separación, tratamiento y reutilización local de aguas negras y grises, 

procurando los mayores beneficios con los menores costos socio-hídricos para la 

zona. 
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Artículo 207.- Los Consejos Regionales de Cuenca coadyuvarán con los 

organismos operadores de agua y saneamiento, a efecto de empelar las 

estrategias y tecnologías adecuadas para el tratamiento de aguas de origen 

doméstico y de servicios públicos básicos. 

Artículo 208.- La Comisión, con la opinión del Consejo Nacional de Cuencas, 

emitirá recomendaciones anuales durante el proceso de discusión y aprobación de 

la Ley Federal de Derechos, con el objeto de asegurar que las contribuciones que 

se causen por descargas y depósitos de agua sean suficientes para cubrir los 

costos derivados de la inspección, vigilancia y aplicación de la normatividad en 

materia de calidad del agua. 

Artículo 209.- Los organismos operadores de agua y saneamiento, en 

coordinación con las entidades federativas y los municipios, deberán ejecutar o 

ampliar las obras requeridas para el tratamiento adecuado de las aguas residuales 

de origen doméstico y de servicios públicos básicos.  

Los organismos comunitarios de agua y saneamiento podrán instalar sus propios 

sistemas de tratamiento de aguas residuales o establecer convenios con los 

sistemas municipales para tratar las aguas residuales comunitarias, en una o más 

plantas de tratamiento.  

El tratamiento de aguas de origen doméstico y de servicios públicos en sistemas 

municipales o comunitarios no tendrá fines de lucro. 

Artículo 210.- La autorización de plantas para el tratamiento de aguas de origen 

doméstico y de servicios públicos requerirá de una evaluación de sus costos y 

beneficios, así como de su impacto socio-hídrico, para determinar el tamaño, 

ubicación, y tecnologías a emplear, desde una perspectiva integral. 

Artículo 211.- En la proyección y operación de las plantas de tratamiento se 

favorecerá el uso de técnicas sustentables que requieran la mínima cantidad de 

energía y generen la menor cantidad de gases de efecto invernadero, y se dará 

preferencia a métodos de tratamiento anaerobio. 

Artículo 212.- El Consejo Regional de Cuenca determinará si las aguas residuales 

de los hoteles establecidos dentro de su ámbito territorial serán tratadas por ellos 

mismos o en plantas municipales o comunitarias, en cuyo caso la Junta 

establecerá las condiciones para su tratamiento. 

Artículo 213.- Las autoridades municipales tendrán a su cargo la vigilancia en el 

cumplimiento de su programa de saneamiento municipal, así como la imposición 

de sanciones por la violación a las disposiciones en materia de tratamiento. 

En caso de violaciones graves, las autoridades podrán revocar los permisos de 

descarga. 
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Cuando la violación de las disposiciones en materia de tratamiento se cometa por 

servidores públicos, estos serán sujetos de las leyes de responsabilidades 

administrativas locales correspondientes y de las sanciones civiles o penales a 

que haya lugar.   

Sección Sexta 

Declaratoria de zonas gravemente afectadas por la contaminación del agua 

Artículo 214.- El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría, así como las 

entidades federativas, a través de las dependencias competentes, con la opinión 

de los Consejos Regionales de Cuenca, podrán emitir Declaratoria de Zona 

Gravemente Afectada por la Contaminación del Agua, cuando del análisis de 

calidad de un cuerpo de agua se desprenda la presencia de sustancias que ponen 

en riesgo la salud humana o de los ecosistemas. 

En estos casos, se revisarán los permisos otorgados en las zonas afectadas, con 

el fin de reducir o cancelar los depósitos de agua que generen la mayor cantidad 

de contaminantes. No se otorgarán nuevos permisos para la disposición de aguas 

residuales hasta en tanto no se reduzcan los niveles de contaminación y mejore la 

calidad del agua, en cuyo caso se levantará la Declaratoria emitida. 

Las autoridades de salud deberán poner a disposición del público un registro 

georreferenciado de enfermedades potencialmente relacionadas con la 

contaminación del agua en la zona declarada gravemente afectada. 

TÍTULO NOVENO 

DE LA GESTIÓN DEL AGUA 

CAPÍTULO I 

De las aguas pluviales 

Artículo 215.- La gestión de las aguas pluviales se guiará por los siguientes 

criterios: 

I. Aislar o dejar de generar, a los contaminantes sólidos, líquidos y del aire, 

con el fin de poder contar con aguas pluviales de alta calidad; 

II. Promover a través de la planeación hídrica y territorial, así como de otras 

medidas y políticas, que el agua pluvial tenga una máxima interacción con 

los suelos y la vegetación, favoreciendo su infiltración y el restablecimiento 

de los flujos subterráneos y superficiales, de los cuerpos de agua y de los 

ecosistemas;  

III. Priorizar en cuencas deficitarias, la construcción de reservorios, cisternas y 

otras formas de almacenamiento de aguas pluviales, sobre obras de 

expulsión; y 
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IV. Dar prioridad a la construcción de infraestructura para captar, almacenar y 

aprovechar aguas pluviales, sobre nuevas obras que implicarían la sobre-

extracción de aguas superficiales o subterráneas, o la trasferencia de agua 

desde otras cuencas. 

Artículo 216.- El aprovechamiento de aguas pluviales no requerirá de concesión, 

siempre que no afecte el ciclo hidrológico, los derechos de los pueblos indígenas, 

ni su disponibilidad para el cumplimiento con los derechos humanos asociados al 

agua. 

Artículo 217.- Como condición para su otorgamiento, las licencias de construcción 

deberán contemplar medidas de captación y almacenamiento o infiltración 

necesarias para el manejo adecuado de las aguas pluviales que se precipiten 

sobre la edificación y el predio en cuestión durante y después del proceso de 

construcción, en cuya instrumentación se considere la posibilidad eventos con un 

periodo de retorno de hasta 50 años, garantizando en particular que los 

volúmenes y calidad del agua generada no impliquen el azolve o la contaminación 

de la infraestructura hidráulica, ni de cuerpos receptores. Los propietarios 

viviendas o de construcciones de uso industrial, comercial o de servicios serán 

responsables por la captación y almacenamiento de las aguas pluviales ahí 

precipitadas, y podrán aprovechar de dichos volúmenes sin necesidad de permiso 

o concesión. 

Artículo 218.- Las autoridades municipales y de las demarcaciones territoriales 

serán responsables de incorporar en sus Planes Municipales de Desarrollo 

Urbano, las políticas, estrategias y obras requeridas para el aprovechamiento de 

aguas pluviales, como fuente sustentable de agua para uso y consumo humano, 

buscando su armonización con el Plan Hídrico Regional correspondiente y 

promoviendo la gestión comunitaria y ciudadana. 

Los municipios y demarcaciones territoriales tendrán la obligación de proveer 

materiales y asistencia técnica para los habitantes en asentamientos irregulares, 

para que puedan gozar de su derecho humano al agua parcial o totalmente a 

través del aprovechamiento de aguas pluviales.  

Artículo 219.- Las autoridades municipales y las demarcaciones territoriales de 

zonas urbanas, con el apoyo de la Federación y las entidades federativas, 

desarrollarán sistemas de alcantarillado que permitan la captación, canalización, 

almacenamiento, tratamiento y aprovechamiento específico e independiente de las 

aguas pluviales. Estos sistemas deberán sustituir gradualmente a los existentes de 

alcantarillado mixto que no permiten la separación de aguas residuales y pluviales. 
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CAPÍTULO II 

De las Aguas Subterráneas 

Sección Primera 

Disposiciones Generales 

Artículo 220.- Las autoridades de todos los niveles de gobierno, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, deberán proteger y restaurar las aguas 

subterráneas y el buen funcionamiento de sus sistemas de flujo, atendiendo a los 

criterios siguientes: 

I. Proteger los acuíferos de cualquier forma de contaminación; 

II. Evitar la infiltración de agua con calidad inferior a la del flujo receptor; 

III. Promover la recarga artificial de acuíferos para el almacenamiento de 

aguas pluviales, privilegiando para ello el uso de procedimientos naturales; 

IV. Respetar el uso de suelo en zonas de recarga, tránsito y descarga, para 

garantizar la calidad y el buen funcionamiento de las aguas subterráneas, 

así como restringir las actividades que pudieran afectar dichas funciones; 

V. Prohibir cualquier tipo de obra, actividad o acción por parte de particulares 

que pudieran poner en riesgo la calidad o el funcionamiento de los sistemas 

de flujo subterráneos; y 

VI. Prohibir el depósito de aguas residuales y tratadas en cenotes o sumideros, 

así como la construcción de tanques sépticos en sus zonas de influencia. 

Artículo 221.- En materia de protección y restauración de aguas subterráneas, la 

Federación, a través de la Comisión, tendrá a su cargo: 

I. Eliminar progresivamente la dependencia en flujos regionales o intermedios 

de aguas subterráneas, hasta que lleguen a ser considerados como 

reservas estratégicas, a ser utilizadas solamente durante periodos cortos 

para enfrentar situaciones extremas;  

II. Reducir los volúmenes de aguas subterráneas extraídos y ajustar los 

patrones de aprovechamiento hasta lograr el restablecimiento de los 

sistemas de flujo; 

III. Suspender de manera permanente el libre alumbramiento de aguas 

subterráneas, excepto para usos domésticos a través de extracción manual; 

IV. En la autorización de pozos, garantizar que los volúmenes permitidos de 

extracción y la ubicación de los mismos permita una buena calidad del agua 

extraída con el menor uso posible de energéticos y que, en ningún caso, 

vulnere el derecho humano al agua para uso personal y doméstico ni los 

derechos de pueblos indígenas al agua, dando atención a la distancia 
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longitudinal entre pozos, su profundidad, el diámetro del tubo de extracción, 

y asegurando que se cuente con la anuencia de los pozos vecinos, la cual 

en caso de pueblos indígenas o núcleos agrarios tendrá que expresarse a 

través de acto de asamblea validada por su respectivo Consejo Regional de 

Cuenca; 

V. Asegurar que los procesos de extracción no produzcan conos de depresión 

regionales, intrusión salina, hundimientos o grietas, ni la compactación del 

medio por donde fluyen las aguas, abatimientos en los niveles estáticos, ni 

el desecamiento de flujos superficiales o impactos a ecosistemas 

asociados; 

VI. Prohibir la extracción de aguas subterráneas de profundidad mayor a 600 

metros, así como la inyección subterránea de aguas contaminadas, 

salmueras u otros tipos de contaminantes; 

VII. Evitar la conducción de aguas subterráneas hacia presas u otros 

reservorios superficiales o subterráneos, así como la extracción de agua de 

forma conjunta de sistemas de flujo distintos; y 

VIII. Delimitar las franjas de protección y filtración natural alrededor de cenotes 

y sumideros. 

Sección Segunda 

Manejo de recarga de acuíferos 

Artículo 222.- El manejo de recarga de acuíferos es de interés público y de 

importancia estratégica para la restauración de los flujos locales subterráneos. 

Artículo 223.- Cada Programa Hídrico Regional identificará zonas con el potencial 

para el manejo de recarga de acuíferos.  

El promovente de un permiso de recarga de aguas tendrá que presentar la 

siguiente información: 

I. Una descripción de las obras a realizar; 

II. La evaluación hidrogeológica preliminar del área; 

III. La modelación del efecto de la recarga sobre la cantidad y calidad del agua 

en la región; 

IV. La congruencia con el Programa Hídrico Regional que corresponda, 

incluyendo una justificación de la recarga, en vez de la reutilización o 

almacenamiento superficial;  

V. Descripción detallada de la procedencia, así como de la composición 

química, radiactiva y bacteriológica del agua a ser recargada; 
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VI. El plan de monitoreo para vigilar la evolución del posible efecto del agua 

infiltrada en el agua del acuífero y en el funcionamiento del medio 

hidrogeológico, y 

VII. El plan de acción frente a eventual contaminación en la zona de influencia 

de la recarga, determinada conforme a las disposiciones reglamentarias.  

Los Organismos de Cuenca, con la opinión del Consejo Regional de Cuenca 

correspondiente, será la autoridad encargada de autorizar los proyectos de 

manejo de recarga de acuíferos, previo dictamen de evaluación de impacto socio-

hídrico favorable. 

En los casos en que la Contraloría Social del Consejo Regional de Cuenca tenga 

indicios claros de que una obra de infiltración o inyección pueda provocar 

contaminación del acuífero o socavones o brotes de agua en zonas inadecuadas, 

el Organismo de Cuenca no autorizará o suspenderá inmediatamente las 

actividades y obras de infiltración. 

Sección Tercera 

Zonas kársticas y cenotes 

Artículo 224.- Para la conservación y restauración de los acuíferos kársticos y 

cenotes, la Comisión actuará por sí o por medio de los Organismos de Cuenca, en 

coordinación con los Consejos Regionales de Cuenca.   

Para tales efectos tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Delimitar, caracterizar y llevar el inventario nacional de acuíferos kársticos y 

cenotes; 

II. Promover, en términos de esta Ley y sus reglamentos, las reservas 

hidrogeológicas para la preservación de zonas kársticas, cenotes y el 

acuífero;  

III. Proponer las Normas Oficiales Mexicanas para preservar, proteger y, en su 

caso, restaurar las acuíferos kársticos y cenotes, las aguas propiedad de la 

Nación que los alimenten, los ecosistemas acuáticos e hidrológicos de los 

mismos; 

IV. Promover y, en su caso, realizar las acciones y medidas necesarias para 

rehabilitar o restaurar los acuíferos kársticos y cenotes, así como para fijar 

un entorno natural o perímetro de protección a efecto de preservar sus 

condiciones hidrogeológicas y ecosistémicas;  

V. Autorizar los estudios de capacidad de carga correspondientes e integrarlos 

al Sistema Nacional de Información del Agua; y 

VI. Otorgar los permisos correspondientes.    
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Para el ejercicio de las atribuciones a que se refiere el presente artículo, la 

Comisión y los Organismos de Cuenca se coordinarán con las demás autoridades 

que deban intervenir o participar en el ámbito de su competencia. 

Artículo 225.- En los acuíferos kársticos sólo podrán llevarse a cabo, previo 

permiso de la Comisión, las obras o actividades que requieran de evaluación de 

impacto ambiental e impacto socio-hídrico, en términos de lo previsto en el artículo 

28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su 

Reglamento en Materia de Evaluación de Impacto Ambiental, así como lo 

dispuesto en el capítulo IV del título V de esta Ley. 

Artículo 226.- En los acuíferos kársticos y/o suelos kársticos, estará prohibido:  

I. La disposición directa de residuos peligrosos y de manejo especial, así 

como de químicos y/o sustancias que pongan en riesgo la salud humana y 

de los ecosistemas; 

II. La modificación de la geomorfología de cuevas, cavernas, grutas y cenotes 

y en zonas de litoral, salvo que sea necesario para actividades con fines de 

protección civil, para evitar daños a la salud pública, a los ecosistemas y a 

la hidrodinámica del acuífero; 

III. El depósito de aguas residuales o tratadas; 

IV. Obras y/o actividades que expongan el nivel freático;  

V. Actividades industriales que pongan en riesgo la salud humana, la calidad 

del agua del acuífero y los ecosistemas; 

VI. Rellenar cuevas, cavernas, grutas y cenotes; y 

VII. La disposición de residuos sólidos en cuevas, cavernas, grutas y cenotes. 

Artículo 227. Deberá hacerse registro ante el Sistema Nacional de Información 

del Agua de las siguientes actividades en cuevas, cavernas, grutas y cenotes:  

VII. Actividades de investigación científica y monitoreo ambiental en cuevas, 

cavernas, grutas y cenotes; 

VIII. Condicionantes de las autorizaciones en materia de Impacto Ambiental; y 

IX. Consumo personal en los términos del Derecho Humano al Agua. 

Las actividades de investigación científica, monitoreo ambiental y consumo 

personal no estarán sujetas a autorización.  

Artículo 228.- En las cuevas, cavernas, grutas y cenotes sólo podrán llevarse a 

cabo, previa autorización de la Comisión, las actividades recreativas, culturales y 

turísticas, tales como buceo, esnórquel, nado, espeleología, que realicen 

operadores turísticos. 
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Artículo 229.- Se requerirá un estudio de capacidad de carga en acuíferos 

kársticos para realizar, dentro de cuevas, grutas o cenotes, las actividades 

siguientes:  

I. Eventos culturales; 

II. Actividades turístico-recreativas; 

III. Infraestructura no permanente; 

IV. Cualquier obra o actividad que pueda poner en riesgo la estabilidad 

geomorfológica, la calidad del agua y/o de sus ecosistemas asociados.   

No se requerirá estudio de capacidad de carga cuando se trate de actividades que 

formen parte de los usos y costumbres de comunidades y pueblos indígenas. 

Artículo 230.- Serán atribuciones de las entidades federativas en esta materia: 

I. Garantizar el cumplimiento y aplicación de esta Ley y las disposiciones que 

de estas se deriven; 

II. Llevar a cabo un programa de registro y caracterización de cuevas, 

cavernas, grutas y cenotes; 

III. Colaborar con la Comisión para la integración del inventario y registro 

público de acuíferos kársticos y cenotes; 

IV. Realizar acciones y medidas necesarias para rehabilitar o restaurar las 

zonas kársticas y cenotes; y 

V. Denunciar las obras y/o actividades que generan un riesgo o daños 

ambientales a cuevas, cavernas, grutas y cenotes. 

Artículo 231.- Serán atribuciones de los municipios en esta materia: 

I. Garantizar el cumplimiento y aplicación de esta Ley y las disposiciones que 

de estas se deriven; 

II. Llevar un registro público del uso y actividades de empresas y/o personas 

físicas o morales que se realizan en cuevas, cavernas, grutas y cenotes; 

III. Llevar a cabo un Programa de limpieza y restauración de cuevas, cavernas, 

grutas y cenotes; 

IV. Denunciar las obras y/o actividades que generan un riesgo o daños 

ambientales a cuevas, cavernas, grutas y cenotes; y 

V. Autorizar, condicionar o negar licencias y permisos basados en el 

cumplimiento de este capítulo. 

VI. Implementar acciones de reducir, reciclar y reutilizar los residuos sólidos 

urbanos, que incluyen la participación social legítima e informada; 
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VII. Planear las áreas verdes conforme a su estado natural e infraestructura 

esponja para la recarga al acuífero, dentro de las ciudades, como 

alternativa al drenaje pluvial convencional, y evitar entubar el agua de lluvia 

o de los ríos; 

VIII. Mantener una proporción de superficie 68% permeable y máximo 32% 

impermeable en los centros urbanos, con el conjunto del suelo-vegetación 

forestal arbóreo en su estado natural, cimentación en pilotes, e 

infraestructura esponja en espacios públicos; 

IX. Implementar en la mayor parte del territorio y los espacios verdes en la 

ciudad, la agroforestería sintrópica, productores de biomasa para captar 

agua y abastecer al acuífero, en combinación con corredores bio-culturales; 

X. Evitar la promoción de la agricultura de monocultivo y uso de agroquímicos;  

XI. La provisión de agua con base en captación de lluvia en espacios 

impermeables, y 

XII. La utilización de sistemas alternativos de bajo consumo energético tanto 

para el saneamiento del agua residual del drenaje sanitario municipal, como 

para el tratamiento de las zonas; 

Artículo 232.- En la superficie de cenotes, se deberá garantizar una zona de 

protección equivalente al diámetro del cenote preservando sus condiciones 

naturales en las cuales quedarán restringidas las actividades que impliquen un 

riesgo a la salud humana y de los ecosistemas. 

Artículo 233.- En las zonas de acuíferos kársticos costeros quedan prohibidas 

obras y/o actividades que pongan en riesgo la calidad del agua del acuífero, que 

promuevan la intrusión salina, que modifique la hidrodinámica y conlleve el 

aumento de la vulnerabilidad del acuífero ante eventos meteorológicos derivados 

del cambio climático. 

Sección Cuarta 

Manantiales 

Artículo 234.- Los manantiales y sus zonas de influencia, que serán determinadas 

conforme a las disposiciones reglamentarias, son Áreas de Importancia Hídrico-

Ambiental y estarán sujetos a programas de gestión que contendrán la siguiente 

información: 

I. La delimitación de la zona de recarga y la franja de influencia del flujo 

correspondiente; 

II. La jerarquía del flujo al que pertenecen, ya sea local, intermedio o regional; 

III. Su caudal de descarga, por temporada del año; 
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IV. La vulnerabilidad del manantial frente a acciones que afecten el caudal de 

descarga, la temperatura y su calidad; y  

V. Una descripción de las políticas y acciones requeridas para su 

aprovechamiento sustentable y protección, que incluya lo siguiente: 

a) Recomendaciones de patrones de uso y de las acciones requeridas 

para mantener su calidad, temperatura y su papel en el 

mantenimiento de flujos superficiales y de ecosistemas;  

b) Acciones requeridas para restaurar los ecosistemas de los cuales la 

calidad y cantidad de sus flujos dependen; y  

c) El diseño de un sistema de monitoreo de la calidad y cantidad del 

agua del manantial. 

Cuando se compruebe que existen pozos que alteran la cantidad, calidad y 

temperatura del agua de un manantial actual o históricamente documentado, se 

iniciarán reducciones anuales en los volúmenes extraídos de los pozos en su zona 

de recarga y de influencia hasta constatar la restauración y estabilización del 

manantial. 

Sección Quinta 

Aguas geotérmicas 

Artículo 235.- Los concesionarios de energía geotérmica, además de cumplir con 

las obligaciones establecidas en la Ley de Energía Geotérmica deberán tramitar 

su concesión además de cumplir con las siguientes obligaciones: 

I. Otorgar las facilidades necesarias a la Contraloría Social del Consejo 

Regional de Cuenca correspondiente para que lleve a cabo acciones 

orientadas a monitorear e identificar posibles afectaciones a la calidad y 

funcionamiento de los sistemas de flujo de agua subterránea; 

II. Permitir al personal comisionado por el Consejo Regional de Cuenca 

respectivo, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente realizar 

visitas de verificación; 

III. Dar aviso inmediato al Consejo Regional de Cuenca correspondiente sobre 

el descubrimiento de aguas con un origen distinto a las aguas geotérmicas; 

IV. Presentar al Consejo Regional de Cuenca respectivo evidencia documental 

y de campo que permita determinar si en los trabajos de explotación que se 

realizarán, habrá interferencia con acuíferos adyacentes al yacimiento 

geotérmico; 
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V. Mantener un sistema cerrado en el cual se reinyectará al yacimiento el agua 

que haya sido extraída, con el objeto de no contaminar el medio ambiente, 

evitar hundimientos y mantener el carácter renovable del recurso; y 

VI. Informar de manera inmediata al Consejo Regional de Cuenca sobre 

potenciales riesgos al buen funcionamiento de los acuíferos. 

Artículo 236.- El permiso de exploración y la concesión de aguas para la 

generación de energía geotérmica requerirán de un Dictamen de Impacto Socio-

Hídrico, en los términos de esta Ley. 

Artículo 237.- La concesión para el aprovechamiento de las aguas geotérmicas 

será distinta al otorgado para la explotación de energía geotérmica. La concesión 

del agua será otorgada en los términos de esta Ley.  

Artículo 238.- Cuando derivado de los trabajos de exploración o explotación de 

yacimientos geotérmicos se dañe o contamine un acuífero adyacente y no se dé 

aviso al Consejo Regional de Cuenca, ni se tomen las medidas pertinentes para 

remediar el daño, éste solicitará a la Secretaría de Energía la suspensión de la 

concesión para la explotación geotérmica, con independencia de las sanciones 

administrativas y penales aplicables. 

Artículo 239.- La Secretaría, con información recabada por el Consejo Regional 

de Cuenca y la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, solicitará a la 

Secretaría de Energía la revocación de la concesión para la explotación 

geotérmica, cuando se documente que los trabajos implican un riesgo a las aguas 

superficiales o subterráneas, a la cuenca o a la población. 

Artículo 240.- Los particulares y las empresas productivas del Estado que realicen 

trabajos de exploración en áreas con posible potencial geotérmico, deberán 

entregar la información geológica, de percepción remota, la derivada de los 

muestreos geoquímicos, geofísicos, geo hidrológicos, toma y análisis de muestras 

de rocas, y la demás que haya sido obtenida en la etapa de exploración de 

terrenos con posible potencial geotérmico a su respectivo Consejo Regional de 

Cuenca, el cual incorporará dicha información en su base de datos y deberá 

ponerla a disposición del público. 

CAPÍTULO III 

De las aguas propiedad de la Nación marinas y zonas costeras 

Artículo 241.- La gestión de las aguas marinas interiores y del mar territorial, así 

como las zonas federales marítimas terrestres asociadas a los flujos superficiales 

y subterráneos será responsabilidad de la Comisión Nacional del Agua, según los 

lineamientos establecidos en los programas hídricos regionales de las cuencas 

costeras.  
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Artículo 242.- La autorización de las siguientes actividades tendrán que contar 

con un Dictamen de Impacto Socio-hídrico favorable, cuyo Programa Regional 

Hídrico haya delimitado las aguas marinas como parte de su zona de jurisdicción: 

I. Permisos para vertimientos en el mar; 

II. Autorización de cualquier actividad de dragado, minería o extracción de 

hidrocarburos en el fondo del mar; 

III. Desembarcos programados de cruceros que requerirían de servicios de 

agua y saneamiento, cuya provisión pondría en riesgo la disponibilidad para 

cumplir con los derechos de los propios habitantes; 

IV. La autorización de nuevos complejos hoteleros o turísticos, puertos, escalas 

marinas;  

V. Depósitos de aguas residuales en el mar por parte de cruceros, plataformas 

u otros puntos móviles o fijos; 

VI. La autorización de proyectos costeros de acuicultura; y 

VII. Concesiones para el uso del agua marina con el fin de la desalinización. 

En el caso de incisos V, VI y VII, el Consejo Regional de Cuenca será la autoridad 

responsable de determinar si se otorgará la concesión o permiso para dichas 

actividades. 

Artículo 243.- No se autorizarán permisos o concesiones para pozos ubicados en 

zonas costeras, cuya operación pudiera promover la intrusión salina a las aguas 

subterráneas. 

La disposición inadecuada de la salmuera de plantas desalinizadoras será causa 

del retiro de su autorización y la cancelación inmediata de sus operaciones. 

CAPÍTULO IV 

De la desalinización 

Artículo 244.- La desalinización de agua será considerada como una fuente 

excepcional de abasto de agua, cuando no exista otra forma de garantizar el 

derecho humano al agua para uso personal y doméstico. 

Artículo 245.- En aquellas zonas con poca precipitación que registren un 

crecimiento urbano e industrial controlado, el Consejo Regional de Cuenca podrá 

proponer a la Comisión la realización de procesos de desalinización de aguas del 

mar o de acuíferos con aguas salinas, previa Evaluación del Dictamen de Impacto 

Socio-hídrico. 

No se requerirá de dicha evaluación y dictamen, cuando los procesos de 

desalinización para actividades de uso doméstico, de conservación y agropecuario 
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que impliquen la extracción de un volumen que no incremente la salinidad de los 

acuíferos, o cuando con ellos se pretenda salvaguardar el derecho humano al 

agua para uso personal o doméstico, sin que ello afecte a los ecosistemas.  

Artículo 246.- Cuando las plantas desalinizadoras utilicen fuentes de agua 

subterránea salobre, tendrán que asegurarse de que su diseño y ubicación genere 

una berrera hidráulica que permita aprovechar tanto las aguas marinas que entren 

a los acuíferos del interior, como las aguas subterráneas dulces que fluyan al mar.  

Artículo 247.- La construcción y operación de plantas desalinizadoras deberá 

estar a cargo de la administración pública en cualquiera de sus tres niveles de 

gobierno.  

Queda prohibida la instalación de plantas desalinizadoras en áreas naturales 

protegidas y en sus zonas de influencia. 

El agua desalinizada no podrá ser exportada a otros países. 

CAPÍTULO V 

De las aguas transfronterizas 

Artículo 248.- La Comisión, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales y la Secretaría de Relaciones Exteriores, en el ejercicio de sus 

atribuciones relevantes, deberán contribuir a asegurar lo siguiente: 

I. La gestión de aguas superficiales y subterráneas transfronterizas, de 

manera planificada a través de Consejos Regionales de Cuenca con 

participación ciudadana y gubernamental de las naciones involucradas, 

priorizando los derechos humanos y facilitando la cooperación directa entre 

pueblos indígenas a través de las fronteras; 

II. La documentación de obras y actividades que se realicen o pretendan 

realizar en los países vecinos, que pudieran poner en riesgo el derecho 

humano al agua en la República Mexicana, tales como la fracturación 

hidráulica, la deforestación y el almacenaje masivo de aguas superficiales 

compartidas y en acuíferos; 

III. El fomento a instancias de coordinación entre los países fronterizos con 

participación comunitaria, académica y ciudadana, aun cuando no existan 

condiciones para una coordinación gubernamental; 

IV. La investigación y monitoreo de aguas superficiales y subterráneas en 

territorio mexicano exclusivamente por entidades e instituciones mexicanas; 

V. La información sobre las aguas superficiales y subterráneas en territorio 

mexicano disponible para las otras naciones, bajo la condición de que estas 

aporten el mismo grado y calidad de información; 
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VI. La designación, por la Comisión y los Consejos Regionales de Cuenca de 

las respectivas fronteras, de representantes ciudadanos y de pueblos 

indígenas a participar con voz y voto en las reuniones de las Comisiones 

Internacionales de Límites y Aguas correspondientes; y 

VII. La generación de los instrumentos necesarios y la evaluación de impacto 

ambiental transfronteriza entre otros, para proteger las aguas propiedad de 

la Nación superficiales y subterráneas de su extracción o contaminación por 

otros países. 

Artículo 249.- La Comisión realizará anualmente una reunión abierta al público 

con representantes de la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Comisión de 

Relaciones Exteriores del Senado de la República, para evaluar el funcionamiento 

de los tratados y acuerdos internacionales relacionados con cuencas y aguas 

fronterizas, para buscar estrategias y acciones que permitan resolver los 

problemas existentes. 

Artículo 250.- Queda prohibida la exportación de aguas superficiales, 

subterráneas o desalinizadas desde el territorio mexicano hacia otros países, 

adicional a la previamente acordada en tratados existentes, salvo que se trate de 

apoyo en emergencias y sin menoscabo de los derechos humanos asociados al 

agua en el territorio nacional.  

Artículo 251.- La Comisión contará con un Grupo de Trabajo sobre Cuencas y 

Aguas Transfronterizas, cuyos integrantes serán nombrados por los Consejos 

Regionales de Cuenca fronterizos, para analizar los usos actuales del agua a 

ambos lados de la frontera y evaluar el enfoque de derechos humanos, 

sustentabilidad y soberanía en los tratados que gobiernan el acceso al agua en las 

cuencas transfronterizas.   

El Grupo de Trabajo sobre Cuencas y Aguas Transfronterizas documentará los 

usos del agua y las actividades realizadas en ambos lados de las fronteras, con 

atención especial en actividades en la frontera norte que pudieran estar afectando 

la calidad y funcionamiento de aguas subterráneas en territorio mexicano.  

Asimismo, los tratados internacionales y mecanismos actuales para el manejo de 

aguas y cuencas entre México y los países con los cuales comparte frontera, 

serán revisados por La Comisión con el apoyo del Grupo de Trabajo de Cuencas y 

Aguas Transfronterizas. 

Artículo 252.- La Comisión determinará las ternas a partir de las cuales el 

Ejecutivo Federal nombrará al Comisionado, a los Ingenieros Principales, al 

Secretario y al Asesor Legal que representarán a México frente a la Comisión 

Internacional de Límites y Aguas con los países fronterizos. 
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CAPÍTULO VI 

Navegación 

Artículo 253.- Se reconoce a la navegación sobre aguas interiores y marítimas 

como usuarias de aguas propiedad de la Nación para uso turístico, recreativo y de 

transporte de personas y mercancías. Estas se sujetarán a lo previsto por la Ley 

de Navegación y Comercio Marítimos y a lo previsto en la presente ley. 

Artículo 254.- No se requerirá concesión para navegar en aguas propiedad de la 

Nación. Las actividades de navegación para el transporte, turismo, recreación y 

comercio tendrán los derechos y obligaciones que establece la Ley de Navegación 

y Comercio Marítimos, esta ley y su Reglamento 

Artículo 255.- La navegación requerirá de infraestructura que facilite la actividad 

con seguridad tanto en aguas interiores como marítimas. Los propietarios de 

embarcaciones tendrán la obligación de pagar los derechos que correspondan por 

el uso de la infraestructura, conforme al reglamento. 

CAPÍTULO VII 

Trasvase de Cuenca 

Artículo 256.- El trasvase consiste en el uso o aprovechamiento de las aguas 

propiedad de la Nación para ser trasladadas a una cuenca distinta de la que tiene 

conexión natural. Esta actividad la realiza la Federación o los concesionarios, 

mediante obras de infraestructura hidráulica, para otorgarlas en concesión en un 

lugar distinto al de la cuenca de extracción. 

Artículo 257.- El trasvase podrá ser: 

I. Directo: Cuando lo realicen los concesionarios de agua para uso personal 

y doméstico, siempre que éste se destine a la prestación del servicio de 

agua para estos mismos fines. En estos casos, los concesionarios deberán 

solicitar autorización a la Comisión; 

II. Indirecto: Cuando lo efectúe la Federación en beneficio de concesionarios 

de agua para uso personal y doméstico, o público urbano para la prestación 

del servicio público de agua para estos mismos fines. En estos casos, las 

obras de infraestructura federal podrán realizarse con inversión federal o 

con la participación de inversión estatal, municipal, social o privada. 

Artículo 258.- Al ordenar y regular los trasvases de aguas propiedad de la Nación, 

la Comisión deberá considerar lo siguiente: 

I. Que el trasvase constituye una medida excepcional cuya única finalidad 

será la de garantizar el derecho de acceso al agua para uso personal y 

doméstico, sin detrimento de los derechos humanos asociados al agua de 

las personas que habitan en el territorio de la cuenca de origen; 
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II. El impacto ambiental, hidrológico y socioeconómico que el trasvase tendrá 

sobre el territorio de la cuenca o acuífero de extracción de aguas propiedad 

de la Nación y sobre el de recepción de las aguas trasvasadas, mismo que 

se determinará a partir del dictamen de la evaluación de impacto socio-

hídrico prevista en esta Ley, y de manifestación de impacto ambiental 

prevista en la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente;  

III. La disponibilidad, captación y descarga de las aguas propiedad de la 

Nación trasvasadas; 

IV. El beneficio, los volúmenes y la autorización que, en su caso, se otorgue a 

concesionarios; y 

V. La evaluación, inspección y monitoreo de los trasvases de aguas propiedad 

de la Nación. 

No se autorizarán trasvases para usos o actividades distintas a las señaladas en 

la fracción I de este artículo. 

La Comisión podrá emitir las disposiciones e instrumentos jurídicos necesarios 

para cumplir con lo establecido en esta Ley y su Reglamento en materia de 

trasvases. 

Artículo 259.- Los requisitos para la solicitud de autorización de trasvase directo 

se establecerán en el Reglamento de esta Ley. 

La solicitud de autorización de trasvase directo podrá presentarse conjuntamente 

con la de concesión de agua para uso personal y doméstico, o público urbano 

para la prestación del servicio público de agua para estos mismos fines, o con 

posterioridad al otorgamiento de esta última.  

En ambos supuestos, la Comisión contará con un plazo para resolver las 

solicitudes que no excederá de sesenta días hábiles desde su fecha de 

presentación y siempre que se encuentre debidamente integrado el expediente. 

Artículo 260.- La autorización para el trasvase directo de aguas propiedad de la 

Nación no podrá exceder la vigencia del título de concesión para los usos 

establecidos en este capítulo. Esta autorización podrá prorrogarse conjuntamente 

con el título de concesión, en los términos establecidos en esta Ley. 

Artículo 261.- Las disposiciones en materia de suspensión, extinción y revocación 

de la concesión para los usos establecidos en este capítulo, son aplicables en lo 

conducente a la autorización de trasvase. 

TÍTULO DÉCIMO 

DE LOS USOS DEL AGUA 
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Artículo 262.- El orden de prelación para la gestión de los usos del agua previstos 

en esta Ley será el siguiente: 

I. Personal y doméstico; 

II. Público urbano; 

III. Actividades de conservación; 

IV. Agricultura, ganadería, pesca y acuacultura, conforme a los criterios de 

preferencia y los fines establecidos en los capítulos IV y V; 

V. Generación de energía eléctrica; 

VI. Industrial y de servicios; 

VII. Turismo y recreación; 

VIII. Industrias extractivas. 

CAPÍTULO I 

Uso Personal y Doméstico 

Artículo 263.- No se requerirá concesión de aguas propiedad de la Nación para 

uso personal y doméstico, aun en cuencas y acuíferos vedados o reglamentados, 

siempre que se realice por medios manuales y las aguas no se desvíen de su 

cauce ni se produzca una disminución significativa en su caudal. Se entienden por 

medios manuales la fuerza humana directa o la que se ejerza a través de 

dispositivos mecánicos. 

Esta disposición también es aplicable en acuíferos en los que se haya suspendido 

provisionalmente el libre alumbramiento. 

Artículo 264.- Los interesados en usar o aprovechar aguas propiedad de la 

Nación con fines domésticos por medios distintos de los manuales, deberán 

solicitar a la Comisión la concesión respectiva. 

CAPÍTULO II 

Uso Público Urbano 

Artículo 265.- El uso público urbano comprende el uso aprovechamiento de aguas 

propiedad de la Nación para la prestación del servicio público de agua para uso, 

consumo y saneamiento humano, así como para la prestación de servicios 

públicos básicos como clínicas, hospitales, escuelas, estancias infantiles y para 

adultos mayores, actividades de protección civil y cualesquiera otros prestados por 

los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México o, en su caso, 

por las entidades federativas. Para lo anterior, estas autoridades solicitarán 

concesión a la Comisión. 
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Los municipios y demarcaciones territoriales que celebren convenio entre sí o con 

las entidades federativas para la prestación del servicio público de agua para uso 

y consumo humano, serán responsables del cumplimiento de las obligaciones que 

les correspondan en su carácter de concesionarios, de conformidad con esta Ley, 

su Reglamento y el título correspondiente. Las entidades federativas que asuman 

la prestación de los servicios serán responsables solidarios del cumplimiento de 

tales obligaciones. 

Este uso es exclusivo para uso y consumo humano y saneamiento por lo que, en 

ningún caso, puede ser transferido o transmitido a personas físicas o morales 

distintas a las previstas en el párrafo anterior.  

Los desarrolladores inmobiliarios, requieren que las autoridades concesionarias, 

determinen la factibilidad y pertinencia de otorgar agua de su concesión para el 

desarrollo habitacional.  

No podrá destinarse agua de uso público urbano, para otros fines. 

Artículo 266.- Las autoridades municipales podrán usar y aprovechar las aguas 

residuales y tratadas provenientes de la concesión de aguas propiedad de la 

Nación, desde el punto de su extracción o entrega por parte de la Comisión, hasta 

el sitio de su disposición a sistemas cerrados de aguas residuales de propiedad 

nacional, para su posterior tratamiento y disposición por parte de la Comisión. 

Dicho uso podrá realizarse directamente o por parte de sujetos autorizados en 

términos de la normatividad aplicable. 

Artículo 267.- Los municipios y las demarcaciones territoriales, la Ciudad de 

México y las entidades federativas, en su caso, deberán garantizar la provisión de 

un volumen de agua mínimo para cubrir las necesidades vitales básicas de uso y 

consumo humano, para lo cual emplearán los mecanismos más efectivos para 

garantizar el derecho humano al agua y saneamiento, de acuerdo con lo que 

determine esta Ley y las demás disposiciones legales aplicables. 

CAPÍTULO III 

Uso para Actividades de Conservación 

Artículo 268.- Los titulares o poseedores de tierras, ya sean personas físicas o 

morales, podrán usar o aprovechar Aguas Propiedad de la Nación para realizar 

voluntariamente actividades de conservación. 

Artículo 269.- Las actividades de conservación para las que procede el 

otorgamiento de una concesión, serán las siguientes: 

I. Unidades de manejo para la conservación de la vida silvestre o cualquier 

programa de acción para la conservación de las especies; 

II. Ordenamientos comunitarios; 
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III. Actividades para el mantenimiento de las áreas naturales protegidas. 

El uso de agua para estas actividades deberá ser justificado mediante un 

programa de manejo. 

Artículo 270.- La incorporación de nuevas tierras destinadas a la conservación 

requerirá la modificación del título de concesión, siempre que se incremente el 

volumen de agua concesionado. 

Artículo 271.- La Comisión no podrá autorizar el cambio de uso para actividades 

de conservación para otros usos. 

CAPÍTULO IV 

Uso Agrícola 

Artículo 272.- La disposición de agua para uso agrícola comprende tanto las 

actividades destinadas a asegurar la soberanía y seguridad alimentaria nacional, 

como aquellas encaminadas a la realización de otros procesos productivos de 

generación de bienes. 

La disposición de agua para soberanía y seguridad alimentaria nacional tendrá 

carácter preferente sobre cualquiera otra actividad que tenga como finalidad la 

exportación de alimentos producidos en nuestro país, la generación de 

biocombustibles y sustancias químicas, o cualquier otro proceso productivo de tipo 

agrícola. 

Sección Primera 

Disposiciones Generales 

Artículo 273.- Los titulares o poseedores de tierras agrícolas o forestales podrán 

usar o aprovechar las aguas propiedad de la Nación mediante la concesión que 

otorga la Comisión. 

Artículo 274.- La concesión para uso agrícola se otorgará a: 

I. Personas físicas o morales para el uso individual de aguas propiedad de la 

Nación con fines agrícolas; y 

II. Personas morales, para la administración y operación de sistemas de riego 

que requieran el uso común de aguas propiedad de la Nación para fines 

agrícolas. 

Artículo 275.- Los concesionarios a que se refiere la fracción II del artículo 

anterior deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Contar con un reglamento que establezca la forma de administración y 

operación del sistema de riego, las medidas se tomarán para respetar los 

derechos individuales y la distribución que se dará a las aguas 

concesionadas; y 
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II. Elaborar y actualizar un padrón de usuarios que contenga el nombre de la 

persona beneficiaria, así como la superficie y volumen que le corresponda. 

La Comisión reconocerá los derechos individuales contenidos en el padrón de 

usuarios. 

Artículo 276.- Los concesionarios tendrán el derecho de usar o aprovechar las 

aguas propiedad de la Nación únicamente en los predios señalados en la 

concesión. La incorporación de nuevas tierras agrícolas requerirá la modificación 

del título de concesión sin que incremente el volumen concesionado. 

Artículo 277.- La Comisión podrá autorizar el cambio de uso agrícola a doméstico 

para asentamientos humanos dentro de las áreas autorizadas para riego, en la 

proporción de la superficie que se deje de sembrar. Los títulos respectivos deberán 

modificar los volúmenes de agua y la infraestructura que quede en desuso.  

Sección Segunda 

Ejidos y Comunidades 

Artículo 278.- El uso y aprovechamiento de las aguas propiedad de la Nación en 

ejidos y comunidades para el asentamiento humano o para tierras de uso común se 

realizará en términos de las disposiciones jurídicas aplicables en materia agraria. 

En ningún caso la asamblea o el comisariado ejidal podrán explotar, usar o 

aprovechar aguas destinadas a las parcelas sin el previo y expreso consentimiento 

de los ejidatarios titulares de dichas parcelas, excepto cuando sea indispensable 

para las necesidades domésticas del asentamiento humano. 

Artículo 279.- La adopción del dominio pleno sobre las parcelas ejidales implica 

que el ejidatario o comunero usará las aguas como concesionario, para lo cual 

deberá solicitar a la Comisión el título respectivo y acompañar a su solicitud la 

constancia oficial de la cancelación de la inscripción de la parcela de que se trate. 

Al otorgar la concesión, la Comisión debe restar del volumen de agua asentado en 

la dotación, restitución o accesión ejidales, el volumen amparado en la concesión 

solicitada. 

Artículo 280.- Cuando en los términos de la Ley Agraria se transmita el dominio de 

tierras ejidales o de uso común, o se otorgue el usufructo de parcelas a sociedades 

civiles o mercantiles o a cualquier otra persona moral, las personas adquirientes 

conservarán los derechos sobre el uso y aprovechamiento de las aguas 

correspondientes. La Comisión, a solicitud del interesado, otorgará la concesión 

correspondiente de acuerdo con la presente Ley y su Reglamento. 

Artículo 281.- Cuando los ejidos o comunidades formen parte de unidades o 

Distritos de Riego se sujetarán a lo dispuesto en la presente Ley y su Reglamento. 



150 

Sección Tercera 

Unidades de Riego 

Artículo 282.- Las personas físicas o morales podrán constituir una nueva 

persona moral que integre una unidad de riego, con el objeto de: 

I. Construir y operar su propia infraestructura para la prestación del servicio 

de riego a sus miembros; 

II. Construir obras de infraestructura de riego en coinversión con recursos 

públicos federales, estatales y municipales, y hacerse cargo de su 

operación, conservación y mantenimiento para prestar el servicio de riego a 

sus miembros; y 

III. Operar, conservar, mantener y rehabilitar infraestructura pública federal 

para irrigación, cuyo uso haya solicitado en concesión a la Comisión. 

IV. Construir obras de conservación de suelo, obras de captación de agua de 

lluvia y promover la tecnificación de las parcelas en las Unidades de Riego 

que coadyuven a la conservación del recurso hídrico. 

El órgano directivo de las personas morales a que se refiere este artículo deberá 

proponer a la Asamblea General el Reglamento de Operación y el monto de las 

cuotas de autosuficiencia para el mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura 

hidráulica, mismos que deberán ser aprobados por la Comisión. 

Artículo 283.- Al otorgar el título de concesión de aguas propiedad de la Nación a 

las personas morales que integran las unidades de riego, la Comisión deberá 

entregar el permiso de construcción de obra y, en su caso, la concesión para el 

uso y aprovechamiento de los bienes públicos a los que se refiere la presente Ley. 

El estatuto social de la persona moral y el reglamento de la unidad de riego se 

sujetarán a lo dispuesto en la presente Ley y en el título de concesión respectivo. 

Artículo 284.- Las unidades de riego podrán integrar un Distrito de Riego o 

incorporarse a uno existente. 

Sección Cuarta 

Distritos de Riego 

Artículo 285.- El Distrito de Riego puede estar conformado por unidades de riego, 

superficies ejidales, comunales o de pequeña propiedad previamente delimitada y 

dentro de cuyo perímetro se ubica la zona de riego.  

Cuenta con obras de infraestructura hidráulica, aguas superficiales y subterráneas, 

y en su caso, aguas residuales y tratadas, así como con vasos de almacenamiento, 

zona federal de protección y demás bienes y obras conexas. Los Distritos de 

Riego se establecerán o reconocerán mediante Decreto o Acuerdo. 
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Artículo 286.- Los Distritos de Riego serán administrados, operados y 

conservados por los usuarios o por quien estos designen. Para tal efecto, la 

Comisión otorgará concesión para el uso y aprovechamiento de las aguas 

propiedad de la Nación y de la infraestructura hidráulica, excepto las obras de 

cabeza. 

Los usuarios del distrito podrán adquirir la infraestructura de la zona de riego en 

términos de la presente Ley y su Reglamento. 

Artículo 287.- En cada Distrito de Riego se establecerá un comité hidráulico que 

fungirá como órgano colegiado de concertación para el manejo adecuado del agua 

y de la infraestructura, cuya organización y operación se determinarán en el 

reglamento que elabore y aplique el distrito. 

Artículo 288.- Los usuarios de los Distritos de Riego tendrán las obligaciones 

siguientes: 

I. Usar o aprovechar el agua y el servicio de riego en los términos del 

reglamento del distrito; 

II. Pagar las cuotas de autosuficiencia por servicios de riego; y 

III. Suministrar información al Sistema Nacional de Información del Agua.  

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será causa de suspensión del 

servicio de riego, hasta en tanto el infractor regularice el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

La suspensión por la falta de pago de la cuota de autosuficiencia por servicios de 

riego no podrá decretarse en un ciclo agrícola cuando existan cultivos en pie. 

Artículo 289.- Los usuarios de los Distritos de Riego deberán respetar los 

programas de riego determinados conforme a la disponibilidad del agua para cada 

ciclo agrícola. La realización de siembras no comprendidas en los programas de 

riego y de siembra que para tal fin hubieren aprobado las autoridades 

competentes para ese ciclo agrícola, originará la suspensión del derecho a contar 

con el servicio de riego, aun cuando existan cultivos en pie. 

La dotación anual de agua, respetando la prelación de los usos, se definirá 

considerando los volúmenes aprovechables determinados al inicio de cada ciclo 

agrícola y será proporcional al volumen concesionado a los Distritos que 

comparten una misma cuenca. Para tal efecto, se considerarán las políticas de 

operación y los instrumentos jurídicos correspondientes. 

Artículo 290.- En caso de que el concesionario no mantenga en buen estado la 

infraestructura hidráulica y ello ponga en riesgo la distribución de agua, la 

Comisión, en términos del Reglamento, deberá nombrar un interventor cuyos 
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servicios se pagarán con cargo al concesionario, para que ejecute obras y 

acciones de mantenimiento que garanticen la prestación eficiente del servicio. 

Artículo 291.- La indemnización que proceda por la expropiación por causas de 

utilidad pública de las tierras en términos del artículo 9, fracciones V y VI de esta 

Ley, se cubrirá en efectivo.  

A solicitud del afectado por las obras públicas federales, la indemnización se 

podrá cubrir mediante compensación en especie por un valor equivalente de 

tierras de riego por cada uno de los afectados, en los términos de Ley, y el resto 

de la indemnización, si la hubiere, se cubrirá en efectivo. 

El Organismo de Cuenca competente, en su caso, en coordinación con las 

autoridades competentes, proveerá y apoyará el establecimiento de los poblados 

necesarios para compensar los bienes afectados por la construcción de las obras. 

Sección Quinta 

Temporal Tecnificado 

Artículo 292.- El distrito de temporal tecnificado lo constituye el área geográfica 

que no cuenta con infraestructura de riego destinada a actividades agrícolas y que, 

mediante el uso de diversas técnicas y obras, aprovechan con mayor eficiencia el 

agua de lluvia y la humedad en los terrenos agrícolas, aminorando con ello los 

daños a la producción por la ocurrencia de lluvias fuertes y prolongadas o por 

condiciones de escasez. 

Artículo 293.- En los distritos de temporal tecnificado que cuenten con 

infraestructura agrícola federal, los beneficiarios de la misma deberán constituirse 

en personas morales que tengan por objeto: 

I. Prestar los diversos servicios de drenaje, vialidad y los demás que se 

requieran; 

II. Administrar, operar, conservar y mantener la infraestructura;  

III. Cobrar las cuotas de autosuficiencia derivadas de la prestación de tales 

servicios. 

Artículo 294.- La Comisión brindará la asesoría técnica necesaria a los 

beneficiarios de los distritos de temporal tecnificado, tomando como base las 

unidades de temporal tecnificado que se identifiquen y, en su caso, las áreas de 

las cuencas que afecten la infraestructura con aportaciones de agua y sedimentos. 

Artículo 295.- Las disposiciones establecidas para los Distritos de Riego y las 

unidades de riego serán aplicables, en lo conducente, a los distritos de temporal 

tecnificado. 
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CAPÍTULO V 

Uso Pecuario 

Artículo 296.- La disposición de agua para uso pecuario tendrá carácter 

preferente respecto de otras actividades que se realicen en el sector, siempre que 

tenga como finalidad asegurar la soberanía y seguridad alimentaria nacional.  

Artículo 297.- Los productores pecuarios en todas sus ramas podrán usar o 

aprovechar aguas propiedad de la Nación mediante concesión que otorga la 

Comisión. 

Artículo 298.- Se podrá otorgar concesión a: 

I. Personas físicas o morales para el uso individual de aguas propiedad de la 

Nación con fines pecuarios; y 

II. Personas morales para el uso común de aguas propiedad de la Nación con 

fines pecuarios. 

Artículo 299.- Los concesionarios a que se refiere la fracción II del artículo 

anterior deberán: 

I. Contar con un reglamento que establezca la forma de administración, 

operación y suministro de agua, de protección de los derechos individuales, 

la distribución de las aguas concesionadas, la disposición, tratamiento y, en 

su caso, la descarga de aguas al medio ambiente, siempre que su 

composición físico-química y biológica no afecte la salud humana ni los 

ecosistemas; y 

II. Elaborar y actualizar un padrón de usuarios que contenga el nombre de las 

personas beneficiarias, la especie y número de cabezas de ganado que 

posee, y el volumen de agua que le corresponde. 

La Comisión reconocerá los derechos individuales contenidos en el padrón de 

usuarios. 

CAPÍTULO VI 

Pesca 

Artículo 300.- La actividad pesquera tendrá carácter preferente respecto de otras 

actividades que se realicen en este sector, siempre que tenga como finalidad 

asegurar la soberanía y seguridad alimentaria nacional.  

Artículo 301.- No se requerirá concesión ni permiso para usar las aguas 

propiedad de la Nación en actividades de pesca deportiva y comercial. Los 

pescadores tendrán los derechos y obligaciones que establece la Ley de Pesca y 

Acuacultura Sustentables y su Reglamento. 
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CAPÍTULO VII 

Acuacultura y Maricultura 

Artículo 302.- El uso y aprovechamiento de las aguas propiedad de la Nación en 

actividades de acuacultura y maricultura tendrá carácter preferente respecto de 

otras actividades que se realicen en este sector, siempre que tenga como finalidad 

asegurar la soberanía y seguridad alimentaria nacional.  

En todos los casos, deberán establecer mediante manifestación por escrito, las 

medidas que implementarán para prevenir y, en su caso, tratar la contaminación 

del agua o cuerpo de agua utilizado. 

La Comisión apoyará, a solicitud de los interesados, el uso de la infraestructura 

hidráulica federal, la ocupación de cuerpos o corrientes y mares litorales 

compatible con actividades acuícolas, delimitando la superficie para su desarrollo. 

La Comisión deberá requerir opinión a la Comisión Nacional para Uso y 

Conocimiento de la Biodiversidad, sobre los riesgos que representa para la 

biodiversidad acuática la producción acuícola o maricultura que solicita la 

concesión. En caso de que la opinión indique un alto riesgo de efectos nocivos 

para la biodiversidad nativa, la Comisión deberá negar la concesión o uso de 

cuerpos de agua nacionales. 

En caso de que el cuerpo de agua a utilizar se encuentre dentro de un área natural 

protegida, la Comisión, deberá requerir opinión a la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas, la cuál será vinculante en caso de ser negativa. 

Artículo 303.- No se requerirá concesión de aguas propiedad de la Nación cuando 

las actividades de acuacultura y maricultura se realicen en sistemas suspendidos 

en cuerpos y corrientes de propiedad nacional, en tanto que no se desvíen los 

cauces, no se introduzcan especies exóticas y siempre que no se afecten la 

calidad de agua, la infraestructura hidráulica, la navegación y los derechos de 

terceros. El interesado en explotar, usar o aprovechar aguas propiedad de la 

Nación para ese propósito deberá presentar aviso a la Comisión que contenga 

información sobre las especies y las medidas para evitar contaminación biológica, 

los insumos a utilizar y las medidas para prevenir o controlar la contaminación que 

se pudiera generar derivado de esta actividad.  

En caso de que el cuerpo de agua a utilizar se encuentre dentro de un área natural 

protegida, la Comisión, deberá requerir opinión a la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas, la cuál será vinculante en caso de ser negativa. 

Artículo 304.- Los concesionarios de aguas propiedad de la Nación en actividades 

acuícolas tendrán los derechos y obligaciones que establece la presente Ley y su 

Reglamento, en armonía con la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 
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CAPÍTULO VIII 

Generación de Energía Eléctrica 

Artículo 305.- Se reconoce a la Industria Eléctrica como usuaria de recursos 

hídricos para la producción de energía. 

Artículo 306.- El título de concesión de agua que otorgue la Comisión, con base 

en la evaluación del impacto ambiental y la programación hídrica, establecerá el 

volumen destinado a la generación de energía eléctrica y enfriamiento de plantas. 

Artículo 307.- El Ejecutivo Federal determinará si las obras hidráulicas 

correspondientes al sistema hidroeléctrico deberán construirse por la Comisión o 

por la Comisión Federal de Electricidad. 

La Comisión podrá usar o concesionar la infraestructura a su cargo para generar la 

energía eléctrica que requiera y podrá disponer también del excedente, en los 

términos de la normatividad aplicable en la materia. 

Artículo 308.- Las personas físicas o morales requerirán de concesión para el uso 

y aprovechamiento de aguas propiedad de la Nación con el objeto de generar 

energía eléctrica. 

Artículo 309.- Los interesados en realizar trabajos de exploración para generación 

de energía eléctrica mediante geotermia, deberán solicitar a la Comisión permiso 

de obra para los pozos exploratorios. 

Artículo 310.- El uso y aprovechamiento de aguas subterráneas contenidas en 

yacimientos geotérmicos hidrotermales requerirá de concesión, además de una 

autorización en materia de impacto ambiental y evaluación de impacto socio-

hídrico.  

Además de los requisitos para el otorgamiento de concesiones, el interesado 

deberá presentar a la Comisión los estudios del yacimiento geotérmico hidrotermal 

que determinen su localización, extensión, características y conexión o 

independencia con los acuíferos adyacentes o sobre yacentes. 

Los estudios y exploraciones realizados por los interesados deben determinar la 

ubicación del yacimiento geotérmico hidrotermal con respecto a los acuíferos, la 

probable posición y configuración del límite inferior de estos, las características de 

las formaciones geológicas comprendidas entre el yacimiento y los acuíferos, entre 

otros aspectos. 

Si los estudios demuestran que el yacimiento geotérmico hidrotermal y los acuíferos 

sobre yacentes no tienen conexión hidráulica directa, para el otorgamiento de la 

concesión, la Comisión no considerará la disponibilidad de agua de los acuíferos ni 

la normatividad relativa a las vedas, reglamentos específicos y reservas, 

respectivas. 
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La Comisión otorgará la concesión sobre el volumen de agua solicitado por el 

interesado y establecerá un programa de monitoreo a fin de identificar afectaciones 

negativas a la calidad y cantidad del agua subterránea, a las captaciones de la 

misma o a la infraestructura existente derivadas de la explotación del yacimiento.  

El interesado deberá cumplir con lo dispuesto en las Normas Oficiales Mexicanas 

y la demás normatividad aplicable. 

Artículo 311.- Se requerirá permiso de descarga y autorización en materia de 

impacto ambiental cuando el agua de retorno se vierta a cuerpos de agua y bienes 

nacionales. 

Las concesiones que regula este artículo, podrán ser objeto de modificación en caso 

de alteración de los puntos de extracción o inyección, redistribución de volúmenes 

y relocalización, reposición y cierre de pozos, para lo cual el concesionario deberá 

presentar solicitud que cumpla con los requisitos que establece el Reglamento. 

CAPÍTULO IX 

Industrial y de servicios 

Artículo 312.- El uso y aprovechamiento de aguas propiedad de la Nación en 

actividades industriales que tienen como finalidad transformar las materias primas 

en productos elaborados o semielaborados, requerirá concesión y permisos de 

descarga o disposición de aguas, en los términos de esta Ley. 

Artículo 313.- El uso y aprovechamiento de aguas propiedad de la Nación en 

actividades relacionadas con los servicios, requerirá concesión y permiso de 

descarga, en los términos de esta Ley. 

Artículo 314.- Los titulares de concesiones para uso industrial y de servicios 

deberán cumplir con las obligaciones que establecen esta Ley, su Reglamento y el 

propio título de concesión y permiso de descarga o disposición de aguas. 

La Comisión determinará la concesión para cada usuario industrial y de servicios 

de acuerdo con la disponibilidad de agua. 

Las industrias y los prestadores de servicios estarán obligados a: 

I. Contar con dispositivo de medición y reportar los volúmenes de las aguas 

de uso consuntivo; 

II. Obtener un permiso de descarga o disposición de aguas dependiendo de 

su calidad, en los términos establecidos en esta Ley; 

III. Tratar las aguas residuales de conformidad con esta Ley y devolverla a la 

Nación, a través del Centro de Transmisión de Derechos;  

IV. Cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas; y 



157 

V. Poner a disposición de la Comisión el agua sobrante después del uso que 

realice, con base en los derechos que confieren tales concesiones. 

CAPÍTULO X 

Turismo y Recreación 

Artículo 315.- La Comisión podrá otorgar concesiones para el uso y 

aprovechamiento de aguas propiedad de la Nación para fines turísticos y de 

recreación, cuando el solicitante cumpla los requisitos que establecen el 

Reglamento de esta Ley y las demás disposiciones administrativas aplicables. 

La Comisión deberá negar la concesión para el uso y aprovechamiento de aguas 

propiedad de la Nación con fines turísticos y de recreación, cuando exista 

afectación al régimen hidrológico, a la correcta operación de la infraestructura 

hidráulica, al goce de derechos de terceros o cuando exista la prestación del 

servicio por parte de un organismo operador, a menos que este último declare la 

incapacidad para dar el servicio. 

Artículo 316.- El uso y aprovechamiento de las aguas propiedad de la Nación con 

fines turísticos o de recreación podrá realizarse en el mismo cuerpo de agua o en 

el predio señalado por el concesionario para tal efecto. 

Artículo 317.- El concesionario estará obligado a cumplir con las condiciones de 

calidad de las aguas usadas que señale el título de concesión y los permisos de 

descarga o disposición de aguas que se le hayan autorizado.  

Se requerirán dichos permisos para la devolución de las aguas concesionadas a 

los bienes nacionales o a la infraestructura hidráulica federal, dependiendo de la 

calidad de dichas aguas. 

CAPÍTULO XI 

Industrias extractivas 

Artículo 318.- Las industrias dedicadas a extraer y explotar los recursos del 

subsuelo, tales como los minerales, gas y petróleo deberán obtener concesión 

para el uso y aprovechamiento del agua para la extracción, generación y, en su 

caso, transformación de productos.  

La Comisión, en uso de sus facultades, determinará la concesión para cada 

usuario de industrias extractivas, atendiendo a la disponibilidad del agua y al orden 

de prelación. 

Artículo 319.- Los concesionarios estarán obligados a usar o aprovechar dichos 

recursos en forma eficiente y responsable, y garantizando la restauración de las 

áreas de extracción para asegurar la conservación de los ecosistemas.  
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Artículo 320.- Debido a los riesgos de contaminación al agua en la que no es 

posible predecir, revertir, ni remediar, los daños al ambiente, a la salud humana, 

así como las posibles violaciones a derechos humanos que pueden causar las 

actividades de fractura hidráulica o estimulación hidráulica, para la exploración o 

extracción de hidrocarburos, queda prohibido el uso de agua para realizar esta 

actividad en todo el territorio nacional.  

Artículo 321.- Las industrias extractivas estarán obligadas a: 

I. Contar con dispositivo de medición y reportar los volúmenes de las aguas 

de uso consuntivo; 

II. Obtener un permiso de descarga o disposición de aguas dependiendo de 

su calidad, en los términos establecidos en esta Ley; 

III. Tratar las aguas residuales de conformidad con esta Ley y devolverla a la 

Nación, a través del Centro de Transmisión de Derechos de agua;  

IV. Cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas; y 

V. Poner a disposición de la Comisión el agua sobrante después del uso que 

realice, con base en los derechos que confieren tales concesiones. 

Artículo 322.- El uso y aprovechamiento de las aguas propiedad de la Nación 

para fines distintos de las actividades inherentes a las industrias extractivas, y del 

uso doméstico del personal empleado en las mismas, requiere concesión en los 

términos de la presente Ley y su Reglamento. 

Sección Primera 

Uso en el laboreo de minas 

Artículo 323.- Son aguas provenientes del laboreo de las minas, aquéllas que se 

ubiquen en el subsuelo y que necesariamente deban extraerse para permitir la 

realización de obras y trabajos de exploración y explotación. 

Los titulares de concesiones mineras que exploten, usen o aprovechen las aguas a 

que se refiere el párrafo anterior están obligados a: 

I. Usar el agua de laboreo para sus actividades mineras, responsablemente, 

para obtener la autorización se requiere aprobación del Consejo Regional 

de Cuenca correspondiente, mediante dictamen de Impacto Socio-hídrico 

que no ponga en riesgo los derechos humanos de los habitantes de 

poblaciones cercanas a la mina o de ecosistemas; 

II. Presentar un plan que demuestre que los procesos industriales a 

implementar son eficientes en el uso de agua y que esta se reutilizará en 

los mismos; 
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III. Obtener un permiso de descarga o disposición de aguas dependiendo de 

su calidad, en los términos establecidos en esta Ley; 

IV. Tratar las aguas residuales de conformidad con esta Ley y devolverlas a la 

Nación a través la infraestructura hidráulica federal, al Centro de 

Transmisión de Derechos de Agua; 

V. Cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas; 

VI. Poner a disposición de la Comisión el agua sobrante después del uso que 

realice, con base en los derechos que confieren tales concesiones; 

VII. Permitir visitas de inspección y vigilancia del cumplimiento de la 

normatividad que realicen las autoridades competentes, de conformidad 

con lo establecido en las normas administrativas aplicables; 

VIII. Contar con dispositivo de medición de caudales y calidad del agua, en 

tiempo real, y reportar los volúmenes de las aguas utilizadas y de laboreo a 

la Comisión y al Sistema Nacional de Información del Agua. 

Artículo 324.- La explotación, uso o aprovechamiento de las aguas propiedad de 

la Nación provenientes del laboreo de minas, para fines distintos de las actividades 

inherentes a la minera, y del uso doméstico del personal empleado en las mismas, 

requerirá de concesión en los términos de la presente Ley y su Reglamento. 

TITULO DÉCIMO PRIMERO 

DEL ACCESO, DISPOSICIÓN Y SANEAMIENTO DE AGUA 

CAPÍTULO ÙNICO 

De los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, 

tratamiento y disposición de aguas residuales  

Artículo 325.- La prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales es una actividad 

prioritaria del Estado, quien, a través de los municipios y las autoridades del agua 

competentes en los tres niveles de gobierno, garantizará el respeto y cumplimiento 

de los derechos humanos de acceso, disposición y saneamiento de agua para uso 

y consumo personal y doméstico.  

Las autoridades del agua admitirán y promoverán la participación de la sociedad 

en la prestación de los servicios, para lo cual podrán actuar de manera coordinada 

o asociada con las comunidades que habitan los territorios de las cuencas y 

acuíferos. Adicionalmente, podrán otorgar concesiones para la prestación total o 

parcial de estos servicios, a particulares o comunidades, las cuales llevarán a 

cabo las funciones que las autoridades les deleguen y actuarán en términos de lo 

establecido en esta Ley, respetando en todo momento los derechos humanos 

asociados al agua reconocidos en la Constitución y en esta Ley. 
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Artículo 326.- Para el desempeño de las funciones a que hace referencia este 

título, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

según sea el caso, podrán adoptar las modalidades siguientes: 

I. Prestar los servicios públicos a que se refiere este Título, de forma 

coordinada y asociada, por sí mismos o a través del otorgamiento de 

concesiones, en términos de esta Ley y las demás leyes federales y locales 

aplicables; 

II. Coordinarse y asociarse con otros ayuntamientos para la eficaz prestación 

de los servicios públicos. Para la asociación de municipios de dos o más 

entidades federativas se requerirá la aprobación de dicho acuerdo por parte 

de las legislaturas estatales; 

III. Celebrar convenios con las entidades federativas, a efecto de que estas se 

hagan cargo temporalmente de los servicios públicos, de manera directa o 

a través de organismos del agua competentes, o bien, para que coadyuven 

con los municipios en su prestación; 

IV. Constituir esquemas de asociación u organismos operadores de carácter 

intermunicipal o metropolitano para atender las necesidades de servicios 

públicos derivadas de la conurbación, así como para asegurar la 

sustentabilidad de los mismos mediante el aprovechamiento de las 

economías a escala; 

V. Aprobar bandos municipales y de buen gobierno, reglamentos y otras 

disposiciones administrativas de carácter general, mediante las cuales se 

establezcan reglas de operación de los servicios públicos de agua potable, 

drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, 

mismas que deberán apegarse a lo establecido en esta Ley y la 

correspondiente legislación estatal, respecto de las atribuciones de los 

municipios y demarcaciones territoriales en la prestación de estos servicios 

públicos. Dichas disposiciones deberán considerar mecanismos de 

participación ciudadana. 

Artículo 327.- A fin de implementar las bases establecidas en la presente Ley, las 

entidades federativas y la Ciudad de México podrán homologar y unificar la 

prestación de los servicios públicos previstos en este Título.  

Dicha unificación considerará la naturaleza no lucrativa de los servicios públicos, así 

como su autosuficiencia y sustentabilidad.  

Artículo 328.- Para la prestación de los servicios públicos, las entidades 

federativas y la Ciudad de México deberán prever: 

I. La naturaleza y atribuciones del organismo estatal del agua o su 
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equivalente, en calidad de prestador de los servicios públicos; 

II. La creación o perfeccionamiento del órgano regulador y supervisor en la 

materia; 

III. Las condiciones y términos generales de prestación, con el fin de cumplir las 

bases establecidas en esta Ley; 

IV. Las obligaciones de los prestadores de los servicios públicos; 

V. Las acciones de profesionalización y capacitación de servidores públicos y 

prestadores de los servicios; 

VI. Los mecanismos de responsabilidad directa de las autoridades que tienen a 

su cargo la prestación de los servicios, aun cuando se otorguen 

concesiones para tales fines; 

VII. Las acciones para la prestación de los servicios en el corto, mediano y 

largo plazos; 

VIII. Planes, programas y acciones locales para lograr la cobertura 

universal de los servicios; 

IX. La suscripción de convenios en la materia con otros ámbitos de gobierno; y 

X. Las propuestas u opiniones que formule la legislatura local, directamente o 

a través del órgano regulador, respecto del establecimiento de 

contribuciones, aprovechamientos, cuotas y tarifas relacionados con la 

prestación de los servicios públicos. 

Artículo 329.- En el ámbito de las entidades federativas, la prestación de los 

servicios que en su caso realicen, estará a cargo del Poder Ejecutivo, quien podrá 

ejercerla directamente o por conducto del órgano creado para tal efecto, previa 

aprobación de la legislatura estatal. 

Artículo 330.- El órgano, entidad o dependencia gubernamental de cada entidad 

federativa encargado de regular, vigilar y supervisar la prestación de los servicios 

públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 

residuales, tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Asegurar mecanismos para la prestación de esos servicios en zonas 

rurales; 

II. Asesorar a los prestadores de los servicios públicos a fin de dar 

cumplimiento a las disposiciones de la presente Ley; 

III. Evaluar y certificar la gestión administrativa, profesional, técnica y financiera 

de los prestadores de esos servicios; 

IV. Determinar lineamientos, criterios e indicadores para mejorar la eficiencia y 
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calidad de los servicios; 

V. Formular esquemas de capacitación y profesionalización de los prestadores 

de servicios; 

VI. Promover esquemas de participación o asociación intermunicipal y 

metropolitana para la prestación de los servicios públicos; 

VII. Proponer la composición de sistemas para el cobro de contribuciones, 

aprovechamientos, cuotas y tarifas, a fin de consolidar la viabilidad, 

autosuficiencia y sustentabilidad de los servicios públicos, apegándose a los 

principios establecidos en el artículo 334 de esta Ley; 

VIII. Proporcionar la información que requiera el Sistema Nacional de 

Información del Agua, de conformidad con la normatividad aplicable, 

respecto de la eficiencia, calidad, y sustentabilidad operativa, técnica y 

financiera de los servicios; 

IX. Participar en la Red Nacional de medición de la calidad del agua; 

X. Responder consultas, solicitudes y peticiones de los usuarios sobre la 

prestación de los servicios públicos; 

XI. Proponer y promover acciones, estímulos e incentivos para mejorar la 

eficiencia y calidad de los servicios; 

XII. Supervisar, vigilar y verificar el cumplimiento de la presente Ley, en el 

ámbito de su competencia; 

XIII. Las demás que le confiera la Ley y la normatividad aplicable. 

Artículo 331.- En casos de emergencia o desastres naturales, las autoridades de 

los tres niveles de gobierno deberán actuar coordinadamente para salvaguardar el 

goce del derecho humano al agua y al saneamiento de las personas, o para auxiliar 

a otros municipios o demarcaciones territoriales en la realización de dichos fines, 

previa declaratoria emitida por las autoridades competentes.  

En esos casos se tomarán las medidas necesarias, incluyendo la subrogación en la 

prestación de dichos servicios por parte de los estados y en su caso, la Federación 

–en ese orden-, de acuerdo con las disposiciones normativas y con base en lo 

siguiente:  

I. La subrogación será necesaria, temporal y suficiente; 

II. Se priorizará y focalizará en áreas estratégicas del servicio público; 

III. Se asegurará la prestación eficaz de los servicios que sean más urgentes; 

IV. Se ajustará a los planes y programas vigentes para la atención de 

emergencias o desastres. 
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Artículo 332.- La prestación de los servicios públicos municipales o estatales de 

agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 

residuales deberá: 

I. Ajustarse a las obligaciones previstas en esta Ley; 

II. Observar los principios de generalidad, uniformidad, continuidad, 

regularidad, calidad y permanencia, considerando la disponibilidad y 

suficiencia de agua e infraestructura hidráulica; 

III. Considerar medios alternativos de suministro de agua potable; 

IV. Usar los recursos hídricos de forma equitativa, eficiente, sustentable y 

racional, asegurando la conservación de la calidad y cantidad del agua; 

V. Promover la reutilización y recirculación del agua potable; 

VI. Eliminar la pérdida de agua en las redes de distribución; 

VII. Apoyar la implementación de sistemas regionales y comunitarios de 

abastecimiento de agua potable y de tratamiento de aguas y reutilización de 

aguas tratadas; 

VIII. Probar e implementar métodos y sistemas para reducir la 

contaminación del agua, privilegiando el uso de tecnologías alternativas; 

IX. Realizar la planeación y programación hídricas tomando en cuenta las 

condiciones locales y regionales de la prestación de los servicios; 

X. Promover entre los usuarios el cuidado del agua; y 

XI. Realizar las acciones conducentes para asegurar la cobertura universal de 

los servicios. 

Artículo 333.- Los prestadores de los servicios públicos, aun los de naturaleza 

privada, deberán proporcionar información a las autoridades competentes en 

materia de infraestructura hidráulica, a fin de generar estadísticas e indicadores 

que permiten conocer y evaluar su desempeño. 

Artículo 334.- La determinación de las cuotas por la prestación de los servicios 

públicos a que se refiere este título, deberá realizarse con base en los principios 

de equidad, indivisibilidad, transparencia y no discriminación, además de aquellos 

otros establecidos en esta Ley. 

Artículo 335.- Las autoridades deberán fomentar a través de estímulos 

económicos y fiscales, la creación de ecotecnias que favorezcan el consumo 

racional del agua, así como el saneamiento y disposición eficaz. 
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Sección Primera 

Agua Potable 

Artículo 336.- En la determinación de cuotas, tarifas y contribuciones por la 

prestación del servicio de agua potable, los prestadores deberán considerar el 

costo de su extracción, captación, potabilización, distribución, suministro y 

medición.  

Los subsidios que se otorguen atenderán a criterios de equidad y 

proporcionalidad. 

Artículo 337.- Para el suministro de agua potable, la autoridad competente deberá 

desarrollar infraestructura hidráulica accesible, segura, y eficiente. 

Artículo 338.- La calidad del agua potable suministrada por las autoridades 

deberá respetar los parámetros establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas 

para uso y consumo humano, así como las recomendaciones de la Organización 

Mundial de la Salud para dichos efectos. 

Artículo 339.- Además de la cobertura universal, las autoridades deberán 

abastecer diariamente volúmenes mínimos de agua para uso y consumo humano, 

y tomar las previsiones necesarias para asegurarlos en casos de emergencia o 

desastre. 

Artículo 340.- La autoridad podrá restringir o suspender la prestación del servicio 

únicamente por causas de salubridad general, para llevar a cabo el mantenimiento 

y reparación de la infraestructura hidráulica en un plazo razonable. 

Sección Segunda 

Drenaje y Alcantarillado 

Artículo 341.- Todas las personas deberán tener acceso a servicios de 

saneamiento, sin discriminación. El Estado promoverá acciones para realizar este 

derecho, considerando la situación de vulnerabilidad de sectores específicos de la 

población. 

Artículo 342.- La prestación de los servicios públicos de drenaje y alcantarillado 

se llevará a cabo observando las condiciones socio-económicas, geológicas, 

topográficas, hidrológicas, pluviográficas y ambientales de cada zona.  

Artículo 343.- Con el fin de prevenir riesgos para la salud humana, las 

autoridades en la prestación de los servicios de drenaje y alcantarillado, aun los de 

naturaleza privada o comunitaria, deberán verificar que las aguas residuales se 

conduzcan de manera inmediata, permanente y sin obstrucciones para su 

posterior tratamiento, garantizando que con ello no causen daños a la salud 

humana o al medio ambiente. 
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La infraestructura destinada para ello deberá evitar inundaciones y retroceso de 

aguas.  

Artículo 344.- Las autoridades deberán informar a la población sobre los peligros 

y daños que ocasiona descargar residuos y sustancias químicas en las redes de 

drenaje y alcantarillado. Adicionalmente, deberán prevenir sobre las sanciones 

que se impondrán en caso de realizar dichas descargas sin el permiso 

correspondiente. 

Sección Tercera 

Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales 

Artículo 345.- Las autoridades del agua competentes deberán llevar a cabo el 

tratamiento, disposición y reutilización de las aguas residuales en condiciones de 

seguridad, eficiencia e inocuidad, con la finalidad de proteger los recursos 

hídricos, el medio ambiente y la salud humana.  

La concentración de contaminantes admitidos para la descarga en bienes 

nacionales de aguas cuya composición físico-química no ha sido modificada y 

para la disposición de aguas residuales y tratadas en la infraestructura hidráulica, 

así como el tratamiento de las mismas, se regulará y determinará en las Normas 

Oficiales Mexicanas aplicables. 

Artículo 346.- Cuando las aguas sean objeto de descarga, se deberán tomar en 

cuenta las condiciones particulares del sitio de descarga, tales como la estructura 

de macroinvertebrados, la cercanía con Áreas Naturales Protegidas y áreas ricas 

en biodiversidad, el tipo de suelo y de acuíferos.   

Artículo 347.- En caso de declaratoria de emergencia por fenómenos naturales, 

las autoridades del agua competentes, en coordinación con las de protección civil, 

deberán establecer de manera temporal o permanente condiciones de descarga 

más estrictas a las establecidas para condiciones normales.  

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

DEL RÉGIMEN DE CONCESIONES 

Artículo 348.- Las concesiones para el uso o aprovechamiento de aguas 

propiedad de la Nación, bienes nacionales y materiales pétreos son instrumentos 

de planeación y política hídrica que deberán garantizar la sustentabilidad y el 

acceso equitativo al agua.  

El otorgamiento de concesiones por parte de la Comisión deberá considerar los 

siguientes criterios: 

I. La normatividad relativa al control del uso o aprovechamiento de las aguas, 

vedas, reservas y reglamentos específicos en aguas propiedad de la Nación 

vigentes en el acuífero, cuenca o región hidrológica de que se trate; 
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II. La metodología integrada para el cálculo de la disponibilidad de aguas 

propiedad de la Nación, misma que se determinará en tiempo real, en el 

momento de emitir resolución sobre la solicitud; 

III. El cálculo sobre caudal ecológico; 

IV. El grado de cumplimiento de los derechos humanos asociados al agua; 

V. Los escenarios climáticos prospectivos en la zona; 

VI. Los usos y costumbres de pueblos indígenas; 

VII. El orden de la prelación de usos establecido en la presente Ley, cuando 

se presenten solicitudes simultáneas; 

VIII. El consentimiento que, en su caso, hayan otorgado los pueblos y 

comunidades mediante procedimientos de consulta previa, libre, informada 

y culturalmente adecuada; 

IX. Las normas en materia de uso eficiente del agua; 

X. La evaluación de impacto socio-hídrico que se efectúe; 

XI. La prevención del acaparamiento de los recursos hídricos; 

XII. La disminución progresiva de la descarga de aguas residuales, hasta 

llegar a una tasa cero, para lo cual se establecerán las obligaciones y 

derechos relativos al tratamiento y reutilización de aguas; 

XIII. El respeto a los derechos de terceros; 

XIV. La responsabilidad social y ambiental que promueve el solicitante; y 

XV. La transparencia de la información en materia hídrica. 

Artículo 349.- La Comisión deberá determinar y actualizar, con la participación del 

Instituto, y en su caso los COTAS, la disponibilidad de las aguas propiedad de la 

Nación de acuerdo con los métodos establecidos en la Norma Oficial Mexicana 

correspondiente, utilizando el mejor conocimiento científico disponible. 

La disponibilidad se publicará en el Diario Oficial de la Federación anualmente y 

los datos actualizados en tiempo real se pondrán a disposición del público en los 

medios electrónicos que determine la Comisión. 

Los interesados podrán solicitar a la Comisión la expedición de un certificado de 

disponibilidad, en los términos que establezca esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 350.- La Comisión determinará los volúmenes asignados por concesión, 

atendiendo a la disponibilidad de agua y al uso para el que ha sido solicitada.  
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La concesión no garantiza la existencia, invariabilidad, ni la calidad del volumen de 

las aguas propiedad de la Nación, de los bienes nacionales y los materiales 

pétreos concesionados. 

Artículo 351.- La Comisión realizará anualmente una revisión de las concesiones 

otorgadas, para determinar el porcentaje de los volúmenes concesionados que 

deberá reducirse para eliminar progresivamente la sobreexplotación y el acceso 

inequitativo a las aguas propiedad de la Nación, sin perjuicio de los derechos 

humanos de las personas y las comunidades. Dicha revisión tendrá por objeto la 

restauración sustentable de los volúmenes de aprovechamiento de las aguas. 

Los Consejos Regionales de Cuenca revisarán las concesiones otorgadas por la 

Comisión para la ocupación de zonas federales y la extracción de materiales 

pétreos de cauces, determinando en cada caso si la concesión es pertinente o se 

debe ser cancelada. 

Artículo 352.- Los concesionarios podrán solicitar a la Comisión el cambio de uso 

de las aguas propiedad de la Nación concesionadas, excepto que estas se hayan 

otorgado para uso doméstico, público urbano y actividades de conservación. 

Artículo 353.- Los pueblos indígenas tienen derecho a gestionar autónomamente 

las aguas de sus territorios, para lo cual solicitarán a la Comisión el otorgamiento 

de la concesión y establecerán asimismo un comité o sistema comunitario del 

agua.  

Para el otorgamiento de concesión deberán presentar ante la Comisión: 

I. Las actas de la asamblea que establezcan sus compromisos de 

responsabilidad social y ambiental; 

II. El visto bueno del Consejo Regional de Cuenca correspondiente; y 

III. Los informes técnicos y financieros que demuestren un manejo equitativo, 

democrático y transparente de la concesión, y el respeto a los derechos 

humanos de los integrantes. 

Artículo 354.- Los derechos derivados del otorgamiento de dotaciones de agua a 

ejidos y comunidades mediante decretos presidenciales deberán respetarse 

durante la revisión a que se refiere el artículo 351. 

Los ejidos y comunidades administrarán de forma autónoma el agua que hubieren 

recibido, creando para ello un comité o sistema comunitario. Asimismo, deberán 

presentar a la Comisión: 

I. Las actas de asamblea que establezcan y regulen sus compromisos de 

responsabilidad social y ambiental; 

II. El visto bueno del Consejo Regional de Cuenca correspondiente; y 
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III. Los informes técnicos y financieros que demuestren un manejo equitativo y 

democrático del agua, así como el respeto a los derechos humanos de sus 

integrantes. 

Artículo 355.- Los concesionarios y usuarios deberán pagar sus contribuciones 

por el uso y aprovechamiento de las aguas propiedad de la Nación y sus bienes 

públicos inherentes.  

Las tarifas por el cobro de los servicios públicos deberán ser asequibles y 

equitativas para los usuarios. 

CAPÍTULO I 

Concesiones para el uso o aprovechamiento de aguas propiedad de la 

Nación 

Artículo 356.- El uso o aprovechamiento de las aguas propiedad de la Nación se 

realizará mediante concesión que otorga el Ejecutivo Federal, a través de la 

Comisión, en los términos de la presente Ley y su Reglamento. 

Artículo 357.- Las concesiones establecerán derechos y obligaciones para los 

concesionarios, de conformidad con esta Ley, su Reglamento y las demás 

disposiciones legales aplicables. 

La solicitud de concesión a que se refiere el presente Capítulo, deberá contener: 

I. Nombre y domicilio del solicitante; 

II. La cuenca hidrológica o el acuífero a que se refiere la solicitud; 

III. Punto de extracción; 

IV. Volumen de extracción y consumo requerido; 

V. El uso inicial que se le dará al agua; 

VI. Tratamiento que se dará al agua para ser reutilizada o para su disposición 

en la infraestructura hidráulica federal; 

VII. El punto de descarga o disposición de aguas, de pendiendo de su calidad; 

y 

VIII. La duración de la concesión que se solicita. 

Artículo 358.- Conjuntamente con la solicitud de concesión de aguas propiedad 

de la Nación se deberá tramitar, cuando resulte procedente, lo siguiente: 

I. Permiso para la construcción de obras hidráulicas y de otra índole 

relacionadas con el agua y los bienes nacionales a los que se refiere esta 

Ley; 
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II. Permiso para la descarga o disposición de aguas, dependiendo de su 

calidad y cantidad, en bienes nacionales o la infraestructura hidráulica; 

III. Concesión para el uso o aprovechamiento de zonas federales y demás 

bienes públicos inherentes; y 

IV. Concesión para el uso o aprovechamiento de materiales pétreos. 

Artículo 359.- La solicitud de concesión deberá acompañarse de los documentos 

siguientes: 

I. Los que acrediten la propiedad o posesión del inmueble en el que se 

llevarán a cabo las actividades de uso o aprovechamiento de las aguas, así 

como las superficies a beneficiar; 

I. Documento que acredite la constitución de las servidumbres que se 

requieran para las actividades autorizadas con la concesión; 

II. Manifestación de Impacto Ambiental, que se tramitará conforme a los 

requisitos y procedimiento establecidos en la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente; 

III. Dictamen de Impacto Socio Hídrico, que deberá tramitarse en términos 

de esta Ley; 

IV. Visto bueno del Consejo Regional de Cuenca correspondiente; 

V. Proyecto de las obras a realizar o de las ya existentes para uso y 

aprovechamiento de las aguas, así como las respectivas para su 

tratamiento y, en su caso, los procesos y medidas para reutilización del 

agua; 

VI. Memoria técnica con los planos que contengan la descripción y 

características de las obras a realizar, en términos del Reglamento; 

VII. Documentación técnica que soporte la solicitud en términos de volumen 

de consumo requerido, el uso inicial que se le dará al agua y las 

condiciones de cantidad y calidad de la descarga o disposición de 

aguas que hayan sido utilizadas o aprovechadas; 

VIII. Datos y planos de ubicación del predio, con los puntos de referencia 

que permitan su localización y la de los sitios donde se realizará la 

extracción de las aguas propiedad de la Nación y su descarga; y 

IX. Los demás que a juicio de la Comisión sean necesarios para garantizar 

el aprovechamiento sustentable del agua. 

Los estudios y proyectos a que se refiere este artículo, se sujetarán a las normas y 

especificaciones técnicas que emita la Comisión. 
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Artículo 360.- La Comisión deberá resolver las solicitudes de concesión en un 

plazo máximo de sesenta días hábiles a partir de la fecha de presentación, 

siempre que esté debidamente integrado el expediente.  

Artículo 361.- La negativa de la solicitud deberá notificarse por escrito mediante 

acto debidamente fundado y motivado. 

La Comisión negará la concesión en los casos siguientes: 

I. Cuando no exista disponibilidad de agua; 

II. Cuando se solicite sin consulta previa, libre e informada en territorios, 

pueblos y comunidades indígenas; 

III. Cuando se violentasen derechos humanos derivados del otorgamiento de la 

concesión; 

IV. Cuando implique afectación a vedas, reglamentos específicos o reservas de 

agua; 

V. Cuando sea necesario conservar y restaurar ecosistemas vitales vinculados 

con el agua; 

VI. Cuando con la concesión para uso o aprovechamiento de agua pudiera 

afectarse el caudal ecológico; 

VII. Cuando con la concesión para explotación, uso o aprovechamiento de 

agua pudiera afectarse un área natural protegida o un sitio Ramsar; 

VIII. Cuando con la concesión para explotación, uso o aprovechamiento de 

agua pudiera afectarse una especie en categoría de riesgo de la 

biodiversidad mexicana;  

IX. Cuando el solicitante no cumpla con los requisitos que exige esta Ley y su 

Reglamento; y 

X. Cuando se afecten aguas sujetas a convenios internacionales. 

Artículo 362.- La concesión para el uso o aprovechamiento de las aguas propiedad 

de la Nación tendrá una vigencia mínima de cinco años y una máxima de quince 

años.  

Para la determinación de la vigencia, la Comisión deberá considerar: 

I. Las condiciones de la fuente, en cantidad y calidad; 

II. Posibles impactos de eventos hidrometeorológicos extremos esperados en 

la zona; 

III. La prelación y expectativas de crecimiento del uso de que se trata; 

IV. Las prioridades de desarrollo; 
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V. El beneficio social que se generaría con la concesión; 

VI. Los requerimientos de agua para mantener el equilibrio ecológico en la 

zona; 

VII. La eficiencia del uso de agua en los procesos para los que se solicita 

la concesión; 

VIII. La conflictividad socio ambiental en la zona; 

IX. El capital comprobable invertido o por invertir; y 

X. La viabilidad del proyecto. 

La vigencia de la concesión deberá inscribirse en el Registro Público de Derechos 

de Agua e iniciará a partir del día siguiente a su notificación. 

Sección Primera 

Derechos y obligaciones de los concesionarios 

Artículo 363.- Los concesionarios de aguas propiedad de la Nación tendrán los 

derechos siguientes: 

I. Usar o aprovechar las aguas propiedad de la Nación de manera 

responsable y sustentable; 

II. Transmitir los derechos que ampara el título de concesión, en los términos 

de esta Ley y su Reglamento; 

III. Renunciar a la concesión y a los derechos que de ella derivan; 

IV. Solicitar correcciones administrativas o duplicados de sus títulos; 

V. Solicitar la prórroga de la concesión; y 

VI. Los demás que le otorguen esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 364.- Los concesionarios tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Obtener, en su caso, la constitución de las servidumbres legales para llevar a 

cabo el uso o aprovechamiento de las aguas o su desalojo; 

II. Permitir la instalación de dispositivos para la medición y sistemas de 

lectura, así como realizar el pago correspondiente conforme a las 

disposiciones legales aplicables; 

III. Medir los consumos de agua utilizados, la calidad y cantidad de agua 

descargada, así como el volumen de materiales pétreos extraídos, en su 

caso; 

IV. Cubrir los pagos que correspondan de acuerdo con lo establecido en las 

leyes y disposiciones aplicables; 
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V. Sujetarse a las disposiciones generales en materia de operación de 

infraestructura y seguridad hidráulicas, así como de equilibrio ecológico y 

protección al ambiente; 

VI. Operar, mantener y conservar las obras para la estabilidad y seguridad de 

presas, control de avenidas y otras que se requieran; 

VII. Permitir al personal de la Comisión la inspección de las obras hidráulicas 

para explotar, usar o aprovechar las aguas propiedad de la Nación, para la 

lectura y verificación del funcionamiento y precisión de los medidores, así 

como las demás actividades que se requieran para el cumplimiento de esta 

Ley y las demás disposiciones jurídicas; 

VIII. Proporcionar la información y documentación que solicite la Comisión 

para verificar el cumplimiento de esta Ley y del título de concesión; 

IX. Hacer uso eficiente del agua y reutilizarla en los términos que dispongan las 

Normas Oficiales Mexicanas y las Condiciones Particulares de Descarga; 

X. No explotar, usar, aprovechar o descargar volúmenes de agua mayores a 

los autorizados; 

XI. Dar aviso inmediato por escrito a la Comisión, en caso de que los 

dispositivos de medición dejen de funcionar y repararlos o reemplazarlos 

dentro de los treinta días naturales contados a partir de la presentación del 

aviso; 

XII. Realizar las medidas necesarias para prevenir la contaminación de las 

aguas concesionadas, dar tratamiento a las aguas residuales y disponerlas 

en forma adecuada en el Centro de Transmisión de Derechos de agua o en 

sistemas cerrados, conforme a las Normas Oficiales Mexicanas que al 

efecto se expidan; 

XIII. Mantener limpios los cauces en la porción que les correspondan conforme 

al título de concesión; 

XIV. Presentar trimestralmente un informe que contenga los análisis 

cronológicos e indicadores de la calidad del agua que descarga; y 

XV. Cumplir con las demás obligaciones establecidas en esta Ley, su 

Reglamento y el título de concesión. 

Sección Segunda 

Prórrogas 

Artículo 365.- La concesión para el uso o aprovechamiento de aguas propiedad 

de la Nación podrá prorrogarse una sola vez con las mismas características del 

título vigente, por un período igual al autorizado inicialmente. 
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La solicitud de prórroga deberá presentarse dentro del último año de vigencia del 

título de concesión y hasta un día antes de su vencimiento.  

La falta de presentación de la solicitud de prórroga en el plazo establecido se 

considerará como la renuncia a los derechos derivados de la concesión. 

Artículo 366.- La Comisión deberá resolver dicha solicitud en un plazo de sesenta 

días hábiles, siempre que esté debidamente integrado el expediente. En caso de 

que la autoridad resuelva negar lo solicitado deberá notificar al promovente los 

motivos por los que fue negado. Las causales para negar la prórroga serán las 

descritas en el artículo 361. 

Artículo 367.- Tratándose de solicitudes de prórroga en cuencas y acuíferos 

deficitarios, la Comisión podrá determinar fundada y motivadamente la reducción 

del volumen de agua otorgado, respecto del originalmente concesionado.  

La reducción no será aplicable cuando, durante la vigencia de la concesión, el 

titular haya transmitido temporalmente sus derechos a la Comisión, en términos de 

la presente Ley. 

Artículo 368.- Además de los criterios establecidos en este título para el 

otorgamiento de concesiones, para resolver la solicitud de prórroga la Comisión 

deberá considerar lo siguiente: 

I. La verificación de la existencia y operación de las obras de infraestructura; 

II. El periodo de vigencia de la concesión objeto de prórroga; 

III. El pago de los derechos y aprovechamientos por el uso o aprovechamiento 

de las aguas de los últimos tres años, en su caso; y 

IV. La conservación y restauración del agua en cuencas y acuíferos. 

Artículo 369.- La Comisión podrá prorrogar de oficio las concesiones para el uso 

o aprovechamiento de las aguas propiedad de la Nación, por una sola ocasión, 

previa verificación del cumplimiento de las condiciones del título original. 

Artículo 370.- La renovación de concesiones para los sistemas comunitarios de 

agua, y para módulos, unidades y Distritos de Riego, requerirá la presentación de 

las actas de asamblea y los Informes Técnicos y Financieros que demuestren el 

manejo sustentable, equitativo y democrático del agua otorgada, así como el 

respeto a los derechos de sus integrantes. 

Sección Tercera 

Transmisiones 

Artículo 371.- Con excepción de los emitidos para uso doméstico, los de uso 

público urbano y de actividades de conservación, los títulos de concesión para el 

uso o aprovechamiento de aguas propiedad de la Nación que se encuentren 
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vigentes e inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua podrán 

transmitirse, dentro de una misma cuenca o acuífero, manteniendo el uso para el 

cual fue otorgada la concesión, siempre que el titular acredite el cumplimiento de 

las obligaciones que se establecen esta Ley, su Reglamento y el propio título de 

concesión.  

La trasmisión solo podrá realizarse por el total de los volúmenes de agua 

concesionados y tendrá las siguientes modalidades: 

I. Temporal, en favor de la Comisión; y 

II. Definitiva. 

Todos los concesionarios pueden transmitir su concesión para uso en actividades 

de conservación, en el entendido que este uso no puede ser modificado en el 

tiempo. 

Artículo 372.- La Comisión contará con el Centro de Transmisión de Derechos de 

Agua, que administrará las aguas propiedad de la Nación que deberán regresar 

los concesionarios después de su uso, aprovechamiento y tratamiento, para que 

estas sean concesionadas a otros usos que no requieren agua de primera calidad.  

Las aguas residuales que no sean tratadas inmediatamente por los concesionarios 

y que se dispongan en sistemas cerrados, deberán ser transferidas a los centros 

de transmisión de derechos una vez tratadas.  

Artículo 373.- La transmisión de los títulos de concesión para el uso o 

aprovechamiento de aguas propiedad de la Nación que se encuentren vigentes e 

inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua, deberá realizarse a través 

del Centro de Transmisión de Derechos de la Comisión. 

Artículo 374.- No podrá realizarse transmisión de derechos durante los primeros 

cinco años de vigencia de la concesión. Esta restricción no será aplicable 

tratándose de prórrogas. 

La transmisión de concesiones para uso público urbano será procedente 

únicamente en favor de las entidades federativas, la Ciudad de México y los 

municipios y demarcaciones territoriales. 

Artículo 375.- Las concesiones para el uso o aprovechamiento de aguas propiedad 

de la Nación, se transmitirán por: 

I. Convenio; 

II. Vía sucesoria, tratándose de personas físicas; y 

III. Resolución judicial. 
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Para la transmisión de la concesión, los concesionarios deberán solicitar y obtener 

la constancia de factibilidad de la transmisión que expedirá la Comisión. 

Artículo 376.- Las transmisiones temporales que se lleven a cabo al interior de 

asociaciones de usuarios de unidades y Distritos de Riego, en las cuales no 

cambie el uso, volumen y superficie autorizada, se realizarán en términos de su 

reglamento y dando aviso previo a la Comisión.  

En cultivos de baja demanda se podrá aumentar la superficie, sin modificar la 

concesión. 

Artículo 377.- Requieren autorización de la Comisión las transmisiones dentro de 

asociaciones de usuarios de unidades y Distritos de Riego en las que cambie el 

uso de las aguas, así como las transmisiones definitivas que se pretendan realizar 

fuera de las unidades o Distritos de Riego. 

Artículo 378.- La Comisión deberá resolver la solicitud de transmisión en el plazo 

de sesenta días, contados a partir de su fecha de presentación, siempre que el 

expediente se encuentre debidamente integrado. 

Artículo 379.- Para resolver la solicitud de transmisión la Comisión deberá 

considerar: 

I. La verificación de la existencia y operación de las obras de infraestructura 

hidráulica para el uso o aprovechamiento de las aguas propiedad de la 

Nación;  

II. La vigencia de la concesión objeto de transmisión; 

III. El volumen promedio usado y declarado durante los últimos dos años; 

IV. La protección y preservación de cuencas y acuíferos; 

V. La afectación a terceros; 

VI. La prevención del acaparamiento de los recursos hídricos; y 

VII. En su caso, la declaración y el pago de derechos y aprovechamientos del 

agua. 

Artículo 380.- Tratándose de transmisiones definitivas, la Comisión podrá reducir 

fundada y motivadamente el volumen originalmente concesionado, con el objeto 

de conservar y restaurar cuencas y acuíferos deficitarios, de conformidad con lo 

establecido en el Reglamento de esta Ley. 

La Comisión también podrá reducir volúmenes concesionados cuando en la 

tramitación de transmisiones definitivas se compruebe que los mismos no han sido 

usados o aprovechados.  
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El concesionario podrá evitar la reducción de los volúmenes de agua originalmente 

asignados, mediante el pago de una cuota de garantía sobre dichos volúmenes, 

por el periodo de tiempo en que no se hubiere utilizado o aprovechado. La 

ausencia de pago de dicha cuota dará lugar a la reducción señalada. 

Artículo 381.- Las transmisiones que se realicen en contravención a lo dispuesto 

por esta Ley serán nulas, sin perjuicio de las sanciones administrativas que 

correspondan. 

Sección Cuarta 

Suspensión, Extinción y Revocación 

Artículo 382.- La concesión para el uso o aprovechamiento de aguas propiedad 

de la Nación se suspenderá cuando su titular: 

I. No cubra los pagos que conforme a la ley debe efectuar por el uso o 

aprovechamiento y los servicios de suministro de las aguas, hasta que 

regularice tal situación; 

II. No cubra los créditos fiscales a su cargo durante un lapso mayor a un año 

fiscal, con motivo del uso o aprovechamiento y los servicios de suministro 

de las aguas, hasta que regularice tal situación, así como los créditos 

fiscales originados por las multas administrativas impuestas por la 

Comisión;    

III. Se oponga u obstaculice el ejercicio de las facultades de inspección, 

medición y verificación por parte del personal autorizado; 

IV. Descargue aguas residuales o tratadas que afecten o puedan afectar 

fuentes de abastecimiento de agua potable, la salud humana o los 

ecosistemas;  

V. No cumpla con las condiciones del título de concesión, salvo que acredite 

que dicho incumplimiento no le es imputable; 

VI. No instale o no mantenga en funcionamiento los dispositivos de medición o 

reporte del volumen de agua usada y descargada, y 

VII. Le dé un uso distinto al autorizado o utilice mayor volumen del 

concesionado. 

No se aplicará la suspensión si el titular de la concesión acredita haber cubierto los 

pagos o los créditos a que se refieren las fracciones I y II, o demuestra que los 

supuestos que prevén las fracciones IV, V y VI no le son imputables, dentro de los 

quince días hábiles siguientes a la notificación del ejercicio de las facultades de la 

autoridad. 
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La Comisión debe resolver la procedencia o improcedencia de la suspensión, dentro 

de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de las pruebas, sin perjuicio 

de lo establecido en esta Ley en materia de prevención y control de la contaminación 

de las aguas y responsabilidad por el daño ambiental. 

En el caso que prevé la fracción III, la suspensión deja de surtir sus efectos una vez 

que el concesionario acredite que han cesado los actos que le dieron origen y la 

Comisión reiniciará sus facultades de inspección, medición y verificación. 

La suspensión subsistirá en tanto el infractor no regularice su situación 

administrativa o se dicte resolución por autoridad competente que ordene su 

levantamiento. 

Artículo 383.- La concesión para el uso o aprovechamiento de aguas propiedad 

de la Nación se extingue por las causas siguientes: 

I. Vencimiento de su vigencia; 

II. Renuncia del titular; 

III. Cegamiento de las obras para el uso o aprovechamiento de las aguas a 

petición del titular; 

IV. Muerte del titular, cuando no se ejerza acción para acreditar derechos 

sucesorios; 

V. Nulidad declarada por la Comisión en los casos siguientes: 

a) Cuando se haya proporcionado información falsa para la obtención del 

título o cuando en su expedición haya mediado error o dolo atribuible al 

concesionario; 

b) Cuando se demuestre que el proceso de tramitación e intitulación ha 

estado viciado con intervención del concesionario o por interpósita 

persona; 

c) Cuando su otorgamiento o los efectos que de éste deriven, violenten 

derechos humanos; 

d) Por haber sido otorgada por funcionario sin facultades para ello; 

e) Por falta de objeto o materia de la concesión; 

f) Cuando se demuestre que fue otorgada mediante actos de corrupción; y 

g) Haberse expedido en contravención a las disposiciones de la presente 

Ley o del Reglamento; 

h) Caducidad declarada por la Comisión cuando se dejen de explotar, usar 

o aprovechar las aguas propiedad de la Nación de forma total o parcial 

durante dos años fiscales consecutivos, sin mediar causa justificada 
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explícita en la presente Ley y su Reglamento. La declaración de 

caducidad debe considerar en forma conjunta el pago de derechos, el 

reporte de consumos y la determinación presuntiva de los volúmenes 

explotados, usados o aprovechados; 

VI. Rescate mediante declaratoria por causa de utilidad o interés públicos, 

previa indemnización cuyo monto será fijado por peritos, en los términos de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 

VII. Cuando haya sido emitida sin la consulta previa e informada de pueblos 

indígenas; 

VIII. En el caso de Distritos de Riego, cuando sus reglamentos no se adecuen 

a lo establecido en la presente Ley y su Reglamento; y 

IX. Resoluciones firmes judiciales o administrativas que así lo determinen. 

Artículo 384.- La caducidad no operará en los supuestos siguientes: 

I. Por caso fortuito o fuerza mayor que impida al concesionario el uso total o 
parcial del volumen de agua concesionado; 

II. Por mandamiento judicial o resolución administrativa que impida al 
concesionario disponer temporalmente de los volúmenes de agua 
concesionados, siempre y cuando estos no hayan sido emitidos por causa 
imputable a éste; 

III. Cuando el concesionario transmita temporalmente sus derechos a la 
Comisión, a través del Centro de Transmisión de Derechos de agua, con 
los que cuenta la misma, en términos del Reglamento; 

IV. Cuando la Comisión autorice la trasmisión de aguas de primer uso por 
residuales, siempre que no se afecten derechos de terceros ni se genere 
un mercado de agua; 

V. Porque el concesionario haya realizado acciones tendientes al uso eficiente 
de agua, en términos de la metodología que emita la Comisión, y 

VI. Cuando el concesionario pague una cuota de garantía de no caducidad, 
proporcional y acorde con las disposiciones que se establezcan, antes de 
dos años consecutivos sin explotar, usar o aprovechar aguas nacionales 
hasta por el total del volumen concesionado con el propósito de no perder 
sus derechos, y en términos del reglamento de esta Ley. 

Sólo en los casos en que no sea posible ejercer los supuestos previstos en las 

fracciones III, IV y V, los concesionarios podrá optar por la fracción VI de este 

artículo. 

El concesionario que se encuentre en alguno de los supuestos previstos en este 

artículo podrá presentar solicitud de interrupción de la caducidad en términos del 

Reglamento. 
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El concesionario debe presentar a la Comisión aviso en el que informe que ha 

cesado el supuesto por el que se interrumpió la caducidad. 

Artículo 385.- La concesión para el uso o aprovechamiento de aguas propiedad 

de la Nación se revocará en caso de incumplimiento de alguno de los criterios 

previstos en el artículo 348 de esta Ley, así como en los casos siguientes: 

I. Disponer el concesionario de aguas propiedad de la Nación en volúmenes 

mayores a los autorizados, cuando por la misma causa se haya ordenado la 

suspensión; 

II. Explotar, usar o aprovechar aguas propiedad de la Nación sin cumplir con 

las Normas Oficiales Mexicanas en materia de calidad; 

III. Descargar en forma permanente o intermitente aguas residuales, aunque 

fueran tratadas, en bienes nacionales, en contravención a lo dispuesto en la 

presente Ley; 

IV. Infiltrar agua en bienes nacionales o en otros terrenos cuando puedan 

contaminar el subsuelo o el acuífero, sin perjuicio de las sanciones que fijen 

las disposiciones sanitarias y de equilibrio ecológico y protección al 

ambiente; 

V. Utilizar la dilución para cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas en 

materia ecológica o las condiciones particulares de descarga; 

VI. Ejecutar obras para explotar, usar o aprovechar aguas subterráneas en 

contravención a las disposiciones en materia de vedas, reglamentos 

específicos o reservas; 

VII. Omitir pagar oportunamente o en forma completa las contribuciones, 

aprovechamientos o tarifas que establezca la legislación fiscal por el uso o 

aprovechamiento de las aguas propiedad de la Nación y bienes nacionales 

o por los servicios de suministro de los mismos, cuando por la misma causa 

se haya ordenado la suspensión, aun cuando se trate de distinto ejercicio 

fiscal; 

VIII. Construir obras no autorizadas por la Comisión, o bien, no ejecutar las 

obras y trabajos autorizados para el uso o aprovechamiento de las aguas, 

su tratamiento y descarga; 

IX. Afectar negativamente a población indígena o comunidades equiparables; 

X. Dañar o afectar negativamente áreas naturales protegidas; 

XI. Dañar ecosistemas como consecuencia del uso o aprovechamiento de 

aguas propiedad de la Nación; 
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XII. Afectar negativamente individuos o poblaciones de vida silvestre 

enlistadas en alguna categoría de riesgo; 

XIII. Realizar descargas de aguas residuales y tratadas que contengan 

materiales o residuos peligrosos que ocasionen o puedan ocasionar daños a 

la salud, recursos naturales, ecosistemas o que alteren la sustentabilidad 

ambiental; 

XIV. Transmitir los derechos de la concesión en contravención a lo dispuesto 

en esta Ley y su Reglamento; 

XV. Reincidir en cualquiera de las infracciones previstas en esta Ley; 

XVI. Dar a las aguas uso distinto sin autorización de la Comisión; 

XVII. Incumplir las medidas de apremio y seguridad que ordene la Comisión,  

XVIII. Al revocarse la concesión no se podrán otorgar nuevamente 

hasta en tanto no se demuestre que se han tomado las medidas necesarias 

para evitarla, en cuyo caso estarán sujetas a la disponibilidad de agua y a 

las condicionantes que se establezcan y 

XIX. Las demás previstas en esta Ley, en su Reglamento o en las propias 

concesiones. 

Artículo 386.- Al extinguirse la concesión el propietario de las obras e 

instalaciones adheridas de manera permanente a bienes nacionales debe 

removerlas, sin perjuicio de que la Comisión las considere de utilidad posterior, en 

cuyo caso se revertirán a su favor. 

CAPÍTULO II 

Concesiones para el uso o aprovechamiento de bienes nacionales y 

materiales pétreos 

Artículo 387.- El uso o aprovechamiento de los bienes nacionales y materiales 

pétreos a que se refiere esta Ley, se realiza mediante concesión que otorga el 

Ejecutivo Federal a través de la Comisión.  

El otorgamiento de concesiones para el uso o aprovechamiento de bienes 

nacionales y materiales pétreos, su prórroga, transmisión, suspensión, extinción y 

revocación se sujetarán a lo dispuesto en la presente Ley y su Reglamento en 

materia de concesiones para el uso o aprovechamiento de aguas propiedad de la 

Nación, en lo que resulte aplicable. 

La vigencia de la concesión para el uso o aprovechamiento de materiales pétreos 

debe establecerse hasta por doce meses. A su vencimiento, el concesionario está 

obligado a limpiar y liberar de cualquier obra, equipo o desecho el cauce y la zona 

federal. 
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Para el otorgamiento de las concesiones de zona federal, en igualdad de 

circunstancias, tendrá preferencia el propietario o poseedor del predio colindante a 

dicha zona federal. 

Artículo 388.- La Comisión, previa realización de los trabajos de delimitación de 

cauce y zona federal, debe publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la entidad de que se trate, el aviso de 

demarcación a fin de que los interesados manifiesten lo que a su derecho convenga 

en el plazo de veinte días hábiles. 

Una vez que haya vencido el plazo anterior, la Comisión debe resolver sobre la 

demarcación correspondiente en un término no mayor a quince días hábiles. 

Artículo 389.- La Comisión no otorgará concesiones para el uso o 

aprovechamiento de cauces y vasos de cuerpos de agua naturales, ni de las 

presas y su zona de protección. 

La Comisión negará la concesión para el uso o aprovechamiento de bienes 

nacionales cuando: 

I. Se determine técnicamente que su otorgamiento representa riesgo para la 

vida de las personas o la seguridad de sus bienes; 

II. Se afecte la morfología o el régimen hidrológico del canal o de los 

ecosistemas; 

III. Se afecte la correcta operación de la infraestructura hidráulica; 

IV. Se afecten derechos de terceros. 

 

Artículo 390.- La Comisión podrá convenir con los gobiernos de los estados, de la 

Ciudad de México o de los municipios y demarcaciones territoriales, la custodia, 

conservación y mantenimiento de las zonas federales. 

Artículo 391.- La extracción de materiales pétreos, incluyendo arena, grava o 

piedra, en cauces como arroyos, vasos de lagos, lagunas o esteros, playas, zonas 

federales y demás bienes públicos inherentes, requerirá de una concesión 

otorgada por la comisión con el visto bueno del Consejo Regional de Cuenca 

correspondiente. Dicha concesión podrá ser otorgada por la comisión, previo 

Dictamen de Impacto Socio-Hídrico y de evaluación de impacto ambiental en los 

términos de ésta ley, y la actividad solo podrá autorizarse, cuando se demuestre 

que no afectará el funcionamiento hidrológico del cauce y o zona a concesionar, ni 

tendrá efectos negativos sobre los ecosistemas, en la recarga de los acuíferos, ni 

en la protección contra la evaporación de los escurrimientos, ni a la población. 
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Queda prohibida la exportación a otros países de materiales pétreos a los que se 

refiere este artículo. 

Las personas físicas o morales que aprovechen o exploten de manera no 

autorizada los materiales pétreos a los que se refiere este artículo, serán 

sancionadas conforme a las regulaciones administrativas o penales aplicables y 

no podrán obtener concesiones para realizar dicha actividad. 

Artículo 392.- La reactivación, renovación u otorgamiento de concesiones para la 

extracción de materiales pétreos a los que se refiere el artículo anterior requerirá 

de un Dictamen de Impacto Socio-Hídrico favorable.  El periodo de la concesión 

no podrá ser mayor a doce meses, renovable por el mismo periodo en caso del 

cabal cumplimiento de las condicionantes de la concesión y que no haya resultado 

en afectaciones al sistema de recarga de los acuíferos ni al régimen de flujos 

superficiales o ecosistemas.  

Los Consejos Regionales Cuenca realizarán al menos dos revisiones periódicas 

anuales del cumplimiento de las concesiones y de los permisos provisionales 

otorgados. 

En caso de detectarse daños a taludes, cauces y otros elementos vinculados con 

la gestión del agua, a juicio del Consejo Regional de Cuenca, deberán repararse 

totalmente por los causantes, sin menoscabo de la aplicación de otras sanciones 

administrativas y penales que pudieran proceder. 

Artículo 393.- Las concesiones otorgadas para la extracción de materiales 

pétreos en cauces, arroyos, vasos, playas, zonas federales y esteros, serán 

revocadas cuando se encuentre evidencia de cualquiera de los siguientes 

supuestos: 

I. La disposición de materiales pétreos en volúmenes mayores que los 

autorizados; 

II. La disposición de materiales pétreos sin cumplir con las Normas Oficiales 

Mexicanas respectivas; 

III. El depósito en cauces o aguas propiedad de la Nación, de materiales 

pétreos o desperdicios de estos, incluyendo escombro y cascajo, u otros 

desechos en forma permanente, intermitente o fortuita; 

IV. La falta de pago oportuno de las cuotas y derechos correspondientes; 

V. La ejecución inadecuada de las obras y trabajos autorizados; 

VI. El daño a ecosistemas vitales para el agua como consecuencia de la 

extracción o disposición de materiales pétreos; 
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VII. La transmisión de los derechos otorgados por título sin autorización, o el 

permitir a terceros en forma provisional la explotación de los materiales 

pétreos amparados por la concesión respectiva, sin haberse realizado la 

transmisión definitiva de derechos o la modificación de las condiciones del 

título respectivo; 

VIII. El incumplimiento de medidas preventivas y correctivas requeridas, y  

IX. Los demás previstos en las disposiciones legales o reglamentarias 

aplicables o en el propio título de concesión.  

Artículo 394.- Al extinguirse los títulos de concesión para la extracción de 

materiales pétreos en cauces, arroyos, vasos, playas, zonas federales y esteros, 

por llegar a su término o por haber sido revocados, las obras e instalaciones 

adheridas de manera permanente al sitio deberán ser removidas en un plazo 

máximo de 30 días, salvo que el Consejo Regional de Cuenca correspondiente las 

considere de utilidad posterior, en cuyo caso se revertirán en favor de la Nación. 

De detectarse daños apreciables a taludes, cauces y otros elementos bióticos y 

abióticos vinculados con la gestión del agua, a juicio del Consejo Regional de 

Cuenca, deberán repararse totalmente por los causantes, sin menoscabo de la 

aplicación de otras sanciones administrativas y penales que pudieran proceder 

conforme a la reglamentación que se expida al respecto. 

CAPÍTULO III 

Permisos 

Artículo 395.- La construcción de obras hidráulicas para el uso y aprovechamiento 

de las aguas propiedad de la Nación y sus bienes públicos inherentes; la descarga 

de aguas no residuales y la disposición y tratamiento de aguas residuales en la 

infraestructura hidráulica federal requiere permiso expedido por la Comisión. 

La construcción de infraestructura para la disposición de aguas residuales y 

tratadas, así como la descarga de aguas no residuales sobre los bienes 

nacionales deberá de respetar el cauce natural de los mismos. La Comisión debe 

negar el permiso cuando se comprometa la salud humana, la seguridad y bienes 

de las personas o se afecte el régimen hidrológico. 

Tratándose de territorios de pueblos y comunidades indígenas, la Comisión solo 

podrá emitir los permisos a que se refiere este artículo, previa consulta, libre e 

informada. 

Artículo 396.- La Comisión debe resolver la solicitud de permiso en un plazo de 

sesenta días hábiles a partir de la fecha de su presentación siempre que esté 

debidamente integrado el expediente. 
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Artículo 397.- Una vez que la Comisión expida y notifique el permiso de obras, el 

concesionario contará con un plazo de ciento ochenta días hábiles para realizarlas 

e informar su conclusión, así como los resultados de su construcción y 

equipamiento. 

La Comisión determinará el plazo para la construcción de las obras hidráulicas de 

acuerdo con sus características cuando el señalado en el párrafo anterior resulte 

insuficiente. 

En el caso de que el solicitante no concluya la construcción y equipamiento de las 

obras permitidas debe informar a la Comisión las causas y razones de tal situación, 

por lo menos diez días hábiles antes de la terminación del plazo otorgado, y solicitar 

su prórroga. 

Artículo 398.- La Comisión debe negar o revocar el permiso de descarga o 

disposición, cuando estas acciones puedan afectar o afecten fuentes de 

abastecimiento de agua potable, la salud humana o se rebase la capacidad de 

asimilación de contaminantes del cuerpo de agua. Asimismo, podrá ordenar la 

suspensión del suministro de agua o solicitarla a la autoridad competente. 

Artículo 399.- Los titulares del permiso de descarga deben: 

I. Cuidar que las aguas a descargar no hayan sufrido la modificación en su 

composición físico-química y bacteriológica y cumplir los parámetros 

establecidos en la Norma Oficial Mexicana correspondiente; 

II. Cubrir, cuando proceda, el derecho federal por el uso o aprovechamiento 

de bienes de propiedad nacional como para las descargas de aguas; 

III. Medir los volúmenes de agua descargados y transmitir dicha medición a la 

Comisión, a través de los sistemas y aparatos de medición directa o 

indirecta, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Contar con la infraestructura necesaria que permita realizar la toma de 

muestras para la determinación de las concentraciones de los 

contaminantes de la descarga; 

V. Informar a la Comisión cualquier cambio en sus procesos, cuando se 

ocasionen modificaciones en las características o en los volúmenes de las 

aguas previstas en el permiso de descarga; 

VI. Operar y mantener por sí o por terceros las obras e instalaciones para el 

manejo y, en su caso, el tratamiento de las aguas residuales; 

VII. Conservar al menos por cinco años el registro de la información sobre el 

monitoreo que realicen; 
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VIII. Cumplir con las condiciones de calidad y cantidad establecidas en el 

permiso de descarga correspondiente; 

IX. Cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y en su caso con las 

condiciones particulares de descarga que se hubieren fijado, para la 

prevención y control de la contaminación difusa que resulte del manejo y 

aplicación de substancias que puedan contaminar la calidad de las aguas 

propiedad de la Nación; 

X. Permitir al personal de la Comisión: 

a) La inspección y verificación de las obras utilizadas para las 

descargas; 

b) La lectura, verificación y calibración del funcionamiento de los 

medidores u otros dispositivos de medición; 

c) La instalación, reparación o sustitución de aparatos medidores u 

otros dispositivos de medición; 

d) El ejercicio de sus facultades de inspección, comprobación y 

verificación del cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, su 

Reglamento y de los permisos de descarga; 

e) Presentar los reportes del volumen de agua descargada, así como el 

monitoreo de la calidad de sus descargas, basados en 

determinaciones realizadas por laboratorio acreditado y aprobado; y 

f) Las demás que señalen las leyes y disposiciones reglamentarias 

aplicables. 

Artículo 400.- Son causas de revocación del permiso de descarga: 

I. Efectuar la descarga en un lugar distinto del autorizado; 

II. Reincidir en las causas de suspensión de las actividades que dan origen a 

las descargas, con excepción de la relativa a la falta de permiso de 

descarga, y 

III. La revocación de la concesión de aguas propiedad de la Nación, cuando su 

uso sea el único origen de la descarga. 

Artículo 401.- Toda modificación del ciclo hidrológico en cualquiera de sus fases 

mediante cualquier sistema o procedimiento, requiere permiso de la Comisión. 

Artículo 402.- Los interesados en realizar obras de exploración y remediación en 

acuíferos sobre yacentes y subyacentes, o en los bienes nacionales a que se 

refiere esta Ley, deben solicitar permiso a la Comisión en los términos que 
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establezca el Reglamento, así como los criterios técnicos y ambientales que 

determine la autoridad competente. 

CAPÍTULO IV 

Registro Público de Derechos de Agua 

Artículo 403.- En los niveles Nacional y Regional Hidrológico-Administrativo, la 

Comisión debe operar el Registro Público de Derechos de Agua, en el cual se 

inscribirán: 

I. Los títulos de concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de las 

aguas propiedad de la Nación y sus bienes públicos inherentes, así como 

los permisos previstos en la presente Ley; 

II. Las concesiones y contratos relativos a la construcción, equipamiento y 

operación de infraestructura hidráulica; 

III. Las autorizaciones de trasvase de aguas propiedad de la Nación; 

IV. Las prórrogas y modificaciones de títulos y permisos; 

V. La transmisión de los derechos consignados en los títulos y permisos; 

VI. La suspensión, extinción y revocación de los derechos consignados en los 

títulos de concesión y permisos previstos en la presente Ley; 

VII. Los actos para dar cumplimiento a las sentencias definitivas de los 

tribunales judiciales y administrativos, en las que se ordena la inscripción, 

modificación o extinción de los derechos sobre aguas propiedad de la 

Nación y sus bienes públicos inherentes, siempre que dichas sentencias 

sean notificadas a la Comisión, y 

VIII. Las obras en zonas de libre alumbramiento. 

Artículo 404.- Las constancias de inscripción en el Registro Público de Derechos 

de Agua constituyen medios de prueba sobre la existencia, titularidad y estado que 

guardan los derechos consignados en, concesiones y permisos. La inscripción es 

condición para que la transmisión de los títulos surta efectos legales frente a 

terceros, la Comisión y cualquier otra autoridad. 

TÍTULO DÉCIMO TERCERO 

DESASTRES Y EMERGENCIAS 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 405.- Los tres niveles de gobierno deberán participar en el Sistema 

Nacional de Protección Civil y coordinarse en la aplicación de planes y programas 

de carácter federal con el Centro Nacional de Prevención de Desastres, para 

prevenir y atender situaciones de emergencia o desastre causadas por fenómenos 
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hidro-meteorológicos extremos, así como para realizar acciones en materia de 

gestión integral de riesgos. 

La reducción de riesgos y la atención de las emergencias generadas por la 

presencia de fenómenos hidro-meteorológicos extremos es una responsabilidad 

compartida por los tres niveles de gobierno, con la participación de los sectores 

social y privado, misma que se atenderá en los términos de la Ley de Protección 

Civil. 

Artículo 406.- Las autoridades de los tres niveles de gobierno deberán 

coordinarse para dar prioridad a la protección de la vida de las personas, sus 

bienes y su entorno, así como a mantener el funcionamiento básico de los 

servicios públicos básicos de agua y saneamiento, durante la presencia de 

fenómenos hidro-meteorológicos extremos. 

Artículo 407.- Las autoridades de los tres niveles de gobierno, por sí mismas o de 

manera coordinada, deberán crear, operar y mantener los sistemas e 

infraestructura necesarios para la prevención, atención, reducción y mitigación de 

riesgos asociados a la presencia de fenómenos hidro-meteorológicos extremos. 

Artículo 408.- Para realizar una gestión integral adecuada de riesgos asociados a 

las emergencias y desastres causados por fenómenos hidro-meteorológicos 

extremos, los tres niveles de gobierno deberán tomar las siguientes medidas: 

I. Reducir el riesgo de inundaciones, deslizamientos, sequías e incendios 

forestales, mediante la formulación y ejecución de programas de medidas 

preventivas y de mitigación a nivel de cuenca y usuario del agua a través de 

acciones que contemplen las mejores herramientas disponibles para la 

gestión de riesgos; 

II. Actualizar y poner a disposición del público el Atlas Nacional de Riesgos de 

zonas vulnerables a fenómenos hidro-meteorológicos, que incluyan agentes 

perturbadores, daños esperados, peligros, funciones de vulnerabilidad y 

grado de exposición de la población y sectores productivos por Inundación 

y Sequía, en coordinación con el Centro Nacional de Prevención de 

Desastres; 

III. Vincular el ordenamiento territorial, de asentamientos humanos y desarrollo 

urbano la disponibilidad al Atlas Nacional de Riesgos y a los programas de 

desarrollo social; 

IV. Prohibir la construcción de vivienda en zonas inundables conforme al Atlas 

Nacional de Riesgos y, en los casos de asentamientos establecidos en 

esas zonas en que el riesgo no sea mitigable, reubicar las viviendas; 

V. Formular planes de prevención, reducción y manejo de riesgos; 
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VI. Diseñar e implementar sistemas y mecanismos de comunicación y alerta 

temprana que contengan información clara y comprensible para la sociedad 

y los tomadores de decisiones ante eventos extremos; 

VII. Destinar recursos suficientes y actualizados para la investigación, 

prevención, atención y mitigación de los efectos causados por fenómenos 

hidro-meteorológicos, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables;  

VIII. Llevar a cabo medidas de mitigación, adaptación y resiliencia ante el 

cambio climático global; 

IX. Implementar medidas de colaboración internacional para la adopción de 

mejores prácticas para la prevención, atención y mitigación de riesgos 

asociados a fenómenos hidro-meteorológicos; 

X. Limpiar y desazolvar cuerpos de agua, así como sus bienes públicos 

inherentes, para mitigar riesgos por inundación; 

XI. Construir, operar, mantener, rehabilitar y mejorar la infraestructura 

hidráulica para prever, controlar y reducir riesgos de inundación y sequía;  

XII. Prevenir, reducir y atender riesgos a la salud. 

Artículo 409.- Para prevenir, atender y mitigar los riesgos generados por la 

presencia de fenómenos hidro-meteorológicos extremos, los tres niveles de 

gobierno, deberán actualizar su marco legal a las siguientes disposiciones: 

I. Considerar las zonas de riesgo y de alta de vulnerabilidad en el 

ordenamiento territorial y desarrollo urbano, y definir los perímetros de 

urbanización en consecuencia; 

II. Adoptar medidas para proteger a la población, su salud y las fuentes de 

agua para consumo humano; 

III. Crear, mantener y fortalecer sistemas, mecanismos e instrumentos de 

comunicación y alerta temprana, así como los protocolos de atención 

asociados a ellos; 

IV. Asegurar el agua para la población, en particular a los grupos vulnerables y 

población menos favorecida en caso de emergencia; y 

V. El establecimiento de seguros contra daños por inundaciones y sequías 

para zonas y para actividades productivas sujetas a un alto riesgo, con 

participación de la población. 

Artículo 410.- Los gobiernos de los centros urbanos, en colaboración con los 

gobiernos estatales, deberán desarrollar planes y estrategias de resiliencia urbana 
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para hacer frente a los fenómenos hidro-meteorológicos y al cambio climático 

global, que incluyan la protección y conservación de los espacios naturales. 

Artículo 411.- Las autoridades competentes deberán identificar las fuentes 

convencionales y no convencionales complementarias de agua que permitan 

garantizar el derecho humano al agua en situaciones de emergencia. 

Artículo 412.- Los concesionarios de agua, en el seno de los Consejos 

Regionales de Cuenca y sus grupos de trabajo, deberán participar en la 

elaboración, ejecución y evaluación de los programas de medidas preventivas y de 

mitigación ante la ocurrencia de fenómenos hidro-meteorológicos. 

Artículo 413.- Para hacer frente a los fenómenos hidro-meteorológicos extremos, 

la Comisión podrá ordenar a los concesionarios de agua la suspensión temporal 

de sus derechos y hacerse cargo de ellos para asegurar la continuidad en el 

suministro de agua para consumo humano. 

Artículo 414.- Las autoridades competentes deberán incorporar objetivos, políticas 

y estrategias de manejo de cuenca en la planeación y programación hídrica 

nacional para la adaptación y mitigación ante los efectos que generan los 

fenómenos hidro-meteorológicos y el cambio climático global. 

Artículo 415.- En casos de sequía, la Comisión, atendiendo la gravedad del 

fenómeno hidro-meteorológico, podrá publicar e implementar Acuerdos de carácter 

general y temporal para el uso o aprovechamiento del agua, con el objetivo de 

garantizar el agua para consumo humano y los demás fines de esta Ley. 

Artículo 416.- La Comisión determinará la operación de la infraestructura 

hidráulica para el control de avenidas y sequías, y tomará las medidas necesarias 

para dar seguimiento a estos fenómenos hidro-meteorológicos extremos, 

promoviendo y realizando las acciones preventivas que se requieran, así como la 

atención de las zonas afectadas. 

Artículo 417.- En situaciones de emergencia hidro-ecológicas o contingencia 

ambiental en cuerpos de agua,  sobreexplotación de acuíferos o desequilibrio 

hidrológico del agua superficial o se comprometa la sustentabilidad de los 

ecosistemas vitales, la Comisión tomará las medidas necesarias, normalmente de 

carácter transitorio, las cuales cesarán en su aplicación cuando ella así lo 

determine, para garantizar el abastecimiento de agua para consumo humano, a 

través de la expedición de Acuerdos de carácter general; y cuando estas acciones 

pudieren afectar los derechos de concesionarios de aguas, concertar con los 

interesados las medidas que correspondan, con apego a esta Ley y sus 

reglamentos. 

TÍTULO DÉCIMO CUARTO 

INFRACCIONES, SANCIONES Y MEDIOS DE DEFENSA 
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CAPÍTULO I 

Infracciones y sanciones 

Artículo 418.- La Procuraduría realizará los actos de inspección y vigilancia del 

cumplimiento de esta Ley e impondrá las medidas correctivas, de seguridad y 

sanciones que resulten procedentes. 

Las autoridades del agua en las entidades federativas, la Ciudad de México, los 

municipios y las demarcaciones territoriales, deberán establecer y aplicar las 

sanciones que correspondan por la violación a la legislación que en materia de 

agua se expida en el ámbito local. 

Artículo 419.- La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, investigará y 

sancionará las conductas constitutivas de infracción en términos de esta Ley, 

consistentes en: 

I. Impedir u obstaculizar las visitas y actividades de inspección, 

reconocimiento y verificación que realicen las autoridades competentes; 

II. No entregar los datos requeridos a las autoridades competentes para 

verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley, en los 

títulos de concesión y los permisos; 

III. No informar a las autoridades competentes de cualquier cambio en sus 

procesos cuando con ello se ocasionen modificaciones en las características 

o en los volúmenes de las aguas no residuales, residuales y tratadas; 

IV. Descargar aguas que no cumplan con la normatividad en materia de 

descargas, en contravención a lo dispuesto en la presente Ley, ya sea de 

forma permanente, intermitente o fortuita; 

V. Incumplir, en los términos que ordenan las disposiciones aplicables, con las 

obligaciones de acondicionamiento de obras o instalaciones necesarias 

para prevenir afectaciones a los derechos de terceros o al desarrollo 

hidráulico de las fuentes de abastecimiento; 

VI. Realizar acciones de dilución para inducir el cumplimiento de las Normas 

Oficiales Mexicanas y de las Condiciones Particulares de Descarga; 

VII. Incumplir las medidas sobre uso responsable de aguas propiedad de la 

Nación, tratándose de concesiones; 

VIII. No ejecutar el cegamiento de los pozos que hayan sido objeto de 

relocalización, reposición o cuyos derechos hayan sido transmitidos 

totalmente, así como descuidar el mantenimiento de los equipos de bombeo 

cuando se transmitan parcialmente, conforme al Reglamento y la 

normatividad aplicable; 
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IX. Explotar, usar o aprovechar aguas propiedad de la Nación en volúmenes 

mayores a los autorizados; 

X. Ocupar o usar bienes nacionales sin título de concesión; 

XI. Alterar la infraestructura hidráulica autorizada para el uso o 

aprovechamiento del agua, o su operación, sin el permiso correspondiente; 

XII. No instalar, conservar, reparar o sustituir los dispositivos necesarios para 

el registro o medición de la cantidad y calidad de las aguas; 

XIII. Infiltrar agua para recargar acuíferos sin el permiso correspondiente; 

XIV. Modificar o alterar las instalaciones y equipos para medir los volúmenes 

de agua explotados, usados o aprovechados sin permiso correspondiente, 

incluyendo los instalados por la Comisión; 

XV. Explotar, usar o aprovechar aguas propiedad de la Nación sin el título 

respectivo, cuando para ello sea necesaria una concesión; 

XVI. Ejecutar directamente o a través de un tercero obras para extraer aguas 

en cuencas o acuíferos, sin el permiso respectivo; 

XVII. Suministrar aguas propiedad de la Nación para consumo humano que 

incumplan con las normas de calidad correspondientes; 

XVIII. Arrojar, depositar o derramar cualquier contaminante en ríos, 

cauces, vasos, lagos, lagunas, esteros, aguas marinas y demás depósitos o 

corrientes de agua, o infiltrar materiales y sustancias que contaminen las 

aguas subterráneas, en contravención a las disposiciones legales 

aplicables; 

XIX. Depositar basura o residuos en cauces, cuerpos de agua, zonas de ribera 

o zonas federales contiguas a los cauces de las corrientes y a los vasos o 

depósitos de propiedad nacional, los humedales y marismas, los cenotes y 

los manantiales; 

XX. Incumplir las obligaciones consignadas en los títulos de concesión o los 

permisos; 

XXI. Ocasionar daños ambientales en materia de recursos hídricos; 

XXII. Modificar o desviar cauces, vasos o corrientes de propiedad nacional, sin 

el permiso correspondiente; 

XXIII. Dañar o destruir infraestructura hidráulica de propiedad nacional; 

XXIV. Explotar, usar o aprovechar los bienes nacionales que prevé esta 

Ley, sin contar con el título de concesión respectivo; 

XXV. Realizar obras de exploración, monitoreo, inyección y remediación 
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sin contar con el permiso correspondiente; 

XXVI. Explotar, usar o aprovechar materiales pétreos en cantidad 

superior o en forma distinta a lo establecido en el respectivo título de 

concesión; 

XXVII. Derramar o verter aguas o cualquier sustancia de condición 

variada que alteren las condiciones hidrológicas de los cuerpos de agua o 

sus bienes públicos inherentes conforme a la normatividad aplicable; 

XXVIII. La sobreexplotación de los cuerpos de aguas utilizados en 

actividades extractivas, aun contando con el permiso vigente para realizar 

dicha actividad; y 

XXIX. La omisión de las funciones de inspección, vigilancia y sanción 

que esta Ley atribuye a las autoridades en materia hídrica, a quienes 

derramen o depositen cualquier contaminante en ríos, cauces, vasos, lagos, 

lagunas, esteros, aguas marinas y demás depósitos o corrientes de agua, o 

que infiltren materiales y sustancias que contaminen las aguas del subsuelo 

y superficiales, en contravención a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 420.- Las conductas descritas en el artículo anterior serán sancionadas 

administrativamente por la autoridad competente, con: 

I. Clausura total o parcial de las obras e instalaciones, de manera temporal o 

definitiva; 

II. Remoción o demolición de obras e infraestructura; 

III. Suspensión o revocación de las concesiones, permisos o autorizaciones; 

IV. Remediación de sitios contaminados con cargo al infractor; y 

V. Multas. 

Las sanciones previstas en este artículo se impondrán sin perjuicio de las 

establecidas en otras disposiciones legales penales o administrativas. 

Artículo 421.- Las multas a que se refiere el artículo 420 de esta Ley, tendrán un 

límite mínimo y uno máximo de 200 y 100 mil unidades de medida y actualización 

diaria vigente, respectivamente. 

La imposición de multas deberá individualizarse atendiendo a la trascendencia de 

la infracción y a la capacidad económica del infractor. 

La demora en el pago de las multas impuestas dará lugar a actualizaciones 

mensuales determinadas conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor, 

mismas que contarán desde el momento en que se incumpla con el término 

previsto y hasta que se efectúe el pago debido.  
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Artículo 422.- Para efectos de la sanción que se deba imponer, las conductas 

constitutivas de infracción se calificarán conforme a la gravedad de la falta y la 

reincidencia. 

Artículo 423.- Se consideran faltas graves las contenidas en las fracciones X a 

XXVIII del artículo 419. 

Las multas que se impongan por la Procuraduría de dichas conductas no podrán 

sancionarse con un monto inferior a 2000 unidades de medida y actualización 

diaria vigente en el momento en que se cometa la infracción. 

La procuraduría deberá tomar en cuenta los hechos generales de la infracción, a 

fin de tener los elementos necesarios que le permitan individualizar el monto de la 

multa. 

Artículo 424.- Se considerará reincidente a quien habiendo incurrido en una 

infracción que haya sido sancionada, cometa nuevamente una conducta prohibida 

por esta Ley, independientemente de su mismo tipo o naturaleza. 

En caso de reincidencia, se impondrá una multa hasta por el doble de la que 

hubiere determinado la Procuraduría. 

Artículo 425.- El incumplimiento de esta Ley y de la normatividad que de ella 

derive por parte de servidores públicos federales, de las entidades federativas, de 

la Ciudad de México y de los municipios y demarcaciones territoriales, dará lugar a 

responsabilidad en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de la que derive del incumplimiento de las 

leyes federales y locales aplicables. 

Artículo 426.- La imposición de sanciones procederá con independencia de la 

responsabilidad ambiental que obligue a la reparación del daño causado.  

CAPÍTULO II 

La procuración de justicia hídrica 

Artículo 427.- Para efectos de esta Ley, las autoridades encargadas de atender, 

sustanciar y resolver conflictos en materia hídrica, son: 

a) La Comisión Nacional y las Comisiones Estatales de Derechos Humanos;  

b) La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; 

c) La Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

especializada en la resolución de controversias en materia hídrica; 

d) Los órganos jurisdiccionales federales y locales, de conformidad con las 

leyes que rigen los medios de defensa judiciales. 
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CAPÍTULO III 

Medios de defensa 

Artículo 428.- Toda persona o grupo de personas que resientan una afectación o 

violación en el goce de sus derechos humanos asociados al agua tendrán a su 

alcance los medios y recursos administrativos y jurisdiccionales efectivos para su 

defensa. 

Sección Primera 

Recursos de queja, conciliación y denuncia popular 

Artículo 429.- La Comisión Nacional y las estatales de Derechos Humanos 

atenderán las quejas que se refieran a la violación de los derechos humanos 

asociados al agua y emitirán las recomendaciones que en su caso procedan en 

contra de las autoridades señaladas como responsables. 

Todas las víctimas de las violaciones a los derechos humanos asociados al agua 

tendrán derecho a una reparación adecuada, misma que podrá consistir en 

restitución, indemnización, satisfacción y garantías de no repetición de las 

conductas violatorias de derechos. 

Artículo 430.- La Procuraduría, en el ámbito de su competencia, podrá actuar 

como conciliador de conflictos en materia hídrica, cuando los interesados así lo 

soliciten mediante el escrito en el que conste su voluntad para someterse al 

procedimiento conciliatorio, sin necesidad de reclamación o procedimiento previos. 

En dicho procedimiento se observarán los principios de legalidad, equidad, 

transparencia y de igualdad entre las partes. 

Artículo 431.-  Toda persona o grupo de personas que resientan la afectación a 

sus derechos podrá promover denuncia popular en términos de la Ley General de 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, cuando implique la comisión de 

conductas que produzcan o puedan producir desequilibrios o daños a los recursos 

hídricos o sus bienes inherentes. 

Sección Segunda 

Recurso de revisión administrativa 

 

Artículo 432.- Procede el recurso de revisión contra actos y resoluciones de las 

autoridades competentes, que causen agravio a particulares.  

Dicho recurso deberá promoverse y sustanciarse en términos de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, sin perjuicio de los recursos judiciales de los que 

deban conocer los tribunales administrativos o del Poder Judicial de la Federación 

Artículo 433.- El recurso de revisión deberá promoverse en un plazo de quince 

días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se hubiere efectuado la 
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legal notificación del acto o resolución administrativa. 

Artículo 434.- El recurso tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar el acto o 

resolución reclamada.  

Artículo 435.- Durante la sustanciación de los recursos se suspenderá la 

ejecución de las sanciones hasta en tanto se emita resolución firme. 

Sección Tercera 

Medios jurisdiccionales 

Artículo 436.- El Tribunal Federal de Justicia Administrativa, a través de la Sala 

Regional Especializada en materia hídrica, será competente para conocer de los 

juicios que se promuevan contra resoluciones definitivas, actos administrativos y 

procedimientos emitidos o ejecutados por la Secretaría, la Comisión, el Instituto y 

las demás autoridades previstas en esta Ley, con motivo de la aplicación de la 

misma, sus Reglamentos y las demás disposiciones de carácter general que se 

emitan con fundamento en ella. 

Artículo 437.- La creación, integración y funcionamiento de la Sala Regional 

Especializada en materia hídrica estarán determinados por lo dispuesto en la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el Reglamento Interior de 

ese Tribunal y los acuerdos y demás disposiciones jurídicas de carácter general 

aplicables.  

Artículo 438.- En términos de lo previsto en el artículo 3 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la Sala Regional Especializada 

conocerá del juicio contencioso administrativo que se promueva en contra de los 

actos administrativos, procedimientos y resoluciones que se indican a 

continuación: 

I. Actos administrativos que afecten los intereses de un particular o de un 

tercero con un interés contrario; 

II. Decretos o acuerdos generales, distintos a los Reglamentos, que sean de 

carácter autoaplicativo o que puedan ser impugnados con motivo del primer 

acto de aplicación; 

III. Los actos que impongan multas por la infracción a las normas 

administrativas federales; 

IV. Resoluciones definitivas recaídas a recursos administrativos que los 

desechen, los tengan por no interpuestos o  no satisfagan el interés del 

recurrente; 

V. Resoluciones administrativas que favorezcan a un particular, cuando la 

autoridad que las impugne considere que son contrarias a la ley; 
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VI. Resoluciones que pongan fin a un procedimiento administrativo o que 

resuelvan una instancia o expediente, en términos de la Ley Federal del 

Procedimiento Administrativo; 

VII. Los actos que configuren negativa ficta de conformidad con la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo u otras disposiciones legales aplicables; y 

VIII. Las demás previstas en la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 

Administrativo y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa. 

Artículo 439.- La impugnación de los actos, resoluciones y procedimientos que 

emitan las autoridades federales en materia hídrica, se regirá por las disposiciones 

de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, la Ley Orgánica 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y las demás disposiciones jurídicas 

aplicables, sin perjuicio de la protección que brinden los tratados internacionales 

en materia de derechos humanos de los que México sea parte. 

Artículo 440.- Las entidades federativas crearán, en el ámbito de su competencia, 

los medios de defensa administrativos o jurisdiccionales que sean efectivos para la 

resolución de conflictos en materia hídrica, derivados de la aplicación de los actos 

de autoridad que esta Ley o las leyes estatales en la materia les confieren, así 

como los órganos jurisdiccionales que en la esfera administrativa o judicial deban 

ser competentes para la resolución de dichos procedimientos. 

CAPÍTULO IV 

Medidas de apremio y de seguridad 

Artículo 441.- Para hacer cumplir sus determinaciones las autoridades federales, 

de las entidades federativas y de la Ciudad de México, de los municipios y 

demarcaciones territoriales, de las autoridades agrarias e indígenas, y de los 

sistemas comunitarios de agua y saneamiento, podrán solicitar el auxilio de la 

fuerza pública, cuyo ejercicio deberá apegarse a los parámetros establecidos en 

las leyes aplicables. 

Artículo 442.- En caso de existir riesgo inminente, daño, deterioro a la salud, a las 

aguas o bienes nacionales, a la biodiversidad o a los ecosistemas vinculados con el 

agua, la Comisión podrá realizar de manera inmediata las medidas de seguridad 

siguientes: 

I. Clausura temporal de obras para la explotación, uso o aprovechamiento de 

las aguas propiedad de la Nación; 

II. Suspensión de las actividades que dan origen a la descarga de aguas no 

residuales a bienes nacionales o disposición de aguas residuales a la infraestructura 

hidráulica federal; 
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III. El aseguramiento de bienes; 

IV. Remoción o demolición de infraestructura; y 

V. Intervención para la administración y operación provisional de las 

instalaciones de aguas residuales, así como para la vigilancia y ejecución 

de obras y acciones para mantener la infraestructura hidráulica en 

condiciones de operación. 

Las medidas establecidas en las fracciones I, II, III y V se mantendrán hasta el 

momento en que cesen las condiciones que dieron motivo a su establecimiento. 

Artículo 443.- Cuando se apliquen las medidas de seguridad a que se refiere el 

artículo anterior, se indicará al responsable las acciones que debe llevar a cabo para 

subsanar las irregularidades que motivaron su imposición, así como los plazos para 

su realización, a fin de que una vez cumplidas se ordene el retiro de la medida 

impuesta. 

TÍTULO DÉCIMO QUINTO 

FINANCIAMIENTO DEL SECTOR DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 444.- El financiamiento del sector de los recursos hídricos se hará a 

través de los programas e ingresos establecidos en el artículo 445 de la presente 

Ley, y conforme a la legislación aplicable en la materia, atendiendo a criterios de 

equidad, integralidad, sustentabilidad, eficiencia, economía, transparencia, 

honradez y equidad. 

Artículo 445.- En el financiamiento del sector de los recursos hídricos, deberán 

participar con responsabilidad social, la Federación, las entidades federativas, la 

Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales, los Municipios, las 

autoridades agrarias e indígenas, la sociedad civil, los pueblos y comunidades 

indígenas y el sector privado. 

Artículo 446.- El financiamiento del sector de los recursos hídricos tiene por 

objeto servir como base para soportar las acciones en materia de gestión 

integrada de los recursos hídricos en el territorio nacional y el cumplimiento los 

fines de esta Ley. 

Artículo 447.- Para el financiamiento del sector de los recursos hídricos se 

considerarán las siguientes fuentes de recursos: 

I. El Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Hídrico Sustentable; 

II. Los ingresos por el uso o aprovechamiento de aguas propiedad de la 

Nación, incluyendo las aguas subterráneas; así como de los bienes 
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nacionales que administre la Comisión, conforme a lo establecido en la Ley 

Federal de Derechos; 

III. Los ingresos derivados de la aplicación de la Ley, como multas y 

actualizaciones por el incumplimiento de las disposiciones legales en esta 

materia; 

IV. Los ingresos por la prestación de los distintos servicios administrativos por 

parte de la Comisión en la tramitación de la gestión del agua; su 

almacenamiento, conducción y disposición en bloque mediante 

infraestructura hidráulica federal; el servicio de riego; y el de control de 

inundaciones; 

V. Los ingresos por el almacenamiento, potabilización, conducción, 

distribución de agua, y colección, tratamiento de agua residual, así como la 

recarga artificial de acuíferos mediante infraestructura hidráulica estatal, 

interestatal, de la Ciudad de México, municipal y comunitaria; 

VI. Las cuotas de los derechos y otras contribuciones federales, recuperación 

de inversión pública y demás tarifas que se establezcan por uso o 

aprovechamiento de agua, o por la prestación de los servicios relacionados 

con las obras de infraestructura hidráulica federal. 

VII. Las cuotas, tarifas y otras contribuciones estatales, municipales y 

comunitarias que se establezcan por uso o aprovechamiento de agua, o por 

la prestación de los servicios relacionados con las obras de infraestructura 

hidráulica o de conservación de fuentes de agua, recarga de acuíferos o por 

servicios ambientales vinculados con el agua; 

VIII. El pago de las contribuciones establecidas en la Ley de Contribución de 

Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura Hidráulica, por 

parte de las personas físicas o morales que se beneficien en forma directa 

por las obras públicas federales de infraestructura hidráulica; 

IX. La inversión pública realizada por el Gobierno Federal a través del 

Presupuesto de Egresos de la Federación; 

X. El cofinanciamiento de proyectos sociales, a través de su postulación en 

convocatorias públicas; 

XI. Los recursos federales y fideicomisos de programas federales, estatales, y 

municipales, así como las aportaciones económicas de los sectores social y 

privado, cuyo propósito sean estudios, proyectos, obras y acciones no 

estructurales en materia de agua; y 
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XII. Los recursos producto de créditos, intereses, subsidios y aportaciones 

voluntarias nacionales, fondos de agua, gobiernos e instituciones 

extranjeras e instituciones multilaterales.  

Artículo 448.- El financiamiento público del sector de los recursos hídricos deberá 

considerar los procesos de ingreso y gasto, a través de una adecuada planeación 

para el ejercicio eficiente de los recursos económicos y financieros, a fin de 

impulsar su desarrollo, autosuficiencia y sustentabilidad. 

Las autoridades federales, estatales o municipales deberán observar los criterios 

de ejercicio del gasto, rendición de cuentas y evaluación de gestión y desempeño 

establecidos en la presente Ley y las demás aplicables en esta materia.  

Las necesidades, criterios y prioridades del financiamiento del sector serán 

definidos en el Programa Nacional Hídrico y en los programas regionales y por 

cuenca. 

Artículo 449.- El financiamiento y aplicación del presupuesto del sector de los 

recursos hídricos deberá atender los siguientes criterios y finalidades: 

I. El mantenimiento del caudal ecológico y el buen estado de los ecosistemas 

acuáticos; 

II. Las necesidades de los Consejos Regionales de Cuenca; 

III. La captura y conducción de agua de lluvia;  

IV. La eficiencia, ahorro e intercambio de buenas prácticas en el uso y 

tratamiento del agua;  

V. La reutilización del agua tratada;  

VI. La prevención de la contaminación;  

VII. El uso de tecnologías que permitan monitorear eficientemente la cantidad 

y calidad del agua; y 

VIII. La distribución eficiente del agua, así como la generación de los recursos 

para la sustentabilidad financiera, a través de una política tarifaria óptima 

que integre los costos ambientales y sociales de la gestión del recurso. 

Artículo 450.- La política de cuotas de derechos y otras contribuciones federales, 

estatales, municipales y comunitarias deberá: 

I. Garantizar el criterio de asequibilidad del derecho humano al agua; 

II. Considerar factores ambientales, sociales, económicos y financieros que 

incentiven prácticas eficientes de consumo y que promuevan el uso 

sustentable del recurso hídrico; 
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III. Integrar los servicios ambientales hidrológicos que privilegien el 

aprovechamiento sustentable del agua; 

IV. Establecer un esquema de cobro sencillo, verificable, equitativo, 

proporcional y estable; 

V. Propiciar la sustentabilidad financiera de los prestadores de los servicios 

públicos de agua y su progresiva autosuficiencia; 

VI. Prever ajustes en función de la inflación y los costos de los bienes e 

insumos necesarios para la operación de los servicios; 

VII. Invertir los ingresos obtenidos por el cobro de los servicios del agua en la 

misma operación, mantenimiento y ampliación de la cobertura, así como 

para la realización de los estudios necesarios para un mejor diseño de sus 

tarifas; 

VIII. Considerar la capacidad de pago de los usuarios de los servicios de agua; 

y 

IX. Considerar la productividad económica del agua. En este caso, se deberá 

introducir gradualmente el criterio de huella hídrica al cálculo tarifario. Dicho 

criterio se determinará y regulará en el Reglamento respectivo; y 

X. Generar los recursos necesarios para la sustentabilidad financiera de los 

servicios. 

Artículo 451.- Las entidades federativas, la Ciudad de México y sus 

demarcaciones territoriales, los municipios, y las autoridades agrarias o indígenas, 

podrán asignar subsidios para asegurar el goce de los derechos humanos 

asociados al agua.   

El Consejo Regional de Cuenca podrá recomendar a las autoridades el 

establecimiento de subsidios a que hace referencia el presente artículo. 

Artículo 452.- La Federación, las entidades, los municipios, las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México y los sistemas comunitarios de agua deberán 

informar a los usuarios y a la población en general, de manera transparente y 

sencilla, la forma en que se integran las cuotas, tarifas, y contribuciones en 

materia de aguas y servicios públicos relacionados, así como los conceptos y la 

forma en la que dichos recursos e utilizarán. 

Artículo 453.- La recaudación obtenida por la Federación, las entidades 

federativas, los municipios, las demarcaciones territoriales y sistemas comunitarios 

de agua, mediante el pago de tarifas, aprovechamientos y contribuciones se 

destinará al mismo sector hídrico para garantizar la universalidad y progresividad 

en el cumplimiento de los derechos humanos asociados al agua. 
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Artículo 454.- El ejercicio de los recursos públicos destinados a los fines de la 

presente Ley, se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, selectividad y 

temporalidad para la consecución paulatina de la cobertura universal, el 

mejoramiento de las eficiencias y la sustentabilidad de los servicios de agua, y se 

sujetarán a evaluación periódica, en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Artículo 455.- Además de los subsidios económicos y administrativos previstos en 

ésta y otras leyes, la Federación y las entidades federativas otorgarán prioridad en 

la asignación de recursos a quienes: 

I. Prevengan la contaminación del agua; 

II. Implementen programas o acciones de ahorro y mejora para el uso eficiente 

y responsable del agua; 

III. Compartan sus aguas de primer uso o residuales con otros usuarios; 

IV. Ejecuten acciones para reutilizar aguas residuales tratadas; 

V. Promuevan, conserven, restauren y realicen acciones para la recarga de 

acuíferos y caudales ambientales; 

VI. Capturen y aprovechen aguas pluviales y el vapor de agua para la provisión 

de agua potable;  

VII. Establezcan esquemas de asociación comunitaria, intermunicipal o 

metropolitana para la prestación de los servicios públicos de agua en 

alguna de sus fases, atendiendo a economías de escala, conurbación o 

capacidad institucional; 

VIII. Lleven a cabo medidas para la provisión de servicios públicos de agua 

potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 

residuales a grupos sociales en situación de vulnerabilidad; 

IX. Se encuentren en situación de rezago en el acceso, disposición al agua 

potable y a la infraestructura para el saneamiento o con problemas de 

calidad de agua para consumo humano; 

X. Tratándose de prestadores de servicios públicos de agua y saneamiento, 

incluyan a representantes de la sociedad civil en la conformación de su 

consejo de administración, en una proporción mayor o igual a la de las 

autoridades; 

XI. Establezcan programas de cultura de la legalidad y de cuidado del agua; y 

XII. Establezcan medidas, acciones o programas para la conservación de la 

biodiversidad asociada con cuerpos de agua y humedales. 
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CAPÍTULO II 

El financiamiento en la administración de las aguas propiedad de la Nación y 

de competencia estatal y sus bienes públicos inherentes 

Artículo 456.- La Federación y las entidades federativas diseñarán, propondrán y, 

en su caso, establecerán las contribuciones que correspondan por el uso o 

aprovechamiento de las aguas propiedad de la Nación, sus bienes públicos 

inherentes, la descarga de aguas no residuales a bienes nacionales y la 

disposición de aguas residuales a infraestructura hidráulica federal. Lo anterior se 

determinará atendiendo a los siguientes criterios:  

I. Al tipo de fuente de extracción; 

II. La disponibilidad de los recursos; 

III. Los usos que se darán a dichos bienes; 

IV. Los efectos ambientales o de afectación a los ecosistemas; 

V. Los costos de oportunidad social; 

VI. El impacto en salud que puedan causar las descargas; 

VII. La inflación; y  

VIII. Las prácticas de ahorro, reutilización e intercambio de aguas. 

CAPÍTULO III 

El financiamiento en el almacenamiento, conducción y disposición de agua 

en bloque a través de obras hidráulicas Federales, de las entidades 

federativas, interestatales o de la Ciudad de México 

Artículo 457.- Las contribuciones o aprovechamientos que la Federación o las 

entidades federativas diseñen y, en su caso, establezcan por la explotación, uso o 

aprovechamiento de la infraestructura hidráulica federal, estatal, interestatal y local 

para el almacenamiento, conducción y disposición de volúmenes de agua en bloque 

además de sujetarse a lo dispuesto en los capítulos I y II de este título, deben 

observar los criterios siguientes: 

I. Sustentabilidad financiera, la cual considerará la capacitación continua del 

personal y la participación de los Consejos Regionales de Cuenca, los 

costos de operación, conservación, mantenimiento de la infraestructura 

hidráulica, así como del pago de las contribuciones federales en materia de 

aguas propiedad de la Nación y sus bienes públicos inherentes. En caso de 

que se proyecte un incremento en la demanda, se deberá determinar el 

costo asociado a la expansión de la infraestructura considerando el 

incremento del costo para la prestación del servicio por cada unidad 

adicional de agua suministrada; 
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II. Eficiencia productiva, con base en la que se deberá considerar la mejor 

gestión de los recursos para que la prestación del servicio de agua en 

bloque sea al menor costo posible; 

III. Proyecciones de suministro de agua, para lo cual se deberán considerar los 

incrementos esperados en demanda de agua con base en el desarrollo 

económico y poblacional, así como la disponibilidad esperada del recurso 

hídrico; 

IV. Evaluación de la capacidad instalada de la infraestructura, la cual se 

determinará contrastando la eficiencia del uso en relación con la capacidad 

instalada; 

V. Revisarse al menos cada cinco años por la autoridad que resulte 

competente; 

VI. Considerar la progresividad en el cumplimiento de los derechos humanos al 

agua y saneamiento; y 

VII. Las relaciones aritméticas entre el volumen recibido y el volumen 

reutilizado, y la relación aritmética entre el volumen y calidad recibida y 

relación aritmética entre el volumen y calidad descargados. 

Artículo 458.- La recaudación obtenida por las entidades federativas y de la 

Ciudad de México, por las contribuciones o aprovechamientos a que se refiere 

este capítulo, se destinarán a la construcción, operación, mantenimiento y 

expansión de la infraestructura hidráulica, conservación de las zonas de recarga, 

restauración de ecosistemas acuícolas y para garantizar progresivamente los 

derechos humanos al agua y saneamiento, así como a un medio ambiente sano 

en lo que corresponde al agua. 

CAPÍTULO IV 

Evaluación de las contribuciones, aprovechamientos y tarifas en el 

financiamiento del sector de los recursos hídricos 

Artículo 459.- Las contribuciones, aprovechamientos y tarifas propuestas y 

establecidas por los sujetos a quienes jurídicamente les corresponda, se 

evaluarán por el órgano regulador de la entidad federativa correspondiente, a fin 

de verificar que cumplen con los principios señalados en el artículo 448 de esta 

Ley, en caso de que advierta algún incumplimiento emitirá recomendación. 

CAPÍTULO V 

Colaboración para el establecimiento de criterios tarifarios de servicios 

públicos de agua 

Artículo 460.- Para el establecimiento de criterios y propuestas tarifarias de 

servicios públicos de agua, estas se realizarán mediante colaboración de los 
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prestadores de servicios de agua y saneamiento a nivel estatal, se regirá bajo los 

principios de autonomía, corresponsabilidad, solidaridad, e igualdad y para 

formalizarlos se suscribirá un Convenio con la Comisión. 

Artículo 461.- La Comisión dará por terminado el convenio suscrito en términos 

del presente Capítulo, cuando ella o el órgano regulador en la entidad federativa 

determinen que existe un incumplimiento a los criterios para establecer las tarifas, 

aprovechamientos o contribuciones; y a las obligaciones establecidas en el 

convenio. 

La Comisión hará la declaratoria correspondiente, la notificará a la entidad 

federativa y al Municipio de que se trate y ordenará la publicación de la misma en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Las evaluaciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo deberán 

realizarse previamente al envío de la propuesta o al establecimiento de la tarifa o 

contribución, según corresponda. 

El convenio referido en el primer párrafo de este artículo podrá ser terminado 

cuando las entidades federativas con autorización de su legislatura así lo 

determinen, cumpliendo con la declaratoria y notificación establecida en el 

segundo párrafo del presente artículo. 

Artículo 462.- La Comisión, en coordinación con los Consejos Regionales, 

Locales o Comunitarios correspondientes, deberá realizar periódicamente la 

evaluación del cumplimiento de las obligaciones derivadas de los convenios para 

el establecimiento de criterios tarifarios de servicios públicos de agua. 

Dicha evaluación incluirá la verificación del grado de cumplimiento de objetivos y 

metas, con base en indicadores cuantitativos y de gestión que permitan conocer los 

resultados del nivel del servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 

y disposición de aguas residuales; el establecimiento de las tarifas, 

aprovechamientos o contribuciones, y la aplicación de los recursos recaudados. La 

Comisión, las entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales 

deberán publicar las citadas evaluaciones en sus periódicos o gacetas oficiales. 

Artículo 463.- Las entidades federativas y los municipios y demarcaciones 

territoriales deben incluir un apartado en su cuenta pública y en los reportes que 

periódicamente entreguen a la Asamblea Legislativa o Legislatura Estatal respecto 

del cumplimiento del presente Capítulo. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se abroga la Ley de Aguas Nacionales, publicada en el Diario Oficial 
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de la Federación el 1o de diciembre de 1992, así como sus reformas y adiciones. 

Quedan sin efectos los reglamentos, acuerdos y disposiciones de carácter general 

contrarias a este Decreto. 

Tercero.- La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

deberá armonizarse con el presente Decreto en un plazo no mayor a 90 días, 

contados a partir del día de su entrada en vigor. 

Cuarto.- Los decretos expedidos por el Ejecutivo conforme a las disposiciones de 

la Ley de Aguas Nacionales deberán revisarse y adecuarse conforme a las 

disposiciones de este Decreto, o en su caso, abrogarse y emitirse aquellos que 

cumplan con él, en el plazo de un año contado a partir de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Quinto.- El Ejecutivo Federal expedirá los reglamentos que este Decreto ordena 

en un plazo no mayor a 240 días contados a partir del día de su entrada en vigor. 

En tanto se expiden los reglamentos a que se refiere este artículo, se aplicarán las 

disposiciones de los reglamentos de la Ley de Aguas Nacionales vigentes, en todo 

lo que no contravenga lo dispuesto en el presente Decreto. 

Sexto.- En un plazo no mayor a 180 días contados a partir del día de entrada en 

vigor del presente Decreto, la Secretaría emitirá o armonizará las Normas Oficiales 

Mexicanas necesarias para dar cumplimiento a este Decreto. 

Séptimo.- En el plazo de dieciocho meses contados a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán expedir o 

modificar, en su caso, las leyes, reglamentos, acuerdos y demás ordenamientos 

locales necesarios para el cumplimiento de las atribuciones asignadas en el 

presente Decreto. 

Octavo.- Las obligaciones y derechos adquiridos conforme a la Ley de Aguas 

Nacionales, durante el tiempo de su vigencia, serán cumplidos en la forma y 

plazos previstos en dicho ordenamiento, en lo que no se oponga al presente 

Decreto. 

Noveno.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del 

presente Decreto, serán resueltos conforme a las normas vigentes al momento de 

su inicio. Lo anterior, sin perjuicio de que se apliquen en lo conducente los plazos 

previstos en los artículos transitorios del presente Decreto. 

Décimo.- Los títulos otorgados a las entidades federativas y ayuntamientos que 

administren sus respectivos sistemas de agua potable y alcantarillado, subsistirán 

aun cuando estos sistemas sean administrados por entidades públicas o privadas. 

Estos títulos quedarán sujetos a una revisión de su cumplimiento en un plazo no 
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mayor a un año, contado a partir del día de entrada en vigor de este Decreto. 

La solicitud y trámite de asignaciones para el uso y aprovechamiento de aguas 

propiedad de la Nación, prevista en la Ley de Aguas Nacionales para las 

entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales, se realizarán 

conforme a las disposiciones de esa Ley, hasta en tanto se emitan las normas 

secundarias, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general 

necesarias para la transición de dicha figura a la de concesión prevista en este 

Decreto.  

Una vez emitidas dichas normas, las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales solicitarán el derecho de uso y aprovechamiento de 

aguas propiedad de la Nación, conforme a las disposiciones que el presente 

Decreto establece para las concesiones. 

Décimo Primero.- Los titulares de concesiones y asignaciones para el uso y 

aprovechamiento de aguas propiedad de la Nación, otorgadas conforme a las 

disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, sus reformas, adiciones, 

reglamentos, decretos y demás instrumentos jurídicos aplicables, deberán dar 

cumplimiento a las obligaciones previstas en el presente Decreto en un plazo de 

tres años contados a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Décimo Segundo.- Transcurrido el plazo previsto en el artículo transitorio Décimo 

Primero, la Comisión revisará el cumplimiento de los requisitos y obligaciones 

establecidas en este Decreto por parte de los titulares de concesiones y ordenará 

la revocación de aquellas que incumplan con los criterios establecidos en el 

artículo 348 o incurran en alguno de los supuestos de revocación previstos en el 

artículo 385 del presente Decreto, o en cualquiera de las disposiciones previstas 

en él. Dicha revisión deberá concluirse en el plazo de un año. 

Tratándose de asignaciones que incumplan con los criterios o incurran en los 

supuestos señalados en el párrafo anterior, o en los artículos transitorios Décimo 

Tercero y Décimo Cuarto, estas no serán revocadas, pero la Comisión deberá 

revisarlas para asegurar el cumplimiento de las disposiciones previstas en este 

Decreto para las concesiones, lo cual deberá ocurrir en un plazo no mayor a tres 

años. 

Décimo Tercero.-  Dentro del primer año posterior a la entrada en vigor de este 

Decreto se revisarán y, en su caso, revocarán aquellas concesiones de aguas 

propiedad de la Nación que incurran o se encuentren en los siguientes supuestos: 

X. Las otorgadas en Áreas Naturales Protegidas que dañen ecosistemas; 

XI. Las otorgadas sobre aguas subterráneas de los acuíferos sobreexplotados 

según las disponibilidades publicadas en el Diario Oficial de la Federación; 
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XII. Las que impliquen pozos que se encuentran en zonas con una tasa de 

abatimiento superiores a la norma mexicana; 

XIII. Las otorgadas sobre aguas provenientes de cuerpos de agua con presencia 

de sustancias tóxicas o cuya calidad de agua no cumpla con la Norma 

Oficial Mexicana sobre agua para riego agrícola; y 

XIV. Las otorgadas para exploración y extracción de hidrocarburos por técnicas 

de estimulación o fractura hidráulica. 

Décimo Cuarto.- Dentro del plazo de 18 meses contados a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto, se revisarán y, en su caso, revocarán las concesiones  

otorgadas en zona de veda y reserva, conforme a la Ley de Aguas Nacionales, 

que no permitan salvaguardar la gestión integral y sustentable de los recursos 

hídricos, restablecer el equilibrio hidrológico o la calidad del agua en una cuenca o 

acuífero.  

Décimo Quinto.- Los títulos de concesión para uso personal y doméstico y 

público urbano subsistirán durante el plazo en que hayan sido otorgados. La 

Comisión revisará que los volúmenes de agua otorgados para uso público urbano, 

no se destinen a usos de agua distintos o contrarios a la naturaleza del uso 

público urbano. 

Décimo Sexto.- Los reglamentos de los Distritos de Riego, Unidades de Riego y 

de Temporal Tecnificado emitidos previamente a la expedición del presente 

Decreto continuarán en vigor, hasta en tanto se emitan aquellos que sean acordes 

con él, en un plazo no mayor a 120 días contados a partir de su expedición. 

Dichos reglamentos deberán establecer los criterios y procedimientos de elección 

y renovación de sus representantes, el funcionamiento de sus órganos de decisión 

y los mecanismos de transparencia que permitan vigilar su actuación. 

Décimo Séptimo.- Las declaratorias de veda, reserva y reglamentos específicos 

vigentes deberán revisarse y adecuarse a las disposiciones previstas en este 

Decreto, en el plazo de un año, contado a partir del día de su publicación. De no 

contravenir sus disposiciones, dichas declaratorias serán ratificadas y, en caso 

contrario, abrogadas. 

Décimo Octavo.- Las erogaciones que en el orden federal se generen con motivo 

de la entrada en vigor del presente Decreto, se cubrirán con los recursos que 

apruebe la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

del ejercicio fiscal correspondiente.  

Las legislaturas de las entidades federativas, en los términos de la legislación 

aplicable, destinarán los recursos suficientes para el cumplimiento de las 

obligaciones que les corresponden de conformidad con el presente Decreto. 



208 

Décimo Noveno.- Las modificaciones que con motivo de la entrada en vigor del 

presente Decreto deban llevarse a cabo en la estructura orgánica de la Secretaría, 

la Comisión, el Instituto y las demás autoridades del orden federal a quienes se 

asignan nuevas atribuciones, se realizarán mediante movimientos compensados y 

proporcionales que permitan los ajustes al presupuesto regularizable de servicios 

personales, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

Vigésimo.- Los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales del 

Servicio Meteorológico Nacional, pasarán a formar parte de la estructura del 

Instituto, sin menoscabo de las relaciones y derechos laborales de sus 

trabajadores. Lo anterior deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor a cuatro 

meses contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  

Vigésimo Primero.- Los recursos humanos, presupuestales, financieros y 

materiales destinados a la inspección y vigilancia del sector hídrico que lleva a 

cabo la Comisión, pasarán a la Procuraduría, sin menoscabo de las relaciones y 

derechos laborales de los trabajadores adscritos a dichas áreas. Lo anterior 

deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor a cuatro meses contados a partir de 

la entrada en vigor del presente Decreto. 

Vigésimo Segundo.- El Consejo Nacional, los Consejos Regionales, Locales y 

Comunitarios de Cuenca deberán quedar constituidos en un plazo no mayor a 120 

días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Vigésimo Tercero.- El Reglamento de la Ley en materia de Consejos de Cuenca 

deberá emitirse por el Consejo Nacional, dentro de los 45 días siguientes a su 

constitución. 

Vigésimo Cuarto.- Los Consejos Regionales de Cuenca deberán elaborar y 

aprobar sus respectivos programas hídricos regionales para la gestión integral de 

la cuenca y sus aguas, en un plazo de 60 días contados a partir de la fecha de su 

constitución. 

Vigésimo Quinto.- Los Consejos Regionales de Cuenca contarán con un año, 

contado a partir de su constitución, para revisar el estado general de las presas de 

su respectiva cuenca. Dicha revisión deberá incluir criterios técnicos, así como 

determinar los impactos sociales y ambientales de su funcionamiento, con el fin de 

promover acciones para su recuperación técnica, sin que con ello se comprometa 

la salud humana, el goce del derecho de acceso equitativo al agua, ni el equilibrio 

de los ecosistemas. 

Vigésimo Sexto.- En tanto se determinan los volúmenes de caudal ecológico de 

las cuencas, las concesiones se otorgarán en función de la información existente 

sobre la disponibilidad de agua y las necesidades humanas existentes en el 
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ámbito territorial correspondiente. Los estudios para determinar el caudal 

ecológico deberán emitirse en un plazo no mayor a dos años contados a partir de 

la fecha de expedición del presente Decreto. 

Vigésimo Séptimo.- En un plazo de un año contado a partir de la publicación de 

este Decreto, la Federación, en coordinación con las entidades federativas, 

establecerá los programas, estrategias o convenios necesarios para el rescate y 

puesta en marcha de las plantas de tratamiento de aguas residuales, así como su 

posible conversión a sistemas biológicos de bajo consumo de energía. Las plantas 

de tratamiento federales y locales deberán quedar rehabilitadas y en 

funcionamiento en un plazo no mayor a cinco años, contados a partir de la emisión 

de los programas, estrategias o convenios a que se refiere este artículo. 

Vigésimo Octavo.- La Federación deberá establecer el Centro de Transmisión de 

Derechos de Agua, los sistemas cerrados de agua residual y la infraestructura 

hidráulica necesaria para llevar a cabo los fines de este Decreto, en un plazo de 

cinco años contados a partir de la publicación de la Norma Oficial Mexicana en 

materia de tratamiento de aguas residuales. 

Vigésimo Noveno.- Los titulares de concesiones para uso personal y doméstico, 

público urbano, industrial y de servicios, turismo y recreación, y de industrias 

extractivas, deberán implementar estrategias de reutilización del agua o, en su 

caso, de disposición de aguas residuales en la infraestructura hidráulica federal, 

ya sea a través del Centro de Transmisión de Derechos de Agua o en sistemas 

cerrados de aguas residuales, con el objetivo de lograr la descarga cero. Dicho 

objetivo deberá lograrse a más tardar en el año 2030. 

Terminado el plazo señalado en el párrafo anterior, la Comisión dejará de expedir 

los permisos de descarga de aguas residuales otorgados conforme a la Ley de 

Aguas Nacionales. 

Trigésimo.- En el plazo de un año contado a partir de la publicación del presente 

Decreto, la Secretaría implementará un programa de eliminación de 

contaminantes en las zonas declaradas como gravemente afectadas por la 

contaminación del agua. 

Trigésimo Primero.- La Comisión, a través de los Organismos de Cuenca, y en 

coordinación con los Consejos Regionales de Cuencas, emitirá un programa para 

el cierre de los bancos de agua y cualesquiera otros mecanismos de adquisición y 

transmisión de derechos de agua reconocidos por la Ley de Aguas Nacionales. Lo 

anterior se realizará en el plazo de 60 días siguientes a la emisión de los 

reglamentos de los Consejos de Cuenca. 

Trigésimo Segundo.- El Ejecutivo Federal constituirá la Defensoría del Agua y 

emitirá su reglamento, en un plazo de 120 días contados a partir de la publicación 
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del presente Decreto. 

Trigésimo Tercero.- En un plazo no mayor a los 90 días siguientes a la 

publicación del presente Decreto, los órganos desconcentrados y descentralizados 

de la Secretaría, mediante la representación de ésta, formularán y suscribirán los 

convenios de colaboración y demás actos jurídicos requeridos para la realización 

de las actividades de salvaguarda, vigilancia, protección y resguardo a cargo de la 

Secretaría de Marina y la Guardia Nacional previstas en el presente Decreto. 

Dichos convenios y actos jurídicos deberán someterse a la revisión de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, cuya opinión y recomendaciones serán 

vinculantes. 

Trigésimo Cuarto.- Las sedes de la Sala Regional Especializada en materia 

hídrica deberán establecerse en el plazo máximo de un año contado a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, a través del acuerdo modificatorio del 

Reglamento Interior que para tal efecto emita la Sala Superior del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa, conforme a su Ley Orgánica. 

La competencia territorial de cada sede de la Sala Regional Especializada en 

materia hídrica se determinará conforme al acuerdo a que se refiere el párrafo 

anterior, y que para tal efecto emita la Sala Superior del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, con base en los estudios y propuestas que formule su 

Junta de Gobierno y Administración. 

Trigésimo Quinto.- A partir de la fecha de entrada en vigor de este Decreto, todas 

las referencias que en la legislación vigente se hagan respecto de la Ley de Aguas 

Nacionales, deberán entenderse ahora referidas a la Ley General de Aguas. 

Trigésimo Sexto.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman las fracciones I, IV, V, IX, X y XI del artículo 

89, el párrafo primero del artículo 90, y el artículo 93; y se adicionan las fracciones 

I, II, III, IV, V y VI al artículo 90 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente.  

 

ARTÍCULO 89.- ... 
 
I. La formulación e integración del Programa Nacional Hídrico, los programas 

hídricos regionales, los programas especiales o de emergencia y el 

Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Hídrico Sustentable, 

establecidos en la Ley General de Aguas; 
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II. ... 

 
III. ... 
 
IV. El establecimiento de reservas de agua, vedas y reglamentos específicos; 
 
V. Las suspensiones o revocaciones de permisos, autorizaciones o concesiones 
otorgados conforme a las disposiciones previstas en la Ley General de Aguas, en 
aquellos casos de obras o actividades que dañen los recursos hídricos 
propiedad de la Nación o que afecten el equilibrio ecológico; 
 
 
VI. ... 
 
VII. ... 
 
VIII. ... 
 
IX.- Las concesiones para la realización de actividades de acuacultura, en 
términos de lo previsto en la Ley de Pesca; 
 
X.- La creación y administración de áreas o zonas de protección pesquera; 
 
XI.- Todas aquellas prácticas de diferentes sectores productivos que afecten la 
calidad del agua superficial y subterránea; 
 
XII.- ... 
 
ARTÍCULO 90.- La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Salud, 
expedirán las normas oficiales mexicanas siguientes: 
 
I. Para el establecimiento y manejo de zonas de protección de ríos, manantiales, 
depósitos y en general, fuentes de abastecimiento de agua para el servicio de las 
poblaciones e industrias; 
 
II. Para el establecimiento de parámetros de calidad de agua que deberán 
cumplir los usuarios de aguas concesionadas que son susceptibles de 
descargarse en bienes nacionales; 
 
III. Para el establecimiento de parámetros de tratamiento de aguas 
residuales; 
 
IV. Para el establecimiento de parámetros de calidad de agua que son 
susceptibles de disposición en la infraestructura hidráulica federal; 
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V. Para promover el establecimiento de reservas de agua para consumo humano; 
y 
 
VI. Para promover el establecimiento de reservas de agua para la protección 
de los ecosistemas. 
 
ARTÍCULO 93.- La Secretaría, realizará las acciones necesarias para evitar, y en 
su caso controlar procesos de eutroficación, salinización y cualquier otro proceso 
de contaminación en las aguas propiedad de la Nación. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente decreto deberá publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación, en un plazo no mayor a 90 días contados a partir de la entrada en 

vigor de la Ley General de Aguas. 

Segundo.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Cuarto.- La Secretaría emitirá o armonizará las Normas Oficiales Mexicanas 

necesarias para dar cumplimiento a este Decreto, en un plazo no mayor a 90 días 

contados a partir de la publicación de este Decreto, 

 
 
 
 
Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 27 días del mes de abril del año 

2020. 

 

 



        L.E. Brenda Espinoza Lopez  
                                Diputada Federal 

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, C.P. 15960, Ciudad de 
México, Edif. B, Nivel 2, Oficina 51, Conmutador: 5036 0000 Ext. 61268 

 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
PÁRRAFO PRIMERO Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN IV. BIS. AL PÁRRAFO 
SEGUNDO, AMBOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY FEDERAL 
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA BRENDA ESPINOZA LOPEZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MORENA. 
 
 

La que suscribe, Brenda Espinoza Lopez, Diputada Federal integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I; 76, numeral 1, fracción 

II, 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento a 

consideración de esta Soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforma el párrafo primero y se adiciona la fracción IV. Bis., al párrafo 

segundo, ambos párrafos del artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, al tenor del siguiente: 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

 

La discriminación en nuestro país es un problema que afecta los derechos humanos de 
las y los mexicanos. Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) una 
de cada 5 personas de 18 años y más declaró haber sido discriminada en el ultimo año, 
de conformidad a la Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS1) 2017. 

                                                           
1 Dicha encuesta fue elaborada en coordinación con el CONPRED, la UNAM, la CNDH y el 
CONACYT. 
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El objetivo de esta iniciativa es fortalecer las políticas publicas encaminadas a combatir 
la discriminación en nuestro país, incorporando a la Secretaria de Cultura en la Junta de 
Gobierno del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED), toda vez 
que, la cultura es un mecanismo importante para alcanzar el respeto a los derechos 
humanos, la igualdad, la diversidad y la no discriminación. 

 

De conformidad a la  ENADIS, de la población de 18 años y más declaró haber sido 
discriminada en el último año por alguna característica o condición personal, tono de 
piel, manera de hablar, peso o estatura, forma de vestir o arreglo personal, clase social, 
lugar donde vive, creencias religiosas, sexo, edad y orientación sexual. Los motivos 
principales son la forma de vestir o arreglo personal, peso o estatura, creencias 
religiosas y la edad2 . 

 

La discriminación se presenta en todos los ámbitos, por ejemplo, las personas indígenas 
y las que tiene alguna dicacidad percibieron haber sido objeto de discriminación en 
servicios médicos, en la calle, en el transporte público y en la familia. Para el caso de las 
personas indígenas fue de un 40.3% y para las personas con discapacidad fue de un 
58.3%. 

                                                           
2 Visto en 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2018/estsociodemo/enadis2017_08.p
df abril 2020. 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2018/estsociodemo/enadis2017_08.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2018/estsociodemo/enadis2017_08.pdf
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En México, seis de cada diez personas de 18 años y más consideran que la mayoría de 
las y los jóvenes son irresponsables (60.3%), casi la mitad piensa que mientras más 
religiones se permitan en el país, habrá más conflictos sociales (44.7%), cuatro de cada 
diez están de acuerdo con que los pobres se esfuerzan poco por salir de su pobreza 
(39.1%), una de cada res personas piensa que convivir con personas con SIDA o VIH 
siempre es un riesgo (35.2%) y una proporción similar opina que la pobreza de las 
personas indígenas se debe a su cultura (34.1%). Asimismo, una de cada cuatro 
personas considera que las personas con discapacidad son de poca ayuda en el trabajo 
(24.5%)3. 

 

Podríamos seguir mencionado una gran cantidad de ejemplo de discriminación en 
nuestro país, sin embargo y por lo anterior, en el grupo parlamentario de MORENA 
sabemos que la discriminación debe erradicarse totalmente de nuestro país, en esta 
iniciativa se propone que, como parte de la solución, sean la cultura un mecanismo que 
contribuya a combatir las prácticas contrarias a los derechos humanos, en este caso, a 
la discriminación.  

 

 

                                                           
3 Visto en https://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/Enadis_Prontuario_Ax.pdf abril 2020 

https://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/Enadis_Prontuario_Ax.pdf
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En nuestro país, el CONAPRED es el órgano del Estado encargado de promover 
políticas y medidas tendientes a contribuir al desarrollo cultural y social y avanzar en la 
inclusión social y garantizar el derecho a la igualdad, que es el primero de los derechos 
fundamentales en la Constitución Federal. 

 

El CONAPRED también se encarga de recibir y resolver las quejas por presuntos actos 
discriminatorios cometidos por particulares o por autoridades federales en el ejercicio de 
sus funciones. Asimismo, el CONAPRED desarrolla acciones para proteger a todos los 
ciudadanos y las ciudadanas de toda distinción o exclusión basada en el origen étnico o 
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, 
embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier 
otra, que impida o anule el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad 
real de oportunidades de las personas  

 

Su misión es contribuir a que toda persona goce sin discriminación de todos los 
derechos y libertades consagrados en el orden jurídico mexicano4. 

                                                           
4 Visto en https://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=38&id_opcion=15&op=15 
abril 2020 

https://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=38&id_opcion=15&op=15
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Comenzar por reconocer ampliamente que en nuestro país aún existe una profunda 
discriminación es el primer paso para encontrar las soluciones que permitan encontrar 
los mecanismos que permitan reducir las brechas de la discriminación en nuestro país. 
Por ello, los objetivos de la ENADIS 2017 son5:  

• Reconocer la prevalencia de la discriminación y sus manifestaciones  
 

• Captar actitudes, prejuicios y opiniones, hacia los distintos grupos de la población 
discriminados por motivos étnicos, etarios, de orientación sexual, entre otros.   
 

• Identificar las experiencias de discriminación en los distintos ámbitos de la vida 
social. 
 

• Conocer la discriminación y desigualdad que enfrenta la población indígena, con 
discapacidad, por su religión, las niñas y niños, personas mayores, adoclenets y 
jóvenes y mujeres. 
 

• Identificar el reconocimiento que tiene sobre el respeto a sus derechos y sus 
principales problemáticas percibidas.   

   

                                                           
5 visto en https://www.conapred.org.mx/userfiles/files/PtcionENADIS2017_08.pdf abirl 2020 

https://www.conapred.org.mx/userfiles/files/PtcionENADIS2017_08.pdf
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Dentro de la estructura funcional del CONAPRED, los órganos administrativos se integra 
por su Presidencia y por la Junta de Gobierno, la cual tendrá las siguientes 
atribuciones6:  

“Art. 24. L La Junta de Gobierno tendrá, además de aquellas que establece el 

artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales7, las siguientes 

atribuciones: 

                                                           
6 Visto en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/262_210618.pdf abril de 2020. 

7 ARTICULO 58.- Los órganos de gobierno de las entidades paraestatales, tendrán las siguientes atribuciones 
indelegables: 

I. Establecer en congruencia con los programas sectoriales, las políticas generales y definir las prioridades a las que 
deberá sujetarse la entidad paraestatal relativas a producción, productividad, comercialización, finanzas, investigación, 
desarrollo tecnológico y administración general; 

II. Aprobar los programas y presupuestos de la entidad paraestatal, así como sus modificaciones, en los términos de la 
legislación aplicable. En lo tocante a los presupuestos y a los programas financieros, con excepción de aquellos incluidos en el 
Presupuesto de Egresos Anual de la Federación o del Distrito Federal, bastará con la aprobación del Órgano de Gobierno 
respectivo; 

III. Fijar y ajustar los precios de bienes y servicios que produzca o preste la entidad paraestatal con excepción de los de 
aquéllos que se determinen por acuerdo del Ejecutivo Federal; 

IV. Aprobar la concertación de los préstamos para el financiamiento de la entidad paraestatal con créditos internos y 
externos, así como observar los lineamientos que dicten las autoridades competentes en materia de manejo de 
disponibilidades financieras. Respecto a los créditos externos se estará a lo que se dispone en el artículo 54 de esta Ley; 

V. Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, cuando fuere necesario, la Directora o Director General, 
pueda disponer de los activos fijos de la entidad que no correspondan a las operaciones propias del objeto de la misma; 

VI. Aprobar anualmente previo informe de los comisarios, y dictamen de los auditores externos, los estados financieros de 
la entidad paraestatal y autorizar la publicación de los mismos; 

VII. Aprobar de acuerdo con las leyes aplicables y el reglamento de esta Ley, las políticas, bases y programas generales 
que regulen los convenios, contratos, pedidos o acuerdos que deba celebrar la entidad paraestatal con terceros en obras 
públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes muebles. La Directora o Director 
General de la Entidad y en su caso el personal del servicio público que deba intervenir de conformidad a las normas orgánicas 
de la misma realizarán tales actos bajo su responsabilidad con sujeción a las directrices fijadas por el Órgano de Gobierno; 

VIII. Aprobar la estructura básica de la organización de la entidad paraestatal, y las modificaciones que procedan a la 
misma. Aprobar asimismo y en su caso el estatuto orgánico tratándose de organismos descentralizados; 

IX.- Proponer al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los convenios de fusión 
con otras entidades; 

X. Autorizar la creación de comités de apoyo; 
XI. Nombrar y remover a propuesta de la persona Titular de la Dirección General, al personal del servicio público de la 

entidad paraestatal que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquella, aprobar la fijación de 
sus sueldos y prestaciones, y a los demás que señalen los estatutos y concederles licencias; 

XII. Nombrar y remover a propuesta de su Presidenta o Presidente entre personas ajenas a la entidad, al Secretario o 
Secretaria quien podrá ser integrante o no del mismo; así como designar o remover a propuesta de la persona Titular de la 
Dirección General de la entidad al Prosecretario o Prosecretaria del citado Órgano de Gobierno, quien podrá ser o no 
integrante de dicho órgano o de la entidad; 

XIII.- Aprobar la constitución de reservas y aplicación de las utilidades de las empresas de participación estatal mayoritaria. 
En los casos de los excedentes económicos de los organismos descentralizados, proponer la constitución de reservas y su 
aplicación para su determinación por el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/262_210618.pdf
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I. Aprobar y modificar su reglamento de sesiones, y el Estatuto Orgánico del 

Consejo, con base en la propuesta que presente la presidencia; 

II. Aprobar los ordenamientos administrativos que regulen el funcionamiento interno 

del Consejo propuestos por quien ocupe la presidencia, así como establecer los 

lineamientos y las políticas generales para su conducción con apego a esta Ley, 

su Estatuto Orgánico, los reglamentos de la Junta de Gobierno y de la Asamblea 

Consultiva, el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación y Eliminar 

la Discriminación, y las demás disposiciones legales aplicables; 

II Bis.  Aprobar la estrategia, criterios y lineamientos propuestos por la 

Presidencia del Consejo, que permitan a las instituciones públicas, privadas y 

organizaciones sociales llevar a cabo programas y medidas para prevenir y 

eliminar la discriminación en sus prácticas, instrumentos organizativos y 

presupuestos; 

III. Aprobar el proyecto de presupuesto y del programa operativo anual que someta a 

su consideración la Presidencia del Consejo y conocer los informes de su 

ejercicio y ejecución; 

                                                                                                                                                                                     
XIV. Establecer, con sujeción a las disposiciones legales relativas, sin intervención de cualquiera otra dependencia, las 

normas y bases para la adquisición, arrendamiento y enajenación de inmuebles que la entidad paraestatal requiera para la 

prestación de sus servicios, con excepción de aquellos inmuebles de organismos descentralizados que la Ley General de 

Bienes Nacionales considere como del dominio público de la Federación. El Reglamento de la presente Ley establecerá los 

procedimientos respectivos; 

 

XV. Analizar y aprobar, en su caso, los informes periódicos que rinda la persona Titular de la Dirección General con la 
intervención que corresponda a las Comisarias o a los Comisarios; 

XVI. Acordar con sujeción a las disposiciones legales relativas los donativos o pagos extraordinarios y verificar que los 
mismos se apliquen precisamente a los fines señalados, en las instrucciones de la coordinadora del sector correspondiente; y 

XVII.- Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros y a favor de la entidad paraestatal cuando 
fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro, informando a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de 
la Coordinadora de Sector. 
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IV. Aprobar el informe anual de actividades que rendirá la Presidencia del Consejo a 

los Poderes de la Unión; 

V. Autorizar el nombramiento o remoción a propuesta de la Presidencia del Consejo, 

de los servidores públicos de éste que ocupen cargos en las dos jerarquías 

administrativas inferiores a la de aquél; 

VI. Emitir los criterios a los cuales se sujetará el Consejo en el ejercicio de sus 

atribuciones; 

VII. Aprobar el tabulador de salarios del Consejo y prestaciones al personal de nivel 

operativo del mismo, siempre que su presupuesto lo permita; 

VIII. Derogada. 

IX. Considerar las opiniones de la Asamblea Consultiva en materia de prevención y 

eliminación de la discriminación; 

X. Acordar la realización de las operaciones inherentes al objeto del organismo con 

sujeción a las disposiciones aplicables, y 

XI. Las demás que le confieran éste u otros ordenamientos”. 

 

Por su parte, la Junta de Gobierno del CONAPRED se integra8 por:  

• Secretaría de Gobernación 

• Secretaría de Hacienda y Crédito Publico 

• Secretaría de Salud 

• Secretaría de Educación Pública 
                                                           
8 Artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación  
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• Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

• Instituto Nacional de las Mujeres 

 

Asimismo, serán invitados permanentes a la Junta de Gobierno con derecho a voz pero 
no a voto, Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, Instituto Mexicano de la Juventud, Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas, Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, Consejo 
Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA, Instituto Nacional de Migración y 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.  

 

En el gobierno anterior, en el año de 2015 se crea la Secretaría de Cultura tomando 
como base la estructura administrativa del  Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
(CONACULTA) junto con sus organismos, museos, bibliotecas, escuelas, centros de 
investigación y todo el patrimonio del Consejo.  En términos presupuestales no implicó 
una mayor erogación para las arcas de la nación, toda vez que a la nueva Secretaría de 
Cultura se le transfirieron los programas presupuestarios que estaban en la Secretaría 
de Educación Pública. En ese tenor, las funciones de cultura eran inherentes a la 
Secretaría de Educación en la Junta de Gobierno del CONAPRED, sin embargo al 
crearse la Secretaría de Cultura resulta pertinente incluirla en de manera expresa en la 
citada Junta de Gobierno. 
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Por lo todo lo anteriormente expuesto, la iniciativa busca incorporando a la Secretaria de 
Cultura en la Junta de Gobierno del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 
toda vez que, la cultura es un mecanismo importante para alcanzar el respeto a los 
derechos humanos, la igualdad, la diversidad y la no discriminación. 

 

 

FUNDAMENTO LEGAL. 

 

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi calidad de Diputada Federal 

integrante del Grupo Parlamentario de MORENA la LXIV Legislatura de la Cámara 

de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 71, 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los 

artículos 6, numeral 1, fracción I; 76, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a consideración de esta Soberanía la presente iniciativa con 

proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO Y SE ADICIONA 
LA FRACCIÓN IV. BIS AL PÁRRAFO SEGUNDO, AMBOS PÁRRAFOS DEL 
ARTÍCULO 23 DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN QUE PRESENTA LA DIPUTADA BRENDA ESPINOZA LOPEZ 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 

 

ARTICULO ÚNICO. – Se reforma el párrafo primero y se adiciona la fracción IV. Bis. 

al párrafo segundo, ambos párrafos del artículo 23 de la Ley Federal para prevenir y 

Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 23.- La Junta de Gobierno estará integrada por la persona que ocupe 
la Presidencia del Consejo, ocho representantes del Poder Ejecutivo Federal y 
siete de la Asamblea Consultiva:  
 
La representación del Poder Ejecutivo Federal se conformará con las siguientes 
dependencias y entidades: 
 

I. Secretaría de Gobernación, 
II. Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

III. Secretaría de Salud, 
IV. Secretaría de Educación Pública, 

IV. Bis. Secretaría de Cultura  
V. Secretaría del Trabajo y Previsión Social, e 

VI. Instituto Nacional de las Mujeres. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
…  
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TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor, al siguiente día de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a 27 de abril de 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIP. BRENDA ESPINOZA LOPEZ 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE QUE REFORMA 
EL SEGUNDO PARRADO DEL ARTICULO 5º DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLECENTES PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA BRENDA ESPINOZA LOPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MORENA 
 

La suscrita, Brenda Espinoza López, diputada federal de la LXIV Legislatura del 

Honorable congreso de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario de Morena, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I; 76, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración la presente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el segundo párrafo del 

artículo 5º de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, al 

tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

a) Planteamiento del problema 

 

Los derechos de niñas, niños y adolescentes, deben de ser requisito efectivo y esencial, para que 
ellos puedan gozar de un desarrollo pleno como parte de nuestra sociedad, donde predomina la 
civilidad, la comprensión, el bienestar y el respeto, ya que por desgracia para nuestro país, ha sido un 
sector olvidado y con ello, cada una de sus necesidades y circunstancias, porque hasta la aprobación 
de la Reforma Constitucional de los artículos 4o. y 73 fracción XXIX-P sobre derechos humanos 
publicada en el año 2011, se adicionó en nuestra carta magna, el principio del interés superior de la 
niñez y se obliga como facultad para el Congreso, elaborar y expedir leyes para su beneficio y 
protección pero, no fue hasta el año  2014,  que se promulga la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, por la que se busca garantizar que exista el pleno ejercicio, con respeto, 
protección y promoción de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, al colocarlos como 
titulares y sujetos de derechos, bajo los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. 
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La entrada en vigor de esta ley general, dio origen a una nueva etapa sobre la protección de los 
derechos de la niñez y la adolescencia al establecer obligaciones y deberes para el Estado, para las 
personas que están a cargo de su cuidado y para la sociedad en general; se impulsan trabajos de 
colaboración a fin de garantizar la observancia y respeto irrestricto de los derechos de este sector 
como de atención prioritaria pero, un tema muy importante para concretar el principal objetivo de la 
ley, evitando toda confusión, ha sido establecer las edades mínimas para que puedan sen 
considerados, como es el caso de México, cuando es el caso de que se trata de un niño y cuando, se 
trata de un adolescente; por ello resulta necesario hacer énfasis y corregir, aquello que a la letra 
pueda confundir sobre cuando se trate de estos temas al respecto.  

 

 

b) Argumentación 

 

Al abordar el tema de la edad de un sector tan vulnerable como es el de nuestros infantes, debemos 
tener presente, que nos encontramos con situaciones muy complejas, ya que estriamos señalando 
como elemento principal, cuando se da el inicio o final de la infancia o la entrada en la adolescencia; 
ya en su momento, este tema, tuvo que ser retomando en diferentes reuniones internacionales y la 
Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), lo retoma en su artículo 1º, y lo define al niño/niña 
como “todo ser humano menor de 18 años, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya 
alcanzado antes la mayoría de edad”1, dicho precepto, reconoce la existencia de algunas 
circunstancias que tanto la niña, niño o adolescente podrá alcanzar antes de contar con la mayoría 
de edad pero, el tema sobre determinar la edad mínima o el rango de edad, aun es inconcluso. 
Mientras por otra parte, existen otras disposiciones internacionales que se han enfocado en tratar el 
mismo tema haciendo énfasis en las diferentes edades mínimas que se pueden considerar derivado 
del desarrollo y la capacidad de tomar decisiones a las que se encuentran sujetos las niñas, niños y 
adolescentes al crecer pero, no debe entenderse que esa realidad que evoluciona constantemente 
como consecuencia de las circunstancia a los que son sometidos, permita que las edades mínimas 
puedan ser contrarias a los principios y disposiciones de la Convención2.  

 

Para nuestro caso, el tema de las edades mínimas legales resulta muy relevante cuando son objetivo 
principal para la elaboración de políticas públicas para su bienestar y mejora de su condición como 

                                                           
1 UNICEF  https://www.unicef.org/spanish/crc/index_protocols.html 
2 https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf 

https://www.unicef.org/spanish/crc/index_protocols.html
https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf
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de su protección. El Comité de los Derechos del Niño de la Organización de la Naciones Unidas 
(ONU), especifica que la “infancia se mantiene en una constante relativa de crecimiento y aprendizaje 
donde se muestran con mayor vulnerabilidad pero en la adolescencia, el proceso es totalmente 
distinto, los cambios evolutivos son más rápidos y se adquiere una personalidad más madura y que 
permite asumir mayores responsabilidades pero, por desgracia, también conlleva otro tanto de 
riesgos, derivado de las vulnerabilidades como la presión social, de  grupo, la propia identidad y su 
sexualidad, lo que coloca a estos últimos, en riesgos de podrán afectar sus vidas enteras”3. 

 

Para el Comité de los Derechos de los Niños, ha sido un tema muy delicado establecer mínimos sobre 
la edad de los menores y su esfuerzo no ha sido en vano, ya que su trabajo, ha permitido acercarnos 
a encontrar un equilibrio entre los derechos de los niños que deben ser protegidos y el 
reconocimiento a que estos se encuentran en constante cambio como consecuencia de su 
crecimiento y advierte que, debe contar en esta etapa, con una autonomía progresiva para  tomar 
sus propias decisiones; por ello, la edad mínima no debe limitar las habilidades del niño/niña para 
ejercer sus derechos sino, mejorar su protección y ayudar a  que estos, tomen decisiones cuando 
carezcan de experiencia, no cuenten con la capacidad para entender ciertamente sobre las 
consecuencias de las que podrán ser sujetos o en su caso, corran el riesgo de ser explotados como 
resultado de los excesos de poder y autoridad.  

 

Sin embargo, a pesar de la existencia de diversos instrumentos internacionales son pocos aquellos 
que lo han definido específicamente para determinadas áreas como son los Convenios 
Internacionales del Trabajo; mientras tanto, en otros aspectos, se ha complicado que estos, 
especifiquen acertadamente en la realidad, como se podría definir la edad, por lo que han permitido 
que cada Estado parte4, trabaje con conocimiento y experiencia en los acontecimientos de su país, 
para establecerla bajo sus propias disposiciones y aceptables en áreas específicas. 

 

Debemos entender que las preocupaciones son muchas y muy delicadas, para considerar su la edad 
establecida podrá ser considera demasiada baja para brindar una protección adecuada o demasiado 
alta, para respetar sus decisiones y capacidades de los niños y niñas las cuales,  varían según el 

                                                           
3 IBIDEN 
4 Por ello, definir y fijar las edades mínimas para concebir cuando se trata de un menor o cuando se trata de un adolescente, 

será solo responsabilidad y obligaciones de los Estados miembros, tal como lo establece la Convención sobre los Derechos del 

Niño (CDN), en su artículo 4: “Los Estados parte adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para 

dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención”.  
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tiempo y el lugar en que nos encontremos, por ello resulta ser un tema muy complejo y la respuesta 
sobre la inclusión de la edades mínimas o el rango de edad, en la ley debe ser la traducción jurídica 
de lo que una sociedad o su población en general, deberá considerar lo que los menores serán 
capaces de hacer y las cosas a las que deberá tener derecho, es decir, que aquello que este 
considerado en nuestra legislación cuando se trate de menores, debe ser una obligación en la que 
todos tenemos que participar para preservar su bienestar como parte de la sociedad, la protección 
de los menores, no será sólo competencia de las autoridades y de los gobiernos, todos estamos 
implicados. 

 

Esta propuesta de reforma, debe ser la suma de voluntades de todos los actores y de las autoridades, 
para brindar sin reparo, mayor protección a niñas, niños y adolescentes que viven en nuestro país.  

 

Debemos recordar que, en el caso de México, los datos con los que contamos son alarmantes y 
podemos conocerlos a través de los documentos que ha elabora y proporciona, la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos, los cuales señalan que5:   

 

• Datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y del Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia (UNICEF), revelan que en México habitan cerca de 40 millones de niños, niñas y 
adolescentes (representan el 35% de la población), los cuales, en su mayoría, enfrentan problemáticas 
múltiples: violencia, bajo aprovechamiento escolar o inasistencia a la escuela, problemas de salud 
como la obesidad y desnutrición y pobreza. Cada día mueren tres de ellos víctimas de la violencia; una 
de cada cinco personas desaparecidas, pertenece a este sector de la población y cada 30 minutos uno 
de ellos llega al hospital por lesiones causadas de manera intencional. 

 

• La Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017 (ENADIS), advierte que 22.5% de niñas y niños entre 
9 y 11 años, y que el 36% de adolescentes entre 12 y 17 años, considera que en México sus derechos 
se respetan poco o nada. 
 

• Sobre el derecho de participación, 24.8% de niñas y niños de entre 9 y 11 años manifestaron que su 
opinión nunca se toma en cuenta en la comunidad.  
 

• Respecto a la violencia en el hogar, 14.4% de niñas y niños refirió que alguna vez le hicieron sentir 
miedo; al 13.2% los insultaron o se burlaron de ellos y ellas, 11.3% se ha sentido menos o ha sido 

                                                           
5 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Informe Anual de Actividades 2012:  Análisis Situacional de los Derechos 
Humanos de Niñas, Niños y Adolescentes, http://informe.cndh.org.mx/menu.aspx?id=40071 

http://informe.cndh.org.mx/menu.aspx?id=40071
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ignorado, al 10.5% lo jalonearon, empujaron o pegaron, 10.1 % sufrió amenazas de ser golpeado o 
golpeada, y al 9.2% le han hecho sentir avergonzada o avergonzado. 
 

• Con relación al acoso escolar, 22.6% manifestó haber sufrido burlas o recibir apodos ofensivos; 15.7% 
padeció el rechazo de los compañeros y compañeras; a 15% le prohibieron participar en juegos, 
deportes o actividades en equipo, y a 12.5% le han pegado, empujado o amenazado. El 41.8% de niñas 
y niños señaló haber sido discriminado en la escuela por su peso o estatura, 35.5% por su manera de 
vestir, 32.5% por su forma de hablar y expresarse y 27.5% por su nombre. 
 

• Como se advierte del Informe Especial de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre 
Desaparición de Personas y Fosas Clandestinas en México, dado a conocer a la opinión pública en 
abril de 2017, las instancias de procuración de justicia de las entidades federativas del país reportaron 
en el periodo 1995 a diciembre de 2016 un total de 6,901 casos de personas menores de edad 
desaparecidas. El Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas, da cuenta que 
a septiembre de 2018 existían 9,672 casos registrados de personas de 0 a 17 años en el fuero común, 
en tanto que en el fuero federal 382 casos. 
 

• El Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 2018, realizado por el Consejo Nacional 
para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), señala que, en 2015, 50% de la 
población nacional de niñas, niños y adolescentes vivían en hogares que experimentaban algún tipo 
de pobreza, es decir, 20.7 millones de niñas, niños y adolescentes. 
 

• El panorama es peor cuando hablamos de menores de edad indígenas, quienes alcanzan porcentajes 
de pobreza cercanos al 80% (78.6 para las niñas y niños y 78.2 para las y los adolescentes). Esto refleja 
las desventajas que enfrenta la población indígena, en particular los menores de edad, para el ejercicio 
de sus derechos. De igual forma, el Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social  refleja 
que 700,000 niñas, niños y adolescentes, no asistían a la escuela por motivos económicos. 
 

• De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, la obesidad infantil es un problema de salud 
pública a nivel mundial que está afectando progresivamente a muchos países de bajos y medianos 
ingresos. En México, de acuerdo a la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición de Medio Camino 2016 
(ENSANUT MC 2016), 3 de cada 10 niñas y niños (de 5 a 11 años de edad) padecen sobrepeso u 
obesidad. Aunque hubo una disminución significativa del sobrepeso en niños varones, al pasar de 
19.5% en 2012 a 15.4% en 2016, se observó un incremento progresivo en la prevalencia combinada de 
sobrepeso y obesidad en zonas rurales, tanto en niñas como en niños. Asimismo, 4 de cada 10 
adolescentes (de 12 a 19 años) presenta sobrepeso u obesidad. 
 

https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/IEPSM/Documents/RESUMEN_EJECUTIVO_IEPDS2018.pdf
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• En 2018, el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades (CENAPRECE) de 
la Secretaría de Salud (SS), ratificó las Declaraciones de Emergencia Epidemiológica EE-5-2018 y EE-
6-2018 para todas las entidades federativas de México ante la magnitud y trascendencia de los 
casos de sobrepeso y obesidad,  en las que se hace un llamado a las autoridades de los tres órdenes 
de gobierno a coordinarse con la SS a efecto de intensificar las acciones de promoción, prevención, 
diagnóstico oportuno y control del sobrepeso y de la obesidad. 
 

• La Encuesta Nacional de Niñas, Niños y Mujeres 2015, elaborada por el Instituto Nacional de Salud 
Pública (INSP) y UNICEF, revela que 63% de niñas, niños y adolescentes de entre 1 a 14 años es 
sometido a formas de castigo físico o psicológico por algún integrante de su familia, mientras que 6% 
recibe castigos severos. Datos de ONU Mujeres 2014, señalan que 23 mil adolescentes, de entre 12 y 
17 años, sufrieron alguna agresión sexual, así como que 747 mil niñas y adolescentes de 5 a 17 años 
participaban en alguna actividad económica. 
 

• El Módulo de Trabajo Infantil 2017 del INEGI, señala que a nivel nacional 3.2 millones de niñas, niños 
y adolescentes de 5 a 17 años realizaron trabajo infantil, de los cuales 58.2% desempeñaron 
ocupaciones no permitidas y 36.6% quehaceres domésticos no adecuados. El número de personas en 
ocupación por debajo de la edad mínima para trabajar era de 802,890 personas (38.7%) y 1,267,543 
(61.3%) se dedicaban a actividades peligrosas. El 39.3% de quienes eran personas menores de edad en 
ocupación no permitida no percibían ingresos por su labor. Los Estados de Nayarit, Zacatecas y 
Campeche reportaron el mayor índice de trabajo infantil, con  19.7%, 18.9% y 18.1%, 
respectivamente.[5] 
 

• Durante 2015, cifras del INEGI revelan que 49% de niñas y adolescentes de entre 5 y 17 años 
trabajaban; 7.8% de mujeres adolescentes ha tenido un hijo; 10.1% de las adolescentes y jóvenes de 
15 a 19 años dejó la escuela porque se embarazó o tuvo un hijo y 13.1% lo hizo debido a que se casó. 
 

• Cifras de la Encuesta Intercensal del INEGI 2015, muestran que en México residían 19.4 millones de 
niñas y adolescentes mujeres menores de 18 años; de las cuales 2 de cada 100 niñas de 6 a 11 años no 
asistían a la escuela; 18% de las adolescentes de 16 y 17 años declararon no haber terminado la 
secundaria o tener un nivel de escolaridad menor y 1 de cada 10 de 5 a 17 años que hablaba lengua 
indígena, no asistía a la escuela. 
 

• Por otro lado, de 1990 a 2016 la tasa de fecundidad de niñas y adolescentes entre 10 y 14 años 
aumentó en la mayoría de las entidades federativas, alcanzando en ese último año 2.15 nacimientos 
por cada mil de ellas. Las entidades con más altas tasas de fecundidad son: Guerrero, Chiapas y 
Coahuila. 
 

http://informe.cndh.org.mx/menu.aspx?id=40071%23_ftn6
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• La Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2016, del INEGI, 
causa alarma pues revela que 66 de cada 100 mujeres de 15 años en adelante que residen en 
nuestro país han experimentado por lo menos un acto de violencia de cualquier tipo (emocional, 
física, sexual, económica, patrimonial o discriminación laboral) a lo largo de su vida. En su mayoría 
quienes han ejercido esa violencia en su contra han sido la pareja, el esposo o novio, algún familiar, los 
compañeros de escuela o trabajo, alguna autoridad escolar o laboral, los amigos, vecinos, personas de 
su entorno cercano y al final personas desconocidas.  
 

• La tasa de suicidios en la población de 10 a 17 años también presenta un incremento en su nivel 
para el periodo 2006 a 2015 ya que pasa de 2.6 a 3.8 por cada 100 mil niños en este rango de edad. El 
mayor número de muertes por esta causa se presenta en varones. En 2015 se registraron 3.2 suicidios 
de varones por cada 100 mil niños. En las niñas la tasa es de 1.8 suicidios por cada 100 mil, lo que 
representa una sobremortalidad masculina de 177.8 suicidios de niños por cada 100 en niñas. 
 

• En materia educativa, México es el país integrante de la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económico (OCDE) que presenta el nivel de deserción escolar más alto, especialmente en 
las y los adolescentes de entre 15 y 18 años, siendo las dos causas principales de abandono de los 
estudios las carencias económicas de sus hogares en 52% de los casos, y los embarazos tempranos o 
las uniones entre parejas jóvenes que representan 23%. Durante 2000 y 2011, alrededor de 6.5 
millones de adolescentes y jóvenes dejaron sus estudios. 
 

• La violencia en los planteles educativos ocupa un lugar importante en los problemas que enfrenta la 
niñez en nuestro país. La Encuesta de Cohesión Social para la Prevención de la Violencia y la 
Delincuencia 2014 del INEGI, encontró que 32.2% de adolescentes de entre 12 y 18 años sufrieron 
acoso escolar. Tanto en educación básica, media básica o media superior, los conflictos y agresiones 
entre pares (bullying o ciberbullying) así como entre profesoras, profesores, alumnas y alumnos son 
ejemplos claros de cómo la conjunción de múltiples factores de vulnerabilidad que afectan en lo 
individual y colectivo a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, generan violaciones sistemáticas a sus 
derechos en un ámbito que debiera ser de los más seguros para su desenvolvimiento. 
 

 Hoy por hoy, como autoridad, no debemos se omisos cuando la situación del país y sus demandas y 
necesidades nos obligan a actuar a favor de ellos,  debemos cumplir activamente con nuestra 
obligación y hacer efectivos la promoción, el respeto, la protección y dar garantía de los derechos de 
todas las personas y en especial, de cuando se trate de nuestros menores, como una tarea prioritaria 
que requiere un esfuerzo y trabajo permanente y coordinado con cada involucrado para cumplir las 
exigencias que la sociedad demanda, todos somos parte del problema y de su solución. 
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La Comisiona Nacional de los Derechos Humanos señala correctamente que las niñas, niños y 
adolescentes al representar la tercera parte de la población nacional no cuenta con un acceso y 
ejercicio pleno de sus derechos, ya que este sector se ve limitado por una errónea visión social que 
los concibe como “objetos de protección”, excluyéndolos de toda la participación y más allá, en la 
toma de decisiones sobre su propia vida; es necesario prepararlos para que lleven a cabo un ejercicio 
progresivo de sus capacidades como todo ser humano, motivando y fortaleciendo su independencia 
y autonomía, para contribuir con un sano crecimiento físico y mental, que se apropien y hagan suyos 
los valores, que comulguen con el respeto a la diversidad y rechacen rotundamente algún indicio 
sobre la violencia, deben formar y construir una conciencia ciudadana y responsabilidad social, 
deben ser y sentirse libres. 

 
Por ello, debemos poner en marcha acciones que nos permitan concretar, consolidar y garantizar el 
respeto a la dignidad y a los derechos humanos de ese sector de la población y una parte de este 
trabajo, es la necesidad de contar con las disposiciones legales adecuadas para establecimiento de 
las edades mínimas en las que se considere capaces a las niñas, niños y los adolescentes, que les 
permitan tomar mejores elecciones, por tanto, deberán ser fundamentales para su protección, las 
cuales no pueden ser sujetas de confusión, la ley es perfectible y resulta relevante corregir en la ley, 
aquellos adjetivos que puedan dar pie a errores y con ello, consecuencias mayores en perjuicio de 
nuestros menores, principalmente cuando la edad mínima para su consideración, la ley debe ser 
explicita como parte integral del enfoque global en los programas que se deberán elaborar para 
salvaguardar el acceso y cumplimiento efectivo de sus derechos. 

 

Fundamento legal 

 

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi calidad de Diputada Federal integrante del 
Grupo Parlamentario de MORENA la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1, fracción I; 76, 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, someto a consideración de esta Soberanía la presente iniciativa con proyecto 
de: 
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Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 5º de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, para lo cual expreso la siguiente: 

 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 5 de la Lay General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

 

Artículo 5. …  

 

Cuando se trate de una persona de doce años y menor de dieciocho años de edad, se 
presumirá que es adolescente y, cuando se trate de una persona de menor a doce años, se 
presumirá que es niña o niño. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 

 

 

 

 

 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a 27 de abril de 2020. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

INCISO B), NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 241 DE LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

La que suscribe, Diputada integrante del Grupo Parlamentario de Morena, en la 

Cámara de Diputados, LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 71 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del 

Pleno de esta H. Cámara de Diputados la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO B), NUMERAL 1 DEL 

ARTÍCULO 241 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Planteamiento del problema 

 

La presente iniciativa surge de la necesidad de colocar en el derecho positivo 

electoral mexicano la previsión para la sustitución, ante casos fortuitos o de fuerza 

mayor, de candidatos y candidatas a cargos de elección popular derivada de la 

renuncia fuera de los plazos ordinarios establecidos en la norma vigente, es decir, 

30 días previos a la jornada electoral. 

 

La sustitución de candidatas y candidatos es un acto que los partidos políticos 

pueden realizar, de manera libre, dentro del plazo que corresponde al registro de 

candidatos cumpliendo con los criterios de paridad de género que exige la ley. 
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Vencido ese plazo solo podrán sustituirse en los casos de fallecimiento, 

inhabilitación, incapacidad y renuncia. 

 

En este último caso, la sustitución por renuncia debe presentarse dentro de los 

treinta días anteriores al de la elección. 

 

Como puede apreciarse el legislador federal consideró diversas causas previsibles 

para permitir la sustitución de candidatos fuera del plazo de 30 día anteriores a la 

elección, sin embargo en el caso de la renuncia a la candidatura considera patrones 

ordinarios y se le establece un plazo perentorio para blindar el proceso electoral, 

pero ¿qué sucede con las renuncias que se presenten por causas extraordinarias 

fuera del plazo que establece la norma?, esta falta de previsión legislativa vulnera 

el derecho humano a votar y ser votado, ¿por qué no se introdujo un mecanismo de 

previsión en casos fortuitos o de fuerza mayor?.  

 

Esto es comprensible porque la norma jurídica tiende, originariamente, a establecer 

anticipadamente criterios de actuación seguros, que pongan en evidencia las 

semejanzas y diferencias de los supuestos jurídicos, para que al aplicar la ley se 

realice un ejercicio de deducción y se ubique el asunto concreto en lo dispuesto por 

el precepto legal de modo general abstracto e impersonal, para resolver el asunto 

planteado en un marco de igualdad jurídica.  

 

Empero, “el trabajo legislativo, por más exhaustivo y profesional que sea, no 

necesariamente puede contemplar todas las particularidades ni alcanza a prever 

todas las modalidades que pueden asumir las situaciones reguladas por los 

ordenamientos, mediante disposiciones más o menos específicas o identificables y 
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localizables, sino que se ocupan de las cuestiones ordinarias que normalmente 

suelen ocurrir, así como de todas las que alcanzan a prever como posibles o 

factibles dentro del ámbito en que se expiden y bajo la premisa de que las leyes 

están destinadas para su cumplimiento, sobre todo en lo que toca a axiomas que 

integran las partes fundamentales del sistema”. 

 

Así lo establece el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en su tesis 

CXX/2001, con lo que expone que la norma jurídica no necesariamente agota todos 

los supuestos a regular. 

 

En ese sentido es que me pronuncio por ampliar el alcance del artículo 241 de la 

LEGIPE y establecer los casos fortuitos o de fuerza mayor como supuestos jurídicos 

para poder realizar la sustitución de candidatos por renuncia en virtud de la aparición 

de circunstancias extraordinarias, no contempladas en la norma, como las que 

mencionare a continuación. 

 

Para efectos de mejor explicación de la propuesta me permito presentar el siguiente 

cuadro comparativo de la iniciativa: 

 

Texto vigente Propuesta de reforma 

Artículo 241. 

1. Para la sustitución de candidatos, 

los partidos políticos y coaliciones lo 

solicitarán por escrito al Consejo 

General, observando las siguientes 

disposiciones: 

 

Artículo 241. 

1. Para la sustitución de candidatos, 

los partidos políticos y coaliciones lo 

solicitarán por escrito al Consejo 

General, observando las siguientes 

disposiciones: 
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a) Dentro del plazo establecido 

para el registro de candidatos 

podrán sustituirlos libremente, 

debiendo observar las reglas y el 

principio de paridad entre los 

géneros establecido en el 

párrafo 3 del artículo 232 de esta 

Ley; 

 

b) Vencido el plazo a que se refiere 

el inciso anterior, 

exclusivamente podrán 

sustituirlos por causas de 

fallecimiento, inhabilitación, 

incapacidad o renuncia. En este 

último caso, no podrán 

sustituirlos cuando la renuncia 

se presente dentro de los treinta 

días anteriores al de la elección. 

Para la corrección o sustitución, 

en su caso, de las boletas 

electorales se estará a lo 

dispuesto en el artículo 267 de 

esta Ley, y 

 

 

 

a) Dentro del plazo establecido 

para el registro de candidatos 

podrán sustituirlos libremente, 

debiendo observar las reglas y el 

principio de paridad entre los 

géneros establecido en el 

párrafo 3 del artículo 232 de esta 

Ley; 

 

b) Vencido el plazo a que se refiere 

el inciso anterior, 

exclusivamente podrán 

sustituirlos por causas de 

fallecimiento, inhabilitación, 

incapacidad o renuncia. En este 

último caso, no podrán 

sustituirlos cuando la renuncia 

se presente dentro de los treinta 

días anteriores al de la elección, 

a excepción de los casos 

fortuitos o de fuerza mayor. 

Para la corrección o sustitución, 

en su caso, de las boletas 

electorales se estará a lo 

dispuesto en el artículo 267 de 

esta Ley, y 
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c) En los casos en que la renuncia 

del candidato fuera notificada 

por éste al Consejo General, se 

hará del conocimiento del partido 

político que lo registró para que 

proceda, en su caso, a su 

sustitución. 

 

c) En los casos en que la renuncia 

del candidato fuera notificada 

por éste al Consejo General, se 

hará del conocimiento del partido 

político que lo registró para que 

proceda, en su caso, a su 

sustitución. 

 

 

 

Argumentos  

 

Violencia contra candidatos 

 

2018, fue un año de claroscuros en la vida democrática nacional, por un lado, se dio 

la oportunidad a un cambio de régimen político en general pacífico, mientras que 

por otro la violencia en contra de actores políticos que no podemos soslayar. 

 

Organismos de promoción y defensa de los derechos humanos prevén agresiones 

a políticos y candidatos en más de 700 casos, de los cuales cerca de 50 derivaron 

en asesinatos de aspirantes a cargos de elección popular. 

 

Amenazas, agresiones físicas y verbales, secuestros son otros casos que 

lamentablemente empañaron procesos electorales en municipios y entidades 

federativas de toda la República. 
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En ese sentido, se presentaron al Consejo del Instituto Nacional Electoral (INE), 

diversas solicitudes para la sustitución de candidatos que renunciaron a sus 

postulaciones, sin embargo, el órgano administrativo en materia electoral, decidió, 

basado en una interpretación simplista, negar la sustitución de aspirantes por 

haberse solicitado fuera del término, de 30 días previos a la jornada electoral, sin 

considerar las condiciones extraordinarias de violencia que se presentaron en cada 

caso.  

 

El criterio de los consejeros del INE se desapegó al mandato constitucional, 

obligatorio para todas las autoridades y de todos los niveles de gobierno, en el 

ámbito de sus competencias, para promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos. 

 

Pues con la negativa a registrar a los candidatos sustitutos, se conculcaron los 

derechos fundamentales de esos candidatos a ser votados y a la participación 

política. 

 

Bloque de regularidad constitucional  

 

Consecuentemente, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a 

través de sus Salsas regionales y Superior, bajo el principio pro homine establecido 

en el artículo 1º de la Constitución general, restituyó los derechos de los 

impugnantes y ordenó el registro correspondiente. 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece los 

alcances de la interpretación pro homine a saber: 

 

Época: Décima Época  
Registro: 2005203  
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo II  
Materia(s): Constitucional, Común  
Tesis: I.4o.A.20 K (10a.)  
Página: 1211  
 
PRINCIPIO PRO HOMINE. VARIANTES QUE LO COMPONEN. 
 
Conforme al artículo 1o., segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, las normas en materia de derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la propia Constitución y 
con los tratados internacionales de la materia, procurando favorecer en 
todo tiempo a las personas con la protección más amplia. En este párrafo 
se recoge el principio "pro homine", el cual consiste en ponderar el 
peso de los derechos humanos, a efecto de estar siempre a favor 
del hombre, lo que implica que debe acudirse a la norma más amplia 
o a la interpretación más extensiva cuando se trate de derechos 
protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpretación más 
restringida, cuando se trate de establecer límites a su ejercicio. En 
este contexto, desde el campo doctrinal se ha considerado que el 
referido principio "pro homine" tiene dos variantes: a) Directriz de 
preferencia interpretativa, por la cual se ha de buscar la interpretación 
que optimice más un derecho constitucional. Esta variante, a su vez, se 
compone de: a.1.) Principio favor libertatis, que postula la necesidad de 
entender al precepto normativo en el sentido más propicio a la libertad 
en juicio, e incluye una doble vertiente: i) las limitaciones que mediante 
ley se establezcan a los derechos humanos no deberán ser interpretadas 
extensivamente, sino de modo restrictivo; y, ii) debe interpretarse la 
norma de la manera que optimice su ejercicio; a.2.) Principio de 
protección a víctimas o principio favor debilis; referente a que en la 
interpretación de situaciones que comprometen derechos en conflicto, 
es menester considerar especialmente a la parte situada en inferioridad 
de condiciones, cuando las partes no se encuentran en un plano de 
igualdad; y, b) Directriz de preferencia de normas, la cual prevé que el 
Juez aplicará la norma más favorable a la persona, con independencia 
de la jerarquía formal de aquélla. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Revisión fiscal 69/2013. Director General Adjunto Jurídico Contencioso, 
por ausencia del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública. 13 de junio de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Homero 
Fernando Reed Mejía. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

En estas resoluciones, el TRIFE aplico una interpretación pro homine, que implica 

la supremacía normativa de la Constitución, la cual no se manifiesta sólo en su 

aptitud de servir como parámetro de validez de todas las demás normas jurídicas, 

sino también en la exigencia de que tales normas, a la hora de ser aplicadas, se 

interpreten de acuerdo con los preceptos constitucionales; de forma que, en caso 

de que existan varias posibilidades de interpretación de la norma en cuestión, se 

elija aquella que mejor se ajuste a lo dispuesto en la Constitución y en los tratados 

internacionales que en materia de derechos humanos ha suscrito y ratificado 

nuestro país. En otras palabras, esa supremacía intrínseca no sólo opera en el 

momento de la creación de las normas, cuyo contenido ha de ser compatible con la 

Constitución en el momento de su aprobación, sino que se prolonga, ahora como 

parámetro interpretativo, a la fase de aplicación de esas normas.  

 

En virtud, de que el caso fortuito o la fuerza mayor implican una excluyente de la 

responsabilidad del  incumplimiento de una obligación, en este caso de realizar la 

sustitución de candidaturas por renuncia en el plazo que señala la ley, este no puede 

ser imputable al obligado, porque éste se ve impedido a cumplir por causa de un 

acontecimiento que está fuera del dominio de su voluntad, que no ha podido prever 

o que aun previéndolo no ha podido evitar; no admitir esta excepción violenta el 

derecho humano a ser votado de las y los ciudadanos candidatas y candidatos a 
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cargos de elección popular, en ese sentido propongo se considere y acepte la 

reforma a la Ley General de instituciones y procedimientos electorales  de cuenta. 

 

Por lo anteriormente expuesto, propongo la siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO B), NUMERAL 1 DEL 

ARTÍCULO 241 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, para quedar como sigue: 

 

ÚNICO. - Se reforma el inciso b), numeral 1 del artículo 241 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para quedar en los siguientes términos: 

 

Artículo 241. 

1. …: 

 

a) …; 

 

b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente podrán 

sustituirlos por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En 

este último caso, no podrán sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de 

los treinta días anteriores al de la elección, a excepción de los casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Para la corrección o sustitución, en su caso, de las boletas 

electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 267 de esta Ley, y 

 

c) … 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
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ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

 

SUSCRIBE 

 

 

 

Dado en el Palacio Legislativo a 27 de abril del año dos mil veinte. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

La suscrita, diputada integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV 

Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 6, numeral 1, fracción I; artículos 77 y 78 y demás 

relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a consideración 

de esta Honorable Soberanía la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 

ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, al tenor de la siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. Planteamiento de la problemática  

 

 

En el año 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto mediante 

el cual se reformó el Título Vigésimo Quinto del Código Penal Federal, en materia 

de delitos contra el ambiente, así como el artículo 194 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, vigente en ese momento, reforma que incluyó en el 

catálogo de delitos “graves” (prisión preventiva) diversos delitos contra el ambiente, 

únicamente cuando se realizaban las conductas previstas en cualquiera de sus 

cinco fracciones con fines comerciales o se afectaba un área natural protegida.  
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Aunado a lo anterior, la pena de prisión se incrementaba hasta en tres años más y 

la multa en mil días más, lo que provocaba que de un año el mínimo se fuera hasta 

cuatro y el máximo pudiera alcanzar hasta doce años. 

 

Con la reforma a nuestro sistema procesal penal en el 2008 y la transición a un 

nuevo Código Procesal Penal, se establecieron nuevos parámetros para la prisión 

preventiva, se redujo el catálogo de los delitos que merecen este tipo de medida 

cautelar, dada la naturaleza del propio sistema procesal adoptado, y tomando en 

consideración principios como uso excepcional, presunción de inocencia, 

necesidad, proporcionalidad, razonabilidad entre otros, los delitos contra el 

ambiente que antes de la aplicación del sistema procesal penal acusatorio eran 

considerados como graves cuando se realizaran en u ocasionaran daños a un Área 

Natural Protegida o con fines comerciales, quedaron excluidos de estos delitos, 

situación que trajo como consecuencia la reducción en la eficacia de la medida 

disuasiva para su comisión, porque a las personas le resulta más conveniente o 

lucrativo la violación de la Ley que el cumplimiento de la normatividad ambiental. 

  

El 7 de abril de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 

el que se adiciona el artículo 2° de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 

para quedar de la siguiente manera:  

 

“Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, en 

forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin 

o resultado cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas 

por ese solo hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 

I.     a IX. ... 

X.    Contra el ambiente previsto en la fracción IV del artículo 420 del Código Penal 

Federal. 

    ...” 
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Dicha reforma, tuvo como propósito el incrementar la punibilidad para los tipos 

penales relacionados con la especie totoaba macdonaldi, así como incluir a dichas 

conductas dentro del catálogo de delitos que prevén la prisión preventiva oficiosa, 

con la finalidad de que quienes las cometan, ya no continúen realizando actividades 

ilícitas en la misma materia al ser vinculados a proceso y obtener su libertad como 

sucede actualmente, al no contemplarse esa medida cautelar de prisión preventiva 

oficiosa en el delito previsto y sancionado en la fracción IV del artículo 420 del 

Código Penal Federal, cuando las actividades se encuentren relacionadas con dicha 

especie, en tanto están sujetos al proceso penal y con ello inhibir la comisión de 

dichos delitos. 

 

Además de destacar la importancia de consolidar un marco legal que permita 

generar acciones tendientes a proteger las especies de flora y fauna silvestre, 

terrestres, acuáticas en veda, consideradas endémicas, amenazadas, en peligro de 

extinción, sujetas a protección especial, o reguladas por algún tratado internacional 

del que México sea parte, así como las especies acuáticas, dentro o fuera de los 

periodos de veda; señalando en su exposición de motivos la problemática que se 

presenta en el Alto Golfo de California, con especies como la totoaba y la vaquita 

marina, reconociendo la imperiosa necesidad de inhibir la pesca ilícita y explotación 

de especies potencialmente vulnerables, buscando incidir en el ánimo de aquellas 

personas que realizan dichas actividades, sin considerar los efectos ambientales, 

sociales y económicos que se producen en perjuicio del desarrollo sostenible de los 

recursos naturales. 

 

Lo anterior, considerando a nivel internacional, la recomendación realizada a 

México por parte de la Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito 

(UNODC) en 2014, a través de las “Herramientas para el análisis de los delitos 
contra la vida silvestre y los bosques”, que dentro de su apartado denominado 

“Sumario de Recomendaciones”, específicamente en lo  numerales siete y ocho, a 

la letra señalan. 
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“7. Vincular en la responsabilidad penal las conductas asociadas del 

tráfico ilícito de vida silvestre protegida, no sólo de manera aislada sino 

de manera integral, que permita establecer todo un patrón de criminalidad 

asociado, ya que los tipos penales de delitos contra la biodiversidad no 

están considerados en la cadena delictiva de la delincuencia organizada 

sino que las conductas cometidas contra la vida silvestre se tipifican de 

manera aislada.  

 

8. Incluir la comisión de delitos contra la vida silvestre y los bosques entre 

las actividades realizadas por delincuencia organizada”. 

 

Asimismo, el numeral 5.8 del documento en referencia, menciona lo siguiente:  

 
“Como se puede ver, existe un reconocimiento de la delincuencia 

organizada en la comisión de delitos contra la vida silvestre y los bosques, 

existiendo en muchos casos indicadores como: planeación detallada, 

apoyo financiero significante, uso de amenazas o violencia, gestión de 

envíos/embarques internacionales, falsificación y alteración sofisticada de 

permisos y certificados, participantes armados y oportunidad de altos 

márgenes de ganancias, sólo por nombrar algunos.” 

 
Por lo anterior, resulta innegable que los delitos en contra de la vida silvestre y los 

bosques están entre las actividades realizadas por grupos criminales organizados, 

por lo cual es importante que esto sea reconocido en el marco legal existente para 

que, en los casos que aplique, se pueda dar el seguimiento, proceso y acciones que 

correspondan.  

 

En este tenor resulta de suma importancia proveer a los operadores jurídicos los 

instrumentos necesarios para armonizar el marco jurídico mexicano, con el fin de 

mejorar la procuración e impartición de justicia en materia de responsabilidad penal 

ambiental, cuando se trata de conductas que dañan de manera grave al medio 
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ambiente tutelado por el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y, en consecuencia, atentan de manera grave en contra de los valores 

fundamentales de la sociedad, es necesario incluir en el segundo párrafo del artículo 

19 constitucional los delitos contra el ambiente y la gestión ambiental para que los 

sujetos que los comentan se hagan acreedores de la medida de prisión preventiva 

oficiosa. 

 

Un ejemplo de ello y de la necesidad de que se incluya  a los delitos ambientales y 

contra la gestión ambiental en el artículo 19 es lo ocurrido hace un par de semanas 

y documentado por el periódico Excelsior, quien señala que en plena emergencia 

sanitaria por el Covid-19 y a menos de una semana que entró en vigor la ampliación 

del embargo pesquero contra México por parte de Estados Unidos, la captura ilegal 

de Totoaba, en cuyas redes muere ahogada la vaquita marina, se realiza a plena 

luz de día en San Felipe, Baja California, y sin ningún tipo de temor por parte de 

pescadores furtivos. En una serie de videos en poder de Excélsior se puede 

observar a pescadores ilegales a bordo de dos embarcaciones menores (pangas) 

en el mar, muy quitados de la pena, reiterando la vejiga natatoria o buche a los 

ejemplares que acaban de capturar. La impunidad con la que actúan en gran parte 

estas personas se debe a la falta de instrumentos y de armonía en el sistema jurídico 

de impartición de justicia.1 

 

 

 

Para ilustrar la gravedad del tema que hoy se plantea, me permito exponer tres 

casos: 

 
PRIMERO. CASOS SOBRE EL TRÁFICO DEL PEZ TOTOABA 

 

                                                           
1 https://m.excelsior.com.mx/nacional/a-pesar-de-embargo-y-covid-19-continua-pesca-ilegal-de-
totoaba/1375111 
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La Totoaba macdonaldi es una especie marina que llega a alcanzar dos metros de 

longitud y un peso superior a los 100 kg, es endémica del Alto Golfo de California. 

El buche de totoaba es utilizado en la gastronomía de China y Hong Kong, en virtud 

de que se le atribuyen propiedades altamente afrodisiacas y curativas.  

 

Las investigaciones realizadas han descubierto un comercio ilegal persistente de 

sus vejigas natatorias para proveer a los principales mercados en el sur de China y 

Hong Kong. El incremente súbito de este comercio se produjo hacia el comienzo de 

la década alcanzando su punto máximo en 2014, momento en que especuladores 

y grupos delictivos lo impulsaron atraídos por los precios que subían rápidamente, 

la demanda de la vejiga natatoria seca o “buche” de la totoaba como ingrediente en 

la medicina tradicional china ha llevado a apodarla como la “cocaína acuática” 

debido a las enormes sumas que genera en el mercado negro.  

 

La captura, el comercio y tráfico ilegal de totoaba, como se ha determinado por 

autoridades científicas y gubernamentales, ha afectado de manera negativa a la 

vaquita marina, provocando que se encuentre en grave riesgo de extinción, desde 

hace varios años. Esto que representa un grave problema para México, no es un 

tema meramente administrativo o aislado, sino interinstitucional y multifactorial. 

 

No es posible soslayar que México no es un país consumidor de totoaba; que el 

interés por su captura, ha puesto en riesgo la conservación de la vaquita marina y 

que su tráfico ilegal, deriva de la demanda ampliamente conocida en el ámbito 

internacional de los buches de totoaba en países asiáticos como China.  

 

Son diversas las instituciones a las que en nuestro país corresponde el ejercicio de 

funciones, tendentes a impedir la captura y el tráfico ilegal de totoaba, así como 
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evitar la extinción de la vaquita marina, por lo que con la participación de la 

Secretaría de Marina – Armada de México (SEMAR), que encabeza, la Comisión 

Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas (CONANP) y la Guardia Nacional, la PROFEPA aplica un 

Operativo Permanente en el Área de Refugio de dicha especie, con base en el que 

lleva a cabo las acciones a las que se alude en este documento y al que se agregan 

aquellos, que acreditan su realización. 

 

Es preciso señalar que, en el año 2002, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto mediante el cual se reformó el Título Vigésimo Quinto del 

Código Penal Federal, en materia de delitos contra el ambiente, así como el artículo 

194 del Código Federal de Procedimientos Penales, vigente en ese momento, 

reforma que incluyó en el catálogo de delitos “graves” (prisión preventiva) diversos 

delitos contra el ambiente.  

 

Con la reforma al sistema procesal penal en el 2008 y la transición a un nuevo 

Código Procesal Penal, se establecieron nuevos parámetros para la prisión 

preventiva y los delitos contra el ambiente que antes eran considerados como 

graves cuando se realizaran en un área Natural Protegida, se ocasionaran daños a 

la misma o con fines comerciales, quedaron excluidos de lo que merecen prisión 

preventiva oficiosa. 

 

En consecuencia, las personas que son detenidas por la comisión de estos delitos, 

no pueden ser sujetas a la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, aún 

después de la vinculación a proceso, son dejados en libertad por los jueces de 

control, o es autorizada una solución alterna (suspensión condicional del proceso) 

que tiene como consecuencias jurídicas la extinción de la acción penal y el 
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sobreseimiento del asunto o una forma de terminación anticipada del proceso 

(procedimiento abreviado); siendo insuficientes las penas previstas actualmente 

para inhibir la comisión de estas conductas delictivas, lo que ocasiona afectaciones 

al patrimonio natural del país y a la economía, independientemente del despliegue 

de los recursos económicos, materiales, tecnológicos y humanos empleados en la 

prevención del delito ambiental. 

 

En los últimos años el tráfico ilegal de vida silvestre ha aumentado de manera 

notable, a pesar de los esfuerzos gubernamentales, probablemente como 

consecuencia de que representa un negocio ilícito atractivo por la disponibilidad de 

grandes ganancias económicas y la naturaleza de bajo riesgo del delito.  

 

Este comercio ilegal se basa en una red de tráfico organizada, en donde existen 

diversos niveles de actuación y diferentes integrantes, cada uno de los cuales 

realiza actividades específicas que en conjunto forman toda una cadena. Esta 

especialización o división de trabajo comprende la extracción de los ejemplares de 

vida silvestre de su medio natural, el acopio, transporte y distribución de los mismos, 

y finalmente la venta. Sin embargo, en la práctica resulta difícil obtener datos de 

prueba suficientes para acreditar la existencia de estos grupos organizados. 

 

El 7 de abril de 2017 se reformó el artículo 2 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada, lo que hizo posible considerar las conductas ilícitas 

relacionadas con la especie Totoaba como aquellos delitos que merecen prisión 

preventiva oficiosa cuando son cometidas por grupos de la Delincuencia 

Organizada, es decir, la existencia de tres o más personas se organicen de hecho 

para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a 
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otras, tienen como fin o resultado cometer el delito Contra el Ambiente previsto en 

la fracción IV del artículo 420 del Código Penal Federal. 

 

Sin bien es cierto, el tráfico ilegal de vida silvestre se basa en una red de tráfico 

organizada, en donde existen diversos niveles de actuación y diferentes integrantes, 

cada uno de los cuales realiza actividades específicas y que en conjunto forman 

toda una cadena; en la práctica resulta difícil obtener datos de prueba suficientes 

para acreditar la existencia de estos grupos organizados. Lo anterior, se traduce en 

la imposibilidad de materializar el tipo penal previsto en la fracción X, del articulo 2°, 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada motivo de la reforma, y en 

consecuencia lograr la persuasión de este delito, pues a la fecha no se  ha vinculado 

a proceso a alguna persona, no obstante las diversas carpetas de investigación que 

actualmente se encuentran en trámite en la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada (SEIDO) de la Fiscalía General de la 

República. 

 

En la práctica, las personas a las cuales se les ha iniciado una carpeta de 

investigación, han sido casos de posesión y transportación de ejemplares, en los 

que regularmente se detiene en flagrancia a una persona y en casos excepcionales 

dos y hasta cuatro personas, pero que no se logra comprobarles la reiteración de la 

conducta. 

 

Por las razones expuestas y las repercusiones negativas internacionales que 

genera el tráfico de la totoaba que provocan daños irreversibles al ecosistema del 

Alto Golfo, como lo es la repercusión de encontrarse en peligro de extinción la 

vaquita marina, es que se considera que debe ser considerado como grave el delito 

contra el medio ambiente, en específico contra la especie del pez totoaba, porque 
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existen razones suficientes para considerarlo por interés nacional como delito grave 

en violación directa al derecho humano a un medio ambiente sano, previsto en el 

artículo 4 Constitucional. 

 

SEGUNDO CASO. SOBRE RESIDUOS PELIGROSOS 

 

1. Contaminación del pasivo ambiental “Avalos” y la construcción del 

Fraccionamiento Rinconada Los Nogales, Chihuahua 

 

En 2015 se presentó queja por afectaciones a los derechos humanos derivadas de 

la falta de manejo adecuado y disposición final de los residuos minero-metalúrgicos 

de la Planta de Avalos, complejo industrial en el que, por un periodo aproximado de 

90 años, se llevaron a cabo operaciones de refinación y concentración de diversos 

minerales entre ellos plomo y zinc, cuyos predios fueron adquiridos por el Gobierno 

del Estado de Chihuahua en 2004. 

 

En los terrenos adyacentes se localizan los depósitos de escorias y jales de la Planta 

de Beneficio, residuos minero-metalúrgicos generados durante la operación de ese 

complejo industrial. Lo anterior como resultado de la falta de disposición final de los 

residuos peligrosos y la remediación ambiental del sitio. Dicha situación afectó la 

salud principalmente de menores de edad que asistieron y asisten a planteles 

educativos situados a 50 metros del perímetro donde se sitúan los residuos de la 

Planta de Ávalos. 

 

ANTECEDENTES: 
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En 1905, el Gobierno del Estado de Chihuahua autorizó la instalación de una planta 

para el beneficio de concentrados de plomo mediante proceso pirometalúrgicos 

dentro de los terrenos pertenecientes al rancho “Los Avalos”, ubicados en ese 

tiempo, a las afueras de la ciudad de Chihuahua. 

 

En 1908 comenzó a operar con una producción de 600 toneladas métricas por día 

de plomo, debido a la abundancia del material se ampliaron y modernizaron las 

instalaciones por lo que a partir de 1920 comenzó a procesar mineral no sólo 

proveniente de Chihuahua sino de otros estados de la República. 

 

En 1975 el IMSS ordenó la realización de análisis de las enfermedades 

profesionales y en general de la población derechohabiente de la clínica Ávalos de 

los que se detectaron padecimientos relacionados con intoxicación por plomo, 

asimismo el Tecnológico Regional de Chihuahua realizó otros estudios resultando 

la contaminación del suelo. 

 

En 1985 ante los niveles de contaminación las autoridades federales clausuraron 

las operaciones de la planta de Avalos. 

 

En 1997, ante la reducción del suministro de concentrados de plomo y el incremento 

de los costos de las operaciones de beneficio, la planta concluyó sus actividades. 

 

En 1999 PROFEPA llevó a cabo análisis que evidenciaron la presencia de plomo 

en la sangre de la población infantil residente de la Colonia Ávalos (habitada por ex 

trabajadores de la planta de beneficio). 
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La empresa no efectúo acciones encaminadas a retirar tanto la infraestructura como 

los residuos existentes en el sitio, destacando entre estos últimos un área con una 

superficie de 106,010.083 m2, que contiene escorias negras vitrificadas, jales y 

residuos color blanco-verde originados por los procesos de beneficio. 

 

El 1 de marzo de 2004, el Gobierno de Chihuahua constituyó un fideicomiso para 

adquirir las 463 hectáreas que correspondieron a las instalaciones de la planta de 

Beneficio. 

 

A partir del cierre de las operaciones de la planta, se modificó la vocación urbana 

hacia el sector de servicios en la zona, como lo atestiguan la instalación terminal de 

autobuses, los supermercados, corporativos y oficinas gubernamentales en las 

inmediaciones e incluso las propias instalaciones de equipamiento construidas en 

terrenos que ocupó la planta de beneficio, entre las que se encuentran un hospital 

infantil de especialidades, el centro de rehabilitación infantil, estadio de beisbol 

unidad deportiva, recinto ferial entre otros. 

 

El Fraccionamiento Rinconada Los Nogales fue desarrollado por el Gobierno de 

Chihuahua bajo un esquema de planeación y ordenación urbana paralelo o 

complementario a la reconversión de los terrenos que ocupó la planta de beneficio 

y sus alrededores. 

 

El fraccionamiento consta de IV etapas, tres de ellas con una amplia red de servicios 

y vialidades concluidas, mientras que la IV se ubica en la actualidad un 

asentamiento irregular de población rarámuri con carencias en las redes de 

urbanización y servicios públicos. 
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El 12 de marzo de 2010, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del estado 

de Chihuahua (SEDUE) ingresó ante la SEMARNAT la primera fase del programa 

de remediación de los terrenos correspondientes  a la Planta Ávalos, adquiridos por 

el dicha dependencia estatal en los que se realizaron operaciones minero-

metalúrgicas de separación y refinación (beneficio) de plomo y cobre hasta el año 

1997, y que, por falta de disposición de los residuos peligrosos existentes en ese 

complejo industrial, requería de las correspondientes acciones de mitigación 

ambiental. 

 

El 17 de marzo de 2010 SEMARNAT autorizó el procedimiento y el 9 de mayo de 

2011 a solicitud de la SEDUE, esa autoridad determinó la conclusión parcial del 

procedimiento, condicionando a la adopción de un programa de remediación para 

todo el polígono del pasivo ambiental de Ávalos y la observancia de acciones 

específicas en las obras autorizadas en el marco de ese procedimiento. 

 

El 5 de septiembre de 2016, la promovente presentó un programa de remediación 

del pasivo de una totalidad de 540.7 hectáreas integrantes del pasivo ambiental. 

El 14 de abril de 2015, la CNDH, hizo del conocimiento la queja presentada por el 

Sr. Javier Arvizo Arvizo, quien señaló violaciones a sus derechos humanos 

derivadas de la ausencia de actuación por parte de autoridades federales para llevar 

a cabo la remediación, derivada de pasivos ambientales, en el sitio denominado 

“Los Avalos”, localizado en el municipio de Chihuahua, Chihuahua. 

 

La Dirección General de Fuentes de Contaminación de la Subprocuraduría de 

Inspección Industrial, de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

emplazó a procedimiento administrativo en materia de residuos peligrosos, a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Gobierno de Chihuahua,  
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imponiendo como medidas correctivas acreditar que contaba con el registro como 

generador de residuos peligrosos; autorización de la SEMARNAT para el 

tratamiento de dichos residuos; presentar ante la misma los Programas de 

Remediación. 

 

El 13 de abril de 2018, se emitió resolución administrativa sancionatoria en contra 

de la que, el 22 de mayo de ese año, la SEDUE presentó recurso de revisión. 

 

Existe la acción colectiva 11/2018/XII radicada en el Juzgado 8º de Distrito de 

Chihuahua, siendo el actor, Familias Unidas por la Salud de los Niños A.C. y otros, 

en contra del Gobierno de Chihuahua y otro, de ello se tuvo conocimiento el 23 de 

mayo de 2018. 

 

2. Almacenamiento de 300,000 Toneladas de Residuos Peligrosos en 

Guanajuato. 

 

1996-2014. Se almacenaron aproximadamente 300,000 toneladas de residuos 

peligrosos. 

 

2015. Se impone la clausura y medidas correctivas. 

 

2014. Se presentó denuncia penal por el almacenamiento de residuos peligrosos. 

Se encuentra en trámite. El delito tiene una penalidad de 1 a 9 años de prisión y de 

trescientos a tres mil días multa. 

 

2015. Se presentó querella por el incumplimiento de medidas correctivas. El delito 

tiene una penalidad de 1 a 4 años de prisión y de trescientos a tres mil días multa. 
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2017. Se impone a la empresa multa y medidas correctivas. Esta resolución 

administrativa se encuentra sub judice. 

 

2018. Se emite plan de reparación de daños que establece la disposición de los 

residuos con costos de entre $618,629,810.00 (in situ) y $990,384,303.00 (ex situ). 

 
TERCER CASO. TALA CON FINES DE LUCRO. 

 

En México existen 138 millones de hectáreas con vegetación forestal2, el 

equivalente a 70 por ciento del territorio nacional; sin embargo, tal riqueza ha sido 

vulnerada, por la invasión en el hábitat, la deforestación, el impacto nocivo de la 

contaminación y el cambio climático, destacando la deforestación por tala 

clandestina, ya que en los últimos años aumentó de manera desproporcionada 

como otro delito que opera en el país, vinculado con la delincuencia organizada 

nacional y a nivel mundial.  

 

La tala ilícita de madera es una práctica irregular que genera ganancias millonarias 

para los talamontes, afecta el ambiente y vulnera los derechos de los mexicanos en 

la materia y afecta a la cadena productiva. desde el aprovechamiento, transporte, 

transformación y almacenamiento, hasta la venta y exportación de materias primas 

forestales. 

 

En 2011, de acuerdo con datos del Instituto Nacional de Geografía y Estadística, la 

tala ilegal se tradujo directa o indirectamente en costos para el país, pues el 

agotamiento del recurso forestal y la degradación del suelo representaron el 0.6% 

del Producto Interno Bruto, lo que fue equivalente a 86,642.40 millones de pesos. 

                                                           
2 Programa Nacional Forestal. CONAFOR 2013-2018. 
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En 2015, se determinaron más de 100 zonas críticas forestales en el territorio 

nacional, que corresponden a lugares con alta frecuencia de ilícitos forestales, 

asociados a otros delitos. Esta determinación no ha sido suficiente, pues de acuerdo 

con datos de la Universidad Nacional Autónoma de México3, al menos 70% de la 

madera que se comercializa en el país tiene origen ilegal, y según el estudio 

Evaluación de los Recursos Forestales Mundiales de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura4, la tasa de deforestación de 

México es de 155,000 hectáreas por año, de las cuales 60,000 tienen su origen en 

la tala clandestina.  

 

Como resultado de la actualización de las zonas críticas forestales en 2019 la 

PROFEPA identificó 122 zonas 

 

 

 

 

Entidad ZCF Entidad ZCF Entidad ZCF 

Baja 

California 
3 Jalisco 7 Sinaloa 2 

Baja C.Sur 5 México 6 Sonora 4 

Campeche 5 Michoacán 5 Tlaxcala 1 

Chiapas 6 Morelos 3 Tamaulipas 2 

Chihuahua 5 Nuevo León 1 Veracruz 9 

                                                           
3 Boletín UNAM-DGCS-173. Ciudad Universitaria. 2018. 
4 Evaluación de los Recursos Forestales Mundiales. México. Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura. 
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Coahuila 4 Oaxaca 4 Yucatán 3 

Durango 4 Puebla 6 Zacatecas 3 

Guerrero 5 Querétaro 6 ZMVM 5 

Guanajuato 7 
Quintana 

Roo 
3   

Hidalgo 3 
San Luis 

Potosí 
5 Total 122 

 

Las zonas críticas forestales abarcan uno o varios municipios y son aquellas con 

alta frecuencia de ilícitos forestales, donde participan grupos de taladores que 

generalmente están asociados con otros delitos del fuero común, lo que requiere y 

justifica la participación coordinada con fuerzas de seguridad pública. Se trata de 

zonas con importante valor ambiental las cuales son objeto de perturbaciones 

significativas que ponen en riesgo el equilibrio ecológico debido a que la 

degradación de los ecosistemas rebasa su capacidad de recuperación natural". 
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    Fuente: PROFEPA 2019. 

 

Las especies forestales que con más frecuencia se introducen a nuestro país, son 

la madera de pino de Chile, maderas tropicales de Perú, cedro y caoba de 

Guatemala y madera y productos celulósicos de Estados Unidos de Norteamérica y 

Brasil. 

 

Las importaciones forestales, representan el 3.3% del total de las importaciones 

nacionales, México importa cerca del 10% de productos provenientes de la Unión 

Europea y el 75% de las importaciones forestales se encuentran dirigidos por el 

comportamiento del mercado, aunque los Tratados de Libre Comercio bilaterales 
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son una fuente importante de productos forestales, y promueven un 5.1% del total 

de importaciones (encabezados por Chile y Japón)3. 

 

De los países sin Tratado de Libre Comercio, China y Brasil son los que más 

destacan en las importaciones de México, con el 4.4% de importaciones forestales, 

el resto de los países representan el 10.4% del total de las importaciones forestales3. 

 

Las importaciones de México en el sector forestal, se basan en 4 sectores; papel, 

cartón y manufacturas forestales con el 48.1% de las importaciones, pastas 

forestales y desperdicios de papel o cartón con más de 30.8% del total de las 

importaciones, madera, carbón y manufacturas de madera que abarcan el 14.1% 

del total de las importaciones y productos editoriales con 7.0%4. 

 

Las exportaciones de México corresponden a madera y materias primas forestales 

maderables incluyendo celulósicos y papeles representaron un ingreso de 1,856 

millones de dólares en 2016, lo cual quedó muy por debajo de los 7,784 millones de 

dólares que se invirtió en importaciones durante el mismo año y que representan un 

déficit de 5,928 millones de dólares4. 

 

Se exportan especies forestales consideradas en riesgo o bien, productos de la 

misma naturaleza, sin autorización. La exportación se centra en madera de pino y 

otras coníferas tropicales preciosas y decorativas hacia los Estados Unidos de 

Norteamérica y en madera de dalbergias, cedro, caoba, ciricote y granadillo hacia 

China, Japón y Europa.  
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 Anuario Estadístico de Producción Forestal, 2016 

 

En la mayoría de las entidades del país hay un problema de sobrecapacidad, es 

decir, en 2016, se autorizaron 19 millones de metros cúbicos rollo de los cuales se 

extrajeron 6.7 millones en el mismo año, que no alcanzan a abastecer a los más de 

13 mil centros de almacenamiento y transformación (aserraderos, madererías y 

carbonerías) inscritos en el registro forestal nacional, por lo tanto la capacidad de 

transformación de materias primas forestales rebasa la capacidad productiva de los 

terrenos forestales y los volúmenes de madera legal resultan insuficientes para 

atender la demanda de la industria forestal instalada. 

 

En el Sureste mexicano se presenta la tala de especies forestales de selva media y 

alta de gran valor económico y ecológico (maderas preciosas), algunas de ellas 

enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, las cuales son amparadas con 

documentación legal (remisiones y reembarques forestales) pero que físicamente 

corresponden a otras especies tropicales con propósitos de exportación. 
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En el centro-occidente del país se presenta una problemática similar, donde se 

pretende amparar la legal procedencia de maderas preciosas con documentación 

de maderas tropicales comunes.  

 

Maderas tropicales de alto valor económico: Cedro Rojo (Cedrela odorata**), 

Granadillo y/o Tampiciran (Dalbergia congestiflora**, Dalbergia granadillo**², 

Dalbergia retusa³), Cocobolo (Platimyscium yucatanum), Ciricote (Cordia 

dodecandra), Chicozapote (Manilkara zapota), Caoba (Swietenia macrophylla), 

Machiche (Lonchocarpus castilloi) y Huanacaxtle (Enterolobium ciclocarpum). 

 

Para la verificación de recursos forestales de importación y exportación México 

cuenta con 16 Administraciones aduanales 

 

Altamira Progreso 

Coatzacoalcos Puerto Madero 

Dos Bocas Puerto Vallarta 

Ensenada Salina Cruz 

Guaymas Tampico 

Lázaro Cárdenas Topolobampo 

Manzanillo Tuxpan 

Mazatlán Veracruz 

Fuente: http://www.sct.gob.mx/puertos-y-marina/puertos-de-mexico 

 

La legalidad o ilegalidad de una mercancía en su movimiento transfronterizo es 

calificada por la Autoridad Aduanera mediante el “Despacho Aduanero”, el cual se 

ajusta a las disposiciones de la Organización Mundial de Aduanas (OMA).  
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No existe una cifra certera sobre la dimensión de la tala clandestina 

 

• Estimaciones realizadas por la PROFEPA en 2009, indicaban que el 30% del 

volumen de madera que se comercializaba en el país era producto de la tala 

clandestina. 5 

• Diversas publicaciones estimaron que de 2013-2018, el 70% del volumen de 

madera que se comercializaba en el país era producto de la tala 

clandestina. 6 

• Diversas organizaciones de la sociedad civil señalan que, por cada metro 

cúbico legal, se extrae otro metro de manera ilegal. 

• FAO señala que en México se consumen más de 36 millones de m3 de 

madera con fines de subsistencia. 7 

 

De acuerdo con el Anuario Estadístico de Producción Forestal 2016, sólo 19.6 

millones de cúbicos de madera son autorizados, mientras que 6.8 millones de 

metros cúbicos son de extracción ilegal y 92 mil hectáreas son deforestadas 

anualmente, el 8% por la tala ilegal. Se estima que actualmente la demanda de 

madera es de 25 millones de metros cúbicos, de los cuales sólo 9 millones se 

autorizan, lo que significa que el resto son de procedencia ilícita. 

II. Argumentos que sustentan la presente iniciativa 

 

La prisión preventiva, se encuentra establecida en el párrafo segundo del artículo 

19 constitucional,  y es  acorde con el principio de presunción de inocencia, ya que 

                                                           
5 Programa Nacional Forestal 2014 -2018. 
6 UNAM, 2014. Revista Proceso. 
7 FAO-ONU 2006Estudio de tendencias y perspectivas del sector forestal en América Latina. 
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regula como excepción la prisión preventiva. De modo que la prisión preventiva, 

queda establecida como una medida cautelar y no como una sanción. 

 

El artículo 19 constitucional determina dos tipos de prisión preventiva justificada y 

prisión preventiva oficiosa. En la primera, es decir, la prisión preventiva justificada 

establece que el Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de Control dicha 

medida cautelar o el resguardo domiciliario, cuando otras medidas cautelares no 

sean suficientes para garantizar:  

 

a) La comparecencia del imputado en el juicio;  

 

b) El desarrollo de la investigación;  

 

c) La protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad; 

 

d) Así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 

previamente por la comisión de un delito doloso,  siempre  que  la  causa  diversa  

no  sea  acumulable  o  conexa  en  los términos  del  Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

 

La prisión preventiva oficiosa procede en términos del catálogo establecido en el 

artículo 19 constitucional, tratándose de delincuencia organizada, homicidio doloso, 

violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos 

como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra 

de la seguridad de la  Nación, el libre desarrollo de la  personalidad y de la salud. 

 

No obstante lo anterior, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Segundo Circuito determino en Tesis Aislada que el catálogo del artículo 19 

constitucional no debe considerarse exclusivamente como un aspecto estrictamente 

limitativo, sino  potencialmente ejemplificativo o enunciativo, pues no extingue la 

posibilidad de  reconocer  otros delitos o supuestos procesales que las respectivas 
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legislaciones estatales o la  federación puedan considerar, como de prisión 

preventiva justificada, pues dicho precepto no está dirigido a limitar la facultad 

legislativa de las entidades de la república, o la federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016873  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  

Libro 54, Mayo de 2018, Tomo III  

Materia(s): Penal  

Tesis: II.2o.P.64 P (10a.)  

Página: 2741  

 

PRISIÓN PREVENTIVA EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. 

EL LISTADO DE DELITOS POR LOS QUE DEBE ORDENARSE 

OFICIOSAMENTE LA IMPOSICIÓN DE ESTA MEDIDA CAUTELAR, 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO 

LIMITA LAS FACULTADES LEGISLATIVAS DE LOS ESTADOS O LA 

FEDERACIÓN PARA CONSIDERAR APLICABLE ESA MEDIDA CAUTELAR 

A OTROS ILÍCITOS. Si bien es cierto que el precepto constitucional 

mencionado hace un listado de delitos respecto de los cuales debe ordenarse 

forzosamente la prisión preventiva oficiosa, también lo es que ello no debe 

considerarse exclusivamente como un aspecto estrictamente limitativo, sino 

potencialmente ejemplificativo o enunciativo, es decir, que no se extingue la 

posibilidad de reconocer otros delitos o supuestos procesales que las 

respectivas legislaciones estatales o la Federación, siguiendo lo dispuesto 

constitucionalmente, consideren como de prisión preventiva justificada y que no 

estén textualmente en el listado inicial a que se refiere el artículo 19 

mencionado, pues la prisión preventiva no está limitada a usarse únicamente 

en esos delitos; como ocurre –por ejemplo– con todos aquellos otros casos en 
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que el Ministerio Público lo justifique, aun cuando el delito, en principio, no se 

prevea en ese catálogo, pero concurran razones para justificar también esa 

medida cautelar (por la naturaleza del delito y de la pena; comportamiento 

intraprocesal del imputado; o riesgos legalmente considerables respecto a la 

víctima o sociedad), sin que ello implique contrariar a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, ya que su artículo 19 no establece 

limitativamente que sólo en los delitos ahí previstos podría hablarse de prisión 

preventiva, pues dicho precepto no está dirigido a limitar la facultad legislativa 

de las entidades de la República, o la Federación, en ese aspecto de regulación 

procesal secundaria que atañe a la gravedad y condiciones de política criminal 

que, en cada caso, pueden concurrir de manera justificada y 

circunstancialmente diferenciada en los diversos Estados de un País Federal 

como el nuestro, aunado a la existencia legal, se insiste, de todas las variantes 

que el propio sistema prevé para decidir y revisar lo relativo a las medidas 

cautelares. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 

CIRCUITO. 

 

Incidente de suspensión (revisión) 13/2018. 9 de febrero de 2018. Unanimidad 

de votos. Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretario: Silvestre P. Jardón 

Orihuela. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de mayo de 2018 a las 10:16 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 

 

En este tenor tenemos que, con la reforma al sistema de justicia procesal penal, los 

delitos contra el ambiente previstos en el titulo Vigésimo Quinto del Código Penal 
Federal quedaron fuera del catálogo de prisión preventiva oficiosa que se establece 

en el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, por lo que en la 

actualidad las personas que son detenidas por la comisión de estos delitos, no 
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pueden ser sujetas a una medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, y aun 

pensando en el supuesto de la figura de prisión preventiva rogada o justificada, 

tampoco se cuenta con antecedentes de casos exitosos anteriormente, lo que ha 

provocado que el esfuerzo que realizan las diversas autoridades a nivel federal y 

local en materia policial se diluye al ponerse a disposición de los Agentes del 

Ministerio Público de la Federación a las personas que son sorprendidas 

cometiendo dichas conductas de manera flagrante, porque obtienen su libertad, o 

si después del plazo de las 48 horas son llevados a la audiencia de control de 

detención, formulación de imputación y vinculación a proceso, son dejados en 

libertad por los jueces de control, imponiéndoles medidas distintas a la prisión 

preventiva, lo que permite que en la gran mayoría de las ocasiones continúen 

realizando actividades ilegales en la misma materia o no se tenga el fin disuasivo 

que la imposición de dicha medida cautelar tiene.  

 

Efectivamente, aun cuando las personas son detenidas cometiendo probables 

hechos delictivos contra el ambiente, obtienen su libertad, por lo que no resulta ser 

un factor que inhiba las actividades delictivas en la materia, y no se cumple con los 

fines de prevención general para lo cual se crean las normas penales, dicha 

situación ha provocado un descontento social, sobre todo en aquellos grupos de la 

sociedad civil que han luchado durante décadas, en coordinación con los gobiernos, 

para lograr la protección de los ecosistemas. 

 

 

 

 

 

III. Fundamento legal 

 

Se realiza esta propuesta con fundamento en lo establecido en la fracción II del 

artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
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IV. Propuesta. 

 

En merito a lo expuesto, se somete a consideración de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, el proyecto de iniciativa con proyecto de Decreto 

en los siguientes términos: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 

19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo  19. … 

 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras 

medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del 

imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, 

de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo 

procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. 

El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o 

violencia  sexual contra menores, delincuencia organizada, homicidio doloso, 

feminicidio, violación, secuestro,  trata de personas, robo de casa habitación, uso 

de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de 

enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga 

en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos 

o  petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y 

desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos 

como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso 

exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, delitos contra el ambiente y 

la gestión ambiental, así como los delitos graves que determine la ley en contra 

de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad, y de la salud. 

… 
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… 
… 
… 
… 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

 

SEGUNDO. Dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto, el Congreso de la Unión deberá expedir la modificación al Código 

Nacional de Procedimientos Penales y a las leyes secundarias, armonizándolas con 

el presente Decreto. 

 

 
SUSCRIBE 

 

 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 27 de abril de 2020. 



  
 

                                                Dr. Edelmiro Santiago Santos Díaz 
                                              Diputado Federal  
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

UNA FRACCIÓN AL ARTICULO 61 DE LA LEY GENERAL DE SALUD.  

 El suscrito, Diputado Edelmiro Santiago Santos Díaz, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con 

fundamento en lo establecido en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral I, 77 y 

78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, somete a 

consideración de esta Honorable Asamblea la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 

el que se adiciona una fracción al Artículo 61 de la Ley General de Salud, al tenor de 

la siguiente:  

 Exposición de Motivos.  

La audición en el ser humano es una de las formas en que el individuo conoce y tiene 

conciencia de su entorno, le es necesario para comunicarse con otras personas de 

manera fehaciente, para aprender y enseñar, para comunicar al mundo lo que siente y 

necesita, es uno de los sentidos humanos más necesarios para la vida, es por ello que 

resulta tan importante que cualquier problema relacionado con la audición sea 

debidamente detectado y tratado, pues otorga una calidad de vida infinita al individuo.  

Aristóteles afirmó:  

[…] cuando la capacidad de oír oye y lo que puede sonar suena, el oír real y el sonar 

real forman una unidad […] así como la morfología de un objeto está ligada a su  
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estructura, de igual manera la percepción encuentra su realidad en la 

capacidad de percibir”.  

Importancia de la audición  

El aparato auditivo periférico es un sistema de recepción de estímulos, es el punto de 

partida de un espectacular proceso ascendente, coordinado a la perfección en las 

diversas etapas de la vía auditiva, que culmina cuando los estímulos impactan las áreas 

auditivas corticales. En el oído se reciben los estímulos; en la corteza se procesan, 

descifran, entienden, almacenan y adquieren un valor que se expande de manera 

exponencial.   

Cuando los sonidos de lenguaje llegan al cerebro, cada fonema, palabra, oración y 

discurso están cargados de pensamientos e inteligencia, así como de afectos y 

emociones, que unen a los humanos, delimitan normas éticas y de convivencia, 

establecen alianzas, despiertan emociones y, por último, permiten iniciar la vida 

intelectual.   

Los estímulos ambientales que capta el receptor periférico nos conducen a realizar 

acciones precisas frente a situaciones concretas, pero el significado de las palabras, 

descifrado en la corteza cerebral, despierta la posibilidad de abstracción y permite la 

evolución del pensamiento.   

El humano se relaciona con el medio ambiente, a través de los órganos y los sentidos, 

pero es de todo conocido que el tacto, el gusto y el olfato pueden considerarse como 

menos relevantes, cuando se comparan con la importancia de los telerreceptores, la 

audición y la vista, denominados así porque captan estímulos que se generan a 

distancia.   
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La vista nos pone en contacto con formas, tamaños y colores que delinean 

personas, objetos o cosas, en una dimensión básicamente espacial. El oído 

capta alturas tonales, intensidades, timbres, ritmos, melodías y silencios que procesa 

en el sistema nervioso en una dimensión fundamentalmente temporal.   

La conjunción funcional de ambos telerreceptores nos permite el contacto con el 

medio y en particular con los dos grandes  parámetros que regulan y modulan la vida 

del hombre: el tiempo y el espacio, no obstante, la vista es unidireccional, mientras 

que la audición capta sonidos que se producen en un entorno de 360°; al cerrar los 

párpados o al dormir, no vemos, mientras que el oído capta información en forma 

constante, de día y de noche, por ejemplo, antes de dar vuelta en una esquina o en 

medio de la oscuridad, recibimos datos sonoros que anticipan las situaciones.   

Muchos estímulos visuales en general están fijos en el espacio, mientras que los 

acústicos, música o lenguaje, se dan de manera progresiva, ordenada y paulatina, pero 

siempre en función del tiempo. La vista nos da información concreta, objetiva y 

espacial, mientras que los sonidos, sobre todo si son lingüísticos, dan información que 

nos libera de lo concreto para poder volar con las alas de la abstracción.  

Precisamente por lo anterior, el hombre destacó entre las especies: por su posición 

erecta y bípeda, la oposición del pulgar, el uso inteligente de la mano, el 

descubrimiento y aprovechamiento del fuego, la creación de instrumentos primitivos, 

la invención de la rueda… pero, sobre todo, por la creación de un código comunicativo 

lingüístico que es único entre las especies. Y ese código se lo debemos a la audición.  
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Impacto de la sordera  

Cuando la audición no existe, disminuye o se pierde, se hacen inoperantes uno, varios 

o todos los niveles psicoacústicos de aquélla, por lo que la riqueza que regularmente 

aporta la audición, se convierte en la dramática carencia del sordo. Un bebé que nace 

sin oír flota en una nebulosa que sólo puede disiparse con la identificación, el 

diagnóstico y la intervención tempranos.  

Cuando una persona que nació oyendo pierde la audición, se enfrenta al drama de 

conocer lo que tuvo y luego perdió, de su incapacidad para comunicarse con sus 

semejantes y del desequilibrio psicoemocional causado por la ausencia de las 

sensaciones básicas, de vida y movimiento, que da el sonido.   

"el lenguaje oral, distintivo del humano, no se desarrolla si no hay oído que estimule 

su construcción, o si no hay oído que capte las intenciones, la afectividad, las 

emociones  el pensamiento y la inteligencia de quien las produce".   

La cadena de fonemas, sílabas, palabras y oraciones o las series de notas, acordes, 

ritmos y melodías son las que permiten que el ser humano rompa las cadenas de lo 

concreto para volar en alas de la abstracción.  

La sordera desconecta y aísla al individuo de la familia y de la sociedad. El niño que 

nace sordo es víctima de un impacto brutal, al no recibir la información de un mundo 

que está vivo porque es sonoro, al cerrarse la puerta del lenguaje de los demás y al 

impedir el desarrollo del lenguaje oral y el aprendizaje escolar y, con ello, el acceso a 

las fuentes iniciales y básicas de la ciencia y la cultura  

El niño sordo que no es atendido a tiempo pierde sus características humanas por 

excelencia al no ser capaz de recibir los mensajes de los demás, formular su propio  
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lenguaje o acceder a las bases del crecimiento intelectual que proporciona la 

lectura y la escritura.  

Trascendencia del tamiz auditivo neonatal e intervención temprana  

Por las razones que se acaban de referir y por muchas otras que se exponen en este 

documento, la identificación temprana y la atención de los problemas auditivos en los 

neonatos, por medio del Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana (TANIT), 

es de enorme trascendencia humana, familiar, social, educativa, económica y cultural. 

Debemos estar conscientes de que existe la posibilidad de conocer, si las condiciones 

auditivas de los recién nacidos son deficitarias, desde las primeras horas después del 

parto, razón por la cual es imprescindible actuar en las etapas en las que las estructuras 

corticales van madurando y pueden modelarse, por ser la base para definir el futuro 

de los más de 4 000 bebés que nacen sordos o con problemas profundos de audición 

cada año en nuestro país.  

Etiología de la sordera en neonatos  

Del total de los recién nacidos sordos, 30% no tiene factores de riesgo pre o perinatales 

ni antecedentes familiares, a pesar de lo cual su sordera es producto de la sordera 

genética. Esta es una de muchas razones por la que todos los recién nacidos deben ser 

sometidos al TAN. Sólo un tercio de las sorderas congénitas están relacionadas con 

factores ambientales que se manifiestan como pre, peri o posnatales.  

Los otros dos tercios corresponden a la sordera genética. Los problemas genéticos son 

sindrómicos en 30% de los casos, mientras que en 70% no lo son. De esta gran 

mayoría de sorderas no sindrómicas, entre 20 y 25% es autosómico dominante, 70% 

es autosómico recesivo, 1% está ligado al cromosoma X y 1% es de origen  

 



  
 

                                                Dr. Edelmiro Santiago Santos Díaz 
                                              Diputado Federal  
mitocondrial. En el origen de la sordera en neonatos, existen factores 

genéticos, pre, peri y postnatales. 

El tamiz neonatal ampliado, mismo al que refiere la fracción II del artículo 61 de la 

Ley General de Salud, Es un estudio que debe realizarse a todos los recién nacidos 

entre el segundo y quinto día y antes de cumplir 30 días de vida. Su objetivo es 

identificar tempranamente enfermedades metabólicas, para otorgar un tratamiento 

oportuno y prevenir un daño grave e irreversible a la salud del recién nacido o incluso 

poner en peligro su vida. Dado que la mayoría de los pacientes con errores del 

metabolismo, parecen normales al nacimiento, ha sido necesario desarrollar métodos 

de diagnóstico que permitan "descubrir" a los afectados. Una de estas estrategias es el 

Tamiz Neonatal cuyo uso se ha generalizado en todos los países con altos niveles de 

salud. El Tamiz Neonatal, consiste en analizar la sangre de los recién nacidos, que se 

toma del talón. Cuando se encuentra algún cambio se considera que el recién nacido 

es "sospechoso" de algún trastorno del metabolismo, debe corroborarse a través de 

otros estudios dirigidos.  

Por lo que es de suma importancia que, cuando en el tamiz neonatal sea diagnosticado 

el problema auditivo, se lleve un tratamiento coclear para una oportuna intervención  

Este tratamiento se basa en un aparato electrónico, conocido como implante coclear, 

capaz de sustituir el órgano periférico de la audición que, mediante una cirugía, es 

implantado en la parte posterior del oído, donde dicho implante mediante su 

funcionamiento genera electrodos capaces de estimular el nervio coclear y así el 

paciente, en este caso el neonato, recupere o desarrolle la capacidad de escuchar.  
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Proceso fundamental en un neonato para que así, desde el inicio de su vida, 

no genere dificultades las cuales ya se mencionaron anteriormente y pueda 

desarrollar su vida sin ningún inconveniente, ya sea físico, psicológico o social. 

La presente iniciativa busca ayudar a este grupo que desde su nacimiento se encuentra 

en estado de vulnerabilidad, a que gracias a este tratamiento pueda llevar a cabo una 

vida como cualquier persona, ayudando así a que en sus hogares no genere 

dificultades en su desarrollo y pueda integrarse en la sociedad sin inconveniente. 

El Ejecutivo Federal y mediante la Secretaría de Salud, serán la autoridad responsable 

de proporcionar todo lo concerniente al tratamiento coclear, para que así, los neonatos 

de nuestro país que presenten esta incapacidad, puedan llevar un buen desarrollo, ya 

que resulta indispensable esta capacidad para el desenvolvimiento en cada etapa de 

crecimiento y generalmente en nuestras vidas.  

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de esta soberanía la siguiente: 

                                                        Propuesta; 

  Ley General de Salud  
Texto Vigente Texto Propuesto 
Artículo 61.- El objeto del presente 

Capítulo es la protección materno-

infantil y la promoción de la salud 

materna, que abarca el período que va 

del embarazo, parto, post-parto y 

puerperio, en razón de la condición de 

vulnerabilidad en que se encuentra la 

mujer y el producto. 

 

Artículo 61.- El objeto del presente 

Capítulo es la protección materno-

infantil y la promoción de la salud 

materna, que abarca el período que va del 

embarazo, parto, post-parto y puerperio, 

en razón de la condición de 

vulnerabilidad en que se encuentra la 

mujer y el producto. 
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La atención materno-infantil tiene 

carácter prioritario y comprende, entre 

otras, las siguientes acciones:  

 

I al III… 

 

IV. La aplicación del tamiz 

oftalmológico neonatal, a la cuarta 

semana del nacimiento, para la 

detección temprana de malformaciones 

que puedan causar ceguera, y su 

tratamiento, en todos sus grados; 

Fracción adicionada DOF 24-02-2005.  

  

V al VI... 

La atención materno-infantil tiene 

carácter prioritario y comprende, entre 

otras, las siguientes acciones:  

 

I al III… 

 

IV. El Ejecutivo Federal mediante la 

Secretaría de Salud y el Sistema 

Nacional de Salud proporcionará todo 

lo concerniente al tratamiento coclear 

derivado de diagnosticarse positivo en 

el tamiz auditivo neonatal. 

 

 

 

V. La aplicación del tamiz oftalmológico 

neonatal, a la cuarta semana del 

nacimiento, para la detección temprana 

de malformaciones que puedan causar 

ceguera, y su tratamiento, en todos sus 

grados;  

 

VI. El diagnóstico oportuno y atención 

temprana de la displasia en el desarrollo 

de la cadera, a través del examen clínico 

en la primera semana del nacimiento, en 
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el primer mes de edad y a los dos, cuatro, 

seis, nueve y doce meses de edad; así 

como la toma de ultrasonido de cadera o 

radiografía anteposterior de pelvis, entre 

el primer y cuarto mes de vida, y  

  

VII. La atención del niño y su vigilancia 

durante el crecimiento y desarrollo, y 

promoción de la integración y del 

bienestar familiar.  

  

Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción al Artículo 61 de la Ley 
General de Salud. 

Único. – Se adiciona una fracción al artículo 61 de la Ley General de Salud para 

quedar como sigue:  

Artículo 61.- El objeto del presente Capítulo es la protección materno-infantil y la 

promoción de la salud materna, que abarca el período que va del embarazo, parto, 

post-parto y puerperio, en razón de la condición de vulnerabilidad en que se encuentra 

la mujer y el producto. 

La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y comprende, entre otras, las 

siguientes acciones:  

I al III… 
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IV. El Ejecutivo Federal mediante la Secretaría de Salud y el Sistema 

Nacional de Salud proporcionará todo lo concerniente al tratamiento 

coclear derivado de diagnosticarse positivo en el tamiz auditivo neonatal. 

V. La aplicación del tamiz oftalmológico neonatal, a la cuarta semana del nacimiento, 

para la detección temprana de malformaciones que puedan causar ceguera, y su 

tratamiento, en todos sus grados;  

VI. El diagnóstico oportuno y atención temprana de la displasia en el desarrollo de la 

cadera, a través del examen clínico en la primera semana del nacimiento, en el primer 

mes de edad y a los dos, cuatro, seis, nueve y doce meses de edad; así como la toma 

de ultrasonido de cadera o radiografía anteposterior de pelvis, entre el primer y cuarto 

mes de vida, y  

  

VII. La atención del niño y su vigilancia durante el crecimiento y desarrollo, y 

promoción de la integración y del bienestar familiar.  

Artículos Transitorios. – 

Único. - El Presente decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

México, Ciudad de México, a 24 de abril del 2020 

 

 

 

Dr. Edelmiro Santiago Santos Díaz 
Diputado Federal 
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QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL, EN MATERIA DE DELITOS AMBIENTALES, SUSCRITA POR INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

Quienes suscriben, los diputados Laura Mónica Guerra Navarro, María Elizabeth Díaz 
García, Martha Olivia García Vidaña, Irma Juan Carlos, María Wendy Briceño Zuloaga y 
Alfredo Vázquez Vázquez del Grupo Parlamentario de Morena con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 78, fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, presentan para su análisis y 
dictamen la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 
414, 418, 420; se derogan las fracciones I y V del artículo 420 Quáter y se adiciona el 
artículo 420 Quintus, todos del Código Penal Federal en materia de delitos ambientales. 

Para tal efecto, se procede a dar cumplimiento a los elementos indicados en el numeral 78 
del citado ordenamiento reglamentario 

Exposición de Motivos 

I. Planteamiento de la problemática 

La Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (Conabio), ha 
determinado que México es un país megadiverso, pues a nivel mundial ocupa el quinto 
lugar en mamíferos, tercero en aves, octavo en réptiles y segundo en anfibios. Además, 
posee tres de las 37 áreas silvestres del planeta, 22 zonas de aves endémicas y el Golfo 
de California, considerado el “acuario del planeta”. Aquí se han documentado 875 especies 
de peces, 580 de aves marinas y 35 de mamíferos marinos (entre ellos la vaquita marina, 
el cetáceo con la distribución más restringida y en peligro de extinción).1 

Sin embargo, las interacciones de los diferentes ecosistemas con las actividades 
antropogénicas, como la agricultura, la ganadería, la urbanización, la cacería ilegal y el 
tráfico ilegal de especies silvestres, han ocasionado la modificación, fragmentación y 
pérdida de los sistemas biológicos naturales, teniendo un alto costo en términos de 
biodiversidad. 

Como consecuencia de aprovechamientos indiscriminados de los recursos naturales, se 
han generado graves problemas ambientales por actividades ilícitas como la tala de árboles 
y la falta de control ambiental en los procesos industriales o instalaciones inadecuadas para 
el manejo de los residuos generados con motivo de dichos procesos. 

De acuerdo con la UNAM, al menos 70 por ciento de la madera que se comercializa en el 
país tiene origen ilegal. Y según el estudio Evaluación de los Recursos Forestales 
Mundiales de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, 
la tasa de deforestación de México es de 155 mil hectáreas por año, de las cuales 60 mil 
tienen su origen en la tala clandestina. 

El incremento en la generación de residuos peligrosos en el país representa riesgos como 
fugas o derrames súbitos de uno o varios residuos o sustancias peligrosas que traen como 
consecuencia un peligro grave para la población, los bienes, el ambiente y los ecosistemas. 



En materia industrial 

Actualmente nuestro planeta sufre de contaminación de agua, suelo y aire, debido a la 
íntima relación que existe entre estos tres elementos durante el ciclo hidrológico. Se explica: 
el agua al evaporarse por efecto del calentamiento solar forma las nubes, éstas al saturarse 
y enfriarse se precipitan en forma de lluvia, la lluvia cae sobre la vegetación o directamente 
al suelo y por filtración o escurrimiento llegará a las corrientes subterráneas o superficiales 
para llegar a diferentes lagos, lagunas o al mar, donde nuevamente será evaporada. 

Se entiende como contaminación de los acuíferos la alteración de las características físicas 
y/o químicas y/o bacteriológicas de las aguas subterráneas lo cual evita que sean una 
fuente limpia de los ecosistemas y de los distintos usos a las que se destinen, siendo el 
más relevante el uso doméstico. 

La contaminación del suelo y subsuelo en virtud de compuestos químicos ha sido uno de 
los principales problemas ambientales en los países industrializados. Las actividades 
industriales y el deficiente manejo de los desechos relacionados con dichos procesos, son 
la causa de algunos de los problemas de contaminación. 

En México, en virtud del acelerado crecimiento de la población y las actividades agrícolas 
e industriales, se ha causado un notable deterioro en la calidad ambiental, así como una 
acelerada generación de residuos. Se estima que se generan 450 mil toneladas de residuos 
al día, de los cuales 14 mil toneladas aproximadamente, corresponden a residuos 
peligrosos (Instituto Nacional de Ecología ,1996). En consecuencia, México cuenta con una 
gran cantidad de sitios contaminados por diversas actividades y en la mayoría de los casos, 
se desconoce con certeza los niveles de afectación. 

El derecho humano al agua se reconoció en febrero de 2012 y está plasmado en el Art. 4° 
Constitucional al establecer que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y 
saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, 
aceptable y asequible. 

De conformidad con la Comisión Nacional del Agua (Conagua) las principales fuentes de 
contaminación del agua en México tienen su origen en la basura que se arroja a los 
sistemas de alcantarillado y a ríos y lagos; a las descargas de los centros urbanos y las 
industrias, y a las áreas agrícolas, principales responsables de la contaminación difusa en 
el país. Se estima que en la actualidad se generan en México 431.7 metros cúbicos por 
segundo de aguas residuales municipales y no municipales. Al primer grupo corresponden 
243 metros cúbicos por segundo, y de ellos se colectan 207 metros cúbicos por segundo 
(85 por ciento); de esta cantidad únicamente se tratan 83.8 metros cúbicos por segundo 
(40.5 por ciento), y 123.2 metros cúbicos por segundo no reciben tratamiento. 

Atendiendo a lo señalado en el artículo 111 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y Protección al Ambiente, se consideran Fuente fijas de Jurisdicción Federal las siguientes 
industrias: 

I. La química, 

II. Del petróleo y petroquímica, 



III. De pinturas y tintas, 

IV. Automotriz, 

V. De celulosa y papel, 

VI. Metalúrgica, 

VII. Del vidrio, 

VIII. De generación de energía eléctrica, 

IX. Del asbesto, 

X. Cementera y calera y 

XI. De tratamiento de residuos peligrosos. 

La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos establece en su 
artículo 56 que la Secretaría expedirá las normas oficiales mexicanas para el 
almacenamiento de residuos peligrosos, las cuales tendrán como objetivo la prevención de 
la generación de lixiviados y su infiltración en los suelos, el arrastre por el agua de lluvia o 
por el viento de dichos residuos, incendios, explosiones y acumulación de vapores tóxicos, 
fugas o derrames. 

Se prohíbe el almacenamiento de residuos peligrosos por un periodo mayor de seis meses 
a partir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en la bitácora correspondiente. 
No se entenderá por interrumpido este plazo cuando el poseedor de los residuos cambie 
su lugar de almacenamiento. 

Como se puede apreciar, el vertido ilícito de materiales peligrosos como productos químicos 
y residuos industriales es una alternativa fácil para los delincuentes dado el coste de la 
eliminación responsable de los residuos. 

En materia de vida silvestre 

El tráfico ilegal de vida silvestre se constituye como una infracción y como delito en la 
legislación ambiental administrativa y penal de México, involucra la extracción, acopio, 
transporte, comercialización y posesión de especies de flora y/o fauna silvestre, mediante 
la captura caza y colecta, en contravención de las leyes y tratados nacionales e 
internacionales. Comprende ejemplares vivos, así como productos y subproductos 
derivados de éstos, considerando productos a las partes no transformadas y subproductos 
a aquellas que han sufrido algún proceso de transformación. 

Según información de Interpol, se estima que el tráfico ilegal de vida silvestre se encuentra 
en el cuarto lugar de importancia como comercio ilegal, después del tráfico de drogas, el 
tráfico de personas y los productos falsificados. Asimismo, ocupa el segundo lugar mundial 
como amenaza para la vida silvestre, después de la destrucción y fragmentación de hábitats 
naturales. 



En los últimos años el tráfico ilegal de vida silvestre ha aumentado de manera notable, a 
pesar de los esfuerzos gubernamentales, probablemente como consecuencia de que 
representa un negocio ilícito atractivo por la disponibilidad de grandes ganancias 
económicas y la naturaleza de bajo riesgo del delito. Este comercio ilegal se basa en una 
red de tráfico organizada, en donde existen diversos niveles de actuación y diferentes 
integrantes, cada uno de los cuales realiza actividades específicas que en conjunto forman 
toda una cadena. Esta especialización o división de trabajo comprende la extracción de los 
ejemplares de vida silvestre de su medio natural, el acopio, transporte y distribución de los 
mismos, y finalmente la venta. 

México juega un papel trascendente en la extracción y comercio ilícito de vida silvestre 
debido, en primer lugar, a que es una de las naciones con mayor biodiversidad del planeta 
y, en segundo lugar, a su situación geográfica y fácil comunicación con diversos países. 
Entre estos países destacan Estados Unidos, Canadá, Guatemala y Belice, en América; 
mientras que en Europa, España y Alemania son consideradas como relevantes 
importadores y exportadores de plantas y animales silvestres. 

La Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres (CITES) es el principal instrumento internacional para controlar y regular el 
comercio internacional de especies protegidas y reprimir las operaciones ilícitas que afecten 
la fauna y flora silvestres. El tratado ha ampliado rápidamente la membresía y hasta el 
presente, con sus 175 partes, mantiene su prevalencia como el instrumento más importante 
en este campo. 

Un ejemplo de la grave situación del tráfico ilegal de especies en México es la totoaba. 
La Totoaba Macdonaldi el cual es un pez marino grande y longevo, endémico del Golfo de 
California. Es la especie más grande dentro de las Sciaenidae, la familia de peces de las 
corvinas que incluye la corvina blanca de California y la corvina golfina. La totoaba puede 
crecer más de dos metros de largo, pesar hasta 100 kilogramos y puede vivir por 25 años. 

A comienzos del siglo XX la pesca de totoaba era la más importante del Golfo. 
Originalmente se desarrolló en respuesta a la demanda de su vejiga natatoria, que se 
exportaba a China y a las comunidades chinas en California. En Estados Unidos de América 
también se desarrolló un mercado para totoabas enteras y en 1942 la pesca llegó a ser de 
más de 2000 toneladas, declinando a 59 toneladas para 1975, cuando se prohibió su pesca 
comercial. 

Investigaciones realizadas por la Environmental Investigation Agency (EIA por sus siglas 
en inglés) desde 2015 acerca de la comercialización de la totoaba, han descubierto un 
comercio ilegal persistente de sus vejigas natatorias para proveer a los principales 
mercados en el sur de China y Hong Kong. El incremente súbito de este comercio se 
produjo hacia el comienzo de la década alcanzando su punto máximo en 2014, momento 
en que especuladores y grupos delictivos lo impulsaron atraídos por los precios que subían 
rápidamente. 

La demanda de la vejiga natatoria seca o “buche” de la totoaba como ingrediente en la 
medicina tradicional china ha llevado a apodarla como la “cocaína acuática” debido a las 
enormes sumas que genera en el mercado negro. Comúnmente conocidos en el sur de 
China y Hong Kong como “buche de dinero” los buches de totoaba son muy buscados 



por sus supuestos beneficios en el tratamiento de problemas circulatorios y dérmicos, 
aunque faltan estudios científicos que respalden estas propiedades. 

En materia forestal 

Existen cifras que ubican a México con el tercer lugar a nivel mundial en deforestación, a 
raíz de uno de los ritmos de deforestación más intensos que hay en el planeta que lo ubican 
solamente por debajo de Haití, Brasil y El Salvador, a razón de 500 mil hectáreas de 
bosques y selvas afectadas anualmente. 

En 2011, de acuerdo con datos del Instituto Nacional de Geografía y Estadística, la tala 
ilegal se tradujo directa o indirectamente en costos para el país, pues el agotamiento del 
recurso forestal y la degradación del suelo representaron 0.6 por ciento del producto interno 
bruto, lo que fue equivalente a 86 mil 642.40 millones de pesos. 

El Programa Nacional Forestal 2013-2018 indica que en México existen 138 millones de 
hectáreas con vegetación forestal, el equivalente a 70 por ciento del territorio nacional; sin 
embargo, tal riqueza ha sido vulnerada, por la invasión en el hábitat, la deforestación, el 
impacto nocivo de la contaminación y el cambio climático, destacando la deforestación por 
tala clandestina, ya que en los últimos años aumentó de manera desproporcionada como 
otro delito que opera en el país, vinculado con la delincuencia organizada nacional y a nivel 
mundial. 

La tala ilícita de madera es una práctica irregular que genera ganancias millonarias para los 
talamontes, afecta el ambiente y vulnera los derechos de los mexicanos en la materia y 
afecta a la cadena productiva en todos sus eslabones, desde el aprovechamiento, 
transporte, transformación y almacenamiento, hasta la venta y exportación de materias 
primas forestales. 

De acuerdo con el Anuario Estadístico de Producción Forestal 2016, sólo 19.6 millones de 
m3de madera son autorizados, mientras que 6.8 millones de metros cúbicos son de 
extracción ilegal, así mismo 92 mil hectáreas son deforestadas anualmente de las cuales 8 
por ciento es por tala ilegal. Se estima que actualmente la demanda de madera es de 25 
millones de metros cúbicos, de los cuales sólo 9 millones se autorizan, lo que significa que 
el resto son de procedencia ilícita. 

En la mayoría de las entidades del país hay un problema de sobrecapacidad, es decir, en 
2016, se autorizaron 19 millones de metros cúbicos en rollo de los cuales se extrajeron 6.7 
millones en el mismo año, que no alcanzan a abastecer a los más de 13 mil centros de 
almacenamiento y transformación (aserraderos, madererías y carbonerías) inscritos en el 
registro forestal nacional, por lo tanto la capacidad de transformación de materias primas 
forestales rebasa la capacidad productiva de los terrenos forestales y los volúmenes de 
madera legal resultan insuficientes para atender la demanda de la industria forestal 
instalada. 

II. Argumentos que sustentan la presente iniciativa 

La gestión pública del medio ambiente y de los recursos naturales se inició en México en el 
año de 1917, cuando se adoptó una nueva Constitución promotora de cambios que 
conllevaron una profunda reforma política, con implicaciones administrativas. 



El nuevo Estado social asumiría los cometidos establecidos en la Constitución, e 
intervendría prácticamente en todos los aspectos de la vida social y económica, entre ellos, 
en la conservación de los recursos naturales. Sobre la base de que el dominio de las tierras 
y las aguas corresponde originariamente a la nación, la nueva Constitución estableció que 
ésta podía en todo tiempo imponer a la propiedad privada las modalidades que dictara el 
interés público y, asimismo, regular en razón del beneficio social el aprovechamiento de los 
elementos naturales susceptibles de apropiación, entre otras cosas para cuidar su 
conservación. 

En México, la base jurídica que provee la Constitución vigente ha permitido, entre otras 
cosas, una gestión para la conservación de la biodiversidad entendida como un bien público 
que no se funda en la propiedad estatal del suelo en el que se localizan los recursos a 
conservar. 

En México el principio de integralidad de la gestión ambiental busca cumplirse mediante la 
paulatina consolidación de un núcleo sectorial centrado en el manejo de los sistemas 
naturales y de los recursos renovables, así como en la progresiva incorporación de esta 
temática en los demás sectores de la economía y la sociedad. El núcleo sectorial ambiental 
constituye una plataforma inicial que articula la gestión del medio ambiente y de los recursos 
naturales, a partir de la cual se puede inducir una integración de políticas por cuatro vías: 

• Incorporación de la dimensión ambiental en el conjunto de aquellas políticas sectoriales 
que, en forma directa o indirecta, inciden en el manejo de los sistemas naturales. 

• Desarrollo progresivo de las capacidades de gestión ambiental local y colaboración 
entre los distintos órdenes de gobierno. 

• Participación en la gestión ambiental por parte de todas aquellas instancias de la 
sociedad legítimamente interesadas en la promoción del desarrollo sustentable. 

• Educación y capacitación ambiental de la sociedad en general y, en particular, de los 
actores cuyas actividades requieren una interacción directa con el medio ambiente y los 
ecosistemas.2 

A este respecto, debe mencionarse que en el año 2002, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto mediante el cual se reformó el Título Vigésimo Quinto del Código 
Penal Federal, en materia de delitos contra el ambiente, así como el artículo 194 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, vigente en ese momento, reforma que incluyó en el 
catálogo de delitos “graves” (prisión preventiva) diversos delitos contra el ambiente, 
únicamente cuando se realizaban las conductas previstas en cualquiera de sus cinco 
fracciones con fines comerciales o se afectaba un área natural protegida. 

Aunado a lo anterior, la pena de prisión se incrementa hasta en tres años más y la multa en 
mil días más, lo que provocaba que de un año el mínimo se fuera hasta cuatro y el máximo 
pudiera alcanzar hasta doce años. 

Con la reforma a nuestro sistema procesal penal en 2008 y la transición a un nuevo Código 
Procesal Penal, se establecieron nuevos parámetros para la prisión preventiva, se redujo 
el catálogo de los delitos que merecen este tipo de medida cautelar, dada la naturaleza del 
propio sistema procesal adoptado, y tomando en consideración principios como uso 



excepcional, presunción de inocencia, necesidad, proporcionalidad, razonabilidad entre 
otros, los delitos contra el ambiente que antes de la aplicación del sistema procesal penal 
acusatorio eran considerados como graves cuando se realizaran en u ocasionaran daños 
a un área natural protegida o con fines comerciales, quedaron excluidos del catálogo 
previsto en el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales que prevé la 
prisión preventiva oficiosa. 

En consecuencia, actualmente las personas que son, tampoco se cuenta con antecedentes 
de casos exitosos, lo que ha provocado que el esfuerzo que realizan las diversas 
autoridades a nivel federal y local en materia policial se diluye al ponerse detenidas por la 
comisión de estos delitos, no pueden ser sujetas a la medida cautelar de prisión preventiva 
oficiosa, y aun pensando en el supuesto de la figura de prisión preventiva justificada a 
disposición de los Agentes del Ministerio Público de la Federación a las personas que son 
sorprendidas cometiendo dichas conductas de manera flagrante, porque obtienen su 
libertad, o si después del plazo de las 48 horas son llevados a la audiencia de control de 
detención, formulación de imputación y vinculación a proceso, son dejados en libertad por 
los jueces de control, imponiéndoles medidas distintas a la prisión preventiva, lo que permite 
que en la gran mayoría de las ocasiones continúen realizando actividades ilegales en la 
misma materia o no se tenga el fin disuasivo que la imposición de dicha medida cautelar 
tiene. 

Estas circunstancias además de producir severas afectaciones al patrimonio natural del 
país, quebranta la economía del mismo, porque se aprovechan ilícitamente bienes del 
dominio público de la nación, sin que se realice el pago de las contribuciones que dicha 
explotación generaría; independientemente del despliegue de los recursos económicos, 
materiales, tecnológicos y humanos empleados en la prevención del delito ambiental, y 
sobre todo que el Estado no garantiza la protección de este derecho humano, previsto en 
el quinto párrafo del artículo 4o. de la Carta Magna, que señala: 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El 
Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

En este sentido, observar que la comisión de delitos contra el ambiente y la gestión 
ambiental, no son considerados entre aquellos que merecen prisión preventiva oficiosa, nos 
ha llevado al razonamiento exigible de otros factores, tales como el de imponer a este tipo 
de conductas una penalidad más elevada que la que tienen hasta hoy en día, porque tras 
realizar un estudio de atribuibilidad de la pena, correlacionado a los factores exógenos y 
endógenos actualizados en las conductas de este tipo, sin duda, resultaría merecedora3 . 

Propuesta de reforma 

Para que el Estado mexicano garantice la impartición de justicia y protección del Derecho 
Humano referido al medio ambiente, se deben brindar herramientas a los operadores del 
Sistema de Justicia Penal, por ello es importante que la legislación contemple penas y 
sanciones acordes a la afectación y daño causado, el cual no puede ser calculado por 
simple cuantía monetaria, sino por daño irreparable que en ocasiones se ocasiona al medio 
ambiente y a los ecosistemas. 



En ese tenor, resulta necesario reforzar los tipos penales previstos en los artículos 
414, 418, 420 y 420 Quáter, así como como adicionar un artículo 420 Quintus al Código 
Penal Federal, a efecto de mejorar la procuración e impartición de justicia en materia 
de responsabilidad penal ambiental. 

III. Fundamento legal 

Se realiza esta propuesta con fundamento en lo establecido en la fracción II del artículo 71 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, 
numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

IV. Propuesta 

En mérito a lo expuesto someto a consideración del pleno de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, el proyecto de iniciativa con proyecto de Decreto en los 
siguientes términos: 





 





 





 





 

 

Proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 414, 418, 420 y 420 Quáter y se adiciona 
un artículo 420 Quintus del Código Penal Federal en materia de delitos ambientales 

Artículo Único. Se reforman los artículos 414, 418, 420; se derogan las fracciones I y V 
del artículo 420 Quáter y se adiciona el artículo 420 Quintus, todos del Código Penal 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 414. Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y de trescientos a tres mil 
días multa al que ilícitamente, o sin aplicar las medidas de prevención o seguridad, realice 
actividades de producción, almacenamiento, tráfico, importación o exportación, transporte, 



abandono, desecho, descarga, o realice cualquier otra actividad con sustancias 
consideradas peligrosas por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, 
inflamables, radioactivas u otras análogas, lo ordene o autorice, que cause un daño a los 
recursos naturales, a la flora, a la fauna, a los ecosistemas, a la calidad del agua, al suelo, 
al subsuelo o al ambiente. 

La misma pena se aplicará a quien ilícitamente realice las conductas con las sustancias 
enunciadas en el párrafo anterior, o con sustancias agotadoras de la capa de ozono y cause 
un riesgo de daño a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a los ecosistemas, a la 
calidad del agua o al ambiente. 

En el caso de que las actividades a que se refieren los párrafos anteriores, se lleven a cabo 
en un área natural protegida, la pena de prisión se incrementará hasta en tres años y la 
pena económica hasta en mil días multa, a excepción de las actividades realizadas con 
sustancias agotadoras de la capa de ozono. 

Cuando las conductas a las que se hace referencia en los párrafos primero y segundo de 
este artículo, se lleven a cabo en zonas urbanas con aceites gastados o sustancias 
agotadoras de la capa de ozono en cantidades que no excedan 200 litros, o con residuos 
considerados peligrosos por sus características biológico-infecciosas, se aplicará hasta la 
mitad de la pena prevista en este artículo, salvo que se trate de conductas repetidas con 
cantidades menores a las señaladas cuando superen dicha cantidad. 

Tratándose de las conductas señaladas en el párrafo primero del presente artículo, 
cuando el almacenamiento se realice a cielo abierto o se afecte el manto freático, se 
aplicará una pena de cinco a quince años de prisión y de cinco mil a veinticinco mil 
días multa. 

Artículo 418. Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por equivalente 
de cien a tres mil días multa, siempre que dichas actividades no se realicen en zonas 
urbanas, al que ilícitamente: 

I. Desmonte o destruya la vegetación natural; 

II. Corte, arranque, derribe o tale algún o algunos árboles, o 

III. Cambie el uso del suelo forestal. 

La pena de prisión deberá aumentarse hasta en tres años más y la pena económica hasta 
en mil días multa, para el caso en el que las conductas referidas en las fracciones del primer 
párrafo del presente artículo afecten un área natural protegida. 

Cuando las actividades a que se refiere la fracción II de este artículo se realicen con 
fines de lucro, se aplicará una pena de cinco a quince años de prisión y de cinco mil 
a veinticinco mil días multa. 

Artículo 420. Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el equivalente de 
trescientos a tres mil días multa, a quien ilícitamente: 



I. Capture, dañe o prive de la vida a algún ejemplar de tortuga o mamífero marino, o 
recolecte o almacene de cualquier forma sus productos o subproductos; 

II. Capture, transforme, acopie, transporte o dañe ejemplares de especies acuáticas 
declaradas en veda; 

II Bis. De manera dolosa capture, transforme, acopie, transporte, destruya o comercie 
con las especies acuáticas denominadas abulón, camarón, pepino de mar y langosta, 
dentro o fuera de los periodos de veda, sin contar con la autorización que corresponda, 
en cantidad que exceda 10 kilogramos de peso. 

III. Realice actividades de caza, pesca o captura con un medio no permitido, de algún 
ejemplar de una especie de fauna silvestre, o ponga en riesgo la viabilidad biológica de 
una población o especie silvestres; 

IV. Realice cualquier actividad con fines de tráfico, o capture, posea, transporte, acopie, 
introduzca al país o extraiga del mismo, algún ejemplar, sus productos o subproductos y 
demás recursos genéticos, de una especie de flora o fauna silvestres, terrestres o 
acuáticas en veda, considerada endémica, amenazada, en peligro de extinción, sujeta a 
protección especial, o regulada por algún tratado internacional del que México sea parte, 
o 

V. Dañe algún ejemplar de las especies de flora o fauna silvestres, terrestres o acuáticas 
señaladas en la fracción anterior. 

Se aplicará una pena adicional hasta de tres años más de prisión y hasta mil días multa 
adicionales, cuando las conductas descritas en el presente artículo se realicen en o afecten 
un área natural protegida, o cuando se realicen con fines comerciales. 

En los casos a que se refiere la fracción IV, se aplicará una pena de cinco a quince 
años de prisión y de cinco mil a veinticinco mil días multa cuando se trate de algún 
ejemplar, partes, derivados, producto o subproducto de la especie Totoaba 
macdonaldi. 

Artículo 420 Quáter. Se impondrá pena de uno a cuatro años de prisión y de trescientos a 
tres mil días multa, a quien: 

I. Se deroga. 

II. Asiente datos falsos en los registros, bitácoras o cualquier otro documento utilizado 
con el propósito de simular el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
normatividad ambiental federal; 

III. Destruya, altere u oculte información, registros, reportes o cualquier otro documento 
que se requiera mantener o archivar de conformidad a la normatividad ambiental federal; 

IV. Prestando sus servicios como auditor técnico, especialista o perito o especialista en 
materia de impacto ambiental, forestal, en vida silvestre, pesca u otra materia ambiental, 
faltare a la verdad provocando que se cause un daño a los recursos naturales, a la flora, 
a la fauna, a los ecosistemas, a la calidad del agua o al ambiente. 



V. Se deroga. 

Los delitos previstos en el presente Capítulo se perseguirán por querella de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente. 

Artículo 420 Quintus. Se aplicará una pena de uno a nueve años de prisión y de cinco 
mil a veinticinco mil días multa, a quien: 

I. Transporte o consienta, autorice u ordene que se transporte, cualquier residuo 
considerado como peligroso por sus características corrosivas, reactivas, 
explosivas, tóxicas, inflamables, biológico infecciosas o radioactivas, a un destino 
para el que no se tenga autorización para recibirlo, almacenarlo, desecharlo o 
abandonarlo; y 

II. No realice o cumpla las medidas técnicas, correctivas o de seguridad necesarias 
para evitar un daño o riesgo ambiental que la autoridad administrativa o judicial le 
ordene o imponga. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 https://www.biodiversidad.gob.mx/pais/quees.html. 

2 http://www.paot.mx/centro/ine-semarnat/Gestion_Ambiental_semarnat06.pdf 

3 Environmental Investigation Agency (EIA), “Daño colateral: Cómo el comercio ilegal de vejigas 
natatorias de la totoaba está llevando a la vaquita a la extinción”, Septiembre de 2016. 

Semarnat, “Tráfico ilegal de vida silvestre”, 2013. 

Boletín UNAM-DGCS-054, “El tráfico de animales, la tercera actividad ilícita más redituable en el 
mundo”, Enero 2016. 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, “EL Alto Golfo de California, Los esfuerzos para la 
protección de la vaquita marina y la totoaba”, marzo 2018. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 3 de marzo de 2020. 

Diputados: Laura Mónica Guerra Navarro, Alfredo Vázquez Vázquez, María Elizabeth Díaz García, 
Diego Eduardo del Bosque Villarreal, Irma Juan Carlos, María Wendy Briceño Zuloaga, Martha Olivia 
García Vidaña, Claudia Pérez Rodríguez, José Ricardo Delsol Estrada, Mirna Zabeida Maldonado 
Tapia, Edith García Rosales, Mario Ismael Moreno Gil, Martha Patricia Ramírez Lucero, Rubén 
Cayetano García (rúbricas). 
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November 2020 summary and assessment of reporting 

Comprehensive report of Mexico to the Standing Committee in accordance with the provisions of 

Decision 18.293, paragraph d) 

The comprehensive report of Mexico to the Standing Committee in accordance with the provisions of 

Decision 18.293, paragraph d), was received by the Secretariat on 7 July 2020.  

The report as required, addresses Mexico’s implementation of Decisions 18.293, paragraphs a) to d), 

and 18.292, paragraph a). It also includes information on Mexico’s implementation of Decision 18.292, 

paragraph b), and on other aspects related to addressing illegal fishing of totoaba, the associated illegal 

trade in totoaba swim bladders, and the protection of the vaquita. 

The report includes a detailed overview concerning the history of Mexico's efforts to conserve totoaba 

and to protect the vaquita, highlighting that these efforts are not recent but stretch over decades of 

work in the Upper Gulf of California. The report however also acknowledges that efforts have not been 

sufficient to address the illegal fishing and trafficking of totoaba, driven by demand for totoaba swim 

bladders. Mexico states in its report that it has therefore redoubled its efforts and activities to 

comprehensively address the matters affecting the totoaba and vaquita.  

The report submitted by Mexico and the Annexes to it captures information on a wide range of 

measures and activities deployed by the Party, including at sea, on land and by air. The Secretariat 

appreciates the efforts made by Mexico in its reporting to date, to structure reports in a manner which 

clearly differentiate between historical and more recent information and focusing on information of a 

more recent nature. The Secretariat also notes the comprehensive and transparent reporting provided 

by Mexico, which includes in Annex 1 to its report, daily activity reports containing detailed records and 

information concerning the activities conducted by authorities in the Upper Gulf of California during the 

period 1 September 2019 to 15 June 2020. The below represents a summary of some of the key aspects 

addressed in Mexico’s report to the Standing Committee and the Annexes to it. It is however beyond the 

scope of this document to capture all aspects contained in the elaborate reporting provided by Mexico. 

The full report and the Annexes to it should be consulted for more detailed information. 

Mexico on 27 April 2020, submitted its first regular six-monthly report to the Secretariat in accordance 

with the provisions of Decision 18.293, subparagraph a) iii). On 30 October 2020, Mexico as required, 

submitted its second regular six-monthly report to the Secretariat. It was however noted by Mexico that 

due to the challenges presented by the COVID-19 pandemic, the second regular six-monthly report 

submitted is preliminary and that the full final report will follow. The preliminary report was never the 

less comprehensive, and the Secretariat incorporated in the present document, aspects from the first 

regular six-monthly report as relevant, as well as from the second preliminary regular report which 

provides additional updated information on developments in Mexico’s since its report to the Standing 

Committee was submitted.  

The observations of the Secretariat and its assessment of the information reported by Mexico are 

provided in the present document.  
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1. Activities conducted in accordance with Decision 18.293, subparagraph a) i) to iv) 
 

 

1.1. Decision 18.293, subparagraph a) i) urge Mexico to - Take immediate and effective actions in 

response to the threats to totoaba and vaquita posed by illegal trade by: 

1.1.1. Deploying governmental authorities with legal powers of seizure and arrest, together with 
the Navy, to effectively prevent fishers and vessels from entering the Vaquita Refuge area. 

 

 

Summary of reporting 

Mexico reports that, by direction of the President of Mexico, the Secretary of the Navy (SEMAR) is since 

February 2020 in charge of coordinating inter-institutional efforts, including aerial, maritime and land 

surveillance to address illegal fishing and totoaba swim bladder trafficking. It is further reported that an 

inter-institutional group has been established to monitor the implementation of actions taken by the 

federal government to respond to matters affecting the Upper Gulf of California. 

It is noted by Mexico that, as shown by the activity reports in Annex 1 to its report, surveillance activities 

in the vaquita refuge area and other activities have been carried out daily since 1 September 2019. 

Mexico notes that these surveillance activities were conducted by authorities including SEMAR, the 

Ministry of National Defense (SEDENA), the Federal Attorney for Environmental Protection (PROFEPA), 

the national guard, the National Commission for Protected Natural Areas (CONANP), the National 

Commission of Aquaculture and Fisheries (CONAPESCA) and others, supported by the Museum of Whale 

and Marine Sciences and the Sea Shepherd Conservation Society on some patrols. It is further noted by 

Mexico that these actions were carried out in accordance with decisions made within the Inter-

institutional Operations Center (IOC), which meets monthly to plan and establish strategies for the 

implementation of actions. It is further reported that not only traditional resources are used, such as 

ground, air and surface units, but also advanced technology such as satellite monitoring and unmanned 

aerial vehicles.  

The report provides an overview of the national legal system of Mexico as it relates to arrest, seizure 

and confiscation. Mexico in its report concludes that the federal public security forces deployed 

together with the authorities in charge of monitoring the vaquita refuge area, have the capacity to seize 

and arrest and thus have the mandate as required by Decision 18.293, subparagraph a) i) (deploying 

governmental authorities with legal powers of seizure and arrest, together with the Navy).  

Mexico reports that PROFEPA has two operating bases in the Upper Gulf of California, one in San Felipe, 

Baja California, and the other in Puerto Peñasco, Sonora. It is reported that within the framework of the 

strategies and activities proposed by the IOC, a large number of authorities have been deployed in the 

Upper Gulf of California to address illegal fishing and trafficking of totoaba. These included: 
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National Agency Number of officers 

SEMAR 

Distributed between 
the two operating 
bases in San Felipe 
and 
Puerto Peñasco 

 
 

325 

The National 
Guard 

In Santa Clara and 
San Felipe 

100 

CONAPESCA  30 

PROFEPA 20 

CONANP 5  
 

The Party further reports that within the framework of the permanent Inspection and Surveillance 

Program in the Upper Gulf of California, to the extent that the health related challenges posed by the 

COVID-19 pandemic permits, the different authorities continue to carry out activities at sea, on land and 

by air, patrolling key areas, establishing checkpoints, inspecting boarding and landing sites, and other 

activities, without disruption. PROFEPA despite the COVID-19 situation, continues to maintain eight 

inspectors and a program coordinator at its two operating bases.  

Mexico also reports that deployments as mentioned above, are strengthened with additional resources 
during primarily three periods when there are increased fishing activities, namely the Curvina Golfina 
fishing season (February to April), the start of the shrimp fishing season (September-October) and the 
totoaba migration period (November-December). 

Mexico reports that from 1 September 2019 to 15 June 2020, a total number of 569 patrols were 
conducted, which included 382 maritime patrols, 183 land surveillance patrols and four aerial 
surveillance patrols.  

Regarding maritime patrols, Mexico reports that patrols were done on a daily basis by SEMAR vessels, 
totaling 275 patrols in the period 1 September 2019 to 15 June 2020 (95% of the days in this period), 
with the exception of those days when such patrols was due to bad weather conditions not possible. 
Mexico also report that during these patrols, authorities recovered 72 abandoned or illegal nets, 
representing approximately 17,469 meters of net. The Party highlights that compared with the 
frequency of maritime patrols conducted between January and August 2019 (an average of 9.37 patrols 
per month), maritime patrols in the period 1 September 2019 to 15 June 2020 were significantly scaled 
up and that it increased with more than 300% (an average of 29 patrols per month). 

Mexico also reports that in the period 1 September 2019 to 15 June 2020, 432 inspections were carried 
out at embarkation and disembarkation sites, during which 3,509 vessels were checked. It is reported 
that the inspections of the vessels were carried out randomly to verify that they have the correct fishing 
permits, that they do not carry prohibited fishing gear and that they do not have in their possession or 
transport protected marine species. Mexico notes in its report that previously, inspections were only 
carried out occasionally, but that they are now conducted daily as part of the strengthening of activities 
in the areas of San Felipe, Baja California and Puerto Peñasco, Sonora. It is also stated that in the 
reporting period, the highest number of inspections were done in November 2019 (93 inspections 
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involving 649 vessels), and that these inspections coincided with the start of the totoaba migration 
period. 

Mexico further reports that vehicle inspection points were in the past only occasionally established, but 

that as part of the strengthening of activities in the areas of San Felipe, Baja California and Puerto 

Peñasco, Sonora, regular inspection and observation points were established in the period 1 September 

2019 to 15 June 2020 (242 in total), at which officers from SEDENA checked 310 vehicles to ensure that 

illegal specimens are not being transported.  

Mexico state in its report that illegal activities are not only carried out in the Upper Gulf, and that the 

importance for customs offices to be aware of and monitoring exports for illegal totoaba swim bladders 

is recognized. It is reported that on 24 January 2020, a training workshop was held for 30 National Guard 

officers who carry out preventive and surveillance actions at the Tijuana International Airport, Baja 

California. The training focused on strategic actions to prevent and address illegal trafficking in wildlife, 

specifically the totoaba. Also, on 21 February 2020, PROFEPA trained six officers from the General 

Administration of Customs, including the Tax Administration Service (SAT) at the General Abelardo L. 

Rodríguez International Airport in Tijuana. The members of this authority carry out air cargo inspections 

at the international airport in Tijuana. Further, it is reported that training will continue for National 

Guard officers assigned to the main airports with international flights. 

It is also reported that in addition, in 2019 a total of 17 protected species identification courses were 

held for SEDENA, SEMAR and National Guard personnel, in which 479 officials participated. It is reported 

that almost half of these courses (eight) were held between September and December 2019, involving 

192 participants. 

In addition, Mexico reports that recreational boats from San Diego, United States, as well as those of 

Canadian origin, that enter the waters of Mexico for sport fishing, are supervised. 

In its comprehensive report to the Standing Committee, Mexico elaborate in detail regarding work that 

was at the time of submission of the report underway to finalize an "Agreement regulating gear, 

systems, methods, techniques and schedules for carrying out fishing activities with smaller and larger 

vessels in Mexican Marine Zones in the Northern Gulf of California and establish landing sites as well as 

monitoring systems for such vessels ”.  This work included to develop: 

• A proposal on amendments regarding the Regulatory Agreement concerning the use of gillnets 

in the Upper Gulf of California; 

• Guidelines concerning the structure and functions of the Intergovernmental Group on 

Sustainability in the Upper Gulf of California (GIS); and 

• A "Comprehensive Plan for the Application of the Law in the Zero Tolerance Zone and the 

Vaquita Refuge Area", to strengthen inspection and surveillance to address illegal fishing and 

trafficking in totoaba. 

It was reported that the purpose of the guidelines on the structure and functions of the GIS are to 

establish provisions for the implementation of the Agreement, and to establish a group of officials to 

monitor the actions carried out by authorities. It was further reported that to strengthen governance, 

the group would also include civil society, local governments and international observers. Mexico also 
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reported that the main objective of the Comprehensive Plan is to prevent and penalize activities related 

to the illegal fishing and trafficking of totoaba. 

In its 2nd regular six-monthly report submitted to the Secretariat in October 2020, Mexico provided 

updated information on the new strengthened regulatory measures established through the 

"Agreement regulating gear, systems, methods, techniques and schedules for carrying out fishing 

activities with smaller and larger vessels in Mexican Marine Zones in the Northern Gulf of California and 

establish landing sites as well as monitoring systems for such vessels ”, which was finalized and 

published in the Government Gazette of Mexico on 24 September 2020.  

Amongst others, the Agreement establishes zero tolerance zones, which includes the vaquita refuge 

area for which both fishing and transiting is prohibited. It determines the Gillnet Exclusion Zone in which 

the use and transport of gillnets are forbidden. It establishes that night fishing is forbidden during 

specified times.  It also prohibits the manufacturing, selling and possession of gillnets in the protection 

area established by the Agreement and in its neighboring towns. The Agreement further requires that 

boats are equipped with real time tracking devices to enable monitoring fishing activities. It establishes 

a system for the monitoring of smaller and larger vessels, including inspections of smaller vessels upon 

departure and arrival, to be carried out by personnel of SEMAR, the National Guard, CONAPESCA and 

PROFEPA, or any other authorized entity. 

The Agreement also establish the inspection and surveillance authority and functions of SEMAR, 

CONAPESCA and PROFEPA, including to as may be needed prohibit fishing or close certain areas, and to 

enforce measures in relation to violations regarding the prohibitions established in the Agreement. 

Likewise, it is reported that SEMARNAT, SADER and SEMAR may stop all fishing activities, as well as 

arrest offenders and bring them before court, in the case of unauthorized activities within the 

prohibited zone. 

Mexico further reports that the “Comprehensive Plan for the Application of the Law in the Zero 

Tolerance Zone and the Vaquita Refuge area” will be jointly implemented by SEMAR, CONAPESCA, 

PROFEPA and CONANP. 

Secretariat observations and assessment 

It is evident from Mexico’s report that extensive resources have been committed and activities deployed 
to address illegal fishing of totoaba and the associated threat posed to the vaquita, and that activities 
continue despite the challenges posed by the COVID-19 pandemic. The permanent operation that are 
being implemented and the inter-institutional approaches taken to address the challenges faced in the 
Upper Gulf of California are welcomed. 

It is also welcomed that advanced technology such as satellite monitoring, unmanned aerial vehicles and 
tracking devices are being deployed in support of activities of ground and surface units. Mexico is 
encouraged to use this technology to the fullest extent possible to ensure that the activities of fishers are 
monitored, and that patrols and inspections are targeted and intelligence driven, focusing on the areas 
where it is most needed to achieve the highest possible rates of success. 

The Secretariat is further pleased to note that enforcement activities to strengthen border controls, 
specifically focusing on totoaba trafficking, expanded beyond the Upper Gulf of California through the 
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sensitization and training of customs and other relevant officers performing duties at international 
airports in Mexico.  

In its feedback to Mexico on the assessment of the first regular six-monthly report received from Mexico, 
the Secretariat noted that the activity reports, also presented in Annex 1 of the comprehensive report of 
Mexico to the Standing Committee, provide comprehensive and important complimentary information 
regarding the activities undertaken in the Upper Gulf of California. The Secretariat noted that regarding 
preventing fishers and vessels from entering the vaquita refuge area, the activity reports suggested that 
where irregularities were detected, the actions taken were very lenient and seemed insufficient to deter 
fishers from illegally fishing and entering the vaquita refuge area. The Secretariat in its feedback to Mexico 
highlighted numerous examples from the daily activity reports, in which fishers found fishing in the 
vaquita refuge area were warned to leave the refuge area and when they agreed they were left to go with 
no further action being taken. This practice is evident from most activity reports covering the period 1 
September 2019 to April 2020, with clashes being reported between authorities and fishers at various 
degrees of severity over this period, and the fishers occasionally preventing authorities from removing 
nets and conducting their work, despite the presence of security forces. The Secretariat noted that from 
the reporting it was evident that the illegal fishers did not hesitate to use intimidation through various 
aggressive actions, knowing that their conduct will not be met by law enforcement action or have any 
other consequences, and that this created an atmosphere of impunity.  

The daily activity reports revealed similar concerns about activities undertaken by authorities during 
inspections at docks and landing sites, showing that the measures taken where irregularities were 
detected during inspections, were very lenient.  

Mexico stated in its report that the federal public security forces, deployed together with the authorities 
in charge of monitoring the vaquita refuge area, have the capacity to seize and arrest and that they have 
thus the mandate required in Decision 18.293, subparagraph a) i). The Secretariat however noted in its 
feedback to Mexico that it seems that these powers are not mobilized in efforts to address illegal fishing 
and that a lenient policy was in place to warn, request or encourage fishers involved in prohibited 
activities not to do so. The Secretariat also noted that from available information, it seemed clear that 
illegal fishing and the threats to totoaba and the vaquita continue, as was demonstrated by the news 
reports of a dead vaquita found entangled in a totoaba fishing net in March 2020 
(https://seashepherd.org/news/vaquita-found-entangled-in-illegal-gillnet/), as well as continued reports 
from non-governmental organizations and others about significant vessel incursions in the vaquita 
refuge area, and illegal fishing (https://www.youtube.com/watch?v=PnKKs2LPLq0&feature=youtu.be; 
https://twitter.com/rgarciasoto_mx/status/1248380246081982471 ). In its own report, Mexico noted 
that approximately 612 boats had to be persuaded to withdraw from the protected area between 1 
September 2019 and 15 April 2020, which is a significant number.  

The Secretariat further pointed out to Mexico that from the information provided, it seems that vessels 
are allowed to transit the vaquita refuge area, and that such transiting could create loopholes for 
exploitation, serving as a veil for illegal fishing.  

The Secretariat in its feedback to Mexico encouraged that the Party review its responses to the illegal 
activities of fishers with the aim of strengthening measures to be applied. 

In the light of the above, the Secretariat welcomes the "Agreement regulating gear, systems, methods, 
techniques and schedules for carrying out fishing activities with smaller and larger vessels in Mexican 

https://seashepherd.org/news/vaquita-found-entangled-in-illegal-gillnet/
https://www.youtube.com/watch?v=PnKKs2LPLq0&feature=youtu.be
https://twitter.com/rgarciasoto_mx/status/1248380246081982471
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Marine Zones in the Northern Gulf of California and establish landing sites as well as monitoring systems 
for such vessels ”, published in the Government Gazette of Mexico on 24 September 2020. This Agreement 
responds well to the matters raised by the Secretariat in its feedback to Mexico and represents an 
important step in strengthening its responses to illegal totoaba fishing and the associated trafficking.  

The Secretariat is aware that the new enforcement initiatives to be pursued in accordance with the 
Agreement has been met with resistance from some fishers. The difficult circumstances that prevail are 
fully understood, but it also needs to be noted that tolerating illegal conduct will result in continued illegal 
activities and intimidation of authorities.  

It is therefore essential that Mexico rapidly and vigilantly progress the full implementation of the 
Agreement, in particular by applying a zero-tolerance policy for fishers and vessels entering the vaquita 
refuge area, monitoring fishing vessels and the gear they employ and by taking strict action against any 
unauthorized and illegal activities to send a clear and deterrent message that such conduct will not be 
tolerated. 

It is at the time of writing of the present document (early November 2020), too early to assess the level 
of implementation of the Agreement and the effects and impacts of this implementation. The Secretariat 
at present can therefore not conclude that the provisions of Decision 18.293, subparagraph a) i) to 
effectively prevent fishers and vessels from entering the vaquita refuge area, have been implemented. 
However, patrols, surveillance activities and inspections have, as shown by the report from Mexico, been 
significantly strengthened and increased in the period since 1 September 2019. The "Agreement 
regulating gear, systems, methods, techniques and schedules for carrying out fishing activities with 
smaller and larger vessels in Mexican Marine Zones in the Northern Gulf of California and establish landing 
sites as well as monitoring systems for such vessels” now also provides a powerful basis for the relevant 
authorities to respond to illegal fishing activities and the associated trafficking, in a strong and deterrent 
manner. Progress has been made and Mexico is encouraged to build upon this in scaling up its activities 
to prevent fishers and vessels from entering the vaquita refuge area.  

1.2. Decision 18.293, subparagraph a) ii) urge Mexico to - Take immediate and effective actions in 

response to the threats to totoaba and vaquita posed by illegal trade by: 

1.2.1. Collecting and analysing information on organized crime groups involved in the illegal trade 
in totoaba 

 

 

Summary of reporting 

Mexico reports that on 15 December 2018, its General Congress adopted a Decree by which the Organic 
Law of the Attorney General's Office (FGR) entered into force. This law regulates the operation and 
exercising of powers of the Office of the Attorney General and grants the FGR powers to investigate and 
prosecute crimes. For the investigation of federal crimes, which includes environmental crimes, the FGR 
has a Special Prosecutor for Organized Crime Investigation (SEIDO). This office deals with crimes that 
meets the criteria set to define organized crime, i.e. crimes organized and carried out by three or more 
persons, permanently or repeatedly conducting activities which constitutes serious crimes and are 
committed by them as members of an organized group. 
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Mexico reports that, to comply with Decision 18.293, subparagraph a) ii), PROFEPA has compiled a 
complete folder on alleged totoaba bladder traffickers and buyers in San Felipe , Mexicali, Tijuana and 
Ensenada (Baja California State); in Santa Clara (State of Sonora); in Culiacán (State of Sinaloa); and in 
Mexico City. This file was on 29 October 2019 handed over to both the Office of the Special Prosecutor 
for Organized Crime Investigation (SEIDO), and to the Specialized Unit for Investigation of Crimes against 
the Environment provided for in Special Laws (UEIDAPLE).  

Further, it is reported that the Government of Mexico has also set up an inter-institutional group in which 
PROFEPA, FGR, SEMAR, SEDENA, the National Intelligence Center (CNI), the General Customs 
Administration (AGN), the Financial Intelligence Unit and the National Guard participate. These agencies 
carry out intelligence work and exchange information in relation to crimes against the environment, 
provided for in Article 2, section X, of the Federal Law Against Organized Crime. 

The Government of Mexico also established another inter-institutional group in which SEMAR, SEDENA, 
the National Intelligence Center and the General Administration of Customs participate. This group carry 
out work to gather intelligence and exchange information with international organizations and the FGR, 
to address crimes against the environment, as provided for in the Federal Penal Code. 

Secretariat observations and assessment 

The activities conducted and inter-institutional groups established as reported upon, represents an 

important step in collecting and analysing information on the organized crime groups and cartels 

operating within Mexico, as anticipated by the provisions of Decision 18.293, subparagraph a) ii). These 

undertakings could significantly contribute to strengthening national efforts and intelligence driven 

investigations to address the activities of the criminal groups involved. PROFEPA is encouraged to, in 

collaboration with other authorities, continue to update the folder on alleged totoaba bladder 

traffickers and buyers as new information becomes available, and to communicate this information to 

the relevant Mexican intelligence and investigative units.  

It is noted that the report received from Mexico does not include information on any results achieved to 

date through any investigations that may have been initiated by the SEIDO and UEIDAPLE, or through 

the activities conducted by the inter-institutional groups. The Secretariat recognizes that where 

investigations are ongoing, such information will be of a sensitive nature. It is also recognized that 

investigations into the activities of those who manage and organize the illegal trade will likely be more 

complex and longer-term investigations.  

It is, however, expected that some results will be achieved which could be shared, and Mexico is 

therefore encouraged to as appropriate and as it becomes available, include information of such results 

in its future reporting. 

The Secretariat notes in its assessment that some progress has been made in the implementation of this 

aspect of Decision 18.293, subparagraph a) ii), and encourages Mexico to progress this work further.    

 

1.2.2. Convening multi-disciplinary investigative teams to work in close collaboration with local 
authorities in key areas of concern 
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Summary of reporting 

Mexico reports that the Deputy Prosecutor’s office Specialized Unit for Investigation of Crimes against the 
Environment provided for in Special Laws (UEIDAPLE), among its functions are responsible for 
investigating crimes related to the illegal possession, transportation and trafficking of totoaba. 
Additionally, the Office of the Sub-Attorney for Regional Control, Criminal Procedures and Protection 
supervises and coordinates the activities of state level authorities, which initiate investigations against 
alleged offenders for these crimes.  

Regarding the establishment of multi-disciplinary investigative teams to work with local authorities in the 
areas of greatest concern, it is reported that the Government of Mexico has established the following 
groups: 

• Inter-institutional Operations Center (IOC): Within the framework of meetings of the IOC, 

which provides a platform for discussion and analyses of the different challenges experienced 

related to environmental, social and security matters concerning totoaba in the Upper Gulf of 

California, the various authorities and role players involved in addressing these matters meet on 

a monthly basis to discuss and agree how they could be best be addressed. Local authorities and 

non-governmental organizations participate in these meetings. 

• Regional Coordination for the Construction of Peace: In addition to the OIC, representatives 

from SEMAR, the National Guard, CONAPESCA, FGR, the Ministry of Welfare and PROFEPA 

periodically participate in meetings of the so-called "Regional Coordination for the Construction 

of Peace" held in San Felipe, Baja California, where relevant local issues are discussed, vetted 

and addressed. 

• Inter-institutional group: Further, in addition the above, Mexico also established an inter-

institutional group as described under 1.2.1 above, which carry out intelligence work and 

exchange information with international organizations and the FGR in relation to crimes against 

the environment, as provided for in the Federal Penal Code.  

Mexico in its 1st regular six-monthly report to the Secretariat also highlighted that in January 2020, 

PROFEPA trained FGR, SEMAR and National Guard personnel on legal aspects and the identification of 

totoaba. It was reported that 40 officials participated in this training workshop, where inter-institutional 

coordination was also highlighted.  

Secretariat observations and assessment 

The information provided by Mexico is appreciated, and the groups such as the Inter-institutional 
Operations Center (IOC) and “Regional Coordination for the Construction of Peace” as reported upon 
seem like valuable undertakings. Mexico is encouraged to ensure that mechanisms are in place to facilitate 
the communication of relevant information generated through the deliberations of the OIC and the 
"Regional Coordination for the Construction of Peace", to the inter-institutional group responsible for 
intelligence work as well as to SEIDO, in support of their work.  

In addition, where municipal level enforcement authorities in key areas of concern might be responsible 
for investigations of a more serious and complex nature, Mexico is encouraged to put in place mechanisms 
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that would support the activities of such local authorities. For example, engaging officers from the SEIDO 
specialized unit for investigation of crimes against the environment and from other relevant agencies to 
establish multi-disciplinary investigative teams that can work with and support local authorities. Outside 
support will likely be helpful to such authorities whose officers are often also members of local 
communities, protecting them from acts of retribution and intimidation, and also limiting the risk of 
bribery or corruption influencing the results of investigations. 

In addition, it would be helpful to establish a database on any investigations related to totoaba trafficking 
which might be led by municipal level authorities, to enable monitoring of progress and the initiation of 
remedial action where needed. 

Mexico is encouraged to include in its future reporting, information on any activities that may have been 
conducted in collaboration with or in support of the work of local authorities.   

The Secretariat notes in its analysis of the information provided, that some progress has been made in 
the implementation of this aspect of Decision 18.293, subparagraph a) ii), and encourages Mexico to 
further strengthen activities in this regard considering the above observations. 

1.2.3. Undertaking intelligence-driven operations and investigations for addressing illegal trade in 
totoaba 

Summary of reporting 

Mexico reports on the establishment of an inter-institutional group responsible for intelligence work and 
exchange information in relation to crimes against the environment, as well as other activities, as 
described under 1.2.1 above. 

Mexico further reports that on 16 January 2020, PROFEPA officially requested the Office of the Attorney 
General to facilitate a request for support from INTERPOL through the International Consortium to 
Combating Wildlife Crime (ICCWC), in addressing illegal trade in totoaba swim bladders and for the 
protection of the Vaquita. 

It is also reported that the first Wildlife Priority Case Meeting took place on 2 and 3 March 2020, at the 
INTERPOL Mexico headquarters, and that the Government of Mexico on 8 April 2020 received 
confirmation from INTERPOL that its Environmental Security Unit will make available two teams to provide 
support to Mexico on fisheries as well as other wildlife crime matters. It is reported that operations based 
on confidential information were expected during the first half of 2020, but that these have been delayed 
due to the COVID-19 situation. 

Secretariat observations and assessment 

The Secretariat appreciates the information provided by Mexico concerning the inter-institutional group 
responsible for intelligence, also referred to elsewhere above, which amongst others work on and 
exchanges information in relation to crimes against the environment. 

The Secretariat further welcomes the letter that was sent to the Office of the Attorney General in January 
2020, requesting intervention to facilitate support from INTERPOL through ICCWC in addressing illegal 
trade in totoaba swim bladders. The Secretariat further welcomes the activities conducted on 2 and 3 
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March 2020 during a meeting at the INTERPOL National Central Bureau (NCB) of Mexico to verify priority 
cases.  

The INTERPOL General Secretariat, based in Lyon, France, informed the CITES Secretariat on 3 March 2020, 
that it received a formal request for assistance via the INTERPOL NCB of Mexico, requesting deployment 
of a Wildlife Incident Support Team (WIST) as described in paragraph 15. c) of Resolution Conf. 11.3 (Rev. 
CoP18) on Compliance and enforcement. The CITES Secretariat responded on the same day to INTERPOL 
that there seemed to be quite a bit of information available about the totoaba cartels operating in Mexico, 
but that action against these cartels seemed limited. It noted that it would be good if support could be 
provided to national authorities in Mexico through an INTERPOL WIST, to compile and analyze information 
on the criminal syndicates involved. The aim would be to map the criminal structures and generate 
intelligence that authorities could use in targeted intelligence-driven operations to investigate, arrest and 
prosecute members of criminal groups and cartels operating in Mexico. The Secretariat further suggested 
that following up on such work through a Regional Investigative and Analytical and Case meeting (RIACM)1 
involving Mexico, China and the United States of America (USA) could be particularly valuable as this could 
facilitate international collaboration between these three key countries to more effectively address 
international criminal linkages.  

Based on the request for support INTERPOL received from Mexico, a telephone conference was convened 
on 12 March 2020 between the CITES Secretariat, the INTERPOL Environmental Security Unit based in 
Lyon, France, and the INTERPOL Fisheries Enforcement Team, based in Singapore. It was envisaged that a 
team would be deployed to Mexico to provide hands-on support to Mexican authorities, but due to the 
COVID-19 pandemic these plans had to be put on hold. INTERPOL however convened a virtual meeting 
with the head of the PROFEPA intelligence division in March 2020. During a virtual meeting between the 
Secretariat and INTERPOL on 9 November 2020 to discuss progress, INTERPOL indicated that despite the 
resources it made available to support Mexico, engagement from Mexico has been slow and unresponsive 
and that information received from Mexico at the time had not been sufficient for any meaningful 
analyses to be conducted and support to be provided. INTERPOL confirmed that it would continue its 
engagement with Mexico in an effort to progress some meaningful work, and it was agreed that a further 
virtual meeting will be convened between the Secretariat and INTERPOL on 7 December 2020, to discuss 
progress and if needed, possible other options to support and progress this engagement. Engagement 
between the Secretariat and INTERPOL is ongoing, and the Secretariat will continue to collaborate closely 
with INTERPOL and its other ICCWC partners to facilitate full support to the efforts of Mexico. 

The INTERPOL Environmental Security Unit in June 2020 confirmed to the Secretariat that its Fisheries 
Enforcement Team is working on facilitating follow-up and cooperation after the June 2020 seizure of 
totoaba swim bladders and arrests by authorities in the Hong Kong Special Administrative Region (SAR) of 
China (https://www.scmp.com/news/hong-kong/law-and-crime/article/3088021/five-arrested-and-fish-
bladders-worth-hk25-million).  

The Secretariat assessment concludes that although some progress has been made in the implementation 
of this aspect of Decision 18.293, subparagraph a) ii), it seems that there is much room for improvement 
and further scaled up effort. The Secretariat therefore encourage Mexico to step up its engagement with 
INTERPOL and to fully draw upon the resources INTERPOL made available to support Mexico.  

 
1 A RIACM is a meeting convened by INTERPOL to support investigations and operational analytical work, in 
particular to follow-up on transnational investigations linking organized criminal networks through information 
exchange and the development of operational plans to target these networks. 

https://www.scmp.com/news/hong-kong/law-and-crime/article/3088021/five-arrested-and-fish-bladders-worth-hk25-million
https://www.scmp.com/news/hong-kong/law-and-crime/article/3088021/five-arrested-and-fish-bladders-worth-hk25-million
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1.3. Decision 18.293, subparagraph a) iii) urge Mexico to - Provide regular (every six months) 

updates:  

1.3.1         On the actions taken in accordance with Decision 18.293, subparagraphs a) i) and ii) and   
                  their results, to the Secretariat 

 

Secretariat observations 

The first six-monthly report from Mexico was as required by Decision 18.293, subparagraph a) iii), 
submitted to the Secretariat on 28 April 2020. Regarding Decision 18.293, subparagraph a) i), which 
invited the Secretariat to assess, before the end of 2019, the effectiveness and impact of the measures 
and activities implemented by Mexico in accordance with the provisions of this subparagraph, Mexico on 
29 November 2019 also submitted a report to the Secretariat providing detailed information on the 
implementation of Decision 18.293.  The Secretariat upon assessment of these reports provided detailed 
feedback to Mexico on its findings and further measures it considered necessary to respond to the illegal 
fishing of totoaba, the associated illegal trade in totoaba fish bladders, and to ensure the protection of 
totoaba and the survival of the vaquita. 

On 30 October 2020, Mexico’s 2nd regular six-monthly report to the Secretariat in accordance with the 
provisions of Decision 18.293, subparagraph a) iii), was received. The report included as An Annex the 
"Agreement regulating gear, systems, methods, techniques and schedules for carrying out fishing 
activities with smaller and larger vessels in Mexican Marine Zones in the Northern Gulf of California and 
establish landing sites as well as monitoring systems for such vessels ”, published in the Government 
Gazette of Mexico on 24 September 2020. Mexico noted in its submission that the report submitted was 
a preliminary report due to staff responsible for the preparation of the report having been affected by the 
COVID-19 pandemic, and that the full report will follow later. 

1.4. Decision 18.293, subparagraph a) iv) urge Mexico to - Take immediate and effective actions in 

response to the threats to totoaba and vaquita posed by illegal trade by: 

1.4.1. Establishing and operationalizing, together with relevant Parties, the trilateral enforcement 
contact group called for in the outcomes of the 2017 “Trilateral Meeting China/United 
States/Mexico On The Combat Against Illegal Traffic Of Totoaba Fish (Totoaba macdonaldi) 
August 23-25, Ensenada, Mexico 

 

 

Summary of reporting 

Mexico reports that it is making efforts to strengthen international cooperation, particularly with China 

and the United States of America (USA), in order to combat the trafficking of totoaba. It however also 

expresses in its report that trilateral collaboration is a shared responsibility between the three Parties, 

and that investment in this issue by the Parties concerned has been uneven and has to date not worked 

as expected. Mexico notes in its report that therefore, the leadership of the CITES Secretariat is 

considered essential to continue promoting trilateral cooperation. 

Mexico further report that on the occasion of the XXXI Mexico-USA bi-national fisheries meeting held in 

Mexico City in September 2019, it proposed the adoption of a trilateral instrument and reiterated the 
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urgency of convening another trilateral meeting to follow up on the 2017 meeting. Mexico reports that 

the USA demonstrated its willingness to activate the Law Enforcement Trilateral Contact Group as soon 

as possible and the USA identified two officials from the National Oceanic and Atmospheric 

Administration (NOAA) and experts in fisheries to engage with as points of contact on this issue. 

Mexico in its report to the Standing Committee elaborate in detail on its engagements with the USA 

regarding the "Agreement regulating gear, systems, methods, techniques and schedules for carrying out 

fishing activities with smaller and larger vessels in Mexican Marine Zones in the Northern Gulf of 

California and establish landing sites as well as monitoring systems for such vessels ”, described in 1.1.1 

of the present document, and notes that between March and June 2020, various virtual meetings were 

held between representatives of the environmental and fishing sectors of the governments of Mexico 

and the USA. 

It is further reported that the Government of Mexico is also working on a first draft of the “Terms of 

Reference for the Creation, Organization and Functions of the Trilateral Contact Group on Law 

Enforcement”, and that this draft is expected to be proposed to the Governments of the United States 

and China at the meeting to be convened by the CITES Secretariat. 

Mexico also reports that through its Permanent Mission to International Organizations based in Geneva, 

Switzerland, it maintains close ties with the Permanent Missions of China and the USA and expressed to 

them the intention to reactivate the trilateral activities between these countries.  

It is further reported that the Mexican Embassy in China engaged with the Department of International 

Cooperation of the National Administration of Forests and Grasslands of China (NFGA), who provided 

the assurance that the Government of China attach great importance to combatting illegal trade in 

totoaba specimens, as well as to establishing international cooperation mechanisms on this matter. 

Mexico notes that the NFGA confirmed that activities have been conducted in support of the 

implementation of the Decisions on totoaba adopted at CITES CoP18, and that workshops have been 

held with the relevant Chinese authorities concerning this matter. Mexico further reported to that the 

Director of Enforcement and Legal Compliance of NFGA in his capacity as CITES Management Authority, 

has been identified by China as contact person to deepen collaboration between Mexico and China. 

Mexico reports that in November 2019, at the request of PROFEPA, the General Directorate of 

International Police Affairs and the INTERPOL National Central Bureau (NCB) of Mexico, sent requests via 

the INTERPOL I-24/7 communication network to the NCBs in Washington, USA; Beijing, China; Hong 

Kong SAR of China; Tokyo, Japan and Seoul, South Korea, requesting that these Parties carry out 

activities within their capabilities to combat illicit trafficking in totoaba, by focusing on the following in 

doing so: 

• Identifying individuals involved in the trafficking of totoaba swim bladders, focusing on 

international airports. 

• Checking baggage on flights from Mexico, when possible. 

• Identifying individuals with suspicious backgrounds concerning travel and border crossings. 

• Exchanging information on modus operandi associated with illicit trafficking in totoaba, as well 

as any actions deemed needed. 

It is further reported that the following documents were shared with the Parties mentioned: 
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• A practical guide for the identification of Totoaba (Totoaba macdonaldi), in English. 

• An INTERPOL Purple Notice2 outlining the modus operandi identified concerning totoaba 

trafficking that have taken place in Mexico, in English. 

Mexico reports that it welcome to receive information and relevant data from these countries.  

Mexico in its report reiterates that, considering that the fight against illicit trafficking in totoaba is an 

issue that requires coordinated efforts from the international community, it believes that the 

substantive involvement and support of the CITES Secretariat is very important in establishing 

international cooperation mechanisms, and coordination of actions. Mexico notes the important role 

the Secretariat has in convening a meeting between key Parties, as well as interested organizations, in 

accordance with the provisions of Decision 18.294, paragraph a), and suggest to amongst others include 

UNESCO, the IUCN and ICCWC partners in such a meeting. 

Secretariat observations and assessment 

The Secretariat welcomes the efforts by Mexico to engage with authorities in China and the USA, including 
through its Ministry of Foreign Relations (SRE), the Permanent Mission of Mexico to International 
Organizations based in Geneva, and the Mexican Embassy in China. The Secretariat further welcomes the 
information that the Director of Enforcement and Legal Compliance of NFGA has been identified by China 
as contact person to deepen collaboration between Mexico and China, and that the USA identified two 
officials from the National Oceanic and Atmospheric Administration (NOAA) and experts in fisheries to 
engage with as points of contact on this issue.  

Progress on establishing and operationalizing the trilateral enforcement contact group between Mexico, 
China and the USA, as called for in the outcomes of the 2017 trilateral meeting, however, is still lacking. 
Mexico is encouraged to continue its efforts to strengthen this collaboration, and to continue engagement 
with China and the USA through the various channels reported upon, in support of the implementation of 
Decision 18.293, subparagraph a) iv).  

The Secretary General of CITES, in November 2019, wrote to China, Mexico and the United States of 
America, as the three Parties most affected by the illegal trade in totoaba specimens as range, transit or 
destination countries, stressing the importance of the Decisions adopted at CoP18 and their 
implementation. The Secretary General noted the urgency of addressing illegal fishing of, and trade in, 
totoaba specimens, as well as the impact this illegal activity has on the vaquita (Phocoena sinus). The 
Secretary General in these letters reiterated the need for strengthened collaboration amongst the Parties 
affected by the illegal trade in totoaba specimens. Further, the Secretary General also during a visit to 
China in November 2019, met with high level officials at the Ministry of Foreign Affairs, Customs General 
Administration, the National Forestry and Grassland Administration and the Fishery Department of the 
Ministry of Agriculture, conveying the concerns about illegal totoaba trafficking and the threat it poses to 
the vaquita. 

The Secretariat reiterates its commitment to support Mexico in this regard, including by convening the 
meeting called for in Decision 18.294, paragraph a). The Secretariat had hoped to organize this meeting 
in the first half of 2020, but these plans regrettably had to be postponed due to travel restrictions resulting 
from the outbreak of the COVID-19 pandemic. The Secretariat will continue its work on this issue with the 
aim of convening this meeting as soon as possible, which include options for a virtual meeting should 

 
2 https://www.interpol.int/en/How-we-work/Notices/About-Notices  

https://www.interpol.int/en/How-we-work/Notices/About-Notices
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prospects for in-person meetings remain unlikely in the foreseeable future. The Secretariat will keep 
Mexico and the other Parties concerned informed of developments in this regard.  

Mexico is commended for reaching out to other Parties through INTERPOL channels. Drawing upon 
essential tools such as the INTERPOL Notices System to share and seek information represents a best 
practice. Mexico is commended for preparing and circulating an INTERPOL Purple Notice about totoaba 
trafficking, and for disseminating practical guidance on the identification of totoaba products and other 
materials.  

On 19 June 2020, the Secretariat received an eco-message on the seizure of totoaba swim bladders in 
Hong Kong SAR (https://www.scmp.com/news/hong-kong/law-and-crime/article/3088021/five-arrested-
and-fish-bladders-worth-hk25-million ). Hong Kong SAR also shared this message with authorities in 
Mexico and the USA, in line with the provisions of Decision 18.292, paragraph a). On the same day, the 
Secretariat responded to Hong Kong SAR and the USA, drawing attention to the information shared by 
Mexico through INTERPOL channels.  

Open source information, at the time of writing the present document (early November 2020), also 
suggested a further seizure of more than 100 kilograms of totoaba swim bladders and an arrest made by 
authorities on 27 October 2020, in Hong Kong SAR (https://www.thestandard.com.hk/breaking-
news/section/4/158312/Customs-seized-HK$18-million-worth-of-fish-air-
bladders?fbclid=IwAR3yTjhouJshwV4Hg1LuJhceY7gfYBfojjptg8YYjKkSPwpbdicEkbapT7c). Authorities in 
Hong Kong SAR are commended for the activities undertaken to detect and address totoaba swim bladder 
trafficking and are encouraged to engage closely with authorities in Mexico and the USA on any further 
information that could assist in investigating the entire illegal trade chain. 

Open source information also suggest that authorities in the USA, in September 2020, dismantled a 
criminal syndicate involved in international money laundering, drug trafficking, and illegal wildlife trade, 
including totoaba swim bladders (https://www-wtoc-
com.cdn.ampproject.org/c/s/www.wtoc.com/2020/09/03/transnational-wildlife-drug-trafficking-
operation-dismantled/?outputType=amp ). The Secretariat notes that it did not receive any information 
in this regard from the USA, as anticipated by Decision 18.292, paragraph a). Similarly, to the above, 
authorities in the USA are encouraged to engage closely with authorities in China and Mexico on any 
further information that could assist in investigating the entire illegal trade chain. 

Mexico is also encouraged to continue its engagement with other Parties through the channels provided 
by INTERPOL, and the Secretariat also reiterates that it remains at the disposal of Mexico to support 
engagement and interaction as may be needed.  

China, Mexico and the USA are encouraged to collectively step up efforts to strengthen their collaboration 
in addressing criminal syndicates involved in totoaba swim bladder trafficking across the entire illegal 
trade chain, from source to final destination. These Parties in particular are also encouraged to actively 
pursue the implementation of Decision 18.292, paragraph a).  

2. Activities conducted in accordance with Decision 18.293, paragraphs b) and c) 

 

2.1. Decision 18.293, paragraph b) urge Mexico to - Intensify efforts and to: 

https://www.scmp.com/news/hong-kong/law-and-crime/article/3088021/five-arrested-and-fish-bladders-worth-hk25-million
https://www.scmp.com/news/hong-kong/law-and-crime/article/3088021/five-arrested-and-fish-bladders-worth-hk25-million
https://www.thestandard.com.hk/breaking-news/section/4/158312/Customs-seized-HK$18-million-worth-of-fish-air-bladders?fbclid=IwAR3yTjhouJshwV4Hg1LuJhceY7gfYBfojjptg8YYjKkSPwpbdicEkbapT7c
https://www.thestandard.com.hk/breaking-news/section/4/158312/Customs-seized-HK$18-million-worth-of-fish-air-bladders?fbclid=IwAR3yTjhouJshwV4Hg1LuJhceY7gfYBfojjptg8YYjKkSPwpbdicEkbapT7c
https://www.thestandard.com.hk/breaking-news/section/4/158312/Customs-seized-HK$18-million-worth-of-fish-air-bladders?fbclid=IwAR3yTjhouJshwV4Hg1LuJhceY7gfYBfojjptg8YYjKkSPwpbdicEkbapT7c
https://www-wtoc-com.cdn.ampproject.org/c/s/www.wtoc.com/2020/09/03/transnational-wildlife-drug-trafficking-operation-dismantled/?outputType=amp
https://www-wtoc-com.cdn.ampproject.org/c/s/www.wtoc.com/2020/09/03/transnational-wildlife-drug-trafficking-operation-dismantled/?outputType=amp
https://www-wtoc-com.cdn.ampproject.org/c/s/www.wtoc.com/2020/09/03/transnational-wildlife-drug-trafficking-operation-dismantled/?outputType=amp
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2.1.1. Secure resources to expand gillnet removal efforts to maintain the Vaquita Refuge area as a 
net-free zone 

 

Summary of reporting 

Mexico report, in its comprehensive report to the Standing Committee, that net removal efforts 

continued both at sea and on land during the period 1 September 2019 to 15 June 2020, although they 

had to be reduced after the COVID-19 pandemic outbreak due to preventative measures put in place. 

It is reported that for sea removals, most activities focused on the vaquita Zero Tolerance Zone. As also 

outlined above in 1.1.1 of the present document, Mexico reports that patrols were done by SEMAR 

vessels on an almost daily basis, totaling 275 patrols in the period. Mexico notes in its report that 

compared with the frequency of maritime patrols conducted between January and August 2019 (an 

average of 9.37 patrols per month), maritime patrols in the period 1 September 2019 to 15 June 2020 

were significantly scaled up and that it increased with more than 300% (an average of 29 patrols per 

month). Mexico also reports that 183 land patrols were carried out in the period 1 September 2019 to 

15 June 2020. It is further reported that due to the COVID-19 pandemic, the activities of the ships from 

the Sea Shepherd and the Whale Museum, which in March 2020 had to withdraw from the area, could 

to date not be resumed (see 4.1 below). 

The number of nets removed at sea and on land in the period 1 September 2019 to 15 June 2020, as 

reported by Mexico, are shown in the table below. 

Net removal activities: 1 September 2019 – 15 June 2020 

Removed by SEMAR NGOs Total 

Removal sites Sea Land Sea  

Nets 72 89 70 231 

Nets in meters 17,469 10,346 15,304 43,119 

 

Mexico in its first six-monthly report to the Secretariat, reported that in the period 1 September 2019 to 

15 April 2020, CONANP supported four community projects, in which 36 smaller vessels participated. The 

activities of these vessels reportedly covered 310 hectares, resulting in the recovery of 47 pieces of illegal 

fishing gear and mostly active nets, in addition to damaged nets of more than 230 meters.  

In its comprehensive report to the Standing Committee, Mexico reports that on 17 June 2020, a 

videoconference was held among program participants to restart the net extraction activities of the 

program for approximately 13 days per month over a period of three months, involving 15 boats and 50 

fishers. It is also reported that a request was made for two PROFEPA vessels to participate in and 

support this work.  

As outlined above in 1.1.1 of the present document, Mexico’s in its second regular six-monthly report to 

the Secretariat, reported upon the "Agreement regulating gear, systems, methods, techniques and 

schedules for carrying out fishing activities with smaller and larger vessels in Mexican Marine Zones in 

the Northern Gulf of California and establish landing sites as well as monitoring systems for such 

vessels ”, that establishes a number of strict new regulatory measures. These include prohibiting the use 
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and transport of gillnets in the Gillnet Exclusion Zone and the manufacturing, selling and possession of 

gillnets in the protection area established by the Agreement and in its neighboring towns.  

Mexico’s in its second regular six-monthly report also notes that it recently joined the Global Initiative 

against Ghost Fishing Nets (GGGI), a group that has 127 members from the private sector, academia, 

civil society institutions and governments. It is reported that the objective of this initiative is to improve 

the conditions of marine ecosystems, protect wildlife, and to safeguard human health and livelihoods 

through the location and removal of abandoned fishing gear. The initiative is reported to have a project 

in the Upper Gulf of California focusing on the protection of the vaquita, that since 2017 removed nets 

totaling 5,702 meters. Mexico notes in its report that these activities are independent and 

complementary to the Mexican Government's abandoned fishing gear recovery programs.  

Secretariat observations and assessment 

The Secretariat welcomes the information provided by Mexico on its net removal efforts, both at sea and 
on land, and the activities that were conducted by governmental authorities and non-governmental 
organizations (NGOs), as well as through community projects. The Secretariat also notes that activities 
has been significantly scaled up in the period 1 September 2019 to 15 April 2020. Although these activities 
had to be reduced after the COVID-19 pandemic outbreak, Mexico is commended for the efforts made to 
continue them. The fact that large numbers of illegal nets continues to be retrieved however suggests 
that the measures and activities deployed to date were not sufficient and does not adequately deter the 
activities of illegal fishers. Much of what is outlined in the assessment of the Secretariat under 1.1.1 above 
is relevant to this issue. The "Agreement regulating gear, systems, methods, techniques and schedules for 
carrying out fishing activities with smaller and larger vessels in Mexican Marine Zones in the Northern Gulf 
of California and establish landing sites as well as monitoring systems for such vessels ” represents an 
important step in strengthening responses to maintain the Vaquita Refuge area as a net-free zone. 

In assessing the implementation of this provision, the Secretariat concludes that available information 

suggests that the measures and activities deployed to date (early November 2020) were not sufficient 

and does not adequately deter the activities of illegal fishers. It is essential that Mexico rapidly and 

vigilantly progress the full implementation of the "Agreement regulating gear, systems, methods, 

techniques and schedules for carrying out fishing activities with smaller and larger vessels in Mexican 

Marine Zones in the Northern Gulf of California and establish landing sites as well as monitoring systems 

for such vessels ”, published in its Government Gazette on 24 September 2020. Applying a zero-

tolerance policy for fishers and vessels entering the vaquita refuge area, monitoring fishing vessels and 

the gear they employ and taking strict action against any unauthorized and illegal activities is essential, 

to send a clear and deterrent message that such conduct will not be tolerated.  

2.1.2. Take all necessary measures to protect net removal teams and destroy confiscated nets 
 

 

Summary of reporting 

The report from Mexico to the Standing Committee, in Annex 1 to it, contains activity reports covering 

the period 1 September 2019 to 15 June 2020. These reports provide detailed records of the daily 

activities that were carried out by PROFEPA inspectors together with other authorities, in the Upper Gulf 

of California.  
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A review of these activity reports indicate that all illegal nets removed are transported to the premises 

of the navy (Sector Naval), for subsequent destruction. 

Regarding the protection of net removal teams, information in the activity reports show that security 

forces are deployed together with inspectors, but that officials on several occasions had to abort net 

retrieval efforts due to intimidation and aggression by fishers. 

Secretariat observations and assessment 

Regarding the removal of nets, it is clear from the information provided that multi-disciplinary teams are 
deployed, which include members of the security forces to provide protection to inspecting officers. Based 
on the information in the daily activity reports, retrievals are effectively done when abandoned nets are 
found. However, when net retrievals are done in the presence of illegal fishers, especially where bigger 
groups of illegal fishers are present, the hostility and aggressive behavior of these fishers clearly pose a 
challenge, even when security forces are present on the vessels.  

Information in the activity reports suggest that on different occasions, officials had to abort net retrieval 
efforts due to intimidation and aggression by fishers. One example is outlined in the activity report of 29 
February 2020, in which it is reported that governmental officers performing duties together with NGO 
representatives on the Sea Shepherd vessel had to abandon net retrieval efforts because of the hostility 
of fishers. There are other reports of similar incidents where net retrieval was not possible or hindered by 
fishers, in the activity reports. This shows the challenging circumstances that prevail in some cases, which 
is also demonstrated by the information provided under “Scale of the challenge” in 4.2 below. 

It is important for authorities in Mexico to consider the above realities in their planning of activities, 
especially when it is known or expected that significant numbers of illegal fishers might be encountered 
on specific days. Authorities should assess these situations carefully and request the necessary additional 
support at an early stage, to ensure that manpower is sufficient to respond to and overcome any hostile 
and intimidating acts by illegal fisher groups.  

Similar to in 2.1.1 above, the Secretariat concludes that the "Agreement regulating gear, systems, 
methods, techniques and schedules for carrying out fishing activities with smaller and larger vessels in 
Mexican Marine Zones in the Northern Gulf of California and establish landing sites as well as monitoring 
systems for such vessels ” will, if effectively implemented, provide an important tool for authorities to 
take strict action against any unauthorized and illegal activities. This will be essential in sending a clear 
and deterrent message that such conduct will not be tolerated.   

Regarding the destruction of confiscated nets, the activity reports show that all illegal nets are after their 
removal transported to facilities of the navy (Sector Naval) for subsequent destruction. From the 
information provided the Secretariat concludes that these facilities are sufficiently secure for this purpose, 
and Mexico is encouraged to continue this practice to prevent fishers from illegally gaining access to and 
forcefully take back nets that were confiscated. 

2.2.  Decision 18.293, paragraph c) - adhere to the implementation of Decision 43 COM 7B.26, 
adopted at the 43rd session of the World Heritage Committee (Baku, 2019)  

 

Summary of reporting 
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Regarding Decision 43 COM 7B.26 adopted at the 43rd meeting of the World Heritage Committee, 

Mexico reports that it on 1 February 2020 presented a report to the World Heritage Committee 

outlining the actions taken to address the problems in the Upper Gulf of California, and the 

recommendations issued by the Committee. 

Mexico further reports that videoconferences were held on 30 October 2019, 18 February 2020 and 19 

June 2020, during which advice were gathered from technical experts at the World Heritage Center and 

the International Union for Conservation of Nature (IUCN), to progress work related to the activities to 

be undertaken, expected results and indicators to be applied over the next 5 years to facilitate it being 

removed from the world heritage sites at risk list. Mexico also reports that the first technically agreed 

versions of the documents prepared continues to be improved by a Working Group that were 

established. 

In The context of the "Agreement regulating gear, systems, methods, techniques and schedules for 

carrying out fishing activities with smaller and larger vessels in Mexican Marine Zones in the Northern 

Gulf of California and establish landing sites as well as monitoring systems for such vessels ”, also 

elaborated upon under 1.1.1. in the present document, Mexico reiterates that the “Comprehensive Plan 

for the Enforcement of the Law in the Zero Tolerance Zone and the Vaquita Refuge area” being 

developed will include inspection and surveillance activities to ensure compliance, as well as activities to 

recover, remove, and destroy illegal, lost or abandoned fishing gear. 

Mexico’s in its second regular six-monthly report to the Secretariat also reported that testing and 

financing of alternative fishing gear will be carried out, while the use of authorized fishing gear will 

continue in the 2020 season.  

 Secretariat observations and assessment 

The information presented in sections 1.1 to 2.1.2 of the present document is relevant to the different 

aspects of implementation of Decision 43 COM 7B.26, adopted at the 43rd session of the World 

Heritage Committee.  

Paragraph 6 of Decision 43 COM 7B.26, urges Mexico to further strengthen its enforcement and 

surveillance activities to ensure that the area where the last remaining individuals of vaquita are 

concentrated remains completely gillnet-free and to ensure that illegal net retrieval programmes are 

continued. The Secretariat notes that the measures established and activities to be conducted in 

accordance with the "Agreement regulating gear, systems, methods, techniques and schedules for 

carrying out fishing activities with smaller and larger vessels in Mexican Marine Zones in the Northern 

Gulf of California and establish landing sites as well as monitoring systems for such vessels ” published in 

the Government Gazette of Mexico on 24 September 2020, will if effectively implemented, make an 

important contribution to achieving what is anticipated by paragraph 6 in Decision 43 COM 7B.26.  

Paragraph 5 of Decision 43 COM 7B.26, urges Mexico to ensure that the necessary resources and inter-

institutional support be available to start without further delay the transition to fishing gear that does 

not endanger vaquita and other non-target marine mammals, turtles and sharks, with full engagement 

of local communities.    

The new strengthened measures established by the "Agreement regulating gear, systems, methods, 

techniques and schedules for carrying out fishing activities with smaller and larger vessels in Mexican 
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Marine Zones in the Northern Gulf of California and establish landing sites as well as monitoring systems 

for such vessels ”, which includes forbidding fishing using traditional gillnets (chinchorros) that pose a 

bycatch threat to the vaquita, and impose the use of approved “vaquita friendly” nets (suriperas), has 

been met with some resistance from some fishers. 

This resistance amongst others, seem to stem from a believe among fishers that the suriperas are not as 

effective as the chinchorros and that catch is less when using the suriperas. This believe to a large extent 

seem to be driven by conservative values within the fisher community, and information available at the 

time suggesed that good catch was achieved during trial projects using the suriperas. Catch during trial 

runs reportedly even exceeded that of fishers using the traditional chinchorros. It was in late October 

2020 drawn to the attention of the Secretariat that these successful trial projects seemed to have 

sparked an interest among some fishers in using the suriperas. However, it was also at the time 

identified that an urgent need existed for further awareness raising and training amongst fishers, in the 

use of suriperas and to support them in acquiring these new nets.  

Noting that securing local community buy in is essential to efforts to protect the vaquita and support the 

livelihoods of the fishers concerned, the Secretariat at the time of writing (early November 2020) was in 

discussion with Mexico and reaching out to different entities to seek support for efforts in the Upper 

Gulf to raise awareness and provide training for fishers in the use of suriperas, as well as to explore what 

support could be provided to fishers to acquire these nets. 

Mexico is encouraged to in its implementation of Decision 18.293, paragraph c), and paragraph 5 of 

Decision 43 COM 7B.26, as a priority pursue the implementation of programmes that will facilitate 

awareness raising and training amongst fishers in the use of suriperas, and support to fishers in 

acquiring these nets.  

Parties, intergovernmental and non-governmental organizations are also encouraged to in the context 

of Decision 18.292, paragraph e), explore opportunities to provide support to Mexico in implementing 

programmes to raise awareness amongst and provide training to fishers in the use of suriperas, as well 

as to as appropriate support fishers in acquiring these new nets. 

Mexico should also continue to take into consideration the provisions of Decision 43 COM 7B.26 

adopted at the 43rd session of the World Heritage Committee, as it progresses its implementation of the 

Decisions adopted at CITES CoP18. 

3. Activities conducted in accordance with Decision 18.292 

 

3.1. Decision 18.292, paragraph a) - Communicate to the Secretariat and the CITES Authorities of 

relevant Parties: 

3.1.1 Information on seizures of specimens of totoaba, arrests of those engaged in illegal take 
and trade, results of any prosecutions, and actions taken to implement this Decision 

 

 

Summary of reporting 
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Mexico in its report to the Standing Committee provides elaborate information on arrests, ongoing 

investigations, prosecutions and convictions concerning illegal possession, transport, traffic, storage or 

illegal export of totoaba swim bladders or specimens, as follows: 

September 2019- June 2020   

Arrests and ongoing investigations 

10 December 2019 A person with 41 totoaba swim bladders arrested. Matter is currently 
under investigation. 

8 February 2020 Search carried out which resulted in the seizure of weapons, drugs 
and 8 totoaba swim bladders. The subject in this case is presumed to 
be a member of organized crime syndicate and the case is ongoing.  

16 March 2020 A person found with 1 totoaba swim bladder and two pieces of 
totoaba meat. Investigation is ongoing.  

21 March 2020 

 

Checkpoint search carried out and two people were detained for 
transporting 26 pieces of meat, consisting of totoaba and a sea turtle 
meat, in their vehicle. 

FED / SEIDF / UEIDAPLE 
RESEARCH FOLDER- 
CDMX / 0002052/2019 

On 26 November 2019 personnel from the Tax Administration Service of 
Mexico handed over two suitcases from the Narita International Airport, 
Japan, containing 162 totoaba swim bladders, to the Federal Police at 
Mexico City International Airport. Enquiries are ongoing. 

FED / SIN / MAZ / 
0000479/2020 
INVESTIGATION FOLDER 

Investigation initiated on 22 April 2020, after a seizure of 66 suspected 
pieces of totoaba swim bladder in two abandoned suitcases during an 
inspection by the National Guard on the Mazatlán-Culiacán Highway. On 
27 April 2020 the seized items were positively identified as totoaba swim 
bladders. No further information provided. 

FED / SIN / MAZ / 
0000546/2020 
INVESTIGATION FOLDER 

Investigation initiated on 16 May 2020, after the National Guard seized 
127 pieces of suspected Totoaba swim bladder found in an abandoned box 
by police sniffer dogs during a routine inspection at the Mazatlán Bus 
Station, in Sinaloa. On 25 May 2020 the seized items were positively 
identified as totoaba swim bladders. No further information provided. 

Ongoing Trials 
28 March 2020 One person arrested at the military checkpoint in possession of 20 

wrappers that contained a total of 21 totoaba swim bladders. It is reported 
that on 30 March 2020 an initial hearing was held. No further information 
on ongoing nature of the case provided.  

Criminal Case 80/2018 
 
FED / BC / MXLI / 
00000934/2018 

This case relates to the arrest of one person in 14 March 2018, found in 
possession of 22 totoaba swim bladders. It is reported that the trial date 
was set for 21 April 2020. No further information provided. 

Criminal Case 90/2018 
 
FED / SEIDF / UEIDAPLE-
CDMX / 0497/2018 
INVESTIGATION FOLDER 

This case relates to the arrest of a Chinese national at the Mexico City 
International Airport for the transport 416 totoaba swim bladders. The 
judge ordered that proceedings be conducted in the Mandarin language and 
reserved the date and time for the constitutional hearing. No further 
information provided. 

Criminal Case 168/2018 
 

This case relates to the arrest of one person, found in possession of 209 
totoaba swim bladders. A proposal for financial restitution was rejected, 
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FED / SEIDF / UEIDPLE- 
BC / 0000584/2018 
INVESTIGATION FOLDER 

and a hearing was set for 7 May 2020, which is currently suspended due to 
COVID-19 contingency measures put in place. 

Criminal Case 220/2018 
 
FED / SEIDO / UEIDCS-
BC / 0000231/2018 

This case relates to the arrest of three people in February 2018, for the 
illegal possession of 87 totoaba swim bladders. The date for the initial 
hearing was set for 30 March 2020 but was postponed due to the COVID-
19 pandemic. No information on the new date set provided in the report. 

Criminal Case 89/2018 
FED / SEIDO / UEIDCS- 
BC / 0000297/2018 

This case relates to the 28 October 2018 arrest of one person found in 
possession of 27 totoaba swim bladders. A hearing date was set for 28 
April 2020 but suspended due to COVID-19 contingency measures put in 
place. 

Criminal Case 492/2018 
 
FED / SEIDO / UEIDCS- 
BC / 0000230/2018 
INVESTIGATION FOLDER 

This case relates to the seizure of four suitcases containing 375 totoaba 
swim bladders, bound for Shanghai, China. The defendant’s attorney 
requested a suspension on condition of financial restitution. A hearing 
date was set for 14 April 2020 but suspended due to COVID-19 contingency 
measures put in place.  

Criminal Case 337/2019 
 
FED / SEIDF / UEIDAPLE- 
NL / 001216/2019 
INVESTIGATION FOLDER 

This case relates to the arrest of four persons in a case involving 647 sea 
cucumbers and 90 totoaba swim bladders. A hearing was set for 11 March 
2020 at which the defendant’s attorney requested a suspension on 
condition of financial restitution. This request was opposed by FGR and 
PROFEPA and subsequently denied. After further proceedings the court on 
19 June 2020 ruled to dismiss a challenge raised by the accused regarding 
bail. The accused remains in custody and the case is ongoing. 

Investigation file 
2684/2018 
 
FED / SON / SLRC / 
2684/2018 
INVESTIGATION FOLDER 

Criminal case for possession of 1 totoaba bladder began on 28 December 
2018. The opinion of repair of the damage presented by PROFEPA 
established the amount at $ 209,275.76 (two hundred and nine thousand 
two hundred and seventy-five pesos 76/100 M.N.). Case ongoing. 

CRIMINAL CASE 
236/2018 
 
FED / BC / MXLI / 
0002579/2018 
INVESTIGATION FOLDER 

Arrest of a person in possession of 7 totoaba swim bladders. The 
defendant proposed the payment of $ 27,000 (twenty-seven thousand 
pesos) for the repair of damage. This amount was less than that indicated 
in the opinion issued by PROFEPA, which determined an amount of 
$ 469,550 (four hundred sixty-nine thousand five hundred and fifty pesos). 
This was contested by the accused on 18 February 2020, and his defense 
presented a technical opinion in which it is estimated that the repair of 
damage amounts to $ 360,555 (three hundred and sixty thousand five 
hundred and fifty-five pesos). It is reported that it is pending that the 
control judge set a date for the hearing to take place. 

INVESTIGATION FOLDER 
(NO NUMBER HAS BEEN 
ASSIGNED) 

On 19 June 2020, PROFEPA filed for an investigation file to be opened with 
the FGR's UEIDAPLE concerning the 4 June 2020 Hong Kong Customs 
airport seizure of approximately 160 kilograms of totoaba swim bladder. 
The shipment transited by air from the United States of America and the 
boxes show Mexico as the country of origin. Five people were detained in 
Hong Kong in connection with this seizure. 

Convictions 
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Criminal Case 100/2018 This case relates to the arrest of a Chinese national on 25 April 2018 at the 
Mexico City International Airport, found in possession of two suitcases 
containing 417 totoaba swim bladders. Financial restitution in the amount 
of 1,037,793.80 Mexican pesos (approximately USD 46 000.00) was 
ordered by the court, which is to go to the go to the Trust Fund for 
Biodiversity of the National Commission on Knowledge and Use of 
Biodiversity. On 18 March 2020, the 417 totoaba swim bladders were 
incinerated. 

Criminal Case 142/2018 
 
FED / SON / SLRC / 
0000878/2018 

This case relates to the arrest of two people on 20 April 2018, for the 
possession of 108 totoaba swim bladders. On 19 February 2020 a 
conviction was secured, resulting in a sentence of more than three years 
imprisonment, as well as a fine. The totoaba specimens were confiscated. 

 

The report received from Mexico also highlights a number of proposals for constitutional and legal 

reforms in the context of environmental crimes, which are being pursued. (See Annex 3 to the report of 

Mexico). 

It is reported that PROFEPA is undertaking a constitutional and legal reform project for crimes 

committed against the environment and environmental management to be treated as serious, enabling 

that such crimes result in arrest and prosecution. Amongst others it is proposed that the Federal Penal 

Code be amended to make the trafficking, or the capture , possession, transport, storage, introduction 

to the country or extraction from the national territory of any specimen, parts, derivatives, product or 

by-product of the Totoaba macdonaldi species, punishable with a penalty of five to fifteen years in 

prison. It is further reported that this proposal was presented in the Chamber of Deputies on 3 March 

2020, and published in Parliamentary Gazette, number 5470-V of that date.  

Mexico also reports that on 13 May 2020, the Head of PROFEPA participated in a videoconference which 

addressed the reforms proposed, and that the President of the Committee on Constitutional Matters of 

the Chamber of Deputies of the Mexican Congress welcomed these proposals. 

Mexico in addition reports that it was identified that the methodology used to date to determine direct 

damage (costs associated with the restitution of the specimens involved, but excluding the restitution of 

environmental damage) caused by illegal fishing and the trafficking of totoaba is not adequate, and that 

as a result the penalties imposed by court have not been sufficiently deterrent. In the light of this a 

revision of the direct damage determination provisions was prepared by the experts appointed by 

PROFEPA. In addition, work is being done with CONABIO to also review and restructure the provisions 

related to the determination of environmental damage caused by illegal fishing and the trafficking of 

totoaba swim bladders. This work is aimed at establishing clear criteria to determine the damage caused 

by the illegal activities, with a particular focus on totoaba. The aim of this is to facilitate reliable 

determinations in accordance with the provisions set in the Federal Law of Environmental Responsibility 

(LFRA), that accurately demonstrates the scale and impact of the damage and can be better presented 

to avoid challenges to these determinations, facilitating significant penalties related to financial 

restitution which will have an additional strong deterrent effect. 

Secretariat observations and assessment 



24 
 

The Secretariat thanks Mexico for the information provided. Arrest, prosecution and conviction of the 
offenders involved in totoaba trafficking is the most integral component of successfully addressing the 
threats posed to both totoaba and vaquita by illegal trade. The arrests and convictions reported upon are 
commended, however, given the continued scale of illegal fishing and trade it seems that arrests and 
prosecutions remain limited, and this suggests that there is a need for increased vigilance and scaled-up 
efforts. 

Mexico is encouraged to as appropriate draw upon the information available through the cases reported 
upon, in support of further analyses to build profiles concerning the crime groups and cartels involved, in 
order to generate intelligence aimed at also addressing other role players in the illegal trade chain. 

It is noted that the majority of cases reported upon, several dating back to 2018, have not yet been 
finalized. Mexico is encouraged to fast-track to the extent possible cases involving the trafficking of 
totoaba swim bladders. This will send a strong message that such crimes are a priority and will not be 
tolerated. It will likely also serve as a further deterrent to these illegal activities.  

In its next report, Mexico is respectfully requested to provide an update on progress with, and final 
outcomes of, the ongoing cases reported upon, and to continue to include information on all new cases 
that may result from ongoing activities.  

In accordance with the provisions of Decision 18.292, paragraph a), Mexico is further encouraged to 
actively engage with authorities in potential transit and destination countries whenever information 
becomes available as a result of arrests in Mexico that may be of assistance to these authorities to help 
detect, deter and address the illegal activities of companies and individuals involved in their territories, 
and to ensure that law enforcement action is taken across the entire illegal trade chain. 

The Secretariat in its assessment notes the ongoing activities to address current legislative shortcomings 
in the fight against environmental crimes, including illegal trafficking in totoaba swim bladders. The 
activities initiated by PROFEPA in support of constitutional and legal reforms to ensure that crimes 
committed against the environment are treated as serious crimes are commendable. Activities in support 
of better determination and presentation of direct damage and environmental damage in court also are 
commendable. Mexico is encouraged to pursue these initiatives as a priority, and to include progress in 
its future report. Mexico is also reminded of the provisions of paragraph 15. e), f) and g) in Resolution 
Conf. 11.3 (Rev. CoP18) on Compliance and enforcement 
(https://cites.org/sites/default/files/document/S-Res-11-03-R18.pdf), and encouraged to consider these 
as part of this work.  

The Secretariat also takes this opportunity to draw to the attention of Mexico the Guide on Drafting 
Legislation to Combat Wildlife Crime 
(https://cites.org/sites/default/files/eng/prog/iccwc/UNODC%20Guide%20on%20Drafting%20Legislatio
n%20to%20Combat%20Wildlife%20Crime.pdf), developed by the United Nations Office on Drugs and 
Crime (UNODC), and available on the CITES webpage on Enforcement 
(https://cites.org/eng/prog/imp/enf/introduction). Mexico is encouraged to draw upon such tools in 
support of its work and reminded that support could be requested from ICCWC. 

The Secretariat notes in its assessment that that arrests and prosecutions remain limited, and this 
suggests that room for further scaled-up efforts exist. Further, addressing current legislative 
shortcomings should be pursued as a matter of priority. 

https://cites.org/sites/default/files/document/S-Res-11-03-R18.pdf
https://cites.org/sites/default/files/eng/prog/iccwc/UNODC%20Guide%20on%20Drafting%20Legislation%20to%20Combat%20Wildlife%20Crime.pdf
https://cites.org/sites/default/files/eng/prog/iccwc/UNODC%20Guide%20on%20Drafting%20Legislation%20to%20Combat%20Wildlife%20Crime.pdf
https://cites.org/eng/prog/imp/enf/introduction
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3.2. Decision 18.292, paragraph b) encourage Parties to - Engage in awareness-raising activities on: 

3.2.1 The illegal trade in totoaba, and its severe implications for the conservation of vaquita 
(Phocoena sinus), including demand reduction campaigns 

 

 

Summary of reporting 

The report received from Mexico highlights a significant number of workshops and training activities 

that were undertaken to raise awareness of the illegal trade in totoaba and its serious consequences for 

the conservation of the vaquita. These interventions involved more than 150 officials from various 

agencies involved in addressing these crimes, including from SEDENA, SEMAR, the national guard, the 

Customs division and others. 

In addition, it is reported that 17 courses on the identification of protected species were held for 

representatives from SEDENA, SEMAR and the national guard, in which 479 officials participated. It is 

reported that almost half of these courses were held from September to December 2019, and that these 

involved 192 participants. 

It is further reported that CONABIO in its capacity as a CITES Scientific Authority are preparing 

infographics and other materials which will soon be published for dissemination through various media, 

including social networks, to raise awareness among the general public about the negative effects of 

illegal fishing and trade in totoaba swim bladders on the protection of the vaquita. 

Secretariat observations and assessment 

The initiatives undertook by Mexico, which includes training of a large number of officials from different 

national agencies and the ongoing development of infographics and other materials by CONABIO, to 

raise awareness of the illegal trade in totoaba and its serious consequences for the conservation of the 

vaquita are welcomed.  

The Secretariat notes in its assessment that progress is being made in the implementation of Decision 

18.292, paragraph b). Mexico is encouraged to include in its future report’s information on progress and 

results with the initiatives currently reported as ongoing.  

4. Other information reported by Mexico 
 

 

4.1. COVID-19 pandemic implications to the implementation of the Decisions at hand 
 

 

Summary of reporting 

Mexico notes in its report that extraordinary measures were taken to ensure that patrolling and 

inspection activities, as shown by the daily activity reports contained in the annexes to its report, both 

on land and at sea, continued uninterrupted despite COVID-19 related restrictions. Mexico states that 

from September 2019 to the time of its reporting in July 2020, the Mexican government has disbursed 
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an amount close to 300 million Mexican Pesos (approximately USD 14 600 000) to comply with the 

Decisions on totoaba directed at Mexico. It notes that this is funding that could have been used to 

respond to the COVID-19 pandemic, but that it was nevertheless used to maintain activities to respond 

to illegal fishing and totoaba trafficking. 

Mexico states in its report that although the number of officials in the field were reduced, and the ships 

of the NGO Sea Shepherd on 25 March 2020 withdrew from the area as a result of the COVID-19 

pandemic and health concerns, joint operation schemes were used to maximize the human resources 

available. 

Mexico reports that for the Curvina Golfina fishing season (February – April 2020), that coincides with 

the reproductive migration of the totoaba from mid-February to late March, 30 inspectors were 

deployed to conduct surveillance duties in the area. The deployment period for these officers were 

scheduled until 6 April, but Mexico had no option but to reduce their numbers in compliance with the 

“Agreement establishing the preventive measures that must be implemented to mitigate and control 

the health risks of the disease caused by the SARS-CoV2 virus ( COVID-19)” published in the Official 

Gazette of Mexico on 24 March 2020. 

It is reported that, as of 25 March, the number of inspectors was accordingly strategically reduced to 

comply with COVID-19 health restrictions, and that the decisions on reduction of inspectors were as 

appropriate furthermore based on: 

• A decrease in the presence of larger and smaller vessels in the area at the end of the February to 

April 2020 fishing season.  

• At the end of Lent and Easter, the consumption of seafood decreases, causing fishing activities 

in the region to decrease. 

• A reduction is expected in exports from Mexico to the USA derived from a decrease in demand 

and consumption of fishery products, as well as restrictions on trade. 

It is further reported that in addition to the basic operations being carried out throughout the year, the 

presence of authorities will again be reinforced during the periods associated with an increase in fishing 

operations, namely the shrimp fishing season, which occurs during the second half of September and 

the month of October. It is reported that for that PROFEPA will in this period deploy five additional 

inspectors, increasing the number of federal inspectors in the region to 14 in total. 

It is also reported that during the so-called totoaba run or food migration, when the species moves to 

the north of the Upper Gulf, that takes place between November and December, PROFEPA will increase 

the presence of federal inspectors to a total of 19. 

Mexico notes in its report that, for continuity in the implementation of measures the necessary 

adjustments are constantly made based on evaluation of the situation and the measures and restrictions 

imposed by the government of Mexico to respond to and address the COVID-19 situation.  

Secretariat observations 

The Secretariat took note that Mexico reports that inspectors deployed to conduct surveillance duties 

had to be significantly reduced in compliance with the “Agreement establishing the preventive measures 

that must be implemented to mitigate and control the health risks of the disease caused by the SARS-
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CoV2 virus (COVID-19)” published in the Official Gazette of the Federation on 24 March 2020. The 

Secretariat also appreciates the further information provided concerning the additional matters that 

were considered in reducing the inspectors. It further notes the withdrawal of the ships of the NGO Sea 

Shepherd from the vaquita refuge area due to health concerns. The Secretariat welcomes that the 

reduced capacity will be reinforced during the periods associated with an increase in fishing operations, 

as outlined in the report received from Mexico.  

The circumstances that resulted in the reduction of activities are beyond the control of Mexico, and the 

pandemic is posing serious challenges to Parties around the globe. Mexico is commended for the 

extraordinary efforts it made to continue patrolling and inspection activities both on land and at sea, in 

an uninterrupted manner, despite the COVID-19 related restrictions and the significant challenges that 

came with the pandemic. Mexico is encouraged to continue to implement, to the extent possible, 

measures to mitigate the risks of illegal activities escalating as a result of reduced presence and patrols.  

4.2. Magnitude of the challenge 
 

 

Summary of reporting 

Mexico reports that authorities have redoubled their daily actions to prevent illegal totoaba fishing, and 

that this provoked those who illegally fish to increasingly harden their attitude towards the authorities.  

This pose a significant additional challenge for the Government of Mexico, which must as a first priority 

guarantee the safety of field officials, as well as the volunteers who accompany them. 

The report received from Mexico and the daily activity reports Annexed to it highlights that the criminal 

groups involved in the illegal capture and trafficking of totoaba does not hesitate to engage in acts of 

intimidation and violence against authorities. This to date included vandalism, such as the destruction of 

PROFEPA offices, as well as the destruction of equipment and property intended for the protection of 

the vaquita, such as buoys, motor homes, launches, etc. Mexico notes in its report that the organized 

crime cartels involved in totoaba trafficking are powerful and that these cartels deploy all possible 

means to achieve their goals, targeting fishers and their families, including their children, through the 

use of intimidation, threats, extortion and violence. 

Secretariat observations 

The significant magnitude of the challenge is demonstrated by the information Mexico provides on the 
activities of the criminal groups involved in the illegal capture and trafficking of totoaba, which involves 
the use of any means possible to achieve their goals, disregarding the dignity and the rights of people and 
communities involved, the authority of officials, and the damage caused by their acts to livelihoods, 
conservation and nature. 

This shows that addressing and overcoming the crime groups driving and organizing the illegal activities 
within Mexico will only be possible through persistent, scaled-up and well-targeted efforts, and strict 
action against those involved. It is therefore essential to ensure that national law enforcement agencies 
with knowledge and expertise on deploying specialized investigative techniques to address serious 
organized crimes, are actively engaged in the fight against totoaba trafficking. This will enable actions and 
investigations that go beyond the frontline offenders, the fishers, which are often at the lowest end of the 
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illegal trade chain and can easily be recruited and replaced. It will facilitate better targeting the often 
powerful and influential role players that manage, organize and instigate the illegal activities.  

Further, opportunities to draw upon support that could be provided by INTERPOL and other ICCWC 
partners, as well as police and customs authorities in countries of transit and destination, should be 
actively exploited.   

4.3. Initiative for Sustainability in the Northern Gulf of California 
 

 

Mexico in its report emphasize that the situation in the Upper Gulf of California is complex and 

multifactorial. It is highlighted that the "Initiative for Sustainability in the Northern Gulf of California" 

was designed do deal with the multiple facets of the issue seeks to create sustainable coastal 

communities and address the root causes of the issues involving totoaba and affecting vaquita, by 

deploying activities under the following pillars: 

• comprehensive development for community well-being; 

• governance and security (including combating poaching and trafficking in totoaba); 

• sustainable and responsible fishing;  

• the conservation and monitoring of ecosystems and species (with emphasis on the vaquita 

marina); and 

• sustainable productive diversification. 

It is reported that the initiative was published on the SEMARNAT website to collect proposals and inputs 

from the fishing sector and communities in the Upper Gulf of California, and that the initiative will be 

updated in accordance with the proposals and inputs received through public consultation. It is reported 

that to this end, meetings were also held on 28 February and 11 March 2020, in which the Secretaries of 

the Interior (SEGOB), Foreign Relations (SRE), Finance and Public Credit (SHCP), Economy, Welfare, 

Labor, Social Welfare (STPS), Tourism, Public Education (SEP), Communications and Transportation 

(SCT), Agrarian, Territorial and Urban Development (SEDATU), as well as the Federal Commission for 

Protection against Sanitary Risks, the National Water Commission (CONAGUA), INAPESCA, the National 

Institute of Migration (INM) and the National Institute of Indigenous Peoples (INPI), were represented. 

Some of the inputs received through the public consultation process are highlighted in the report as 

follows:  

• Implement social support programs, with preferential treatment for the residents of the 

communities of San Felipe and the Gulf of Santa Clara, with the participation of representatives 

of the three levels of government; 

• Modify the Federal Penal Code and the National Code of Criminal Procedures to include more 

severe penalties for illegal fishing, and penalties for public servants that allow illegal fishing; 

• Enter into an agreement between Mexico, China and the USA, recognizing responsibility for the 

illegal trafficking of protected species such as the vaquita and totoaba; 

• Explore the possibility of INAPESCA determining the fishing gear that will replace gillnets, and 

that SADER and SEMARNAT grant support for technology transfer in the acquisition of fishing 

gear; 
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• Prepare repopulation programs for totoaba and Curvina Golfina, as well as ecological and 

environmental awareness, to induce the protection of marine resources; 

• Install aquaculture production modules and review the Biosphere Reserve Management 

Program; and 

• Take into consideration the technological package “Study for the comprehensive management 

of the Curvina Golfina fishery in the Upper Gulf of California”. 

It is reported by Mexico that the content of the initiative will be updated in a meeting which are to be 

held, and that the final version would then be presented. Mexico reports that this last phase is pending 

given the current health emergency. 

Secretariat observations 

The Secretariat concurs with Mexico that, as stated in its report, the situation in the Upper Gulf of 
California is complex and multifactorial. It is therefore important that the implementation of the "Initiative 
for Sustainability in the Northern Gulf of California", designed to deal with the multiple facets of the issue, 
be progressed as a matter of priority. The Secretariat noted with appreciation the information provided 
by Mexico concerning the public consultations that were undertaken on the initiative, and the proposals 
and inputs received from the fishing sector and the residents of the Upper Gulf of California. These seem 
highly relevant and applicable to further strengthen the initiative. 

Mexico is encouraged to as soon as possible convene the meeting anticipated as reported upon, to 

update the content of the initiative, and to actively work to ensure that the funding and resources 

required to fully implement the "Initiative for Sustainability in the Northern Gulf of California" are 

mobilized as a matter of priority.   Mexico is further encouraged to include in its future report’s 

information on progress with the implementation of the initiative.  

4.4. Study on vaquita and totoaba outlined in Annex 2 to document CoP18 Doc. 89 (Rev. 1) 
 

 

Summary of reporting 

Mexico in its report states that it considers that the pending study referred to in Decision 18.294, 

paragraph c), will constitute an essential tool to promote international cooperation action on the issue 

of illegal trade in totoaba fish bladders, to ensure the protection of totoaba and the survival of the 

highly endangered vaquita, and to focus efforts towards higher impact results. Mexico further states 

that the study is essential in reinforcing national measures to resolve the situation regarding totoaba, 

which has a direct impact on the recovery of the vaquita. Mexico notes that given the crisis caused by 

the current pandemic, the Government of Mexico is not in a position to contribute financially to the 

study, but that it is in the best position to support with personnel and to provide logistical support for 

the study to be conducted, and that it will in the light of this favor continuing an open dialogue and 

collaboration with the Secretariat. 

Secretariat observations 

The Secretariat noted the importance Mexico in its report attribute to the pending study referred to in 
Decision 18.294, paragraph c). Switzerland made available generous funding for the implementation of 
this Decision.  The Secretariat gratefully took note of Mexico’s kind offer to make available personnel and 
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logistical support for the study to be conducted. The Secretariat will keep Mexico and other Parties 
informed about developments concerning the study.   

4.5.  Application from Mexico to include Earth Ocean Farms S. de R.L. de C.V., breeding Totoaba  
         macdonaldi, in the CITES Register of operations that breed Appendix-I animal species for  
         commercial purposes.  

 

Mexico in its comprehensive report to the Standing Committee, addresses the matter of Wildlife 

Conservation Management Units (UMAs), stating that the UMAs provide a solution for tangible Totoaba 

macdonaldi conservation efforts. 

Mexico states that UMAs are of great importance for the recovery of wild populations of totoaba. It 

states that the breeding of totoaba in captivity allows for the sustainable management of the species, 

mainly for the purposes of reproduction, research, repopulation and commercial use in the national 

territory of Mexico, becoming a viable and sustainable productive alternative that does not affect wild 

populations of totoaba and in turn contribute to discourage the exploitation and illegal trade of the 

species. 

Mexico highlights that it has registered eight establishments that breed totoaba in captivity, and that large 

numbers of the offspring produced have been released into the wild to repopulate the natural distribution 

area. 

Mexico also highlights that through the Official Mexican Standard NOM-169-SEMARNAT-2018, it 

established marking specifications for totoaba products produced in captivity, pioneering genetic marking 

at the individual level which allows for determining the parental specimens for each totoaba bred in 

captivity. 

Mexico concludes that captive breeding of Totoaba macdonaldi should not be considered as an activity 

to solve the illegal trafficking of the species, but as part of a comprehensive strategy to identify 

development alternatives for the communities in the area. It considers captive breeding as a method to 

rebuild social fabric, noting that it could provide a source of work for the inhabitants of the area and 

support the sustainable development of the community. It also notes that this initiative has the highest 

operating standards and does not seek to trade the totoaba's swim bladder, but rather to sell the meat of 

this fish. 

Secretariat observations 

At its 71st meeting (SC71, Geneva, 2019), the Standing Committee considered document SC71 Doc.17 

on Mexico’s application for the registration of the operation “Earth Ocean Farms. S. de R.L. de C.V.”, 

breeding Totoaba macdonaldi, in the CITES Register of operations that breed Appendix-I animal species 

for commercial purposes.  

The Standing Committee noted the information provided by Mexico and the objections by Israel and the 

United States of America, and agreed to defer its decision on the registration of the operation “Earth 

Ocean Farms. S. de R.L. de C.V.” breeding Totoaba macdonaldi, to its 73rd meeting (see SC71 SR). 

The Committee is invited to at its present meeting consider the application from Mexico. 
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